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Reunidos los miembros del Consejo de Educación Superior mediante el campus 

virtual, el viernes 13 de septiembre de 2024, se celebró la Sesión Ordinaria con la 

presencia de los representantes siguientes: Ph.D. Odir Aarón Fernández Flores, 

Rector de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) en calidad de 

Presidente del Consejo de Educación Superior; MSc. Rosalpina Rodríguez, Rectora 

de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC); Comisionado José 

Reinaldo Servellón Castillo, Rector de la Universidad Nacional de la Policía de 

Honduras (UNPH); Coronel de Infantería Dem Walter Iran Amaddor Lacayo, Rector 

de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH); Dr. Francisco Castro, 

Vicerrector Académico de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora 

Reina de la Paz” (UNICAH); MSc. Senén Villanueva, Vicerrector de la Universidad 

de San Pedro Sula (USAP) y la Máster Cleopatra Isabel Duarte Gálvez, Directora 

de la Dirección de Educación Superior en calidad de Secretaria del Consejo de 

Educación Superior. Miembros Propietarios de la UNAH: Ph.D. Henry Armando 

Rodríguez Corea, MSc. Rafael Enrique Mejía Perdomo, MSc. Eduardo Joaquín Gross 

Muñoz, Dr. Ángel Leobardo Vallejo Villatoro, MSc. Carla Lizzeth Garcés y MSc. Otilia 

Carolina Ventura. Con excusa del Ph.D. Emilio Esbeih, Rector de la Universidad 

Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR) y la MSc. Cecilia Varela, representante 

de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) ante el CES.  

ASISTENTES: MSc. Jance Carolina Funez y PhD. Mario Lanza, Rectora y Asesor de 

la Universidad Politécnica de la Innovación (UPi); Abog. Isrrael Ponce Segura y 

MSc. Oscar Santos, Vice-Rector General y Secretario General de la Universidad 

Cristiana de Honduras (UCRISH); MSc. Víctor González Rector de la Universidad 

Nacional de Agricultura (UNAG); Ph.D. Lexy Concepción Medina Mejía, Rectora de 

la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM); Ing. Raúl 

Peña Moreno y MSc. Yaneth Guzmán, Rector del Instituto Universitario de 

Educación Virtual (UNEV); MSc. Rossel Fautino Cerrato y Lic. Ada Salmerón de la 

Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio”, (UCENM); MSc. María Josefa 

Fajardo David, Vice-Rectora Académica de la Universidad Jesús de Nazareth 

(UJN); Dr. MSc. Javier Mejía Barahona, Ph.D. Edgardo Enamorado, MSc. Sandra 

Espinal, Lic. Ariel Ortíz, Lic. Doris Muñoz y Lic. Ruth Barahona, Vicerrector General, 

Secretario General, Director de Diseño Curricular y docentes de la Universidad 

Tecnológica de Honduras (UTH); MSc. Karen Vanissa Rodríguez, Vicerrectora 

Académica de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH); Dra. Ana Margarita 

Maier y MSc. Jessica Sandoval, Decana Asociada de Gestión y Calidad Académica y 

docente de la Escuela Agrícola Panamericana (EAP); MSc. Martha Zepeda, 

Directora de Diseño Curricular respectivamente de la Universidad Tecnológica 

Centroamericana (UNITEC); MSc. Luis Martínez, representante de la Universidad 

Metropolitana de Honduras (UMH); MSc. Evelyn Reyes de la Universidad Católica 

de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, (UNICAH).  Por la Dirección de 

Educación Superior asistieron: PhD. Rafael Núñez Lagos, MSc. Elizabeth Posadas 

Cruz, Abog. Edis Adály Oliva Ramírez, MSc. Rosa Elia Sabillón, MSc. Amanda Janeth 

Mejía, Lic. Alba Alvarado, Lic. Nora Celeste Ordoñez y Bach. Jhonathan Isaac Guillén. 

Por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, Ph.D. Patricia 

Hernández y Lic. Jesica Vásquez, Directora y Técnico respectivamente de la 

Dirección Ejecutiva de Gestión Tecnológica, DEGT. 
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PRIMERO: COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN. 
 
El Ph.D. Odir Aarón Fernández Flores, Presidente del Consejo de Educación Superior 
verificó que se tenía la asistencia de 13 de 14 miembros que integran el Consejo de 
Educación Superior. Habiendo constatado que había quórum abrió la sesión ordinaria 
No.395, a las once con veintisiete minutos de la mañana (11:27 a.m.). 
 
 
SEGUNDO: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA.  
 
El Ph.D. Odir Aarón Fernández Flores, Presidente del Consejo de Educación 
Superior, cedió la palabra a la señora secretaria del Consejo de Educación Superior, 
MSc. Cleopatra Isabel Duarte Gálvez, quien procedió a dar lectura a la agenda 
siguiente: 
 
1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión. 

 
2. Lectura, discusión y aprobación de la agenda.  

 

3. Discusión y aprobación del Acta No. 394 (ordinaria) de la sesión anterior.  
 

4. Lectura de correspondencia. 
 

5. Aprobación de reconocimientos e incorporación de títulos y diplomas. Emisión de 
Acuerdo.  
  

6. Aprobación de solicitudes para el otorgamiento del título de Abogado a los 
profesionales del Derecho que ostentan el título de Licenciado en Ciencias 
Jurídicas y Sociales. Emisión de acuerdo. 

 

7. Informes y seguimiento de acuerdos 
 

7.1 Presentación de Informe de la Dirección de Educación Superior para 

enmendar los acuerdos No. 4888-375-2020 y No. 4889-375-2020 de fecha 

13 de diciembre de 2020 y el acuerdo No.4950-378-2023 del 21 de marzo 

de 2023, referente al índice de graduación a egresados de las carreras de 

Data Science Business Analytics, Gestión y Dirección de Empresas y 

Administración Industrial en el Grado Académico de Maestría, de la 

Universidad de San Pedro Sula (USAP). Emisión de acuerdo. 

 

7.2 Presentación de Informe de la Dirección de Educación Superior sobre el 

registro del Reglamento del Estatuto de la Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán, UPNFM en seguimiento al cumplimiento del 

acuerdo del Consejo de Educación Superior No. 5215-389-2024 de fecha 

12 de abril de 2024. Emisión de acuerdo. 
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7.3 Informe sobre gira realizada a la Ciudad de México por personal de la 

Dirección de Educación Superior para conocer las mejores prácticas en el 

uso de la firma electrónica para la implementación de nueva tecnología en 

los procesos de reconocimiento e incorporación de títulos y otros temas. 
 

7.4 Informe de la Dirección de Educación Superior sobre la realización de la 

pasantía internacional “Líderes transformando la educación superior. 

Programa para rectores”, en el Instituto Tecnológico y de Estudios 

Superiores de Monterrey, de Nuevo León México. 
 

8. Presentación del dictamen del Consejo Técnico Consultivo Dictamen No. 1459-
385-2024 y de la opinión razonada OR-DES-1305-09-2024 de la Dirección de 
Educación Superior sobre la solicitud de aprobación para la creación y 
funcionamiento de la carrera de Nefrología Pediátrica en el Grado Académico de 
Subespecialidad y su respectivo Plan de Estudios de la Facultad de Ciencias 
Médicas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). Emisión de 
acuerdo.  

 
9. Presentación del dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1458-385-2024 y 

de la opinión razonada OR-DES-1306-09-2024 de la Dirección de Educación 
Superior sobre la solicitud de aprobación y funcionamiento del rediseño curricular, 
reapertura y el cambio en la denominación de la carrera de Técnico Universitario 
en Interprete de la Lengua de Señas a Técnico Universitario en Interprete de la 
Lengua de Señas Hondureña en el Grado Académico de Tecnólogo y su 
respectivo plan de estudios de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH), adscrita al departamento de Letras de la Facultad de Humanidades y 
Arte, para ofrecerse en la modalidad presencial. Emisión de acuerdo.  

 

10. Presentación del dictamen del Consejo Técnico Consultivo No. 1455-385-2024  y 
de la opinión razonada OR-DES-1307-09-2024 de la Dirección de Educación 
Superior sobre la solicitud de aprobación de reforma con cambio de nombre al 
plan de estudios de la carrera de Negocios Internacionales Global MBA-” a “Global 
MBA: Strategic, Innovation & Leadership” en el Grado Académico de Maestría, de 
la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en 
el campus UNITEC-Tegucigalpa en la modalidad presencial. Emisión de 
acuerdo.  

 
11. Presentación de los dictámenes del Consejo Técnico Consultivo No. 761, 762, 

763, 764 y  766-299-2016  y de la opinión razonada OR-DES-1308-09-2024 de la 
Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de aprobación para la 
ampliación de la oferta académica de las carreras de: Relaciones Industriales, 
Contaduría Financiera, Ingeniería en Producción Industrial, Comercio y Negocios 
Internacionales e Ingeniería Financiera en el Grado Académico de Licenciatura en 
el Centro Regional de Choluteca de la Universidad Tecnológica de Honduras 
(UTH).Emisión de acuerdo. 

 

12. Presentación del dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1474-388-2024 y 
de la opinión razonada OR-DES-1309-09-2024 de la Dirección de Educación 
Superior sobre la solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento del 
Centro Universitario de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), en la Villa 
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de Cofradía, departamento de Cortés, y autorización para desarrollar las carreras 
siguientes: Gerencia de Negocios, Derecho e Ingeniería en Computación, todas 
en el Grado Académico de Licenciatura, en la modalidad presencial. Emisión de 
acuerdo.  

 

13. Solicitud de aprobación y registro del plan de estudios del diplomado en Derecho 
Marítimo presentada por la Universidad de Defensa de Honduras (UDH). Se 
acompañan documentos. Poder. Emisión de acuerdo. 

 

14. Solicitud de aprobación y registro del plan de estudios del diplomado en Derechos 
Humanos y Derecho Internacional Humanitario presentada por la Universidad de 
Defensa de Honduras (UDH). Se acompañan documentos. Poder. Emisión de 
acuerdo. 

 

15. Solicitud de aprobación y registro del plan de estudios del diplomado en Protocolo 

e Imagen, presentada por la Universidad de Defensa de Honduras (UDH). Se 

acompañan documentos. Poder. Emisión de acuerdo. 

 

16. Solicitud de aprobación y registro del plan de estudios del diplomado en Ambiente 

de Operaciones Aeronáuticas Militares, presentada por la Universidad de Defensa 

de Honduras (UDH). Se acompañan documentos. Poder. Emisión de acuerdo. 

 

17. Solicitud de reformas al plan de estudios del diplomado en Docencia Universitaria 

presentada por la Universidad de Defensa de Honduras (UDH). Se acompañan 

documentos. Poder. Emisión de acuerdo. 

 

18. Solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento del Sistema de 

Educación Técnica y Tecnológica en el nivel de Educación Superior, de la 

Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH. Se acompañan documentos. Poder. 

Emisión de acuerdo. 

 

19. Solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento del Sistema de Estudios 

de Postgrado de la Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH. Se acompañan 

documentos. Poder. Emisión de acuerdo. 

 

20. Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Psicología con Orientación 

en Psicología Clínica y Neuropsicología, en el grado académico de Maestría, y 

aprobación de su respectivo plan de estudios, de la Universidad Cristiana de 

Honduras, UCRISH, para ser desarrollado en la modalidad presencial y distancia 

en la expresión semipresencial con mediación virtual y virtual, en su sede central 

de San Pedro Sula.  Se acompañan documentos. Poder. Emisión de acuerdo. 

 

21. Solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Gerencia Empresarial con 

orientación en Gestión Tributaria y Finanzas, en el grado académico de Maestría, 

y aprobación de su respectivo plan de estudios, de la Universidad Cristiana de 

Honduras, UCRISH, para ser desarrollado en la modalidad presencial y distancia 

en la expresión semipresencial con mediación virtual y virtual, en su sede central 

de San Pedro Sula.  Se acompañan documentos. Poder. Emisión de acuerdo. 
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22. Solicitud de ampliación de oferta académica del plan de estudios de la Carrera de 
Técnico Universitario en Interprete de la Lengua de Señas Hondureña, en el Grado 
Académico de Tecnólogo, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH), para que sea implementada en la modalidad de Educación a Distancia. 
Emisión de acuerdo.  

 

23. Solicitud al Consejo de Educación Superior que por la vía de la interpretación se 
determine la aplicabilidad del Art.26 del Reglamento General del Estatuto de la 
Universidad Nacional de Agricultura, en función de lo establecido en el Art.32 del 
Estatuto Institucional. Se acompañan documentos. Emisión de acuerdo. 

 

24. Entrega del plan de estudios de la carrera de Ciencias Actuariales y Financieras, 

en el grado académico de Maestría, de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras (UNAH), debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. Emisión 

de acuerdo. 

 

25. Entrega del plan de estudios de la carrera de Dirección de Proyectos en el Grado 

Académico de Maestría de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH), debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. Emisión de acuerdo. 

 

26. Entrega del plan de estudios reformado de Neonatología, en el grado académico 

de Sub-Especialidad, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), 

debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. Emisión de acuerdo. 

 

27. Entrega del plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Computación en el 
grado académico de Licenciatura, de la Universidad San Miguel Arcángel de 
Honduras (USMAH), debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. Emisión 
de acuerdo. 

 

28. Entrega del plan de estudios del Diplomado en Docencia Universitaria, de la 
Universidad San Miguel Arcángel de Honduras (USMAH), debidamente 
registrado, foliado, firmado y sellado. Emisión de acuerdo. 

 

29. Varios. 
 

30. Cierre de la Sesión. 
 
Seguidamente fue sometida a discusión y no habiendo ninguna observación, en 
seguida fue sometida a aprobación, siendo votada y aprobada por unanimidad. 
 
 
TERCERO: DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA No. 394 (ORDINARIA) DE LA 
SESIÓN ANTERIOR.  
 
El PhD. Odir Aarón Fernández, Presidente del Consejo de Educación Superior, 
sometió a discusión el Acta No.394 de la sesión ordinaria realizada el 9 de agosto de 
2024, e informó que la misma fue enviada con anterioridad a los correos electrónicos 
de cada uno de los miembros del CES. 
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Seguidamente el acta fue sometida a discusión y posteriormente no habiendo ninguna 
observación fue sometida a aprobación ante el pleno del CES, siendo votada y 
aprobada en su totalidad por unanimidad. 
 
En seguida fue sometida a reconsideración y no habiendo reconsideraciones el Acta 
No.394 del CES quedó en firme. 
 
 
CUARTO: LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 
 
El señor Presidente del Consejo de Educación Superior, cedió la palabra a la Abog. 
Edis Adály Oliva Ramírez, quien procedió a dar lectura a la siguiente correspondencia: 
 

• Se recibió nota vía correo electrónico de parte de la Dra. Cecilia Elena Varela 
Martínez, por medio de la cual agradece la convocatoria a sesión del CES del 13 
de septiembre del año en curso, a la cual se excusa de participar ya que, por 
motivos de fuerza mayor, estará fuera de la ciudad y con pocas posibilidades de 
conexión a internet. 

• Se recibió vía correo electrónico oficio N. 738/2024 de parte la Rectoría de la 
Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR), Firmado por el Dr. 
Emilio Esbeih mediante el cual se excusa, ya que, por tener compromisos 
contraídos con anterioridad, no podrán participar en la sesión ordinaria virtual No. 
395, del Consejo de Educación Superior, convocada para el viernes de 13 de 
septiembre de 2024,  
 
 

QUINTO: APROBACIÓN DE RECONOCIMIENTOS E INCORPORACIÓN DE 
TÍTULOS Y DIPLOMAS. EMISIÓN DE ACUERDO.  
 

El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de 
Reconocimiento e Incorporaciones de Títulos y Diplomas, mediante el sistema digital, 
resolvió emitir el siguiente Acuerdo de ejecución inmediata:  
 
ACUERDO No.5366-395-2024.- El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará 

mediante el reconocimiento los Títulos Académicos que expidan los Centros de 

Educación Superior Estatales y Privados. CONSIDERANDO: Que la validación de los 

estudios realizados en el extranjero se hará mediante su reconocimiento o 

incorporación. CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, llevará un registro de Títulos y Diplomas de los Centros de El Nivel y de las 

incorporaciones que se sometan a su aprobación. CONSIDERANDO: Que la 

Dirección de Educación Superior, ha presentado a este Consejo los Expedientes 

relacionados al Reconocimiento de Estudios e Incorporación de Títulos solicitados por 

los interesados. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 

facultades de que está investido y en aplicación de los Artículos No. 160 párrafo cuarto 

de la Constitución de la República; 26, 27, 28 y 29 de la Ley de Educación Superior; 

47, 48, 49, 50, 57, 58 y 59 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior; 

132 y 133 de las Normas Académicas de la Educación Superior, ACUERDA: 

PRIMERO: Aprobar los Reconocimientos de títulos a los siguientes peticionarios: R-

0001-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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FERNANDO SANJUR SANTOS de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.113239-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO SANJUR SANTOS, R-

0019-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JISSEL ABIGAIL RODRIGUEZ SALGADO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.113221-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JISSEL ABIGAIL RODRIGUEZ 

SALGADO, R-0028-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RUDY ALBERTO CASTRO SANCHEZ de MASTER EN INVESTIGACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.113212-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN INVESTIGACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RUDY 

ALBERTO CASTRO SANCHEZ, R-0038-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELY MILENA RIVERA GAMEZ de MASTER 

EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113202-09-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a NELY MILENA RIVERA GAMEZ, R-0046-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA ABIGAIL RECARTE TORRES de 

INGENIERA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.113194-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA ABIGAIL 

RECARTE TORRES, R-0054-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KIMBERLY LISBETH COLINDRES MACHADO de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.113186-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KIMBERLY LISBETH COLINDRES MACHADO, R-0065-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER JOSUE 

BETANCOURTH RODRIGUEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.113175-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WILMER JOSUE BETANCOURTH RODRIGUEZ, R-0073-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA MARIELA 
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MURILLO MACIAS de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.113167-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA MARIELA MURILLO MACIAS, R-0085-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALY 

MAURICIO GALEANO MARTINEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.113155-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WALY MAURICIO GALEANO MARTINEZ, R-0093-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA SUYAPA 

ARDON GIRON de MASTER EN POLITICA EXTERIOR Y DIPLOMACIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.113147-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN POLITICA EXTERIOR Y 

DIPLOMACIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CLAUDIA SUYAPA ARDON GIRON, R-

0101-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALICIA MARIANA ANDINO RAMOS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113139-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALICIA MARIANA ANDINO RAMOS, R-0113-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOREN JUDITH 

BARDALES REYES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud 

de dictamen No.113127-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOREN JUDITH BARDALES REYES, 

R-0121-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SUYAPA MONTSERRAT AGUILAR HERNANDEZ de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113119-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUYAPA MONTSERRAT AGUILAR 

HERNANDEZ, R-0131-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YOSELIN PAOLA RAMOS FUNEZ de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.113109-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YOSELIN PAOLA RAMOS FUNEZ, R-0140-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUZ DANIRA ESPINAL SOTO de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL Y COMERCIO INTERNACIONAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.113100-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL Y 

COMERCIO INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LUZ DANIRA ESPINAL 

SOTO, R-0148-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YEMT KERWELIN SALGADO HENRIQUEZ de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.113092-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YEMT KERWELIN SALGADO HENRIQUEZ, R-0156-395-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ILCE MARIAN 

IZAGUIRRE ALANIZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.113084-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a ILCE MARIAN IZAGUIRRE ALANIZ, R-0166-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YERY PAOLA 

VILLEDA CARRANZA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION FISICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.113074-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YERY PAOLA VILLEDA CARRANZA, R-0174-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA 

PAGUAGA GRADIZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113066-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA FERNANDA PAGUAGA GRADIZ, R-0182-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN YOLANI 

SUAZO VARELA de MASTER INVESTIGACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.113058-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER INVESTIGACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MIRIAN YOLANI SUAZO VARELA, R-0190-

395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANGELICA LEONOR MEJIA MARADIAGA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN 

INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.113050-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II 

CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGELICA LEONOR MEJIA MARADIAGA, 

R-0198-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GABRIELA ELIZABETH PEÑA BENITES de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.113042-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIELA ELIZABETH PEÑA BENITES, R-0206-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA HIRACELMA 

FUNES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.113034-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA HIRACELMA 

FUNES, R-0215-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MIRIAN RAQUEL FIGUEROA VASQUEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.113025-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO a MIRIAN RAQUEL FIGUEROA VASQUEZ, R-0223-395-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAMMA 

YASEN BLANDON FLORES de MASTER EN CRIMINOLOGIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.113017-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN CRIMINOLOGIA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a SAMMA YASEN BLANDON FLORES, R-0232-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRVIN LEONARDO 

GUIFARRO HERNANDEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.113008-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRVIN LEONARDO GUIFARRO 

HERNANDEZ, R-0240-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LOURDES SUYAPA REYES GAMEZ de DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113000-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LOURDES SUYAPA REYES 

GAMEZ, R-0248-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KEYLIN JUDITH SANCHEZ HERNANDEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.112992-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KEYLIN JUDITH SANCHEZ 

HERNANDEZ, R-0256-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KENNETH DAVID GARCIA CORRALES de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.112984-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KENNETH DAVID 

GARCIA CORRALES, R-0264-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KATHERINE DAYANA TORRES POLANCO de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.112976-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KATHERINE 

DAYANA TORRES POLANCO, R-0272-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IGNACIO LUIS LOPEZ RUEDA de DOCTOR 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.112968-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a IGNACIO LUIS 

LOPEZ RUEDA, R-0280-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SAUL ANDRES RODRIGUEZ PARADA de DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.112960-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SAUL ANDRES RODRIGUEZ 

PARADA, R-0288-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GISELLE MARIA BENDECK PANAYOTTI de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.112952-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a GISELLE MARIA BENDECK 

PANAYOTTI, R-0296-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDUARDO SMELIN PERDOMO DOMINGUEZ de DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.112944-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a EDUARDO SMELIN PERDOMO 

DOMINGUEZ, R-0304-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DARICCY FABIOLA MEJIA BONES de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.112936-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DARICCY FABIOLA MEJIA 

BONES, R-0312-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por DANIELA RAQUEL DIAZ TERCERO de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.112928-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DANIELA RAQUEL DIAZ 

TERCERO, R-0320-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MIGUEL ANTONIO MEJIA RODRIGUEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.112920-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MIGUEL ANTONIO MEJIA 

RODRIGUEZ, R-0328-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARVIN DAVID ALVARADO GARCIA de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.112912-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARVIN DAVID ALVARADO 

GARCIA, R-0336-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA JOSE MARTINEZ MENDOZA de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.112904-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARIA JOSE MARTINEZ 

MENDOZA, R-0344-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALMA GABRIELA COTO LOPEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.112896-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ALMA GABRIELA COTO LOPEZ, 

R-0352-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LUIS ARTURO AGUILAR DOBLADO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.112888-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LUIS ARTURO AGUILAR 

DOBLADO, R-0360-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IVONE ALEJANDRA GALO MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.112880-09-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IVONE ALEJANDRA GALO MARTINEZ, R-0368-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA LETICIA 

RODRIGUEZ DIAZ de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.112872-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA LETICIA RODRIGUEZ DIAZ, 

R-0376-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por RUTH YARIELA BONILLA BARAHONA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.112864-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RUTH YARIELA BONILLA BARAHONA, R-0384-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY CELESTE 

SANCHEZ VARELA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.112856-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY CELESTE SANCHEZ 

VARELA, R-0392-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DILCIA LORENA CHAVEZ DOMINGUEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.112848-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DILCIA LORENA CHAVEZ DOMINGUEZ, R-0400-

395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

HUMBERTO ORTIZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.112840-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE HUMBERTO ORTIZ, R-0408-395-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRECIA 

JULIETTE LOPEZ MEJIA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112832-09-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GRECIA JULIETTE LOPEZ MEJIA, 

R-0427-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ELDA YERALDIN SORTO PONCE de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112813-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELDA YERALDIN SORTO 

PONCE, R-0435-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por SINDY ROSIBEL PACHECO OCHOA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.112805-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SINDY ROSIBEL PACHECO OCHOA, R-0443-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY XIOMARA 

MARTINEZ GARCIA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112797-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLY XIOMARA MARTINEZ 

GARCIA, R-0451-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DARLEEN AMADA DIONISIO ALVAREZ de PROFESOR DE TURISMO Y 

HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.112789-09-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a DARLEEN AMADA DIONISIO ALVAREZ, R-0459-395-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY LINETH PEREIRA ORTEGA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.112781-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY LINETH PEREIRA ORTEGA, R-0467-

395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINNY 

YADIS LOPEZ VASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.112773-09-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LINNY YADIS 

LOPEZ VASQUEZ, R-0476-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SADY JOSSELYN RODRIGUEZ OLIVA de INGENIERA EN 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112762-09-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SADY JOSSELYN 

RODRIGUEZ OLIVA, R-0484-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DERIAN JESUS ARITA MEJIA de INGENIERO EN SISTEMAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112754-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DERIAN JESUS ARITA MEJIA, R-0492-

395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JIMINSON ERMELO PINEDA MEJIA de INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.112746-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JIMINSON ERMELO PINEDA MEJIA, R-0500-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSA MARILU MARTINEZ 

MATEO de LICENCIADA EN SALUD COMUNITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.112738-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN SALUD COMUNITARIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSA MARILU MARTINEZ MATEO, R-0508-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SKARLETH 

ANAHI CHAVEZ MARTINEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.112730-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SKARLETH 

ANAHI CHAVEZ MARTINEZ, R-0516-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS YOLANDA ZAMBRANO FUNES de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112722-09-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS YOLANDA ZAMBRANO FUNES, 

R-0524-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por FANNY ELIZABETH LOPEZ MENJIVAR de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.112714-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FANNY ELIZABETH LOPEZ MENJIVAR, R-0532-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIA ELIZABETH PINEDA 

NUÑEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.112706-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIDIA ELIZABETH PINEDA NUÑEZ, R-

0541-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BLANCA MARINA MEJIA PINTO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.112697-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA MARINA MEJIA PINTO, 

R-0549-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANDERSON MANUEL VASQUEZ LANDAVERDE de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.112689-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION Y 
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DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDERSON 

MANUEL VASQUEZ LANDAVERDE, R-0557-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMER DANILO BLANDIN ORDOÑEZ de 

PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.112681-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DELMER DANILO BLANDIN ORDOÑEZ, R-0565-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL ANTONIO FELIZ LUPERON de 

MASTER EN POLITICA EXTERIOR Y DIPLOMACIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.112673-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN POLITICA EXTERIOR Y DIPLOMACIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a MANUEL ANTONIO FELIZ LUPERON, R-0573-395-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIDA KASSANDRA 

BAIDE TABORA de MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO 

PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.112665-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION 

EN DERECHO PROCESAL LABORAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELIDA 

KASSANDRA BAIDE TABORA, R-0581-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESLY ONEYDA MERAZ SUAZO de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.112657-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO a ESLY ONEYDA MERAZ SUAZO, R-0589-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE MARIEL BENITEZ 

SUAZO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.112649-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ANGIE MARIEL BENITEZ SUAZO, R-0597-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE DAVID GODINEZ JARQUIN 

de TECNICO UNIVERSITARIO EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.112641-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN ENFERMERIA 

AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a JOSE DAVID GODINEZ JARQUIN, R-0605-

395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NAYDELI YISSEL SABIO NORALES de TECNICA UNIVERSITARIA EN 

INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112633-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO a NAYDELI YISSEL SABIO NORALES, R-0613-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KIMBERLEE 

MARIA MEJIA ALMENDAREZ de TECNICA UNIVERSITARIA EN DISEÑO DE 

INTERIORES EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112625-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICA UNIVERSITARIA EN DISEÑO DE INTERIORES EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a KIMBERLEE MARIA MEJIA ALMENDAREZ, R-0621-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HANSEL JASIR WILLIAMS 

PAISANO de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.112617-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a HANSEL JASIR WILLIAMS 

PAISANO, R-0629-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANDREA MICHELLE SALGADO TEJADA de TECNICA UNIVERSITARIA 

EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112609-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a ANDREA MICHELLE SALGADO TEJADA, R-0637-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAULA NICOL OCAMPO 

BALLESTEROS de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.112601-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a PAULA NICOL OCAMPO 

BALLESTEROS, R-0647-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ESTEFANY MICHELLE PUERTO ROSALES de MASTER EN 

CIENCIAS DE GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION CON ENFASIS EN 

CIBER SEGURIDAD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112591-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN CIENCIAS DE GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION CON 

ENFASIS EN CIBER SEGURIDAD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ESTEFANY MICHELLE 

PUERTO ROSALES, R-0658-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DANIELA ECHEVERRIA MERLO de MASTER EN GESTION DEL 

MARKETING ESTRATEGICO Y DIGITAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112580-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN GESTION DEL MARKETING ESTRATEGICO Y DIGITAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a DANIELA ECHEVERRIA MERLO, R-0666-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE JONAS 

RODRIGUEZ ESPINAL de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 395 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13  de septiembre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 395 del 13 de SEPTIEMBRE DE 2024                                                                  18 
 
 

 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112572-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JORGE JONAS 

RODRIGUEZ ESPINAL, R-0674-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CARLOS ROBERTO JEFF MONTOYA de MASTER EN 

ANALITICA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112564-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ANALITICA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARLOS 

ROBERTO JEFF MONTOYA, R-0683-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA RAQUEL SANCHEZ RUBIO de 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.112555-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA RAQUEL SANCHEZ RUBIO, R-0693-395-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HERNAN 

ALEXANDER REYES CANO de LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.112545-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HERNAN ALEXANDER 

REYES CANO, R-0701-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROBERTO ANTONIO RAUDALES MONGE de MASTER EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112537-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ROBERTO ANTONIO RAUDALES MONGE, R-0710-395-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SELVIN 

FABRICIO GIRON PALMA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.112528-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a SELVIN FABRICIO GIRON PALMA, R-0718-395-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHARON NICOLE 

NUÑEZ ENAMORADO de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen 

No.112520-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SHARON NICOLE NUÑEZ ENAMORADO, R-0729-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAUL EDGARDO RIVERA 

FAJARDO de INGENIERO ELECTRONICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.112509-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO ELECTRONICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAUL EDGARDO 

RIVERA FAJARDO, R-0738-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANGEL HUMBERTO ALFONSO LEIVA de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112500-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANGEL 

HUMBERTO ALFONSO LEIVA, R-0748-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADRIAN SANTOS MEJIA CASTRO de 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.112490-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ADRIAN SANTOS MEJIA CASTRO, R-0756-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA ALEJANDRA DUARTE INTERIANO 

de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.112482-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a GABRIELA ALEJANDRA DUARTE INTERIANO, R-0764-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOIDA 

MARGARITA MANDUJANO RODRIGUEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112474-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOIDA 

MARGARITA MANDUJANO RODRIGUEZ, R-0772-395-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESLY BERENICE MARTINEZ PACHECO de 

LICENCIADA EN ANIMACION DIGITAL Y DISEÑO INTERACTIVO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.112466-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ANIMACION DIGITAL Y 

DISEÑO INTERACTIVO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESLY BERENICE 

MARTINEZ PACHECO, R-0781-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ESTHER DANIELA CARDOZA RUIZ de LICENCIADA EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112457-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTHER 

DANIELA CARDOZA RUIZ, R-0789-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELVIN FRANCISCO RAMIREZ GIRON de 

INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES Y ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.112449-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES Y 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELVIN FRANCISCO RAMIREZ 

GIRON, R-0797-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KARLA XIOMARA LOPEZ ANDINO de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112441-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA XIOMARA LOPEZ 

ANDINO, R-0805-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SOFIA EMILIA CARVAJAL BARAHONA de LICENCIADA EN NUTRICION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112433-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SOFIA EMILIA CARVAJAL 

BARAHONA, R-0815-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIELA DE FATIMA ARDON SILVA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.112423-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIELA DE FATIMA ARDON SILVA, R-0824-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTEFANY YOLIBETH 

FLORES MURILLO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.112414-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ESTEFANY YOLIBETH FLORES MURILLO, R-0838-395-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

EDUARDO VALLEJO BUSTAMANTE de LICENCIADO EN TERAPIA FISICA Y 

OCUPACIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112400-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN TERAPIA FISICA Y OCUPACIONAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS EDUARDO VALLEJO BUSTAMANTE, R-0851-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA 

BEATRIZ LAGOS ALMENDARES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112387-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA BEATRIZ 

LAGOS ALMENDARES, R-0864-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por RAQUEL ALEJANDRA CASTILLO FUGON de PSICOLOGA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112374-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RAQUEL ALEJANDRA CASTILLO FUGON, R-0872-395-
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2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALICE 

NICOLE CUBAS BARDALES de INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.112366-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN INFORMATICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALICE NICOLE CUBAS BARDALES, R-0880-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

MICHELLE RIVERA ORTEGA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112358-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA 

MICHELLE RIVERA ORTEGA, R-0888-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA ALEJANDRA BARRERA 

ESCOBAR de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.112350-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA ALEJANDRA BARRERA ESCOBAR, R-

0896-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DARIO ELIEZER LAGOS BORJAS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.112342-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DARIO ELIEZER LAGOS BORJAS, R-0904-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCEL ONEYDA 

PORTILLO BAIRES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112334-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCEL 

ONEYDA PORTILLO BAIRES, R-0912-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEIDY NICOLLE ROSALES MATUTE de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112326-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEIDY NICOLLE ROSALES 

MATUTE, R-0920-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS ALBERTO ZAVALA IRIARTE de INGENIERO EN COMPUTACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.112318-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ALBERTO ZAVALA IRIARTE, R-0928-395-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANKLIN 

GERARDO BARDALES HERNANDEZ de LICENCIADO EN CONTADURIA FINANCIERA 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.112310-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANKLIN GERARDO BARDALES 

HERNANDEZ, R-0936-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por IVIS FABRICIO PORTILLO AGUILAR de INGENIERO EN 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112302-08-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVIS FABRICIO 

PORTILLO AGUILAR, R-0944-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSUE BENJAMIN SORTO BARGAS de LICENCIADO EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112294-08-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSUE BENJAMIN SORTO BARGAS, R-0952-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA VANESSA GOMEZ GIRON de 

LICENCIADA EN MARKETING EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112286-08-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MARKETING EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA 

VANESSA GOMEZ GIRON, R-0960-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERLYN GISELA ALCANTARA MARTINEZ de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112278-08-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERLYN GISELA ALCANTARA 

MARTINEZ, R-0968-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por PAHOLA SOFIA LOPEZ MOREIRA de INGENIERO EN ENERGIA 

RENOVABLE EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.112270-08-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN ENERGIA RENOVABLE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAHOLA 

SOFIA LOPEZ MOREIRA, R-0976-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SERGIA NICOLE BUESO GONZALEZ de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112262-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SERGIA NICOLE BUESO 

GONZALEZ, R-0984-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FERNANDO AQUILES VALLADARES DUBON de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112254-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FERNANDO AQUILES VALLADARES DUBON, R-0992-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXANDER 

JOSUE ORELLANA AVILA de INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.112246-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALEXANDER JOSUE ORELLANA AVILA, R-1000-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA 

YANETH AMAYA AGUILAR de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112238-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a CLAUDIA YANETH AMAYA AGUILAR, R-1008-395-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA YANETH 

FIGUEROA AGUILAR de MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO 

ADMINISTRATIVO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.112230-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO 

ADMINISTRATIVO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALEJANDRA YANETH FIGUEROA 

AGUILAR, R-1016-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GILBERTO ENRIQUE AMAYA MARQUEZ de ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.112222-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GILBERTO ENRIQUE AMAYA MARQUEZ, R-1024-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO CARLOS 

DERAS SANDOVAL de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.112214-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROBERTO CARLOS DERAS SANDOVAL, R-1032-

395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MERLIN IDANIA CANTARERO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112206-08-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MERLIN IDANIA CANTARERO, R-0012-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA LETICIA MENDOZA QUINTERO de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113228-09-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA LETICIA MENDOZA QUINTERO, R-0021-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSSUE FRANCISCO 

VELASQUEZ SANCHEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113219-09-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSSUE FRANCISCO VELASQUEZ 

SANCHEZ, R-0032-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RENE FRANCISCO MUNGUIA REYES de MASTER EN INVESTIGACION 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.113208-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN INVESTIGACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RENE 

FRANCISCO MUNGUIA REYES, R-0040-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGAR RAMON ZELAYA CASCO de MASTER 

EN ALTA GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.113200-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ALTA GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

EDGAR RAMON ZELAYA CASCO, R-0048-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO TULIO CANALES ZALDIVAR de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113192-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARCO TULIO CANALES ZALDIVAR, R-0056-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER 

ALEXANDER MARTINEZ LOPEZ de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.113184-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER ALEXANDER MARTINEZ LOPEZ, R-0067-

395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISSA 

JOSETH CASTILLO CASTRO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.113173-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LISSA JOSETH CASTILLO CASTRO, R-

0076-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SUHANY ISSAMAR ESPINOZA RAMOS de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.113164-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SUHANY ISSAMAR ESPINOZA RAMOS, R-0087-395-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEON FERNANDO 
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ALVARADO RIOS de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113153-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEON FERNANDO 

ALVARADO RIOS, R-0095-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por STEPHANY IVETHE MENDOZA ASFURA de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.113145-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

STEPHANY IVETHE MENDOZA ASFURA, R-0103-395-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL DE JESUS BAIDE JIMENEZ de 

MASTER EN MATEMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.113137-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN MATEMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MANUEL DE JESUS BAIDE JIMENEZ, R-0115-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WEBSTER STEVE TOSTA 

PALACIOS de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113125-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a WEBSTER STEVE 

TOSTA PALACIOS, R-0123-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KAROL DENNISSE ENAMORADO SANCHEZ de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113117-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAROL 

DENNISSE ENAMORADO SANCHEZ, R-0134-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALMA LILIANA MEJIA VILLEDA de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.113106-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ALMA LILIANA MEJIA 

VILLEDA, R-0142-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA ELSY CHAVEZ ALVARADO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.113098-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ANA ELSY CHAVEZ ALVARADO, R-0150-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMON HUMBERTO VENTURA RODRIGUEZ 

de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 
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LA PAZ" en virtud de dictamen No.113090-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAMON HUMBERTO VENTURA 

RODRIGUEZ, R-0159-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YILIAN NORELY HERRERA MERAZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.113081-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a YILIAN NORELY HERRERA MERAZ, R-0168-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY GERALDINA ORTEZ 

MONGE de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.113072-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a NANCY GERALDINA ORTEZ MONGE, R-0176-395-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN JOSUE 

VASQUEZ SIBAJA de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.113064-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN JOSUE VASQUEZ SIBAJA, R-0184-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSALBA 

MEJIA de MASTER INVESTIGACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.113056-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER INVESTIGACION EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a ROSALBA MEJIA, R-0192-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM ALEYDA FIGUEROA 

MONCADA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.113048-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAM ALEYDA FIGUEROA 

MONCADA, R-0200-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUAN CARLOS ESPINOZA PONCE de MASTER EN GESTION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113040-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

JUAN CARLOS ESPINOZA PONCE, R-0208-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTIAN SADIEL FLORES RAUDALES de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION FINANCIERA Y BANCARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.113032-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION FINANCIERA Y BANCARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CHRISTIAN SADIEL FLORES RAUDALES, R-0217-

395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OSCAR GEOVANY ZAVALA PEREZ de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.113023-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR GEOVANY ZAVALA PEREZ, 

R-0226-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JESUS OMAR PERDOMO MADRID de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METAL MECANICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.113014-09-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN 

METAL MECANICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESUS OMAR PERDOMO 

MADRID, R-0234-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEX RIGOBERTO CASCO VALLADARES de DOCTOR EN TEOLOGIA 

BIBLICA PASTORAL EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113006-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN TEOLOGIA BIBLICA 

PASTORAL EN EL GRADO DE DOCTORADO a ALEX RIGOBERTO CASCO 

VALLADARES, R-0242-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MIRNA MARIA CASTELLANOS BARAHONA de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.112998-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MIRNA MARIA 

CASTELLANOS BARAHONA, R-0250-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEREN SUSSETH BLANCO LOPEZ de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112990-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

KEREN SUSSETH BLANCO LOPEZ, R-0258-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA SAMANTHA OCHOA ORTIZ de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112982-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

GLORIA SAMANTHA OCHOA ORTIZ, R-0266-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUAN JOLENE WOODS PACHECO de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112974-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

RUAN JOLENE WOODS PACHECO, R-0274-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YISSEL ALEJANDRA CRUZ HERNANDEZ de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112966-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

YISSEL ALEJANDRA CRUZ HERNANDEZ, R-0282-395-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HOWELL LENIN ORTIZ ZUNIGA de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112958-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a HOWELL LENIN 

ORTIZ ZUNIGA, R-0290-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SONIA MARGARITA LOPEZ GUTIERREZ de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.112950-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SONIA 

MARGARITA LOPEZ GUTIERREZ, R-0298-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RENATO ALEXANDER RECINOS VALENCIA 

de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112942-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a RENATO 

ALEXANDER RECINOS VALENCIA, R-0306-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIS ADRIANA CEBALLOS HERCULES de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112934-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

DORIS ADRIANA CEBALLOS HERCULES, R-0314-395-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OMAR ANTONIO OLIVA MARTINEZ de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112926-09-24, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a OMAR 

ANTONIO OLIVA MARTINEZ, R-0322-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESIA LIDABEL COTO ANTUNEZ de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112918-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

CESIA LIDABEL COTO ANTUNEZ, R-0330-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARGIE GABRIELA HERNANDEZ INTERIANO 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112910-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

MARGIE GABRIELA HERNANDEZ INTERIANO, R-0338-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARGELIA MARIA LAGOS 

AGUILERA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112902-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a ARGELIA MARIA LAGOS AGUILERA, R-0346-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA LEONELA CAMPBELL 

FRANCO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112894-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a ANDREA LEONELA CAMPBELL FRANCO, R-0354-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATI VILLALOBOS 

GONZALEZ de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.112886-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATI VILLALOBOS GONZALEZ, R-0362-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

ROBERTO ORTEGA MONTOYA de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.112878-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ROBERTO ORTEGA MONTOYA, 

R-0370-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CAREN VANESA CARCAMO HERNANDEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.112870-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CAREN VANESA CARCAMO HERNANDEZ, R-0378-395-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELLA DANIELA 

PINEDA MORALES de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.112862-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELLA DANIELA PINEDA MORALES, 

R-0386-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por HEYDY CAROLINA OSORIO ZAVALA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II 

CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.112854-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a HEYDY CAROLINA OSORIO ZAVALA, R-0394-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARLIN MILAGRO ALVARADO CRUZ de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112846-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARLIN 

MILAGRO ALVARADO CRUZ, R-0402-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KIMBERLY SOHAN GARCIA RAMOS de 

PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.112838-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KIMBERLY SOHAN GARCIA RAMOS, R-0410-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELISSA JISSEL ZEPEDA 

OLIVA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.112830-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MELISSA JISSEL ZEPEDA OLIVA, R-0429-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYSI DAMARI 

CALIX RODRIGUEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112811-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEYSI DAMARI CALIX RODRIGUEZ, 

R-0437-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SAYLI CONCEPCION CRUZ CALIX de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112803-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAYLI CONCEPCION CRUZ 

CALIX, R-0445-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por INDIRA JACKELYN BARAHONA ORTIZ de PROFESOR DE TURISMO Y 

HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.112795-09-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a INDIRA JACKELYN BARAHONA ORTIZ, R-0453-395-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY ISABEL ALVAREZ CACHO de 

PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.112787-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BESSY ISABEL ALVAREZ CACHO, R-0461-395-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSI 

YANELI PAZ FERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.112779-09-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSI YANELI 

PAZ FERNANDEZ, R-0469-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DENIA LETICIA LARA LANDAVERDE de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.112771-09-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DENIA LETICIA LARA LANDAVERDE, R-0478-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN MARIA VELASQUEZ BONILLA de 

INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.112760-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JUAN MARIA VELASQUEZ BONILLA, R-0486-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARINA IVETH ACOSTA OSORIO de 

INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.112752-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KARINA IVETH ACOSTA OSORIO, R-0494-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARAI CRUZ VALLE ROSA de INGENIERA EN 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112744-09-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARAI CRUZ VALLE 

ROSA, R-0502-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por ANGIE MARIEL DELCID FLORES de LICENCIADA EN SALUD 

COMUNITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112736-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN SALUD COMUNITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGIE 

MARIEL DELCID FLORES, R-0510-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADRIANA VICTORIA ROMERO ERAZO de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112728-09-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADRIANA VICTORIA ROMERO 

ERAZO, R-0518-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por PAMELA YMILET POSADAS QUINTANILLA de PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112720-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a PAMELA YMILET POSADAS QUINTANILLA, R-0526-395-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CAROL 

SOFIA CERRATO NOLASCO de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.112712-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CAROL SOFIA CERRATO NOLASCO, R-0535-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIN ARACELY 

CASTRO MOLINA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.112703-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BELKIN 

ARACELY CASTRO MOLINA, R-0543-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE DAVID FLORES RIVERA de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.112695-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE DAVID 

FLORES RIVERA, R-0551-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELIZABETH YAMALI ANTUNEZ AQUINO de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.112687-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIZABETH 

YAMALI ANTUNEZ AQUINO, R-0559-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADRIANA ELIZABETH HERRERA BENITEZ de 
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LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.112679-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADRIANA 

ELIZABETH HERRERA BENITEZ, R-0567-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WUALTER MURCIA MOLINA de MASTER EN 

DERECHO PROCESAL PENAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112671-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DERECHO PROCESAL PENAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

WUALTER MURCIA MOLINA, R-0575-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAYANY VANESSA FUNEZ de LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.112663-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAYANY VANESSA 

FUNEZ, R-0583-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA TERESA SARMIENTO ALVAREZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.112655-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA TERESA SARMIENTO ALVAREZ, R-0591-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTHA AGRIPINA 

ESCALERAS ALVARENGA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.112647-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTHA 

AGRIPINA ESCALERAS ALVARENGA, R-0599-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HUMBERTO ALEJANDRO SANCHEZ TORREZ 

de TECNICO UNIVERSITARIO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.112639-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DISEÑO 

GRAFICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a HUMBERTO ALEJANDRO SANCHEZ 

TORREZ, R-0607-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS MAURICIO LETONA RIVERA de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

URGENCIAS MEDICAS EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112631-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN URGENCIAS MEDICAS EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a CARLOS MAURICIO LETONA RIVERA, R-0615-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENY ABIGAIL 

BELTRAN ECHEVERRIA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN 
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EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112623-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a GLENY 

ABIGAIL BELTRAN ECHEVERRIA, R-0623-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESIA NOEMI RAMIREZ MOLINA de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.112615-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO a CESIA NOEMI RAMIREZ MOLINA, R-0631-395-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL JOSUE 

MENJIVAR GARCIA de TECNICO UNIVERSITARIO EN DISEÑO GRAFICO PUBLICITARIO 

EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112607-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DISEÑO GRAFICO PUBLICITARIO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

a ANGEL JOSUE MENJIVAR GARCIA, R-0639-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA LUISA RODRIGUEZ ACURIO de MASTER 

EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112599-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANA LUISA RODRIGUEZ ACURIO, R-0650-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINA SUSANA 

LAGOS RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.112588-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DINA SUSANA LAGOS RODRIGUEZ, R-

0660-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GABRIELA MARILY MARADIAGA PONCE de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.112578-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a GABRIELA MARILY MARADIAGA PONCE, R-0668-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIEGO FERNANDO ELVIR 

MILLA de MASTER EN DERECHOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.112570-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a DIEGO FERNANDO ELVIR MILLA, R-0676-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR DAVID PADILLA LEAL de 

MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112562-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a HECTOR DAVID PADILLA 

LEAL, R-0686-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS MARIO VILLALOBOS MANZANARES de MASTER EN FINANZAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112552-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARLOS MARIO VILLALOBOS MANZANARES, R-0695-

395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROBERT JAFET PINEDA TREJO de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112543-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ROBERT JAFET 

PINEDA TREJO, R-0704-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROSBELYN SUYAPA ZUNIGA ZERON de MASTER EN FINANZAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112534-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ROSBELYN SUYAPA ZUNIGA ZERON, R-0712-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NATHALY 

DAMARIS BENITEZ ALVARADO de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.112526-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a NATHALY DAMARIS BENITEZ ALVARADO, R-0720-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA LIZBETH 

REYES SABILLON de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen 

No.112518-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIELA LIZBETH REYES SABILLON, R-0732-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELISA LEON VELASQUEZ 

de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.112506-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a ELISA LEON VELASQUEZ, R-0740-395-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERCEDES CRISTINA BU REYES de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112498-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

MERCEDES CRISTINA BU REYES, R-0749-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA CATALINA CRUZ CASTELLANOS de 
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MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.112489-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a MARIA CATALINA CRUZ CASTELLANOS, R-0743-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN 

RONALDO MARTINEZ DE LA O de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud 

de dictamen No.112495-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN RONALDO MARTINEZ DE LA O, R-0752-395-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

SARAHI BUESO BUESO de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112486-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION 

DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANA SARAHI BUESO BUESO, 

R-0760-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BRENDA DINORA GARCIA GARCIA de PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA 

CON ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.112478-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA 

CON ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BRENDA DINORA GARCIA GARCIA, R-0768-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENESIS NICOLE VELASQUEZ MEJIA de 

INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112470-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GENESIS NICOLE VELASQUEZ MEJIA, R-0777-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAMAEL ALEJANDRO MONCADA 

MONTALBAN de LICENCIADO EN ECONOMIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.112461-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ECONOMIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a SAMAEL ALEJANDRO MONCADA MONTALBAN, R-0785-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY DAMARIS CASTRO 

HERNANDEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112453-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY DAMARIS CASTRO 

HERNANDEZ, R-0793-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SALMA KARINA GONZALES AGUILAR de PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 395 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13  de septiembre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 395 del 13 de SEPTIEMBRE DE 2024                                                                  37 
 
 

 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112445-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SALMA KARINA GONZALES AGUILAR, R-0801-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA 

GABRIELA CERRATO CRUZ de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.112437-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DIANA GABRIELA CERRATO CRUZ, R-0809-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHYA 

DANIELA MARTINEZ OSEGUERA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL 

Y EMPRENDIMIENTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112429-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y EMPRENDIMIENTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CINTHYA DANIELA MARTINEZ OSEGUERA, R-0819-395-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MICHAEL 

JOSUE URRUTIA FUENTES de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.112419-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MICHAEL JOSUE URRUTIA FUENTES, R-0833-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AURA 

ALEXANDRA HERNANDEZ DIAZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.112405-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AURA 

ALEXANDRA HERNANDEZ DIAZ, R-0843-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR RICARDO STOUT LAGOS de 

LICENCIADO EN PERIODISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112395-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN PERIODISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR 

RICARDO STOUT LAGOS, R-0860-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVES JOSE VALLADARES BENDAÑA de 

LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112378-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

IVES JOSE VALLADARES BENDAÑA, R-0868-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRNA ABIGAIL ESCOTO COLINDRES de 

INGENIERA BIOMEDICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112370-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE INGENIERA BIOMEDICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRNA ABIGAIL 

ESCOTO COLINDRES, R-0876-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MAYNOR KLUIVERT MATUTE SERRANO de INGENIERO EN 

ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112362-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYNOR KLUIVERT 

MATUTE SERRANO, R-0884-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE ADALBERTO RUIZ FLORES de LICENCIADO EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112354-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ADALBERTO RUIZ FLORES, R-0892-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA ISABEL PINTO 

MARTINEZ de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.112346-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a DANIELA ISABEL PINTO MARTINEZ, R-0900-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA GABRIELA PINEDA GUZMAN de 

LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112338-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ANA GABRIELA PINEDA GUZMAN, R-0908-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY NICOLE ROMERO HERNANDEZ de 

INGENIERA EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112330-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY NICOLE 

ROMERO HERNANDEZ, R-0916-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ERNESTO ALONSO BETANCOURT MATUTE de INGENIERO 

EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112322-08-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ERNESTO ALONSO BETANCOURT MATUTE, R-0924-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTIA ALCIRA RUIZ de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112314-08-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTIA ALCIRA RUIZ, R-0932-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DOLORES 

ELODIA ROSALES GUTIERREZ de INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.112306-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DOLORES ELODIA ROSALES GUTIERREZ, R-0940-

395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HECTOR LEONEL ALDANA CARPIO de LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.112298-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INGENIERIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR LEONEL ALDANA CARPIO, 

R-0948-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSUE GAMALIEL MEJIA CUBAS de LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.112290-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE GAMALIEL MEJIA CUBAS, 

R-0956-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BRIAN JOSUE LEIVA CONTRERAS de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.112282-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BRIAN JOSUE LEIVA CONTRERAS, R-0964-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA 

MARISOL JACOME COREA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.112274-08-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KENIA MARISOL JACOME COREA, R-0972-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS 

HERRERA GONZALEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.112266-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN CARLOS HERRERA GONZALEZ, 

R-0980-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LUIS FERNANDO ROMERO AGUIRRE de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.112258-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS FERNANDO ROMERO AGUIRRE, R-0988-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDIL SAMIR PAISANO 

EULOPIO de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.112250-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDIL SAMIR PAISANO EULOPIO, R-

0996-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KENNETH RAMON URBINA REYES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112242-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENNETH RAMON URBINA 

REYES, R-1004-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JAIRO JOHAN CASTILLO de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112234-08-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAIRO JOHAN CASTILLO, R-1012-395-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN 

NAHUN ZELAYA AVILES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112226-08-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN NAHUN ZELAYA AVILES, R-

1020-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GABRIELA ALEJANDRA PERDOMO PINEDA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.112218-08-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIELA ALEJANDRA PERDOMO PINEDA, R-1028-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERMAN 

LEONEL ANDINO PINTO de MASTER EN DISEÑO Y PLANIFICACION URBANA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.112210-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DISEÑO Y PLANIFICACION 

URBANA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GERMAN LEONEL ANDINO PINTO, R-0011-

395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAYNOR FRANCISCO ESPINOZA QUIROZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.113229-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAYNOR FRANCISCO ESPINOZA QUIROZ, R-0020-395-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAYANARA SAMIRA 

AQUINO MARTINEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.113220-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAYANARA SAMIRA AQUINO 

MARTINEZ, R-0030-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALISSON MARIA ROMERO LOPEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 
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DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.113210-09-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALISSON MARIA ROMERO LOPEZ, R-0039-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEMY SKARLET 

MARTINEZ BARAHONA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113201-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LEMY SKARLET MARTINEZ BARAHONA, R-0047-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CONIE LISBETH SUAREZ 

LARA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.113193-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CONIE LISBETH SUAREZ LARA, R-

0055-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SELVIN DAVID ALVARADO CANTARERO de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.113185-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a SELVIN DAVID ALVARADO CANTARERO, R-0066-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELYN YADIRA 

BOGRAN MARADIAGA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113174-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EVELYN YADIRA BOGRAN MARADIAGA, R-0074-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEYDY LUZ URBINA 

BARDALES de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113166-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEYDY LUZ 

URBINA BARDALES, R-0086-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ODIS XAVIER ZAVALA HERNANDEZ de INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113154-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ODIS XAVIER 

ZAVALA HERNANDEZ, R-0094-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JENSEN ORLANDO PERDOMO HERRERA de ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.113146-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JENSEN ORLANDO PERDOMO HERRERA, R-0102-395-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSHEP 

ARMANDO RIVERA GARCIA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.113138-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSHEP ARMANDO 

RIVERA GARCIA, R-0114-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KENIA ALESSANDRA COELLO PONCE de LICENCIADA EN 

ANIMACION DIGITAL Y DISEÑO INTERACTIVO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.113126-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ANIMACION DIGITAL Y DISEÑO INTERACTIVO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA ALESSANDRA COELLO PONCE, R-0122-

395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

ISABEL MARTINEZ LOBO de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.113118-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA ISABEL MARTINEZ LOBO, R-0133-395-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA CRISTINA 

URRUTIA CASTILLO de MASTER EN CRIMINOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.113107-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN CRIMINOLOGIA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a ANA CRISTINA URRUTIA CASTILLO, R-0141-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELIN RAQUEL 

FUENTES BRIZUELA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.113099-09-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELIN 

RAQUEL FUENTES BRIZUELA, R-0149-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYNOR ODAIR PORTILLO MARQUEZ de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.113091-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYNOR ODAIR PORTILLO MARQUEZ, R-0158-

395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KATHERYNE RAMOS ZALDIVAR de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.113082-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KATHERYNE RAMOS ZALDIVAR, R-0167-395-2024 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEXY JULISSA 

ORELLANA CRUZ de MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO 

ADMINISTRATIVO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.113073-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO 

ADMINISTRATIVO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DEXY JULISSA ORELLANA CRUZ, 

R-0175-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GERVIN ADONAY LEMUS VELASQUEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 

POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113065-09-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERVIN ADONAY LEMUS 

VELASQUEZ, R-0183-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIO RENE SOLORZANO PAZ de MASTER EN MATEMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.113057-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN MATEMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIO 

RENE SOLORZANO PAZ, R-0191-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA YAELY FLORES VENTURA de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 

PEDRO SULA en virtud de dictamen No.113049-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GLENDA YAELY FLORES VENTURA, R-0199-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESBY 

JOHANLY CASTILLO ARAGON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.113041-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LESBY JOHANLY CASTILLO ARAGON, R-0207-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA FLOR 

HERNANDEZ RAMIREZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.113033-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA FLOR HERNANDEZ 

RAMIREZ, R-0216-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARDELY JULISSA AGUILAR BANEGAS de PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.113024-09-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARDELY JULISSA AGUILAR BANEGAS, R-0224-395-2024 Aprobar la presente solicitud 
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de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUISA KARINA CALIX LOPEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.113016-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II 

CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUISA KARINA CALIX LOPEZ, R-0233-395-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HELLEN 

AIDA LOPEZ CASTILLO de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.113007-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HELLEN AIDA 

LOPEZ CASTILLO, R-0241-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUZ MARIA LEMUS ALVARADO de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.112999-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LUZ MARIA LEMUS ALVARADO, 

R-0249-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KATIA MELISSA AVILA BACA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112991-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a KATIA MELISSA AVILA BACA, R-0257-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE AUGUSTO VINDEL 

MENENDEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112983-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a JOSE AUGUSTO VINDEL MENENDEZ, R-0265-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE SOBEYDA SANCHEZ 

SOSA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112975-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a KATHERINE SOBEYDA SANCHEZ SOSA, R-0273-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZESSIA JARETT 

ORDOÑEZ LOPEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112967-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 
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MEDICINA Y CIRUGÍA a ZESSIA JARETT ORDOÑEZ LOPEZ, R-0281-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SKARLETH MARIELY 

RAMOS RIVERA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112959-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a SKARLETH MARIELY RAMOS RIVERA, R-0289-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHELCY 

ALEXANDRA PAZ PAZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112951-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a SHELCY ALEXANDRA PAZ PAZ, R-0297-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERWIN HENOC 

BARAHONA GONZALEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112943-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ERWIN HENOC BARAHONA GONZALEZ, R-0305-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REBECCA 

PAREDES BONILLA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112935-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a REBECCA PAREDES BONILLA, R-0313-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CAMILO ERNESTO 

PALMA HIDALGO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112927-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a CAMILO ERNESTO PALMA HIDALGO, R-0321-395-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CAMILA MARIA 

BARAHONA MARADIAGA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112919-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a CAMILA MARIA BARAHONA MARADIAGA, R-0329-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

FERNANDA MEJIA CHACON de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
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HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112911-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a MARIA FERNANDA MEJIA CHACON, R-0337-395-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY YANETH LOPEZ 

RUEDA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112903-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a BESSY YANETH LOPEZ RUEDA, R-0345-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELIDA SARAI MOREL ALBERTO 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112895-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

MELIDA SARAI MOREL ALBERTO, R-0353-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUCY PAMELA SANTOS LOPEZ de DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.112887-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LUCY PAMELA 

SANTOS LOPEZ, R-0361-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BESY BELINDA AGUILAR SERVELLON de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.112879-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BESY BELINDA AGUILAR SERVELLON, R-0369-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTELL 

LYNETTE MEJIA REYES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112871-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CHRISTELL LYNETTE MEJIA 

REYES, R-0377-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANDREA IVETH PEREZ RAMIREZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.112863-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA IVETH PEREZ RAMIREZ, R-0385-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA 

PADILLA CRUZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112855-
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09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

FERNANDA PADILLA CRUZ, R-0393-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIEL EDUARDO YEARWOOD CALIX de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.112847-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIEL EDUARDO 

YEARWOOD CALIX, R-0401-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JENNY ELIZABETH GARCIA REYES de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112839-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENNY ELIZABETH GARCIA REYES, R-0409-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA STEFANY 

BETANCOURS PUERTO de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.112831-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a KARLA STEFANY 

BETANCOURS PUERTO, R-0428-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por EDGAR MISAEL GUIFARRO PAZ de ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.112812-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDGAR MISAEL GUIFARRO PAZ, R-0436-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA MARIA JOVEL TARALLO 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.112804-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA MARIA JOVEL TARALLO, R-0444-

395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EYDI 

JUDITH ALFARO CASTELLANOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.112796-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EYDI JUDITH ALFARO CASTELLANOS, R-0452-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOVETH ALEJANDRA 

PUENTES GONZALEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.112788-09-24, de la Secretaría del Nivel 
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de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOVETH 

ALEJANDRA PUENTES GONZALEZ, R-0460-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL MISAEL ESPINAL TURCIOS de 

PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.112780-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL MISAEL ESPINAL TURCIOS, R-0468-395-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIN 

ALFONSO GUZMAN MARTINEZ de PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.112772-09-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIN ALFONSO 

GUZMAN MARTINEZ, R-0477-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KARELIN NOATZE RIVERA RODRIGUEZ de INGENIERA EN 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112761-09-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARELIN NOATZE 

RIVERA RODRIGUEZ, R-0485-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MAYERLY ABIGAHIL PADILLA VILLEDA de INGENIERA EN 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112753-09-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYERLY ABIGAHIL 

PADILLA VILLEDA, R-0493-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS DAVID CONTRERAS LOPEZ de INGENIERO EN 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112745-09-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS DAVID 

CONTRERAS LOPEZ, R-0501-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ADELA PEREZ BAUTISTA de LICENCIADA EN SALUD 

COMUNITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112737-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN SALUD COMUNITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADELA 

PEREZ BAUTISTA, R-0509-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MEVIS DIELIXA MATUTE ZELAYA de PSICOLOGA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.112729-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a MEVIS DIELIXA MATUTE ZELAYA, R-0517-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA CRISTINA MEJIA 

VELASQUEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.112721-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

CRISTINA MEJIA VELASQUEZ, R-0525-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NICOLLE RACHELL PAZ LAINEZ de 

LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.112713-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a NICOLLE RACHELL PAZ LAINEZ, R-0534-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANNY FERNANDO LOPEZ ROMERO de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.112704-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANNY FERNANDO LOPEZ ROMERO, 

R-0542-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BRENDA ROSIBEL ROSA RAMIREZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.112696-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRENDA ROSIBEL ROSA 

RAMIREZ, R-0550-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ISIS ABIGAIL GARCIA ARITA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.112688-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISIS ABIGAIL GARCIA ARITA, R-

0558-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALAN JOSUE ANDINO MARTINEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.112680-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALAN JOSUE ANDINO MARTINEZ, 

R-0566-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOHNNY JUVINI ALVARADO FLORES de MASTER EN SALUD OCUPACIONAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.112672-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN SALUD 
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OCUPACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOHNNY JUVINI ALVARADO FLORES, 

R-0574-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CARLOS EDUARDO RIVERA RIVERA de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.112664-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO a CARLOS EDUARDO RIVERA RIVERA, R-0582-395-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR 

ALFREDO MEJIA MOYA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.112656-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR 

ALFREDO MEJIA MOYA, R-0590-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARTA DILIA BARAHONA GARCIA de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112648-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARTA DILIA BARAHONA GARCIA, R-0598-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA EDITH 

ACEITUNO MOLINA de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112640-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a GLORIA 

EDITH ACEITUNO MOLINA, R-0606-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADYS MARINA RODRIGUEZ ZUNIGA de 

TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.112632-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO a GLADYS MARINA RODRIGUEZ ZUNIGA, R-0614-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONATHAN 

ASAEL DURON GARCIA de TECNICO UNIVERSITARIO EN ENFERMERIA AUXILIAR EN 

EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112624-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a 

JONATHAN ASAEL DURON GARCIA, R-0622-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA MICHELL MENA RAMOS de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.112616-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a ANDREA MICHELL MENA 
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RAMOS, R-0630-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROSBELIN ESTEFANI ORTIZ PEREZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112608-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a ROSBELIN ESTEFANI ORTIZ PEREZ, R-0638-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSIRIS JUDITH 

BARDALES GUILLEN de TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION 

QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112600-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a OSIRIS JUDITH BARDALES GUILLEN, R-0649-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE FERNANDO 

SALGADO VALLE de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.112589-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSUE FERNANDO SALGADO VALLE, R-

0659-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BRENDA JULISSA CONTRERAS BARDALES de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112579-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BRENDA 

JULISSA CONTRERAS BARDALES, R-0667-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYLE SCARLETH VARGAS SORIANO de 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.112571-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAYLE SCARLETH VARGAS SORIANO, R-0675-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAROLAY SOFIA ZUNIGA 

RIVAS de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.112563-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KAROLAY SOFIA ZUNIGA RIVAS, R-0684-

395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KARINA MARGOTH FERNANDEZ ORELLANA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.112554-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARINA MARGOTH FERNANDEZ ORELLANA, R-0694-395-2024 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA 

ARACELY RIOS PINEDA de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112544-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DANIA ARACELY 

RIOS PINEDA, R-0703-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LEYLAN ORLANDY PERDOMO TABORA de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112535-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LEYLAN 

ORLANDY PERDOMO TABORA, R-0711-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR HERNAN AMAYA BRIONES de 

MASTER EN GESTION Y DIRECCION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.112527-08-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN GESTION Y DIRECCION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a HECTOR HERNAN AMAYA BRIONES, R-0719-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULISSA BERNABE GARCIA 

VILLANUEVA de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen 

No.112519-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULISSA BERNABE GARCIA VILLANUEVA, R-0730-395-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAYDE AURELIA 

PINEDA de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.112508-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LAYDE AURELIA PINEDA, R-0739-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAHUDALY 

KAROLINA VILLELA VILLEDA de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud 

de dictamen No.112499-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAHUDALY KAROLINA VILLELA VILLEDA, R-0746-

395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDWIN EVARISTO ALVARADO ORELLANA de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE 

NAZARETH en virtud de dictamen No.112492-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN EVARISTO ALVARADO 

ORELLANA, R-0754-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NOHELY MABEL MORALES NUÑEZ de MASTER EN ADMINISTRACION 
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DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112484-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

NOHELY MABEL MORALES NUÑEZ, R-0762-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MICHAEL ARTHUR SANCHEZ MURRAY de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.112476-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MICHAEL ARTHUR SANCHEZ MURRAY, R-0770-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTHIAN DAVID 

SANCHEZ FLORES de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.112468-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CRISTHIAN DAVID SANCHEZ FLORES, R-0779-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NINOSKA 

MASIEL REINA RIVERA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112459-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NINOSKA 

MASIEL REINA RIVERA, R-0787-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANA GRAVIELA MALDONADO LOPEZ de PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112451-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA GRAVIELA MALDONADO LOPEZ, R-0795-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO 

SAMUEL DURON ALONZO de LICENCIADO EN FINANZAS Y ECONOMIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.112443-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS Y ECONOMIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO SAMUEL DURON ALONZO, R-0803-

395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

STEPHANIE MARIELA MARTINEZ HANDAL de INGENIERA EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112435-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a STEPHANIE MARIELA MARTINEZ HANDAL, R-0812-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SEBASTIAN LACAYO GONZALEZ 

de LICENCIADO EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112426-
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08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SEBASTIAN LACAYO GONZALEZ, R-0822-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EUNICE ABIGAIL CALIX PINEDA de 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112416-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EUNICE ABIGAIL CALIX PINEDA, R-0836-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MARIO LOPEZ BUSTILLO de 

INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.112402-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSE MARIO LOPEZ BUSTILLO, R-0848-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAYRA YANETH 

HERNANDEZ SANCHEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112390-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAYRA YANETH 

HERNANDEZ SANCHEZ, R-0862-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GISSELA MARIA SANCHEZ MACHADO de LICENCIADA EN 

TERAPIA FISICA Y OCUPACIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112376-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN TERAPIA FISICA Y OCUPACIONAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GISSELA MARIA SANCHEZ MACHADO, R-0870-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDY ELIZABETH 

ROMERO ALFARO de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112368-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDY 

ELIZABETH ROMERO ALFARO, R-0878-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE VALESKA CABALLERO MATAMOROS 

de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112360-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGIE VALESKA CABALLERO 

MATAMOROS, R-0886-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JENNIPHER JULISSA SORIANO PAZ de LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112352-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENNIPHER JULISSA SORIANO PAZ, R-0894-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN ALEXANDER 

MUÑOZ ALTAMIRANO de INGENIERO BIOMEDICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.112344-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO BIOMEDICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KEVIN ALEXANDER MUÑOZ ALTAMIRANO, R-0902-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA MARTIN 

MERCADO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112336-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA FERNANDA MARTIN MERCADO, R-0910-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YANERI VANESSA 

VARELA SAUCEDA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112328-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YANERI VANESSA VARELA 

SAUCEDA, R-0918-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ESTEFANY ALEJANDRA VILLAMIL SIERRA de INGENIERO EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112320-08-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTEFANY 

ALEJANDRA VILLAMIL SIERRA, R-0926-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEYDI YARELY PORTILLO MERINO de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112312-08-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEYDI YARELY PORTILLO MERINO, R-

0934-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDERSON HASIEL BAQUEDANO ORDOÑEZ de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.112304-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANDERSON HASIEL BAQUEDANO ORDOÑEZ, R-0942-

395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JONATHAN ALEXANDER BRIZUELA ROSALES de LICENCIADO EN TURISMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.112296-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TURISMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JONATHAN ALEXANDER BRIZUELA ROSALES, R-0950-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 
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GILBERTO PINEDA SALAZAR de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.112288-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE GILBERTO PINEDA SALAZAR, R-0958-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRWING 

VIRGILIO MEDINA CRUZ de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.112280-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRWING VIRGILIO MEDINA CRUZ, R-0966-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOEL ANIBAL 

HERNANDEZ VELASQUEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112272-08-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOEL ANIBAL HERNANDEZ 

VELASQUEZ, R-0974-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JULIO DAVID LANG VELASQUEZ de INGENIERO EN COMPUTACION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.112264-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIO DAVID LANG VELASQUEZ, R-0982-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS HERNAN 

MARTINEZ VIERA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112256-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS HERNAN MARTINEZ 

VIERA, R-0990-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NAHOMI MICHELL MARTINEZ COELLO de INGENIERA EN 

INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.112248-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NAHOMI MICHELL MARTINEZ 

COELLO, R-0998-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARLON RENE HERNANDEZ MENDOZA de ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112240-08-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLON RENE HERNANDEZ 

MENDOZA, R-1006-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DENIS XAVIER CASTILLO HERRERA de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.112232-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DENIS XAVIER CASTILLO 

HERRERA, R-1014-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GERSON ELIEL RODRIGUEZ MARTINEZ de ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.112224-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GERSON ELIEL RODRIGUEZ MARTINEZ, R-1022-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DULCE ESTRELLITA 

COREA REYES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.112216-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DULCE ESTRELLITA COREA 

REYES, R-1030-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JESSICA MARIELA MEJIA CHAVARRIA de PROFESOR EN EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN INDUSTRIA DE LA MADERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.112208-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN INDUSTRIA DE LA MADERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JESSICA MARIELA MEJIA CHAVARRIA, R-0013-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROCIO YOLIBETH 

MARADIAGA MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.113227-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROCIO YOLIBETH 

MARADIAGA MEJIA, R-0022-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARTIN ALEJANDRO HERNANDEZ RIVAS de INGENIERO 

AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.113218-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARTIN ALEJANDRO HERNANDEZ RIVAS, R-0033-395-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EXEQUIEL VASQUEZ de MASTER EN 

FORMACION DE FORMADORES DE DOCENTES PARA EDUCACION BASICA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.113207-09-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

FORMACION DE FORMADORES DE DOCENTES PARA EDUCACION BASICA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a EXEQUIEL VASQUEZ, R-0041-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN RENIERY RAMIREZ 

MARTINEZ de LICENCIADO EN PERIODISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.113199-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PERIODISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CRISTIAN RENIERY RAMIREZ MARTINEZ, R-0049-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERCY YARLENI 

MURILLO MARTINEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.113191-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MERCY YARLENI MURILLO MARTINEZ, R-0057-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAREO 

MOLINA MENDOZA de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.113183-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CESAREO MOLINA MENDOZA, R-0068-

395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LIZBETH ABIGAIL PORTILLO CARTAGENA de INGENIERO EN TECNOLOGIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.113172-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LIZBETH ABIGAIL PORTILLO CARTAGENA, R-0078-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YANINA AZUCENA VILLEDA de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113162-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YANINA AZUCENA VILLEDA, R-0088-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERLIN RAUL PADILLA 

JIMENEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113152-09-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERLIN RAUL PADILLA JIMENEZ, R-

0096-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS BENJAMIN MEJIA SANCHEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113144-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS BENJAMIN MEJIA 

SANCHEZ, R-0104-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DOLQUIS ORFALI ULLOA MALDONADO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.113136-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DOLQUIS 

ORFALI ULLOA MALDONADO, R-0116-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTY NOHELY MEJIA SEVILLA de 

MASTER EN DIRECCION COMERCIAL Y MERCADEO EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.113124-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION COMERCIAL Y MERCADEO EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a CHRISTY NOHELY MEJIA SEVILLA, R-0124-395-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA PAMELA 

ROMERO PONCE de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.113116-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a ANGELA PAMELA ROMERO PONCE, R-0135-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEYDI 

GRASIBEL MURILLO ERAZO de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113105-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEYDI GRASIBEL 

MURILLO ERAZO, R-0143-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARMI ALEJANDRA DISCUA SALCEDO de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113097-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARMI ALEJANDRA DISCUA SALCEDO, R-0151-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISBETH 

ELIZABETH MENDEZ PERAZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.113089-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LISBETH ELIZABETH MENDEZ PERAZA, R-0160-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN RAQUEL 

JIMENEZ ROSALES de PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.113080-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN TURISMO Y 

HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN RAQUEL JIMENEZ 

ROSALES, R-0169-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EVELYN MIREYA LOBO AMAYA de INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113071-09-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EVELYN MIREYA LOBO AMAYA, R-0177-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 395 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13  de septiembre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 395 del 13 de SEPTIEMBRE DE 2024                                                                  60 
 
 

 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID ARMANDO SALGADO RAMOS de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.113063-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DAVID ARMANDO SALGADO RAMOS, R-0185-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRAY 

VALENTIN CLOTER RUIZ de MASTER EN MATEMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.113055-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN MATEMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FRAY VALENTIN CLOTER RUIZ, R-0193-

395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YANIRA SARAI HERNANDEZ FUENTES de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.113047-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YANIRA SARAI HERNANDEZ FUENTES, R-0201-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEILA ESTEFANIA 

VARELA LOPEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113039-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEILA ESTEFANIA VARELA 

LOPEZ, R-0210-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GISSEL GABRIELA LAINEZ COCA de MASTER EN DERECHO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113030-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GISSEL 

GABRIELA LAINEZ COCA, R-0218-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO ENRIQUE SAUCEDA BAIRES de 

INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.113022-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO 

ENRIQUE SAUCEDA BAIRES, R-0227-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NADIA ALEJANDRA MATAMOROS GARCIA 

de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113013-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NADIA 

ALEJANDRA MATAMOROS GARCIA, R-0235-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESICA YAQUELIN MALDONADO BARRIOS 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113005-09-24, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

YESICA YAQUELIN MALDONADO BARRIOS, R-0243-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUSBY ALEJANDRA ESCOTO 

PERDOMO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112997-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a LUSBY ALEJANDRA ESCOTO PERDOMO, R-0251-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELLY ESTEFANIA 

ROJAS VASQUEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112989-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a KELLY ESTEFANIA ROJAS VASQUEZ, R-0259-395-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA NOEMI 

PEÑA CARRANZA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112981-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a GABRIELA NOEMI PEÑA CARRANZA, R-0267-395-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER ARMANDO 

ARGUETA VASQUEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112973-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a JAVIER ARMANDO ARGUETA VASQUEZ, R-0275-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YANIRA 

LEILANI GONZALEZ ROMERO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112965-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a YANIRA LEILANI GONZALEZ ROMERO, R-0283-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADYS 

MICHELLE HERNANDEZ ABIFARAJ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.112957-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a GLADYS MICHELLE HERNANDEZ 
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ABIFARAJ, R-0291-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GABRIELA MARIAN RIVERA TOLEDO de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.112949-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a GABRIELA MARIAN RIVERA 

TOLEDO, R-0299-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ERIKA JAZMIN MALDONADO LAGOS de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.112941-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ERIKA JAZMIN MALDONADO 

LAGOS, R-0307-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DEIVY DANIEL ORDOÑEZ ORTEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.112933-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DEIVY DANIEL ORDOÑEZ ORTEZ, 

R-0315-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por NADIEZHDA ALEJANDRA ALVARENGA MALDONADO de DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.112925-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a NADIEZHDA ALEJANDRA 

ALVARENGA MALDONADO, R-0323-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY SARAHI ZUNIGA HERNANDEZ de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112917-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

CINDY SARAHI ZUNIGA HERNANDEZ, R-0331-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLA MARIA PONCE MENDOZA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112909-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

CARLA MARIA PONCE MENDOZA, R-0339-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMARY NAYELY TABLAS RODRIGUEZ de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 
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REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112901-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

AMARY NAYELY TABLAS RODRIGUEZ, R-0347-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN ANTONIO SIERRA CASCO de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112893-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARVIN 

ANTONIO SIERRA CASCO, R-0355-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELYN YAKELYN BEJARANO PORTILLO de 

INGENIERO EN ENERGIA RENOVABLE EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.112885-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN ENERGIA RENOVABLE EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a EVELYN YAKELYN BEJARANO PORTILLO, R-0363-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOAMY MIGDALIA RODAS 

ENAMORADO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.112877-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SOAMY MIGDALIA RODAS 

ENAMORADO, R-0371-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GLADYS MELANIA BETANCO NUÑEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.112869-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GLADYS MELANIA BETANCO NUÑEZ, R-0379-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBINSON JOSUE 

SALGADO HERNANDEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.112861-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ROBINSON JOSUE SALGADO HERNANDEZ, R-0387-395-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEVY 

MENALLY ROJAS GARCIA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.112853-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LEVY MENALLY ROJAS GARCIA, R-0395-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

FERNANDA MARTINEZ RUIZ de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 
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virtud de dictamen No.112845-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA FERNANDA MARTINEZ RUIZ, R-0403-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELIN 

DAYANA CRUZ CABRERA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.112837-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELIN DAYANA CRUZ CABRERA, R-

0411-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VANNI JULIANY PALMA MEJIA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.112829-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VANNI JULIANY 

PALMA MEJIA, R-0430-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KARLA VANESSA BANEGAS CHIRINOS de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.112810-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA VANESSA BANEGAS CHIRINOS, R-0438-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLIN BELIZA 

CARRANZA ENRIQUEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112802-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLIN BELIZA CARRANZA 

ENRIQUEZ, R-0446-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LESBY JOSETH ROJAS EUCEDA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.112794-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LESBY JOSETH ROJAS EUCEDA, R-0454-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA SUYAPA TORRES 

CARDOZA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.112786-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA SUYAPA TORRES 

CARDOZA, R-0462-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YOSSELY MABEL PORTILLO RAPALO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.112778-09-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YOSSELY MABEL PORTILLO RAPALO, R-0470-395-2024 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALONDRA LIZETH 

RIVERA DURAN de PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.112770-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE TURISMO Y 

HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALONDRA LIZETH RIVERA DURAN, 

R-0479-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GERARDO ONORIS RODRIGUEZ BENITEZ de INGENIERO EN SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112759-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERARDO ONORIS RODRIGUEZ 

BENITEZ, R-0487-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LISANDRO JOSE MONROY CHINCHILLA de INGENIERO EN SISTEMAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112751-09-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LISANDRO JOSE 

MONROY CHINCHILLA, R-0495-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por VIVIAN YOHANA PAZ VILLAMIL de INGENIERA EN SISTEMAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112743-09-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VIVIAN YOHANA PAZ 

VILLAMIL, R-0503-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CRISTIAN ARIEL AVILA RAUDALES de LICENCIADO EN SALUD 

COMUNITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112735-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN SALUD COMUNITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CRISTIAN ARIEL AVILA RAUDALES, R-0511-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA MAGALI MARIN FUENTES de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112727-09-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA MAGALI MARIN FUENTES, R-

0519-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAGNA OKARIS GAVARRETE REYES de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.112719-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAGNA OKARIS GAVARRETE REYES, R-0527-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEPSIBA LIBETH REYES 

BLANCO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 
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en virtud de dictamen No.112711-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEPSIBA LIBETH REYES BLANCO, R-

0536-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NELSY PAOLA ALVARADO RODRIGUEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112702-08-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a NELSY PAOLA ALVARADO RODRIGUEZ, R-0544-395-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAMARIS MICHELLE ORTEGA DE JESUS 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.112694-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a DAMARIS MICHELLE ORTEGA DE JESUS, R-0552-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEROL ALEXANDRA POROJ 

COTO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112686-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a KEROL ALEXANDRA POROJ COTO, R-0560-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MICHELLE AQUINO MELGAR de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.112678-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA 

MICHELLE AQUINO MELGAR, R-0568-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLENI LOPEZ MUNGUIA de MASTER EN 

DERECHO PROCESAL PENAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112670-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DERECHO PROCESAL PENAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

MARLENI LOPEZ MUNGUIA, R-0576-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PEDRO ANTONIO GUEVARA SERRANO de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.112662-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PEDRO ANTONIO 

GUEVARA SERRANO, R-0584-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por IRILIA DISIANY ANTUNEZ URBINA de ABOGADA EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112654-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a IRILIA DISIANY ANTUNEZ URBINA, R-0592-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VALERIA 

LETICIA ESTEVEZ ORELLANA de LICENCIADA EN GESTION PORTUARIA Y 

TRANSPORTE MARITIMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.112646-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION PORTUARIA Y TRANSPORTE 

MARITIMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VALERIA LETICIA ESTEVEZ 

ORELLANA, R-0600-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEXANDRA RODRIGUEZ GUIFARRO de TECNICA UNIVERSITARIA EN 

INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112638-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO a ALEXANDRA RODRIGUEZ GUIFARRO, R-0608-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUANNY 

LARISSA HERNANDEZ MORENO de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA 

AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112630-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a 

SUANNY LARISSA HERNANDEZ MORENO, R-0616-395-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON OTTONIEL OSORIO MENJIVAR 

de TECNICO UNIVERSITARIO EN DISEÑO Y DESARROLLO WEB EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.112622-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DISEÑO Y 

DESARROLLO WEB EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a NELSON OTTONIEL OSORIO 

MENJIVAR, R-0624-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RUTH NOHEMY SABILLON DAMAS de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112614-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a RUTH NOHEMY SABILLON DAMAS, R-0632-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAYANI ESTEFANY ALVARADO 

MOREL de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.112606-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA 

AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a DAYANI ESTEFANY ALVARADO MOREL, 

R-0640-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 395 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13  de septiembre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 395 del 13 de SEPTIEMBRE DE 2024                                                                  68 
 
 

 

por GINNA YENNEVICK ARGEÑAL CENTENO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.112598-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GINNA 

YENNEVICK ARGEÑAL CENTENO, R-0652-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO ENRIQUE PAZ RAMIREZ de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.112586-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a RICARDO ENRIQUE PAZ RAMIREZ, R-0661-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BERTHA LICIA DUBON 

LOPEZ de MASTER EN SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD INTEGRADOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112577-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN SISTEMAS 

DE GESTION DE CALIDAD INTEGRADOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BERTHA LICIA 

DUBON LOPEZ, R-0669-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SENDRY RENAN CARIAS PEREZ de LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112569-08-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SENDRY 

RENAN CARIAS PEREZ, R-0677-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por VICTOR HUGO TURCIOS LOBO de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112561-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a VICTOR HUGO TURCIOS LOBO, R-0687-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEIDY LIZETH RAUDALES 

MARTINEZ de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.112551-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LEIDY LIZETH RAUDALES MARTINEZ, R-

0696-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JAIME THOMAS ESCOTO DOUBLEDAY de MASTER EN GESTION DE TECNOLOGIAS 

DE LA INFORMACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112542-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JAIME THOMAS ESCOTO DOUBLEDAY, R-0705-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DOUGLAS ANTONIO 
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PORTILLO MIRANDA de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.112533-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

DOUGLAS ANTONIO PORTILLO MIRANDA, R-0713-395-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE ANTONIO MANUELES LOPEZ de 

LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen 

No.112525-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE ANTONIO MANUELES LOPEZ, R-0722-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAURICIO 

DAVID CERROS MADRID de INGENIERO ELECTRONICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen 

No.112516-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO ELECTRONICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MAURICIO DAVID CERROS MADRID, R-0733-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENY SAMARIS REYES VELASQUEZ de 

MASTER EN DERECHO TRIBUTARIO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112505-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DERECHO TRIBUTARIO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ENY 

SAMARIS REYES VELASQUEZ, R-0016-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY IVETH PEGO REYES de PROFESOR 

DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.113224-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NANCY IVETH PEGO REYES, R-0024-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUDY ALBERTO CASTRO 

SANCHEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113216-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUDY ALBERTO CASTRO 

SANCHEZ, R-0035-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KAREN VANESSA SALGADO CARRANZA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.113205-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN VANESSA SALGADO CARRANZA, R-0043-395-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATTY YAMILETH 

GOMEZ LOPEZ de ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN 

EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
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"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113197-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD a KATTY YAMILETH GOMEZ LOPEZ, R-0051-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIEL ARELI CRUZ 

MARQUEZ de INGENIERA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE 

en virtud de dictamen No.113189-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIEL ARELI 

CRUZ MARQUEZ, R-0059-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YEYMI KAROLINA SOSA RUDAMAS de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113181-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YEYMI KAROLINA SOSA RUDAMAS, R-

0070-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GLORIA ARMINDA MARTINEZ FIGUEROA de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.113170-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO a GLORIA ARMINDA MARTINEZ FIGUEROA, R-0081-

395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADAN 

FRANCISCO BU MEMBREÑO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.113159-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ADAN FRANCISCO BU MEMBREÑO, R-0090-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO ANTONIO AYALA 

SABILLON de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.113150-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO ANTONIO 

AYALA SABILLON, R-0098-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DONELLA RASHEL ALVARADO CASTILLO de INGENIERA CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113142-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DONELLA RASHEL 

ALVARADO CASTILLO, R-0107-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOSE DE LA CRUZ IRIAS GALVEZ de INGENIERO EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113133-09-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE DE LA CRUZ 

IRIAS GALVEZ, R-0118-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUAN RAMON ACEVEDO FRANCO de MASTER EN DIRECCION 

DE LA COMUNICACION CORPORATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113122-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE LA COMUNICACION CORPORATIVA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a JUAN RAMON ACEVEDO FRANCO, R-0127-395-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAIRO DAVID ROMERO 

ZELAYA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.113113-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAIRO DAVID 

ROMERO ZELAYA, R-0137-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SILVIA ARACELY CASTRO MEJIA de PROFESOR DE 

EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.113103-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SILVIA ARACELY CASTRO MEJIA, R-0145-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAIRO ORLANDO ALVARADO DAVID de 

INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.113095-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAIRO 

ORLANDO ALVARADO DAVID, R-0153-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELY VERONICA MEDINA CRUZ de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.113087-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO a ELY VERONICA MEDINA CRUZ, R-0163-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANABEL ANDINO 

RAMIREZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.113077-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANABEL ANDINO RAMIREZ, R-

0171-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ROSA MELIDA BONILLA BENITEZ de MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113069-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ROSA MELIDA 
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BONILLA BENITEZ, R-0179-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MILTON GUSTAVO CRUZ de DOCTOR EN EDUCACION: 

POLITICAS PUBLICAS Y PROFESION DOCENTE EN EL GRADO DE DOCTORADO 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.113061-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN EDUCACION: POLITICAS 

PUBLICAS Y PROFESION DOCENTE EN EL GRADO DE DOCTORADO a MILTON 

GUSTAVO CRUZ, R-0187-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por TANIA IVEET LUNA RIVERA de MASTER EN SOCIO PEDAGOGIA 

DEL APRENDIZAJE EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.113053-09-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN SOCIO PEDAGOGIA DEL APRENDIZAJE EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a TANIA IVEET LUNA RIVERA, R-0195-395-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARLISS MALINCE AMAYA SORTO de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.113045-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARLISS MALINCE AMAYA SORTO, R-0203-

395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANGEL YADIT MEJIA GONZALES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.113037-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL YADIT 

MEJIA GONZALES, R-0212-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HELENA MARIA ALVAREZ GUEVARA de TECNICO SUPERIOR 

UNIVERSITARIO EN MERCADOTECNIA Y VENTAS EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.113028-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN 

MERCADOTECNIA Y VENTAS EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a HELENA MARIA 

ALVAREZ GUEVARA, R-0220-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUANA ROSA MENDOZA AMAYA de ABOGADA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.113020-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUANA ROSA MENDOZA AMAYA, R-0229-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERLINDA LETICIA 

FLORES FLORES de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.113011-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERLINDA LETICIA FLORES FLORES, 

R-0237-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
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por ROSY ANGELICA MATUTE CASTRO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113003-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ROSY ANGELICA MATUTE 

CASTRO, R-0245-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LEIBY ALEXANDRA ORELLANA BANEGAS de DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.112995-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LEIBY ALEXANDRA ORELLANA 

BANEGAS, R-0253-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KRISTIAN ORLANDO MORAZAN RAMIREZ de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.112987-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KRISTIAN ORLANDO MORAZAN 

RAMIREZ, R-0261-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA CECILIA MIDENCE ZEPEDA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.112979-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANA CECILIA MIDENCE ZEPEDA, 

R-0269-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JENNIFER LARIZA POZO BARAHONA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.112971-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JENNIFER LARIZA POZO 

BARAHONA, R-0277-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VICTORIA JEANETH GALO MALDONADO de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.112963-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a VICTORIA JEANETH GALO 

MALDONADO, R-0285-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GABRIEL EDUARDO PEREZ DOBLADO de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.112955-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a GABRIEL 

EDUARDO PEREZ DOBLADO, R-0293-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAIRA YOSELYN ARGUETA SEVILLA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112947-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

SAIRA YOSELYN ARGUETA SEVILLA, R-0301-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELYN SUBETH DUARTE JONES de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112939-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

EVELYN SUBETH DUARTE JONES, R-0309-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR LEONEL ABREGO FLORENTINO de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112931-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a OSCAR 

LEONEL ABREGO FLORENTINO, R-0317-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NICOLE ALEJANDRA ZELAYA TOLEDO de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112923-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

NICOLE ALEJANDRA ZELAYA TOLEDO, R-0325-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESIA GABRIELA MENDOZA PEREZ de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112915-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

CESIA GABRIELA MENDOZA PEREZ, R-0333-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA ESTEPHANIE MOLINA OLIVA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112907-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

MAYRA ESTEPHANIE MOLINA OLIVA, R-0341-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA KARINA NUÑEZ MEDINA de DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.112899-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANA KARINA 

NUÑEZ MEDINA, R-0349-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANDREA MICHELLE FIALLOS DIAZ de DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.112891-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANDREA MICHELLE FIALLOS 

DIAZ, R-0357-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KATHERINE FABIOLA SALGADO BONILLA de PROFESOR EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.112883-09-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a KATHERINE FABIOLA SALGADO BONILLA, R-0365-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYSI GABRIELA MARADIAGA 

MONTOYA de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.112875-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEYSI GABRIELA MARADIAGA 

MONTOYA, R-0373-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ARTURO ALFARO MONTES de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.112867-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARTURO ALFARO MONTES, R-0381-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARYURIS ANARGELIA 

CADENAS HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.112859-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARYURIS ANARGELIA CADENAS 

HERNANDEZ, R-0389-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JESSICA JULIETH OVIEDO SARAVIA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112851-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JESSICA JULIETH OVIEDO SARAVIA, 

R-0397-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 395 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13  de septiembre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 395 del 13 de SEPTIEMBRE DE 2024                                                                  76 
 
 

 

por SERGIO RIQUELME ERAZO RECINOS de LICENCIADO EN TURISMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.112843-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TURISMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a SERGIO RIQUELME ERAZO RECINOS, R-0405-395-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTORIA JUDITH 

LARA ESCOBAR de INGENIERA EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.112835-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN TELECOMUNICACIONES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTORIA JUDITH LARA ESCOBAR, R-0413-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL 

ANTONIO CHANG CONTRERAS de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.112827-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL ANTONIO CHANG 

CONTRERAS, R-0432-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FRANCISCO OVIDIO VARGAS HERCULES de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.112808-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCISCO OVIDIO VARGAS HERCULES, R-0440-395-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZOILA YESSENIA 

SORIANO GARCIA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.112800-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZOILA YESSENIA SORIANO GARCIA, 

R-0448-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KRISTEL MARIELA LARA TEJEDA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112792-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KRISTEL MARIELA LARA 

TEJEDA, R-0456-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RIGOBERTO DIAZ GONZALES de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.112784-09-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RIGOBERTO DIAZ GONZALES, R-

0464-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WUILMER RICARDO MEJIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.112776-09-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
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EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WUILMER 

RICARDO MEJIA, R-0473-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por IRIS ARACELY GONZALEZ RODRIGUEZ de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.112767-09-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION BASICA (PRIMERO Y SEGUNDO CICLO) EN EL 

GRADO DE GRADO ASOCIADO a IRIS ARACELY GONZALEZ RODRIGUEZ, R-0481-395-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABRICIO 

ANTONIO AVILA FLORES de INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.112757-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FABRICIO ANTONIO AVILA FLORES, R-0489-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARNOLD JAVIER ISIDRO 

HERNANDEZ de INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.112749-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ARNOLD JAVIER ISIDRO HERNANDEZ, R-0497-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILTON ANTONIO MURCIA BUESO de 

INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.112741-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MILTON ANTONIO MURCIA BUESO, R-0505-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTY NICOLLE CHIRINOS RUIZ de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112733-09-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTY NICOLLE CHIRINOS RUIZ, R-

0513-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LILIAN YANETH SANTAMARIA VARELA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.112725-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LILIAN YANETH SANTAMARIA VARELA, R-0521-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YALENING JENOREYA 

ORELLANA GARCIA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.112717-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YALENING 

JENOREYA ORELLANA GARCIA, R-0529-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ESMERALDA GUZMAN MARTINEZ de 
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LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.112709-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ESMERALDA GUZMAN 

MARTINEZ, R-0538-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KAROL GERALDINA RODRIGUEZ HERNANDEZ de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.112700-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAROL 

GERALDINA RODRIGUEZ HERNANDEZ, R-0546-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LENNY YOSELIN MURCIA CARBALLO de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.112692-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LENNY YOSELIN 

MURCIA CARBALLO, R-0554-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KAREN GUADALUPE HERNANDEZ ESPINOZA de LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.112684-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN 

GUADALUPE HERNANDEZ ESPINOZA, R-0562-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CATHERINE YISSEL ROSA MORAZAN de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.112676-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CATHERINE 

YISSEL ROSA MORAZAN, R-0570-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA NOHEMY ESPINOZA SANTAMARIA 

de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en 

virtud de dictamen No.112668-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ANGELA NOHEMY 

ESPINOZA SANTAMARIA, R-0578-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLLY ILIANA ORDOÑEZ ACEITUNO de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.112660-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARLLY ILIANA ORDOÑEZ ACEITUNO, R-0586-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ISAAC ORELLANA 

ARITA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112652-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ISAAC ORELLANA ARITA, R-

0594-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALBA VIRGINIA IZAGUIRRE AVILA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112644-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALBA VIRGINIA IZAGUIRRE 

AVILA, R-0602-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JENNIFER MABEL MEJIA RAUDALES de TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112636-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a JENNIFER MABEL MEJIA RAUDALES, R-0610-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAELENE ANDREA 

ALVAREZ LICONA de TECNICA UNIVERSITARIA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112628-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a 

JAELENE ANDREA ALVAREZ LICONA, R-0618-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANYI RUBY FUENTES AYALA de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.112620-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO a ANYI RUBY FUENTES AYALA, R-0626-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JANCY CAROLINA 

BENITEZ LARA de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112612-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a JANCY 

CAROLINA BENITEZ LARA, R-0634-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIA SARAHI CACERES DIEGO de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.112604-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 395 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13  de septiembre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 395 del 13 de SEPTIEMBRE DE 2024                                                                  80 
 
 

 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a DENIA SARAHI CACERES 

DIEGO, R-0644-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KARLA YESENIA GARCIA OLIVA de MASTER EN DIRECCION DE 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112594-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a KARLA YESENIA GARCIA OLIVA, R-0655-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RICARDO JOSUE ORDOÑEZ AGUILAR de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.112583-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a RICARDO JOSUE ORDOÑEZ AGUILAR, R-0663-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YADYRA YAMILETH 

CLAROS AMADOR de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.112575-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YADYRA YAMILETH CLAROS 

AMADOR, R-0671-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YEIMY YASMIN ORTIZ GARCIA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.112567-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YEIMY YASMIN ORTIZ GARCIA, R-0679-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA MICHELLE MURILLO 

MEDINA de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112559-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANDREA MICHELLE 

MURILLO MEDINA, R-0689-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CINTYA PATRICIA CRUZ UMAÑA de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112549-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a CINTYA PATRICIA CRUZ UMAÑA, R-0698-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA VALLECILLO 

HERNANDEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.112540-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA VALLECILLO HERNANDEZ, 

R-0707-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
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por LESBY MARIA ALDANA FLORES de MASTER EN PSICOLOGIA CLINICA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112531-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

PSICOLOGIA CLINICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LESBY MARIA ALDANA 

FLORES, R-0715-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LICXY DARLENY ALVARADO ARGUETA de LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.112523-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LICXY DARLENY ALVARADO ARGUETA, R-0726-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA VANESSA 

REYES MEJIA de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.112512-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CLAUDIA VANESSA REYES MEJIA, R-0735-

395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN 

ROBERTO SOSA NAVARRO de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112503-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELVIN ROBERTO 

SOSA NAVARRO, R-0745-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JESUS NEON SANCHEZ PADILLA de MASTER EN FINANZAS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112493-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JESUS NEON SANCHEZ PADILLA, R-0753-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENILSON 

JAVIER CRUZ LEMUS de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen 

No.112485-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DENILSON JAVIER CRUZ LEMUS, R-0761-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ARNALDO 

AMAYA QUEZADA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II 

CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.112477-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JORGE ARNALDO AMAYA QUEZADA, R-0769-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN GISSELL 

ROMERO PALMA de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.112469-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KAREN GISSELL ROMERO PALMA, R-0778-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUBEN 

ALEJANDRO FRANCO CASTILLO de INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.112460-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RUBEN ALEJANDRO FRANCO CASTILLO, R-0786-395-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIEGO 

JAFET MADRID MARTINEZ de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.112452-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DIEGO JAFET MADRID MARTINEZ, R-0794-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CECY 

CAROLINA CABALLERO RODRIGUEZ de INGENIERA EN TELECOMUNICACIONES Y 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112444-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN TELECOMUNICACIONES Y ELECTRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CECY CAROLINA CABALLERO RODRIGUEZ, R-0802-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEPHANY 

FABIOLA AGUILAR BUESO de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.112436-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a STEPHANY FABIOLA AGUILAR BUESO, R-0810-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO DANILO 

LOPEZ AVILA de LICENCIADO EN PERIODISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.112428-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PERIODISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIO DANILO LOPEZ AVILA, R-0820-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VALERIA ISABEL CRUZ 

CORRALES de LICENCIADA EN TERAPIA FISICA Y OCUPACIONAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.112418-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TERAPIA FISICA Y 

OCUPACIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VALERIA ISABEL CRUZ 

CORRALES, R-0835-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MAYRA LIZETH HERNANDEZ MARADIAGA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112403-08-24, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA 

LIZETH HERNANDEZ MARADIAGA, R-0847-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por STHEFANIE ELIZABETH ALVAREZ CRUZ de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.112391-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a STHEFANIE ELIZABETH ALVAREZ CRUZ, R-0861-395-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

MELISSA MOLINA ZELAYA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.112377-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN 

MELISSA MOLINA ZELAYA, R-0869-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE RICARDO SANCHEZ VILORIO de 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112369-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE 

RICARDO SANCHEZ VILORIO, R-0877-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA CLEOPATRA PINEDA COELLO de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112361-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA CLEOPATRA PINEDA 

COELLO, R-0885-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DIEGO NOE CRUZ FAJARDO de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112353-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIEGO NOE CRUZ FAJARDO, 

R-0893-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DIEGO DAVID RAMOS UCLES de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112345-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIEGO DAVID 

RAMOS UCLES, R-0901-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ARIEL JOSUE PASTRANA LANDERO de INGENIERO EN 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112337-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARIEL JOSUE 
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PASTRANA LANDERO, R-0909-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LUCERO STHEPHANY DIAZ ROMERO de DOCTORA EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112329-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUCERO 

STHEPHANY DIAZ ROMERO, R-0917-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOAN FABRICIO ESPINOZA MEJIA de 

INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112321-08-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOAN 

FABRICIO ESPINOZA MEJIA, R-0925-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN ASUZENA SOTO MOTIÑO de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112313-08-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN ASUZENA SOTO MOTIÑO, R-0933-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEDY SUYAPA ESCOBAR 

GOMEZ de LICENCIADA EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.112305-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEDY SUYAPA ESCOBAR GOMEZ, 

R-0941-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por EDNA LUCIA GARCIA HERNANDEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.112297-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDNA LUCIA GARCIA HERNANDEZ, R-0949-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIA 

VICTORIA LISTER HERNANDEZ de LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.112289-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIA VICTORIA LISTER 

HERNANDEZ, R-0957-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KARLA ALEJANDRA CARIAS CARRASCO de LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112281-08-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KARLA ALEJANDRA CARIAS CARRASCO, R-0965-395-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA ROSA MOTIÑO ALVAREZ de 
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ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112273-08-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGELA ROSA MOTIÑO ALVAREZ, R-

0973-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DULCE MILAGRO MARTINEZ ZEPEDA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.112265-08-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DULCE MILAGRO MARTINEZ 

ZEPEDA, R-0981-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CRISTIAN GERARDO CASTILLO ENAMORADO de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.112257-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CRISTIAN GERARDO CASTILLO ENAMORADO, R-0989-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VICTOR ANDRE 

GUTIERREZ YANES de LICENCIADO EN INFORMATICA ADMINISTRATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud 

de dictamen No.112249-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INFORMATICA 

ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR ANDRE GUTIERREZ 

YANES, R-0997-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FRANKLIN YONEL MOLINA CRUZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.112241-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANKLIN YONEL MOLINA CRUZ, R-1005-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARIO AGUSTIN 

BENAVIDES ANDINO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.112233-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DARIO AGUSTIN BENAVIDES ANDINO, R-1013-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FAIRUZ 

PATRICIA PEREZ GUTIERREZ de LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.112225-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FAIRUZ PATRICIA PEREZ GUTIERREZ, R-1021-395-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BEATRIZ BANESSY 

MENJIVAR ESCOBAR de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112217-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BEATRIZ 

BANESSY MENJIVAR ESCOBAR, R-1029-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GREYSI YARELI MARTINEZ LOPEZ de 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.112209-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GREYSI YARELI MARTINEZ LOPEZ, R-0741-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENNY 

ANDERSON MARTINEZ DE LA O de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud 

de dictamen No.112497-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENNY ANDERSON MARTINEZ DE LA O, R-0750-

395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

PATRICIA INES CLAUDINO PAREDES de MASTER EN DERECHOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112488-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DERECHOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a PATRICIA INES CLAUDINO 

PAREDES, R-0758-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALMA ROSA RAUDES ORELLANA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.112480-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALMA ROSA RAUDES ORELLANA, R-0766-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUNIOR EDUARDO 

MORALES GAVARRETE de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.112472-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUNIOR EDUARDO MORALES GAVARRETE, R-0775-395-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDENIA 

CLARIBEL CARBAJAL CANALES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.112463-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIDENIA 

CLARIBEL CARBAJAL CANALES, R-0783-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAYRI DAYANA PERAZA LARA de 

LICENCIADA EN TERAPIA FISICA Y OCUPACIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.112455-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TERAPIA FISICA Y OCUPACIONAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JAYRI DAYANA PERAZA LARA, R-0791-395-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA VALERIA 
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CASTILLO RAMIREZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112447-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ADA VALERIA CASTILLO RAMIREZ, R-0799-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELISA 

GISSELLE MEJIA FONSECA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112439-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELISA 

GISSELLE MEJIA FONSECA, R-0807-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARTURO JOSE BLANDON DIAZ de 

LICENCIADO EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112431-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARTURO 

JOSE BLANDON DIAZ, R-0817-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por RAPHAEL ANDRE MARTINEZ PEREZ de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112421-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAPHAEL 

ANDRE MARTINEZ PEREZ, R-0827-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANIBAL JOSE MARIN GALINDO de 

INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112411-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANIBAL 

JOSE MARIN GALINDO, R-0841-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por RODOLFO ROQUE ANDINO de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112397-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RODOLFO ROQUE ANDINO, R-0855-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ALBERTO ROQUE SAHURI 

de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112383-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JORGE ALBERTO ROQUE SAHURI, R-0866-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA NICOLLE SOSA FERNANDEZ de 

INGENIERA EN TELECOMUNICACIONES Y ELECTRONICA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.112372-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN TELECOMUNICACIONES Y 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA NICOLLE SOSA 

FERNANDEZ, R-0874-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALEJANDRO JOSUE LAINEZ AGUILAR de INGENIERO BIOMEDICO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112364-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

BIOMEDICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRO JOSUE LAINEZ 

AGUILAR, R-0882-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HELGA ISABEL RODRIGUEZ MEJIA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.112356-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HELGA ISABEL 

RODRIGUEZ MEJIA, R-0890-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROBERTO JACOBO HANDAL SANDOVAL de LICENCIADO EN 

COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.112348-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y 

PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROBERTO JACOBO HANDAL 

SANDOVAL, R-0898-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JULISSA GISSELLE TORRES RECINOS de LICENCIADA EN RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112340-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JULISSA GISSELLE TORRES RECINOS, R-0906-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESUS EBERTO RODRIGUEZ VELASQUEZ de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112332-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JESUS EBERTO RODRIGUEZ VELASQUEZ, R-0914-395-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO ANDRES 

PERDOMO POU de LICENCIADO EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.112324-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO ANDRES PERDOMO POU, 

R-0922-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
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por ISIS PATRICIA ESPINOZA FUENTES de LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.112316-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INGENIERIA 

FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISIS PATRICIA ESPINOZA FUENTES, 

R-0930-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KENSY NOHEMI CABALLERO CASTRO de LICENCIADA EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112308-08-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KENSY NOHEMI CABALLERO CASTRO, R-0938-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por REYNA SAMANTA CASILDO ALVAREZ de 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112300-08-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a REYNA SAMANTA CASILDO ALVAREZ, R-0946-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HELENE PATRICIA 

FUENTES ESTRADA de INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.112292-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HELENE PATRICIA FUENTES ESTRADA, R-0954-

395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DINORA ELIZABETH CABALLERO MERINO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.112284-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DINORA ELIZABETH 

CABALLERO MERINO, R-0962-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GEIDY CAROLINA LORENZO VASQUEZ de MASTER EN 

DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112276-08-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER 

EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GEIDY CAROLINA 

LORENZO VASQUEZ, R-0970-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por STEFANY GABRIELA ROSA BRIONES de LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.112268-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STEFANY GABRIELA ROSA 

BRIONES, R-0978-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JULISSA LIZETH CRUZ TORRES de MASTER EN ECONOMIA Y 
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FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112260-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ECONOMIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JULISSA LIZETH CRUZ 

TORRES, R-0986-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JEIMY DEL CARMEN AGUILERA ORDOÑEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION PRE-BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.112252-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION PRE-BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JEIMY DEL CARMEN AGUILERA ORDOÑEZ, R-0994-395-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BILL KEVIN 

ALMENDAREZ PACHECO de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.112244-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BILL KEVIN ALMENDAREZ 

PACHECO, R-1002-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GUSTAVO ADOLFO TEJADA MANCHAME de LICENCIADO EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.112236-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUSTAVO ADOLFO TEJADA 

MANCHAME, R-1010-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GISSELL SARAHI RIVAS SANCHEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.112228-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GISSELL SARAHI RIVAS SANCHEZ, R-1018-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANKLIN JOEL 

ROMERO ESTRADA de PROFESOR EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.112220-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANKLIN JOEL ROMERO ESTRADA, R-

1026-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELSY MARISOL DIAZ CASCO de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.112212-08-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELSY MARISOL DIAZ 

CASCO, R-1034-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GINA MELISA FUNES AVILES de PROFESOR DE EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.112204-08-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GINA MELISA FUNES AVILES, R-0018-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMY NOEMI FORTIN FUENTES 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113222-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELMY NOEMI FORTIN FUENTES, 

R-0027-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CINTHIA MARINA FIGUEROA MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.113213-09-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINTHIA MARINA FIGUEROA MARTINEZ, R-0037-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERGIO DAVID 

MARTINEZ ARGUETA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113203-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SERGIO DAVID MARTINEZ 

ARGUETA, R-0045-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SERGIO VLADIMIR COELLO DIAZ de MASTER EN DERECHO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113195-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SERGIO 

VLADIMIR COELLO DIAZ, R-0053-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GINGER STEPHANY PINEDA SABILLON de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113187-09-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GINGER STEPHANY PINEDA 

SABILLON, R-0063-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANIA BANESSA PONCE GIRON de PROFESOR DE EDUCACION PRE-

BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.113177-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION PRE-BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANIA BANESSA PONCE GIRON, R-0072-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO LOPEZ SILVA de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113168-09-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 
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TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

FERNANDO LOPEZ SILVA, R-0084-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TATIANA JOSEFINA RUBIO MEDINA de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.113156-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TATIANA 

JOSEFINA RUBIO MEDINA, R-0092-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO CESAR ROBLES MINEROS de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.113148-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIO CESAR ROBLES MINEROS, R-0100-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUANY 

ABIGAIL CASTRO CASTRO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.113140-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUANY ABIGAIL CASTRO CASTRO, R-0111-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLIN DESENIA 

SALMERON HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL 

BILINGÜE I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.113129-09-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA INTERCULTURAL BILINGÜE I Y II 

CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLIN DESENIA SALMERON 

HERNANDEZ, R-0120-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDWIN ORLANDO ZAVALA PEREZ de LICENCIADO EN 

INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.113120-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDWIN ORLANDO ZAVALA PEREZ, R-0130-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY DANERY PAZ 

PINEDA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.113110-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NANCY DANERY PAZ PINEDA, R-0139-395-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SERGIO ANDRES 

VALLE LEAL de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113101-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 
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ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SERGIO ANDRES VALLE LEAL, R-0147-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARTURO JOSE CALONA ORDOÑEZ de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113093-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARTURO JOSE CALONA 

ORDOÑEZ, R-0155-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CINTHIA ROXANA COLINDRES ORTEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.113085-09-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINTHIA ROXANA COLINDRES ORTEZ, R-0165-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRANDON YASSIR 

CASTILLO ISAULA de MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO 

ADMINISTRATIVO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.113075-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO 

ADMINISTRATIVO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BRANDON YASSIR CASTILLO 

ISAULA, R-0173-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KAREN MABEL PAIZ BONILLA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.113067-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KAREN MABEL PAIZ BONILLA, R-0181-395-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CELESTE MERCEDES 

ALVAREZ MARTINEZ de MASTER EN LA ENSEÑANZA DE LENGUAS CON 

ORIENTACION EN INGLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.113059-09-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN LA ENSEÑANZA DE LENGUAS CON ORIENTACION EN INGLES 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CELESTE MERCEDES ALVAREZ MARTINEZ, R-0189-

395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANCISCO EDGARDO GARCIA MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I 

Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.113051-09-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCISCO EDGARDO GARCIA MARTINEZ, R-0197-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLARIZA 

CLARIBEL RAMOS LOVO de MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113043-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

CLARIZA CLARIBEL RAMOS LOVO, R-0205-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE OTONIEL SUAZO HENRIQUEZ de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.113035-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE OTONIEL 

SUAZO HENRIQUEZ, R-0214-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KEREN ESTHER FUNES LEIVA de INGENIERA INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en 

virtud de dictamen No.113026-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KEREN ESTHER FUNES LEIVA, R-0222-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR ANTONIO ZELAYA 

CONTRERAS de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.113018-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR ANTONIO ZELAYA 

CONTRERAS, R-0231-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NATHALY DARIANA CARRASCO PERDOMO de ARQUITECTA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.113009-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NATHALY DARIANA CARRASCO PERDOMO, R-0239-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA 

JULIETA VARELA URBINA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113001-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a NORMA JULIETA VARELA URBINA, R-0247-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO 

ALVARENGA GONZALES de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112993-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a LUIS FERNANDO ALVARENGA GONZALES, R-0255-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN ALLEN 

RODAS ADRIANO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112985-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a KEVIN ALLEN RODAS ADRIANO, R-0263-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA MARIA CANALES 

ROJAS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112977-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a KARLA MARIA CANALES ROJAS, R-0271-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ILCIA CAROLINA LARA CANALES 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112969-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ILCIA 

CAROLINA LARA CANALES, R-0279-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOANY DELENY FUNEZ PEREZ de DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.112961-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SOANY DELENY 

FUNEZ PEREZ, R-0287-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GABRIELA DIAZ RIVERA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.112953-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a GABRIELA DIAZ RIVERA, R-0295-

395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY 

IVECK LAINEZ CRUZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112945-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a SINDY IVECK LAINEZ CRUZ, R-0303-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENNIS FABRICIO 

VALENZUELA OSEGUERA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112937-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a DENNIS FABRICIO VALENZUELA OSEGUERA, R-0311-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARIO 

FERNANDO FERRUFINO FUENTES de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 395 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13  de septiembre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 395 del 13 de SEPTIEMBRE DE 2024                                                                  96 
 
 

 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.112929-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DARIO FERNANDO FERRUFINO 

FUENTES, R-0319-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NOELIA VIVIANA GALEAS ALBERTO de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.112921-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a NOELIA VIVIANA GALEAS 

ALBERTO, R-0327-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARCO ANTONIO ECHEVERRIA CONTRERAS de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.112913-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARCO ANTONIO 

ECHEVERRIA CONTRERAS, R-0335-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BARBARA SOFIA RIVERA RIVERA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112905-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

BARBARA SOFIA RIVERA RIVERA, R-0343-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARIEL ALEXANDER MURILLO SAUCEDA de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112897-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ARIEL 

ALEXANDER MURILLO SAUCEDA, R-0351-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANNABELL AMPARO ALVARADO CHICAS de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112889-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

ANNABELL AMPARO ALVARADO CHICAS, R-0359-395-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTOFER JOSE FLORES RODRIGUEZ 

de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.112881-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTOFER JOSE FLORES 

RODRIGUEZ, R-0367-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YOHANY ANNETH HERNANDEZ COOPER de PROFESOR DE 

EDUCACION PRE-BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.112873-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION PRE-BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YOHANY ANNETH HERNANDEZ COOPER, R-0375-395-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARIANA LIZZBETTE 

SORTO OSORIO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112865-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARIANA LIZZBETTE SORTO 

OSORIO, R-0383-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SUANY KARINA DUARTE ROMERO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.112857-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SUANY KARINA DUARTE ROMERO, R-0391-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YULISSA 

ISAMAR FLORES PACHECO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.112849-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YULISSA ISAMAR FLORES PACHECO, R-0399-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WAGNER FABRICIO 

GARAY MEDINA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.112841-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WAGNER FABRICIO GARAY MEDINA, 

R-0407-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KATHERINE LIZETH LIMAS HERNANDEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112833-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a KATHERINE LIZETH LIMAS HERNANDEZ, R-0426-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENIL ISAIAS RIOS 

MARTINEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112814-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ENIL ISAIAS RIOS MARTINEZ, R-0434-
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395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YESSICA NORELY ACOSTA NAVARRO de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.112806-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YESSICA NORELY ACOSTA NAVARRO, R-0442-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRID ODALIS ALFARO 

CASTELLANOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.112798-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INGRID ODALIS ALFARO 

CASTELLANOS, R-0450-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KLEIRA MARBELY HERNANDEZ JUAREZ de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.112790-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KLEIRA MARBELY HERNANDEZ JUAREZ, R-0458-395-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA ALEJANDRA 

VASQUEZ RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION PREESCOLAR EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.112782-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

PREESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA ALEJANDRA VASQUEZ 

RODRIGUEZ, R-0466-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por TIFFANY JULYANNA VICENTE OCAMPO de PROFESOR DE TURISMO Y 

HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.112774-09-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a TIFFANY JULYANNA VICENTE OCAMPO, R-0475-395-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIN EDUARDO COLINDRES ALANIZ de 

LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.112763-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ELVIN EDUARDO COLINDRES ALANIZ, R-0483-395-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YEISON ODAIR ARITA PERAZA de 

INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.112755-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YEISON ODAIR ARITA PERAZA, R-0491-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVIS ALEXANDER PINEDA GUZMAN de 

INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.112747-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DAVIS ALEXANDER PINEDA GUZMAN, R-0499-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OTONIEL EDGARDO MEJIA CASTELLON de 

INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.112739-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

OTONIEL EDGARDO MEJIA CASTELLON, R-0507-395-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISBETH DARIANA ROMERO CORDOBA 

de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112731-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LISBETH DARIANA ROMERO 

CORDOBA, R-0515-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANGIE MICHELLE REYES SANTOS de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.112723-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGIE MICHELLE REYES SANTOS, R-0523-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA AYDE 

CASTELLANOS MARTINEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.112715-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADA AYDE 

CASTELLANOS MARTINEZ, R-0531-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILTON ROLANDO NUÑEZ AYALA de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.112707-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MILTON ROLANDO NUÑEZ AYALA, R-

0540-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KIMBERLY GABRIELA ARITA UMAÑA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.112698-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KIMBERLY GABRIELA ARITA 

UMAÑA, R-0548-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MERCY YOSELI MATA MOLINA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.112690-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERCY YOSELI MATA MOLINA, R-

0556-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YENDYS LORENSY MARTINEZ ABREGO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.112682-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENDYS LORENSY MARTINEZ 

ABREGO, R-0564-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YAJAIRA MELISSA LARA RODRIGUEZ de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.112674-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YAJAIRA MELISSA 

LARA RODRIGUEZ, R-0572-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BIBI IRACEMA HERRERA FERNANDEZ de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.112666-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a BIBI IRACEMA 

HERRERA FERNANDEZ, R-0580-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DAVID HUMBERTO SOTO PALACIOS de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112658-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DAVID HUMBERTO SOTO PALACIOS, R-0588-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YURI 

ARAQUELIN MEJIA ASCENCIO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.112650-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YURI ARAQUELIN MEJIA ASCENCIO, R-0596-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ILIANY CELESTE 

MONTOYA REYES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112642-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ILIANY CELESTE MONTOYA REYES, R-0604-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH STEPHANY 

CABALLERO SANDOVAL de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN 

EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
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CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112634-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a RUTH 

STEPHANY CABALLERO SANDOVAL, R-0612-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA LIZETH ZEPEDA OLIVA de TECNICA 

UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.112626-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO a SARA LIZETH ZEPEDA OLIVA, R-0620-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA GUADALUPE 

MEJIA RIVERA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.112618-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a MARIA GUADALUPE MEJIA 

RIVERA, R-0628-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NATALY GISSELL ROBLES DUBON de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112610-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a NATALY GISSELL ROBLES DUBON, R-0636-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHANA LIZETH 

ALVARENGA ERAZO de TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION 

QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112602-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a JOHANA LIZETH ALVARENGA ERAZO, R-0646-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MAURICIO GOMEZ 

PALACIOS de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.112592-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE MAURICIO GOMEZ PALACIOS, R-0657-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA PATRICIA 

MEMBREÑO PINEDA de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112581-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DIANA PATRICIA 

MEMBREÑO PINEDA, R-0665-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VALERIA DENISSE RIVERA MALDONADO de INGENIERA 

AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 
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DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.112573-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VALERIA DENISSE RIVERA MALDONADO, R-0673-395-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS EDGARDO RIVERA CASTILLO de 

MASTER EN DERECHOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112565-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DERECHOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LUIS 

EDGARDO RIVERA CASTILLO, R-0682-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO GERARDO CACERES GARCIA de 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.112556-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIO GERARDO CACERES GARCIA, R-0691-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL ENRIQUE 

ANDINO AMADOR de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112547-08-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL ENRIQUE ANDINO 

AMADOR, R-0700-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA DEL CARMEN TINOCO SIERRA de MASTER EN GESTION DE 

SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112538-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

MARIA DEL CARMEN TINOCO SIERRA, R-0709-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH ISMERAI PUENTES LAINEZ de MASTER 

EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112529-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a RUTH ISMERAI PUENTES LAINEZ, R-0717-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENDY YOHANNA ORELLANA 

ORELLANA de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen 

No.112521-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KENDY YOHANNA ORELLANA ORELLANA, R-0728-395-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABIOLA JAQUELINE 

VILLATORO ESCOBAR de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112510-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 395 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13  de septiembre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 395 del 13 de SEPTIEMBRE DE 2024                                                                  103 
 
 

 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FABIOLA 

JAQUELINE VILLATORO ESCOBAR, R-0737-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS EDUARDO ALVARENGA 

COLORADO de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud 

de dictamen No.112501-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARLOS EDUARDO ALVARENGA 

COLORADO, R-0757-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA ELENA SAGASTUME CASTELLON de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.112481-08-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA ELENA SAGASTUME CASTELLON, R-0765-395-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GINA MARCELA REYES TURCIOS de 

LICENCIADA EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.112473-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACION 

AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GINA MARCELA 

REYES TURCIOS, R-0774-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JERETH NICOLE CASTELLANOS GARCIA de PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112464-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JERETH NICOLE CASTELLANOS GARCIA, R-0782-395-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA DE 

LOS ANGELES MARTINEZ LAGOS de LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112456-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA DE LOS ANGELES 

MARTINEZ LAGOS, R-0790-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HANNA GISELLE FLORES MARTINEZ de LICENCIADA EN 

DISEÑO DE MODAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112448-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN DISEÑO DE MODAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HANNA 

GISELLE FLORES MARTINEZ, R-0798-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DULCE MARIA AGUILAR VILLATORO de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112440-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DULCE MARIA AGUILAR 

VILLATORO, R-0806-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE DANIEL CANALES MEDINA de DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112432-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE DANIEL CANALES MEDINA, R-0816-

395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIA 

ISABEL RODRIGUEZ DIAZ de LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.112422-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RECURSOS HUMANOS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIA ISABEL RODRIGUEZ DIAZ, R-0825-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILDRING 

PATRICIA CHEVEZ ALMENDAREZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.112413-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILDRING 

PATRICIA CHEVEZ ALMENDAREZ, R-0839-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLA MABEL GARCIA PEREZ de 

LICENCIADA EN TERAPIA FISICA Y OCUPACIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.112399-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TERAPIA FISICA Y OCUPACIONAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KEYLA MABEL GARCIA PEREZ, R-0852-395-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGAR FABRICIO 

GARCIA LOPEZ de INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.112386-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDGAR FABRICIO GARCIA LOPEZ, R-0865-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

JAVIER COELLO VASQUEZ de LICENCIADO EN NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.112373-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN NUTRICION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CARLOS JAVIER COELLO VASQUEZ, R-0873-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MOISES AHMED PINEDA 

ESPINOZA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112365-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MOISES AHMED PINEDA ESPINOZA, R-0881-395-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 395 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13  de septiembre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 395 del 13 de SEPTIEMBRE DE 2024                                                                  105 
 
 

 

ROBERTO PINEDA HERNANDEZ de LICENCIADO EN FINANZAS Y ECONOMIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112357-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

FINANZAS Y ECONOMIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO ROBERTO 

PINEDA HERNANDEZ, R-0889-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANGELA SOFIA TORRES AGUILAR de LICENCIADA EN 

FINANZAS Y ECONOMIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112349-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN FINANZAS Y ECONOMIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANGELA SOFIA TORRES AGUILAR, R-0897-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRAYAN YOSUA AVILEZ BATRES de 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.112341-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BRAYAN YOSUA AVILEZ BATRES, R-0905-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por AYLIN EMILIA 

MARTINEZ HERRERA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112333-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AYLIN EMILIA MARTINEZ 

HERRERA, R-0913-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DIANA ALEJANDRA RIVERA CARDONA de PSICOLOGA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.112325-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIANA ALEJANDRA RIVERA CARDONA, R-0921-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEEONA LYN ALFARO 

BENNETT de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.112317-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEEONA LYN ALFARO BENNETT, R-0929-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE NOE 

URBINA URBINA de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.112309-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE NOE URBINA URBINA, R-0937-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILSON 

NEHEMIS GARCIA MONTOYA de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.112301-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILSON NEHEMIS GARCIA MONTOYA, R-0945-

395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ADELA MEJIA RODRIGUEZ de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.112293-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADELA MEJIA RODRIGUEZ, R-0953-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA YANELY 

ENAMORADO RODRIGUEZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.112285-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIKA YANELY ENAMORADO RODRIGUEZ, R-

0961-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FLOR IDALMA AGUILAR CERVANTES de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112277-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FLOR IDALMA 

AGUILAR CERVANTES, R-0969-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JUAN GABRIEL LOZANO MATA de INGENIERO FORESTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.112269-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO FORESTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUAN GABRIEL LOZANO MATA, R-0977-395-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MANUEL 

BUSTOS LAGOS de INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.112261-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE MANUEL BUSTOS LAGOS, R-0985-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILENY MAYTE 

MIDENCE ROBELO de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA 

EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.112253-08-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MILENY MAYTE MIDENCE ROBELO, R-0993-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMON 

ALEXANDER RODRIGUEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.112245-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 
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POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAMON ALEXANDER RODRIGUEZ, 

R-1001-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSE RAUL LOPEZ ARITA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.112237-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JOSE RAUL LOPEZ ARITA, R-1009-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO ANTONIO BONILLA 

AGUILAR de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.112229-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FERNANDO ANTONIO BONILLA AGUILAR, R-1017-395-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALKIRIA ORESTILA 

PONCE EUCEDA de MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO 

ADMINISTRATIVO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.112221-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN DERECHO 

ADMINISTRATIVO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a WALKIRIA ORESTILA PONCE 

EUCEDA, R-1025-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YARIEL ANTONIO MEZA DIAZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112213-08-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YARIEL ANTONIO MEZA DIAZ, 

R-1033-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SALVADOR MARADIAGA REYES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112205-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SALVADOR MARADIAGA 

REYES, R-0017-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SAMUEL DAVID WOOD MARTINEZ de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113223-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SAMUEL DAVID WOOD MARTINEZ, R-0026-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAIRON MAURICIO ALVARENGA RIOS de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113214-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAIRON MAURICIO ALVARENGA 

RIOS, R-0036-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALICIA GABRIELA ORDOÑEZ ENAMORADO de LICENCIADA EN 
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ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113204-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALICIA GABRIELA ORDOÑEZ ENAMORADO, R-0044-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAMILA 

ALEJANDRA COLINDRES ESPINAL de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113196-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAMILA ALEJANDRA 

COLINDRES ESPINAL, R-0052-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CLAUDIA ALEJANDRA URQUIA HERRERA de INGENIERO EN 

CIENCIAS FORESTALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.113188-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CLAUDIA ALEJANDRA URQUIA HERRERA, R-0061-395-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SULEMA ALEJANDRA MERCADAL 

TORRES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113179-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SULEMA ALEJANDRA MERCADAL TORRES, R-0071-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YORLENI 

LIZZETH LOPEZ AGUILAR de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.113169-09-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YORLENI LIZZETH 

LOPEZ AGUILAR, R-0083-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA ELENA REYES LARA de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113157-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

ELENA REYES LARA, R-0091-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KESSLY SUSCETHE BANEGAS FLORES de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.113149-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KESSLY SUSCETHE BANEGAS FLORES, R-0099-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAUL ARMANDO 
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MONTOYA AVILA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.113141-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RAUL ARMANDO MONTOYA AVILA, R-0109-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA 

MELISSA GUTIERREZ PEREZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.113131-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TANIA MELISSA GUTIERREZ PEREZ, 

R-0119-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARJORY STEFHANIA GARCIA LOPEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.113121-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARJORY STEFHANIA GARCIA LOPEZ, R-0128-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEILA PAMELA 

ALVARADO MEJIA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.113112-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEILA PAMELA ALVARADO MEJIA, 

R-0138-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JEN YI REYES RIVERA de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113102-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEN YI REYES 

RIVERA, R-0146-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GIVANY MARIA STEWART GONZALES de DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113094-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GIVANY MARIA STEWART GONZALES, R-0154-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ONEYDA YOSELI HERNANDEZ 

MOLINA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.113086-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ONEYDA YOSELI 

HERNANDEZ MOLINA, R-0164-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JASSER ABDEL RAMOS PADILLA de DOCTOR EN CIENCIAS 

CON ORIENTACION EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE DOCTORADO 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 
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LA PAZ" en virtud de dictamen No.113076-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIENCIAS CON 

ORIENTACION EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS EN EL GRADO DE DOCTORADO a 

JASSER ABDEL RAMOS PADILLA, R-0172-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVELY SARAI LOZANO MONCADA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.113068-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II 

CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARVELY SARAI LOZANO MONCADA, R-

0180-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

REINA STEPHANIE PONCE MARTINEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113060-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a REINA STEPHANIE PONCE 

MARTINEZ, R-0188-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SELVIN ADAN GONZALEZ CANALES de LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113052-09-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SELVIN 

ADAN GONZALEZ CANALES, R-0196-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA YADIRA MACHADO AMAYA de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.113044-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA YADIRA MACHADO AMAYA, R-0204-

395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HAROLD RENIERY VELASQUEZ CANACA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.113036-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HAROLD RENIERY VELASQUEZ CANACA, R-0213-395-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOELIA ROCIO PAZ 

RAMOS de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.113027-09-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NOELIA ROCIO PAZ RAMOS, R-0221-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEDA MARIA GALVEZ SALGADO de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN CORTE Y CONFECCION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
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por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.113019-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN CORTE Y 

CONFECCION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEDA MARIA GALVEZ SALGADO, 

R-0230-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SELANIA ELIZABETH BORJAS RAMOS de LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.113010-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SELANIA ELIZABETH BORJAS 

RAMOS, R-0238-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LENIN ANDRE HERNANDEZ GUEVARA de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113002-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LENIN ANDRE HERNANDEZ 

GUEVARA, R-0246-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LESLIE IZAMAR MEJIA BARAHONA de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.112994-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LESLIE IZAMAR MEJIA 

BARAHONA, R-0254-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KATHEREN ALEJANDRA REYES MEJIA de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.112986-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KATHEREN ALEJANDRA REYES 

MEJIA, R-0262-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ADA GIMEL CHACON ARITA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.112978-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ADA GIMEL CHACON ARITA, R-

0270-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE GUILLERMO SANCHEZ TABORA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.112970-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSE GUILLERMO SANCHEZ 

TABORA, R-0278-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SARA ELIZABETH MILLA SALGUERO de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.112962-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SARA ELIZABETH MILLA 

SALGUERO, R-0286-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SANDRA CAROLINA SOLIS RESTREPO de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.112954-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SANDRA CAROLINA SOLIS 

RESTREPO, R-0294-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDGARDO ANTONIO ESPINAL ALVARADO de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.112946-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a EDGARDO ANTONIO ESPINAL 

ALVARADO, R-0302-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDUARDO ALEJANDRO HERNANDEZ GONZALES de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.112938-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a EDUARDO 

ALEJANDRO HERNANDEZ GONZALES, R-0310-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR FERNANDO RAMIREZ AVILES de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112930-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a OSCAR 

FERNANDO RAMIREZ AVILES, R-0318-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS FERNANDO LEMUZ ORTEGA de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112922-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CARLOS 

FERNANDO LEMUZ ORTEGA, R-0326-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCY ROSMERY PEREIRA ORELLANA de 
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DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112914-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

MARCY ROSMERY PEREIRA ORELLANA, R-0334-395-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA LIDIA ARDON MANZANAREZ de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112906-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

BLANCA LIDIA ARDON MANZANAREZ, R-0342-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA LAURA CRUZ PERDOMO de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112898-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

MARIA LAURA CRUZ PERDOMO, R-0350-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL ANDRES VALLE RECARTE de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112890-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MIGUEL 

ANDRES VALLE RECARTE, R-0358-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNYFER GABRIELA GARCIA SANCHEZ de 

PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.112882-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNYFER GABRIELA GARCIA SANCHEZ, R-0366-

395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA 

MARIA ROMERO ANARIBA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.112874-09-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADA MARIA ROMERO ANARIBA, 

R-0374-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BEVERLY ALASTERO RAYO de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.112866-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BEVERLY ALASTERO RAYO, R-0382-

395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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SUANY YAMILETH MARADIAGA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.112858-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a SUANY YAMILETH MARADIAGA, R-0390-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIMAS NAHUL PEREZ GARCIA de 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112850-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIMAS NAHUL 

PEREZ GARCIA, R-0398-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIO ROLANDO GOMEZ ANDRADE de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112842-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIO ROLANDO GOMEZ ANDRADE, R-0406-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRY CAROLINA 

RIVERA REYES de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.112834-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASTRY CAROLINA 

RIVERA REYES, R-0425-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EVELYN JOHANA SOTO MALDONADO de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.112815-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EVELYN JOHANA SOTO MALDONADO, R-0433-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANNY YANETH DIAZ 

VILLEDA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112807-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANNY YANETH DIAZ VILLEDA, R-

0441-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAESY DUNESKA MARTINEZ VEGA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112799-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAESY DUNESKA 

MARTINEZ VEGA, R-0449-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KENIA DAMARIS MARADIAGA ZAVALA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.112791-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KENIA DAMARIS MARADIAGA ZAVALA, R-0457-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELYN 

ADABEL CASTILLO REYES de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.112783-09-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELYN ADABEL 

CASTILLO REYES, R-0465-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FLOR DEL CARMEN AGUILAR MARTINEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.112775-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FLOR DEL CARMEN AGUILAR MARTINEZ, R-0474-395-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY 

ROSIBEL PERDOMO VICEN de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.112764-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY 

ROSIBEL PERDOMO VICEN, R-0482-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO ROLANDO CRUZ TREJO de 

INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.112756-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIO ROLANDO CRUZ TREJO, R-0490-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FAVIAN ANDRES CASTAÑEDA de 

INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.112748-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FAVIAN ANDRES CASTAÑEDA, R-0498-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY CAROLINA GUERRA CARRERA de 

INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.112740-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LESLY CAROLINA GUERRA CARRERA, R-0506-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLEN ESTHER IZAGUIRRE BARAHONA 

de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112732-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARLEN ESTHER IZAGUIRRE 

BARAHONA, R-0514-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por BLANCA ESTELA MENJIVAR CHAVEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.112724-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BLANCA ESTELA MENJIVAR CHAVEZ, R-0522-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN ROXANA 

VELASQUEZ SEVILLA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.112716-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIAN 

ROXANA VELASQUEZ SEVILLA, R-0530-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENESIS ANDREA JIMENEZ PEÑA de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.112708-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GENESIS ANDREA JIMENEZ PEÑA, R-

0539-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ELDA RACHELL MEJIA HERNANDEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.112699-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELDA RACHELL MEJIA 

HERNANDEZ, R-0547-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SONIA ELIZABETH MEJIA OLIVA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.112691-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA ELIZABETH 

MEJIA OLIVA, R-0555-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LIZIS MARIA DIAZ RAMIREZ de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.112683-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIZIS MARIA DIAZ 

RAMIREZ, R-0563-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NELVY GISSEL RODRIGUEZ NAJERA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.112675-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELVY GISSEL 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 395 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13  de septiembre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 395 del 13 de SEPTIEMBRE DE 2024                                                                  117 
 
 

 

RODRIGUEZ NAJERA, R-0571-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LUCY DARIELA ESCALON FUENTES de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.112667-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a LUCY DARIELA 

ESCALON FUENTES, R-0579-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SIDAR YOVANI ROSALES MURILLO de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112659-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SIDAR YOVANI ROSALES MURILLO, R-0587-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER 

EDGARDO PINEDA FUNES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.112651-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAVIER 

EDGARDO PINEDA FUNES, R-0595-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUNIOR ALEXIS GARCIA LUQUE de 

INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112643-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUNIOR 

ALEXIS GARCIA LUQUE, R-0603-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANDREA ILIANA SALGADO LAZO de TECNICA 

UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.112635-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN INSTRUMENTACION 

QUIRURGICA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a ANDREA ILIANA SALGADO LAZO, R-

0611-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANGIE LAYEVSKA MATUTE MIRALDA de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112627-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a ANGIE LAYEVSKA MATUTE MIRALDA, R-0619-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUANA LISBETH FLORES 

MIRANDA de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.112619-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a JUANA LISBETH FLORES 

MIRANDA, R-0627-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por ANTHONY ALEXI GOMEZ ZELAYA de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112611-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO a ANTHONY ALEXI GOMEZ ZELAYA, R-0635-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVIS JANELLY LOPEZ 

HERNANDEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO 

DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.112603-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a IVIS JANELLY LOPEZ 

HERNANDEZ, R-0645-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSSELINE DARISZA FLORES ACEITUNO de MASTER EN 

PSICOLOGIA CLINICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112593-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN PSICOLOGIA CLINICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSSELINE 

DARISZA FLORES ACEITUNO, R-0656-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE DANIEL VELASQUEZ DUARTE de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112582-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

JOSUE DANIEL VELASQUEZ DUARTE, R-0664-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUDITH AGUILAR PINEDA de LICENCIADA 

EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.112574-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUDITH AGUILAR PINEDA, R-0672-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRYAN JOSUE RAMIREZ 

BANEGAS de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.112566-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a BRYAN JOSUE RAMIREZ BANEGAS, R-0680-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULISSA SCARLETH DUARTE 

CHAPAS de LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" 

en virtud de dictamen No.112558-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JULISSA SCARLETH DUARTE CHAPAS, R-0690-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REYNA 

JULISSA RAMOS de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 395 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13  de septiembre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 395 del 13 de SEPTIEMBRE DE 2024                                                                  119 
 
 

 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.112548-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a REYNA JULISSA RAMOS, R-0699-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALTER 

JAUREGUI ALVARADO de MASTER EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112539-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION 

DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a WALTER JAUREGUI 

ALVARADO, R-0708-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JULIO LEONARDO ALVARADO MONCADA de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112530-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JULIO 

LEONARDO ALVARADO MONCADA, R-0716-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELICA MARIA REDONDO RUIZ de 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen 

No.112522-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANGELICA MARIA REDONDO RUIZ, R-0727-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NESTOR 

DURON AGUILAR de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112511-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NESTOR DURON 

AGUILAR, R-0736-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VALERIA LIZETH CHINCHILLA REGALADO de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112502-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a VALERIA 

LIZETH CHINCHILLA REGALADO, R-0734-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER ALEJANDRA AREAS ANDURAY de 

MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112504-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

JENNIFER ALEJANDRA AREAS ANDURAY, R-0742-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE MIREYA LOPEZ 

MORENO de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112496-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KATHERINE 

MIREYA LOPEZ MORENO, R-0751-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELVIN OMAR PERDOMO GOMEZ de 

INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.112487-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MELVIN OMAR PERDOMO GOMEZ, R-0759-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MONICA MARIA RAMIREZ MENJIVAR de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.112479-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MONICA 

MARIA RAMIREZ MENJIVAR, R-0767-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSSNER OMAR BUSTAMANTE GARCIA de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112471-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a OSSNER OMAR 

BUSTAMANTE GARCIA, R-0776-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DERLYN GRICELDA LOPEZ GUARDADO de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112462-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DERLYN GRICELDA LOPEZ GUARDADO, R-0784-395-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA 

ALEJANDRA VASQUEZ ZELAYA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.112454-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA 

ALEJANDRA VASQUEZ ZELAYA, R-0792-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por AMBAR CRISTINA ARGUIJO AMADOR de 

LICENCIADA EN ECONOMIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112446-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ECONOMIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AMBAR 

CRISTINA ARGUIJO AMADOR, R-0800-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GISELA ABIGAIL CRUZ MARADIAGA de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112438-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GISELA ABIGAIL CRUZ 
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MARADIAGA, R-0808-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SARA OFIR GUEVARA TROCHEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y OPERACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112430-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y OPERACIONES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SARA OFIR GUEVARA TROCHEZ, R-0818-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUCIA MAYNEL 

BARRIENTOS CASTAÑEDA de LICENCIADA EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y 

PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112420-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LUCIA MAYNEL BARRIENTOS CASTAÑEDA, R-0829-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRYAN ALEXIS 

MEJIA FONSECA de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.112409-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRYAN ALEXIS MEJIA 

FONSECA, R-0842-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CHRISTIAN JOSUE RIVERA TREJO de INGENIERO EN INFORMATICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112396-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CHRISTIAN JOSUE RIVERA TREJO, 

R-0859-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LUIS ALEJANDRO ZUNIGA REYES de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112379-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUIS ALEJANDRO ZUNIGA REYES, R-0867-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHERINE ODALIS 

MARTINEZ NAVAS de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112371-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATHERINE 

ODALIS MARTINEZ NAVAS, R-0875-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA RAQUEL MEJIA VASQUEZ de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA 

en virtud de dictamen No.112363-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 395 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13  de septiembre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 395 del 13 de SEPTIEMBRE DE 2024                                                                  122 
 
 

 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA RAQUEL 

MEJIA VASQUEZ, R-0883-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KEVIN FERNEL RIVERA ALVARADO de LICENCIADO EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.112355-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a KEVIN FERNEL RIVERA ALVARADO, R-0891-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO ENRIQUE GIRON CONTRERAS de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112347-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO ENRIQUE GIRON 

CONTRERAS, R-0899-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALDO FERNANDO ZAVALA YONES de INGENIERO INDUSTRIAL 

Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112339-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALDO FERNANDO ZAVALA YONES, R-0907-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE FRANCISCO MIDENCE NUÑEZ de 

LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112331-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSE FRANCISCO MIDENCE NUÑEZ, R-0915-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANIBAL ENRIQUE GUILLEN BETANCO de 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112323-08-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANIBAL ENRIQUE GUILLEN BETANCO, R-0923-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TIFFANAY NICOLE 

EVERETT WALTER de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112315-08-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TIFFANAY NICOLE EVERETT 

WALTER, R-0931-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YENSI PAOLA CABALLERO CASTRO de LICENCIADA EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112307-08-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YENSI PAOLA CABALLERO CASTRO, R-0939-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ABRAHAM SOLIS VALDIVIEZO de 
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INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112299-08-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ABRAHAM 

SOLIS VALDIVIEZO, R-0947-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FERNANDO JOSE RIVERA RIVERA de INGENIERO EN 

ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112291-08-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FERNANDO JOSE 

RIVERA RIVERA, R-0955-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LISBETH YULISA BAUTISTA AQUINO de LICENCIADA EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112283-08-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LISBETH YULISA BAUTISTA AQUINO, R-0963-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE VIDAL LANZA CARDONA de MASTER 

EN DIRECCION EMPRESARIAL Y COMERCIO INTERNACIONAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.112275-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL Y 

COMERCIO INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE VIDAL LANZA 

CARDONA, R-0971-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GABRIEL JOSE PADILLA MARTINEZ de LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112267-08-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GABRIEL JOSE PADILLA MARTINEZ, R-0979-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LOYDA MICHELLE MARTINEZ CERNA de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112259-08-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOYDA MICHELLE MARTINEZ CERNA, 

R-0987-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DINORAH LETICIA RODRIGUEZ IRIAS de MASTER EN LA ENSEÑANZA DE 

LENGUAS CON ORIENTACION EN INGLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.112251-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN LA ENSEÑANZA DE LENGUAS CON ORIENTACION 

EN INGLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DINORAH LETICIA RODRIGUEZ IRIAS, R-

0995-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANTHONY ZAGOTH HERNANDEZ OCHOA de LICENCIADO EN GERENCIA Y 

DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112243-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANTHONY ZAGOTH HERNANDEZ OCHOA, R-1003-395-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA MARIA 

FERRUFINO CERRATO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.112235-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIA MARIA FERRUFINO CERRATO, R-1011-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESMAR JAFETT 

ALVARADO RODRIGUEZ de LICENCIADO EN PERIODISMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.112227-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PERIODISMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LESMAR JAFETT ALVARADO RODRIGUEZ, R-1019-395-

2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARA 

FRANCHESCA MARTINEZ SIERRA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.112219-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARA 

FRANCHESCA MARTINEZ SIERRA, R-1027-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CONSUELO ABIGAIL OSEGUERA 

ALVARADO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112211-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CONSUELO ABIGAIL OSEGUERA 

ALVARADO, EXTRANJERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIO FERNANDO ERAZO 

PAGOADA, R-0014-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por AXCEL ODAIR MEJIA SANCHEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113226-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AXCEL ODAIR MEJIA 

SANCHEZ, R-0023-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FRANCISCO JAVIER MILLA SANTIAGO de ARQUITECTO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113217-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANCISCO JAVIER MILLA 

SANTIAGO, R-0034-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HEILYN GIOLANY ROSALES CANALES de MASTER EN DERECHO DEL 

TRABAJO Y PROTECCION SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.113206-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DERECHO DEL TRABAJO Y PROTECCION SOCIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a HEILYN GIOLANY ROSALES CANALES, R-0042-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OMAR ALESSANDRO 

ANDONI COELLO de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.113198-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OMAR ALESSANDRO ANDONI 

COELLO, R-0050-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RAMON ANTONIO BAIDE RAMIREZ de INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113190-09-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RAMON ANTONIO BAIDE RAMIREZ, R-0058-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANTONY MOISES SIERRA GONZALES de 

PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN MECANICA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.113182-09-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN 

MECANICA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANTONY MOISES SIERRA 

GONZALES, R-0069-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CLAUDIA MERARI TORO FAJARDO de LICENCIADA EN INVESTIGACION 

CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113171-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CLAUDIA MERARI TORO FAJARDO, R-0079-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH ARACELY BU MEMBREÑO de 

LICENCIADA EN AUDITORIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.113161-09-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN AUDITORIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUTH 

ARACELY BU MEMBREÑO, R-0089-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIA CAROLINA ZELAYA FLORES de 

INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.113151-09-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIA 

CAROLINA ZELAYA FLORES, R-0097-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDY NOEL DELCID ARGUETA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113143-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FREDY NOEL DELCID ARGUETA, R-0106-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEXIS FERNANDO CRUZ 

DUARTE de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113134-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEXIS FERNANDO CRUZ DUARTE, 

R-0117-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GLORIA MONSERRAT ORELLANA FONSECA de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113123-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GLORIA 

MONSERRAT ORELLANA FONSECA, R-0126-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO JOSUE UMANZOR ARDON de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.113114-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO JOSUE UMANZOR ARDON, R-

0136-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WILMER EMANUEL MEZA RAMOS de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.113104-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILMER 

EMANUEL MEZA RAMOS, R-0144-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIDIA GABRIELA VASQUEZ MARCIA de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.113096-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIDIA GABRIELA 

VASQUEZ MARCIA, R-0152-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por PAMELA JASMIN HERNANDEZ PADILLA de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 

virtud de dictamen No.113088-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PAMELA JASMIN HERNANDEZ PADILLA, R-0161-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREYDELL FRANCISCA 

MOLINA GALINDO de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.113079-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a FREYDELL FRANCISCA 

MOLINA GALINDO, R-0170-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por KAREN MELISSA GOMEZ ALVARADO de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113070-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KAREN MELISSA GOMEZ ALVARADO, R-

0178-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALLAN LEVI OLIVA PADMOE de MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION EN 

DERECHO ADMINISTRATIVO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.113062-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO CON ORIENTACION 

EN DERECHO ADMINISTRATIVO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALLAN LEVI OLIVA 

PADMOE, R-0186-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YUNY SULEIDA HERNANDEZ ALVARENGA de MASTER EN SOCIO 

PEDAGOGIA DEL APRENDIZAJE EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.113054-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN SOCIO PEDAGOGIA DEL APRENDIZAJE EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a YUNY SULEIDA HERNANDEZ ALVARENGA, R-0194-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMY PATRICIA 

VARGAS BALTODANO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.113046-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMY PATRICIA VARGAS 

BALTODANO, R-0202-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ASTRID ALEXANDRA CARDOZA VILLAFRANCA de PSICOLOGA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.113038-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ASTRID ALEXANDRA CARDOZA VILLAFRANCA, R-0211-

395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KATHERINNE POLLETH SOLANO GONZALEZ de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.113029-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KATHERINNE POLLETH SOLANO GONZALEZ, R-0219-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER 

KELINETH MEJIA MELQUITA de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.113021-09-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNIFER KELINETH 

MEJIA MELQUITA, R-0228-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por ISIS MABEL RIVERA CHAVEZ de INGENIERA AMBIENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.113012-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISIS MABEL RIVERA 

CHAVEZ, R-0236-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WILFREDO JOSE POSADAS TABORA de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.113004-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a WILFREDO JOSE POSADAS 

TABORA, R-0244-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA SUSANA MELENDEZ ROMERO de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.112996-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARIA SUSANA MELENDEZ 

ROMERO, R-0252-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KIMBERLY JULISSA HERNANDEZ VILLALOBOS de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.112988-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KIMBERLY 

JULISSA HERNANDEZ VILLALOBOS, R-0260-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK JAVIER HERRERA LEON de DOCTOR 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.112980-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ERICK JAVIER 

HERRERA LEON, R-0268-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSELINE MICHELLE GAVARRETE AGUILAR de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.112972-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSELINE 

MICHELLE GAVARRETE AGUILAR, R-0276-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOHELI ALEJANDRA LOPEZ MONTUFAR de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112964-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

YOHELI ALEJANDRA LOPEZ MONTUFAR, R-0284-395-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHELDON LEONARDO MENCIAS PAZ de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112956-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SHELDON 

LEONARDO MENCIAS PAZ, R-0292-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMELY FLORINDA SANCHEZ BACA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112948-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

EMELY FLORINDA SANCHEZ BACA, R-0300-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROCIO NICOLLE RAMOS GARCIA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112940-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

ROCIO NICOLLE RAMOS GARCIA, R-0308-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RITZA YISSEL CARDENAS ARIAS de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112932-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

RITZA YISSEL CARDENAS ARIAS, R-0316-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESIA ESTER RODRIGUEZ ALEMAN de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112924-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

CESIA ESTER RODRIGUEZ ALEMAN, R-0324-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL ANGEL MOYA GUTIERREZ de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112916-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MIGUEL ANGEL 

MOYA GUTIERREZ, R-0332-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por COBY YANINA VELASQUEZ RODRIGUEZ de DOCTORA EN 
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MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.112908-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a COBY YANINA 

VELASQUEZ RODRIGUEZ, R-0340-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAX ARIEL GAMEZ FLORES de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.112900-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MAX ARIEL 

GAMEZ FLORES, R-0348-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALPHA LUNA MEDRANO REYES de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en 

virtud de dictamen No.112892-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ALPHA LUNA MEDRANO REYES, 

R-0356-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por HEIDY MELISSA CERRATO ARDON de PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.112884-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HEIDY MELISSA CERRATO ARDON, R-0364-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CELESTE ROSIO CONTRERAS RODRIGUEZ 

de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.112876-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CELESTE ROSIO 

CONTRERAS RODRIGUEZ, R-0372-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIA MERELY ALVAREZ ANDERSON de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.112868-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIA MERELY ALVAREZ ANDERSON, R-

0380-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANA GABRIELA COREA TORREZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112860-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA GABRIELA COREA 

TORREZ, R-0388-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por WENDY ELIZABETH PAZ PACHECO de LICENCIADA EN 
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ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.112852-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WENDY ELIZABETH PAZ PACHECO, R-0396-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BERTHA 

LILIANA MUÑOZ HERRERA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.112844-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BERTHA LILIANA MUÑOZ HERRERA, R-0404-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY 

YAMILETH LARA ESCOBAR de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.112836-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NANCY 

YAMILETH LARA ESCOBAR, R-0412-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAYBELIN KARINA CRUZ MARTINEZ de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.112828-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a DAYBELIN KARINA CRUZ 

MARTINEZ, R-0431-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GABRIELA SARAHI SANTOS ROSALES de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.112809-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GABRIELA SARAHI SANTOS ROSALES, R-0439-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMY ELIZABETH 

AGUILAR GONZALEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.112801-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELMY ELIZABETH AGUILAR 

GONZALEZ, R-0447-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LESLI RUMILDA EUCEDA ALVARADO de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.112793-09-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LESLI RUMILDA EUCEDA ALVARADO, R-0455-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORA LUZ ORTIZ 

MERCADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 
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MORAZÁN en virtud de dictamen No.112785-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA (I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DORA LUZ ORTIZ MERCADO, 

R-0463-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GLENDA YOSSELIN VEGA MEJIA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE 

CON ORIENTACION EN MUSICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.112777-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON 

ORIENTACION EN MUSICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLENDA YOSSELIN 

VEGA MEJIA, R-0472-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANIA CAROLINA FERNANDEZ BALLESTEROS de PROFESOR DE 

TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.112768-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIA CAROLINA FERNANDEZ BALLESTEROS, R-0480-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LISBETH 

YADIRA RIVERA AYALA de INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.112758-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a LISBETH YADIRA RIVERA AYALA, R-0488-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA GUADALUPE 

ARITA CHINCHILLA de INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.112750-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a KENIA GUADALUPE ARITA CHINCHILLA, R-0496-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMAN 

JEREMIAS ESPAÑA MANCHAME de INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.112742-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN SISTEMAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a WILMAN JEREMIAS ESPAÑA MANCHAME, R-0504-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENI WALESCA 

GARCIA MONTERROSA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.112734-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENI 

WALESCA GARCIA MONTERROSA, R-0512-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIREYRA DAMARY RAMIREZ VELASQUEZ 

de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112726-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 395 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13  de septiembre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 395 del 13 de SEPTIEMBRE DE 2024                                                                  133 
 
 

 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIREYRA DAMARY RAMIREZ 

VELASQUEZ, R-0520-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FERDIN NAUN LARA URBINA de PSICOLOGO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.112718-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FERDIN NAUN LARA URBINA, R-0528-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN LIZETH TROCHEZ CERIN 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.112710-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN LIZETH TROCHEZ CERIN, R-

0537-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NENCY YOVELI DUEÑAZ DUEÑAZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.112701-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NENCY YOVELI DUEÑAZ DUEÑAZ, 

R-0545-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por NORMA MARIBEL GARCIA NUÑEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y 

DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.112693-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NORMA MARIBEL GARCIA NUÑEZ, 

R-0553-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JUAN RAMON PAIZ ARANA de LICENCIADO EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112685-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a JUAN RAMON PAIZ ARANA, R-0561-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA DIOS RODRIGUEZ 

SERRANO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA 

NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112677-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION Y DESARROLLO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a GLORIA DIOS RODRIGUEZ SERRANO, R-0569-395-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARITZA DANELIA LOPEZ CASTILLO de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en 

virtud de dictamen No.112669-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a MARITZA DANELIA 

LOPEZ CASTILLO, R-0577-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SHAROON YURIEL PALOMO BULNES de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112661-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SHAROON 

YURIEL PALOMO BULNES, R-0585-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA LISBETH AGUILAR AGUILAR de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.112653-08-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA LISBETH AGUILAR AGUILAR, 

R-0593-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LISBETH ABIGAIL PINEDA MURILLO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.112645-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LISBETH ABIGAIL PINEDA MURILLO, R-0601-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH ABIGAIL 

MARTINEZ AMADOR de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112637-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a RUTH 

ABIGAIL MARTINEZ AMADOR, R-0609-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELY ABIGAIL CANTILLANO REYES de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO 

en virtud de dictamen No.112629-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a DELY ABIGAIL 

CANTILLANO REYES, R-0617-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por FELIX PEDRO ESPINAL IZAGUIRRE de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.112621-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO 

DE GRADO ASOCIADO a FELIX PEDRO ESPINAL IZAGUIRRE, R-0625-395-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRECIA MERILYN 

MARTINEZ IZAGUIRRE de TECNICA UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN 

EL GRADO DE TECNÓLOGO otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112613-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA 

UNIVERSITARIA EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a GRECIA 

MERILYN MARTINEZ IZAGUIRRE, R-0633-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ORLANDO BELTRAN CASTRO de 

TECNICO UNIVERSITARIO EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.112605-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN ENFERMERIA AUXILIAR EN EL 

GRADO DE TECNÓLOGO a OSCAR ORLANDO BELTRAN CASTRO, R-0643-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ARTURO 

GALVEZ ARDON de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112595-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE ARTURO 

GALVEZ ARDON, R-0654-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARLON ALFREDO FUNEZ REYES de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112584-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARLON 

ALFREDO FUNEZ REYES, R-0662-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARGELIA MICHELL PINTO CASTELLANOS de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112576-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

ARGELIA MICHELL PINTO CASTELLANOS, R-0670-395-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE BREVE AVILA de MASTER 

EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112568-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MARIA JOSE BREVE AVILA, R-0678-395-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA POLET LOPEZ REYES de 

MASTER EN DERECHO TRIBUTARIO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112560-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DERECHO TRIBUTARIO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

ANDREA POLET LOPEZ REYES, R-0688-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMON EDGARDO CARCAMO RIVERA de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112550-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 
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RAMON EDGARDO CARCAMO RIVERA, R-0697-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS MIGUEL LAINEZ ESPINOZA de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.112541-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a CARLOS MIGUEL LAINEZ ESPINOZA, R-0706-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE DAVID PEREIRA 

MEDINA de MASTER EN ALTA GERENCIA DE LAS FINANZAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.112532-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ALTA GERENCIA DE LAS FINANZAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a JORGE DAVID PEREIRA MEDINA, R-0714-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOARY YOLIBETH MIRANDA 

SEREN de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen 

No.112524-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SOARY YOLIBETH MIRANDA SEREN, R-0725-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS LUIS 

SIERRA SIERRA de MASTER EN GESTION DE OPERACIONES Y LOGISTICA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112513-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION 

DE OPERACIONES Y LOGISTICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARLOS LUIS SIERRA 

SIERRA, R-0747-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANIEL OCTAVIO ESTRADA PAZ de MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112491-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DANIEL OCTAVIO ESTRADA PAZ, R-0755-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VERONICA 

SOFIA MONTOYA DURON de MASTER EN CIENCIAS EN GESTION DE SERVICIOS DE 

SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112483-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS 

EN GESTION DE SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a VERONICA 

SOFIA MONTOYA DURON, R-0763-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PEDRO JAVIER LEMUS VELASQUEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.112475-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PEDRO JAVIER LEMUS VELASQUEZ, R-

0771-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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FANNY ROSIBEL BUSTILLOS SANDOVAL de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.112467-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FANNY ROSIBEL BUSTILLOS SANDOVAL, R-0780-395-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KIMBERLY PAHOLA 

RAMOS MARQUEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112458-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KIMBERLY PAHOLA 

RAMOS MARQUEZ, R-0788-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FRANKLIN EDGARDO PEÑA ARITA de INGENIERO EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112450-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FRANKLIN 

EDGARDO PEÑA ARITA, R-0796-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LUIS ALEJANDRO MURILLO MARCIA de LICENCIADO EN 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112442-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ALEJANDRO 

MURILLO MARCIA, R-0804-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANDREA PAOLA ROSALES REYES de LICENCIADA EN 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112434-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA PAOLA 

ROSALES REYES, R-0813-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GABRIEL ALEJANDRO GARCIA MORALES de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.112425-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL E INTELIGENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GABRIEL ALEJANDRO GARCIA MORALES, R-0823-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR EDUARDO GAMEZ 

GARCIA de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.112415-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CESAR EDUARDO GAMEZ GARCIA, R-0837-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YADIRA ROXANA ZUNIGA 

SANTOS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112401-08-24, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YADIRA ROXANA ZUNIGA SANTOS, 

R-0849-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por IRIS YARIRA URBINA SANCHEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112389-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IRIS YARIRA URBINA SANCHEZ, R-0863-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DULCE MARIA FLORES VASQUEZ 

de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.112375-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DULCE MARIA FLORES 

VASQUEZ, R-0871-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIANGEL URRUTIA SANCHEZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112367-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIANGEL URRUTIA SANCHEZ, R-0879-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA 

GISSEL COLOCHO HERRERA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112359-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA 

GISSEL COLOCHO HERRERA, R-0887-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA MONSERRATH GIRON 

CONTRERAS de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112351-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA 

MONSERRATH GIRON CONTRERAS, R-0895-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE EDUARDO ALVAREZ VALDEZ de 

INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112343-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE 

EDUARDO ALVAREZ VALDEZ, R-0903-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por AUSTIN ANDRES ABBOTT MEJIA de 

INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112335-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN ELECTRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AUSTIN 

ANDRES ABBOTT MEJIA, R-0911-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIEGO ALBERTO LANZA PEREZ de 

LICENCIADO EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112327-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIEGO 

ALBERTO LANZA PEREZ, R-0919-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTA GUADALUPE TORRES MENDOZA de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112319-08-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTA GUADALUPE TORRES 

MENDOZA, R-0927-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LEYLA ARGENTINA PAZ MORENO de LICENCIADA EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112311-08-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LEYLA ARGENTINA PAZ MORENO, R-0935-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JHONATAN ALEXANDER MEJIA ZEPEDA de 

LICENCIADO EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.112303-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JHONATAN ALEXANDER MEJIA ZEPEDA, R-0943-395-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN GABRIELA 

FERRERA MOLINA de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.112295-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN GABRIELA FERRERA MOLINA, R-0951-

395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANCIS SAGRARIO AGUILAR ALAS de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.112287-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FRANCIS SAGRARIO AGUILAR ALAS, R-0959-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LUIS 

NUÑEZ LOBO de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.112279-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE LUIS NUÑEZ LOBO, R-0967-395-2024 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAN PATRICIA HERNANDEZ 

ZUNIGA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112271-08-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN PATRICIA HERNANDEZ 

ZUNIGA, R-0975-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JAVIER ANTONIO GRADIZ IZAGUIRRE de INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112263-08-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JAVIER ANTONIO GRADIZ IZAGUIRRE, R-0983-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH SARAHI LAZO DAVILA de LICENCIADO 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.112255-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RUTH SARAHI LAZO DAVILA, R-0991-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DEBORA ESTHER RODRIGUEZ 

CRUZ de PERIODISTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.112247-08-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

PERIODISTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DEBORA ESTHER RODRIGUEZ 

CRUZ, R-0999-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OSCAR JOSE CONTRERAS LOBO de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112239-08-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR JOSE CONTRERAS LOBO, R-

1007-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YOSELIN MABELLY MOLINA CRUZ de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.112231-08-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOSELIN MABELLY 

MOLINA CRUZ, R-1015-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SONIA MAYELY FLORES REYES de LICENCIADA EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112223-08-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SONIA MAYELY FLORES REYES, R-1023-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DORIAN ALEJANDRO TINOCO de ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.112215-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DORIAN ALEJANDRO TINOCO, R-1031-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAYCE XAVIER CALLEJAS 

FLORES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.112207-08-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JAYCE XAVIER CALLEJAS FLORES. 

SEGUNDO: Aprobar las Incorporaciones de títulos a los siguientes peticionarios: I-

0007-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por MARILIN YASEL VASQUEZ BONILLA de MÁSTER EN GERONTOLOGÍA 

ESPECIALIZADO EN CUIDADOS PALIATIVOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de 

dictamen No.113233-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN 

GERONTOLOGÍA ESPECIALIZADO EN CUIDADOS PALIATIVOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a MARILIN YASEL VASQUEZ BONILLA, I-0060-395-2024 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por INDIRA ESPINAL 

MONZON de MÁSTER EN NUTRICIÓN Y DIETÉTICA ESPECIALIZADO EN 

NUTRICIÓN CLÍNICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.113180-09-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 

ESPECIALIZADO EN NUTRICIÓN CLÍNICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

INDIRA ESPINAL MONZON, I-0108-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por CARLOS ALBERTO MACHUCA URBIZO 

de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS, 

COSTA RICA en virtud de dictamen No.113132-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CARLOS ALBERTO MACHUCA URBIZO, I-0209-395-

2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JUAN 

GUILLERMO VALENCIA MAFLA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA SAN MARTÍN, COLOMBIA en virtud de dictamen No.113031-09-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JUAN GUILLERMO 

VALENCIA MAFLA, I-0420-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por BESSY YOLANY ALMENDARES GARCIA de MÁSTER 

EN RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y MEDIACIÓN EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de 
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dictamen No.112820-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN 

RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y MEDIACIÓN EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

BESSY YOLANY ALMENDARES GARCIA, I-0642-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JOSSELIN MARYERI BRIZO 

MURILLO de MÁSTER EN CIENCIA ANIMAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, GUATEMALA en 

virtud de dictamen No.112596-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

EN CIENCIA ANIMAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSSELIN MARYERI BRIZO 

MURILLO, I-0721-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por DEISY JAKELINE PUERTO SERRANO de MÁSTER EN 

GESTIÓN EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

EVANGÉLICA NICARAGUENSE MARTIN LUTHER KING JR., NICARAGUA en 

virtud de dictamen No.112517-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

EN GESTIÓN EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DEISY JAKELINE 

PUERTO SERRANO, I-0821-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por KEYDI LETICIA RIVERA VARGAS de MÁSTER EN 

CIENCIAS VETERINARIAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA, MEXICO en virtud de dictamen 

No.112417-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN CIENCIAS 

VETERINARIAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KEYDI LETICIA RIVERA 

VARGAS, I-0845-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por LIDIETH DE LOS ANGELES MARTINEZ MARTINEZ de 

ESPECIALISTA EN RADIOLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 

NICARAGUA en virtud de dictamen No.112393-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE ESPECIALISTA EN RADIOLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

MÉDICA a LIDIETH DE LOS ANGELES MARTINEZ MARTINEZ, I-0009-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MARTHA 

LETICIA ALVAREZ DIAZ de ESPECIALISTA EN REUMATOLOGÍA EN EL GRADO 

DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

DE LA HABANA, CUBA en virtud de dictamen No.113231-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE ESPECIALISTA EN REUMATOLOGÍA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA a MARTHA LETICIA ALVAREZ DIAZ, I-0064-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JESSICA 

ELIZABETH IZAGUIRRE RODRIGUEZ de MÁSTER EN NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 

ESPECIALIZADO EN ALIMENTACIÓN MATERNO - INFANTIL EN EL GRADO DE 
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MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en 

virtud de dictamen No.113176-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

EN NUTRICIÓN Y DIETÉTICA ESPECIALIZADO EN ALIMENTACIÓN MATERNO - 

INFANTIL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JESSICA ELIZABETH IZAGUIRRE 

RODRIGUEZ, I-0112-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por YAHAIRA MARLEN HERNANDEZ LOPEZ de MÁSTER EN 

SANIDAD ANIMAL DE PEQUEÑAS ESPECIES CON MENCIÓN EN MEDICINA 

INTERNA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.113128-09-

24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN SANIDAD ANIMAL DE 

PEQUEÑAS ESPECIES CON MENCIÓN EN MEDICINA INTERNA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a YAHAIRA MARLEN HERNANDEZ LOPEZ, I-0414-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por HENRY 

ANGEL HERNÁNDEZ FLORES de MÁSTER EN ACTIVIDAD FÍSICA Y SALUD EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL 

ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.112826-09-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MÁSTER EN ACTIVIDAD FÍSICA Y SALUD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a HENRY ANGEL HERNÁNDEZ FLORES, I-0422-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por IVAN ISAIAS 

PADGETT PEREIRA de LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN MILITAR, PILOTO 

AVIADOR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DEL 

EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA, MEXICO en virtud de dictamen No.112818-09-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN 

MILITAR, PILOTO AVIADOR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVAN ISAIAS 

PADGETT PEREIRA, I-0651-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por KARLA MARÍA ARITA MENDOZA de MÁSTER EN 

DERECHO PENAL Y DERECHO PROCESAL PENAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por INSTITUTO DE ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN JURÍDICA 

, NICARAGUA en virtud de dictamen No.112587-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MÁSTER EN DERECHO PENAL Y DERECHO PROCESAL PENAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a KARLA MARÍA ARITA MENDOZA, I-0724-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por OSCAR 

ROMELIO LEVERON ZAVALA de MÁSTER EN CIENCIAS FORESTALES EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por WEST VIRGINIA UNIVERSITY, ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen No.112514-08-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MÁSTER EN CIENCIAS FORESTALES EN EL GRADO DE MAESTRÍA 
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a OSCAR ROMELIO LEVERON ZAVALA, I-0828-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JOSE ALBERTO OYUELA 

NUÑEZ de LICENCIADO EN ACTUARÍA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS PUEBLA, MEXICO en virtud de 

dictamen No.112410-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ACTUARÍA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ALBERTO OYUELA 

NUÑEZ, I-0850-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por JULIO GUEVARA CASTAÑEDA de MASTER EN NEGOCIOS Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UTH FLORIDA 

UNIVERSITY, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen No.112388-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN NEGOCIOS Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JULIO GUEVARA CASTAÑEDA, I-

0008-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por ODIR AARÓN FERNÁNDEZ FLORES de DOCTOR EN DERECHO 

CONSTITUCIONAL EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD 

DA VINCI DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de dictamen No.113232-09-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN DERECHO 

CONSTITUCIONAL EN EL GRADO DE DOCTORADO a ODIR AARÓN 

FERNÁNDEZ FLORES, I-0062-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por TANIA ALEJANDRA DOMINGUEZ CRUZ 

de MÁSTER EN NUTRICIÓN Y ALIMENTACIÓN EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSITAT DE BARCELONA, ESPAÑA en virtud de dictamen 

No.113178-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN NUTRICIÓN Y 

ALIMENTACIÓN EN EL GRADO DE MAESTRÍA a TANIA ALEJANDRA 

DOMINGUEZ CRUZ, I-0110-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por ETLIN JASSIEL RODRIGUEZ ARCHAGA de DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 

NICARAGUA en virtud de dictamen No.113130-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ETLIN JASSIEL RODRIGUEZ ARCHAGA, I-0225-395-

2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRO ANDRÉS BONILLA RODRÍGUEZ de MÁSTER EN DERECHO 

INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por INSTITUTO DE 

ESTUDIO E INVESTIGACIÓN JURÍDICA, NICARAGUA en virtud de dictamen 

No.113015-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN DERECHO 
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INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALEJANDRO ANDRÉS 

BONILLA RODRÍGUEZ, I-0421-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por MANUEL ASDRUBAL MURILLO 

MARADIAGA de MÁSTER EN DERECHO PENAL Y DERECHO PROCESAL PENAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por INSTITUTO DE ESTUDIO E 

INVESTIGACIÓN JURÍDICA , NICARAGUA en virtud de dictamen No.112819-09-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN DERECHO PENAL Y 

DERECHO PROCESAL PENAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MANUEL 

ASDRUBAL MURILLO MARADIAGA, I-0648-395-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por EIMY VANESSA LÓPEZ FUENTES de 

MÁSTER EN LINGÜÍSTICA APLICADA A LA ENSEÑANZA DEL INGLÉS COMO 

LENGUA EXTRANJERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL IBEROAMERICANA, MEXICO en virtud de 

dictamen No.112590-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN 

LINGÜÍSTICA APLICADA A LA ENSEÑANZA DEL INGLÉS COMO LENGUA 

EXTRANJERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EIMY VANESSA LÓPEZ FUENTES, 

I-0723-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por ENRIQUE HUMBERTO FORTIN BETANCE de MÁSTER EN 

DIRECCIÓN ESTRATÉGICA EN INGENIERÍA DE SOFTWARE EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en 

virtud de dictamen No.112515-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

EN DIRECCIÓN ESTRATÉGICA EN INGENIERÍA DE SOFTWARE EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a ENRIQUE HUMBERTO FORTIN BETANCE, I-0826-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MANUEL 

ARMANDO ESPINOZA RUEDA de ALTA ESPECIALIDAD EN CARDIOLOGÍA 

INTERVENCIONISTA EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, MEXICO en virtud de 

dictamen No.112412-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ALTA 

ESPECIALIDAD EN CARDIOLOGÍA INTERVENCIONISTA EN EL GRADO DE SUB 

ESPECIALIDAD a MANUEL ARMANDO ESPINOZA RUEDA, I-0846-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JAIME 

JOSE SALINAS SARAVIA de MASTER EN ECONOMÍA AGRÍCOLA Y RECURSOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por NORTH CAROLINA STATE 

UNIVERSITY, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen No.112392-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN ECONOMÍA 

AGRÍCOLA Y RECURSOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JAIME JOSE SALINAS 

SARAVIA, I-0002-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por EDALINE MINETE FLORES MULLER de LICENCIADA EN 
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CONTADURÍA PÚBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por BLUEFIELDS INDIAN AND CARIBBEAN UNIVERSITY, NICARAGUA en virtud 

de dictamen No.113238-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CONTADURÍA PÚBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EDALINE MINETE FLORES MULLER, I-0010-395-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por MIGUEL ANGEL RAMOS SORIANO de 

ESPECIALISTA EN PEDIATRÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, MEXICO en 

virtud de dictamen No.113230-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN PEDIATRÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a 

MIGUEL ANGEL RAMOS SORIANO, I-0075-395-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por SANDRA YAMALY VILLALTA 

MENDOZA de MÁSTER EN NUTRICIÓN Y BIOTECNOLOGÍA ALIMENTARIA 

ESPECIALIZADO EN MICROBIOLOGÍA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en 

virtud de dictamen No.113165-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

EN NUTRICIÓN Y BIOTECNOLOGÍA ALIMENTARIA ESPECIALIZADO EN 

MICROBIOLOGÍA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SANDRA 

YAMALY VILLALTA MENDOZA, I-0125-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por KEVIN JOSEPH JIMENEZ OSORTO de 

ESPECIALISTA EN PRÓTESIS BUCAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

otorgado por UNIVERSIDAD LATINOAMERICANA, MEXICO en virtud de dictamen 

No.113115-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN PRÓTESIS 

BUCAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a KEVIN JOSEPH JIMENEZ OSORTO, 

I-0415-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por IRINA ZULEMA CÁCERES OSORTO de MÁSTER EN DERECHO 

PENAL Y DERECHO PROCESAL PENAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por INSTITUTO DE ESTUDIO E INVESTIGACIÓN JURÍDICA , NICARAGUA en virtud 

de dictamen No.112825-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN 

DERECHO PENAL Y DERECHO PROCESAL PENAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a IRINA ZULEMA CÁCERES OSORTO, I-0423-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por CARLOS ROBERTO 

SANCHEZ ALVARENGA de MÁSTER EN DERECHO PENAL Y DERECHO 

PROCESAL PENAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por INSTITUTO DE 

ESTUDIO E INVESTIGACIÓN JURÍDICA, NICARAGUA en virtud de dictamen 

No.112817-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN DERECHO PENAL 
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Y DERECHO PROCESAL PENAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARLOS 

ROBERTO SANCHEZ ALVARENGA, I-0653-395-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por DARWIN MANFREDO MONCADA 

PONCE de MÁSTER EN DERECHO PENAL Y DERECHO PROCESAL PENAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por INSTITUTO DE ESTUDIO E 

INVESTIGACIÓN JURÍDICA , NICARAGUA en virtud de dictamen No.112585-08-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN DERECHO PENAL Y 

DERECHO PROCESAL PENAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DARWIN 

MANFREDO MONCADA PONCE, I-0731-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por ALEJANDRA SOFIA AGUILAR ESCOBAR 

de ARQUITECTURA CON MENCIÓN EN GESTIÓN DEL PROYECTO URBANO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE NAVARRA, 

ESPAÑA en virtud de dictamen No.112507-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE ARQUITECTURA CON MENCIÓN EN GESTIÓN DEL PROYECTO 

URBANO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA SOFIA AGUILAR 

ESCOBAR, I-0830-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por MOISES RUBEN HERBAS FLORES de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD AUTÓNOMA "GABRIEL RENÉ MORENO", BOLIVIA en virtud 

de dictamen No.112408-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MOISES 

RUBEN HERBAS FLORES, I-0853-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por JOSE LUIS ANTUNEZ SANTOS de 

MÁSTER EN DISEÑO, GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA 

en virtud de dictamen No.112385-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MÁSTER EN DISEÑO, GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a JOSE LUIS ANTUNEZ SANTOS, I-0004-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JOSE EFRAIN 

GOMEZ MANZANARES de ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN 

ENDOCRINOLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA HABANA, CUBA en virtud de 

dictamen No.113236-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA DE 

PRIMER GRADO EN ENDOCRINOLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

MÉDICA a JOSE EFRAIN GOMEZ MANZANARES, I-0025-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ODIR ANTONIO 

FERNANDEZ HERRERA de DOCTOR EN DERECHO CONSTITUCIONAL EN EL 

GRADO DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD DA VINCI DE 
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GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de dictamen No.113215-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN DERECHO CONSTITUCIONAL EN EL 

GRADO DE DOCTORADO a ODIR ANTONIO FERNANDEZ HERRERA, I-0080-395-

2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

RIGOBERTO CASTRO NAJERA de LICENCIADO EN TEOLOGÍA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA JOSÉ 

SIMEÓN CAÑAS, EL SALVADOR en virtud de dictamen No.113160-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO EN TEOLOGÍA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RIGOBERTO CASTRO NAJERA, I-0132-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por SERGIO FERNANDO 

AGUILAR INTERIANO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

CIENCIAS MÉDICAS, COSTA RICA en virtud de dictamen No.113108-09-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SERGIO FERNANDO AGUILAR 

INTERIANO, I-0417-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por MÁXIMO ALEJANDRO HERNÁNDEZ BUSTILLO de 

MÁSTER EN DERECHO PENAL Y DERECHO PROCESAL PENAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por INSTITUTO DE ESTUDIO E INVESTIGACIÓN 

JURÍDICA , NICARAGUA en virtud de dictamen No.112823-09-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MÁSTER EN DERECHO PENAL Y DERECHO PROCESAL PENAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MÁXIMO ALEJANDRO HERNÁNDEZ BUSTILLO, 

I-0471-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por EMNY CAROLINA HERNANDEZ SERRANO de MASTER EN 

ENDODONCIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 

CARLOS DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de dictamen No.112769-09-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN ENDODONCIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a EMNY CAROLINA HERNANDEZ SERRANO, I-0685-395-

2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

HELEN YESENIA CRUZ RIVERA de MÁSTER EN DERECHO PENAL Y DERECHO 

PROCESAL PENAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por INSTITUTO DE 

ESTUDIO E INVESTIGACIÓN JURÍDICA, NICARAGUA en virtud de dictamen 

No.112553-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN DERECHO PENAL 

Y DERECHO PROCESAL PENAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a HELEN 

YESENIA CRUZ RIVERA, I-0773-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por LIDIA ELENA PERALTA CANAHUATI de 
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MÁSTER EN FISIOTERAPIA DEPORTIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD DEL VALLE DE MÉXICO, MEXICO en virtud de dictamen 

No.112465-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN FISIOTERAPIA 

DEPORTIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LIDIA ELENA PERALTA 

CANAHUATI, I-0832-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por WILLY ANTONIO MEJIA CAMBAR de MÁSTER PROPIO 

EN DERECHO CONSTITUCIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSITAT DE VALENCIA, ESPAÑA en virtud de dictamen No.112406-08-24, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER PROPIO EN DERECHO 

CONSTITUCIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a WILLY ANTONIO MEJIA 

CAMBAR, I-0856-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por CLAUDIA GICELA NUÑEZ MURILLO de MASTER EN 

NEGOCIOS Y FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UTH 

FLORIDA UNIVERSITY, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen 

No.112382-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN NEGOCIOS Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CLAUDIA GICELA NUÑEZ MURILLO, 

I-0006-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por MARLON DAVID OCHOA MARTINEZ de MÁSTER EN POLÍTICAS 

PÚBLICAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSITY OF OXFORD, 

REINO UNIDO en virtud de dictamen No.113234-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MÁSTER EN POLÍTICAS PÚBLICAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

MARLON DAVID OCHOA MARTINEZ, I-0031-395-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por LILIAN ARACELY GONZALES 

GONZALES de PROFESORA EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

otorgado por LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA JOSE SIMEON CAÑAS, EL 

SALVADOR en virtud de dictamen No.113209-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE PROFESORA EN TEOLOGIA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO a 

LILIAN ARACELY GONZALES GONZALES, I-0105-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por SADIA YAHELI ORELLANA 

MEDINA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD LATINA DE COSTA RICA, 

COSTA RICA en virtud de dictamen No.113135-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SADIA YAHELI ORELLANA MEDINA, I-0162-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ERISBEL 

ENRIQUE MORGADO PEDRAJA de DOCTOR EN MEDICINA EN EL GRADO DE 
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DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por INSTITUTO SUPERIOR DE 

CIENCIAS MÉDICAS DE VILLA CLARA, CUBA en virtud de dictamen No.113078-

09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ERISBEL ENRIQUE 

MORGADO PEDRAJA, I-0419-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por ANUARD BENJAMIN SUAZO MERAZ de 

ESPECIALISTA EN OFTALMOLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA 

otorgado por UNIVERSIDAD FRANCISCO MARROQUÍN, GUATEMALA en virtud de 

dictamen No.112821-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN 

OFTALMOLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a ANUARD 

BENJAMIN SUAZO MERAZ, I-0641-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por RUDY JAVIER BU ESCOBAR de MÁSTER 

EN GENÉTICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDADE ESTADUAL DE SANTA CRUZ, BRASIL en virtud de dictamen 

No.112597-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN GENÉTICA Y 

BIOLOGÍA MOLECULAR EN EL GRADO DE MAESTRÍA a RUDY JAVIER BU 

ESCOBAR, I-0702-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por LUISA NAOMI HERRERA TORRES de MÁSTER EN 

EDUCACIÓN EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por NARUTO UNIVERSITY 

OF EDUCATION, JAPÓN en virtud de dictamen No.112536-08-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MÁSTER EN EDUCACIÓN EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LUISA 

NAOMI HERRERA TORRES, I-0814-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por LILIANA MARITZA AGREDO 

ECHEVERRY de LICENCIADA EN CONTADURIA PÚBLICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por FUNDACIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SAN 

JOSÉ, COLOMBIA en virtud de dictamen No.112424-08-24, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PÚBLICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LILIANA MARITZA AGREDO ECHEVERRY, I-0840-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MILDRED 

CONSUELO OYUELA BETANCO de MÁSTER EN COMUNICACIÓN 

ESPECIALIZADO EN PRODUCCIÓN Y REALIZACIÓN AUDIOVISUAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, 

ESPAÑA en virtud de dictamen No.112398-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MÁSTER EN COMUNICACIÓN ESPECIALIZADO EN PRODUCCIÓN Y 

REALIZACIÓN AUDIOVISUAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MILDRED 

CONSUELO OYUELA BETANCO, I-0858-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 
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Incorporación del TÍTULO presentada por DAVID ARNULFO RODRIGUEZ ESTRADA 

de ESPECIALISTA EN CIRUGÍA PEDIÁTRICA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA, MEXICO 

en virtud de dictamen No.112380-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN CIRUGÍA PEDIÁTRICA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

MÉDICA a DAVID ARNULFO RODRIGUEZ ESTRADA, I-0005-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JOSE GUILLERMO 

GUIFARRO LOZANO de ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN 

ENDOCRINOLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE PINAR DEL RÍO, CUBA en virtud de 

dictamen No.113235-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA DE 

PRIMER GRADO EN ENDOCRINOLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

MÉDICA a JOSE GUILLERMO GUIFARRO LOZANO, I-0029-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JUANA PETRONILA 

GALINDO GARCIA de MÁSTER EN NUTRICIÓN Y BIOTECNOLOGÍA 

ALIMENTARIA ESPECIALIZADO EN MICROBIOLOGÍA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, 

ESPAÑA en virtud de dictamen No.113211-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE MÁSTER EN NUTRICIÓN Y BIOTECNOLOGÍA ALIMENTARIA 

ESPECIALIZADO EN MICROBIOLOGÍA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JUANA PETRONILA GALINDO GARCIA, I-0082-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ERICK RODOLFO 

CALIX ZELAYA de MÁSTER EN ECONOMÍA Y CIENCIA DEL CAFÉ EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI TRIESTE, ITALIA en 

virtud de dictamen No.113158-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

EN ECONOMÍA Y CIENCIA DEL CAFÉ EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ERICK 

RODOLFO CALIX ZELAYA, I-0157-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por SOFIA FARIDE SANABRIA FLORES de 

LICENCIATURA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS, 

COSTA RICA en virtud de dictamen No.113083-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE LICENCIATURA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SOFIA FARIDE SANABRIA FLORES, I-

0418-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por ASHLEY ALEXA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ de PODOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE, 

ESPAÑA en virtud de dictamen No.112822-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
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Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE PODOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASHLEY ALEXA 

RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, I-0533-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por ADONIZ OVIDIO MADRID FAJARDO de 

ESPECIALISTA EN ESTUDIOS AVANZADOS EN LITERATURA ESPAÑOLA Y 

LATINOAMERICANA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA, ESPAÑA en virtud de dictamen 

No.112705-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ESTUDIOS 

AVANZADOS EN LITERATURA ESPAÑOLA Y LATINOAMERICANA EN EL GRADO 

DE ESPECIALIDAD a ADONIZ OVIDIO MADRID FAJARDO, I-0692-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRO JOSÉ BUSTILLO PONCE de SUBESPECIALISTA EN CIRUGÍA 

PEDIÁTRICA EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO , MEXICO en virtud de dictamen No.112546-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE SUBESPECIALISTA EN CIRUGÍA 

PEDIÁTRICA EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD a ALEJANDRO JOSÉ 

BUSTILLO PONCE, I-0811-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por JULIO ANDRÉS MOLINA PINEDA de LICENCIADO EN 

CIENCIAS EN BIOLOGÍA Y QUÍMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSITY OF OZARKS, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de 

dictamen No.112427-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo 

de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS EN BIOLOGÍA Y QUÍMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIO 

ANDRÉS MOLINA PINEDA, I-0834-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por ANA CARLOTA REYES FERRUFINO de 

MÁSTER EN CIENCIAS AGRÍCOLAS Y RECURSOS NATURALES CON ÉNFASIS 

EN BIOTECNOLOGÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE COSTA RICA, COSTA RICA en virtud de dictamen No.112404-08-24, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN CIENCIAS AGRÍCOLAS Y RECURSOS 

NATURALES CON ÉNFASIS EN BIOTECNOLOGÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a ANA CARLOTA REYES FERRUFINO, I-0857-395-2024 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por GINA GISSELLA 

VALLADARES QUIÑONEZ de ESPECIALISTA EN DERMATOLOGÍA EN EL GRADO 

DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

DE LA HABANA, CUBA en virtud de dictamen No.112381-08-24, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE ESPECIALISTA EN DERMATOLOGÍA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA a GINA GISSELLA VALLADARES QUIÑONEZ, I-0003-

395-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

CAMILO JUAREZ UMAÑA de ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA EN EL GRADO 
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DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD DE LOS ANDES, 

VENEZUELA en virtud de dictamen No.113237-09-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

MÉDICA a CAMILO JUAREZ UMAÑA, I-0015-395-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por SAIRY NATALIA PÉREZ MURILLO de 

SUBESPECIALISTA EN INFECTOLOGÍA EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, MEXICO en 

virtud de dictamen No.113225-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 

En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

SUBESPECIALISTA EN INFECTOLOGÍA EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD 

a SAIRY NATALIA PÉREZ MURILLO, I-0077-395-2024 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por MANUEL ANTONIO DEL CID MOLINA 

de MÁSTER EN NUTRICIÓN Y BIOTECNOLOGÍA ALIMENTARIA ESPECIALIZADO 

EN MICROBIOLOGÍA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen 

No.113163-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN NUTRICIÓN Y 

BIOTECNOLOGÍA ALIMENTARIA ESPECIALIZADO EN MICROBIOLOGÍA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MANUEL ANTONIO DEL CID 

MOLINA, I-0129-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por JOSE RAUL PINEDA ALVARADO de DOCTOR EN CIENCIAS 

PENALES EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 

CARLOS DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de dictamen No.113111-09-24, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN CIENCIAS PENALES EN EL 

GRADO DE DOCTORADO a JOSE RAUL PINEDA ALVARADO, I-0416-395-2024 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JOSE 

ENRIQUE ROMERO GRILLO de MÁSTER EN DERECHO PENAL Y DERECHO 

PROCESAL PENAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por INSTITUTO DE 

ESTUDIO E INVESTIGACIÓN JURÍDICA , NICARAGUA en virtud de dictamen 

No.112824-09-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN DERECHO PENAL 

Y DERECHO PROCESAL PENAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE ENRIQUE 

ROMERO GRILLO, I-0424-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por FRANKLYN ORLANDO MORALES OCAMPO de 

MÁSTER EN DERECHO PENAL Y DERECHO PROCESAL PENAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por INSTITUTO DE ESTUDIO E INVESTIGACIÓN 

JURÍDICA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.112816-09-24, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MÁSTER EN DERECHO PENAL Y DERECHO PROCESAL PENAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FRANKLYN ORLANDO MORALES OCAMPO, I-
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0681-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada 

por ANDREA MINERVA AMADOR ARAGON de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA, 

NICARAGUA en virtud de dictamen No.112557-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA 

MINERVA AMADOR ARAGON, I-0744-395-2024 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por DORIS JUDITH LOPEZ RODRIGUEZ de 

DOCTORA EN CIENCIAS DE LA SALUD EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA, 

NICARAGUA en virtud de dictamen No.112494-08-24, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del 

TÍTULO DE DOCTORA EN CIENCIAS DE LA SALUD EN EL GRADO DE 

DOCTORADO a DORIS JUDITH LOPEZ RODRIGUEZ, I-0831-395-2024 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MIRIAM SUYAPA 

CABALLERO LEIVA de MÁSTER EN NEUROMARKETING EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIR MÉXICO, MEXICO en virtud de dictamen No.112407-

08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN 

NEUROMARKETING EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MIRIAM SUYAPA 

CABALLERO LEIVA, I-0854-395-2024 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por MARIO FERNANDO ERAZO PAGOADA de MÁSTER 

UNIVERSITARIO EN LINGUISTICA APLICADA A LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

COMO LENGUA EXTRANJERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen 

No.112384-08-24, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN 

LINGUISTICA APLICADA A LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL COMO LENGUA. 

TERCERO: Extender certificación del presente Acuerdo a los interesados. CUARTO: 

El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. CÚMPLASE. 

 
El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de 
Incorporaciones de Títulos y Diplomas, mediante el sistema manual, resolvió emitir el 
siguiente Acuerdo de ejecución inmediata:  
 
ACUERDO No.5367-395-2024 El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará 
mediante el reconocimiento los Títulos Académicos que expidan los Centros de 
Educación Superior Estatales y Privados. CONSIDERANDO: Que la validación de los 
estudios realizados en el extranjero se hará mediante su reconocimiento o 
incorporación. CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, llevará un registro de Títulos y Diplomas de los Centros de El Nivel y de las 
incorporaciones que se sometan a su aprobación. CONSIDERANDO: Que la 
Dirección de Educación Superior, ha presentado a este Consejo los Expedientes 
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relacionados al Reconocimiento de Estudios e Incorporación de Títulos solicitados por 
los interesados. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 
facultades de que está investido y en aplicación de los Artículos No. 160 párrafo cuarto 
de la Constitución de la República; 26, 27, 28 y 29 de la Ley de Educación Superior; 
47, 48, 49, 50, 57, 58 y 59 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior; 
132 y 133 de las Normas Académicas de la Educación Superior, ACUERDA: 
PRIMERO: Aprobar las Incorporaciones de títulos a los siguientes peticionarios: I-01-
395-2024 Aprobar la incorporación como profesional solicitada por GRISELDA 
OLIMPIA ARITA LOPEZ del Título de LICENCIADA EN INFORMÁTICA Y 
ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS que obtuvo en UNIVERSIDAD GALILEO, 
GUATEMALA en virtud de dictamen No. 5190-09-2024 de la Secretaría del Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia, La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la Incorporación del 
Título de LICENCIADA EN INFORMÁTICA Y ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS en 
el grado de LICENCIADA EN INFORMÁTICA Y ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS 
a GRISELDA OLIMPIA ARITA LOPEZ.  I-02-395-2024 Aprobar la incorporación como 
profesional solicitada por LIXY SOBEYDA ARITA del Título de LICENCIADA EN 
INFORMÁTICA Y ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS que obtuvo en UNIVERSIDAD 
GALILEO, GUATEMALA en virtud de dictamen No. 5191-09-2024 de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia, La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la 
Incorporación del Título de LICENCIADA EN INFORMÁTICA Y ADMINISTRACIÓN 
DE NEGOCIOS en el grado de LICENCIATURA a LIXY SOBEYDA ARITA.  I-03-395-
2024 Aprobar la incorporación como profesional solicitada por MARÍA AUXILIADORA 
ARITA LÓPEZ del Título de LICENCIADA EN INFORMÁTICA Y ADMINISTRACIÓN 
DE NEGOCIOS que obtuvo en UNIVERSIDAD GALILEO, GUATEMALA en virtud de 
dictamen No. 5192-09-2024 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia, La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
Consejo de Educación Superior, aprueba la Incorporación del Título de LICENCIADA 
EN INFORMÁTICA Y ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS en el grado de 
LICENCIATURA a MARÍA AUXILIADORA ARITA LÓPEZ. I-04-395-2024 Aprobar la 
incorporación como profesional solicitada por SANDRA AMPARO ARITA LÓPEZ del 
Título de LICENCIADA EN INFORMÁTICA Y ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS 
que obtuvo en UNIVERSIDAD GALILEO, GUATEMALA en virtud de dictamen No. 
5193-09-2024 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia, La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, aprueba la Incorporación del Título de LICENCIADA EN INFORMÁTICA Y 
ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS en el grado de LICENCIATURA a SANDRA 
AMPARO ARITA LÓPEZ.  I-05-395-2024 Aprobar la incorporación como profesional 
solicitada por SANDRA ESMERALDA ARITA del Título de LICENCIADA EN 
INFORMÁTICA Y ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS que obtuvo en UNIVERSIDAD 
GALILEO, GUATEMALA en virtud de dictamen No. 5194-09-2024 de la Secretaría 
del Nivel de Educación Superior. En consecuencia, La Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la 
Incorporación del Título de LICENCIADA EN INFORMÁTICA Y ADMINISTRACIÓN 
DE NEGOCIOS en el grado de LICENCIATURA a SANDRA ESMERALDA ARITA. 
SEGUNDO: Extender certificación del presente Acuerdo a los interesados. 
TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. CÚMPLASE. 
 

El Consejo de Educación Superior después de conocer el Dictamen Técnico 
Desfavorable sobre la solicitud de Reconocimiento de Título mediante el sistema 
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digital, al peticionario: JUAN FRANCISCO SANTOS BONILLA, resolvió emitir el 
siguiente Acuerdo de ejecución inmediata:  
 
ACUERDO No.5368-395-2024.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará 
mediante el reconocimiento los Títulos Académicos que expidan los Centros de 
Educación Superior Estatales y Privados. CONSIDERANDO: Que la validación de los 
estudios realizados en el extranjero se hará mediante su reconocimiento o 
incorporación. CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, llevará un registro de Títulos y Diplomas de los Centros de El Nivel y de las 
incorporaciones que se sometan a su aprobación. CONSIDERANDO: Que en esta 
fecha la Dirección de Educación Superior, ha presentado ante este Consejo Dictamen 
Desfavorable sobre el Expediente No. 01-8432-23 que corresponde a la solicitud de 
Reconocimiento del Título de Abogado, en el Grado Académico de Licenciatura 
presentada por JUAN FRANCISCO SANTOS BONILLA, mediante apoderado legal. 

CONSIDERANDO: Que se realizó la revisión correspondiente encontrándose 
en la certificación de estudios que inició los estudios en la carrera de Derecho 
en el año 2019, tiempo en el cual la Universidad San Miguel Arcángel de 
Honduras, USMAH; aún no había sido aprobada por el Consejo de Educación 
Superior, siendo hasta el 19 de diciembre de 2019 que el Consejo de Educación 
Superior mediante Acuerdo No.4188-340-2019 aprobó la creación y 
funcionamiento de dicha Institución, la que está ubicada en Dos Caminos, 
Villanueva, Departamento de Cortés. CONSIDERANDO: Que el Consejo de 
Educación Superior aprobó la creación y funcionamiento de la carrera de 
Derecho y su respectivo Plan de Estudios, en el grado académico de 
Licenciatura el 13 de diciembre del año 2022 mediante Acuerdo No. 4894-375-
2022 a la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, USMAH; para ser 
ofrecida en su sede central Dos Caminos de Villanueva, Departamento de 
Cortés, en la modalidad de estudio presencial. CONSIDERANDO: Que los 
Artículos No. 41 de la Ley de Educación Superior y Arts. Nos 78 y 79 del Reglamento 
General de la Ley de Educación Superior, establecen que: “Ninguna persona natural 
o jurídica puede fundar centros o carreras de educación superior al margen de la Ley”. 

CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior en uso de las facultades 
de que está investido y en aplicación de los Artículos No. 41 de la Ley de Educación 
Superior y Arts. Nos 78 y 79 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior 
y demás aplicables, POR TANTO:  ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y 
aprobado en su totalidad el DICTAMEN DESFAVORABLE emitido por la Dirección de 
Educación Superior sobre la solicitud de Reconocimiento del Título de Abogado en el 
Grado Académico de Licenciatura emitido en fecha 23 de junio de 2023 por la 
Universidad San Miguel Arcángel de Honduras (USMAH) a favor de JUAN 
FRANCISCO SANTOS BONILLA. SEGUNDO: Declarar no procedente el 
reconocimiento del Título de Abogado, en el Grado Académico de Licenciatura a 

JUAN FRANCISCO SANTOS BONILLA, ya que según la certificación de estudios 
presentada, inició sus estudios en la carrera de Derecho en el año 2019, tiempo 
en el que ni la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras (USMAH), ni la 
carrera de Derecho, en el grado académico de Licenciatura, habían sido 
aprobados por el Consejo de Educación Superior, violentando el Artículo No. 41 
de la Ley de Educación Superior y los Arts. Nos.78 y 79 del Reglamento General de 
la Ley de Educación Superior. TERCERO: Notificar el presente acuerdo al interesado 
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o/a su Apoderado Legal. CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. 
CÚMPLASE. 

El Consejo de Educación Superior después de conocer el Dictamen Técnico 
Desfavorable sobre la solicitud de Reconocimiento de Título, mediante el sistema 
digital, a la peticionaria: ERIBERTA NOLASCO, resolvió emitir el siguiente Acuerdo 
de ejecución inmediata:  
 
ACUERDO No.5369-395-2024.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), 
otorgará mediante el reconocimiento los Títulos Académicos que expidan los Centros 
de Educación Superior Estatales y Privados. CONSIDERANDO: Que la validación de 
los estudios realizados en el extranjero se hará mediante su reconocimiento o 
incorporación. CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras (UNAH), llevará un registro de Títulos y Diplomas de los Centros de El Nivel 
y de las incorporaciones que se sometan a su aprobación. CONSIDERANDO: Que 
en esta fecha la Dirección de Educación Superior, ha presentado ante este Consejo 
Dictamen Desfavorable sobre el Expediente No. 01-8433-24 que corresponde a la 
solicitud de Reconocimiento del Título de ABOGADA, EN EL GRADO ACADÉMICO 
DE LICENCIATURA emitido en fecha 29 de junio de 2024 por la UNIVERSIDAD SAN 
MIGUEL ARCÁNGEL DE HONDURAS (USMAH); a ERIBERTA NOLASCO. 
CONSIDERANDO: Que en la revisión al expediente se identificó que NO presentó la 
certificación de estudios requerimiento de obligatorio cumplimiento en los requisitos 
de Reconocimiento de Título, lo que entregó junto a la documentación es un historial 
académico, y con base a ese historial se logró constatar que inició sus estudios en la 
carrera de Derecho en esa Institución en el año 2020, tiempo en el cual, aún no se 
había aprobado la carrera de Derecho a la Universidad San Miguel Arcángel de 
Honduras (USMAH). CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior 
aprobó la creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Derecho 
en el grado académico de Licenciatura el 13 de diciembre del año 2022 mediante 
Acuerdo No.4894-375-2022 a la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, 
(USMAH); para ser ofrecida en su sede central en Dos Caminos Villanueva, 

Departamento de Cortés, en Modalidad Presencial. CONSIDERANDO: Que los 
Artículos No. 41 de la Ley de Educación Superior y Arts. Nos 78 y 79 del Reglamento 
General de la Ley de Educación Superior, establecen que: “Ninguna persona natural 
o jurídica puede fundar centros o carreras de educación superior al margen de la Ley”. 

CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior en uso de las facultades 
de que está investido y en aplicación de los Artículos No. 41 de la Ley de Educación 
Superior y Arts. Nos 78 y 79 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior 
y demás aplicables, POR TANTO:  ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y 
aprobado el Dictamen Desfavorable presentado por la Dirección de Educación 
Superior, sobre el Expediente No.01-8433-24 que corresponde a la solicitud de 
Reconocimiento del Título de ABOGADA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA emitido en fecha 29 de junio de 2024 por la UNIVERSIDAD SAN 
MIGUEL ARCÁNGEL DE HONDURAS (USMAH); a ERIBERTA NOLASCO. 
SEGUNDO: Declarar no procedente el reconocimiento del Título de Abogada, en el 
Grado Académico de Licenciatura emitido por la Universidad San Miguel Arcángel de 
Honduras (USMAH) a ERIBERTA NOLASCO, ya que NO presenta certificación de 
estudios (únicamente un historial académico), requerimiento de obligatorio 
cumplimiento para los procesos de Reconocimiento de Títulos, documento en el que 
se hace constar haber iniciado sus estudios en la carrera de Derecho en el año 2020, 
tiempo en el cual aún no había sido aprobada por el Consejo de Educación Superior 
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dicha carrera a la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras (USMAH). 
TERCERO: Notificar el presente acuerdo a la interesada. CUARTO: El presente 
Acuerdo es de ejecución inmediata. CÚMPLASE. 
 
 
SEXTO: APROBACIÓN DE SOLICITUDES PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
TÍTULO DE ABOGADO A LOS PROFESIONALES DEL DERECHO QUE 
OSTENTAN EL TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES. 
EMISIÓN DE ACUERDO. 
 

La MSc. Cleopatra Isabel Duarte, Secretaria del Consejo de Educación Superior 
informó ante el pleno del CES, que se han procesado para esta sesión, siete (07) 
casos de graduados de la licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH), y que habiéndose analizado 
debidamente la documentación correspondiente, se recomienda la aprobación para 
otorgarles el título de Abogado a los mismos, debido a lo cual se emite el siguiente 
acuerdo:  
 
ACUERDO No.5370-395-2024.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 262-2000 de fecha 22 de 
Diciembre del año 2000 se reformó el Capítulo XII Título V de la Constitución de la 
República, que fue ratificado por el Decreto Legislativo 38-2001 y entró en vigencia el 
29 de mayo del año 2001.- CONSIDERANDO: Que el Artículo 3 transitorio del referido 
Decreto establece que “El Título de Abogado lo conferirán las Universidades a partir 
de la elección de la próxima Corte Suprema de Justicia” y que “El Consejo de 
Educación Superior resolverá lo pertinente en los casos de los no egresados y los 
egresados con Título de Licenciados”.- CONSIDERANDO: Que el Consejo de 
Educación Superior mediante acuerdo 920-140-2001 aprobó el Reglamento para el 
otorgamiento del Título de Abogado por los Centros de Educación Superior, que en 
su numeral tercero señala que se nombrará una Comisión para que le dé 
cumplimiento. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.2895-282-2014 de 
fecha 18 de julio de 2014 el Consejo de Educación Superior nombró una Comisión 
para que realicen el estudio correspondiente de los expedientes y emitan Dictamen 
sobre lo concerniente a las solicitudes para la obtención del título de Abogado. 
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.4592-361-2021, de fecha 27 de 
octubre de 2021, el Consejo de Educación Superior ratificó al Abog. Luis Alonso 
Discua Cerrato como miembro de la Comisión de Dictamen de Títulos de abogado, 
para que realice el estudio correspondiente y emita el dictamen respectivo sobre la 
homologación del Título de Abogado de Conformidad con la Ley. CONSIDERANDO: 
Que dicho comisionado con fecha once de septiembre de 2024, emitió Dictamen 
No.273 favorable para que se otorgue el Título de Abogado a los siguientes 
profesionales del Derecho graduados con el título de Licenciado en Ciencias Jurídicas 
y Sociales, en la Universidad Nacional Autónoma de Honduras:  
 
A continuación, se detalla el nombre de los peticionarios: 
 

No. CORRELATIVO NOMBRE No. DE 
IDENTIDAD 

1. 6328 INGRID YAMILETH TURCIOS MATUTE 1501-1971-00184 

2. 6329 DANIELA YOLANDA PUERTO IRIAS 0506-1983-00210 
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3. 6330 MIRIAN YESENIA MENDOZA 0301-1973-01136 

4. 6331 EMY YULIZA OSORTO LOBO 1501-1981-01123 

5. 6332 CARMEN ALICIA HERRERA CRUZ 1501-1978-01994 

6. 6333 HERMELINDA LAGOS FLORES 0714-1969-00246 

7. 6334 YEYMY SUGEY ARGENTINA PALACIOS 
PEREIRA 

0801-1981-25175 

 
POR TANTO: El Consejo de Educación Superior con las facultades de que está 

investido y en aplicación de los Artículos No.160, párrafo 4°, de la Constitución de la 

República, Artículo No.3 transitorio del Decreto Legislativo 262-2000, Artículo No.12 

literal d), y No.16 literal c), de la Ley Orgánica de la UNAH. ACUERDA: PRIMERO: 

Tener por acreditados los requisitos para la obtención del Título de Abogado de los 

peticionarios antes mencionados.  En consecuencia, trasládense los expedientes de 

mérito a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a efecto de que procedan 

al otorgamiento del título de Abogado de Conformidad con la Ley. SEGUNDO: El 

presente Acuerdo es de ejecución inmediata. CÚMPLASE. 

 

La MSc. Cleopatra Isabel Duarte, Secretaria del Consejo de Educación Superior 
continuó informando al pleno del CES, que se han procesado para esta sesión, tres 
(03) casos de graduados de la licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales de la 
Universidad de San Pedro Sula, (USAP), y que habiéndose analizado debidamente 
la documentación correspondiente, se recomienda la aprobación para otorgarles el 
título de Abogado a los mismos, debido a lo cual se emite el siguiente acuerdo:  
 
ACUERDO No.5371-395-2024.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 262-2000 de fecha 22 de 
Diciembre del año 2000 se reformó el Capítulo XII Título V de la Constitución de la 
República, que fue ratificado por el Decreto Legislativo 38-2001 y entró en vigencia el 
29 de mayo del año 2001.- CONSIDERANDO: Que el Artículo 3 transitorio del referido 
Decreto establece que “El Título de Abogado lo conferirán las Universidades a partir 
de la elección de la próxima Corte Suprema de Justicia” y que “El Consejo de 
Educación Superior resolverá lo pertinente en los casos de los no egresados y los 
egresados con Título de Licenciados”.- CONSIDERANDO: Que el Consejo de 
Educación Superior mediante acuerdo 920-140-2001 aprobó el Reglamento para el 
otorgamiento del Título de Abogado por los Centros de Educación Superior, que en 
su numeral tercero señala que se nombrará una Comisión para que le dé 
cumplimiento. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.2895-282-2014 de 
fecha 18 de julio de 2014 el Consejo de Educación Superior nombró una Comisión 
para que realicen el estudio correspondiente de los expedientes y emitan Dictamen 
sobre lo concerniente a las solicitudes para la obtención del título de Abogado. 
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.4592-361-2021, de fecha 27 de 
octubre de 2021, el Consejo de Educación Superior ratificó al Abog. Luis Alonso 
Discua Cerrato como miembro de la Comisión de Dictamen de Títulos de abogado, 
para que realice el estudio correspondiente y emita el dictamen respectivo sobre la 
homologación del Título de Abogado de Conformidad con la Ley. CONSIDERANDO: 
Que dicho comisionado con fecha once de septiembre de 2024, emitió Dictamen 
No.274 favorable para que se otorgue el Título de Abogado a los siguientes 
profesionales del Derecho graduados con el título de Licenciado en Ciencias Jurídicas 
y Sociales, en la Universidad de San Pedro Sula:  
 
A continuación, se detalla el nombre de los peticionarios: 
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No. 

EXPEDIENTE 

NOMBRE No. DE IDENTIDAD 

267-24 BLANCA LIGIA VILLELA MOLINA 0801-1973-01813 

268-24 FANY LLIESEL ESPINOZA ORELLANA 0501-1970-03517 

269-24 ALEXANDER FABRICIO RIERA MYERS 0501-1981-03213 

************ *********** ULTIMA LINEA***************  

 
POR TANTO: El Consejo de Educación Superior con las facultades de que está 

investido y en aplicación de los Artículos No.160, párrafo 4°, de la Constitución de la 

República, Artículo No.3 transitorio del Decreto Legislativo 262-2000, Artículo No.12 

literal d), y No.16 literal c), de la Ley Orgánica de la UNAH. ACUERDA: PRIMERO: 

Tener por acreditados los requisitos para la obtención del Título de Abogado de los 

peticionarios antes mencionados.  En consecuencia, trasládense los expedientes de 

mérito a la Universidad de San Pedro Sula, a efecto de que procedan al otorgamiento 

del título de Abogado de Conformidad con la Ley. SEGUNDO: El presente Acuerdo 

es de ejecución inmediata. CÚMPLASE. 

 

 

SÉPTIMO: INFORMES Y SEGUIMIENTO DE ACUERDOS 
 

7.1 Presentación de Informe de la Dirección de Educación Superior para enmendar 

los acuerdos No.4888-375-2020 y No.4889-375-2020 de fecha 13 de diciembre 

de 2020 y el acuerdo No.4950-378-2023 del 21 de marzo de 2023, referente al 

índice de graduación a egresados de las carreras de Data Science Business 

Analytics, Gestión y Dirección de Empresas y Administración Industrial en el 

Grado Académico de Maestría, de la Universidad de San Pedro Sula (USAP). 

Emisión de acuerdo. 

 

El señor Presidente del Consejo de Educación Superior, cedió la palabra a la Máster 

Cleopatra Isabel Duarte, en su condición de Secretaria del Consejo de Educación 

Superior, procedió a presentar el siguiente documentos: 

 

“INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA ENMENDAR 
LOS ACUERDOS Nos. 4888-375-2020, 4889-375-2020 DE FECHA 13 DE 
DICIEMBRE DE 2020 Y EL ACUERDO NO.4950-378-2023 DE 21 DE MARZO DE 
2023, REFERENTE AL INDICE DE GRADUACIÓN A EGRESADOS DE LAS 
CARRERAS DE DATA SCIENCE BUSINESS ANALYTICS, GESTIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS Y ADMINISTRACIÓN INDUSTRIAL EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA, 
(USAP). 

I. ANTECEDENTES 

El presente informe tiene como antecedentes: 
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1. En fecha 25 de julio de 2024, la Universidad de San Pedro Sula, presentó ante 
la Dirección de Educación Superior, solicitud de enmienda, con el fin que se 
modifique el apartado VII. Requisitos de graduación, referente al índice de 
académico que en vez de 75%, la institución pide un cambio a 80% tal y como 
lo tiene establecido en sus normas académicas en los planes de estudios de 
las carreras de: Data Science Business Analytics, Gestión Y Dirección de 
Empresas y Administración Industrial En El Grado Académico De Maestría 
 

2. El Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo No. 4889-375-2022 de 
fecha 13 de diciembre de 2022, aprobó la II Reforma al Plan de Estudios de la 
Carrera de Gestión y Dirección de Empresas, en el Grado Académico de 
Maestría y Registrado en la DES con el No.RP(R2)-33-10-2023/S.A, de la 
Universidad de San Pedro Sula, (USAP).  
 

3. El CES emitió el Acuerdo No.4888-375-2022 de fecha 13 de diciembre de 2022 
de la carrera de Data Science And Business Analytics en el grado académico 
de Especialidad Profesional y registrado en la DES con el No.RP-09-04-
2023/S.A. de la Universidad de San Pedro Sula 
 

4. El 21 de marzo de 2023 El CES emitió el Acuerdo No.4950-378-2023 de 
aprobación a la carrera de Administración Industrial en el grado académico de 
Maestría y registrado en la DES con el No. RP(R2)-41-11-2023/S.A de la 
Universidad de San Pedro Sula, (USAP).  
 

II. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA. 
 

2.1 La Universidad de San Pedro Sula identificó que por un error involuntario en el 
apartado VII. Requisitos de graduación; en los incisos a y b estable como requisito 
“haber aprobado todas las asignaturas contenidas en este plan de estudios 
(calificación no inferior a 75% en cada módulo asignatura)”. 

 

2.2 La USAP solicita modificar los requisitos académicos de graduación, quedando 
de la siguiente manera: inciso a) haber aprobado todas las asignaturas contenidas 
en los planes de estudios mencionados en los numerales 2, 3 y 4 de los 
antecedentes del presente informe con una calificación no inferior al 80% en cada 
módulo o asignatura. 

 

 

III. RECOMENDACIÓN AL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  
 

3.1 La Universidad de San Pedro Sula, solicita al Honorable Consejo de 
Educación Superior, enmienda a los requisitos académicos de graduación 
contemplado en los planes de estudios de las carreras de: Data Science 
And Business Analytics, Gestión y Dirección de Empresas, Administración 
Industrial todas en el grado académico de Maestría, el cual está reflejado 
en los documentos de planes de estudios en el apartado “VII. Requisitos 
de graduación en los incisos a y b establece como requisito “haber 
aprobado todas las asignaturas contenidas en este plan de estudios 
(calificación no inferior a 75% en cada módulo asignatura)”. 
 

3.2 La USAP solicita modificar los requisitos académicos de graduación, 
quedando de la siguiente manera: inciso a) haber aprobado todas las 
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asignaturas contenidas en los planes de estudios mencionados en los 
numerales 2, 3 y 4 de los antecedentes del presente informe con una 
calificación no inferior al 80% en cada módulo o asignatura 

 

 
IV. RECOMENDACIÓN 

 
La Dirección de Educación Superior, habiendo revisado los planes de estudios de las 
carreras de: Data Science And Business Analytics, Gestión y Dirección de Empresas, 
Administración Industrial todas en el grado académico de Maestría recomienda al 
Consejo de Educación Superior lo siguiente: 
 
Aprobar la enmienda en los siguientes planes de Estudios de las siguientes 
carreras: 

 
a)  Gestión y Dirección de Empresas, en el Grado Académico de Maestría y 

Registrado en la DES con el No.RP(R2)-33-10-2023/S.A, de la Universidad de 
San Pedro Sula, (USAP) y que afecta el folio 311 del plan de estudios  

 
b) Data Science And Business Analytics en el grado académico de Especialidad 

Profesional y registrado en la DES con el No.RP-09-04-2023/S.A. de la 
Universidad de San Pedro Sula  y que afecta el folio No.528 del plan de estudios. 

c) Administración Industrial en el grado académico de Maestría y registrado en la 
DES con el No.RP(R2)-41-11-2023/S.A de la Universidad de San Pedro Sula, 
(USAP) y que afecta el folio No.535 del plan de estudios. 

 
En los planes de estudios anteriormente descritos se debe reflejar la siguiente 
información en el apartado VII. REQUISITOS DE GRADUACIÓN, inciso a) Haber 
aprobado todas las asignaturas contenidas en este plan de estudios (calificación no 
menor a 80% en cada módulo o asignatura), inciso b) Ostentar un índice académico 
promedio no inferior al 80%. 

 
Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 13 de septiembre de 2024 

 

MSc. CLEOPATRA ISABEL DUARTE GÁLVEZ 
DIRECTORA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
AVA/METS” 
 

Después de haber sido ampliamente discutido el informe anteriormente presentado, 
el señor Presidente del Consejo, lo sometió a discusión y posterior aprobación ante el 
Pleno del CES, siendo votado y aprobado por unanimidad. Por tanto, se emite el 
siguiente acuerdo: 

ACUERDO No.5372-395-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que la carrera de Data Science And Business Analytics en el 
grado académico de Especialidad Profesional de la Universidad de San Pedro Sula, 
fue aprobada mediante acuerdo CES No. No.4888-375-2022 de fecha 13 de diciembre 
de 2022. CONSIDERANDO: Que El Consejo de Educación Superior, mediante 
Acuerdo No. 4889-375-2022 de fecha 13 de diciembre de 2022, aprobó la II Reforma 
al Plan de Estudios de la Carrera de Gestión y Dirección de Empresas, en el Grado 
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Académico de Maestría de la Universidad de San Pedro Sula, (USAP) y Registrado 
en la DES con el No.RP(R2)-33-10-2023/S.A.CONSIDERANDO: Que mediante 
Acuerdo No.4950-378-2023, de fecha 21 de marzo de 2023, fue aprobada la carrera 
de Administración Industrial en el grado académico de Maestría de la Universidad de 
San Pedro Sula, (USAP) y registrado en la DES bajo el  No.RP(R2)-41-11-2023/S.A . 
CONSIDERANDO: Que el 25 de julio de 2024, la Universidad de San Pedro Sula, 
presentó ante la Dirección de Educación Superior, solicitud de enmienda, con el fin 
que se modifique el apartado VII. Requisitos de graduación, referente al índice de 
académico que en vez de 75%, la institución pide un cambio a 80% tal y como lo tiene 
establecido en sus normas académicas en los planes de estudios de las carreras de: 
Data Science Business Analytics, Gestión y Dirección de Empresas y Administración 
Industrial en el grado académico de maestría. CONSIDERANDO: Que se ha conocido 
Informe de la Dirección de Educación Superior para enmendar los acuerdos No.4888-
375-2020 y No.4889-375-2020 de fecha 13 de diciembre de 2020 y el acuerdo 
No.4950-378-2023 del 21 de marzo de 2023, referente al índice de graduación a 
egresados de las carreras de Data Science Business Analytics, Gestión y Dirección 
de Empresas y Administración Industrial en el Grado Académico de Maestría, de la 
Universidad de San Pedro Sula (USAP). CONSIDERANDO: Que es atribución del 
Consejo de Educación Superior aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y 
de los Planes de Estudio de las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En 
aplicación al Artículo No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 
del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas 
Académicas de la Educación Superior.  ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y 
aprobado el Informe de la Dirección de Educación Superior para enmendar los 
acuerdos No. 4888-375-2020 y No. 4889-375-2020 de fecha 13 de diciembre de 2020 
y el acuerdo No.4950-378-2023 del 21 de marzo de 2023, referente al índice de 
graduación a egresados de las carreras de Data Science Business Analytics, Gestión 
y Dirección de Empresas y Administración Industrial en el Grado Académico de 
Maestría, de la Universidad de San Pedro Sula (USAP). SEGUNDO: Aprobar la 
enmienda en los siguientes planes de Estudios de las siguientes carreras: a) Gestión 
y Dirección de Empresas, en el Grado Académico de Maestría y Registrado en la DES 
con el No. RP(R2)-33-10-2023/S.A, de la Universidad de San Pedro Sula, (USAP) y 
que afecta el folio 311 del plan de estudios. b) Data Science And Business Analytics 
en el grado académico de Especialidad Profesional y registrado en la DES con el 
No.RP-09-04-2023/S.A. de la Universidad de San Pedro Sula y que afecta el folio 
No.528 del plan de estudios. c) Administración Industrial en el grado académico de 
Maestría y registrado en la DES con el No. RP(R2)-41-11-2023/S.A de la Universidad 
de San Pedro Sula, (USAP) y que afecta el folio No.535 del plan de estudios. 
TERCERO: En los planes de estudios anteriormente descritos se debe reflejar la 
siguiente información en el apartado VII. REQUISITOS DE GRADUACIÓN, inciso a) 
Haber aprobado todas las asignaturas contenidas en este plan de estudios 
(calificación no menor a 80% en cada módulo o asignatura), inciso b) Ostentar un 
índice académico promedio no inferior al 80%. CUARTO: Que se proceda a anexar el 
presente acuerdo en cada uno de los planes de estudios, para que quede constancia 
del mismo. QUINTO: Notificar el presente acuerdo a la Universidad de San Pedro Sula 
(USAP), para los efectos de Ley. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

7.2 PRESENTACIÓN DE INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR SOBRE EL REGISTRO DEL REGLAMENTO DEL ESTATUTO DE 

LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN, 

UPNFM EN SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO DEL 
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CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR NO. 5215-389-2024 DE FECHA 12 DE 

ABRIL DE 2024. EMISIÓN DE ACUERDO. 

El señor Presidente del CES, PhD. Odir Aaron Fernández Flores, Presidente del 
Consejo de Educación Superior, cedió la palabra a la MSc. Cleopatra Isabel Duarte 
Gálvez, quien dio lectura al siguiente documento: 

“” 

Después de haber sido ampliamente discutido el informe anteriormente presentado, 
el señor Presidente del Consejo, lo sometió a discusión y posterior aprobación ante el 
Pleno del CES, siendo votado y aprobado por unanimidad. Por tanto, se emite el 
siguiente acuerdo: 

“INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE EL REGISTRO 
DEL REGLAMENTO DEL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL FRANCISCO MORAZAN, UPNFM EN SEGUIMIENTO AL 
CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR NO. 
5215-389-2024 DE FECHA 12 DE ABRIL DE 2024.  
 
I. INTRODUCCIÓN 
 
La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base en 
los artículos 8, 24, inciso b), 32, 33 inciso a) de la Ley de Educación Superior; artículos 
27, 43 inciso b), 66, 70 inciso e), 77 inciso b) y el 82 del Reglamento General de dicha 
Ley; y el  artículo 140 inciso c) de las Normas Académicas del Nivel de Educación 
Superior; y en atención a las responsabilidades que le competen en cuanto al 
REGISTRO DEL REGLAMENTO DEL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZAN, UPNFM EN SEGUIMIENTO AL 
CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO DEL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR NO. 
5215-389-2024 DE FECHA 12 DE ABRIL DE 2024.  

Se llevó a cabo la revisión del documento reglamento del Estatuto presentado por la 
UPNFM, así como los antecedentes, Opinión Razonada, e informes; se realizó el 
análisis conforme al Estatuto aprobado y registrado, la reglamentación y normativa del 
Nivel de Educación Superior, siguiendo indicadores para la aprobación de Estatutos 
de las Instituciones. En el proceso se emitieron observaciones y recomendaciones, 
las cuales fueron presentadas y discutidas con la Universidad proponente en reunión 
con la Rectora y su equipo el martes 3 de septiembre de 2024, las cuales fueron 
atendidas y que para conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se 
presenta en este informe.  

 
II. ANTECEDENTES 
 
El presente informe tiene como antecedente lo siguiente: 

 
1. El acuerdo del Consejo de Educación Superior No. 5202-388-2024 de fecha 8 de 

marzo de 2024, en su acuerda SÉPTIMO: manda que la UPFNM presente los 
reglamentos internos que se derivan del Estatuto, tales como, el Reglamento 
General del Estatuto, Reglamento del Régimen Académico, Reglamento para la 
Carrera Docente, Plan de Arbitrios, Normas Académicas, Modelo Educativo, 
Reglamento Estudiantil, y otros que han sido indicados en la Opinión Razonada, 
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para el registro correspondiente, en el plazo concedido en el Acuerdo 4970-380-
2023 de este Consejo de Educación Superior.   

2. El acuerdo del Consejo de Educación Superior No. 5215-389-2024 de fecha 12 
de abril de 2024 el cual en su acuerda CUARTO manda a que, en el plazo 
establecido en acuerdos anteriores del Consejo de Educación Superior, la UPNFM 
presente para la revisión y registro todos los reglamentos derivados del Estatuto 
aprobado en su V Reforma. 

3. Versión del documento Reglamento del Estatuto recibida mediante correo 
electrónico en fecha 29 de junio de 2024. 

4. La Dirección de Educación Superior, realizó las revisiones correspondientes 
encontrando observaciones las cuales tenían que ser discutidas con 
representantes de la institución proponente, definiendo y concordando la misma 
para el martes 3 de septiembre.      

5. Reunión de trabajo con la Rectora Dra. Lexy Medina, Secretaria General MSc. 
Karen Amador y Vicerrector de Vida Estudiantil MSc. Bartolomé Chinchilla, 
autoridades de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM 
en fecha 3 de septiembre de 2024, para discutir observaciones encontradas en el 
proceso de análisis, verificación y comparación del documento propuesta de 
Reglamento del Estatuto UPNFM con relación al Estatuto UPNFM vigente y 
aprobado mediante acuerdo CES No. 5215-389-2024.  

6. Versión del documento Reglamento del Estatuto recibida mediante correo 
electrónico en fecha 04 de septiembre de 2024, en el cual se incorporaron las 
observaciones dadas por el equipo de la Dirección de Educación Superior. 

 
III. FUNDAMENTACIÓN LEGAL 
a) La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM, se creó el 14 

de diciembre de 1989 en cumplimiento al artículo No. 47 de la Ley de Educación 
Superior. 

b) El acuerdo del Consejo de Educación Superior No. 5202-388-2024 de fecha 8 de 
marzo de 2024, en su acuerda SÉPTIMO: manda que la UPFNM presente los 
reglamentos internos que se derivan del Estatuto, tales como, el Reglamento 
General del Estatuto, Reglamento del Régimen Académico, Reglamento para la 
Carrera Docente, Plan de Arbitrios, Normas Académicas, Modelo Educativo, 
Reglamento Estudiantil, y otros que han sido indicados en la Opinión Razonada, 
para el registro correspondiente, en el plazo concedido en el Acuerdo 4970-380-
2023 de este Consejo de Educación Superior.   

c) El acuerdo del Consejo de Educación Superior No. 5215-389-2024 de fecha 12 
de abril de 2024 el cual en su acuerda CUARTO manda a que, en el plazo 
establecido en acuerdos anteriores del Consejo de Educación Superior, la UPNFM 
presente para la revisión y registro todos los reglamentos derivados del Estatuto 
aprobado en su V Reforma. 

d) Fundamentan las acciones correspondientes los artículos los artículos 8, 24, 
inciso b), 32, 33 inciso a) de la Ley de Educación Superior; artículos 27, 43 inciso 
b), 66, 70 inciso e), 77 inciso b) y el 82 del Reglamento General de dicha Ley; y el 
artículo 140 inciso c) de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior. 

 
IV. ANÁLISIS, REVISIÓN Y VERIFICACIÓN  

 
La Dirección de Educación Superior, desde el Departamento de Gestión Académico 
Curricular en una secuencia de acciones, revisó, analizó y comparó las versiones 
presentadas con relación al Estatuto aprobado y registrado. 
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Para atender las observaciones se sostuvo una reunión de trabajo con la Rectora Dra. 
Lexy Medina, Secretaria General MSc. Karen Amador y Vicerrector de Vida Estudiantil 
MSc. Bartolomé Chinchilla, autoridades de la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazan, UPNFM en fecha 3 de septiembre de 2024, para discutieron las 
observaciones encontradas en el proceso de análisis, verificación y comparación del 
documento propuesta de Reglamento del Estatuto UPNFM dicha discusión estuvo 
orientada en mejorar, fortalecer y establecer parte de los artículos en relación al 
Estatuto UPNFM vigente y aprobado mediante acuerdo CES No. 5215-389-2024.  

 Los artículos discutidos en dicha reunión fueron: 
No.2,5,18,22,56,64,87,94,174,191,252,279,280,365 
 
Quedando de la siguiente manera: 
 
ARTÍCULO 2.- La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán se creó el 
14 de diciembre de 1989 en cumplimiento del artículo 47 de la Ley de Educación 
Superior.  La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, se norma por 
la Ley de Educación Superior, Reglamento General de la Ley de Educación 
Superior, Normas Académicas del Nivel de Educación Superior, por el Estatuto y 
demás reglamentos que emanen del mismo.  

(Se identificó un error de forma haciendo alusión que se estaba desarrollando el 
estatuto, cuando lo que se desarrolla en el articulado es el Reglamento del Estatuto) 

ARTÍCULO 5.- La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán es una 
institución del Estado sin fines de lucro, dedicada a la formación de profesionales 
docentes de nivel superior, a través de las funciones sustantivas de docencia, 
investigación, y de extensión universitaria y vinculación social.   

(En el artículo 5 se identificó que orientaban formación a profesionales de manera 
general lo que contradecía la naturaleza y responsabilidad de formación de los 
cuadros docentes, es por eso que se indicó que tenían que agregar la palabra 
docentes para que dentro del artículo se lea: “dedicada a la formación de 
profesionales docentes de nivel superior”.) 

ARTÍCULO 18.- En el caso de los Centros Regionales Universitarios, además de 
lo establecido en el artículo 17, se harán Consejos por región (Occidente y Sur-
Oriente) para realizar la elección de la representación docente de la región ante el 
CSU. La representación docente sea propietaria y/o suplente ante el Consejo 
Superior Universitario deberá pertenecer a diferente Centro Regional Universitario.     

 Para los CUR de La Ceiba y Santa Rosa de Copán, se hará un Consejo de 
profesores de ambos Centros. La representación docente sea propietaria y/o 
suplente ante el Consejo Superior Universitario deberá pertenecer a diferente 
Centro Universitario Regional.  
 
 (En este articulo 18 se recomendó mejorar la redacción del segundo párrafo, ya 
que aparecía de la siguiente manera: “En ninguna circunstancia, la representación 
estudiantil propietario y suplente ante el Consejo Superior Universitario deberá 
pertenecer al mismo Centro Regional Universitario”.) 

ARTÍCULO 22.- La elección de la representación estudiantil ante los órganos de 
gobierno por la Vicerrectoría de Educación Abierta y a Distancia, Centros 
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Universitarios (CUR y CRU), según la región en la que están agrupados, y las 
Facultades se realizará conforme a los requisitos y procedimiento establecido en el 
Reglamento de Régimen Académico.  
 

En el caso de la elección de la representación estudiantil por región (Occidente y 
Sur Oriente), además de lo establecido en el Reglamento de Régimen Académico, 
se hará en asambleas de estudiantes por Centro, en las que se elegirán dos 
representantes. Posteriormente los representantes se reunirán por región para 
elegir su representación estudiantil (propietario y suplente) ante los órganos de 
gobierno. Este proceso será organizado y dirigido por la Secretaría General.   

 La representación estudiantil, propietario y suplente, ante el Consejo Superior 
Universitario deberá pertenecer a diferente Centro Regional Universitario.  
 
(En este articulo 22 se recomendó mejorar la redacción del último párrafo ya que 
aparecía de la siguiente manera: “En ninguna circunstancia, la representación 
estudiantil propietario y suplente ante el Consejo Superior Universitario deberá 
pertenecer al mismo Centro Regional Universitario”.) 
 

ARTÍCULO 56.- Son atribuciones del Rector:  

(En este artículo se identificó un error de forma, ya que no tenían secuencia los 
incisos en los cuales se describe las atribuciones del Rector) 
 
ARTÍCULO 64.- Son atribuciones del Vicerrector de Educación Abierta y a 
Distancia:  
 
e. Proponer carreras y programas, de educación abierta y a distancia, orientados 

a fortalecer las necesidades del sistema educativo nacional y de otras 
instancias, a través de convenios y/o alianzas interinstitucionales. Para la 
docencia en el Nivel Superior, la universidad desarrollará Posgrados en la 
disciplina especifica requerida.    

(En este artículo 64, se identificó que el inciso e) no estaba conforme a lo estipulado 
en El Estatuto aprobado y registrado, por lo tanto, se recomendó completar el mismo 
tal y como se ve en el párrafo anterior. 

ARTÍCULO 87.- La Dirección de Planificación y Presupuesto dependiente de 
Rectoría es la unidad responsable de elaborar, en coordinación con las 
Vicerrectorías, todas las actividades estratégicas, presupuestarias y de control de 
gestión de la UPNFM.   

(En este artículo 87 se recomendó colocar de quien dependía, y esta observación 
se trasladó para todas las Direcciones de carácter académicas y administrativas.) 

ARTÍCULO 94.- Serán funciones específicas del OUDENI las siguientes… 

(Sobre El Observatorio Universitario de la Educación Nacional e Internacional 
(OUDENI) se conoció el propósito y desde cuándo (2019) viene funcionando y 
consideraron formalizarlo definiendo como unidad académica encargada de 
recolectar, sistematizar, analizar y proveer información del sector educativo para 
realizar investigación relacionada con los derechos humanos y los procesos 
educativos en la Región centroamericana y Honduras) 
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ARTÍCULO 174.- La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán 
funcionará con los siguientes Departamentos Administrativos:  

a. Administración  
b. Gestión del Talento Humano  
c. Tesorería   
d. Contabilidad  
e. Control y Ejecución Presupuestario  
f. Legal  
 

(En este artículo se consultó sí la Dirección de Planificación y Presupuesto Art 87, 
tendría que estar dentro de los departamentos enumerados en este artículo, 
explicaron que estas unidades complementan dicha dirección con insumos para que 
desde la Rectoría junto con las vicerrectorías generen las estrategias 
presupuestarias y control de gestión.)  

ARTÍCULO 191.- El Departamento de Auditoría Interna depende directamente de 
la Rectoría y responde externamente al Tribunal Superior de Cuentas.  Esta unidad 
tendrá a su cargo la inspección y fiscalización de todas las operaciones 
administrativas y financieras de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán.  

(En este artículo se les recomendó que definieran de quien dependería el 
Departamento de Auditoría Interna y si respondería externamente a alguna entidad 
del estado, ya que no lo tenían definido.) 

ARTÍCULO 252.- El Centro Universitario Regional (CUR) es una unidad académica-
administrativa, dependiente de la Vicerrectoría Académica, ubicada en una región 
estratégicas del país, para formar y perfeccionar cuadros docentes, técnicos 
universitarios o tecnólogos, en las áreas del conocimiento científico, humanístico y 
tecnológico que desarrolla la universidad y que requiere la educación, a nivel 
nacional e internacional. Para la docencia en el Nivel Superior, la universidad 
desarrollará Posgrados en la disciplina especifica requerida…  

(En el artículo 252 aparecía el primer párrafo incompleto, por lo tanto, se indicó que 
debía estar conforme al Estatuto aprobado y registrado artículo 39, agregando:” Para 
la docencia en el Nivel Superior, la universidad desarrollará Posgrados en la disciplina 
especifica requerida”.) 
 

ARTÍCULO 279.- Son requisitos para ser Asistente Técnico:  
a.   Ser hondureño por nacimiento.  
b. Acreditar como mínimo un Posgrado a nivel de maestría debidamente 

reconocido.  
c. Acreditar formación pedagógica a nivel superior.  
d. Ser docente en propiedad y a tiempo completo en la Sección.  
e. No haber sido sancionado ni haber demandado a la UPNFM, siendo vencido en 

juicio.  
f. Estar solvente con el Estado y el Colegio Profesional al que pertenece.  
 
(En este artículo se conversó sobre algunos aspectos que estaban considerando 
como requisitos en versión anterior y la institución proponente decidió sacarlos y como 
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Dirección se tomó a bien la explicación y no afectaba el Estatuto aprobado y 
registrado.) 
 

ARTÍCULO 280.- El Centro Regional Universitario (CRU) es una unidad académico-
administrativa, dependiente de la Vicerrectoría Académica, encargada de 
desarrollar una oferta educativa de interés regional, potenciando los recursos 
específicos de cada región, responsables de formar y perfeccionar cuadros 
docentes, técnicos universitarios o tecnólogos, en las áreas del conocimiento 
científico, humanístico y tecnológico que desarrolla la universidad y que requiere la 
educación, a nivel nacional e internacional, combinando  las funciones de docencia, 
investigación y extensión universitaria y vinculación social. Para la docencia en el 
Nivel Superior, la universidad desarrollará Posgrados en la disciplina especifica 
requerida.  

 
(En el artículo 280 aparecía el primer párrafo incompleto, por lo tanto, se indicó que 
debía estar conforme al Estatuto aprobado y registrado artículo 71, agregando:” Para 
la docencia en el Nivel Superior, la universidad desarrollará Posgrados en la disciplina 
especifica requerida”.) 
 

ARTÍCULO 365.-   El Centro de Idiomas (CI) depende directamente de la 
Vicerrectoría de Internacionalización. El CI contará con un Comité Directivo formado 
por la Vicerrectoría Académica, la Vicerrectoría de Internacionalización, el jefe del 
Departamento de Enseñanza de Lenguas, el jefe del Departamento de Desarrollo 
Profesional y el Coordinador Académico del Centro de Idiomas.  

(En la última versión pasa de depender directamente de la Vicerrectoría académica a 
la Vicerrectoría de Internacionalización.) 

 
En este Reglamento del Estatuto también se identificó que desarrollan en el Titulo XI 
lo relacionado a Otras Unidades Académicas y Técnicas como ser: 

• Departamento de Desarrollo Profesional (Vicerrectoría académica) 

• Unidad de admisión y Monitoreo Académico (Vicerrectoría académica) 

• Unidad de Gestión Editorial (Consejo Editorial Universitario) 

• Unidad de Educación Virtual (Vicerrectoría académica y Vicerrectoría de 
Educación Abierta y a Distancia) 

• Coordinación de la Práctica Profesional (Vicerrectoría académica) 

• Centro de Idiomas (Vicerrectoría de Internacionalización) 
 
Unidades que no estaban descritas en el Estatuto y que son desarrolladas en el 
Reglamento del Estatuto. 
 
V. CONCLUSIONES  

 
1. El Reglamento del Estatuto de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazan, UPNFM, se ha presentado para explicar y ampliar el sentido de lo 
dispuesto en la V Reforma al Estatuto aprobado mediante acuerdo del Consejo 
de Educación Superior No. 5215-389-2024 de fecha 12 de abril de 2024  

 
2. El presente Reglamento del Estatuto contiene 12 Títulos, 29 Capítulos, 22 

Secciones y 381 Artículos. 
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3. Con este Reglamento del Estatuto se explica y amplia el sentido de las 
disposiciones contenidas en el Estatuto, y establece las normas y 
procedimientos para su ejecución, dinamizado la actividad organizativa y 
académica de la UPNFM.  

4. Se desarrolla la estructura organizativa de los órganos ejecutivos: Rectoría, 
Vicerrectorías, Secretaría General, Facultades, Departamentos académicos, y 
departamentos administrativos. 

 
VI. RECOMENDACIÓN 

 
La Dirección de Educación Superior recomienda al Honorable Consejo de Educación 
Superior: 

 
Aprobar el presente informe y autorizar a la Dirección de Educación Superior para que 
realice el Registro del Reglamento del Estatuto de la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán, UPNFM. 

 
Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 13 de septiembre de 2024 

 
MSC. CLEOPATRA ISABEL DUARTE GÁLVEZ 

DIRECTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
METS/RESB 
ANEXO:  Reglamento del Estatuto de la UPNFM “ 
 
 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
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ACUERDO CSU 026-2024  

  
  
EL  CONSEJO  SUPERIOR  UNIVERSITARIO  DE  LA  UNIVERSIDAD  
PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN,  
  
CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 160 de la Constitución de la República, 
se atribuye a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, la exclusividad de 
organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y profesional.  

  
CONSIDERANDO: Que el Estatuto de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán (UPNFM), establece que es atribución del Consejo Superior Universitario 
aprobar el Reglamento del Estatuto o sus reformas, así como las disposiciones 
internas que regulen el funcionamiento de la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán.  

  
CONSIDERANDO: Que, haciendo uso del derecho de petición, el Consejo Superior 
Universitario inició los trámites legales correspondientes frente al máximo organismo 
de Educación Superior en Honduras, el Consejo de Educación Superior (CES), para 
que autorizara la reforma del Estatuto, los reglamentos y demás normativa, para 
garantizar que esta institución esté a la altura de los tiempos y demandas de la 
sociedad actual.  

  
CONSIDERANDO: Que, el Consejo Superior Universitario de la UPNFM, mediante 
ACUERDO CSU 012-2024, aprobó las reformas al Reglamento del Estatuto con base 
a los artículos aprobados en el Estatuto de la UPNFM por parte del Consejo de 
Educación Superior en la sesión ordinario N° 388 de fecha 08 de marzo de 2024.  

  
CONSIDERANDO: Que, el Consejo de Educación Superior (CES), en sesión ordinaria 
No. 389 de fecha 12 de abril de 2024, según Acuerdo N° 5215-389-2024, aprobó en 
forma completa y definitiva la V Reforma del Estatuto de la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán, conformado por 149 (ciento cuarenta y nueve) artículos. 
Asimismo, acordó, que en el plazo establecido en acuerdos anteriores del Consejo de 
Educación Superior, la UPNFM presente para la revisión y registro todos los 
reglamentos derivados del Estatuto aprobado en su V Reforma.  

  
CONSIDERANDO: Que, el Consejo Superior Universitario de la UPNFM, mediante 
ACUERDO CSU 018-2024, aprobó las reformas al Reglamento del Estatuto. Sin 
embargo, el Equipo de Rectoría, con base a un análisis de la estructura académica y 
administrativa de la institución identificó que este reglamento se debía fortalecer 
incorporando un apartado correspondiente a otras Unidades Académicas y Técnicas  

    
POR LO TANTO, EN USO DE SUS FACULTADES, EL CONSEJO SUPERIOR 
UNIVERSITARIO, ACUERDA:  
  
PRIMERO:  Aprobar las reformas al Reglamento del Estatuto y los reglamentos:  del   
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Régimen Académico, Estudios de Posgrado, Fondo de Apoyo a la Investigación, del 
Instituto de Investigación y Evaluación Educativa y Sociales, del Sistema de 
Investigación Universitario, el de Ética de la Investigación, del Instituto de Innovación 
Tecnológica y el Modelo Educativo Institucional; los cuales contribuirán a fortalecer la 
gestión académica y administrativa de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán.   

  
SEGUNDO: El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su aprobación por el 
Consejo Superior Universitario.  

  
TERCERO: Instruir a la Vicerrectoría Académica, proceda a realizar las gestiones 
correspondientes ante la Dirección de Educación Superior para el registro 
correspondiente de los reglamentos secundarios y del Plan de Arbitrios de la UPNFM.  

  
Dado en Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los veintisiete días del mes de 
junio del año dos mil veinticuatro.  

  
 Doctor Hermes Alduvín Díaz Luna      Magíster José Wilmer Godoy Zepeda  

   Presidente                                                 Secretario   

  
  REGLAMENTO DEL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA  

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN  

  
TÍTULO I  

OBJETIVO  

   

CAPITULO ÚNICO  

  

ARTÍCULO 1.- Este reglamento tiene como objetivo explicar y ampliar el sentido 
de las disposiciones contenidas en el Estatuto, así como establecer las normas y 
procedimientos para su ejecución.  

  
  

TÍTULO II  

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN Y DOMICILIO  

 CAPÍTULO ÚNICO  

DE LA CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN Y DOMICILIO  

   

ARTÍCULO 2.- La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán se creó el 
14 de diciembre de 1989 en cumplimiento del artículo 47 de la Ley de Educación 
Superior.  La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, se norma por 
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la Ley de Educación Superior, Reglamento General de la Ley de Educación 
Superior, Normas Académicas del Nivel de Educación Superior, por el Estatuto y 
demás reglamentos que emanen del mismo.  

  
ARTÍCULO 3.- Para efectos legales la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán será identificada con las siguientes siglas UPNFM, su estandarte y su 
bandera.  

  
ARTÍCULO 4.- La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán tiene el 
domicilio de su Campus Central en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 
Central, sede de las autoridades y organismos centrales de gobierno. Además de 
los Centros Universitarios Regionales (CUR) de San Pedro Sula, La Ceiba, Santa 
Rosa de Copán, y los Centros Regionales Universitarios (CRU) de Gracias, 
Juticalpa, Choluteca, Nacaome, Santa Bárbara, Danlí y La Esperanza, podrán 
funcionar otros CRU, CUR y unidades especializadas en otras ciudades del país.  

  
TÍTULO III  

NATURALEZA Y FILOSOFÍA INSTITUCIONAL: MISIÓN, PRINCIPIOS, VALORES 
Y OBJETIVOS  

  
CAPÍTULO I  

DE LA NATURALEZA  

  
ARTÍCULO 5.- La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán es una 
institución del Estado sin fines de lucro, dedicada a la formación de profesionales 
docentes de nivel superior, a través de las funciones sustantivas de docencia, 
investigación, y de extensión universitaria y vinculación social.   

  
ARTÍCULO 6.- La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán es la 
responsable de la formación de los cuadros docentes, técnicos universitarios o 
tecnólogos, en las áreas del conocimiento científico, humanístico y tecnológico que 
desarrolla la universidad y que requiere la educación a nivel nacional e 
internacional. Para la docencia en el Nivel Superior, la universidad desarrollará 
Posgrados en la disciplina especifica requerida.  

  
ARTÍCULO 7.- La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, además 
de su propósito fundamental de la formación inicial de docentes, desarrollará 
procesos de formación permanente a docentes en servicio del sistema educativo 
nacional para fortalecer competencias científicas, humanísticas y tecnológicas 
innovadoras, a fin de contribuir con el desarrollo educativo, económico, social, 
ambiental, artístico y cultural de Honduras.  

   
CAPÍTULO II  

DE LA FILOSOFÍA INSTITUCIONAL: DE LA MISIÓN, VISIÓN,   

PRINCIPIOS, VALORES Y OBJETIVOS  
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DE LA MISIÓN  

  
ARTÍCULO 8.- Ser una institución de educación superior acreditada en la 
formación de profesionales de la educación con estándares de calidad, para 
contribuir al desarrollo de la educación hondureña y en el desarrollo del país, al 
integrar las funciones de docencia, con la investigación, extensión y vinculación 
con la sociedad.   

   
DE LA VISIÓN  

  
ARTÍCULO 9.-   Ser una institución de educación superior acreditada y certificada 
que promueva los procesos de gestión de la calidad, internacionalización, 
investigación, innovación y emprendimiento, comprometida en la transformación 
integral del país y un referente en la formación de profesionales de la educación 
con valores éticos, competencias docentes, científicas, humanísticas, 
investigativas, tecnológicas e innovadoras.  

  
ARTÍCULO 10.-   La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán 
cumplirá   los siguientes objetivos:  

  

a. Formar y perfeccionar a nivel superior los cuadros docentes, técnicos 
universitarios o tecnólogos, en las áreas del conocimiento científico, 
humanístico y tecnológico que desarrolla la universidad y que requiere la 
educación nacional. Para la docencia en el Nivel Superior, la universidad 
desarrollará Posgrados en la disciplina especifica requerida.   

b. Desarrollar programas y procesos de formación permanente a los docentes en 
servicio y otros que lo requieran.  

c. Desarrollar la investigación científica en todos los campos del conocimiento, a 
fin de que sus resultados se puedan divulgar y socializar para transferir 
conocimientos.  

d. Contribuir a la conservación e incremento del patrimonio cultural y natural de 
la nación, divulgar y socializar toda forma de cultura.  

e. Vincular sus actividades con entidades nacionales e internacionales que 
persigan los mismos objetivos.  

f. Fortalecer y consolidar los procesos de Internacionalización para la mejora 
continua de las funciones sustantivas de la UPNFM.  

g. Contribuir a la transformación social, mediante la vinculación y la incorporación 
del conocimiento científico, humanístico y tecnológico a las necesidades, 
intereses y desafíos del país.  

h. Gestionar y optimizar adecuadamente, el talento humano, los recursos 
financieros y administrativos, generando las condiciones adecuadas para el 
óptimo funcionamiento de la institución.  

  

ARTÍCULO 11.- La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán cumplirá 
con los siguientes principios y valores:  
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a. Responsabilidad: respondemos con efectividad ante las obligaciones, en todos 
los ámbitos de desempeño, asumiendo los compromisos y las decisiones que 
se toman.  

b. Justicia: brindamos un trato imparcial y equitativo, cumpliendo con las 
demandas y expectativas de la sociedad y la comunidad universitaria, 
motivándoles a una vinculación eficaz con la Institución.  

c. Respeto e inclusión: reconocemos, valoramos y aceptamos las condiciones 
inherentes a la dignidad y diversidad de las personas, en todos los actores de 
la comunidad educativa, como parte de la sociedad, deben ser consideradas, 
apreciadas y atendidas.  

d. Equidad: realizamos un esfuerzo continuo por brindar a los demás lo que les 
corresponde, de acuerdo con sus derechos y el cumplimiento de sus deberes, 
en aras del bien común y la armonía en la sociedad.  

e. Transparencia y probidad: Generamos información accesible, oportuna y 
confiable, en todos los procesos administrativos y académicos, actuando con 
integridad y honradez, lo que conlleva a una libre disposición para compartir y 
publicar hallazgos y resultados, de conformidad con la verdad.  

f. Democracia: implementamos mecanismos para desarrollar un sistema de 
gobierno universitario democrático, independiente, participativo e igualitario; 
garantizando la elección y transición de autoridades para permitir la continuidad 
de los procesos institucionales.  

g. Solidaridad: fomentamos el espíritu de solidaridad y trabajo colectivo en la 
institución, aunando esfuerzos, intereses y responsabilidades, en beneficio de 
la comunidad universitaria y la sociedad.  

h. Servicio: estamos en la mejor disposición de prestar servicios de calidad para 
satisfacer intereses y necesidades educativas de la población estudiantil en 
particular y de la comunidad en general.  

i. Liderazgo: desarrollamos procesos y prácticas sistemáticas, que inciden en la 
transformación y mejora de la calidad educativa, a través del interés 
permanente de la Universidad para representar y liderar, a nivel nacional y 
regional.   

j. Tolerancia: protegemos el derecho de la comunidad universitaria a expresar 
con libertad y respeto sus ideas, creencias y opiniones, propiciando espacios 
de diálogo multidisciplinario y promoviendo los derechos humanos y el rechazo 
a la violencia, en todas sus manifestaciones.   

k. Responsabilidad ambiental: promovemos una cultura institucional que estimula 
y fomenta el uso racional y la aplicación de buenas prácticas para preservar los 
recursos naturales.  

l. Innovación: desarrollamos y aplicamos ideas, estrategias, mecanismos e 
instrumentos innovadores, que facilitan los procesos, los conocimientos y las 
prácticas, para optimizar los resultados; obteniendo mayor competitividad y 
mejor uso de las capacidades institucionales.  

 

TÍTULO IV  

ORGANIZACIÓN, GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN  

CAPÍTULO I  

DE LA ORGANIZACIÓN Y ÓRGANOS DE GOBIERNO  
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ARTÍCULO 12.- La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán contará 
con diferentes órganos de gobierno de acuerdo con sus niveles de dirección 
ejecución y de operación:  

  

I.  Nivel de Dirección Superior  

a. Consejo Superior Universitario  

b. Rectoría  

  

II.  Nivel Ejecutivo y Académico  

a. Consejo Académico Universitario  

b. Consejo de Facultad  

c. Consejo de Estudios de Posgrado  

d. Consejo de Investigación Universitaria   

e. Consejo de Centro Universitario Regional  

f. Consejo de Centro Regional Universitario  

g. Consejo de la Vicerrectoría de Educación Abierta y a Distancia  

h. Consejo de Departamento  

i. Consejo de Sección Académica  

  

III.  Nivel Control  

a. Consejo de Servicios Administrativos  

b. Comisión de Evaluación  

  
IV Nivel Auxiliar   

a. Consejo de Electores  

  
CAPÍTULO II  

DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO  

  
  
ARTÍCULO 13.- El Consejo Superior Universitario es el máximo órgano de 
gobierno y estará integrado por:  

  
a. El Rector  

b. Los Vicerrectores  

c. El Secretario General  

d. El Director del Centro Universitario Regional de San Pedro Sula  

e. Los Decanos de Facultades  

f. Un representante docente por cada Departamento Académico  

g. Un representante docente por las secciones académicas de cada facultad que 
funciona en la Vicerrectoría de Educación Abierta y a Distancia  

h. Un representante docente por las secciones académicas de cada facultad que 
funciona en el Centro Universitario Regional de San Pedro Sula i. Un 
representante estudiantil por la Federación de Estudiantes  

j. Un representante estudiantil por cada facultad del Campus Central de 
Tegucigalpa  
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k. Un representante estudiantil por cada facultad que funciona en la Vicerrectoría 
de  

Educación Abierta y a Distancia  

l. Un representante estudiantil por las secciones académicas de cada facultad que 
funciona en el Centro Universitario Regional de San Pedro Sula  

m. Un representante docente y estudiantil por los Centros Regionales 
Universitarios del Occidente (Gracias, La Esperanza y Santa Bárbara)  

n. Un representante docente y estudiantil por los Centros Regionales Universitarios 
del Sur-Oriente (Choluteca, Nacaome, Danlí y Juticalpa)  

o. Un representante docente y estudiantil por los Centros Universitarios Regionales 
de La Ceiba y de Santa Rosa de Copán  

p. El Abogado General o Asesor Legal, en su caso, de la UPNFM, quien tendrá voz 
para asuntos de su competencia, pero en ningún caso tendrá derecho a voto.  

  

ARTÍCULO 14.- Por cada miembro propietario docente o estudiante se nombrará 
un suplente, que será el sustituto legal que lo represente en su ausencia. Los 
Decanos tienen como suplente a sus Vicedecanos. No contarán con sustitutos en 
este órgano de gobierno: el Rector, Vicerrectores, Secretario General y los 
Directores de Centros Universitarios Regionales.   

  
  
ARTÍCULO 15.- En ausencia justificada del Rector, el Vicerrector Académico 
asumirá la Presidencia del Consejo Superior Universitario.  A falta del Vicerrector 
Académico se cubrirá la ausencia en orden de prelación hasta llegar al decano de 
mayor antigüedad si la situación lo amerita.  

  
ARTÍCULO 16.- Para ser representante docente, propietario o suplente ante el  
Consejo Superior Universitario, se requiere:  

  
a. Ser docente del Departamento, Sección o Centro, con cargo en propiedad y a 

tiempo completo.  
b. Haberse desempeñado en la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán por un periodo no menor de 5 (cinco) años consecutivos previos a su 
designación.  

c. Acreditar el título mínimo de Maestría.  
d. No haber sido sancionado, por faltas graves o muy graves, ni haber demandado 

a la UPNFM siendo vencido en juicio.  
  
ARTÍCULO 17.- La elección del representante docente, propietario y suplente, de 
la Vicerrectoría de Educación Abierta y a Distancia, el Centro Universitario 
Regional de San Pedro Sula y los Departamentos Académicos, se realizará en el 
seno del Consejo del Centro o Departamento respectivo conforme al procedimiento 
siguiente:  

  
a. Propuesta de candidatos que reúnan los requisitos.  
b. Votación directa y abierta.  
c. Declaración de los dos representantes electos que hayan obtenido la mayoría 

de los votos.  
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En el caso de los Centros Universitarios Regionales de La Ceiba y Santa Rosa de 
Copán y de los Centros Regionales Universitarios, según región de organización, 
se elegirán dos delegados por Centro, para la elección final de la representación 
(propietario y suplente) ante el CSU. Para este efecto, se hará la propuesta de 
candidatos que reúnan los requisitos. La votación será directa y abierta. Se 
elegirán como delegados a los dos docentes que hayan obtenido la mayoría de los 
votos.    

  
ARTÍCULO 18.- En el caso de los Centros Regionales Universitarios, además de 
lo establecido en el artículo 17, se harán Consejos por región (Occidente y Sur-
Oriente) para realizar la elección de la representación docente de la región ante el 
CSU. La representación docente sea propietario y/o suplente ante el Consejo 
Superior Universitario deberá pertenecer a diferente Centro Regional Universitario.     

  
Para los CUR de La Ceiba y Santa Rosa de Copán, se hará un Consejo de 
profesores de ambos Centros. La representación docente sea propietario y/o 
suplente ante el Consejo Superior Universitario deberá pertenecer a diferente 
Centro Universitario Regional.  

  
Para dirigir los Consejos de profesores de los Centros antes mencionados, se 
elegirá un Directorio Provisional integrado por un presidente y un secretario, 
quienes se encargarán de dirigir el proceso y redactar el acta respectiva.   

  
ARTÍCULO 19.- La acreditación ante el Secretario General de la UPNFM, de los 
docentes representantes, propietarios y suplentes al Consejo Superior 
Universitario se realizará mediante oficio del Acta emitida por: Secretario de la 
Vicerrectoría de  

Educación Abierta y a Distancia, Secretario de Centro Universitario Regional, 
Secretario Académico de Departamento o el Secretario del Directorio Provisional 
mencionado en el Art. 18.   

  
ARTÍCULO 20.- La designación del representante docente ante el Consejo 
Superior Universitario implica delegación de autoridad para tomar y emitir 
opiniones en nombre de la Vicerrectoría de Educación Abierta y a Distancia, del 
Departamento Académico, del Centro Universitario Regional o región en la que 
están agrupados los Centros Regionales Universitarios que representan. Se 
exceptúan la elección de autoridades máximas de la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán, en la cual el Consejo de Profesores dará mandato 
expreso a su representante, lo que le acredita mediante el punto de acta enviado 
a la Secretaría General.   

  
ARTÍCULO 21.- El   representante docente durará en sus funciones un periodo de 
dos (2) años y podrá ser reelecto por una sola vez en forma consecutiva o alterna.  

  
ARTÍCULO 22.- La elección de la representación estudiantil ante los órganos de 
gobierno por la Vicerrectoría de Educación Abierta y a Distancia, Centros 
Universitarios (CUR y CRU), según la región en la que están agrupados, y las 
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Facultades se realizará conforme a los requisitos y procedimiento establecido en 
el Reglamento de Régimen Académico.  

En el caso de la elección de la representación estudiantil por región (Occidente y 
SurOriente), además de lo establecido en el Reglamento de Régimen Académico, 
se hará en asambleas de estudiantes por Centro, en las que se elegirán dos 
representantes. Posteriormente los representantes se reunirán por región para 
elegir su representación estudiantil (propietario y suplente) ante los órganos de 
gobierno. Este proceso será organizado y dirigido por la Secretaría General.   

  
La representación estudiantil, propietario y suplente, ante el Consejo Superior 
Universitario deberá pertenecer a diferente Centro Regional Universitario.  

  
ARTÍCULO 23.- El representante por la Federación Estudiantil de la UPNFM se 
elegirá por mayoría de votos en el seno de la Federación, con base a su normativa 
interna, siempre que no esté en contraposición a los requisitos establecidos al 
efecto en el Estatuto y el Reglamento de Régimen Académico de la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán. Esta representación se debe acreditar, 
mediante acta, ante la Secretaría General.   

  
ARTÍCULO 24.- Los representantes estudiantiles ante el Consejo Superior 
Universitario durarán un (1) año en sus funciones, pudiendo ser reelectos por una 
sola vez en forma consecutiva o alterna.  

  
ARTÍCULO 25.- Son atribuciones del Consejo Superior Universitario las 
siguientes:  

  
a. Definir la política universitaria conforme a las leyes y los reglamentos del nivel 

superior.  

b. Formular y aprobar las políticas y planes de desarrollo de la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  

c. Convocar a elecciones para elegir al Rector, los Vicerrectores, Secretario 
General y Director del Centro Universitario Regional de San Pedro Sula.   

d. Elegir al Rector, los Vicerrectores, Secretario General y Director del Centro 
Universitario Regional de San Pedro Sula.  

e. Elegir, a propuesta de la Rectoría, a los Directores de: Planificación y 
Presupuesto, Instituto de Investigación y Evaluación Educativas y Sociales, 
Extensión y Vinculación Social, Centro de Investigación e Innovación 
Educativas, Posgrado, Desarrollo Curricular, Evaluación y Acreditación, 
Tecnologías de Información, Formación Permanente, Instituto de Innovación 
Tecnológica, Comunicación Institucional y Centros Universitarios (CRU y CUR), 
y otras que se creasen en el futuro de acuerdo con los requisitos que establece 
el Estatuto.  

f. El procedimiento para elegir los funcionarios enunciados en el inciso e, es el 
siguiente:  

i. El Rector presentará al Consejo Superior Universitario, el Curriculum Vitae 
del candidato o candidatos que reúnan los requisitos para el cargo, 
acompañando la documentación pertinente.   
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ii. El Consejo Superior Universitario, después de analizar los expedientes, 
emitirá voto directo y abierto.  

iii. El Consejo Superior Universitario declarará electo para el cargo a quien 
obtenga la mitad más uno (1) de los votos de los miembros asistentes a la 
sesión.  

iv. Si ningún candidato obtiene el número de votos requerido, se realizará una 
segunda ronda de votación, en la que participarán solamente los dos (2) 
candidatos que hayan obtenido mayor número de votos y se declarará 
electo a quien obtenga mayoría simple; en caso de empate el presidente 
hará uso de su voto de calidad.  

g. Aprobar, de forma preliminar, el Estatuto de la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán o sus reformas para los efectos correspondientes.  

h. Aprobar el Reglamento del Estatuto o sus reformas, así como las 
disposiciones internas que regulen el funcionamiento de la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  

i. Aprobar, de forma preliminar, los planes de estudio de las distintas carreras 
que ofrece la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán o sus 
reformas para ser presentados ante el Consejo de Educación Superior para la 
aprobación definitiva.  

j. Aprobar los planes operativos anuales de trabajo de la institución presentados 
por la Rectoría.  

k. Aprobar el Calendario Académico con base en la propuesta que remita el 
Consejo Académico Universitario.  

l. Aprobar el Anteproyecto de Presupuesto Anual de la universidad, tomando 
como base la propuesta presentada por la Rectoría.  

m. Aprobar el Plan de Arbitrios de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán.  

n. Aprobar la Memoria Anual de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán para ser presentada al Consejo de Educación Superior.  

o. Aprobar el Calendario de Sesiones ordinarias del Consejo Superior 
Universitario.  

p. Aprobar modificaciones en la denominación de las Vicerrectorías, Facultades, 
Centros Universitarios (CUR y CRU), Departamentos, Direcciones Técnicas, 
Unidades de Asesoría y otras dependencias, cuando sea necesario.   

q. Aprobar la creación, fusión o eliminación de direcciones, departamentos, 
oficinas y/o secciones académicas y administrativas, a propuesta de la 
Rectoría.  

r. Conocer y aprobar las iniciativas del Consejo Académico Universitario, la 
creación, fusión o reformas a Facultades, Departamentos, Centros 
Universitarios, Programas y Proyectos Especiales para proponerlos 
oportunamente al Consejo de Educación Superior para su aprobación.   

s. Aceptar las herencias, legados o donaciones a favor y/o en beneficio de la 
Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  

t. Conferir títulos “Honoris Causa” y otros reconocimientos y distinciones 
propuestos por el Consejo Académico Universitario.  

u. Conocer y resolver, previo dictamen correspondiente, como instancia 
inmediata superior de acuerdo y con base a ley, los recursos de apelación o 
reposición, en su caso, que fueren presentados por los miembros que 
conforman los Centros Universitarios, Facultades, Consejo Académico 
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Universitario y Rectoría, cuando proceda conforme a la resolución dictada, a 
fin de declarar agotada la vía administrativa en los conflictos internos, técnicos, 
administrativos, gremiales, estudiantiles u otros que afecten a la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán, en los cuales deba pronunciarse a 
fin de continuar ante la instancia administrativa superior o ante la sede judicial.  

v. Conocer y aprobar el informe financiero anual de las dependencias 
administrativas que generen ingresos en la institución.  

w. Establecer los límites dentro de los cuales la Rectoría puede contratar bienes 
y servicios requeridos por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán.   

x. Nombrar los representantes ante los organismos e instituciones en los que la 
Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, tenga representación.   

y. Conocer, evaluar, aprobar y dar seguimiento al plan de desarrollo e informe 
financiero anual de las unidades que generen ingresos en la institución.   

z. Aprobar el manejo de los fideicomisos establecidos por la UPNFM, para la 
investigación y becas de posgrado, o cualquiera que se establezca previa 
justificación hecha por las vicerrectorías según corresponda.  

aa. Aprobar los convenios entre la UPNFM y organismos públicos o privados, 
nacionales o internacionales, los mismos deben estar en consonancia con 
la finalidad y normativa de la UPNFM, debe ceñirse a las normas en este 
aspecto estén vigentes del país.   

bb. Aprobar a propuesta de la Vicerrectoría Administrativa la propuesta las 
modificaciones presupuestarias del presupuesto de la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  

  

ARTÍCULO 26.- El quórum para las sesiones del Consejo Superior Universitario 
se constituirá con la presencia de la mitad más uno (1) de sus miembros.  

  
ARTÍCULO 27.- Las sesiones del Consejo Superior Universitario serán presididas 
por el Rector y en ausencia de éste en el siguiente orden por: Vicerrector 
Académico, Vicerrector Administrativo, Vicerrector de Investigación y Posgrado, 
Vicerrector de Educación Abierta y a Distancia, Vicerrector de Internacionalización 
y Vicerrector de Vida Estudiantil. A falta de los seis anteriores por el Secretario 
General, en este último caso, la Secretaría del Consejo la asumirá el Decano de 
Facultad de mayor antigüedad en el cargo.  

  
ARTÍCULO 28.- En las sesiones del Consejo Superior Universitario, cada miembro 
tendrá derecho a un voto; en caso de empate, el Presidente reabrirá la discusión y 
sí persiste el empate en una segunda elección, el Presidente hará uso del voto de 
calidad.  

  
ARTÍCULO 29.- El voto de calidad es el derecho a doble voto.  

  
ARTÍCULO 30.- A las sesiones del Consejo Superior Universitario podrán asistir 
con voz, pero sin voto, Directivos de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán o bien representantes de otros organismos o asociaciones invitados por 
el Rector o a solicitud de algunos de los miembros previa autorización de dicho 
Consejo. La participación será únicamente en asuntos de su competencia.  
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ARTÍCULO 31.- Las resoluciones del Consejo Superior Universitario se tomarán 
por   mayoría simple.  

  
ARTÍCULO 32.- Son derechos de los miembros del Consejo Superior Universitario:  

  
a. Ser convocado oportunamente a las sesiones del Consejo.  
b. Recibir la documentación correspondiente en forma oportuna.  
c. Participar con voz y voto en las deliberaciones del Consejo Superior 

Universitario.  
d. Presentar propuestas o iniciativas de la unidad que representa.   
e. Pedir registro de su opinión en el acta respectiva cuando por alguna razón así 

lo considere conveniente.  
  
ARTÍCULO 33.-     Son deberes de los miembros del Consejo Superior 
Universitario:  

  
a. Asistir puntualmente a las sesiones para las que fueron convocados.  
b. Conocer la documentación remitida previamente que será objeto de análisis y 

discusión.    
c. Participar activamente en las discusiones del Consejo Superior       Universitario.  
d. Aprobar las actas de las sesiones celebradas por el Consejo Superior  

Universitario.  
e. Excusarse previamente ante el Secretario del Consejo en caso de inasistencia 

a la sesión y comunicarlo al suplente respectivo.  
f. Cumplir con las asignaciones que el Consejo Superior Universitario le señale.  
g. Comunicar a sus representados las resoluciones y acuerdos que emanen del 

Consejo.  
h. Actuar con responsabilidad y compromiso ante la institución.  
  
ARTÍCULO 34.- Un miembro del Consejo Superior Universitario pierde su 
condición de tal, por las siguientes razones:  

    
a. Por inasistencia a tres sesiones ordinarias o a dos extraordinarias en forma 
consecutiva sin causa justificada.  
b. Por haber sido sancionado por faltas calificadas como graves o muy graves   
en el Reglamento de Carrera Docente.  
c. Por pasar a ocupar otro cargo fuera de la unidad que representa.  
d. Por renuncia irrevocable a la representación.  

e. Por goce de licencia.  

f. En caso de perder su condición de estudiante a tiempo completo.  

  
ARTÍCULO 35.- El Secretario General levantará Actas Resolutivas de las 
deliberaciones del Consejo Superior Universitario de la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán.  
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ARTÍCULO 36.- El Consejo Superior Universitario tendrá como sede el Campus 
Central con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, 
pero podrá realizar sesiones   fuera de este campus cuando así lo decidiera.  

  
ARTÍCULO 37.- El Consejo Superior Universitario se reunirá en sesión ordinaria 
cada mes, y extraordinariamente cuando sea necesario; en este caso, será 
convocado por el Rector o a petición de los dos tercios de los miembros del 
Consejo Superior Universitario.  

  
ARTÍCULO 38.- En las sesiones extraordinarias, solo se conocerán los asuntos 
para los cuales haya sido convocado.  

  
CAPÍTULO III  

DEL CONSEJO ACADÉMICO UNIVERSITARIO  

  
ARTÍCULO 39.- El Consejo Académico Universitario es el órgano de gobierno que 
depende del Consejo Superior Universitario, para abordar asuntos académicos y 
técnicos. Este órgano lo preside el vicerrector académico y estará integrado por:  

a. Vicerrectores  

b. Secretario General  

c. Decanos de Facultad  

d. Director del Instituto de Investigación y Evaluación Educativas y 
Sociales  

e. Director de Posgrado  

f. Director del Instituto de Innovación Tecnológica  

g. Director de Evaluación y Acreditación  

h. Director de Planificación y Presupuesto  

i. Director de Desarrollo Curricular  

j. Director de Extensión y Vinculación Social  

k. Director del Centro de Investigación e Innovación Educativas del 
Campus  
Central  

l. Director de Formación Permanente  

m. Un representante estudiantil por cada Facultad del Campus Central  

n. Directores de Centros Universitarios Regionales   

o. Coordinadores de Centros Regionales Universitarios  
  
ARTÍCULO 40.- La Elección del representante estudiantil ante este Consejo se 
realizará de acuerdo con el Reglamento del Régimen Académico, De la 
Participación Estudiantil.   

  
ARTÍCULO 41.- El Vicerrector Académico podrá invitar a sesiones del Consejo 
Académico Universitario a miembros de la comunidad que considere conveniente 
para asuntos específicos.  

  
ARTÍCULO 42.- Son atribuciones del Consejo Académico Universitario:  
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a. Definir el régimen académico con base en las políticas que emanen del 
Consejo Superior Universitario y las normas académicas aprobadas por el 
Consejo de Educación Superior y otras leyes del país.  
b. Proponer al Consejo Superior Universitario el plan de las actividades de 
Docencia, Investigación y Extensión y Vinculación Social de la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán, que emana del Plan Estratégico 
Institucional y de los Planes Operativos Anuales.  
c. Dictar disposiciones de carácter general que no estén contempladas en el 
Reglamento del Régimen Académico y de la Carrera Docente.   

d. Orientar a través de disposiciones generales y con base en las políticas  
académicas, las funciones de docencia, investigación y extensión y vinculación 
social de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  
e. Preparar las modificaciones de la estructura académica de la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán, que serán propuestas al Consejo 
Superior Universitario, con base en el análisis de las necesidades 
institucionales debidamente justificadas.  
f. Proponer los planes de estudio de las distintas carreras de la Universidad 
Pedagógica Nacional   Francisco Morazán y sus reformas para ser sometidos  
oportunamente al Consejo Superior Universitario con base en lo siguiente:  

i. Los Departamentos Académicos y la Dirección de Postgrado según  
corresponda, elaborarán los nuevos planes de estudios de grado, 
especializaciones y postgrado o las reformas a los mismos y lo 
presentarán al Consejo de Facultad respectivo o al Consejo de Estudios 
de Postgrado según corresponda.  
ii. El Decano de la Facultad o el Vicerrector de Investigación y Postgrado 
presentarán al Consejo Académico Universitario los planes de estudios 
para su dictamen correspondiente, y éste hará las recomendaciones que 
considere pertinentes.  

g. Aprobar los planes de desarrollo profesional que presente el Rector, los 
cuales serán elaborados por el Departamento de Desarrollo Profesional.  Un 
reglamento especial normará sus funciones y procedimientos.  
h. Promover premios y concursos para estimular al personal docente de la 
Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.    Un reglamento 
especial determinará las bases y los procedimientos.  
i. Proponer ante el Consejo Superior Universitario el nombre de profesionales 
que laboren en la institución y hayan hecho méritos académicos para que se 
les otorgue el titulo Honoris Causa o cualquiera de los títulos o grados que 
ofrece la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán. El 
otorgamiento del título Honoris Causa se hará con base en un reglamento 
especial.  
j. Proponer ante el Consejo Superior Universitario los nombres de personas 
que se hayan distinguido en la Educación, la Ciencia y la Cultura, para que les 
sean concedidos reconocimientos. Los Decanos de Facultad, a través del 
Vicerrector Académico, propondrán ante este Consejo los nombres de 
profesionales que se han distinguido en las áreas antes mencionadas. Un 
reglamento especial orientará la selección de las personas que se hagan 
acreedores a estos honores.  
k. Proponer al Consejo Superior Universitario las tasas por derechos de 
matrícula, de examen, de expedición de títulos y expedición de certificaciones, 
constancias y demás que sean de su competencia, conforme a lo dispuesto en 
el Art. 40 de la Ley de Educación Superior.  
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l. Conocer en segunda instancia las quejas que se formulen contra estudiantes 
y  personal docente.   
m. Conocer en consulta o en apelación de las resoluciones que dicten los 
Consejos de las Facultades.  
n. Resolver sobre las sanciones a profesores o estudiantes, aplicando lo 
estipulado en el capítulo correspondiente al Régimen Disciplinario del 
Reglamento de Carrera Docente y del Régimen Académico.  
o. Proponer ante el Consejo Superior Universitario, la creación, fusión, 
reestructuración o supresión de Centros Universitarios, Facultades, 
Departamentos Académicos, Unidades de apoyo, de Asesoría, con base en  
estudios presentados por la Vicerrectoría Académica.  
p. Elaborar su propio reglamento y los reglamentos de los Centros Regionales 
Universitarios, Centros Universitarios, Facultades, Departamentos 
Académicos, Unidades de Apoyo, Comité de Práctica Profesional, Proyecto 
Universitario de Vinculación Social Cátedra Morazánica, Cátedra de la Tierra, 
Reglamento de Becas de grado y postgrado, investigación y otros reglamentos 
que se requieran y someterlos al Consejo Superior Universitario para su 
aprobación definitiva.  

  
ARTÍCULO 43.- El Consejo Académico Universitario celebrará sesiones ordinarias 
mensuales y extraordinarias cada vez que sea convocado por el Vicerrector 
Académico o por la mitad más uno de sus miembros.  

  
ARTÍCULO 44.- El quórum para las sesiones del Consejo Académico Universitario 
se constituirá con la presencia de la mitad más uno (1) de sus miembros.  

  
ARTÍCULO 45.- Las sesiones del Consejo Académico Universitario serán 
presididas por el Vicerrector Académico y en ausencia de este por el Vicerrector 
de acuerdo con el orden de prelación establecido o en su defecto por el Decano 
de mayor antigüedad en el cargo.  

  
ARTÍCULO 46.- En las sesiones del Consejo Académico Universitario, cada 
miembro tendrá derecho a un voto, en caso de empate el presidente reabrirá la 
discusión y si persiste el empate en una segunda elección, el presidente hará uso 
del voto de calidad.  

  
ARTÍCULO 47.- Las resoluciones del Consejo Académico Universitario se tomarán 
por   mayoría simple de votos.  

  
ARTÍCULO 48.- La Secretaría del Consejo Académico Universitario la asumirá el 
Secretario General de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.   

  
ARTÍCULO 49.- El Secretario General levantará actas resolutivas de las 
deliberaciones del Consejo Académico Universitario.  
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CAPÍTULO IV  

DE LA RECTORÍA  

  
ARTÍCULO 50.- La Rectoría es el órgano de gobierno de la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán responsable de la conducción 
académica, administrativa y financiera de la universidad, con la facultad de 
proponer políticas, estrategias y acciones, ejecutar las resoluciones del Consejo 
Superior Universitario y Consejo Académico Universitario en lo pertinente, además 
establecer relaciones a nivel nacional e internacional.  

  
ARTÍCULO 51.- La Rectoría tendrá la siguiente estructura:  

  
a. Rector  

b. Vicerrectoría Académica (VRAC)  

c. Vicerrectoría Administrativa (VRAD)  

d. Vicerrectoría de Investigación y Posgrado (VRIP)  

e. Vicerrectoría de Educación Abierta y a Distancia (VREAD)  
f. Vicerrectoría de Internacionalización (VRI)  

g. Vicerrectoría de Vida Estudiantil (VIVES)  

h. Secretaría General  

i. Dirección del Centro Universitario Regional de San Pedro Sula.  
  
ARTÍCULO 52.- El Rector es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán y su representante legal.  

  

ARTÍCULO 53.- Para ser Rector se requieren los siguientes requisitos:  

  

a. Ser hondureño por nacimiento.  

b. Ser mayor de 35 años.  

c. Haber laborado como docente con contrato en propiedad y a tiempo 
completo, durante los   últimos diez años consecutivos previos a su elección.  

d. Haber dirigido durante un período legal, como mínimo, una unidad 
académica.  

e. Estar solvente con el Estado y con el colegio profesional al que pertenece.  

f. Acreditar un mínimo de ciento cincuenta (150) puntos en méritos 
profesionales en el Escalafón de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán.  
g. Estar en el pleno goce de sus derechos civiles.  

h. Ser de reconocida honorabilidad.  

i. Acreditar, como mínimo, un Posgrado a nivel de maestría debidamente 
reconocido.  

j. No haber sido sancionado, por faltas graves o muy graves, ni haber 
demandado a  
la UPNFM siendo vencido en juicio.  
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ARTÍCULO 54.- El Rector durará cuatro años en el ejercicio de sus funciones y 
solamente podrá ser reelecto por un periodo más, ya sea consecutivo o alterno. 
En caso de ausencia temporal, será sustituido por los Vicerrectores en el orden 
siguiente: Vicerrector Académico, Vicerrector Administrativo, Vicerrector de 
Investigación y Posgrado, Vicerrector de Educación Abierta y a Distancia, 
Vicerrector de Internacionalización, Vicerrector de Vida Estudiantil y a falta de 
estos por el Secretario General o por el Decano de mayor antigüedad. Si la 
ausencia del Rector fuere definitiva, sin importar la causa que genere dicha 
ausencia, el sustituto legal conforme el orden de sucesión temporal previsto en el 
primer párrafo de este artículo, deberá convocar al Consejo Superior Universitario 
para que, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha en que se haya 
producido la ausencia definitiva se proceda a la elección del nuevo Rector para 
finalizar el período correspondiente.  

  
ARTÍCULO 55.- El Rector no podrá ser removido de su cargo sin justa causa y 
previa revisión del expediente profesional, por el Consejo Superior Universitario.  

  
ARTÍCULO 56.- Son atribuciones del Rector:  

  
a. Ejercer la representación legal, académica y administrativa de la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán y ser enlace con el Consejo de 
Educación Superior, la Secretaría de Estado en el despacho de Educación, 
Consejo Nacional de Educación y con otros organismos públicos y privados, 
nacionales e internacionales.   
b. Convocar y presidir las sesiones del Consejo Superior Universitario y de la 
Rectoría y ejecutar sus resoluciones. Las convocatorias se realizarán a través 
de la Secretaría General.   
c. Nombrar el personal administrativo y docente de la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán.   
d. Conferir, en nombre del Consejo Superior Universitario, títulos y distinciones 
emitidas por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.   
e. Someter, ante el Consejo Superior Universitario para su aprobación el 
Anteproyecto del Plan de Desarrollo Institucional, Plan Operativo Anual y el 
Presupuesto de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  
f. Firmar cartas de intenciones, convenios, tratados y acuerdos con organismos 
e instituciones nacionales e internacionales previa aprobación por el CSU.  
g. Nombrar comisiones ad hoc.  
h. Supervisar periódicamente cada una de las dependencias de la Universidad 
para informar al Consejo Superior Universitario sobre sus actividades.  
i. Conceder licencias así:  

i. Conforme a lo estipulado en las leyes laborales que regulan el quehacer 
del personal administrativo y docente de la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán y la Ley del Seguro Social.  

ii. Con goce de sueldo y sin goce de sueldo conforme a los Reglamentos 
vigentes de la UPNFM.  

j. Aprobar mediante acuerdo, el otorgamiento y cancelación de becas a 
estudiantes, conforme lo dispuesto en los Reglamentos de Becas.  
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k. Otorgar feriados que no estén consignados en el Calendario de Actividades 
Académicas de la Institución, aprobado por el Consejo Superior Universitario.  
l. Proponer ante el Consejo Superior Universitario, para su elección, los 
candidatos a Directores en cada una de las unidades Académicas, Técnicas y 
de Asesoría que son de apoyo para la UPNFM.   
m. Firmar los títulos y certificados junto con el Secretario General de la 
Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.   
n. Proponer al Consejo Académico Universitario la creación o modificación de 
unidades de carácter académico o administrativo, previo dictamen de la 
Vicerrectoría respectiva, en consideración del impacto académico y 
presupuestario de las mismas.  
o. Proponer al Consejo Superior Universitario la cancelación de unidades 
académicas, técnicas y administrativas, previa justificación presentada por las 
Vicerrectorías respectivas.    
p. Contratar, con base en la Ley de Contratación del Estado y las disposiciones 
de la Ley de Presupuesto vigente, dentro de los límites que establezca el 
Consejo Superior Universitario, la adquisición de bienes y servicios requeridos 
por la  
UPNFM.  

q. Solicitar informes financieros de la ejecución presupuestaria previo a la toma 
de decisiones sobre adquisición de bienes y servicios.   
r. Coordinar el trabajo de las unidades de asesoría y apoyo de la Universidad 
Pedagógica Nacional   Francisco Morazán.   
s. Cumplir y hacer cumplir el Estatuto y sus reglamentos, acuerdos y 
disposiciones  del Consejo Superior Universitario y Consejo Académico 
Universitario.  
t. Convocar al Consejo Superior Universitario para elegir a los Vicerrectores y 
Secretario General y Director del Centro Regional de San Pedro Sula, en caso 
de ausencia definitiva de estos. La elección deberá hacerse en los quince (15) 
días siguientes a la fecha en la que se produjo la vacante.  
u. Contratar servicios de asesoría académica, jurídica y técnica externa cuando 
así se requiera.   
v. Otras que determinen los reglamentos y demás disposiciones que emanen 
del Consejo Superior Universitario, del Consejo Académico Universitario y de 
la Rectoría de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  

  
ARTÍCULO 57.- Las Vicerrectorías deberán cumplir los mismos requisitos 
establecidos para ser Rector, permanecerán en su cargo cuatro años y podrán ser 
reelectos por una sola vez de manera consecutiva o alterna. En el caso de la 
Vicerrectoría de Investigación y Posgrado, se debe acreditar el título de doctorado.   

  
ARTÍCULO 58.- El procedimiento para elegir las autoridades de Dirección Superior  
es el siguiente:  

a. Para ser electo Rector, Vicerrector, Secretario General y Director de Centro 
Regional de San Pedro Sula, se hará por planillas y ganará la planilla que 
obtenga la mitad más uno (1) del total de los votos de los miembros del Consejo 
Superior asistentes a la elección.   
b. Las planillas con los respectivos candidatos a cargo de Rector, Vicerrectores, 
Secretario General y Director del Centro Universitario Regional de San Pedro 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 395 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13  de septiembre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 395 del 13 de SEPTIEMBRE DE 2024                                                                  189 
 
 

 

Sula, deberán ser propuestas por un miembro del Consejo Superior 
Universitario y secundado por otro miembro.    
c. Los candidatos propuestos en las planillas del enunciado anterior deberán 
presentar, a través de su proponente el Currículum Vitae, así como todos los 
documentos que acrediten los requisitos que exige el Estatuto.   
d. En el caso de que ninguna de las planillas logre el número de votos que se 
consignan en el párrafo anterior, inmediatamente se pasará a una segunda 
elección a la cual se presentarán como candidatos las dos planillas que hayan 
obtenido mayor número de votos en la primera elección.  

e. Si al realizarse la segunda elección, se presenta empate, el Presidente del 
Consejo hará uso de su voto de calidad.  
f. El tipo de voto a utilizar para la elección del Rector, Vicerrectores, Secretario 
General y Director del Centro Universitario Regional de San Pedro Sula, será 
el voto directo, abierto y delegado en el caso que corresponda, consignado 
mediante el acta de asamblea de profesores.  

  
ARTÍCULO 59.- Las personas electas para Rector, Vicerrectores, Secretario 
General y Director del Centro Universitario Regional de San Pedro Sula, tomarán 
posesión de sus cargos en un período no mayor de quince (15) días previa 
promesa de ley, hecha por el Rector en funciones y lectura del acuerdo 
correspondiente, en un acto especial del Consejo Superior Universitario.  

  
ARTÍCULO 60.- Las Vicerrectorías que funcionarán en la UPNFM son las 
siguientes:  

a. Académica  

b. Administrativa  

c. Investigación y Posgrado  
d. Educación Abierta y a Distancia  

e. Internacionalización  

f. Vida Estudiantil  

g. Las demás que se creen en el futuro  
  
ARTÍCULO 61.- Son atribuciones del Vicerrector Académico:  

  
a. Sustituir al Rector en ausencias temporales de este y cuando la ausencia sea 
definitiva, por el periodo estipulado hasta que se realice la elección del Rector.  
b. Presidir el Consejo Académico Universitario.   
c. Presidir el Consejo del Sistema Editorial Universitario.  
d. Presidir el Comité de Desarrollo Profesional Docente.  
e. Ejercer la representación de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán ante el Consejo de Educación Superior, el Comité Coordinador 
Regional del Sistema Centroamericano de Evaluación y Armonización de la 
Educación Superior (SICEVAES) y con otros organismos públicos y privados, 
nacionales e internacionales, por delegación de la Rectoría.      
f. Supervisar y evaluar periódicamente las actividades de las diferentes 
unidades académicas de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán.  
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g. Coordinar con las Direcciones respectivas las actividades académicas de 
docencia, investigación y extensión y vinculación social a través de facultades, 
direcciones de centros regionales, direcciones técnicas y unidades de apoyo.  
h. Supervisar sistemáticamente el proceso de desarrollo de las actividades de 
docencia, investigación y extensión y vinculación social en pro de la excelencia 
académica.  
i. Asegurar la dotación oportuna y adecuada de los recursos necesarios para 
las actividades académicas.  
j. Proponer nuevas carreras, sus planes de estudio, áreas de conocimiento, 
criterios metodológicos, estrategias curriculares e innovaciones académicas, 
acordes con las exigencias educativas del país y con base en las Normas 
Académicas del nivel de Educación Superior y el Estatuto de la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  
k. Evaluar el cumplimiento de las normas y disposiciones relacionadas con el 
ingreso, permanencia y promoción de estudiantes consignadas en el capítulo 
del Régimen Académico de este Reglamento y tomando como parámetro las 
Normas Académicas del nivel de Educación Superior.  
l. Coordinar con la Vicerrectoría Administrativa el Plan de Desarrollo Físico 
Institucional en el ámbito de su competencia.  
m. Coordinar con la Vicerrectoría Administrativa la adquisición de 
material, equipo y mobiliario, así como las mejoras de las instalaciones físicas 
en el ámbito de su competencia.  
n. Cumplir con las funciones que le sean señaladas por las Leyes, 
Reglamentos, Organismos y Rectoría de la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán.  
o. Reconocer las equivalencias de estudio previo dictamen de los 
Departamentos o Secciones Académicas, y las Facultades de conformidad con 
las normas que establezca el Reglamento de Equivalencias.   
p. Diagnosticar necesidades de capacitación, actualización y de desarrollo 
profesional y ejecutar acciones acordes con el desarrollo cualitativo para el 
personal docente de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 
las  
que estarán bajo la responsabilidad del Departamento de Desarrollo 
Profesional, normado por el reglamento respectivo.  

q. Supervisar la aplicación del Sistema de Evaluación adoptado por la 
Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, tanto para grado como 
postgrado.  
r. Promover actividades culturales y académicas dirigidas al crecimiento 
personal y profesional de los estudiantes.  
s. Coordinar la labor que desarrollan las Facultades a fin de garantizar el logro 
de los objetivos institucionales.  
t. Propiciar el intercambio cultural y académico de la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán con otras instituciones de la misma naturaleza.  
u. Otorgar permisos al personal docente conforme lo estipule la normativa 
institucional.  
v. Las que determinen los reglamentos y demás disposiciones que emanen del 
Consejo Superior Universitario y de la Rectoría de la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán.  
  

ARTÍCULO 62.- Son atribuciones del Vicerrector Administrativo:  
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a. Sustituir al Rector en ausencia del Vicerrector Académico.  
b. Representar a la Vicerrectoría en las sesiones del Consejo Académico 

Universitario.  
c. Presidir el Consejo de Servicios Administrativos y la Comisión de Evaluación.  
d. Presidir la Junta Directiva del Programa de Becas de Grado.   
e. Presidir la Junta Directiva del Fondo de Becas de Posgrado.  
f. Ejercer la representación de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán ante organismos públicos y privados, nacionales e internacionales, 
por delegación de la Rectoría.  

g. Dirigir, bajo la supervisión del Rector, la función administrativa y financiera de 
la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, tanto en el Campus 
Central como en los Centros Universitarios.  

h. Reglamentar y establecer en coordinación con el Consejo de Servicios 
Administrativos, los procedimientos que agilicen y hagan más eficientes las 
actividades administrativas.  

i. Coordinar con las unidades académicas en el Campus Central y los Centros 
Universitarios el Plan de Desarrollo Físico Institucional.  

j. Coordinar con las unidades académicas en la Campus Central y los Centros 
Universitarios la adquisición de material, equipo y mobiliario, así como las 
mejoras de las instalaciones físicas.  

k. Coordinar las actividades que competen a las diferentes unidades que 
conforman el Consejo de Servicios Administrativos, para ofrecer un apoyo 
logístico efectivo a las actividades de Docencia, Investigación y Extensión 
Universitaria y Vinculación Social.  

l. Coordinar las funciones de administración del personal docente, administrativo 
y de servicio que realiza el Departamento de Gestión del Talento Humano.  

m. Establecer, en coordinación con el Jefe del Departamento de Gestión del 
Talento Humano, los procedimientos para hacer más efectivas las funciones de 
administración de personal.   

n. Promover en coordinación con el Departamento de Gestión del Talento 
Humano y el Departamento de Desarrollo Profesional la capacitación 
sistemática del personal administrativo.  

o. Dirigir, coordinar y supervisar los trámites relativos a la elaboración del 
presupuesto, en coordinación con la Dirección de Planificación y Presupuesto 
y el Departamento de Control y Ejecución Presupuestaria.  

p. Dirigir, coordinar y supervisar los trámites de la ejecución presupuestaria de la 
institución.  

q. Colaborar con el Rector en la orientación de la política financiera, tomando 
como base los diagnósticos de necesidades elaboradas por la Dirección de 
Planificación y Presupuesto y las políticas académicas de la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  

r. Mantener estricta vigilancia sobre la contabilidad que lleva el Departamento a 
efecto de contar con la información oportuna para la toma de decisiones.  

s. Cumplir en forma efectiva las normas y procedimientos que regulan la actividad  
administrativa de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  

t. Coordinar con el Sistema Editorial Universitario la ejecución de proyectos 
orientados a la generación de fondos, que coadyuven a satisfacer las 
necesidades institucionales.  

u. Dirigir, coordinar y supervisar los proyectos de desarrollo físico de la Institución.  
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v. Otorgar permisos al personal administrativo conforme lo estipule el Reglamento 
Interno de Trabajo.  

w. Otras que determinen los reglamentos y demás disposiciones que emanen del 
Consejo Superior Universitario, del Consejo Académico Universitario y de la 
Rectoría de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.    

  
  
ARTÍCULO 63.- Son atribuciones del Vicerrector de Investigación y Posgrado:  

  
a. Sustituir al Rector en ausencia del Vicerrector Administrativo.   
b. Representar a la Vicerrectoría en las sesiones del Consejo Académico 

Universitario.  
c. Presidir el Consejo de Estudios de Posgrado.  
d. Presidir la Junta Directiva del Fondo de Apoyo a la Investigación.  
e. Presidir el Sistema de Investigación Universitario.   
w. Ejercer la representación de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán ante el Sistema Regional Centroamericano y del Caribe de 
Investigación y Posgrado (SIRCIP) y con otros organismos públicos y privados, 
nacionales e internacionales, por delegación de la Rectoría.      

f. Proponer en colaboración con la Rectoría las políticas, estrategias y planes 
específicos de investigación, estudios de posgrado, producción y servicios 
especializados en función de las necesidades del desarrollo humanístico, 
científico y tecnológico.  

g. Gestionar y desplegar acciones estratégicas que permitan el desarrollo de la 
investigación científica, los estudios de posgrado y la producción y servicios 
especializados, atendiendo áreas prioritarias en correspondencia con la 
naturaleza y ámbito de influencia institucional.  

h. Impulsar la transferencia de resultados de investigación hacia los diferentes 
sectores de la sociedad, con el fin de coadyuvar a su desarrollo.   

i. Coordinar el desarrollo de las actividades académicas de los posgrados; así 
como las labores de investigación, producción y servicios especializados de las 
unidades técnicas adscritas.  

j. Incentivar la divulgación y difusión del trabajo científico de los investigadores 
de la UPNFM hacia la comunidad científica nacional e internacional, a través 
de publicaciones, socialización crítica de resultados y la creación de bases de 
datos y repositorios de la producción científica.   

k. Implementar estrategias para el fortalecimiento de capacidades institucionales 
para la investigación, dirigidas al fortalecimiento de competencias investigativas 
en docentes, estudiantes, redes y equipos de investigación, propiciando 
mecanismos institucionales que la estimulen y promuevan como función de la 
institución.   

l. Promover el desarrollo tecnológico y la innovación en los procesos académicos 
de la universidad, asegurando la transferencia de los resultados de 
Investigación, Desarrollo, Innovación y Emprendimiento (I+D+i+e) a otros 
actores sociales para que puedan aplicarlos y fortalecerlos.   

m. Administrar los recursos económicos asignados y los que se generen de las 
actividades propias de la Vicerrectoría, en coordinación con la Vicerrectoría 
Administrativa y la Rectoría.  

n. Gestionar la infraestructura de servicios y medios de apoyo a la investigación.  
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o. Ejercer la representación de la Vicerrectoría ante los organismos locales, 
nacionales e internacionales, para el fortalecimiento de la investigación.   

p. Promover la vinculación Universidad–Sociedad–Empresa para contribuir a la 
competitividad integrada del país, a fin de crear una base económica sostenible 
acorde a las condiciones y necesidades de la sociedad hondureña.  

q. Coordinar procesos multidisciplinares de incorporación de innovaciones en el 
modelo pedagógico de la UPNFM, conforme a las condiciones y necesidades 
del contexto social, para fortalecer la calidad educativa nacional, y fomentar la 
inclusión y la equidad social en Honduras.  

r. Proponer a la Rectoría el nombramiento o remoción del personal docente y 
administrativo de las unidades adscritas a la Vicerrectoría, conforme lo estipule 
la normativa institucional.   

s. Otorgar permisos al personal conforme a la normativa institucional.   
t. Las demás que se establezcan en las leyes, reglamentos y organismos 

superiores de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  
  

ARTÍCULO 64.- Son atribuciones del Vicerrector de Educación Abierta y a 
Distancia:  

a. Sustituir al Rector en ausencia del Vicerrector de Investigación y Posgrado.  
b. Representar a la Vicerrectoría en las sesiones del Consejo Académico 
Universitario.  

c. Presidir el Consejo de la VREAD.  

d. Ejercer la representación de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán ante organismos públicos y privados, nacionales e internacionales, 
por delegación de la Rectoría, por delegación de la Rectoría.   
e. Proponer carreras y programas, de educación abierta y a distancia, 
orientados a fortalecer las necesidades del sistema educativo nacional y de 
otras instancias, a través de convenios y/o alianzas interinstitucionales para la 
docencia en el Nivel Superior, la universidad desarrollará Posgrados en la 
disciplina especifica requerida.    

f. Planificar, supervisar y evaluar las actividades académicas y administrativas 
de la Vicerrectoría de Educación Abierta y a Distancia.  
g. Garantizar  el funcionamiento de la VREAD.  

h. Ejercer la representación de la VREAD, ante los organismos de gobierno de  
la Universidad,  y ser el  enlace  con el Rector, con el Consejo Superior 
Universitario y con los organismos públicos y privados a nivel regional.  

i. Otorgar permisos al personal conforme a la normativa institucional.   

j. Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y demás disposiciones 
emanadas del Consejo de la VREAD, Secretaría General, Rectoría, Consejo 
Académico Universitario y Consejo Superior Universitario.  

k. Aplicar las normas y procedimientos administrativos dictados por el Consejo 
Superior Universitario  y organismos competentes de la República.  

l. Coordinar con la Vicerrectoría Administrativa el Plan de Desarrollo Físico 
Institucional en el ámbito de su competencia.  

m. Coordinar con la Vicerrectoría Administrativa la adquisición de 
material, equipo y mobiliario, así como las mejoras de las instalaciones físicas 
en el ámbito de su competencia.  

n. Proponer al Rector, a través de las Vicerrectorías correspondientes la 
designación y remoción del personal administrativo o docente.  

o. Autorizar los pagos que deba hacer la VREAD.  
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p. Garantizar el orden y disciplina así como el buen uso  y conservación de sus 
bienes.  

q. Presentar ante el Consejo de  la VREAD  los informes que se remitirán  al 
Consejo Superior Universitario.  

r. Proponer ante la VREAD, el proyecto anual de calendario académico que 
será presentado a los órganos competentes para su aprobación.  

s. Presentar ante la unidad competente los planes de trabajo  y el anteproyecto 
de presupuesto.  

t. Administrar el presupuesto y plan de trabajo aprobados por el Consejo 
Superior Universitario.  

u. Coordinar las secciones de apoyo de la VREAD.  

v. Presentar al Rector, previo conocimiento del Consejo de la VREAD, las 
propuestas sobre la incorporación, clasificación, ascenso o retiro de los 
miembros del personal docente y administrativo, de conformidad con las 
disposiciones legales pertinentes.  

w. Suspender temporalmente cuando las circunstancias así lo requieran, las 
actividades académicas, previa autorización de la Rectoría.  

x. Otras que determinen los reglamentos y demás disposiciones que emanen         
del Consejo Superior Universitario, del Consejo Académico Universitario y de 
la Rectoría de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  

  
  
  
ARTÍCULO 65.- Son atribuciones del Vicerrector de Internacionalización   

  
a. Sustituir al Rector en ausencia del Vicerrector de Educación Abierta y a 

Distancia.  
b. Representar a la Vicerrectoría en las sesiones del Consejo Académico 

Universitario.  
c. Ejercer la representación de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán ante el Sistema de Internacionalización de la Educación Superior 
Centroamericana (SIESCA) y con otros organismos públicos y privados, 
nacionales e internacionales, por delegación de la Rectoría.     

d. Coordinar la Red de Internacionalización de la UPNFM (REDIN) y realizar 
acciones que fortalezcan la internacionalización en los Centros Universitarios.    

e. Diseñar, promover, gestionar y coordinar políticas, estrategias, programas y 
proyectos orientados a la internacionalización de la UPNFM.   

f. Vincular a la Universidad y fortalecer las relaciones con organismos 
internacionales de cooperación bilateral y multilateral.   

g. Diseñar estrategias institucionales orientadas a la diplomacia académica y 
científica para la colaboración internacional.  

h. Gestionar y coordinar los programas de movilidad, orientados a estudiantes, 
docentes y personal administrativo.  

i. Dar seguimiento a proyectos de cooperación internacional en sus diferentes 
fases, asegurando que sean compatibles con la política de desarrollo 
institucional.   

j. Identificar y establecer alianzas estratégicas con universidades e instituciones 
nacionales e internaciones a través de la suscripción de convenios que permitan 
fortalecer la docencia, investigación, extensión y vinculación social.  
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k. Apoyar los esfuerzos de la Vicerrectoría Académica para promover e impulsar 
los programas de evaluación, acreditación y certificación de acuerdo con los 
convenios regionales e internacionales.   

l. Gestar procesos para la conformación y operación de redes internacionales de 
cooperación académica.  

m. Generar oportunidades y establecer alianzas estratégicas para la 
internacionalización de la docencia, investigación y extensión universitaria y 
vinculación social.   

n. Asesorar y acompañar a la Rectoría, Vicerrectorías, Facultades, Direcciones y 
Departamentos, en el diseño, gestión y ejecución de proyectos de cooperación 
nacional e internacional.  

o. Promover en la comunidad universitaria, el aprendizaje de lenguas extranjeras, 
y fortalecer el desarrollo de competencias interculturales y la ciudadanía global 
responsable.  

p. Desarrollar estrategias de internacionalización del curriculum en apoyo a las 
reformas curriculares y a la incorporación de la dimensión internacional en los 
programas académicos de la UPNFM.   

q. Informar a la Rectoría del desarrollo y ejecución de los planes, programas y 
proyectos de la vicerrectoría.   

r. Gestionar los procesos administrativos, legales, financieros, de planificación, 
monitoreo y ejecución de los proyectos y programas de internacionalización.  

s. Cumplir y hacer cumplir el estatuto y sus reglamentos, acuerdos y disposiciones  
del Consejo Superior Universitario y Consejo Académico Universitario;  

t. Las demás que se establezcan en las leyes, reglamentos y organismos 
superiores.  

de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  

  
  
ARTÍCULO 66.- Son atribuciones del Vicerrector de Vida Estudiantil:  

  

a. Sustituir al Rector en ausencia del Vicerrector de Internacionalización.  
b. Representar a la Vicerrectoría en las sesiones del Consejo Académico 
Universitario.  
c. Ejercer la representación de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán ante el Sistema Regional de Vida Estudiantil (SIREVE) y con otros 
organismos públicos y privados, nacionales e internacionales, por delegación 
de la Rectoría.    
d. Coordinar en conjunto con la Vicerrectoría Académica el proceso de 
promoción de las carreras de la UPNFM.  
e. Coordinar y evaluar periódicamente en conjunto con la Vicerrectoría 
Académica, el cumplimiento de las normas y disposiciones consignadas en el 
Reglamento del Régimen Académico para Programas de grado, relacionadas 
con el ingreso, permanencia y promoción de los estudiantes.  
f. Gestionar en conjunto con la Dirección de Planificación y Presupuesto, los 
recursos financieros para el fondo de becas y otros beneficios de los 
estudiantes de grado.  
g. Coordinar con la Vicerrectoría Administrativa, el Plan de Desarrollo Físico de 
los espacios requeridos para el manejo eficiente de las funciones de las 
unidades adscritas a esta Vicerrectoría.  
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h. Coordinar con la Vicerrectoría Administrativa y la Dirección de Planificación 
y Presupuesto, la adquisición de equipo, mobiliario, material y medicamentos 
requeridos en las diferentes unidades adscritas a esta Vicerrectoría.  
i. Coordinar con la Vicerrectoría Administrativa y Rectoría, la contratación del 
personal necesario para el desarrollo eficiente de las actividades de las 
unidades adscritas a esta Vicerrectoría.  
j. Gestionar con la Vicerrectoría de Internacionalización, el intercambio 
académico, cultural y deportivo de los estudiantes de pregrado, con otras 
instituciones nacionales e internacionales de nivel superior.  

k. Supervisar y evaluar periódicamente la ejecución de las funciones 
establecidas para los asistentes de:  Inclusión Educativa, Salud Física y Mental, 
Arte y Cultura y Deportes, así como con los enlaces en el Campus Central y 
coordinadores en los Centros Universitarios.  
l. Planificar y evaluar la realización de las actividades de Vida Estudiantil con 
los asistentes de: Inclusión Educativa, Salud Física y Mental, Arte y Cultura y 
Deportes, así como con los enlaces y coordinadores en los Centros 
Universitarios.  
m. Promover de forma conjunta con las Decanaturas y Jefaturas de 
Departamento Académico la excelencia en el desempeño académico 
estudiantil.  
n. Participar en el proceso de selección de becarios ante el Consejo Técnico y 
Junta Directiva del Programa de Becas de Grado.   
o. Evaluar el proceso de ejecución del fondo de becas y otros beneficios.  
p. Coordinar con los Jefes de Departamentos Académicos, la evaluación del 
desempeño académico y la ejecución de actividades de vinculación de los 
estudiantes becarios.  
q. Promover y orientar la organización de las diferentes representaciones 
estudiantiles en conjunto con las Decanaturas, exaltando la excelencia 
académica, su identidad universitaria y hondureña.  
r. Diseñar políticas, programas y proyectos que orienten a los estudiantes en 
su desarrollo integral y en el liderazgo universitario.  
s. Gestionar con organismos nacionales e internacionales la donación de 
fondos, equipo o material necesarios para el desarrollo de programas o 
proyectos de inclusión educativa.  
t. Gestionar capacitaciones e intercambios que permitan la actualización 
permanente del personal de las unidades adscritas a esta Vicerrectoría.  
u. Participar en Proyectos de Investigación vinculados al bienestar estudiantil 
y/o educación.  
v. Diseñar, dirigir y evaluar los programas y proyectos orientados a la 
promoción, la prevención y los servicios de salud de la población estudiantil.  
w. Participar en equipos de trabajo, reuniones, o capacitaciones con entes 
vinculados al bienestar estudiantil, vida estudiantil, inclusión educativa y 
desarrollo social, a nivel nacional e internacional.  
x. Elaborar y socializar informes periódicos de ejecución de metas y proyectos 
asignados o planificados.  
y. Cumplir las funciones que le sean señaladas por las Leyes de Honduras, 
Estatuto y Reglamentos de la UPNFM.  
z. Cumplir con lo establecido en acuerdos y disposiciones del Consejo Superior 
Universitario y Consejo Académico Universitario.  
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ARTÍCULO 67.- Para su funcionamiento, la Rectoría, las Vicerrectorías y la 
Secretaría General contarán con asistentes técnicos especializados en las 
funciones de su competencia.  

  

CAPÍTULO V  

DE LA SECRETARÍA GENERAL  

  

ARTÍCULO 68.- La Secretaría General es el organismo responsable de registrar, 
archivar y dar fe pública de los actos oficiales de la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán y depende directamente de la Rectoría.  

  
ARTÍCULO 69.- La designación del Secretario General recaerá en una persona 
que reúna los mismos requisitos que para ser Rector.  

  
ARTÍCULO 70.- En caso de ausencia temporal del Secretario General, ejercerá 
sus funciones un Secretario Ad-ínterin, seleccionado por el Consejo Superior 
Universitario. Si la ausencia fuere definitiva, el Rector convocará al Consejo 
Superior Universitario para elegir, dentro de los 30 días siguientes a la fecha en 
que se produjo la vacante, un nuevo Secretario General, quien completará el 
período respectivo.  

  
ARTÍCULO 71.- Son atribuciones del Secretario General además de las 
contempladas en el Estatuto de la UPNFM:  

  
a. Cumplir las funciones de Secretario del Consejo Superior Universitario, del 
Consejo Académico Universitario y de la Rectoría.  
b. Sustituir al Rector en ausencia de los Vicerrectores.  
c. Redactar las actas de las sesiones que celebren los organismos de gobierno 
(Consejo Superior Universitario y del Consejo Académico Universitario) y 
firmarlas con el Rector.  

d. Firmar con el Rector o autoridad competente, cuando sea pertinente, los 
documentos legales expedidos por la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán.  
e. Proporcionar asistencia a los responsables de Secretaría de los Centros 
Universitarios.    
f. Coordinar con la Dirección de Planificación y Presupuesto, la elaboración de 
la Memoria Institucional de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán.  
g. Dirigir las labores correspondientes a la expedición y registro de títulos, 
diplomas y certificados derivados del cumplimiento de los Planes de Estudio de 
la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  
h. Coordinar con la Rectoría y la Dirección de Comunicación Institucional, los 
procesos de graduación de la UPNFM.  
i. Supervisar al personal de la Secretaría General, de los Departamento de 
Registro y de Archivo General, para lograr eficiencia en el servicio.  
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j. Llevar los libros de actas, registros y archivos, que son de su competencia, 
para el eficiente funcionamiento de la Institución.  
k. Publicar, oficialmente, las leyes y reglamentos aprobados y autorizados en 
Consejo Superior Universitario.   
l. Coordinar con la Vicerrectoría Administrativa, el Plan de Desarrollo Físico  
Institucional en el ámbito de su competencia   

m. Coordinar con Vicerrectoría Administrativa, la adquisición de material, 
equipo y mobiliario, así como las mejoras de las instalaciones físicas en el 
ámbito de su competencia,   

n. Definir, en coordinación con la Vicerrectoría Académica, los  procedimientos 
para el ingreso, permanencia, evaluación y promoción, de los estudiantes de 
grado.   
o. Definir en coordinación con la Vicerrectoría de Investigación y Postgrado, los 
procedimientos para el ingreso, permanencia, evaluación y promoción, de los 
estudiantes de posgrado.   
p. Recibir y dar trámite legal por medio de la unidad respectiva a las solicitudes 
y reclamos administrativos presentados a la Universidad.  
q. Extender certificaciones y constancias de trabajo al personal docente y 
administrativo, así como certificaciones y constancias a estudiantes.  
r. Elaborar los reportes periódicos y remitirlos a las unidades que lo requieran 
para su conocimiento.  
s. Elaborar y socializar la Gaceta Universitaria de la UPNFM.  
t. Autenticar los documentos oficiales y las firmas de los directivos de la 
Universidad.  
u. Dar fe del cumplimiento de los requisitos legales y académicos de los 
aspirantes a cargos de elección y representación docente o estudiantil.  
v. Otras que determinen los reglamentos y demás disposiciones que emanen 
del Consejo Superior Universitario, del Consejo Académico Universitario y de 
la  Rectoría de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  

  
ARTÍCULO 72.- El Secretario General permanecerá en su cargo 4 (cuatro) años y 
podrá ser reelecto por un periodo más, ya sea consecutivo o alterno.  

  
ARTÍCULO 73.- Para su funcionamiento, la Secretaría General contará con las 
siguientes Unidades:  

  
a. Departamento de Registro  
b. Departamento de Archivo General  

  
ARTÍCULO 74.- El Departamento de Registro es la unidad responsable de 
organizar y ejecutar los procesos académico- administrativos que tienen relación 
con el registro y mantenimiento de la información relativa a: matrícula, 
permanencia, aprobación, reprobación, egreso y graduación de los estudiantes.  

  
ARTÍCULO 75.- Para ser Jefe del Departamento de Registro, se requiere:  

  
a) Ser hondureño   
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b) Tener como mínimo el grado de maestría con formación pedagógica del nivel 
superior con conocimientos en el campo de la informática.  
c) Acreditar un mínimo de 100 puntos en méritos profesionales.  
d) Haberse desempeñado como miembro propietario del personal a tiempo 
completo en la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, durante 
los últimos cinco años previos a su nombramiento.  
e) Tener cargo en propiedad y haber dirigido una unidad académica.   
f) Estar colegiado, escalafonado y solvente con el Estado y Colegio profesional.  
g) No haber sido sancionado ni haber demandado a la UPNFM, siendo vencido 
en juicio.  

  
ARTÍCULO 76.- Son atribuciones del Jefe de Registro:  

  
a. Realizar, en coordinación con las unidades académicas, el registro de 
los procesos académico administrativos como la admisión, matrícula, retiros y 
agregados de asignaturas, retiros parciales y totales, equivalencias de 
espacios pedagógicos, cambios de carrera de los estudiantes y otros de la 
Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  
b. Proporcionar asistencia a los responsables de Registro de los Centros  
Universitarios.    

c. Generar en cada período académico las listas preliminares y oficiales 
de las calificaciones.  
d. Responder junto con el Secretario General por el registro y archivo de 
la documentación referida al expediente académico de los estudiantes de la 
Institución.  
e. Asignar a los estudiantes, en cada periodo académico, una clave para 
ingresar en el sistema y realizar los procesos relativos a su registro, 
permanencia y graduación, así como a conocer su avance y desempeño 
académico.                       
f. Recibir las solicitudes de equivalencia, verificar la autenticidad de la 
documentación y trasladarlas a las unidades académicas correspondientes.     
g. Extender historiales académicos, certificaciones, constancias, actas y 
auténticas a los estudiantes y graduados con el visto bueno de la autoridad 
competente.   

h. Atender solicitudes de información estadística que sean de su 
competencia.  
i. Elaborar y firmar los expedientes de graduación.  
j. Analizar las solicitudes de investigación de calificaciones presentadas por los 
estudiantes y dar trámite al dictamen correspondiente.   
k. Expedir y reponer el carné universitario.  
l. Recibir y encuadernar los cuadros de calificaciones.  
m. Otras que de acuerdo a la naturaleza de su cargo, le sean asignadas.  

  
ARTÍCULO 77.- El Departamento de Archivo General de la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán es una unidad que depende de la 
Secretaría General, tiene carácter institucional y sus finalidades son la 
centralización, custodia y cuidado de la documentación de la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán, así como la de ofrecer servicio a la 
comunidad universitaria, local y nacional.  
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ARTÍCULO 78.- Para ser Jefe del Departamento de Archivo se requiere:  

  
a. Ser hondureño   
b. Tener como mínimo el grado de maestría con formación pedagógica del nivel 
superior con conocimientos en el campo de la informática o preferiblemente en 
el campo de la archivística.  
c. Acreditar un mínimo de 100 puntos en méritos profesionales.   
d. Haberse desempeñado como miembro propietario del personal a tiempo 
completo en la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, durante 
los últimos cinco años previos a su nombramiento.  
e. Tener cargo en propiedad y haber dirigido, por lo menos, una unidad 
académica.   
f. Estar debidamente colegiado, escalafonado y solvente con el Estado y 
Colegio profesional.  
g. No haber sido sancionado ni haber demandado a la UPNFM, siendo vencido 
en juicio.  

  
ARTÍCULO 79.- Son funciones del Jefe del Departamento de Archivo:  

  
a. Custodiar la información documental correspondiente a la historia de la 
Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  
b. Coordinar con el Departamento de Gestión del Talento Humano, la Dirección 
de Tecnologías de Información y otras unidades para el diseño y ejecución de 
instrumentos técnicos para el eficiente funcionamiento del departamento.  
c. Organizar y dirigir el proceso archivístico de la Institución.  
d. Proponer nuevas tecnologías y programas para el manejo eficiente del 
archivo.   
e. Proporcionar asistencia a los responsables de los archivos de los Centros 
Universitarios para una organización archivística eficaz.  
f. Coordinar con el Departamento de Desarrollo Profesional, la capacitación del 
personal que realiza labores en los archivos de la UPNFM.  
g. Fomentar y difundir el uso de los archivos en los procesos de investigación 
documental.  
h. Elaborar certificaciones de trabajo a los empleados de la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán para la firma del Secretario General.  
i. Otras que de acuerdo con la naturaleza de su cargo le sean asignadas.  

  
  

CAPÍTULO VI  

DE LAS DIRECCIONES  

  
SECCIÓN PRIMERA: DE SU DEFINICIÓN  

  
  
ARTÍCULO 80.- Las Direcciones son unidades de apoyo y asesoría que tienen a 
su cargo funciones especiales de orden técnico, académico, administrativo y de 
Extensión y Vinculación Social, garantizan el correcto desarrollo de las actividades 
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y gestiones de la UPNFM, por la producción y conservación de los elementos que 
la docencia requiere y por el bienestar de los estudiantes.  

  
ARTÍCULO 81.- Las Direcciones que funcionarán en la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán son las siguientes:  

  
a. Planificación y Presupuesto  

b. Extensión y Vinculación Social  

c. Desarrollo Curricular  

d. Evaluación y Acreditación  

e. Tecnologías de Información  

f. Comunicación Institucional  

g. Centro Universitario Regional  

h. Centro de Investigación e Innovación Educativas  

i. Formación Permanente  

j. Instituto de Investigación y Evaluación Educativas y Sociales  

k. Posgrado  

l. Instituto de Innovación Tecnológica  

  
ARTÍCULO 82.- Estas Direcciones podrán contar con asistencias técnicas en los  

Centros Universitarios conforme lo demanden las necesidades de su 
funcionamiento.  

  
ARTÍCULO 83.- Las Direcciones dependerán de:  

  
a. Rectoría: Planificación y Presupuesto, Extensión y Vinculación Social, 

Desarrollo Curricular, Evaluación y Acreditación, Tecnologías de Información 
y Comunicación Institucional.  

b. Vicerrectoría Académica: Centros Universitarios Regionales, Centros 
Regionales Universitarios, Centros de Investigación e Innovación Educativas y 
Formación Permanente.  

c. Vicerrectoría de Investigación y Posgrado: Posgrado, Instituto de Innovación 
Tecnológica, Instituto de Investigación y Evaluación Educativas y Sociales.  

  
ARTÍCULO 84.- Los Directores de las Unidades de Apoyo y de Asesoría serán 
electos por el Consejo Superior Universitario, a propuesta por la Rectoría.  

  
ARTÍCULO 85.-. Cada Dirección estará bajo la responsabilidad de un titular quién 
durará en sus funciones dos años y podrá ser ratificado en su cargo en función de 
sus resultados.  

  

ARTÍCULO 86.- Son requisitos para ser Director de Unidad o de Centro  

Universitario:  

  
a. Ser hondureño por nacimiento.  
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b. Tener como mínimo el grado de Maestría en la especialidad del cargo o una afín 
debidamente reconocida, a excepción de la Dirección de Posgrado que requiere 
el grado académico de doctorado.   

c. Acreditar un mínimo de 125 puntos en méritos profesionales conforme al 
Escalafón de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  

d. Haberse desempeñado como miembro propietario del personal a tiempo 
completo de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán durante 
ocho años consecutivos previos a su nombramiento y tener plaza en propiedad.  

e. Ser aprobado su nombramiento por el Consejo Superior Universitario a 
propuesta de la Rectoría de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán.  

f. Estar solvente con el Estado y con el colegio profesional al que pertenece.  

g. No haber sido sancionado, ni haber demandado a la UPNFM siendo vencido en 
juicio.  

  
SECCIÓN SEGUNDA  

  
DE LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO  

  
  
ARTÍCULO 87.- La Dirección de Planificación y Presupuesto dependiente de 
Rectoría es la unidad responsable de elaborar, en coordinación con las 
Vicerrectorías, todas las actividades estratégicas, presupuestarias y de control de 
gestión de la UPNFM.   

  
ARTÍCULO 88.- Son funciones de la Dirección de Planificación y Presupuesto:  

  
ÁREA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA  

a. En el caso de su Director, representar a la Dirección en las sesiones del 
Consejo Académico Universitario.  
b. Coordinar, supervisar y evaluar la elaboración de los planes estratégicos y 
operativos de la UPNFM en correspondencia con los planes de desarrollo del 
sistema de educación superior nacional, regional, Visión de País y Plan de 
Nación.  
c. Coordinar, supervisar y evaluar el proceso de planificación y desarrollo 
integral de la Institución.  
d. Coordinar la elaboración de la propuesta de planificación estratégica 
institucional con la participación de las unidades académicas y administrativas.  
e. Coordinar con las diferentes Vicerrectorías de la UPNFM, el proyecto de 
desarrollo físico y académico institucional.  
f. Proveer a las autoridades de la Universidad información relevante y asesoría 
para la ejecución de los planes de desarrollo Institucional y toma decisiones.   
g. Brindar capacitación y asesoría en el diseño del plan estratégico de la 
universidad en concordancia con el plan institucional y el de desarrollo nacional.  
h. Apoyar el desarrollo e implementación de un sistema de seguimiento y 
evaluación a la ejecución de los planes institucionales de acuerdo con las metas 
de la Visión de País y Plan de Nación.  
i. Ser el vínculo con los entes externos para la actualización y capacitación en 
temas de planificación estratégica.  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 395 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13  de septiembre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 395 del 13 de SEPTIEMBRE DE 2024                                                                  203 
 
 

 

j. Elaborar y proporcionar informes y documentos relacionados con la 
planificación estratégica requeridos por diferentes entes externos.  
k. Contribuir a la eficaz y eficiente implementación, mantenimiento y mejora 
continua del control interno institucional.  

  
ÁREA DE PRESUPUESTO  

  
a) Coordinar el proceso de formulación, control y cierre del presupuesto anual 
de la institución.  
b) Coordinar con la Vicerrectoría Administrativa, la elaboración del 
Anteproyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República asignado 
a la Institución.  
c) Preparar, junto con la Vicerrectoría Administrativa, los informes de 
seguimiento y evaluación de los POA-Presupuesto Anuales y otros que sean 
requeridos por la Secretaría de Finanzas.  
d) Preparar la asignación y distribución presupuestaria del Plan Anual de 
Compras y Contrataciones – Presupuesto.  
e) Monitorear la ejecución del presupuesto conforme a las normas de ejecución 
presupuestaria, la planeación presupuestaria y metas institucionales.   
f) Elaborar y proporcionar informes y documentos presupuestarios requeridos 
por diferentes entes externos.  

  
  
ÁREA DE CONTROL DE GESTIÓN Y ESTADÍSTICA  

  
a) Crear la propuesta para un sistema de información integrado de gestión como 
apoyo a la toma de decisiones.  
b) Implementar y evaluar el sistema integrado de control de gestión.  
c) Desarrollar diagnósticos permanentes, a fin de detectar las necesidades y 
exigencias del sistema de control en concordancia con las necesidades 
institucionales, regionales, nacionales e internacionales.  
d) Dirigir y liderar el sistema interno de medición y control de las áreas críticas 
de gestión.  
e) Elaborar y publicar el Informe Anual de Labores, como ser: Estadística y 
Memoria Anual de la institución.  
f) Colaborar y apoyar estratégicamente a la Rectoría en la preparación de 
informes, reuniones de trabajo y presentaciones sobre áreas de su 
competencia.  
g) Informar a las instancias correspondientes el resultado de la evaluación de 
los objetivos programados por las unidades académicas y administrativas.  
h) Elaborar y proporcionar informes y documentos estadísticos requeridos por 
diferentes entes externos.  

  
  
ARTÍCULO 89.- Para su funcionamiento, la Dirección de Planificación y  

Presupuesto estará integrada por el:  

  
a) Director   
b) Asistente Técnico de Planeación Estratégica  
c) Asistente Técnico de Gestión y Estadística  
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d) Asistente Técnico de Planeación Presupuestaria  
e) Personal Técnico  
  
  

SECCIÓN TERCERA  

  
DE  LA  DIRECCIÓN  DEL  INSTITUTO  DE  INVESTIGACIÓN  Y 
EVALUACIÓN EDUCATIVAS Y SOCIALES (INIEES)  

  
  
ARTÍCULO 90.- El Instituto de Investigación y Evaluación Educativas y Sociales 
(INIEES) de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán es una 
unidad académica dependiente de la Vicerrectoría de Investigación y Posgrado, 
dedicada en forma sistemática, con una visión integral y desde una perspectiva 
interdisciplinaria y transdisciplinaria a investigar en el ámbito educativo nacional, 
regional e internacional, ejecutando programas y proyectos de investigación 
educativa, de evaluación y de investigación social, así como la difusión y 
publicaciones científicas.  

  
  
ARTÍCULO 91.- Son funciones del Instituto de Investigación y Evaluación 
Educativas y Sociales:  

  
a. En el caso de su Director, representar al Instituto en las sesiones del Consejo 
Académico Universitario.  
b. Apoyar el seguimiento a las políticas y al plan general de investigación de la 
Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.        
c. Coordinar y apoyar los proyectos de investigación que le designe la 
Vicerrectoría de Investigación y Posgrado.  
d. Promover y realizar procesos de investigación para la generación de 
conocimiento de alto nivel para la toma de decisiones en la educación tanto a 
nivel pre básico, básico, medio y superior.  
e. Coordinar y ejecutar los proyectos de investigación que se gestionen a lo 
interno y externo de la UPNFM.  
f. Coordinar y ejecutar los procesos de evaluación e investigación que 
demande la Secretaría de Educación u otras instituciones vinculadas al sector 
educativo y social, así como apoyar procesos de evaluación interna de la 
UPNFM.  
g. Difundir y publicar el conocimiento científico generado al servicio de la 
comunidad universitaria y de la sociedad nacional e internacional en general, a 
través de publicaciones científicas, diseños o prototipos.  
h. Contribuir a la formación de investigadores cualificados a través de su 
incorporación en los programas y proyectos en el ámbito de su competencia.  
i. Establecer alianzas estratégicas con otros institutos y centros avanzados de 
investigación en la materia de su competencia.  
j. Ofrecer asesoría en la conducción de investigaciones y evaluaciones en la 
materia de su competencia que demanden los planes generales y parciales de 
la UPNFM y otras instituciones.  
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ARTÍCULO 92.- Para su funcionamiento, el Instituto de Investigación y Evaluación 
Educativas y Sociales contará con la siguiente estructura organizativa:  

  
a. Director  
b. Coordinador de Investigación  
c. Coordinador del Laboratorio de Evaluación, Acreditación y Certificación de la  
Calidad Educativa (LEACCE)  

d. Coordinador de Difusión y Publicaciones Científicas  

e. Coordinador de Gestión Administrativa y Financiera, la cual estará bajo la 
corresponsabilidad de el Observatorio Universitario de la Educación Nacional e 
Internacional (OUDENI) y el INIEES.  

f. Investigadores asociados de los Departamentos Académicos de la institución  

g. Docentes e Investigadores contratados para programas y proyectos 
específicos  

h. Técnicos de apoyo  

  
  
ARTÍCULO 93.- El Observatorio Universitario de la Educación Nacional e 
Internacional es la unidad académica encargada de recolectar, sistematizar, 
analizar y proveer información del sector educativo que contribuya al mejoramiento 
continuo de la calidad de la educación, a nivel nacional e internacional.   

ARTÍCULO 94.- Serán funciones específicas del OUDENI las siguientes:  

a. Desarrollar y mantener un sistema de indicadores que permita evaluar y 
monitorear de manera objetiva el estado de la educación y que sirva para medir 
el avance en el logro de las metas propuestas por la sociedad hondureña en 
los planes nacionales, programas y proyectos en los distintos niveles (local, 
departamental, nacional y/o regional).  
b. Recopilar información histórica y científica vinculada a los indicadores 
educativos de la región y de Honduras en diferentes niveles de desagregación, 
nivel regional, nacional, departamental, municipal y/o local para que los 
diseñadores de política tomen decisiones científicamente informadas.   
c. Recopilar información histórica y científica vinculada a los indicadores 
educativos de la región y de Honduras en diferentes niveles de desagregación, 
nivel regional, nacional, departamental, municipal y/o local para que los 
diseñadores de política tomen decisiones científicamente informadas.   
d. Servir de vínculo entre los proveedores y usuarios de investigación científica 
en el campo educativo a través de la articulación de los distintos sistemas de 
información que las instituciones públicas y privadas tienen organizadas en 
archivos o bases de datos relacionados con los sistemas educativos en 
Honduras y la Región.  
e. Proveer información estadística válida, confiable y oportuna, incluyendo 
interpretaciones y recomendaciones, a través de informes de resultados sobre 
los procesos educativos en la Región centroamericana en general, y Honduras 
en particular, a las autoridades regionales, nacionales, departamentales, 
locales y a otros grupos y organizaciones promoviendo su uso y 
aprovechamiento en el diseño de políticas, programas y proyectos de 
incidencia. La información debe conllevar al estudio longitudinal del progreso 
educativo en la región y el país.  
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f. Realizar investigaciones científicas de alto nivel teórico y metodológico, y con 
carácter inter, multi y/o transdisciplinario, y significativamente pertinentes, 
cuyos resultados sean útiles para el diseño e implementación de políticas 
públicas a nivel local, departamental, regional y/o nacional en lo relacionado 
con los derechos humanos y los procesos educativos en la Región 
centroamericana y Honduras en particular.  
g. Fomentar el intercambio de recursos, servicios y capacidades académicas a 
nivel regional e internacional, en lo que al ámbito educativo se refiere, a través 
de redes colaborativas nacionales e internacionales.  

h. Crear un marco de reflexión y diálogo a través de foros, debates, 
conferencias, talleres, congresos y otros eventos, en relación con la promoción 
de la educación hondureña, apoyando la difusión de publicaciones científicas y 
ofreciendo a la comunidad nacional información y/o asesoramiento sobre los 
procesos educativos nacionales.   
i. Desarrollar un repositorio virtual que permita libre acceso a estudios 
nacionales e internacionales sobre la problemática educativa.  

  

ARTÍCULO 95.- Para su funcionamiento, el OUDENI tiene la siguiente estructura 
organizativa:  

a. Coordinador  

b. Unidad de Monitoreo de Indicadores e Investigación en Educación  

c. Unidad de Procesamiento, Análisis e Informática  

d. Unidad de Difusión y Publicación  

e. Unidad de Gestión Administrativa y Financiera, la cual estará bajo la 
corresponsabilidad del OUDENI y el INIEES.  

  
SECCIÓN CUARTA  

  
DE LA DIRECCIÓN DE EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN SOCIAL  

  
  
ARTÍCULO 96.- La Dirección de Extensión y Vinculación Social, dependiente de la 
Rectoría, es la unidad encargada de promover la relación Universidad-Sociedad- 
Estado.  

  
ARTÍCULO 97.- Son funciones de la Dirección de Extensión y Vinculación Social:  

  
a. En el caso de su Director, representar a la Dirección en las sesiones del 
Consejo Académico Universitario.  
b. Ejercer la representación de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán ante el Sistema Centroamericano de Relación Universidad-Sociedad 
(SICAUS).    
c. Definir las líneas de trabajo de la Extensión Universitaria y la Vinculación 
Social de la UPNFM.  
d. Proponer ante los órganos de gobierno, el Plan General de Extensión 
Universitaria y Vinculación Universidad-Sociedad-Estado.  
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e. Promover el cumplimiento de las acciones de Extensión Universitaria y 
Vinculación Social, contenidas en el Plan General de Extensión Universitaria y 
Vinculación-Sociedad-Estado.   
f. Coordinar con los departamentos académicos, facultades y centros 
universitarios, las acciones, programas y proyectos de Extensión Universitaria 
y Vinculación Social de la UPNFM.  
g. Asesorar en los procesos de formulación, ejecución y evaluación de los 
proyectos de Extensión Universitaria y Vinculación Social de la UPNFM.  
h. Promover la integración de la extensión universitaria y vinculación social con 
la docencia y la investigación.   
i. Promover la realización de actividades, eventos y publicaciones, orientadas 
a la divulgación de los proyectos de extensión universitaria, la producción 
científica, cultural y artística.  
j. Responder a las relaciones de cooperación establecidas a través de 
convenios por la UPNFM en materia de Vinculación Universidad-Sociedad-
Estado, con otras universidades nacionales e internacionales, así como con 
entidades públicas o privadas.  
k. Contribuir en la organización y el desarrollo de actividades con los graduados 
de la UPNFM.   
l. Coordinar acciones para la actualización de la Bolsa de Empleo.  
m. Promover acciones coordinadas con el Consejo de la Práctica 
Profesional.   
n. Presentar informe anual de labores.  

  

  
ARTÍCULO 98.- Para su funcionamiento, la Dirección de Extensión y Vinculación 
Social estará integrada por:¿ a. Un Director  

b. Dos Asistentes  

c. Personal Técnico   
  

SECCIÓN QUINTA  

  
DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO CURRICULAR  

  
ARTÍCULO 99.- La Dirección de Desarrollo Curricular es la Unidad, dependiente 
de la Rectoría, con funciones técnicas, académicas y administrativas, responsable 
de contribuir con el mejoramiento de la calidad académica de la UPNFM, a través 
de la elaboración y desarrollo de políticas que articulen el fortalecimiento de la 
capacidad técnica en materia de diseño, planeamiento, gestión, desarrollo y 
evaluación del currículo, sobre todo, en lo concerniente a la identificación y 
definición de situaciones críticas y la formulación de alternativas de intervención 
curricular para su mejoramiento.  

  
ARTÍCULO 100.- Son funciones de la Dirección de Desarrollo Curricular:  

  
a. En el caso de su Director, representar a la Dirección en las sesiones del 
Consejo  
Académico Universitario  
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b. Coordinar con la Vicerrectoría Académica, las Facultades, los 
Departamentos o Secciones Académicas la organización de las comisiones 
curriculares y de mejoramiento académico.    
c. Coordinar con la Vicerrectoría Académica los procesos de gestión curricular 
del Centro de Investigación e Innovación Educativas.  
d. Coordinar con las unidades académicas, el proceso de diagnóstico, diseño y 
rediseño de los currículos de los diferentes niveles de la educación formal 
atendidos por la Institución, así como sus programas de Educación no Formal 
para  el Desarrollo Profesional.   

e. Coordinar con la Vicerrectoría de Investigación y Posgrado, el proceso de 
gestión curricular de las carreras de posgrado.  
f. Capacitar, asesorar y apoyar en materia académico curricular a las 
comisiones y grupos operativos de currículum o mejoramiento académico en 
cada unidad académica.  
g. Diseñar en coordinación con la Dirección de Evaluación y Acreditación y las 
unidades académicas, un sistema de seguimiento, monitoreo y evaluación del 
proceso de gestión curricular de la Institución, para el aseguramiento de la 
concreción del modelo educativo institucional.  
h. Asesorar a los organismos de gobierno de la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán, en lo concerniente a la toma de decisiones para 
la apertura, permanencia o cancelación de carreras o programas de formación, 
así como la reorientación de los mismos en correspondencia con las demandas 
del Sistema Educativo Nacional.  
i. Apoyar a las unidades académicas en el proceso de estudio y dictamen de 
las demandas educativas, internas y externas en materia curricular.  
j. Dar seguimiento a las relaciones que establezca la Vicerrectoría Académica 
con otras unidades de currículum a nivel nacional e internacional.  
k. Proponer a los organismos de gobierno las adaptaciones al currículo para las 
modalidades y programas alternativos de la UPNFM.  
l. Rendir informes a los órganos de gobierno y a la Rectoría para la toma de 
decisiones.   
m. Elaborar informe anual de labores.  

ARTÍCULO 101.- Para el cumplimiento de las funciones asignadas, la Dirección 
de Desarrollo Curricular contará con el siguiente personal:  

  
a. Un Director  
b. Dos Asistentes Técnicos  
c. Personal Técnico  

  
  

SECCIÓN SEXTA  

  
DE LA DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN  

  
ARTÍCULO 102.- La Dirección de Evaluación y Acreditación es la unidad, 
dependiente de la Rectoría, responsable de gestionar la evaluación de la 
universidad en coordinación con las unidades académicas y administrativas, en 
sus modalidades de formación, carreras, programas, desempeño del personal y/o 
el funcionamiento global de la institución; garantizando el cumplimiento de los 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 395 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13  de septiembre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 395 del 13 de SEPTIEMBRE DE 2024                                                                  209 
 
 

 

estándares de calidad en todos sus procesos, servicios y resultados, orientados a 
la mejora continua y aseguramiento de la calidad educativa.   

  
ARTÍCULO 103.- La Dirección de Evaluación y Acreditación cumplirá las 
siguientes funciones:  

  
a. En el caso de su Director, representar a la Dirección en las sesiones del 
Consejo Académico Universitario.  

b. Coordinar, organizar y dirigir los procesos de Evaluación Institucional de 
carreras y programas.    
c. Participar en coordinación con la Dirección de Desarrollo Curricular y las 
unidades académicas para el desarrollo de los procesos de evaluación 
curricular de las modalidades, programas de Formación Permanente, carreras 
de grado, posgrado y desempeño integral de la institución.  
d. Coordinar juntamente con la Dirección de Desarrollo Curricular el 
seguimiento a los planes de desarrollo de las carreras y de la institución.  
e. Coordinar juntamente con la Dirección de Desarrollo Curricular el 
seguimiento, monitoreo e implementación del Modelo Educativo Institucional.  
f. Desarrollar asesoría permanente al conjunto de áreas académicas y 
administrativas de la universidad, para la preparación de condiciones óptimas 
de evaluación externa y/o auditorías con fines de acreditación y/o certificación 
acorde con los objetivos del Plan Estratégico Institucional.  
g. Coordinar con las unidades académicas y administrativas de la universidad, 
los procesos de evaluación externa y/o auditorías con fines de acreditación y/o 
certificación acorde con los objetivos del Plan Estratégico Institucional.  
h. Establecer comunicación permanente entre la Universidad y la Secretaría 
Académica del Consejo Superior Universitario Centro Americano (CSUCA), el 
Sistema Centroamericano de Evaluación y Armonización de la Educación 
Superior (SICEVAES), la Agencia Centroamericana de Acreditación de 
Postgrado (ACAP), el Consejo Centroamericano de Acreditación de la 
Educación Superior (CCA), el Sistema Hondureño de Acreditación del Consejo 
de Educación  

Superior (SHACES) y otras agencias u organismos de acreditación internacional.   
i. Ejecutar el Plan Anual de las Actividades de la Unidad conforme a lo 
establecido en la meta POA institucional.    
j. Presentar ante las Facultades, propuestas para la mejora de la calidad 
educativa en consonancia con los resultados de la Evaluación del Desempeño 
Docente y sus Planes de Mejoramiento.  
k. Presentar ante el Consejo Académico Universitario, propuestas relacionadas 
con los procesos y resultados de evaluación y planes de mejoramiento.  
l. Presentar informes anuales a la Rectoría y a la Vicerrectoría Académica del 
desarrollo y resultados propios de la unidad, acorde al Plan Operativo Anual.  

  
ARTÍCULO 104.- La   Rectoría, a través de la Dirección   de   Evaluación   y  
Acreditación, organizará de manera Ad-Hoc la Comisión Institucional de 
Evaluación, para atender las necesidades institucionales en materia de evaluación 
y acreditación.  
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ARTÍCULO 105.- La Comisión Institucional de Evaluación organizada para 
proponer los procedimientos para la evaluación institucional o de programas, 
permanecerá vigente hasta el cumplimiento de su mandato y podrá ser convocada 
de nuevo cuando se requiera. Será presidida por la Vicerrectoría Académica y la 
Secretaría la ejercerá el Director de Evaluación y Acreditación o uno de sus 
miembros y será rotativa por un período de un año.  

  
ARTÍCULO 106.- Son atribuciones de la Comisión Institucional de Evaluación:  

  
a. Tomar decisiones relacionadas con los procesos de evaluación con fines de 
mejora, acreditación y/o certificación acorde con los objetivos del Plan 
Estratégico Institucional.  
b. Coordinar los procesos de autoevaluación, evaluación externa y auditorías, 
relacionados a la acreditación y/o certificación acorde con los objetivos del Plan 
Estratégico Institucional.  
c. Preparar y presentar documentos como informes, manuales u otros, 
solicitados por las agencias u organismos de acreditación o certificación de 
sistemas de aseguramiento de la calidad.  
d. Establecer comunicación con las agencias u organismos de acreditación o 
certificación de sistemas de aseguramiento de la calidad.  
e. Proponer ante las autoridades los procesos de acreditación o certificación de 
sistemas de aseguramiento de la calidad, según las necesidades institucionales 
para facultades, carreras, docentes, personal administrativo u otras.   

  
ARTÍCULO 107.- Para el cumplimiento de las funciones asignadas, la Dirección 
de Evaluación y Acreditación contará con el siguiente personal: a. Un Director  

b. Dos Asistentes Técnicos  
c. Personal de Apoyo  

  
SECCIÓN SÉPTIMA  

DE LA DIRECCIÓN DE POSGRADO  

  
ARTÍCULO 108.- La Dirección de Posgrado depende de la Vicerrectoría de 
Investigación y Posgrado. Es la unidad de la UPNFM, responsable de planificar, 
desarrollar, evaluar y dar seguimiento a las políticas y programas de este nivel, 
para el crecimiento y fortalecimiento de los Posgrados.   

  
ARTÍCULO 109.- Los Posgrados son estudios de nivel superior, posteriores al 
nivel de licenciatura. Procuran la profundización y generación del conocimiento en 
todas las disciplinas, favorecen la investigación y la docencia con sustento teórico 
y análisis reflexivo. En ellos, se desarrollan las competencias profesionales y 
específicas que habilitan para el abordaje y solución de problemas de mayor 
complejidad que demanda la sociedad.  

  
ARTÍCULO 110.- Los Estudios de Posgrado en la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán son los de más alto nivel académico y serán 
impulsados y ejecutados por la Dirección de Posgrado.  
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ARTÍCULO 111.- Son funciones de la Dirección de Posgrado:  

  

a. En el caso de su Director, representar a la Dirección en las sesiones del 
Consejo Académico Universitario.  

b. Ejercer la representación de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán ante organismos públicos y privados, nacionales e internacionales, 
por delegación de la Rectoría, por delegación de la Rectoría.   
c. Contribuir con el desarrollo de las labores de la Vicerrectoría de Investigación 
y Posgrado en el ramo de su competencia.  

d. Dar seguimiento a las políticas y al plan general de desarrollo de la 
Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.        

e. Coordinar la elaboración y cumplimiento de los planes estratégicos, las 
políticas académicas, normativas gerenciales y de financiamiento de los 
Programas de Posgrado.  

f. Proponer la creación de programas de posgrado, por iniciativa de la Dirección 
o por solicitud de las unidades académicas y técnicas de la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  

g. Planificar, desarrollar y dar seguimiento a la ejecución, monitoreo y 
evaluación de los Programas de Posgrado.  

h. Dar seguimiento a las políticas de investigación y planificar las estrategias 
para su ejecución.  

i. Realizar las acciones para la gestión y el fortalecimiento académico de los  

Programas de Posgrado.  

j. Proponer a la Vicerrectoría Administrativa, a través de la Vicerrectoría de 
Investigación y Posgrado, procedimientos administrativos que hagan más 
eficiente la gestión de los Programas de Posgrado.  

  

  
ARTÍCULO 112.- Para su funcionamiento, los Estudios de Posgrado se regirán por 
su propio reglamento.  

  
ARTÍCULO 113.- Los Estudios de Posgrado de la UPNFM estarán organizados 
bajo las instancias siguientes:  

a. La Vicerrectoría de Investigación y Posgrado  

b. La Dirección de Posgrado  

c. El Consejo de Estudios de Posgrado  

d. Las Coordinaciones Académicas de Programas de Posgrado  

e. La Unidad de Gestión y Control Administrativo  

f. La Coordinación de Investigación y Vinculación  

g. El Comité de Coordinadores de Programas de Posgrado  

h. El Comité Académico del Doctorado  

  
  

SECCIÓN OCTAVA  

  
DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN INNOVACIÓN EDUCATIVAS  
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ARTÍCULO 114.- El Centro de Investigación e Innovación Educativas (CIIE) es la 
unidad adscrita a la Vicerrectoría Académica, que desarrolla la docencia e 
investigación en el nivel de Educación Prebásica, Educación Básica y Educación 
Media con miras a proponer y validar innovaciones pedagógicas metodológicas, 
tecnológicas, y la formación en valores y el desarrollo de actitudes de solidaridad, 
equidad, respeto de los derechos humanos, protección del ambiente y el fomento 
del arte, la cultura y el deporte, que sirvan de modelo para la educación nacional.   

  
ARTÍCULO 115.- Son funciones del Centro de Investigación e Innovación 
Educativas (CIIE):  

  
a. En el caso de su Director, representar al centro en las sesiones del Consejo 
Académico Universitario.  

b. Dar cumplimiento a las políticas educativas y al Plan de Desarrollo 
Académico de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, en el 
ramo de su competencia.    
c. Experimentar diferentes formas curriculares innovadoras que puedan ser 
aplicables a nivel nacional.  
d. Servir de Centro modelo para el ensayo de reformas al Sistema Educativo 
Nacional.  
e. Formar ciudadanos aptos para el trabajo productivo y el ingreso al nivel de la 
Educación Superior.  
f. Servir como principal Centro de Práctica modelo para los Estudiantes de la 
Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán y a los estudiantes de las 
universidades con las cuales tiene convenios de reciprocidad.   
g. Involucrar a los padres y madres de familia en el desarrollo del Centro.   
h. Asesorar a todos aquellos centros educativos que deseen replicar las 
experiencias exitosas del centro.  
i. Atender a niños y jóvenes con necesidades especiales a través del programa 
de atención a la diversidad.  
j. Realizar acciones de extensión y vinculación social en el campo educativo 
para las comunidades menos favorecidas.   
k. Producir validar y divulgar textos educativos para los niveles de su 
competencia.   

l. Proporcionar servicios de docencia, investigación, extensión e innovación 
educativa.  
m. Formular y ejecutar proyectos de investigación en todas las áreas de 
su actividad académica.    
n. Ensayar nuevas formas de gestión y administración educativa   conducentes 
al mejoramiento de la calidad de la Educación.  
o. Establecer vínculos con centros educativos, empresariales e industriales 
para el desarrollo de la práctica profesional de sus estudiantes.     
p. Presentar informe anual de labores.  

   
ARTÍCULO 116.- Para su buen funcionamiento, el Centro contará con un 
Reglamento.  

  
ARTÍCULO 117.- El Centro de Investigación e Innovación Educativas se 
organizará de la siguiente manera:  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 395 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13  de septiembre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 395 del 13 de SEPTIEMBRE DE 2024                                                                  213 
 
 

 

  
a. Un Director   
b. Un Subdirector   
c. Un Secretario Académico   
d. Asistentes: Docencia, Investigación y Extensión y Vinculación Social.  
e. Coordinación de Áreas Académicas    
f. Consejo de Profesores de Centro  
  

  
SECCIÓN NOVENA  

DEL INSTITUTO DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA (IINTEC)  

  
ARTÍCULO 118.- El Instituto de Innovación Tecnológica (IINTEC) es una unidad 
estratégica de gestión y vinculación de la UPNFM, dependiente de la Vicerrectoría 
de Investigación y Postgrado, que busca fomentar, desarrollar, difundir y coordinar 
los procesos de transferencia de conocimiento científico y tecnológico, 
fortaleciendo y ampliando las capacidades institucionales para la investigación 
aplicada, el emprendimiento y la generación de productos y servicios innovadores 
que den respuesta a las necesidades y demandas de los sectores productivos y 
sociales del país, mediante el impulso del modelo de Investigación, Desarrollo e 
Innovación (I+D+i), facilitando la generación e incorporación de innovaciones 
científicas, tecnológicas y educativas, en doble vía, de y hacia la Universidad.  

  
ARTÍCULO 119.- Son funciones específicas del Instituto de Innovación 
Tecnológica (IINTEC):  

  
a. En el caso del Director, representar al Instituto en las sesiones del Consejo 
Académico Universitario.  

b. Dirigir el proceso de planificación y desarrollo de la UPNFM en materia de 
investigación aplicada, desarrollo de innovaciones y fomento al 
emprendimiento.  
c. Gestionar el modelo de I+D+i de la UPNFM, incluidos sus respectivos 
componentes y formas de transferencia del conocimiento de y hacia la 
Universidad.   

d. Mediar los procesos de vinculación entre la Universidad, la Sociedad y la 
Empresa, en materia de investigación aplicada, desarrollo tecnológico, 
innovación, emprendimiento y colaboración efectiva.  
e. Diseñar en forma conjunta con las respectivas autoridades universitarias, la 
interacción en las labores de generación de innovación tecnológica y educativa 
con los ejes de docencia, investigación, extensión, vinculación e 
internacionalización universitaria, en los programas de grado y posgrado, así 
como en la labor de las diferentes unidades académico-administrativas de la 
UPNFM.  
f. Gestionar apoyo científico, técnico y económico con organismos públicos y 
privados nacionales e internacionales. Estableciendo vínculos estratégicos de 
colaboración con centros de investigación científica e innovación, así como con 
organizaciones e instituciones de fomento y promoción del emprendimiento y 
el desarrollo tecnológico.  
g. Mediar la consolidación de convenios de mutua colaboración con otras 
universidades, instituciones y organismos públicos o privados, nacionales e 
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internacionales, en el ámbito de la innovación tecnológica y educativa; que 
permitan el intercambio y formación de investigadores, emprendedores y 
personal técnico especializado, así como el acceso a redes de trabajo y la 
ejecución de trabajos colaborativos.  
h. Canalizar la búsqueda de fondos externos para la investigación aplicada, 
desarrollo e innovación tecnológica o educativa en convocatorias concursables 
nacionales e internacionales.  
i. Decidir sobre los contenidos y formas de difusión de las iniciativas, productos 
y servicios de innovación y emprendimiento de la Universidad.  

j. Desarrollar programas y proyectos de fomento a la investigación aplicada, el 
desarrollo tecnológico, la innovación y el emprendimiento, así como a sus 
diferentes formas de transferencia de conocimiento.  
k. Las demás atribuciones que le faculten la normativa de la UPNFM y las 
resoluciones del Consejo Superior Universitario.  
  

ARTÍCULO 120.- El IINTEC estará estructurado de la siguiente forma para su 
funcionamiento:  

  
a. Un Director   
b. Dos Asistentes Técnicos   
c. Personal de Apoyo  
  
  

SECCIÓN DÉCIMA  

  
DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN  

  
  
ARTÍCULO 121.- La Dirección de Tecnologías de Información es la unidad, 
dependiente de la Rectoría, responsable de desarrollar y mantener actualizada la 
infraestructura informática y de comunicación digital y electrónica de la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán e incorporar la tecnología de información 
y de comunicaciones (TIC) en todas las funciones de la universidad.  

  
ARTÍCULO 122.- Son funciones de la Dirección de Tecnologías de Información:  

  
a. Dar cumplimiento a las políticas y al plan general de desarrollo tecnológico y 

sistemas de información de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán.  

b. Proveer los mecanismos tecnológicos para desarrollar las plataformas virtuales 
de comunicación entre los departamentos académicos, secciones académicas, 
las direcciones, unidades y programas de Formación Permanente en la 
universidad.  

c. Identificar y poner a disposición de los distintos usuarios los recursos 
bibliográficos que estarán disponibles en formatos electrónicos y físicos, en las 
bibliotecas universitarias.  

d. Promover iniciativas para proporcionar los servicios informáticos de alta calidad 
para la planificación de la docencia investigación, extensión y vinculación 
social.   
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e. Asesorar en la compra del equipo de telecomunicaciones, de computación y de 
colecciones literarias, y científicas, así como de los recursos digitales y 
electrónicos para la plataforma virtual.  

f. Promover un sistema bibliotecario que disponga de los recursos electrónicos y 
de las facilidades para el entrenamiento del personal y estudiantado de la 
UPNFM sobre el uso de los recursos de la información electrónica, en todas las 
bibliotecas de la universidad.   

g. Apoyar el desarrollo, mantenimiento y evaluación del sistema de información 
gerencial financiero en forma conjunta con la Vicerrectoría Administrativa y con 
las unidades involucradas de las áreas de competencia.  

h. Garantizar el desarrollo, mantenimiento y evaluación del sistema de 
información de la biblioteca central, las diferentes bases de datos y la versión 
virtual.  

i. Llevar a cabo el planeamiento e introducción de nuevos sistemas de 
información académicos de procesamiento de información en coordinación con 
las unidades responsables y gestionar la integración creciente de los sistemas 
administrativos en la universidad.  

j. Mantener y mejorar la infraestructura de la red en función de las expectativas y 
necesidades de la universidad.  

k. Proporcionar acceso a la red a todas las computadoras, que, a partir de un 
estudio de factibilidad, lo requieran.  

l. Establecer los mecanismos de protección de los sistemas de información y 
comunicación de la UPNFM.    

m. Proponer estrategias para garantizar el desarrollo y administración de bases de 
datos relacionales de los sistemas de información de la UPNFM.  

n. Formular planes para la gestión de seguridad y protección de sistemas y datos.  
o. Servir como ente asesor para la planeación del crecimiento, utilización, 

adjudicación y medición del aprovechamiento de los recursos del equipo 
computacional y periféricos asociados.  

p. Presentar informe anual de labores.   
  
ARTÍCULO 123.- Para su funcionamiento, la Dirección de Tecnologías de 
Información se organizará así:  

  
a. Departamento de   Sistemas de Información  

b. Departamento de Tecnología Educativa   
  
ARTÍCULO 124.- El Departamento de Sistemas de Información está conformado 
por dos áreas   específicas: Área de Redes y Soporte y Área de Sistemas de 
Aplicación. Dará   apoyo y mantenimiento al sistema de información gerencial 
central de la universidad.  Un reglamento especial regulará su funcionamiento.  

  
ARTÍCULO 125.- El Departamento de Tecnología Educativa es la unidad 
responsable de planificar, coordinar, supervisar y evaluar las labores de 
bibliotecas, unidades de medios audiovisuales y otros recursos que se creen con 
el fin de apoyar en forma sistemática la labor educativa de la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  
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ARTÍCULO 126.- El Departamento de Tecnología Educativa cumplirá las 
siguientes funciones:  

  
a. Orientar a las Vicerrectorías de la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán en la adquisición de materiales educativos tecnológicos.  
b. Propiciar la formación de un sistema nacional de información y comunicación 
educativa.  
c. Fomentar y facilitar la lectura entre funcionarios, docentes, empleados 
administrativos y estudiantes de la Universidad.  
d. Crear y coordinar centros de información y comunicación en la universidad.   
e. Conservar en buen estado los documentos, publicaciones y equipo del 
Departamento.  
f. Establecer mecanismos para   controlar y asegurar la   devolución del 
material  bibliográfico y audiovisual.  
g. Seleccionar, obtener y procesar los materiales educativos según prioridades  
establecidas por el Consejo Superior Universitario.  
h. Participar en los programas de Extensión y Vinculación Social a la 
comunidad.  
i. Preparar y suministrar a los docentes el material de apoyo a sus cátedras.  
j. Colaborar con instituciones educativas que lo soliciten.  
k. Mantener al día el inventario de recursos didácticos de la Institución.  
l. Coordinar la labor de las bibliotecas y medios audiovisuales de la 
universidad.  
m. Elaborar informe anual de labores.  

  
ARTÍCULO 127.- El Departamento de Tecnología Educativa está conformado por 
las siguientes secciones:  

  
a) Sistema bibliotecario  
b) Centro de acceso a la información  
c) Tecnologías adaptadas y digitalización documental  
d) Biblioteca digital, bases de datos y formación de usuarios  

  
   

SECCIÓN DECIMOPRIMERA  

  
DE LA DIRECCIÓN DE FORMACIÓN PERMANENTE   

  
ARTÍCULO 128.- La Dirección de Formación Permanente es la unidad, 
dependiente de la Vicerrectoría Académica, responsable de coordinar los 
programas creados por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 
con el propósito de mejorar la calidad de los servicios educativos en los centros de 
enseñanza del sistema educativo nacional, a través de la formación académica de 
los docentes en servicio.  

  
  
ARTÍCULO 129.- Son funciones de la a Dirección de Formación Permanente:  
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a. En el caso de su Director, representar a la Dirección en las sesiones del 
Consejo Académico Universitario.  

b. Dar seguimiento a las políticas y al plan general de desarrollo del eje de 
Formación y Docencia del Plan Estratégico Institucional de la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán.   
c. Organizar y coordinar con la Secretaría de Educación y los departamentos 
académicos, el desarrollo y evaluación de los programas de actualización y 
educación permanente de los docentes en servicio.   
d. Mantener un vínculo estrecho de coordinación con las autoridades de la 
UPNFM y de organismos de financiamiento del programa.  
e. Planificar y ejecutar estrategias de intervención en el desarrollo de los 
programas de formación permanente.  
f. Ofrecer a la Secretaría de Educación y otras organizaciones públicas y 
privadas servicios de formación permanente.  
g. Divulgar las actividades de formación permanente y asegurar que la 
información llegue a todos los actores del sistema e incida positivamente en el 
mejoramiento de la calidad de la educación nacional.  
h. Evaluar periódicamente los servicios prestados a las distintas 
organizaciones.   
i. Presentar informe anual de labores.  

  
ARTÍCULO 130.- Para su funcionamiento, la Dirección de Formación Permanente:  

  
a. Un Director  
b. Un Asistente Técnico  
c. Coordinadores de Programas   
d. Personal de apoyo  

  
ARTÍCULO 131.- Todos los programas desarrollados por esta Dirección se regirán 
por la normativa institucional y las disposiciones aprobadas por el Consejo Superior 
Universitario.  
  
  

SECCIÓN DECIMOSEGUNDA  

  
DE LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL  

  

ARTÍCULO 132.- La Dirección de Comunicación Institucional de la UPNFM, es la 
unidad dependiente de la Rectoría que gestiona y define las políticas de 
comunicación; la planeación de medios, recursos y procesos de comunicación 
interna y externa que se utilizan en la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán.  

ARTÍCULO 133.- Son funciones de la Dirección de Comunicación Institucional:   

  
a. Representar a la Dirección en las sesiones del Consejo Académico 

Universitario.  

b. Representar a la UPNFM ante el Sistema Regional de Información y 
Comunicación Universitaria (SIREICU).  
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c. Gestionar la programación, control y seguimiento de las actividades 
protocolarias y de ceremonial público relacionadas con los congresos, talleres, 
reuniones y cualquier otra actividad programada por la Rectoría o cualquier 
otra dependencia de esta institución.  

d. Dar seguimiento a la recepción de visitantes de la Rectoría o cualquier 
dependencia de esta institución, mediante el recibimiento en aeropuertos, 
campus universitarios o cualquier otro lugar designado por la alta 
administración.  

e. Organizar y presidir el equipo oficial de edecanes integrado por estudiantes de 
la Universidad.  

f. Elaborar y actualizar la base de datos de autoridades, instituciones, embajadas 
y cuerpo Diplomático y otros datos de interés de la institución.  

g. Gestionar la capacitación y actualización de la red de enlaces de protocolo  

UPNFM.  

h. Dar cobertura y publicar los eventos académicos, deportivos y culturales que 
se desarrollan dentro y fuera de la institución donde exista una participación 
directa de las autoridades.   

i. Proporcionar apoyo y monitoreo a la prensa que da cobertura a la fuente 
educativa (UPNFM) asistiendo en los eventos y entrevistas brindadas por las 
autoridades y académicos que son consultados sobre temas afines al 
quehacer institucional.  

j. Elaborar campañas publicitarias a través de piezas promocionales (artes, 
vídeos, artículos periodísticos, etc.) que logren atraer la atención de público 
interno y externo para potenciar la imagen institucional.  

k. Administrar y actualizar las redes sociales y la página web institucional.  

l. Generar contenido noticioso para el portal web institucional y redes sociales.   

m. Realizar transmisiones en vivo de eventos académicos, deportivos y culturales 
de la UPNFM en los canales oficiales.  

n. Brindar apoyo técnico en la elaboración de vídeos educativos, como un recurso 
didáctico con fines de fortalecer los procesos de enseñanza-aprendizaje.  

o. Asegurar el uso correcto de la imagen gráfica institucional de la UPNFM.  
p. Gestionar con otras dependencias de la institución, estudios sobre la 

percepción de la imagen institucional, empleadores y destinatarios de los 
productos y servicios en la comunidad local, nacional e internacional para que 
sirvan como base para proyectos de fortalecimiento de imagen institucional.  

  

  

Art. 134. Para su funcionamiento, la Dirección de Comunicación Institucional 
estará integrada por:  

  
a. Un Director   
b. Un Asistente Técnico  
c. Personal Técnico especializado  
d. Personal de Apoyo     

   
CAPÍTULO VII  

DE LAS FACULTADES Y DEPARTAMENTOS ACADÉMICOS  
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ARTÍCULO 135.- Las Facultades son dependencias de la Vicerrectoría Académica 
y serán las responsables de fomentar el rigor científico, humanístico y tecnológico 
en el estudio de las disciplinas correspondientes en las funciones de docencia, 
investigación, extensión y vinculación social; así como de dirigir, coordinar, 
supervisar y evaluar periódicamente la correcta ejecución del trabajo que realizan 
las demás instancias académicas afines, procurando su desarrollo.  

  

ARTÍCULO 136.- Las Facultades estarán a cargo de un Decano y un Vicedecano.  

ARTÍCULO 137.- Son responsabilidades de las Facultades:  

  
a. Dar seguimiento a las políticas que emanen del Consejo Superior 
Universitario en materia de su competencia.  
b. Coordinar los departamentos y secciones académicas afines en cuanto a las 
áreas de estudio, con el objeto de promover la integración de actividades 
académicas y administrativas que conduzcan al mejoramiento de la calidad de 
la educación y a la optimización de los recursos.  
c. Fomentar sistemáticamente las actividades de la Docencia, la Investigación, 
Extensión y Vinculación Social e Internacionalización.  
d. Dar seguimiento a los procesos de:  

     i.   Evaluación del desempeño docente          
ii.  Evaluación de los programas  

e. Coordinar con las unidades académicas la creación de nuevas carreras, 
según demandas del país.   
f. Atender los programas de formación inicial de docentes, educación 
permanente que sean aprobados por el Consejo Superior Universitario de la 
Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  

  
g. Orientar la acción docente hacia el logro de la excelencia académica.  

  
ARTÍCULO 138.- Para cumplir con sus objetivos, la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán funcionará con las siguientes Facultades:  

a. Humanidades, comprende los Departamentos de Arte, Ciencias Sociales, 
Letras, Enseñanza de Lenguas y Educación Física.  
b. Tecnología, comprende los Departamentos de Educación Tecnológica, 
Tecnología de Alimentos y Textiles, Turismo y Hostelería, e Informática 
Educativa.  
c. Ciencias Básicas, comprende los Departamentos de Ciencias Matemáticas, 
Educación Comercial y Ciencias Naturales.  
d. Ciencias de la Educación, que comprende los Departamentos de Orientación 
y Consejería Educativa, Administración y Gestión de la Educación, Educación 
Especial, Educación Básica y Educación Prebásica.  
e. Otras que se creasen en el futuro, de acuerdo con las necesidades del 
Sistema Educativo Nacional y las demandas del país.   
  

ARTÍCULO 139.- La elección de los Decanos y Vicedecanos de Facultad 
corresponde a un Consejo de Electores. Este Consejo estará integrado por dos 
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representantes docentes de cada Departamento Académico y el Decano de la 
Facultad respectiva.  

  
ARTÍCULO 140.- Para ser representante docente ante el Consejo de Electores se 
requiere:  

  
a. Acreditar nombramiento en propiedad a tiempo completo en el Departamento 

respectivo.  

b. Haberse desempeñado en el Departamento por un periodo no menor de cuatro 
años.  

c. Acreditar el título mínimo de Maestría.  
d. No haber sido sancionado, por faltas graves o muy graves, ni haber demandado 

a la UPNFM siendo vencido en juicio.  
  

ARTÍCULO 141.- Corresponde a la Secretaría General, dar fe del cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el artículo anterior.  

  
ARTÍCULO 142.- En cada Departamento Académico, se elegirán dos 
representantes propietarios y dos suplentes. Estos últimos ejercerán la 
representación en ausencia justificada de los primeros.  

  
ARTÍCULO 143.- El Consejo de Electores será presidido por el Decano de la 
Facultad en funciones a efecto de coordinar el proceso electoral, con derecho a 
voto.  

  
ARTÍCULO 144.- Para la Elección de los Decanos y Vicedecanos de las 
Facultades se seguirá el siguiente procedimiento:  

  
a. Los miembros del Consejo de Electores propondrán las planillas de 
candidatos para ser consideradas efectivamente como tales, la propuesta 
deberá ser secundada por un miembro del Consejo de Electores.  
b. Los profesionales que resulten nominados como candidatos, deberán 
presentar a través del proponente el Currículum Vitae, y los documentos que 
acrediten los requisitos que exige el Estatuto.  
c. La elección se realizará a través del voto directo y abierto.  
d. Cuando hubiese más de una planilla de candidatos, se declarará Decano y 
Vicedecano de Facultad la que obtenga la mitad más uno del número de votos 
emitidos.  
e. En caso de que ninguna de las planillas de candidatos logre el número de 
votos que se consigna en el inciso anterior, se pasará a una segunda elección, 
a la cual se presentarán las dos planillas que hayan obtenido mayor número de 
votos en la primera elección.  
f. Si al realizarse la segunda elección, se presentase empate, se usará el voto 
de calidad del Decano actual.  
g. Cuando sólo se presente una planilla de candidatos, se le declarará Decano 
y Vicedecano de Facultad, si obtienen el voto de la mitad más uno de los 
miembros del Consejo de Electores. De no darse esta situación, se hará 
llamado a una segunda elección.  
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h. De persistir la situación señalada en el inciso g, será resuelta por el Consejo 
de la Facultad.  

ARTÍCULO 145.- En la elección de Decanos y Vicedecanos de Facultad estará 
presente el Secretario General de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán para levantar el acta correspondiente.  

  
ARTÍCULO 146.- Para su funcionamiento, las Facultades se organizarán en la 
forma siguiente:  

  
a. El Consejo de Facultad  
b. La Decanatura  
c. Los Departamentos Académicos  
d. La Asamblea de Profesores de Facultad  
e. El Consejo de Electores  

  
ARTÍCULO 147.- El Consejo de Facultad es un organismo de gobierno de la 
respectiva Decanatura, para   asuntos   académicos específicos de las carreras en 
lo relativo a Docencia, Investigación, Extensión y Vinculación Social.  

  
ARTÍCULO 148.- El Consejo de Facultad estará integrado por:  a. 
El Decano  

b. El Vicedecano  
c. Jefes de Departamentos Académicos  
d. Un representante docente de la Facultad  
e. Un representante estudiantil de la Facultad  
f. Un representante docente y estudiantil de la Vicerrectoría de Educación Abierta 

y a Distancia  
g. Un representante docente y estudiantil del Centro Universitario Regional de San  

Pedro Sula  

h. Un representante docente y estudiantil por los Centros Regionales 
Universitarios del Occidente (Gracias, La Esperanza y Santa Bárbara)  

i. Un representante docente y estudiantil por los Centros Regionales 
Universitarios del Sur-Oriente (Choluteca, Nacaome, Danlí y Juticalpa)  

j. Un representante docente y estudiantil por los Centro Universitario Regional de 
La Ceiba y de Santa Rosa de Copán  
La representación docente durará dos años y la representación estudiantil un 
año, en ambos casos podrán ser reelectos por una sola vez en forma 
consecutiva o alterna   

  
  
ARTÍCULO 149.- La representación estudiantil ante el Consejo de Facultad y 
demás órganos de gobierno será electa así:  

a. Por votación abierta y directa de los representantes de las juntas directivas 
de los departamentos académicos.  
b. Los representantes estudiantiles se elegirán conforme a los requisitos y 
procedimiento señalado en el Reglamento de Régimen Académico.  
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ARTÍCULO 150.- El Consejo de Facultad se reunirá en sesión ordinaria una vez al 
mes y en sesión extraordinaria cuando sea necesario. En este último caso, será 
convocado por el Decano o a solicitud de dos tercios de sus miembros.  

  
ARTÍCULO 151.- En las sesiones extraordinarias, sólo se tratarán los asuntos para 
los cuales se hizo convocatoria.  

  
ARTÍCULO 152.- Son atribuciones del Consejo de Facultad:  

  
a. Planificar la ejecución de las políticas académicas emanadas de los órganos 

de gobierno de la universidad.  
b. Estudiar y proponer medidas relativas a la organización académica y 

administrativa de la Facultad.  
c. Recomendar modificaciones a los Planes de Estudio y Programas de Docencia, 

Investigación, Extensión y Vinculación Social para que sean conocidas y 
aprobadas en los organismos competentes.  

d. Evaluar la administración del currículo de las diferentes carreras que ofertan los 
departamentos de la Facultad.  

e. Elaborar, discutir y aprobar el Plan Operativo Anual (POA) y el Plan Anual de 
Compras y Contrataciones (PACC).  

f. Conocer los informes del progreso académico de los estudiantes inscritos en 
los departamentos y desarrollar los mecanismos de ayuda que necesiten.  

g. Conocer los asuntos de índole académico o de otra naturaleza que afecten el 
normal funcionamiento de los departamentos y proponer soluciones.  

h. Elaborar informes de ejecución trimestrales y presentarlos a la Dirección de 
Planificación.  

i. Proponer ante la Vicerrectoría Académica los planes y mecanismos de 
integración con las demás Facultades de la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán, con el sistema de Educación.  

j. Asesorar y cooperar en la elaboración de estudios regionales, sobre la 
formación de recursos humanos y su relación con la oferta y la demanda de 
dichos recursos.  

k. Proponer políticas de admisión para los estudiantes que aspiren a las diferentes 
opciones y menciones que ofrece la facultad; además de los contenidos en las 
normas del Régimen Académico.  

l. Proponer y ejecutar medidas, planes y proyectos que mejor se adapten a las 
necesidades de la institución y a las disponibilidades de la Facultad.  

m. Presentar iniciativas a la Decanatura de la Facultad sobre formas eficientes 
para lograr el desarrollo académico de los departamentos.  

n. Evaluar la administración y gestión de la Facultad.  
o. Proponer ante la Vicerrectoría Académica el diseño y rediseño curricular, para 

que sean conocidos y aprobados por los organismos competentes.  
p. Colaborar con el Decano, cuando este lo requiera, en asuntos relacionados con 

la Facultad.  
  

ARTÍCULO 153.- El Decano es la máxima autoridad ejecutiva de la Facultad y es 
el responsable de la administración y la representación de la Facultad ante los 
organismos   competentes.  
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ARTÍCULO 154.- Son atribuciones del Decano de la Facultad:  

  
a. Representar a la Facultad ante los órganos de Gobierno Universitario.   
b. Presidir las sesiones del Consejo de Facultad y Asamblea de Profesores de la 

Facultad.  
c. Dirigir, coordinar y supervisar la organización y funcionamiento de la Facultad.  
d. Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y demás disposiciones 

emanadas del Consejo de Facultad, Asamblea de Profesores de la Facultad, o 
de cualquier autoridad competente de la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán.  

e. Ejercer la función administrativa y las acciones disciplinarias que le competen.  
f. Elaborar y presentar al Consejo de Facultad, el anteproyecto POA de la 

Facultad.  
g. Garantizar la correcta aplicación de las normas y procedimientos 

administrativos dictados por el Consejo Superior Universitario, Consejo 
Académico Universitario y demás organismos competentes de la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  

h. Revisar la responsabilidad académica de los docentes de las carreras, la cual 
se regulará por el Reglamento de la Carrera Docente y será aprobada por la 
Vicerrectoría Académica.  

i. Procurar la adquisición de recursos materiales para el desarrollo de la labor 
académica de la Facultad.  

j. Cumplir las funciones que se le deleguen.  
k. Coordinar con los departamentos académicos la elaboración y ejecución de los 

planes operativos anuales de trabajo correspondientes.  
l. Asistir con voz y voto a las reuniones del Consejo Superior Universitario y 

Consejo Académico Universitario.  
m. Proponer programas de desarrollo académico para los docentes que laboran 

en los departamentos de la Facultad.  
n. Impulsar iniciativas que aseguren la excelencia en el nivel de los servicios 

académicos que ofrece la Facultad.  
o. Proponer ante la Rectoría de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán, el ascenso, descenso o despido de los miembros del personal de la 
Facultad bajo su dirección, conforme a lo establecido en el Reglamento de la 
Carrera Docente.  

p. Dar seguimiento al Portafolio de los docentes de los departamentos adscritos a 
su Facultad, con el fin de promover el seguimiento que mejore la calidad del 
desempeño.  

q. Coordinar la elaboración de la Memoria Anual de la Facultad.  
r. Promover en los departamentos el desarrollo de proyectos que generen fondos 

para apoyar las actividades académicas, las cuales se regularán por los 
procedimientos administrativos.  

s. Promover la realización de actividades socioculturales que fortalezcan las 
relaciones entre los docentes de la Facultad.  

t. Programar y autorizar las giras educativas con el fin de promover la calidad 
académica.  

u. Formar parte de las ternas evaluadoras en los concursos de selección de 
personal docente en los departamentos afines a la Facultad.  

v. Conceder permisos hasta por tres días consecutivos, a los docentes de los 
departamentos adscritos a la Facultad.  
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w. Cumplir y hacer cumplir el Estatuto y sus reglamentos, Acuerdos y 
Disposiciones  del Consejo Superior Universitario y Consejo Académico 
Universitario.  

x. Elaborar y someter, ante el Consejo de Facultad, el Anteproyecto de 
Presupuesto de la Facultad, el Plan de Trabajo y el Informe Anual de Labores.  

y. Las demás que se establezcan en las leyes, reglamentos y organismos 
superiores de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  
  

  
ARTÍCULO 155.- Son atribuciones del Vicedecano de la Facultad:  

  
a. Sustituir al Decano de la Facultad en su ausencia.  
b. Asumir la Secretaría de la Facultad.   
c. Organizar y responder por el archivo de la Facultad, los libros de registro, 

correspondencia, actas, acuerdos y otros que fueren necesarios para el buen 
funcionamiento de la Facultad.  

d. Organizar y supervisar las operaciones a su cargo y garantizar el buen 
funcionamiento.  

e. Tramitar documentos de carácter académico.  
f. Redactar las actas de las sesiones y firmarlas con el Decano.  
g. Asignar los espacios físicos, para el funcionamiento de la actividad académica.  
h. Revisar preliminarmente las propuestas de contrato de personal docente.  
i. Realizar el llenado y monitoreo del POA en la plataforma.  
j. Realizar el trabajo que se le encomiende relacionado con su cargo.  
  
  
ARTÍCULO 156.- Para ser Decano o Vicedecano de Facultad se requiere:  

  
a. Ser hondureño por nacimiento.  
b. Acreditar, como mínimo, un posgrado a nivel de maestría debidamente 

reconocido.  
c. Acreditar un mínimo de 125 puntos en méritos profesionales en el Escalafón de 

la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  
d. Haberse desempeñado como Jefe o Secretario de Departamento Académico o 

haber dirigido una unidad académica.  
e. Tener nombramiento a tiempo completo en propiedad como docente de la 

Facultad durante ocho años consecutivos, previos a su elección.  
f. Ser electo por el Consejo de Electores.  
g. Estar solvente con el Estado y con el colegio profesional al que pertenece.  
h. No haber sido sancionado, ni haber demandado a la universidad, siendo 

vencido en juicio.  
  
ARTÍCULO 157.- El Vicedecano de la Facultad actuará en coordinación con el 
Secretario General de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán 
para los efectos de registros y archivos que exigen el funcionamiento eficiente de 
la Institución.  
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ARTÍCULO 158.- El Decano y el Vicedecano de Facultad durarán en sus funciones 
un período   de cuatro años y podrán ser reelectos por una sola vez de forma 
consecutiva o alterna.  

   
SECCIÓN PRIMERA  

  
DE LA ASAMBLEA DE PROFESORES DE LA FACULTAD  

  
  
ARTÍCULO 159.- La Asamblea de Profesores de la Facultad es un organismo de 

asesoría y estará integrado por el Decano de la Facultad quien lo presidirá, el 
Vicedecano de la Facultad que fungirá como Secretario, los Jefes y Secretarios 
académicos de Departamento y el Personal Docente con nombramiento en 
propiedad. ARTÍCULO 160.- Son atribuciones de la Asamblea de Profesores de la 
Facultad:  

a. Propiciar la activa participación de todos los docentes en la gestión colectiva 
y eficaz, al servicio de los fines y objetivos de la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán.  
b. Promover todo tipo de actividades orientadas a elevar el nivel académico, 
científico y técnico profesional de docentes y estudiantes en las áreas de su 
competencia.  
c. Fortalecer las actividades de docencia, investigación, extensión y vinculación 
social en el campo de su competencia.  
d. Participar en la planeación y ejecución de proyectos de Investigación e 
Innovación Educativa.  
e. Participar en la planeación y ejecución de proyectos de Investigación e 
Innovación Educativa.  
f. Recomendar formas eficientes de aplicación de las disposiciones que 
imparta la Decanatura de la Facultad.  

  
ARTÍCULO 161.- La asamblea de Profesores de la Facultad celebrará sesiones 
ordinarias por lo menos una vez al año y extraordinarias, cuando convoque la 
Decanatura, o a petición de la mitad más uno de los miembros de la asamblea.  

  
  

SECCIÓN SEGUNDA  

  
DE LOS DEPARTAMENTOS ACADÉMICOS  

  
  
ARTÍCULO 162.- Los Departamentos Académicos son unidades ejecutoras, 
dependientes de las Facultades respectivas, cuyo personal especializado está 
dedicado a cultivar un campo específico del saber científico, técnico o artístico, y 
a desarrollar programas de Docencia, Investigación, Extensión y Vinculación 
Social; y ofrecer servicios académicos en sus áreas a las demás Unidades de la 
Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  

  
ARTÍCULO 163.- Las actividades de Docencia, Investigación, Extensión y 
Vinculación Social serán atendidas por los siguientes departamentos:  
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I. Facultad de Humanidades (FAHU), comprende los Departamentos a. Arte  

b. Ciencias Sociales  

c. Letras  

d. Enseñanza de Lenguas    

e. Educación Física  

  

II. Facultad de Tecnología (FATEC), comprende los Departamentos de:  

a. Educación Tecnológica  

b. Tecnología de Alimentos y Textiles   

c. Turismo y Hostelería   

d. Informática Educativa  

  

III. Facultad de Ciencias Básicas, (FACIB) comprende los Departamentos 
de:  

a. Ciencias Matemáticas  

b. Educación Comercial   

c. Ciencias Naturales  

  

IV. Facultad de Ciencias de la Educación (FACE), que comprende los 
Departamentos de:  

a. Orientación y Consejería Educativa  

b. Administración y Gestión de la Educación  

c. Educación Especial  

d. Educación Básica   

e. Educación Prebásica  

  

Otras que se creasen en el futuro, de acuerdo con las necesidades del Sistema 
Educativo Nacional y las demandas del país.  

  
ARTÍCULO 164.- Para su funcionamiento, los Departamentos Académicos se 
organizarán en la forma siguiente:  

  
a. Un Consejo de Departamento  
b. Un jefe de Departamento  
c. Un Secretario de Departamento Académico  
d. Coordinadores de carrera en el caso de los Centros Universitarios  
e. Jefes de taller y/o laboratorio en los casos que lo ameriten  
  
ARTÍCULO 165.- El Consejo de Departamento Académico estará integrado por los 
profesores que tengan nombramiento en propiedad a tiempo completo y medio 
tiempo, incluyendo los que estén desempeñando cargos en otras dependencias de 
la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán y un representante 
estudiantil.  que será acreditado por la Directiva de Estudiantes del Departamento. 
Esta representación tendrá una duración de un año y podrá ser reelecto por una 
sola vez de forma consecutiva o alterna. Los Profesores interinos serán miembros 
del Consejo de Departamento Académico, con voz, pero sin voto.  
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ARTÍCULO 166.- Son atribuciones del Consejo de Departamento Académico:  

a. Someter a la consideración del Consejo de Facultad respectiva las reformas 
académicas o administrativas que considere necesarias.  
b. Evaluar las actividades realizadas por el personal del Departamento.  
c. Formular planes de perfeccionamiento profesional de los docentes del de 
Departamento y someterlos a la aprobación del Consejo Académico 
Universitario a través de la Decanatura de la Facultad.  
d. Conocer de los informes del proceso académico de los estudiantes inscritos 
en el Departamento y desarrollar los mecanismos de ayuda necesaria.  
e. Discutir y aprobar el Plan Operativo Anual de Trabajo del Departamento y el 
informe de labores del mismo.  
f. Conocer de los estudiantes que hayan terminado su plan de estudios con el 
propósito de evaluar la labor del Departamento.  
g. Conocer y decidir los asuntos de índole académico o de otra naturaleza que 
afecten el normal funcionamiento del Departamento.  
h. Elegir al Jefe y Secretario del Departamento.  
i. Otras que señalen las leyes, reglamentos y disposiciones de los organismos 
superiores de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  

  
ARTÍCULO 167.- El Consejo de Departamento Académico celebrará sesión 
ordinaria cada mes y sesionará en forma extraordinaria cuando sea convocado por 
el Jefe o la mitad más uno de los miembros del Consejo.  

  
ARTÍCULO 168.- Para ser Jefe o Secretario de Departamento Académico se 
requiere:  

  
a. Ser hondureño por nacimiento.  
b. Acreditar, como mínimo, un Posgrado a nivel de maestría debidamente 

reconocido.  

c. Acreditar como mínimo 100 puntos en méritos profesionales en el Escalafón de 
la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  

d. Ser docente en propiedad y a tiempo completo en el Departamento, así como 
haberlo sido durante seis años, como mínimo, previo a su elección.   

e. Ser electo por el Consejo del Departamento.  
f. Estar solvente con el Estado y con el Colegio Profesional al que pertenece.  

g. No haber sido sancionado por medidas disciplinarias y no haber demandado a 
la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán siendo vencido en 
juicio.  

  
ARTÍCULO 169.- Son atribuciones del Jefe de Departamento Académico:  

  
a. Convocar y presidir las sesiones del Consejo de Departamento.  
b. Representar al Departamento ante el Consejo de la Facultad.  
c. Coordinar las actividades del Departamento con la Decanatura de la 
Facultad.  
d. Contribuir en la planificación y ejecución de los programas de 
perfeccionamiento docente del personal del Departamento.  
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e. Contribuir a la planificación, ejecución y evaluación de las actividades 
académicas y administrativas de la Facultad correspondiente.  
f. Proponer ante el Decano de la Facultad, el Plan Operativo Anual de Trabajo 
POA, los informes periódicos y finales de las actividades realizadas por el 
Departamento durante los periodos académicos de cada año.  
g. Proponer ante el Decano de la Facultad, el Plan Anual de Compras y 
Contrataciones (PACC).  
h. Autorizar permisos por un día y hasta seis días no consecutivos durante un 
año.  
i. Organizar y coordinar las actividades académicas del Departamento durante 
el año.  
j. Atender las solicitudes de cursos, seminarios y otras formas de difusión que 
le sean planteadas a través de la dirección de las Unidades Académicas, para 
sectores interesados en mejorar la calidad de la educación nacional.  
k. Comunicar a las autoridades competentes, los nombres del Jefe de 
Departamento y Secretario electos por el Consejo de Profesores del 
Departamento.  
l. Hacer las propuestas de contratos de los profesores.  
m. Elaborar y dar seguimiento al plan de mejora docente.  
n. Monitorear las plataformas que le competen para el cumplimiento de las 
actividades académicas y administrativas del Departamento.  
o. Hacer las propuestas de responsabilidad académica de los profesores en 
función del Reglamento de la Carrera Docente;  
p. Cumplir y hacer cumplir el Estatuto y sus reglamentos, Acuerdos y 
Disposiciones del Consejo Superior Universitario y Consejo Académico 
Universitario.  
q. Las demás que se establezcan en las leyes, reglamentos y organismos 
superiores de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  

  
ARTÍCULO 170.- Son atribuciones del Secretario de Departamento Académico:  

a. Sustituir al Jefe de Departamento en caso de ausencia temporal.  
b. Organizar y responder por el archivo del Departamento, los libros de registro, 
de correspondencia, de actas, de acuerdos y otros. que fueren necesarios para 
el buen funcionamiento del Departamento.  
c. Llevar el registro de asistencia del personal docente y elaborar los informes 
para su control respectivo.   
d. Organizar y supervisar las operaciones a su cargo y velar por su buen 
funcionamiento.  
e. Tramitar documentos.  
f. Desempeñar la Secretaría del Consejo del Departamento.  
g. Redactar las actas de las sesiones y firmarlas con el Jefe.  
h. Hacer las propuestas de responsabilidad académica de los profesores en 
función del Reglamento de la Carrera Docente.  
i. Cumplir y hacer cumplir el Estatuto y sus reglamentos, Acuerdos y 
Disposiciones del Consejo Superior Universitario y Consejo Académico 
Universitario.  
j. Las demás que se establezcan en las leyes, reglamentos y organismos 
superiores de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  
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ARTÍCULO 171.- El Jefe y el Secretario del Departamento Académico durarán tres 
años en sus funciones, pudiendo ser reelectos por un periodo consecutivo y de forma 
alterna por una sola vez.  
  
ARTÍCULO 172.- La elección de los Jefes y Secretarios Académicos, 
corresponderá al Consejo de Departamento de la siguiente forma:  

  
a. Los miembros del Consejo de Departamento propondrán las planillas de 
candidatos para ser considerados. La propuesta deberá ser secundada por al 
menos un miembro del Consejo.  
b. Los profesionales que resulten nominados como candidatos, deberán 
presentar a través del proponente el Currículo Vitae y los documentos que 
acrediten los requisitos que exige el Estatuto.  
c. La elección se realizará a través del voto directo y abierto.  
d. Cuando hubiere más de una planilla, se declarará Jefe y Secretario   a la que 
obtenga la mitad más uno del número de votos emitidos.  
e. En caso de que ninguna de las planillas logre el número de votos que se 
consigna en el inciso anterior, inmediatamente se pasará a una segunda 
elección a la cual se presentarán como candidatos las dos planillas que hayan 
obtenido mayor número de votos en la primera elección.  
f. Si al realizarse la segunda elección, de persistir el empate; el Jefe del 
Departamento tendrá voto de calidad.  
g. Cuando solo se presente una planilla, se le declarará Jefe y Secretario a la 
que obtiene el voto de la mitad más uno de los miembros del Consejo de 
Departamento.  
h. De no darse esta situación, inmediatamente se hará llamado a una segunda 
elección.  
i. De persistir esta situación, será resuelta por la Rectoría, quien nombrará por 
resolución.    

  
  

ARTÍCULO 173.- En el caso de que un Departamento Académico tenga 
Coordinadores, Jefes de Taller o Jefes de Laboratorio, se regularán por el 
Reglamento de la Carrera Docente.  

   
CAPÍTULO VIII  

DE LA ORGANIZACIÓN DE LA VICERRECTORÍA  

ADMINISTRATIVA  

  
ARTÍCULO 174.- La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán 
funcionará con los siguientes Departamentos Administrativos:  

a. Administración  
b. Gestión del Talento Humano  
c. Tesorería   
d. Contabilidad  
e. Control y Ejecución Presupuestario  
f. Legal  
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ARTÍCULO 175.- Cada departamento organizará las secciones que demanden las 
necesidades de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán en el 
Campus Central y en los Centros Universitarios, de acuerdo con la disponibilidad 
financiera y la reglamentación vigente.    

  
ARTÍCULO 176.- Para ser Jefe de Unidad Administrativa se requiere:  

  
a. Ser hondureño por nacimiento.  

b. Acreditar, como mínimo, un Posgrado a nivel de maestría debidamente 
reconocido, en una especialidad afín a la naturaleza de la unidad administrativa 
a la que aspira.  

c. Acreditar experiencia en el campo administrativo por un periodo mínimo de tres 
años.  

d. Ser electo por el Consejo Superior Universitario a propuesta del Rector.  
e. Estar solvente con el Estado y con el Colegio Profesional al que pertenece.  
f. Estar en el pleno goce de sus derechos ciudadanos.  
g. No haber sido sancionado por medidas disciplinarias y no haber demandado a 

la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán siendo vencido en 
juicio.  

  
ARTÍCULO 177.- El Departamento de Administración dependerá de la 
Vicerrectoría Administrativa y es la unidad responsable de planificar, organizar, 
supervisar, controlar y administrar con eficiencia los recursos financieros de la 
Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, para el logro de los 
objetivos institucionales. Este departamento está integrado por las secciones de 
Activos, Transporte, Proveeduría y Servicios Generales.  

ARTÍCULO 178.- Son funciones del Departamento de Administración:  

a. Coordinar e integrar las funciones y actividades de las secciones de 
Proveeduría, Activos, Transporte y Servicios generales.  
b. Dar seguimiento a las políticas y acciones definidas por el Consejo Superior 
Universitario para el mejor desarrollo de la actividad administrativa.  
c. Gestionar y rendir informes sobre la administración y buen uso de los 
recursos financieros ante la Vicerrectoría Administrativa.  

d. Elaborar el plan operativo anual y presentar informe trimestral del mismo a la 
Vicerrectoría Administrativa.  
e. Coordinar el buen funcionamiento del fondo de caja chica.  
f. Participar en la elaboración de las bases técnicas para las licitaciones de 
servicios de limpieza, higienización y fumigación y de áreas verdes.  
g. Elaborar anualmente el cronograma de modificaciones y remodelaciones de 
las diferentes oficinas de acuerdo con las necesidades de las unidades 
académicas y de la disponibilidad financiera.   
h. Dictaminar sobre la ejecución de obras de construcción, para su aprobación 
por el Consejo Superior Universitario.  
i. Ejecutar la compra y pago de bienes y servicios que adquiera la institución 
considerando las necesidades institucionales y la disponibilidad financiera, 
conforme a la Ley de Presupuesto y la Ley de Contratación del Estado.  
j. Autorizar el informe mensual que se remite al Servicio de Administración de 
Rentas (SAR) relacionado con órdenes de compra.  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 395 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13  de septiembre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 395 del 13 de SEPTIEMBRE DE 2024                                                                  231 
 
 

 

k. Autorizar requisiciones de materiales, solicitudes de transporte, de 
mantenimiento y reparaciones.  
l. Gestionar los pagos por concepto de servicios públicos a los locales 
comerciales rentados a particulares.  
m. Firmar actas de recepción e informes presentados por las diferentes 
empresas que prestan servicios de mantenimiento de aires acondicionados, 
aseo, áreas verdes y otros.  
n. Apoyar a las autoridades de la UPNFM en todas aquellas actividades de 
naturaleza administrativa.  
o. Contribuir al normal desenvolvimiento de las actividades académicas y 
administrativas de la institución.  
p. Elaborar el Plan Anual de Trabajo del Departamento Administrativo.  
q. Supervisar el mantenimiento de las instalaciones físicas, maquinaria y equipo 
de la institución.  
r. Mantener actualizado el inventario de la institución.  
s. Coordinar e integrar las funciones y actividades de las secciones de 
Proveeduría, Activos, Transporte y Servicios Generales (mantenimiento y 
conserjería).  
t. Dar seguimiento a las políticas y acciones definidas por el Consejo Superior 
Universitario para el mejor desarrollo de la actividad Administrativa.  
u. Brindar informes trimestrales a la Vicerrectoría Administrativa.  

  
ARTÍCULO 179.- El Departamento de Gestión del Talento Humano depende de la 
Vicerrectoría Administrativa y es el que canaliza las necesidades de recursos 
humanos de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, participa en 
el reclutamiento, selección, contratación de personal y da fe de la promoción y baja 
de los empleados de la institución.  Este Departamento está formado por las 
siguientes secciones: Registro y Control de Personal, Puestos y Salarios y 
Capacitación de personal administrativo.  

ARTÍCULO 180.- Son funciones del Departamento de Gestión del Talento 
Humano:  

a. Redactar o actualizar los manuales necesarios para ejecutar una eficiente 
administración de personal.  

b. Representar al Departamento en el Comité de Desarrollo Docente.  
c. Aplicar los mecanismos técnicos que permitan el establecimiento de la carrera 

administrativa y docente: tablas de valoración de puestos, méritos, salarios, etc.  
d. Presentar propuestas de políticas de personal que contribuyan al mejoramiento 

de las condiciones salariales, capacitación y actualización de empleados en 
coordinación con el Departamento de Desarrollo Profesional.  

e. Garantizar el mejoramiento y vigencia de medidas de higiene y seguridad;  
f. Fortalecer permanentemente las relaciones interpersonales, laborales y 

gremiales de los empleados.  
g. Aplicar procedimientos administrativos que permitan agilizar eficientemente 

todos los trámites del personal.  
  
ARTÍCULO 181.- El Departamento de la Tesorería es una unidad técnica 
dependiente de la Vicerrectoría Administrativa y es la encargada de la recepción, 
custodia y manejo de los fondos provenientes de los recursos financieros de la 
Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, del Gobierno Central, de la 
venta de servicios y del patrimonio económico en general.  
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ARTÍCULO 182.- Son funciones de la Tesorería:  

a. Establecer los procesos administrativos, innovadores y eficientes, que 
conduzcan a controles eficaces y transparentes.  

b. Desconcentrar funciones del personal de Tesorería, buscando el 
mejoramiento operativo del departamento y, por ende, el institucional.  

c. Formular el plan de cuotas y proyección de ingresos propios, de acuerdo con 
el presupuesto institucional  

d. Regularizar los ingresos en el Sistema de Administración Financiera 
Integrada (SIAFI).  

e. Gestionar, manejar y custodiar los fondos y valores provenientes de las 
transferencias gubernamentales, de los convenios de cooperación e 
investigación, de la venta de servicios para cualquier trámite académico-
administrativo, renta y aprovechamientos procedentes de los bienes inmuebles 
y fondos extraordinarios que, por cualquier motivo, posea o adquiera la 
Universidad.  

f. Supervisar que la preinterventoría de los trámites de pago cumplan con lo 
establecido en la normativa y leyes vigentes.  

g. Garantizar que la ejecución del presupuesto institucional se realiza conforme 
a las líneas presupuestarias establecidas.  

h. Procurar el pago oportuno de sueldos y prestaciones al personal de la 
Universidad y de los compromisos que se generan.  

i. Autorizar los movimientos bancarios de los recursos de la Universidad de 
cada trámite que conlleva un pago a través de transferencias bancarias 
nacionales, internacionales y/o cheques.  

j. Tramitar las solicitudes de devolución y reintegro de fondos.  

k. Garantizar la actualización permanente de las matrices informativas de 
retenciones de impuestos y la generación de reportes para posterior 
actualización  

el Sistema de Administración de Rentas sobre declaraciones mensuales de 
rentas y compras.       

l. Realizar los análisis necesarios respecto a las opciones más convenientes 
para invertir los recursos financieros de los fondos de becas e investigación de 
la Universidad y de las opciones bancarias más favorables para el desarrollo 
de las actividades normales.  

m. Asesorar a las autoridades y dependencias universitarias sobre los 
aspectos financieros del manejo de los recursos de los proyectos que se 
desarrollan en la Universidad.  

n. Llevar un control efectivo de la ejecución de los presupuestos de los 
proyectos y del plan de compras institucional.  

o. Verificar la elaboración de los libros diarios de todos los trámites.  

p. Administrar el presupuesto asignado al Departamento.  

q. Participar en el establecimiento de disposiciones para regular el manejo de 
los fondos, valores y bienes muebles e inmuebles de la Universidad.  

r. Lograr que la información administrativo-financiera de la institución sea 
oportuna, confiable y auditable.  
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s. Generar los reportes requeridos por la Unidad de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública de la UPNFM.  

t. Realizar todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de las 
funciones, las que le confieran los ordenamientos universitarios y las que le 
sean expresamente encomendadas por la autoridad superior.  

  

ARTÍCULO 183.- El Departamento de Contabilidad es la unidad dependiente de la 
Vicerrectoría Administrativa responsable de la preparación y presentación de los 
estados financieros, sobre la base de la Normas Internacionales de Contabilidad 
del Sector Público (NICSP), la base de devengo y sus registros contables 
aplicando el Plan Único de Cuentas Contables (PUCC), emitido por la Contaduría 
General de la República.  

  

ARTÍCULO 184.- El Departamento de Contabilidad tendrá las siguientes 
funciones:  

a. Recopilar, clasificar, registrar y verificar los documentos que amparan los 
registros contables de ingresos y egresos.  
b. Preparar y presentar, mensual y anualmente, los estados financieros y otros 
reportes correspondientes de acuerdo con las disposiciones emanadas de la 
Contaduría General de la República, que sirvan de base para la toma de 
decisiones institucionales.  
c. Mantener actualizados los registros de contabilidad, sus mayores y controles 
auxiliares.  
d. Realizar conciliaciones bancarias y sus ajustes respectivos de las cuentas 
mantenidas por la Universidad en el sistema financiero.  
e. Presentar información periódica, a las instituciones encargadas de 
transparencia y control estatal, de la ejecución de las asignaciones 
presupuestarias y de los fondos propios generados.  
f. Presentar de estados financieros consolidados al Servicio de Administración 
de Rentas.  
g. Ejercer el control contable de todas las unidades, programas, proyectos y 
centros universitarios que administre la Universidad.  
h. Promover la mejora continua de los procesos contables para que los reportes 
de la información financiera sean confiables y oportunos.  
i. Trabajar en forma conjunta con la Dirección de Planificación y Presupuesto, 
los Departamentos de Control y Ejecución Presupuestaria y Departamento de 
Tesorería con la finalidad de conciliar los registros contables, presupuestarios 
y pagados.  

ARTÍCULO 185.- La estructura organizacional del Departamento de Contabilidad 
será la siguiente:  

a. Jefe de Departamento  
b. Contadores, según la necesidad en función del flujo de operaciones.  

  
ARTÍCULO 186.- El Departamento de Control y Ejecución Presupuestario es la 
unidad dependiente de la Vicerrectoría Administrativa responsable de supervisar y 
controlar las actividades de carácter presupuestario de la UPNFM.  
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ARTÍCULO 187.- Son funciones del Departamento de Control y Ejecución 
Presupuestario:   

a. Apoyar a la Dirección de Planificación y Presupuesto y a la Vicerrectoría 
Administrativa en la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto de Ingresos 
y Egresos de la República asignados a la institución.  

b. Controlar y ejecutar el presupuesto institucional conforme a la normativa 
vigente, según la jerarquía correspondiente.  

c. Acreditar en función de los presupuestos establecidos, la disponibilidad para la 
erogación de fondos que soliciten las diferentes unidades.  

d. Apoyar a la Dirección de Planificación y Presupuesto y a la Vicerrectoría 
Administrativa en el proceso de formulación presupuestaria.  

e. Consolidar la ejecución del gasto de la institución y presentar los informes 
correspondientes.  

f. Solicitar a las diferentes unidades, evidencias y respaldos que acrediten la 
imputación correcta del gasto y que garanticen el uso racional de los recursos 
para ejecutar los procesos de regularización mediante la calidad del gasto.  

g. Asegurar el cumplimiento de la ejecución del presupuesto según los 
lineamientos internos de la institución y la normativa vigente.  

  
ARTÍCULO 188.- El Departamento Legal es la unidad administrativa dependiente 
de la Rectoría y que representa al Rector en todos aquellos casos que en materia 
laboral, civil, criminal y administrativa se presenten en la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán.  Asesora los organismos de gobierno de la institución 
y emite dictamen de naturaleza jurídica, que le envíen estos organismos y las 
diferentes unidades académico-administrativas. Este Departamento estará dirigido 
por un Abogado General o Asesor Legal.   

  
  
ARTÍCULO 189.- Son funciones del Departamento Legal de la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán:  

a. Representar al Rector en todos aquellos casos   de carácter laboral, civil, 
criminal y administrativo que se presenten en la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán.  

b. Asesorar los organismos de gobierno de la institución en materia jurídica;  
c. Emitir dictámenes con base a ley, previa solicitud.  
d. Evacuar consultas y dar recomendaciones en el campo de su especialidad.  
e. Presentar propuestas de reformas a la legislación vigente de la institución, para 

su actualización.  
f. Responder por toda la documentación soporte en el ámbito legal de la UPNFM.  

  
ARTÍCULO 190.- La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán contará 
con una unidad de Auditoría Interna, que estará a cargo de un Auditor nombrado 
por el Consejo Superior Universitario y de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
del Tribunal Superior de Cuentas y la Ley de la Administración Pública.  

  
ARTÍCULO 191.- El Departamento de Auditoría Interna depende directamente de 
la Rectoría y responde externamente al Tribunal Superior de Cuentas.  Esta unidad 
tendrá a su cargo la inspección y fiscalización de todas las operaciones 
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administrativas y financieras de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán.  

  
ARTÍCULO 192.- El Departamento de Auditoría Interna de la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán, tiene como funciones las siguientes:  

  
a. Asesorar al Consejo Superior Universitario y a la Rectoría en todos los asuntos 

de su competencia.  

b. Vigilar por el cumplimiento del Estatuto, Acuerdos del Consejo Superior 
Universitario, Reglamentos y Normas de la Universidad, así como las leyes del 
país, en lo que se refiere al buen uso y administración del patrimonio de la 
institución.  

c. Estudiar, evaluar, recomendar y mantener los adecuados procedimientos de 
control interno y registros confiables que salvaguarden el patrimonio de la 
Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  

d. Garantizar el cumplimiento de los procedimientos legales en la adquisición de 
bienes y servicios y de contratación de obras.  

e. Supervisar la ejecución financiera de los contratos de inversión celebrados con 
compañías consultoras y constructoras.  

f. Analizar los estados financieros de la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán y verificar la eficiencia de los sistemas contable aplicados, 
formulando las observaciones y recomendaciones pertinentes.  

g. Verificar los egresos e ingresos incluyendo la revisión de órdenes de compra, 
órdenes de pago, transferencias y otros.  

h. Revisar las planillas y hacer la verificación de los sueldos y salarios que la 
Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán haga a su personal por 
la prestación de servicios profesionales, administrativos, técnicos, docentes y 
de servicio.  

i. Recomendar y monitorear el uso de fondos rotatorios asignados a las diferentes 
dependencias de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  

j. Rendir informes trimestrales y anuales a las instancias correspondientes.  
  

SECCIÓN PRIMERA  

  
DEL CONSEJO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  

  
ARTÍCULO 193.- El Consejo de Servicios Administrativos es un órgano de apoyo 
técnico a la Vicerrectoría Administrativa y tiene como finalidad garantizar el apoyo 
logístico y financiero para el logro de los objetivos de la UPNFM. Estará constituido 
con, voz y voto, por los titulares de las siguientes unidades:  

  
a. Vicerrectoría Administrativa  
b. Dirección de Planificación y Presupuesto  
c. Departamento de Administración  
d. Departamento de Control y Ejecución Presupuestaria  
e. Departamento de Gestión del Talento Humano  
f. Departamento de Tesorería  
g. Departamento de Contabilidad  
h. Un representante docente por cada una de las facultades.  
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La representación docente tendrá una duración de dos años y podrá ser reelecto 
por una sola vez de forma consecutiva o alterna.  

  

ARTÍCULO 194.- Participarán con voz, pero sin voto, los titulares de las siguientes 
unidades:  

a. Departamento Legal  

b. Departamento de Auditoría Interna  
  
Adicionalmente participarán como invitados permanentes con voz, pero sin voto, 
un representante del sindicato de la UPNFM y un representante de la Asociación 
de Empleados de la UPNFM. En los casos en los que la agenda amerite, el 
Consejo podrá invitar a las unidades que corresponda.  

  
ARTÍCULO 195.- Este Consejo será presidido por el Vicerrector Administrativo y 
la secretaría estará a cargo del Departamento Legal.  

ARTÍCULO 196.- Son atribuciones del Consejo de Servicios Administrativos:  

a. Determinar la dirección y administración general de la UPNFM en todos los 
asuntos no privativos del Consejo Superior Universitario.  
b. Asegurar la ejecución de las políticas administrativas que emanen del 
Consejo Superior Universitario de la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán.  
c. Crear las condiciones para una administración transparente y eficiente.  
d. Vigilar por la correcta administración de los recursos de la UPNFM.  
e. Gestionar y someter ante los órganos de gobierno, los instrumentos 
necesarios para desarrollar todas las tareas administrativas.  
f. Conocer en segunda instancia los problemas administrativos y proponer 
alternativas de solución ante el Consejo Académico Universitario y el Consejo 
Superior Universitario.  
g. Analizar y proponer ante los órganos de gobierno, proyectos para generación 
de fondos.  
h. Monitorear y evaluar a todas las unidades generadoras de recursos 
financieros a fin de que sean canalizados y administrados apropiadamente.  
i. Elaborar informes y hacer las recomendaciones que correspondan sobre los 
resultados de las evaluaciones.  

  
ARTÍCULO 197.- Créase la Comisión de Evaluación para la revisión y análisis de 
las ofertas en los procedimientos de selección de contratistas, integrada por cinco 
funcionarios: Vicerrectoría Administrativa, Dirección de Planificación, un 
representante del Consejo Superior Universitario, un representante del Consejo de 
Servicios Administrativos y el Jefe del Departamento de Administración que fungirá 
como Secretario. La Comisión de Evaluación podrá nombrar cómo subcomisiones 
a Unidades Técnicas especializadas. Como observadores permanentes, con voz, 
pero sin voto, los titulares de los Departamentos de Auditoría Interna y Legal. 
Adicionalmente, como asistentes técnicos, con voz, pero sin voto, dos empleados 
con amplia experiencia y capacidad sobre la naturaleza del proyecto.  
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 TÍTULO V  

PERSONAL DOCENTE Y PERSONAL ADMINISTRATIVO  

  

CAPÍTULO I  

DEL PERSONAL DOCENTE  

  
  
ARTÍCULO 198.- El personal docente de la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán está constituido por los profesionales que administran, 
organizan, dirigen, imparten, supervisan y orientan la actividad educativa y 
cumplen los requisitos para ingresar al sistema, definidos por la Ley de Educación 
Superior y normativa institucional.   

  
ARTÍCULO 199.- El docente de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán deberá demostrar una conducta acorde con el Código de Conducta de 
Ética del Servidor Público y además debe cumplir con las leyes, reglamentos de la 
institución y demás disposiciones del País.  

  
ARTÍCULO 200.- El personal docente de la   UPNFM se clasificará conforme a lo 
establecido en el Reglamento de la Carrera Docente y la demás normativa 
institucional.  

  

ARTÍCULO 201.- El Personal Docente de la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán, gozará de estabilidad en sus cargos, de una remuneración 
acorde con su categoría docente, tiempo de dedicación laboral y desempeño 
profesional.   

  
ARTÍCULO 202.- El ingreso al ejercicio de la carrera docente de la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán y la promoción en la misma, se harán 
mediante el procedimiento de examen de oposición, el sistema de grados, méritos 
y antigüedad en la docencia del nivel superior, según el Estatuto, su Reglamento 
y lo dispuesto en el Reglamento de la Carrera Docente.  

  

ARTÍCULO 203.- El personal docente que ingrese a la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán será contratado interinamente durante tres años de 
forma continua, antes de ser nombrado en forma permanente, previo proceso de 
valoración de su desempeño profesional. Se exceptúan los docentes que estén 
sustituyendo temporalmente a los docentes a quienes se les ha otorgado licencia 
en sus cargos.   

  

ARTÍCULO 204.- Para ingresar como docente a la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán se requiere tener el grado mínimo de Maestría, en el 
campo profesional correspondiente, con formación pedagógica a nivel superior y 
reconocido legalmente por la autoridad competente.   

  

ARTÍCULO 205.- Los miembros del personal docente de la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán gozarán de incentivos y categorías 
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especiales, de conformidad con lo estipulado por una reglamentación legal en cada 
caso:   

  

a. Licencia por Año Sabático  

b. Dedicación laboral exclusiva  

c. Valoración y reconocimiento del desempeño profesional  

d. Rango de Profesor Emérito y Profesor Visitante  

e. Becas de estudio  

f. Otros que determinen las circunstancias futuras   

  

ARTÍCULO 206.- El personal docente que labore a tiempo completo en la 
Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, solo podrá laborar a medio 
tiempo en otro centro educativo o empresa; siempre y cuando no interfiera con su 
jornada laboral.  

 CAPÍTULO II  
DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO  

  
  
ARTÍCULO 207.- Se entiende por personal administrativo y de servicio, de la 
Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, a toda persona que presta 
servicios de apoyo para su buen funcionamiento. Está constituido por los 
empleados legalmente nombrados y que desempeñan labores no docentes en las 
siguientes áreas: administración, finanzas, producción, comercialización, 
comunicación institucional y de servicios varios.   

  
ARTÍCULO 208.- Conforman el personal administrativo y de servicio de la 
Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán:  

  
a. Todos los empleados que al crearse la UPNFM habían sido nombrados por 
Acuerdo del Poder Ejecutivo.  
b. Los que ingresen de acuerdo con el presente Reglamento y con las 
disposiciones legales de reclutamiento, selección e inducción del personal y 
otras disposiciones afines.  

  
ARTÍCULO 209.- El personal administrativo de la UPNFM deberá demostrar una 
conducta acorde con el Código de Conducta de Ética del Servidor Público y 
además debe cumplir con las leyes, reglamentos de la institución y demás 
disposiciones del País. Además, de contar con una formación acorde a su cargo 
debe cumplir con los requisitos de ingreso, para su contratación o nombramiento, 
según la normativa institucional.  

  
ARTÍCULO 210.- El reclutamiento y selección del personal administrativo y de 
servicio al igual que la selección de empresas de servicio, se realizará utilizando 
los procedimientos administrativos establecidos, tanto por la Ley de Contratación 
del Estado como por la normativa institucional.  

  
ARTÍCULO 211.- El personal administrativo y de servicio de la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán estará regido por las disposiciones 
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legales vigentes y por las emanadas de los órganos de gobierno de la UPNFM de 
acuerdo con la reglamentación correspondiente que para tales efectos establezca 
el Consejo Superior Universitario.  

  
ARTÍCULO 212.- El personal administrativo, nombrado en la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán, estará amparado por la Constitución de 
la República y demás leyes laborales del país, por tanto, gozará de estabilidad 
laboral.  

  
ARTÍCULO 213.- Se considerará como personal de confianza, entre otros, el que 
se desempeña en los cargos de Jefe de Departamento, Sección o Área 
Administrativa que manejen directamente fondos y bienes, el Auditor Interno, el 
Jefe de Departamento Legal y las Secretarias Administrativas de los Directivos 
Docentes. Este personal deberá firmar un contrato de confidencialidad.  

  
ARTÍCULO 214.- El personal administrativo que llene los requisitos establecidos, 
en el Reglamento Interno de Trabajo, como personal de confianza, será 
seleccionado y nombrado directamente por la Rectoría.  

  
ARTÍCULO 215.- Para ingresar a la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán, como miembro del personal administrativo, es necesario:  

  
a. Ser hondureño cuando el cargo así lo especifique, mayor de 18 años y estar 
en el goce de sus derechos civiles.  
b. Tener los documentos del pago de los impuestos o estar exento de ellos.  
c. Acreditar buena conducta y salud, extendida por autoridad competente.  
d. Llenar los requisitos exigidos para el cargo.  
e. Presentar hoja de antecedentes penales.  
f. Haber aprobado los exámenes de competencia o de oposición, de 
conformidad con los requisitos para el cargo.  
g. Presentar declaración jurada de bienes, cuando sea procedente; según lo 
establecido por la ley.  
h. Haberse desempeñado satisfactoriamente durante el periodo de prueba.  
i. Presentar fianza cuando el cargo lo exija.  
j. Cualquier otro que sea propio del cargo a ocupar.  

  
ARTÍCULO 216.- El nombramiento del personal administrativo, permanente o por 
contrato, es competencia del Rector de la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán, según sean las necesidades de prestación de servicios.  

  
ARTÍCULO 217.- La remoción del personal administrativo deberá ser propuesta al 
Rector por el Jefe de la unidad competente y de acuerdo con los procedimientos 
legales establecidos específicamente para estos casos.  

  
ARTÍCULO 218.- La propiedad en el cargo estará fundamentada en la necesidad 
y la disponibilidad financiera de la institución, y también en el buen desempeño del 
empleado.  
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ARTÍCULO 219.- El periodo de prueba estará en función de los plazos 
establecidos por las leyes laborales del país.  

  
ARTÍCULO 220.- El personal administrativo por contrato individual permanente 
gozará de estabilidad laboral, de conformidad a las Leyes Laborales vigentes y al 
Reglamento Interno de Trabajo de la Institución.   

  

ARTÍCULO 221.- Un reglamento interno de trabajo regulará todo lo referente al 
personal administrativo y docente.  

   

SECCIÓN PRIMERA  

DEL PATRIMONIO  

  
ARTÍCULO 222.- Se entiende por patrimonio de la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán todos los bienes y derechos que posea o adquiera la 
Universidad, los cuales solo serán utilizados para cumplir con los objetivos en que 
se fundamenta su creación.  

ARTÍCULO 223.- Forman parte del patrimonio de la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán:  

a. Los fondos que el Estado le asigne en el presupuesto general de ingresos y 
egresos de la República.  
b. Los bienes muebles e inmuebles de propiedad del Estado en que funcionaba 
la Escuela Superior del Profesorado Francisco Morazán, tanto dentro como 
fuera de la capital de la República.  
c. Los bienes que adquiera la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán a cualquier título.  
d. Las rentas y productos provenientes de dichos bienes.  
e. Las tasas, derechos y contribuciones que la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán cobre a sus estudiantes.  
f. Los intereses, comisiones y utilidades de sus inversiones.  
g. Los recursos provenientes de convenios de cooperación o de prestación de 
servicios a entes públicos y privados.  
h. Los demás ingresos o créditos que la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán perciba.  
i. Las tarifas que la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán 
cobre conforme al Plan de Arbitrios.  
j. Legados, herencias y donaciones.  

  
ARTÍCULO 224.- El Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Educación, hará 
la asignación correspondiente a la orden de la Universidad Pedagógica Nacional  

Francisco Morazán, de los fondos a que se refiere el inciso (a) del artículo 
precedente.  

  
ARTÍCULO 225.- La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán 
procurará asegurar la diversificación de las fuentes de ingreso y de financiamiento 
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propios, de conformidad con las leyes generales de la República el Estatuto y el 
Plan de Arbitrios de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  

  
ARTÍCULO 226.- Las herencias, legados y donaciones que se perciben según lo 
establecido por el Código Civil, se recibirán por cualquier motivo y a cualquier título, 
siempre y cuando no causen daño al patrimonio ya constituido de la UPNFM.  

  
ARTÍCULO 227.- La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán podrá 
vender, permutar, enajenar para cumplir con sus fines, cualquier bien adquirido por 
herencia, legado o donación, siempre y cuando sea en el marco de las leyes del 
país, y con la debida aprobación del Consejo Superior Universitario.   

  
  

TITULO VI  

DE LA VICERRECTORÍA DE EDUCACIÓN ABIERTA Y A DISTANCIA  

  
CAPITULO ÚNICO  

DE LA VICERRECTORÍA DE EDUCACIÓN ABIERTA Y A DISTANCIA  

(VREAD)  

  

ARTÍCULO 228.- La VREAD se organizará así:  

  

a. Consejo de Educación Abierta y a Distancia  

b. Vicerrector   

c. Secretaría  

d. Consejos de Sección Académica  

e. Asistente Académico   

f. Jefes de Secciones Académicas  

g. Coordinaciones de: Tecnología Educativa y Diseño, Elaboración de Medios 
y Educación Virtual, Investigación, Proyectos de Extensión y Vinculación Social,  

Práctica Profesional, Cátedra de la Tierra y Cátedra Morazánica   

h. Coordinadores Académicos Regionales (Zonas: Norte, Oriental, Occidental,  

Centro y Sur)  

i. Asistencia administrativa  

  

ARTÍCULO 229.- El Consejo de Educación Abierta y a Distancia es el organismo 
asesor de la VREAD en asuntos académicos y administrativos en lo relativo con 
Docencia, Investigación y Vinculación y Extensión Universitaria, en función de las 
políticas que emanen de los órganos de gobierno de la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán.  

  
ARTÍCULO 230.- El Consejo de la VREAD se integrará así:  

  
a. El Vicerrector de Educación Abierta y a Distancia  

b. El Secretario (a)  

c. Los   Jefes de Secciones Académicas  
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d. Los Coordinadores de Educación Abierta y a Distancia  

e. Los Coordinadores Académicos Regionales  

f. Representante de cada unidad académica que realice educación abierta o a 
distancia en la institución u otro programa que se crease en el futuro  

g. Un representante estudiantil por cada Facultad. La representación estudiantil 
durara un año y podrán ser reelectos por una sola vez en forma consecutiva o 
alterna.   

   
ARTÍCULO 231.- Por cada miembro estudiantil propietario se nombrará un 
suplente, que será el sustituto legal que lo represente en su ausencia.  

  
  
ARTÍCULO 232.- Son atribuciones del Consejo de Educación Abierta y a 
Distancia:  

  
a. Ejecutar las políticas académicas y administrativas que emanen del Consejo 
Superior Universitario de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán.  

b. Elegir al Secretario de la Vicerrectoría.  

c. Proponer planes de trabajo, programación y evaluación de estos.  

d. Autorizar, previo dictamen de las secciones académicas, coordinaciones y 
otras instancias y considerando las necesidades de la sociedad, la ejecución 
de programas y proyectos académicos y de desarrollo que se identifiquen.  

e. Proponer ante el organismo competente la modificación y/o aprobación de 
los reglamentos internos de la Vicerrectoría, Secciones Académicas y 
Coordinaciones.  

f. Conocer de todos los asuntos que le señalen los órganos de gobierno de la 
institución.  

g. Elaborar, aprobar o modificar el reglamento interno de la Vicerrectoría y 
someterlo al Consejo Superior Universitario para su aprobación.  

  

ARTÍCULO 233.- La Secretaría de la VREAD es el órgano encargado de archivar, 
registrar y dar fe pública de los actos realizados en la Vicerrectoría, quien actuará 
en el desempeño de sus funciones, en coordinación con el Secretario General de 
la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  

  
ARTÍCULO 234.- Para ser electo Secretario Académico de la Vicerrectoría de 
Educación Abierta y a Distancia, se requiere:  

  
a. Ser hondureño por nacimiento.  

b. Acreditar, como mínimo, un posgrado a nivel de maestría debidamente 
reconocido.   

c. Acreditar un mínimo de 125 puntos en méritos profesionales.  

d. Acreditar formación pedagógica a nivel superior.  

e. Haberse desempeñado como miembro propietario del personal a tiempo 
completo durante los ocho años consecutivos previos a su elección y tener    
plaza    en propiedad.  
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f. Haberse desempeñado como Jefe de Sección, por un periodo completo.  

g. Ser electo por el Consejo de la Vicerrectoría de Educación Abierta y a 
Distancia.  

h. Estar solvente con el Estado y con el Colegio Profesional al que pertenece.  

i. No haber sido sancionado ni haber demandado a la UPNFM, siendo vencido 
en juicio.  

  
ARTÍCULO 235.- La elección del Secretario Académico de la VREAD se realizará 
conforme al procedimiento siguiente:  

  

a. Ser propuesto por un miembro del Consejo de la Vicerrectoría de Educación 
Abierta y a Distancia, y ser secundado, por al menos, un miembro del Consejo.  

b. Los candidatos propuestos deberán presentar a través de su proponente el 
Currículum Vitae, así como todos los documentos que acrediten los requisitos 
que exige la normativa institucional.  

c. Si hubiese más de un candidato, ganará el cargo quien obtenga la mitad más 
uno de los votos. Si el candidato fuera único, para ser declarado electo, deberá 
obtener por lo menos la mitad más uno de los votos del total de miembros 
asistentes a la sesión.  

d. Cuando participare más de un candidato para la elección de Secretario de la 
VREAD y si hubiere empate, habrá una segunda elección inmediatamente y si 
persiste el empate, se definirá por el voto de calidad del presidente del Consejo.  

e. El voto será directo y abierto.  

  

  
ARTÍCULO 236.- Son atribuciones del Secretario de la VREAD:  

  
a. Suplir las ausencias temporales del Vicerrector.  

b. Cooperar con el Vicerrector en el cumplimiento de las atribuciones 
asignadas.  

c. Colaborar en la coordinación, supervisión y evaluación de las actividades 
administrativas y académicas de la Vicerrectoría.  

d. Garantizar el cumplimiento de las normas y disposiciones que dentro de la 
Ley imparta el Vicerrector.  

e. Firmar, junto al Vicerrector, los documentos públicos expedidos por la 
Vicerrectoría y/o Secretaría.  

f. Organizar y responder por el archivo, los libros de registro y actas, la 
correspondencia, acuerdos y otros que fuesen necesarios para el buen 
funcionamiento de la Vicerrectoría.  

g. Organizar y supervisar las labores de la oficina a su cargo y garantizar su 
buen funcionamiento.  

h. Desempeñar la Secretaría del Consejo de la Vicerrectoría.  

i. Recibir y dar el trámite correspondiente a los documentos relacionados con 
la Vicerrectoría.  

j. Llevar el registro académico de los estudiantes de la Vicerrectoría y remitir la 
información a la Secretaría General.  

k. Realizar todo trabajo que se le encomiende relacionado con la naturaleza de 
su cargo.  
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l. Garantizar por el buen uso y conservación de los bienes de la oficina a su 
cargo.  

m. Otras que le sean asignadas por el Vicerrector.  

  

ARTÍCULO 237.- El Secretario de la VREAD durará en sus funciones un periodo 
de cuatro años y podrá ser reelecto por una sola vez de forma consecutiva o 
alterna.  

  
ARTÍCULO 238.- Las Secciones Académicas son unidades ejecutoras, 
dependientes de la VREAD y trabajarán coordinadamente con los Departamentos 
Académicos respectivos y otras instancias institucionales que desarrollen 
Docencia, Investigación y Extensión y Vinculación Social y ofrecerán servicios 
académicos en sus áreas del conocimiento a las demás Unidades de la 
Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  

  
ARTÍCULO 239.- Para su funcionamiento, las Secciones Académicas de la 
Vicerrectoría se organizarán en la forma siguiente:  

  

a. Un Consejo de Profesores de Sección  

b. Un Jefe de Sección  

c. Un Secretario de Sección   

  

ARTÍCULO 240.- El Consejo de Sección estará integrado por los profesores que 
tengan nombramiento en propiedad, a tiempo completo o medio tiempo, 
incluyendo los que estén desempeñando cargos en otras dependencias de la 
Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán. Además, un representante 
estudiantil, el cual será acreditado por las Directivas de las Asociaciones de 
Estudiantes de las carreras, durará un año en su representación y podrá ser 
reelecto de forma consecutiva por un año más.   

  
ARTÍCULO 241.- Son atribuciones de los Consejos de Sección:  

  

a. Someter a la consideración del Consejo de la VREAD las reformas 
académicas o administrativas que consideren necesarias para ser elevadas a 
las demás instancias de la institución.  

b. Evaluar las actividades realizadas por el personal de la Sección.  

c. Formular planes de perfeccionamiento profesional y de mejora de los 
docentes de la Sección y someterlos a la aprobación del Consejo de la VREAD.  

d. Conocer de los informes del proceso académico de los estudiantes inscritos 
en la Sección y desarrollar los mecanismos de mejora necesarios.  

e. Elaborar, discutir y aprobar el Plan Anual de Trabajo de la Sección y el 
informe de labores.  

f. Conocer de los estudiantes que hayan terminado su plan de estudios con el 
propósito de evaluar la labor de la Sección.  

g. Conocer y decidir los asuntos de índole académico o de otra naturaleza que 
afecten el normal funcionamiento de la Sección.  

h. Elegir al Jefe y al Secretario de la Sección.  
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ARTÍCULO 242.- La elección de los Jefes de Sección de la VREAD se realizará 
conforme al procedimiento siguiente:  

  

a. Ser propuesto por un miembro del Consejo de Sección, y ser secundado por 
al menos un miembro del Consejo.  

b. Los candidatos que reúnan el requisito del inciso anterior deberán presentar, 
a través de su proponente, el Currículum Vitae, así como todos los documentos 
que acrediten los requisitos que exige la normativa institucional.  

c. Si hubiese más de un candidato, ganará el cargo quien obtenga la mitad más 
uno de los votos. Si el candidato fuera único, para ser declarado electo, deberá 
obtener por lo menos la mitad más uno de los votos del total de miembros 
asistentes a la sesión.  

d. Cuando participare más de un candidato para la elección de Jefe de Sección 
de la VREAD y si hubiere empate, inmediatamente habrá una segunda elección 
y si persiste el empate, se definirá por el voto de calidad del Jefe de Sección.  

e. El voto será directo y abierto.  

  

ARTÍCULO 243.- El Consejo de Sección celebrará sesión ordinaria al inicio y al 
final del periodo académico y sesionará en forma extraordinaria cuando sea 
convocado por el Jefe o a petición de los dos tercios de los miembros del Consejo.  

  

ARTÍCULO 244.- Para ser Jefe de Sección de la VREAD se requiere:  

  
a. Ser hondureño por nacimiento.  

b. Acreditar, como mínimo, un Posgrado a nivel de maestría debidamente 
reconocido.  

c. Acreditar formación pedagógica a nivel superior.  

d. Acreditar como mínimo 100 puntos en méritos profesionales en el Escalafón 
de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  

e. Ser docente en propiedad y a tiempo completo en la Sección, así como 
haberlo sido durante seis años, como mínimo, previo a su elección.  

f. Estar solvente con el Estado y con el colegio profesional al que pertenece.  

g. Ser electo por el Consejo de Sección, convocado para tal efecto.   

h. No haber sido sancionado ni haber demandado a la UPNFM, siendo vencido 
en juicio.  

i. Estar solvente con el Estado y al Colegio Profesional al que pertenece.   

  

ARTÍCULO 245.-   Son atribuciones del Jefe de Sección Académica:  

  
a. Convocar y presidir las sesiones del Consejo de Sección.  
b. Coordinar las actividades de la Sección con la VREAD.  

c. Representar a la Sección ante el Consejo de la VREAD y demás instancias 
institucionales.  

d. Contribuir en la planificación y ejecución de los programas y/o proyectos de 
perfeccionamiento docente del personal de la Sección.  

e. Contribuir a la planificación, ejecución y evaluación de las actividades 
académicas y administrativas de la Sección Académica correspondiente.  
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f. Proponer ante el Vicerrector de la VREAD, el Plan Anual de los informes 
periódicos y finales de las actividades realizadas por la Sección durante el año 
académico.  

g. Autorizar permisos por un día y hasta seis días no consecutivos durante un 
año.  

h. Organizar y coordinar las actividades académicas de la Sección durante el 
año.  
i. Atender las solicitudes de cursos, seminarios y otras formas de difusión que 
le sean planteadas a través de otras Unidades institucionales y/o externas, por 
sectores interesados en mejorar la calidad de la Educación Nacional.  

 ARTÍCULO 246.- El Jefe de Sección durará tres años en sus funciones y podrán ser 
reelecto por un periodo consecutivo y de forma alterna por una sola vez.   
  

ARTÍCULO 247.- Las Coordinaciones de la VREAD son instancias que dinamizan 
los procesos académicos y administrativos asignados tomando en cuenta los 
lineamientos que emanan del Consejo Superior Universitario, del Consejo de la 
VREAD, así como de las demás unidades institucionales.   

  

ARTÍCULO 248.- Para su funcionamiento, las Coordinaciones de la VREAD se 
organizarán en la forma siguiente:  

  

a. Un coordinador  

b. Un subcoordinador.  

  

  

ARTÍCULO 249.- Son atribuciones generales de las Coordinaciones de la VREAD:  

  
a. Someter a la consideración del Consejo de la VREAD el plan de trabajo anual 
y otras acciones necesarias para el mejor desempeño de sus labores.  

b. Liderar y coordinar equipos de trabajo, asignando tareas y estableciendo 
metas.  
c. Identificar y resolver problemas que surjan durante la ejecución de proyectos 
y/o actividades.  
d. Realizar seguimiento o monitoreo del progreso de los proyectos o acciones 
encomendadas.  
e. Garantizar el cumplimiento de las normativas, políticas y procedimientos 
establecidos por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  
f. Representar su coordinación ante otras instancias de Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  
g. Garantizar que los productos o servicios entregados cumplan con los 
estándares de calidad establecidos y con las expectativas de los estudiantes o 
usuarios.  

  
ARTÍCULO 250.- Las atribuciones específicas de las Coordinaciones y Asistencias 
de la VREAD se contemplarán en el Reglamento de la Educación Abierta y a 
Distancia.   
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ARTÍCULO 251.- Cada Coordinador y subcoordinador será propuesto por el 
Vicerrector de la VREAD y nombrado por la Rectoría. Durarán en sus funciones 
dos años y podrán ser ratificados en su cargo en función de sus resultados.  

  

 TITULO VII  
DE LOS CENTROS UNIVERSITARIOS REGIONALES Y DE LOS CENTROS 
REGIONALES UNIVERSITARIOS  

CAPITULO I  

DEL CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL  

   

ARTÍCULO 252.- El Centro Universitario Regional (CUR) es una unidad 
académica-administrativa, dependiente de la Vicerrectoría Académica, ubicada en 
una región estratégicas del país, para formar y perfeccionar cuadros docentes, 
técnicos universitarios o tecnólogos, en las áreas del conocimiento científico, 
humanístico y tecnológico que desarrolla la universidad y que requiere la 
educación, a nivel nacional e internacional. Para la docencia en el Nivel Superior, 
la universidad desarrollará Posgrados en la disciplina especifica requerida.  

El CUR será dirigido por un director y tendrá unidades académico-administrativas 
desconcentradas, que realizarán funciones de docencia, generarán investigación 
y desarrollarán extensión y vinculación con la sociedad.  

La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán contará con los 
siguientes Centros Universitarios Regionales de:  a. San Pedro Sula   

b. La Ceiba  

c. Santa Rosa de Copán   

d. Los que se creasen en el futuro.   

  

ARTÍCULO 253.- El Centro Universitario Regional se organizará así:  

  

a. Consejo de Centro Universitario  

b. Dirección de Centro Universitario  

c. Secretaría  

d. Consejos de Sección Académica  

  

ARTÍCULO 254.- El Consejo de Centro Universitario Regional es el órgano que 
asesorará a la Dirección del Centro en asuntos académicos en lo relativo a la 
Docencia, Investigación y Extensión y Vinculación Social en función de las políticas 
que emanen de los órganos de gobierno de la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán.  

  
ARTÍCULO 255.- El Consejo del Centro Universitario Regional se integrará así:  

  
a. Un  Director  
b. Un Secretario  
c. Jefes de Secciones Académicas  
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d. Un representante estudiantil por las secciones académicas de cada una de 
las Facultades. La representación estudiantil durara un año y podrán ser 
reelectos por una sola vez en forma consecutiva o alterna.    

  
 ARTÍCULO 256.- El Director(a) del Centro Universitario Regional es el responsable 
del desarrollo de las actividades académicas y administrativas del Centro, de igual 
forma de establecer la comunicación entre el Centro y los órganos de gobierno de la 
Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.   
  

ARTÍCULO 257.- Para ser Director del Centro Universitario Regional se requiere:  

a. Ser hondureño por nacimiento.  
b. Ser mayor de 35 años.  
c. Haber laborado como docente con contrato en propiedad y a tiempo 
completo, durante los últimos diez años consecutivos previos a su elección.  
d. Haber dirigido durante un período legal, como mínimo, una unidad 
académica.  
e. Estar solvente con el Estado y con el colegio profesional al que pertenece.  
f. Acreditar un mínimo de 150 puntos en méritos profesionales en el Escalafón 
de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  
g. Estar en el pleno goce de sus derechos civiles.  
h. Ser de reconocida honorabilidad.  
i. Acreditar, como mínimo, un Posgrado a nivel de maestría debidamente 
reconocido.  
j. No haber sido sancionado, por faltas graves o muy graves, ni haber 
demandado a la UPNFM siendo vencido en juicio.  

  
  
ARTÍCULO 258.- El   Director   del   Centro   Universitario   Regional    tendrá   las  
siguientes atribuciones:  

  
a. Garantizar la ejecución de políticas académicas y administrativas que 
emanen del Consejo Superior Universitario de la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán.  
b. Planificar, supervisar y evaluar las actividades académicas y administrativas 
del Centro.  
c. Garantizar el funcionamiento académico y administrativo del Centro 
Universitario Regional.  
d. Presentar el Plan de trabajo y una memoria de funciones ante el Consejo de 
Centro.  
e. Presidir el Consejo de Centro Universitario Regional.  
f. Ejercer la Representación del Centro ante los organismos de gobierno de la 
universidad y ser el enlace con el Rector, con el Consejo Superior Universitario 
y con los organismos públicos y privados a nivel regional e internacional.  
g. Otorgar permisos al personal conforme a la normativa institucional.  
h. Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y demás disposiciones 
emanadas del Consejo del Centro, Secretaria General, Rectoría, Consejo 
Académico Universitario y Consejo Superior Universitario.  
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i. Garantizar la correcta aplicación de las normas y procedimientos 
administrativos dictados por el Consejo Superior Universitario y organismos 
competentes de la República.  
j. Proponer al Rector, a través de las Vicerrectorías, correspondientes a la 
designación y remoción del personal administrativo o docente.  
k. Autorizar los pagos que deba hacer el Centro Universitario conforme a los 
procedimientos establecidos.  
l. Promover el orden y disciplina, así como por el buen uso y conservación de 
los bienes del Centro.  
m. Elevar al Consejo de Centro los informes que presentará al Consejo 
Superior Universitario.  
n. Presentar al Consejo de Centro el proyecto anual de calendario académico 
que será elevado para  aprobación del Consejo Superior Universitario.  
o. Rendir informes de su gestión ante el Consejo del Centro.  
p. Presentar al Consejo Superior Universitario los planes de trabajo y el 
proyecto de presupuesto.   
q. Administrar y ejecutar el presupuesto y plan de trabajo aprobados por el 
Consejo Superior Universitario.  
r. Coordinar las Secciones Académicas, Asistencias Técnicas, Coordinaciones 
de carreras y otras unidades de apoyo del Centro.  
s. Presentar informes anuales al Rector.  
t. Presentar al Rector, previo conocimiento del Consejo del Centro, las 
propuestas sobre la incorporación, clasificación, ascenso o retiro de los 
miembros del personal docente y administrativo, de conformidad con las 
disposiciones legales pertinentes.  
u. Suspender temporalmente las labores académicas cuando las circunstancias 
así lo requieran, previa autorización de la Rectoría.  
v. Calendarizar las vacaciones anuales del personal administrativo.  
w. Otras atribuciones que le asignen las leyes, los reglamentos y la Rectoría de 
la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán y este Estatuto.  

  
ARTÍCULO 259.- El Director del Centro Universitario Regional, durará en sus 
funciones un periodo de cuatro años y podrá ser reelecto por una sola vez.  

ARTÍCULO 260.- Son atribuciones del Consejo de Centro:  

a. Garantizar la ejecución de políticas académicas y administrativas que 
emanen del Consejo Superior Universitario de la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán.  
b. Elegir al Secretario del Centro.  
c. Conocer y pronunciarse sobre la memoria anual que presenta el Director.  
d. Administrar los planes de trabajo del Centro Regional Universitario.  
e. Proponer el desarrollo de nuevas carreras, planes de estudio y proyectos 
académicos, a solicitud de las Secciones Académicas, considerando las 
necesidades de la región.   
  

ARTÍCULO 261.- La Secretaría del Centro Universitario Regional es el órgano que 
da fe pública de los actos realizados en el Centro, quien actuará en el desempeño 
de sus funciones, bajo la dirección del Secretario General de la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  
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ARTÍCULO 262.- Para ser electo Secretario de Centro Universitario Regional, se 
requiere:  

a. Ser hondureño por nacimiento.  
b. Acreditar, como mínimo, un Posgrado a nivel de maestría debidamente 
reconocido.  
c. Acreditar un mínimo de 125 puntos en méritos profesionales conforme al 
Escalafón de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  
d. Haberse desempeñado como miembro propietario del personal a tiempo 
completo de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán durante 
ocho años consecutivos previos a su nombramiento y tener plaza en propiedad.  
e. Ser electo por el Consejo del Centro correspondiente  
f. Ser aprobado su nombramiento por el Consejo Superior Universitario a 
propuesta de la Rectoría de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán.  
g. Estar solvente con el Estado y con el colegio profesional al que pertenece.  
h. No haber sido sancionado, ni haber demandado a la UPNFM siendo vencido 
en juicio.  

ARTÍCULO 263.- La elección del Secretario del Centro Universitario Regional se 
realizará conforme al procedimiento siguiente:  

a. Ser propuesto por un miembro del Consejo del Centro y ser secundado 
por al menos un miembro del Consejo.  

b. Los candidatos propuestos, deberán presentar a través de su proponente 
el Currículum Vitae, así como todos los documentos que acrediten los 
requisitos que exige el Estatuto.  

c. Si hubiese más de un candidato, ganará el cargo quien obtenga la mitad 
más uno de los votos. Si el candidato fuera único, para ser declarado 
electo, deberá obtener por lo menos la mitad más uno de los votos del total 
de miembros asistentes a la sesión.  

f. Cuando participare más de un candidato para la elección de Secretario del 
Centro y si hubiere empate, habrá una segunda elección inmediatamente 
y si persiste el empate, se definirá por el voto de calidad del presidente del 
Consejo.  

g. El voto será directo y abierto.  

  

ARTÍCULO 264.-   Son atribuciones del Secretario del Centro Universitario:  

a. Suplir las ausencias temporales del Director del Centro Regional.  
b. Cooperar con el Director en el cumplimiento de las atribuciones a él 

asignadas.  
c. Coordinar, supervisar y evaluar las actividades administrativas y 

académicas del Centro.  
d. Dirigir y brindar seguimiento y control de la disciplina del Centro.  
e. Garantizar el cumplimiento de las normas y disposiciones que dentro de la 

ley imparta el Director.  
f. Coordinar la elaboración, ejecución y evaluación del plan operativo y el 

presupuesto del Centro.  
g. Firmar los documentos públicos expedidos por el Centro.  
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h. Organizar y responder por el archivo del Centro, los libros de registro y 
actas, la correspondencia, acuerdos y otros que fuesen necesarios para el 
buen funcionamiento de la institución.  

i. Organizar y supervisar las labores de la oficina a su cargo y garantizar el 
buen funcionamiento.  

j. Desempeñarse en la Secretaría del Consejo del Centro.  
k. Recibir y dar el trámite correspondiente a los documentos relacionados con 

el Centro.  
l. Llevar el registro académico de los estudiantes del Centro y remitir la 

información a la Secretaría General.  
m. Realizar todo trabajo que se le encomiende relacionado con la naturaleza 

de su cargo.  
n. Garantizar el buen uso y conservación de los bienes.  
o. Otras que le sean asignadas por el Director.  

  
  
ARTÍCULO 265.- El Secretario del Centro Universitario, durará en sus funciones 
un periodo de cuatro años y podrá ser reelecto por una sola vez.  

  
ARTÍCULO 266.- Las Secciones Académicas son unidades ejecutoras, 
dependientes de la Dirección y trabajarán coordinadamente con los 
Departamentos Académicos respectivos y otras instancias institucionales que 
desarrollen Docencia, Investigación y Extensión y Vinculación Social y ofrecerán 
servicios académicos en sus áreas del conocimiento a las demás Unidades de la 
Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  

  

ARTÍCULO 267.- Para su funcionamiento, las Secciones Académicas se 
organizarán en la forma siguiente:  

a. Un Consejo de Profesores de Sección  
b. Un Jefe de Sección  
c. Un Secretario de Sección  

  
ARTÍCULO 268.- El Consejo de Sección estará integrado por los profesores que 
tengan nombramiento en propiedad, a tiempo completo y medio tiempo, incluyendo 
los que estén desempeñando cargos en otras dependencias de la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán. Además, un representante estudiantil, el 
cual será acreditado por las Directivas de las Asociaciones de Estudiantes de las 
carreras, durará un año en su representación y podrá ser reelecto de forma 
consecutiva por un año más.   

ARTÍCULO 269.- Son atribuciones de los Consejos de Sección:  

a. Someter a la consideración del Consejo de Centro las reformas académicas 
o administrativas que consideren necesarias para ser elevadas a las demás 
instancias de la institución.  

b. Evaluar las actividades realizadas por el personal de la Sección.  
c. Formular planes de perfeccionamiento profesional y de mejora de los 

docentes de la Sección y someterlos a la aprobación del Consejo de Centro.  
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d. Conocer de los informes del proceso académico de los estudiantes inscritos 
en la Sección y desarrollar los mecanismos de mejora necesarios.  

e. Elaborar, discutir y aprobar el Plan Anual de Trabajo de la Sección y el 
informe de labores.  

f. Conocer de los estudiantes que hayan terminado su plan de estudios con 
el propósito de evaluar la labor de la Sección.  

g. Conocer y decidir los asuntos de índole académico o de otra naturaleza que 
afecten el normal funcionamiento de la Sección.  

h. Elegir al jefe y al secretario de la Sección.  

  
ARTÍCULO 270.- La elección de los jefes de Sección se realizará conforme al 
procedimiento siguiente:  

  
a. Ser propuesto por un miembro del Consejo de Sección y ser secundado, por 

al menos un miembro del Consejo.  
b. Los candidatos propuestos deberán presentar a través de su proponente, el 

Currículum Vitae, así como todos los documentos que acrediten los requisitos 
que exige el Estatuto.  

c. Si hubiese más de un candidato, ganará el cargo quien obtenga la mitad más 
uno de los votos. Si el candidato fuera único, para ser declarado electo, 
deberá obtener por lo menos la mitad más uno de los votos del total de 
miembros asistentes a la sesión.  

d. Cuando participare más de un candidato para la elección de Jefe de Sección 
y si hubiere empate, inmediatamente habrá una segunda elección y si 
persiste el empate, se definirá por el voto de calidad del Jefe de Sección.  

e. El voto será directo y abierto.  

  
  

ARTÍCULO 271.- El Consejo de Sección celebrará sesión ordinaria al inicio y al 
final del periodo académico y sesionará en forma extraordinaria cuando sea 
convocado por el jefe o a petición de los dos tercios de los miembros del Consejo.  

ARTÍCULO 272.- Para ser jefe de Sección se requiere:  

a. Ser hondureño por nacimiento.  

b. Acreditar como mínimo un Posgrado a nivel de maestría debidamente 
reconocido.  

c. Acreditar formación pedagógica a nivel superior.  
d. Acreditar como mínimo 100 puntos en méritos profesionales en el 

Escalafón de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  
e. Ser docente en propiedad y a tiempo completo en la Sección, así como 

haberlo sido durante seis años, como mínimo, previo a su elección.  
f. Ser electo por el Consejo de Sección, convocado para tal efecto.   
g. No haber sido sancionado ni haber demandado a la UPNFM, siendo 

vencido en juicio.  
h. Estar solvente con el Estado y el Colegio Profesional al que pertenece.  

   

ARTÍCULO 273.- Son atribuciones del Jefe de Sección Académica:  
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a. Convocar y presidir las sesiones del Consejo de Sección.  
b. Coordinar las actividades de la Sección con la Dirección del Centro.  
c. Representar a la Sección ante el Consejo de Centro y demás instancias 

institucionales.  
d. Contribuir en la planificación y ejecución de los programas y/o proyectos de 

perfeccionamiento docente del personal de la Sección.  
e. Contribuir a la planificación, ejecución y evaluación de las actividades 

académicas y administrativas de la Sección Académica correspondiente.  
f. Proponer ante el Director el Plan Anual de Trabajo, los informes periódicos 

y finales de las actividades realizadas por la Sección durante el año 
académico.  

g. Autorizar permisos por un día y hasta seis días no consecutivos durante un 
año.  

h. Organizar y coordinar las actividades académicas de la Sección durante el 
año.  

i. Atender las solicitudes de cursos, seminarios y otras formas de difusión que 
le sean planteadas a través de otras Unidades institucionales y/o externas, 
por sectores interesados en mejorar la calidad de la Educación Nacional.  

  
ARTÍCULO 274.- El Jefe de Sección durará tres años en sus funciones y podrán 
ser reelecto por un periodo consecutivo y de forma alterna por una sola vez.  

  
  

ASISTENCIAS TÉCNICAS DE CENTROS UNIVERSITARIOS REGIONALES  

  
ARTÍCULO 275.- Son unidades que tienen a su cargo funciones de orden 
académico, administrativo y técnico; que aseguran el correcto desarrollo de las 
actividades y gestiones del Centro Universitario Regional. Los titulares de las 
Asistencias Técnicas serán propuestos por el Director y nombrados por el Rector.  

  
ARTÍCULO 276.- Las Asistencias Técnicas que funcionaran en el Centro 
Universitario Regional: a. Académica  

b. Administrativa  
c. Práctica Profesional  

d. Posgrado  
e. Formación Permanente  
f. Planificación y Presupuesto  
g. Extensión y Vinculación Social  
h. Desarrollo Curricular  
i. Evaluación y Acreditación  
j. Vida Estudiantil  
k. Gestión del Talento Humano  
l. Investigación  
m. Arte, cultura y deporte  
n. Otras que se crearen en el futuro  

  
ARTÍCULO 277.- Las Asistencias Técnicas dependerán de las Vicerrectorías, de 
las Direcciones del campus central y de la Dirección del Centro según corresponda.   
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ARTÍCULO 278.- Asistencia Técnica, estará bajo la responsabilidad de un titular 
quien será propuesto por las Vicerrectorías, las Direcciones del Campus Central, 
por el Director del Centro según corresponda y nombrado por el Rector. Durará en 
sus funciones dos años y podrá ser ratificado en su cargo en función de sus 
resultados.  

  
ARTÍCULO 279.- Son requisitos para ser Asistente Técnico:  

a. Ser hondureño por nacimiento.  
b. Acreditar como mínimo un Posgrado a nivel de maestría 

debidamente reconocido. 
c. Acreditar formación pedagógica a nivel superior.  
d. Ser docente en propiedad y a tiempo completo en la 

Sección.  
e. No haber sido sancionado ni haber demandado a la 

UPNFM, siendo vencido en juicio. 
f. Estar solvente con el Estado y el Colegio Profesional al 

que pertenece.  

  

 CAPÍTULO II  

DE LOS CENTROS REGIONALES UNIVERSITARIOS  

  

ARTÍCULO 280.- El Centro Regional Universitario (CRU) es una unidad 
académico-administrativa, dependiente de la Vicerrectoría Académica, encargada 
de desarrollar una oferta educativa de interés regional, potenciando los recursos 
específicos de cada región, responsables de formar y perfeccionar cuadros 
docentes, técnicos universitarios o tecnólogos, en las áreas del conocimiento 
científico, humanístico y tecnológico que desarrolla la universidad y que requiere 
la educación, a nivel nacional e internacional, combinando  las funciones de 
docencia, investigación y extensión universitaria y vinculación social. Para la 
docencia en el Nivel Superior, la universidad desarrollará Posgrados en la 
disciplina especifica requerida.  

  

El CRU será dirigido por un coordinador, el cual será propuesto por el Rector y 
electo por el Consejo Superior Universitario y deberá cumplir los mismos requisitos 
establecidos en el artículo 47 de este Estatuto.  

  

ARTÍCULO 281.- La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán contará 
con los siguientes Centros Universitarios:  

  

La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán contará con los 
siguientes Centros Regionales Universitarios de:  

  

a. Gracias  

b. Nacaome  

c. Danlí  
d. Choluteca  
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e. Juticalpa  

f. Santa Bárbara  

g. La Esperanza  

h. Los demás que se creasen en el futuro  
  

  

ARTÍCULO 282.- Los Centros Regionales Universitarios (CRU) estarán 
organizados de la siguiente manera:  

  

a. Consejo del Centro  

b. Coordinación  

c. Secretaría  

d. Jefatura de Sección Académica o Coordinaciones de Carreras  
  

  

ARTÍCULO 283.- Son atribuciones del Consejo de Centro Regional Universitario:  

  

a. Asegurar la ejecución de políticas académicas y administrativas que emanen de 
los organismos de gobierno.  

b. Elegir al secretario del Centro.  

c. Administrar los planes de trabajo del Centro.  

d. Proponer ante el organismo competente la modificación y la aprobación de las 
disposiciones internas del Centro.  

e. Atender los asuntos que le señalen las autoridades universitarias.  

f. Otras que le asigne el Reglamento del Estatuto de la UPNFM.  

  

ARTÍCULO 284.- El Coordinador del Centro Regional Universitario es el 
responsable del desarrollo de las actividades académicas y administrativas del 
Centro, de igual forma de establecer la comunicación entre el Centro y los órganos 
de gobierno de la UPNFM. Será electo por el CSU a propuesta de la Rectoría; 
durará en sus funciones por un periodo de dos años y podrá ser ratificado en su 
cargo en función de sus resultados.  

  

ARTÍCULO 285.- Son requisitos para ser Coordinador de Centro Regional  

Universitario:  

  

a. Ser hondureño por nacimiento.  

b. Tener como mínimo el grado de Maestría en la especialidad del cargo o una afín 
debidamente reconocida.  

c. Acreditar un mínimo de 125 puntos en méritos profesionales conforme al 
Escalafón de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  

d. Haberse desempeñado como miembro propietario del personal a tiempo 
completo de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán durante 
ocho años consecutivos previos a su nombramiento y tener plaza en propiedad.  
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e. Ser aprobado su nombramiento por el Consejo Superior Universitario a 
propuesta de la Rectoría de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán.  

f. Estar solvente con el Estado y con el colegio profesional al que pertenece.  

g. No haber sido sancionado, ni haber demandado a la UPNFM siendo vencido en 
juicio.  

  

ARTÍCULO 286.- El Coordinador del Centro Regional Universitario tendrá las 
siguientes atribuciones:  

  

a. Presidir el Consejo de Centro.  

b. Ejercer la representación del Centro ante los órganos de gobierno 
universitario.   

c. Planificar, supervisar y evaluar las actividades académicas y administrativas 
del Centro.  

d. Garantizar el funcionamiento del Centro.  

e. Presentar un plan de trabajo y una memoria anual de labores ante el Consejo 
Académico Universitario.  

f. Proponer a la Rectoría el nombramiento o remoción del personal docente y 
administrativo, conforme lo estipule el Reglamento del Estatuto.  

g. Otorgar permisos al personal conforme al Reglamento del Estatuto.  

h. Otras atribuciones que le asignen las leyes, los reglamentos y la Rectoría de 
la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán y este Estatuto.  

  

ARTÍCULO 287.- Para ser Secretario de Centro Regional Universitario se deberá 
cumplir con los mismos requisitos establecidos en el Artículo 47 del Estatuto y el 
287 de este Reglamento. El Secretario del Centro Regional Universitario sustituirá 
al Coordinador  del Centro en casos de ausencia temporal.   

  

ARTÍCULO 288.- El secretario del Centro Regional Universitario actuará en el 
desempeño de sus funciones, bajo la dirección del secretario general de la 
Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  Sus atribuciones serán 
determinadas en el reglamento respectivo.   

  

ARTÍCULO 289.- El secretario de cada Centro Regional Universitario será electo, 
por el Consejo del Centro Regional Universitario, para un período de dos años y 
podrá ser reelecto por una sola vez de forma consecutiva o alterna. En tanto no se 
tenga un Secretario electo, el Coordinador de Centro designará un Secretario Ad-
interim.  

  

ARTÍCULO 290.-  Para ser Jefe de Sección Académica en los CRU se requiere 
cumplir con los mismos requisitos establecidos en el Articulo 272 de este 
Reglamento. En tanto no se tenga un Jefe electo, el Coordinador de Centro 
designará un Coordinador de Carrera en funciones, el cual será propuesto por el 
Centro.   

  
TÍTULO VIII  

RÉGIMEN ACADÉMICO  
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 CAPÍTULO I  

DE LOS FUNDAMENTOS DEL RÉGIMEN ACADÉMICO  

  

ARTÍCULO 291.- El Régimen Académico de la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán es definido por el Consejo Académico Universitario a propuesta 
de la Vicerrectoría Académica y de conformidad a las Normas del Nivel de 
Educación Superior; estará en correspondencia a las funciones asignadas a la 
institución y a lo que al efecto dispongan la normativa institucional y de país.   

  
ARTÍCULO 292.- El currículo de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán tendrá como funciones sustantivas la Docencia, Investigación y la 
Extensión y Vinculación Social como factores coadyuvantes al logro de los 
objetivos de formación de docentes.  

  
ARTÍCULO 293.- La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán 
fundamenta su actividad académica en el principio de libertad de cátedra para 
favorecer el desarrollo integral del estudiante a través de las funciones de 
docencia, investigación, extensión y vinculación social.  

  

ARTÍCULO 294.- La oferta académica de la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán se organiza en carreras profesionales en el campo de la 
educación, asimismo, en programas de formación permanente. Para la docencia 
en el Nivel Superior, la universidad desarrollará Posgrados en la disciplina 
especifica requerida.  

  

ARTÍCULO 295.- Los planes de estudio son los documentos que representan las 
bases legales y académicas que establecen  los requerimientos de formación 
humanística, científica y tecnológica esenciales para el desarrollo de una carrera 
profesional.   

  

ARTÍCULO 296.- La actividad académica de la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán se desarrollará con base en dos modalidades: Educación 
Presencial y Educación Abierta y a Distancia.  

  
ARTÍCULO 297.- La Modalidad Presencial es la que se desarrolla en una 
interacción cotidiana y directa de docentes y estudiantes, conducen a la obtención 
de los objetivos educativos planteados.   

  
ARTÍCULO 298.- La Modalidad Abierta y a Distancia es la que se desarrolla por 
medio del estudio autónomo y autorregulado conducente a la obtención de los 
objetivos educativos o de capacitación planteados, correspondiendo al docente el 
rol de orientador o tutor y utilizando los recursos metodológicos específicos de la 
modalidad.  

  
ARTÍCULO 299.- A fin de mantener la excelencia académica en la institución, los 
cursos que se ofrezcan tanto en la modalidad Presencial como en la modalidad de 
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Educación Abierta y a Distancia, se ajustarán a los planes de estudio y a los planes 
formativos, en el caso de la Educación Abierta.  La diferencia en el proceso 
académico de estas dos modalidades la constituye la estrategia metodología 
utilizada en el proceso formativo.  

  
ARTÍCULO 300.- La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán 
fundamenta su actividad académica en el principio de libertad de cátedra para 
favorecer el desarrollo integral del estudiante a través de las funciones de 
docencia, investigación, extensión y vinculación social.  

  
ARTÍCULO 301.- El periodo de actividades académicas de la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán es de diez meses hábiles dividido en tres 
periodos académicos de trece semanas cada uno. Estarán determinados por lo 
establecido en las Normas Académicas de Educación Superior y se desarrollará 
en el Reglamento del Régimen Académico de la Institución.  

  

ARTÍCULO 302.- La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán 
concederá equivalencia de estudios, así como exámenes de suficiencia a los 
interesados que lo soliciten, conforme a lo establecido en el Reglamento del 
Régimen Académico para Carreras de Grado.  

  

CAPÍTULO II  

DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS  

ARTÍCULO 303.- Los estudios en la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán se organizan en torno a las competencias científicas, humanísticas, 
físicas y ético social que le permitan al egresado una participación efectiva en el 
desempeño de las funciones que le corresponderán como educador.  

ARTÍCULO 304.- Se establece el sistema de unidades valorativas o créditos para 
cada uno de los espacios formativos que la institución ofrece, a través de sus 
Departamentos y Secciones Académicas.  

  
ARTÍCULO 305.- La unidad valorativa o crédito es la medida de intensidad del 
esfuerzo realizado por el estudiante en el periodo académico, para el logro de los 
objetivos del espacio formativo.  Su definición, en términos de horas de trabajo 
académico, estará ajustado a las Normas Académicas del nivel de educación 
superior.  

  
ARTÍCULO 306.- El plan de estudios para cada Profesorado en el grado de 
licenciatura que ofrece la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, 
estará estructurado en tres bloques de espacios formativos, conforme a las 
siguientes áreas, las cuales deberán mantenerse en un continuo proceso de 
actualización, con el propósito de buscar la acreditación:  

  
a. Formación de fundamentos generales  
b. Formación de fundamentos pedagógicos  
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c. Formación específica  
  
ARTÍCULO 307.- El Plan de Estudios de cada carrera en el grado de licenciatura 
incluirá espacios formativos obligatorios y cursos electivos.  

  
ARTÍCULO 308.- El Plan de Estudios de cada carrera en el grado de licenciatura 
podrá modificarse con base a las necesidades del Sistema Educativo Nacional en 
materia de formación de docentes y las transformaciones que en el contexto 
internacional se planteen. Dichas reformas serán aprobadas, previo análisis de las 
unidades académicas, y del dictamen del Consejo Académico Universitario, por el 
Consejo de Educación Superior, a propuesta del Consejo Superior Universitario de 
la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  

CAPÍTULO III  

DEL INGRESO, PERMANENCIA  

Y PROMOCIÓN  

  
ARTÍCULO 309.- Se establece, como requisitos de ingreso a la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán los siguientes:   

  
a. Aprobar el Test de Aptitud Académica  
b. Presentar título original y fotocopia cotejada o legalizada del mismo, y 

certificación que acredite los estudios cursados en el ciclo diversificado del nivel 
medio.   

c. Presentar constancia de salud extendida por una entidad del estado firmada y 
sellada por la institución que la emite.  

d. En el caso de estudiantes extranjeros deberán presentar permisos o resolución 
emitidas por la Dirección del instituto Nacional de Migración u otras instituciones 
acreditadas.    

e. Pagar las tarifas establecidas en el Plan de Arbitrios de la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  

f. Otras disposiciones que emanen del Consejo Superior Universitario.  
  
ARTÍCULO 310.- Para que un estudiante pueda permanecer como un estudiante 
regular en la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, deberá 
mantener, después de su primer año de ingreso, un índice general mínimo de 65%.   

  
ARTÍCULO 311.- El índice académico general mínimo de promoción será de 65% 
para estudiantes de grado y de 75% para estudiantes de Posgrado.   

  
ARTÍCULO 312.- Los estudiantes de la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán podrán matricularse en las modalidades y en los Centros 
Universitarios que le permita el Reglamento del Régimen Académico, el cual 
regulará la movilidad estudiantil en las diferentes modalidades y carreras que 
ofrece la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  

   
CAPÍTULO IV:  
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DE LA EVALUACIÓN  

  
 ARTÍCULO 313.- La evaluación de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán se concibe como un proceso permanente y sistemático orientado a 
comprobar en qué medida se han logrado los resultados previstos en los objetivos a 
nivel institucional y curricular.  
  
ARTÍCULO 314.- La evaluación académica en la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán se entenderá como el conjunto de procedimientos 
que permitan al profesor y al estudiante comprobar el grado en que se ha 
alcanzado los objetivos propuestos en cada espacio formativo del Plan de Estudio 
de cada carrera.   

  
ARTÍCULO 315.- La evaluación del quehacer académico de los estudiantes 
deberá contemplar el cumplimiento de las funciones de docencia, investigación, 
extensión y vinculación social.   

  
ARTÍCULO 316.- La Evaluación Institucional y del desempeño docente y 
administrativo es un proceso permanente y sistemático que será planificada, 
organizada y ejecutada por la Dirección de Evaluación y Acreditación orientadas a 
la mejora continua de la institución y al desarrollo y fortalecimiento de 
competencias profesionales.   

  
ARTÍCULO 317.- Son requisitos académicos de graduación para estudiantes de 
grado los estipulados en el Plan de Estudio de cada Carrera y en el Reglamento 
del Régimen Académico, enmarcados en las Normas de Educación Superior del 
país.   

  
ARTÍCULO 318.- Los estudiantes de posgrado tendrán como requisito de 
graduación la elaboración, defensa y aprobación de su respectiva tesis ante una 
terna competente; y otros que determine el Reglamento General de Estudios de 
Posgrado de la UPNFM.  

  
ARTÍCULO 319.- Son requisitos administrativos de graduación:   

  
a. Presentar constancias de solvencia extendidas y autorizadas por las 
unidades de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  
b. Pago de los derechos establecidos según el Plan de Arbitrios de acuerdo con 
el grado académico a optar.  

  

CAPÍTULO V  

DE LA SUPERVISIÓN ACADÉMICA  

  
ARTÍCULO 320.- Se establece la Supervisión Académica como una actividad cuyo 
propósito es contribuir con el mejoramiento constante del proceso de desarrollo 
curricular de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  
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ARTÍCULO 321.- La Supervisión Académica se concibe como una actividad 
participativa que facilita el acompañamiento docente para el mejoramiento del 
proceso académico de la institución.   

  
ARTÍCULO 322.- La Vicerrectoría Académica propondrá, a través de la Dirección 
de Evaluación y Acreditación y de la Dirección de Desarrollo Curricular, diversos 
modelos y estrategias de acompañamiento académico-curricular, a fin de que las 
unidades académicas y técnicas seleccionen y apliquen aquellas que más se 
ajusten a sus características, intereses y necesidades con el propósito de 
garantizar el aseguramiento de calidad en los procesos formativos.    

   

CAPÍTULO VI  

DE LOS TÍTULOS Y GRADOS ACADÉMICOS  

  

ARTÍCULO 323.- La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán 
expedirá títulos con grados académicos a nivel de:  

  
a. Técnicos Universitarios o Tecnólogos   
b. Licenciatura en diferentes disciplinas del conocimiento  
c. Especialidades, Maestrías y Doctorados en cualquiera de las disciplinas que 
imparte.  

  
ARTÍCULO 324.- Los títulos y grados que expida la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán deberán ser firmados por el Rector y el Secretario 
General de la institución y refrendados por el Consejo de Educación Superior.  

  
ARTÍCULO 325.- Se considerarán estudiantes de la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán, las personas legalmente inscritas en la misma.  Para 
ser inscrito como estudiante, el interesado deberá cumplir los requisitos 
académicos y administrativos que determine el Consejo Académico Universitario, 
de conformidad con las Normas Académicas del Nivel de la Educación Superior, 
el Estatuto y sus Reglamentos.  

  
ARTÍCULO 326.- Entiéndase por requisitos académicos, las disposiciones de 
orden legal que regulan las condiciones y modalidades a que está sujeto el 
otorgamiento de cada grado académico; tales como Programas de Estudio, 
exámenes, calificaciones, trabajos de grado, de conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento del Régimen Académico.  

  
ARTÍCULO 327.- Los requisitos administrativos son las disposiciones de orden 
legal que regulan el registro y las obligaciones mínimas de asistencia, derechos y 
demás aspectos análogos de conformidad con el presente Reglamento.  
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ARTÍCULO 328.- Los estudiantes a los cuales se les otorgue becas u otros 
beneficios se regirán por el Reglamento correspondiente.  

  
ARTÍCULO 329.- Los estudiantes legalmente inscritos en la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán se regirán por el Reglamento de 
Régimen Académico y demás normativa institucional afín.   

   

TÍTULO IX  

DE LOS ESTUDIANTES, SU ORGANIZACIÓN Y REPRESENTACIÓN  

  

CAPÍTULO I  

DE LOS ESTUDIANTES  

  
ARTÍCULO 330.- Se consideran estudiantes de la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán, las personas legalmente inscritas en la misma, para 
lo cual el interesado deberá cumplir con los requisitos académicos y 
administrativos que determine el Consejo Académico Universitario de conformidad 
con las Normas Académicas de la Educación Superior, El Estatuto, su Reglamento 
y el Reglamento de Régimen Académico.  

  

ARTÍCULO 331.- Según su inscripción, los estudiantes de la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán se clasifican:   

a. Estudiante de primer ingreso: es el que por primera vez se inscribe como tal 
en la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.   

b. Estudiante de reingreso: es el que habiendo sido matriculado en la 
Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán vuelve a inscribirse para un 
nuevo período académico.      

  

ARTÍCULO 332.- Según los propósitos de formación, los estudiantes se clasifican 
en:     

  

a. Estudiante regular  

b. Estudiante de tiempo parcial  

c. Estudiante en condición académica especial  

d. Estudiante condicionado  

Estos propósitos serán definidos en el Reglamento correspondiente.   

  

ARTÍCULO 333.- La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán dará 
atención a sus estudiantes procurando su bienestar, mejoramiento y óptima 
formación profesional.  

  

  

CAPÍTULO II  
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DE LA ORGANIZACIÓN Y REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL  

  

ARTÍCULO 334.- El Estatuto garantiza el derecho de los estudiantes a organizarse 
en Directivas, la Federación Estudiantil y/o Asociaciones, con representación ante 
los órganos de gobierno, según lo establecido en este Reglamento, el Reglamento 
del Régimen Académico y el Reglamento de la Federación Estudiantil.  

  
  

ARTÍCULO 335.- Para ser representante Estudiantil ante los organismos citados 
en el artículo anterior se requiere:   

  
a. Ser estudiante regular de tiempo completo y estar académicamente 
activo.  

b. Haber aprobado como mínimo el 50% (cincuenta por ciento) del 
pénsum de su carrera.  

c. Acreditar un índice académico general mayor o igual que 80% 
(ochenta por ciento) del pénsum en su carrera.  

d. No haber sido sancionado por faltas leves, graves o muy graves.   

e. Ser electo conforme al Reglamento correspondiente.  

  
ARTÍCULO 336.- Los Representantes Estudiantiles serán electos por un período de 
un año y podrán ser reelectos por un periodo más siempre y cuando cumplan con 
los requisitos establecidos en la normativa.   

  
ARTÍCULO 337.- Los Representantes Estudiantiles serán acreditados en la forma 
que determine el Reglamento del Régimen Académico y el de la Federación  

Estudiantil.  

  

  
TÍTULO   X  

RÉGIMEN DISCIPLINARIO  

  

CAPÍTULO ÚNICO   

DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO  

  
  
ARTÍCULO 338.- El Régimen Disciplinario de la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán se fundamenta en las relaciones de interdependencia de 
derechos y deberes entre los miembros del personal, estudiantes y autoridades, 
correspondiendo a todos la obligación de mantener el principio de autoridad y exigir 
el cumplimiento de las disposiciones legales que regulan el quehacer de la 
institución, tanto dentro como fuera de sus instalaciones, cuando los actos de dicho 
personal estuvieran relacionados con la función que desempeña para la Institución.  
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ARTÍCULO 339.- El Régimen Disciplinario tiene por finalidad estimular al personal 
al cumplimiento de sus deberes y promover un cambio en la conducta de quienes 
infrinjan las normas establecidas en la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán. En el caso de los estudiantes se regirán por el Reglamento de Régimen 
Académico y en el de los docentes por el Reglamento de Carrera Docente.     

  
  
ARTÍCULO 340.- El Régimen Disciplinario deberá conjugar el principio de 
autoridad con los principios democráticos en todos los niveles de organización de 
la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, según sea el caso.  

  

ARTÍCULO 341.- La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán 
garantizará a los estudiantes los derechos y deberes establecidos en el 
Reglamento de Régimen Académico.   

  

ARTÍCULO 342.- Los deberes y derechos de los estudiantes, así como 
reconocimientos y sanciones, se regularán de conformidad con la Ley de 
Educación Superior, el Estatuto y su Reglamento y el Reglamento del Régimen 
Académico de la institución.  

  

TÍTULO   XI  

OTRAS UNIDADES ACADÉMICAS Y TÉCNICAS  

  
Para fortalecer los procesos académicos – administrativos de la institución, la 
UPNFM, a creado con el correr de los años unidades especializadas en campos 
específicos.   
  
 SECCIÓN PRIMERA  

DEL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO PROFESIONAL  

  
ARTÍCULO 343.- El Departamento de Desarrollo Profesional es una unidad 
adscrita a la Vicerrectoría Académica, el mismo será responsable de fortalecer las 
dimensiones del desarrollo profesional, siendo estos los ámbitos personal, 
profesional y socio institucional. Para su funcionamiento este Departamento 
seguirá las directrices del Comité Ejecutivo de Desarrollo Profesional, y se regirá 
por su reglamento interno.  

  
ARTÍCULO 344.- El Departamento de Desarrollo Profesional será el responsable 
de la elaboración y ejecución del Plan de Desarrollo Profesional para los 
empleados de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  

  
ARTÍCULO 345.- El Departamento de Desarrollo Profesional será el encargado de 
la programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación, en materia del 
desarrollo profesional y actualización del personal de la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán y tendrá como objetivos los siguientes:  
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a. Crear programas integrales y permanentes de capacitación para el personal de 
la Institución, en temas relacionados con su quehacer, así como la actualización 
en áreas de su especialidad.  

b. Gestionar, a través de la Vicerrectoría de Internacionalización, la realización de 
pasantías con otras instituciones nacionales y extranjeras.  

c. Ofrecer un Plan de Desarrollo Profesional permanente, acorde con las diferentes 
fases de desarrollo profesional de los empleados de la Institución.  

d. Crear espacios de reflexión y análisis, en colaboración con los Departamentos 
Académicos y Administrativos, sobre los resultados de la evaluación del 
desempeño, en respuesta a las necesidades de mejora profesional.  

e. Desarrollar, en conjunto con el Departamento de Recursos Humanos, las 
acciones de inducción al personal contratado.  

  
ARTÍCULO 346.- Son funciones del Departamento de Desarrollo Profesional las 
siguientes:  

  
a. Realizar estudios técnicos anuales, para detectar necesidades de formación 
y actualización, con el propósito de formular planes de desarrollo profesional, a 
corto y mediano plazo, para el personal que lo requiera.  
b. Establecer las directrices y estrategias internas para la formación 
permanente del personal, en función de las prioridades y necesidades de la 
Institución y la educación hondureña, en general.  
c. Ejecutar los procesos de inducción del nuevo personal, cuando ingrese a 
laborar en cualquiera de las unidades académicas o administrativas de la 
Institución.  
d. Identificar las necesidades de formación del personal docente y 
administrativo, de manera que toda la población cuente con la oportunidad de 
desarrollarse profesionalmente, independientemente de su condición laboral.  
e. Planificar, organizar, dirigir y evaluar la ejecución de programas de desarrollo 
profesional de todos los empleados, dentro o fuera de la Institución, en 
coordinación con los diferentes enlaces de las unidades académicas y 
administrativas.  
f. Organizar y mantener actualizada la base de datos sobre los procesos de 
formación del personal de la Universidad.  
g. Organizar y mantener actualizada, en coordinación con la Dirección de 
Planificación y Presupuesto, la base de datos sobre los recursos de 
infraestructura, materiales, equipo, facilitadores, áreas temáticas, métodos de 
evaluación y otros que se consideren necesarios para la ejecución exitosa de 
los planes de desarrollo profesional en la Institución.  
h. Gestionar la contratación de personal y servicios diversos para la realización 
de los planes de desarrollo profesional.  
i. Coordinar, con la Rectoría y otras unidades académicas y administrativas de 
la Universidad, los trámites para desarrollo profesional y pasantías, a favor del 
personal de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  
j. Coordinar, con otras instituciones públicas o privadas, acciones de desarrollo 
profesional, para el personal de la Institución.  
k. Coordinar, a través de la Vicerrectoría de Internacionalización la realización 
de convenios de cooperación, a nivel nacional e internacional, con otras 
instituciones públicas o privadas, para crear espacios recíprocos de desarrollo 
profesional de los empleados.  
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l. La gestión de recursos financieros y en especie, para la ejecución de los 
planes de desarrollo profesional del personal de la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán.  
m. Diseñar actividades de capacitación, conforme a los resultados que se 
obtengan, a partir del diagnóstico y de la evaluación del desempeño, de forma 
objetiva y técnica, con el fin de mejorar y hacer más eficiente el trabajo del 
talento humano.  
n. Promover el desarrollo del talento humano, con el fin de fortalecer su 
desempeño tanto en sus actividades laborales cotidianas como en las propias 
de los procesos académicos y administrativos.  
o. Acatar las disposiciones emanadas por las autoridades de la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán, en lo referente a desarrollo 
profesional del talento humano.  

  
ARTÍCULO 347.- El Departamento de Desarrollo Profesional estará integrado por:  

  
a. Jefe de Departamento.  
b. Asistentes técnico-docentes.  
c. Secretaria administrativa.  

  
  

SECCIÓN SEGUNDA  

DE LA UNIDAD DE ADMISIÓN Y MONITOREO ACADÉMICO  

  
ARTÍCULO 348.- La Unidad de Admisión y Monitoreo Académico es una unidad 
técnica, dependiente de la Vicerrectoría Académica, cuyo propósito es garantizar 
procesos válidos de selección de estudiantes idóneos para incorporarse a las aulas 
universitarias y el monitoreo del logro académico.  
  
ARTÍCULO 349.- Son funciones de la Unidad de Admisión y Monitoreo Académico:  

  
a. Diseñar y desarrollar evaluaciones para la selección de estudiantes, de 
acuerdo con los perfiles de ingreso, garantizando su validez.  
b. Diseñar y desarrollar evaluaciones para el monitoreo del logro académico en 
correspondencia con las competencias curriculares y perfil de egreso, 
garantizando su validez.  
c. Gestionar y/o apoyar proyectos de investigación y evaluación educativas 
relacionados con la admisión e indicadores de calidad educativa, tales como 
eficiencia, permanencia, eficacia, entre otros.  
d. Ejecutar procesos administrativos que garanticen el uso adecuado de 
recursos y resguardo de patrimonio material y de la producción técnica-científica.  
e. Definir y ejecutar procedimientos logísticos eficiente para el desarrollo de las 
actividades vinculadas a la aplicación de instrumentos de evaluación e 
investigación, la atención de aspirantes.  
f. Rendir informes periódicos a la Vicerrectoría Académica.  
  
ARTÍCULO 350.- La estructura de la Unidad de Admisión y Monitoreo Académico 
es la siguiente:  
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a. Coordinador  
b. Asistente Administrativo  
c. Asistente técnico en Evaluación y Psicometría   
d. Personal de Apoyo  

  
Para su funcionamiento, la Unidad de Admisión y Monitoreo Académico requerirá 
de la contratación eventual de especialistas en diversas áreas del conocimiento, 
como lenguaje, matemáticas, orientación educativa, educadores especiales, entre 
otros; y de personal para la ejecución de procesos operativos como empaque, 
desempaque, digitación, supervisión, entre otros.  

   
SECCIÓN TERCERA  

DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDITORIAL  

  
ARTÍCULO 351.-. La Unidad de Gestión Editorial (UNGE) es una instancia 
ejecutora de las políticas y disposiciones editoriales emanadas del Consejo 
Editorial Universitario; además, promueve, administra, difunde y coordina la 
producción académica, científica y literaria de la UPNFM y está dirigida por el 
coordinador del SEU.  

  
ARTÍCULO 352.- Son funciones de la Unidad de Gestión Editorial:  

  
a. Mantener una imagen positiva de la UPNFM, a través de la gestión editorial.  
b. Editar las obras editoriales, de carácter científico, educativo, literario, artístico 
y documentos institucionales, entre otras, publicadas a través el SEU, tanto por 
parte de autores o unidades académico-administrativas de la comunidad 
universitaria de la UPNFM, como por autores nacionales o internacionales; obras 
que estén al servicio de la Institución y de la sociedad, en general; siempre y 
cuando estas hayan sido aprobadas por el CEDU.  
c. Enriquecer el acervo científico, educativo, literario y artístico del país.  
d. Poner a disposición del público hondureño obras que le permitan adquirir 
nuevos conocimientos que contribuyan a elevar su nivel educativo.  
e. Producir publicaciones, en todo tipo de soporte: impresos, digitales y 
multimedia que requiera la UPNFM, para el cumplimiento de sus fines académicos, 
de divulgación y promoción científica, literaria y artística.  
f. Proponer temáticas, líneas editoriales y estándares formales para la 
publicación de proyectos editoriales de distinta índole.   
g. Crear y mantener el Catálogo de Publicaciones realizadas a través del SEU.  
h. Elaborar y actualizar el Manual de Procedimientos del SEU para las 
publicaciones del SEU.  
i. Proponer alianzas estratégicas para coediciones con casas editoras 
nacionales e internacionales.  

j. Garantizar una apropiada difusión y distribución de las producciones de la 
UPNFM dentro y fuera del país.  

  
ARTÍCULO 353.- La Unidad de Gestión Editorial debe estar integrada por el 
personal de apoyo siguiente:  
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a. Coordinador/a del SEU  
b. Una secretaria  
c. Personal de Apoyo   

  
  

SECCIÓN CUARTA  

DEL PROGRAMA DE LA UNIDAD DE EDUCACIÓN VIRTUAL  

   

ARTÍCULO 354.- El Programa de Educación Virtual (PEV) es la unidad con 
funciones técnicas, académicas y administrativas, responsable de contribuir al 
desarrollo de normas, políticas, ofertas, cursos e iniciativas orientadas al 
aprovechamiento e integración de las ventajas y potencial de las tecnologías de la 
información y comunicación en los procesos educativos que se desarrollan en la 
UPNFM. Para incidir en la calidad educativa, el éxito estudiantil e innovación 
permanente. La Educación Virtual en la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán tiene como finalidad integrar su desarrollo para el 
fortalecimiento de la academia en la diversidad de programas de estudio, niveles 
educativos y modalidades educativas ofertadas por la institución.   

ARTÍCULO 355.-  Son funciones del programa de educación virtual  

  
a. Elaborar un plan de trabajo.  
b. Administrar el entorno virtual de aprendizaje (plataforma tecnológica)  
c. Coordinar y asesorar en el diseño de cursos virtuales de la universidad.  
d. Coordinar la preparación de materiales, impulsar políticas y lineamientos 
para realizar la educación virtual.  
e. Preparar y promocionar servicios de educación virtual para la comunidad 
universitaria y la comunidad nacional en general.  
f. Desarrollar actividades de capacitación y preparación de documentos 
digitales relacionados con la educación virtual.  
g. Gestionar la publicación de cursos diseñados bajo un modelo pedagógico 
definido.  

  
ARTÍCULO 356.- En correspondencia con lo establecido en el estatuto y su 
reglamento, la Vicerrectoría Académica y la Vicerrectoría de Educación Abierta y 
a Distancia, en su ámbito, serán las instancias encargadas de promover, liderar y 
gestionar la educación virtual, para lo cual define que el Programa de Educación 
Virtual dependerá de ambas vicerrectorías  e interactuará con otras unidades a 
efectos de coordinar acciones de acuerdo con su naturaleza y las funciones de 
estas. La dirección de tecnologías de información apoyará en aspectos de 
infraestructura y conectividad.  

  
ARTÍCULO 357.- El programa de educación virtual se constituirá con la siguiente 
estructura organizativa:  

  
⁻  Jefe del programa de educación virtual.  

⁻  Administrador de la plataforma tecnológica.  

⁻  Diseñador gráfico y productor multimedia.  
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⁻  Diseñador instruccional.  

⁻  Técnico de hardware y software.  

   
SECCIÓN QUINTA  

DE LA COORDINACIÓN DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL  

  
ARTÍCULO 358.- Para el desarrollo de la Práctica Profesional en la formación de 
los docentes, se organizará el Comité de Coordinación que tendrá como función 
fundamental garantizar el desarrollo integral de la misma, promoviendo la 
integración de las experiencias educativas y de vinculación social considerando 
para ello lo establecido en los planes de estudio, y el reglamento especial que para 
ello se establezca.  

  
  
ARTÍCULO 359.- El Consejo de Coordinación de la Práctica Profesional  estará 
conformado por:   

  
a. Un coordinador General con funciones de secretario   
b. Los Decanos de Facultad   
c. El/la Directora(a) de Extensión  
d. El/la Directora(a)  de Investigación   
e. Un representante  de Práctica Profesional del Sistema Presencial de 
Educación Abierta y a Distancia.    
f. Un representante de Práctica Profesional por parte de los CUR  
g. Un representante de Práctica Profesional por parte de los CRU  
h. Un representante de los estudiantes por cada Facultad que estén realizando 
la Práctica Profesional.  

 El Consejo de coordinación será presidido por los Decanos en forma alterna.  

  
ARTÍCULO 360.- El coordinador General de la Práctica Profesional dependerá de 
la Vicerrectoría Académica y será electo por el Consejo Superior Universitario a 
propuesta del Consejo Académico Universitario.  Durará en sus funciones dos 
años pudiendo ser reelecto por una sola vez.  

  
ARTÍCULO 361.- La Coordinación de la Práctica Profesional contará con la 
siguiente estructura organizativa:  

  
⁻  Un coordinador general    

⁻  Personal de apoyo  

⁻  Docentes enlace por carrera y centro.   

   
SECCIÓN SEXTA  

DEL CENTRO DE IDIOMAS  
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ARTÍCULO 362.- El Centro de Idiomas es una unidad que enseña y fortalece 
competencias lingüísticas en diversos idiomas extranjeros para el personal 
docente, administrativo, estudiantes y graduados de excelencia académica de la 
Universidad  

Pedagógica Nacional Francisco Morazán, fortaleciendo así la estrategia de 
internacionalización de la institución, al dotar a su comunidad de las herramientas 
comunicativas necesarias para participar activamente en el ámbito académico 
global.  

  
ARTÍCULO 363.- Los objetivos del Centro de Idiomas son:  

  
a. Desarrollar integralmente en los participantes las habilidades lingüísticas 
esenciales de comprensión auditiva, expresión oral, lectura, y escritura en 
niveles sucesivos.  
b. Fortalecer el proceso de internacionalización de la comunidad universitaria 
por medio de la enseñanza de una segunda lengua.  
c. Favorecer la movilidad académica entre universidades extranjeras y la 
UPNFM con la finalidad del mejoramiento de la calidad educativa y cultural de 
los profesores y estudiantes universitarios.  

  
ARTÍCULO 364.- El quehacer principal del Centro de Idiomas es:  

  
a. La enseñanza de Lenguas extranjeras a los diferentes miembros de la 
comunidad universitaria, de forma que puedan prepararse para realizar 
pasantías y estudios de posgrado en diferentes universidades del mundo, así 
como otras actividades académicas a nivel nacional e internacional.  
b. La promoción del estudio de lenguas extranjeras en la UPNFM, de manera 
que se cree una conciencia institucional que reconozca y valore la importancia 
de dominar otros idiomas.  
c. La realización de eventos académicos que contribuyan al conocimiento de la 
cultura de los países en donde se hablan las lenguas que se enseñan en el CI, 
para que los estudiantes adquieran una conciencia global, que valore y respete 
las otras culturas.  

  
  
ARTÍCULO 365.-   El Centro de Idiomas (CI) depende directamente de la 
Vicerrectoría de Internacionalización. El CI contará con un Comité Directivo 
formado por la Vicerrectoría Académica, la Vicerrectoría de Internacionalización, 
el jefe del Departamento de Enseñanza de Lenguas, el jefe del Departamento de 
Desarrollo Profesional y el Coordinador Académico del Centro de Idiomas.  

   
ARTÍCULO 366.- La Coordinación del Centro de Idiomas contará con la siguiente 
estructura organizativa:  

  
⁻  Un coordinador general    

⁻  Personal docente especializado en la enseñanza de idiomas, quienes serán 
contratados según demanda de la oferta por periodo académico.   
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TÍTULO   XII DISPOSICIONES GENERALES, DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y 
VIGENCIA  

  
 CAPITULO I  

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES  

  
ARTÍCULO 367.- La elección para cargos del Equipo de Rectoría, Decanaturas y 
Departamentos Académicos en la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán, se realizará conforme al sistema de planillas de candidatos.  

  
ARTÍCULO 368.- Los profesionales propuestos para ocupar cargos de jefes de 
talleres y/o laboratorios, o cualquier otro similar a los señalados, serán propuestos 
por el consejo de profesores y nombrados por el Rector por un período de dos (2) 
años y podrán ser ratificados en su cargo de acuerdo a su desempeño.  

  
ARTÍCULO 369.- La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán 
reconoce como organizaciones gremiales representantes de:  

  
a. Docentes: Colegios, Asociaciones y Sindicatos Magisteriales legalmente 
constituidos.  
b. Empleados administrativos: La Asociación de Empleados Públicos y el 
Sindicato. Estos serán invitados a los órganos de gobierno en los casos que la 
agenda amerite.  
  
ARTÍCULO 370.- En los casos en que deba elegirse un funcionario para un cargo 
directivo en las unidades académicas y en cuyo seno no se proponga candidato 
que reúna los requisitos legales, quedará a criterio de la Rectoría su elección y 
nombramiento.  

  
ARTÍCULO 371.- En ausencia definitiva de un funcionario electo o nombrado para 
un cargo, se procederá a elegir a otro profesional conforme a la ley, quien deberá 
completar el período correspondiente.  

  
ARTÍCULO 372.- La Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán no 
promoverá a cargos directivos a personal docente y administrativo que han sido 
sancionados por faltas graves o muy graves o que hayan demandado a la 
institución y vencidos en juicio; ni contratará nuevamente a ninguna persona que 
ha gozado de sus prestaciones laborales conforme a ley.  

  
ARTÍCULO 373.- A partir de la aprobación de la reforma del presente Estatuto, el 
Consejo Superior Universitario iniciará con la creación, revisión y la actualización 
de los reglamentos; asimismo, planificará y organizará el funcionamiento de las 
nuevas Vicerrectorías, Facultades, Departamentos Académicos, Direcciones 
creadas y otras unidades que se requieran.  

  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 395 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13  de septiembre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 395 del 13 de SEPTIEMBRE DE 2024                                                                  272 
 
 

 

ARTÍCULO 374.- La Rectoría, a partir de un diagnóstico regional y la viabilidad 
financiera, propondrá al Consejo Superior Universitario la creación y 
funcionamiento de nuevos Centros de Investigación e Innovación Educativas a 
nivel nacional; así como de otras unidades académicas y administrativas que 
demande la institución y la dinámica social.  

  
ARTÍCULO 375.- Para la creación y funcionamiento de los Centros Universitarios 
Regionales y de los Centros Regionales Universitarios, se definirá su estructura 
académica y administrativa conforme a la proyección presupuestaria autorizada 
por la Secretaría de Finanzas para su funcionamiento. Lo anterior debe ser definido 
conforme a la demanda de prestación de servicios en la región.   

  
ARTÍCULO 376.- El personal docente de la UPNFM tendrá derecho al servicio 
previsional del Instituto Nacional de Previsión del Magisterio (INPREMA). Una vez 
jubilado o pensionado, la universidad otorgará el beneficio de la cesantía según 
corresponda. Para cumplir con esta obligación, la institución creará un fondo de 
pasivo laboral en un periodo no mayor a cinco años. En el caso de que un docente 
ya haya recibido el beneficio de la cesantía por parte del Estado, no podrá gozar 
de este beneficio en la UPNFM.   

  
ARTÍCULO 377.- Con la finalidad de garantizar los derechos y libertades del 
personal docente, administrativo y estudiantes de la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán, se nombrará un Comisionado Universitario quien 
será el  garante del cumplimiento del derecho de petición y la construcción de la 
ciudadanía universitaria. La UPNFM gestionará el presupuesto para el 
cumplimiento de este artículo.  

  
ARTÍCULO 378.- Para efectos de este Estatuto, el Centro Universitario Regional 
de San Pedro Sula (CURSPS), que funciona desde 1981, mantiene su derecho 
adquirido de que su Director sea electo en la Planilla del equipo de Rectoría de la 
UPNFM; derecho otorgado desde la conversión de la Escuela Superior del 
Profesorado a Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.  En el caso 
del Centro Universitario Regional de la Ceiba y el Centro Universitario Regional de 
Santa Rosa de Copán, en la medida que se fortalezcan académica y 
administrativamente, podrán adquirir el mismo derecho que tiene CURSPS. En el 
caso de los Centros Regionales Universitarios de Danlí, Juticalpa, Choluteca, 
Nacaome, La Esperanza, Gracias, y Santa Bárbara, conforme amplíen su oferta 
académica y mejoren su infraestructura física, docente y administrativa podrán 
adquirir los mismos derechos que los CUR.  

  
  

CAPÍTULO II DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

  
  
ARTÍCULO 379.- El traslado del personal docente y administrativo que laboró en 
la Escuela Superior del Profesorado Francisco Morazán y pasó a prestar sus 
servicios a la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, a partir de la 
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fecha mencionada en el Artículo Primero de este Estatuto, no afectó el estatus, ni 
los derechos de ese personal.  

  
ARTÍCULO 380.- Para regular las relaciones laborales entre la UPNFM y el 
personal docente y administrativo, además de la normativa existente en la 
institución, se creará el Reglamento Interno de Trabajo en un plazo máximo de un 
año, contado a partir de la publicación de este Estatuto en el Diario Oficial la 
Gaceta.   

  
 CAPÍTULO III  
VIGENCIA  

  
ARTÍCULO 381.- El presente reglamento entrará en vigencia desde la fecha de su 
aprobación por el Consejo Superior Universitario de la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán y deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta.    “ 

 
Dado en el salón de sesiones del Consejo Superior Universitario de la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán, a los 27 días del mes de junio del año 
dos mil veinticuatro.  

  
  
HERMES ALDUVÍN DÍAZ LUNA                JOSÉ WILMER GODOY ZEPEDA  

              PRESIDENTE                                                   SECRETARIO ” 

 

ACUERDO No.5373-395-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que según Acuerdo CES-No.5202-388-2024 de fecha 8 de 
marzo de 2024, en su acuerda SÉPTIMO: manda que la UPFNM presente los 
reglamentos internos que se derivan del Estatuto, tales como, el Reglamento 
General del Estatuto, Reglamento del Régimen Académico, Reglamento para la 
Carrera Docente, Plan de Arbitrios, Normas Académicas, Modelo Educativo, 
Reglamento Estudiantil, y otros que han sido indicados en la Opinión Razonada, 
para el registro correspondiente, en el plazo concedido en el Acuerdo 4970-380-
2023 de este Consejo de Educación Superior.  CONSIDERANDO: Que mediante 
acuerdo No. 5215-389-2024 de fecha 12 de abril de 2024, el CES decidió en su 
resuelva SEGUNDO: “Aprobar en forma completa y definitiva la V reforma del 
Estatuto de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” UPNFM, 
conformado por 149 (ciento cuarenta y nueve) artículos.”. CONSIDERANDO: Que 
mediante ese mismo acuerdo en su numeral CUARTO manda a que, en el plazo 
establecido en acuerdos anteriores del Consejo de Educación Superior, la UPNFM 
presente para la revisión y registro todos los reglamentos derivados del Estatuto 
aprobado en su V Reforma. CONSIDERANDO: Que se ha conocido Informe de la 
Dirección de Educación Superior sobre el registro del Reglamento del Estatuto de 
la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, “UPNFM” en seguimiento 
al cumplimiento del acuerdo del Consejo de Educación Superior No. 5215-389-
2024 de fecha 12 de abril de 2024. CONSIDERANDO: Que el presente 
Reglamento del Estatuto contiene 12 Títulos, 29 Capítulos, 22 Secciones y 381 
Artículos, mediante el cual se explica y amplía el sentido de las disposiciones 
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contenidas en el Estatuto, y establece las normas y procedimientos para su 
ejecución, dinamizada de la actividad organizativa y académica de la UPNFM, 
además contiene la estructura organizativa de los órganos ejecutivos: Rectoría, 
Vicerrectorías, Secretaría General, Facultades, Departamentos académicos, y 
departamentos administrativos. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo 
de Educación Superior aprobar la apertura y funcionamiento de los Centros de El 
Nivel de Educación Superior, así como sus estatutos y reglamentación. POR 
TANTO: El Consejo de Educación Superior en aplicación de los Artículos 12 y 17 
literal a) c) y k) de la Ley de Educación Superior, No. 14, 78 y 79 del Reglamento 
General de la Ley, y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido el 
Informe de la Dirección de Educación Superior sobre el registro del Reglamento 
del Estatuto de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM 
en seguimiento al cumplimiento del acuerdo del Consejo de Educación Superior 
No. 5215-389-2024 de fecha 12 de abril de 2024. SEGUNDO: Aprobar el presente 
informe y autorizar a la Dirección de Educación Superior para que realice el 
Registro del Reglamento del Estatuto de la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán, UPNFM, contentivo de 12 Títulos, 29 Capítulos, 22 
Secciones y 381 Artículos, mediante el cual se explica y amplía el sentido de las 
disposiciones contenidas en el Estatuto, y establece las normas y procedimientos 
para su ejecución, dinamizada de la actividad organizativa y académica de la 
UPNFM, además contiene la estructura organizativa de los órganos ejecutivos: 
Rectoría, Vicerrectorías, Secretaría General, Facultades, Departamentos 
académicos, y departamentos administrativos.  TERCERO: Dar traslado a la 
Secretaría Adjunta de la Dirección de Educación Superior del documento 
Reglamento del Estatuto de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán, UPNFM, para que realice el registro correspondiente. CUARTO: 
Notificar el presente acuerdo a la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán, (UPNFM), para los efectos de Ley. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
7.3 INFORME SOBRE GIRA REALIZADA A LA CIUDAD DE MÉXICO POR 

PERSONAL DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA 
CONOCER LAS MEJORES PRÁCTICAS EN EL USO DE LA FIRMA 
ELECTRÓNICA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE NUEVA TECNOLOGÍA 
EN LOS PROCESOS DE RECONOCIMIENTO E INCORPORACIÓN DE 
TÍTULOS Y OTROS TEMAS. 
 

El señor Presidente del CES, PhD. Odir Aaron Fernández Flores, Presidente del 
Consejo de Educación Superior, cedió la palabra a la MSc. Cleopatra Isabel Duarte 
Gálvez, quien procedió a informar lo siguiente: 

““INFORME SOBRE GIRA REALIZADA A LA CIUDAD DE MÉXICO POR 

PERSONAL DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA CONOCER 

LAS MEJORES PRÁCTICAS EN EL USO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DE NUEVA TECNOLOGÍA EN LOS PROCESOS DE 

RECONOCIMIENTO E INCORPORACIÓN DE TÍTULOS Y OTROS TEMAS. 
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En consecuencia, de lo anterior se logró realizar una pasantía para integrar al proyecto 
sobre la Aplicación de Nueva Tecnología en el Registro del Reconocimiento e 
Incorporación de Títulos, Regularizar y Oficializar la firma electrónica en los 
Títulos y otros Documentos y Otorgamiento de Títulos Electrónicos por las 
Instituciones de Educación Superior de Honduras, que aprueba el Consejo de 
Educación Superior, CES, a la Asociación Nacional de Universidades e 
Instituciones de Educación Superior  (ANUIES) y a la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM), esta última como autoridad certificadora Raíz 
para IES de México, que cumple con los estándares y mejores prácticas a nivel 
internacional, de quienes se tuvo la oportunidad de conocer sus procesos ya que 
tienen unos 20 años de haber implementado el uso de la Firma Electrónica 
Avanzada y la manifestación de respaldarnos, asesorarnos y acompañarnos en 
el desarrollo del proyecto.  
 

La visita se realizó del lunes 19 al 24 de agosto de 2024, tiempo en el cual se lograron 
reuniones de trabajo con miembros representantes de la ANUIES-TIC, 
funcionarios de la Secretaría de Educación Pública y de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM), de estos últimos se obtuvo atención por parte de 
autoridades de la Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de Información y 
Comunicación – DGTIC-UNAM (que son quienes lideran el tema de la firma 
electrónica avanzada), de la Facultad de Derecho, de la revista científica, del Instituto 
de Investigaciones sobre la Universidad y la Educación, de la Biblioteca General y 
algunas de sus dependencias, etc. 
 

En el caso concreto de la firma electrónica avanzada, que será la que se aplicará como 
nueva tecnología en los procesos de reconocimiento e incorporación de títulos, se 
acordó continuar con la siguiente fase a fin de asegurar que contamos con los cuatro 
pilares fundamentales:  
 

1. Normativa 

2. Procesos 

3. Tecnologías de la información 

4. Recurso Humano 

 

Ciudad Universitaria, 30 de agosto de 2024.” 

El informe que se presenta gira en torno a los avances que se han tenido respecto al 
“Proyecto sobre la Aplicación de Nueva Tecnología en el Registro del 
Reconocimiento e Incorporación de Títulos, Regularizar y Oficializar la firma 
electrónica en los Títulos y otros Documentos y Otorgamiento de Títulos 
Electrónicos por las Instituciones de Educación Superior de Honduras, que 
aprueba el Consejo de Educación Superior, CES.”, mismo que obedece al mandato del 
Consejo de Educación Superior mediante acuerdo No.4821-373-2022 del 21 de 
octubre de 2022, que en su parte resolutiva CUARTA, dice: Que la Dirección de Educación 
Superior, con su personal especializado en el área tecnológica, prepare un proyecto, para 
crear un nuevo proceso o módulo para el registro de reconocimiento e incorporación de 
títulos, a través de códigos de seguridad, como ser el código QR, holograma en el sticker, 
papel de seguridad y mancha de agua, junto con las firmas registradas, de las autoridades 
pertinentes. 

Fases para 
implementar 
el proyecto 
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Finalmente, después de haber escuchado a la Máster Cleopatra Isabel Duarte, la 

presentación anteriormente realizada, el pleno del Consejo se dio por enterado. 

 

7.4 INFORME DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

REALIZACIÓN DE LA PASANTÍA INTERNACIONAL “LÍDERES 

TRANSFORMANDO LA EDUCACIÓN SUPERIOR. PROGRAMA PARA 

RECTORES”, EN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO Y DE ESTUDIOS 

SUPERIORES DE MONTERREY, DE NUEVO LEÓN MÉXICO. 
 

El señor Presidente del CES, PhD. Odir Aaron Fernández Flores, Presidente del 

Consejo de Educación Superior, cedió la palabra a la MSc. Cleopatra Isabel Duarte 

Gálvez, quien procedió a realizar la siguiente presentación: 

“ 
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” 

Finalmente, después de haber escuchado a la Máster Cleopatra Isabel Duarte, la 

presentación anteriormente realizada, el pleno del Consejo se dio por enterado. 

 
OCTAVO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO DICTAMEN No. 1459-385-2024 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-
DES-1305-09-2024 DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
CARRERA DE NEFROLOGÍA PEDIÁTRICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
SUBESPECIALIDAD Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS DE LA FACULTAD 
DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
HONDURAS (UNAH). EMISIÓN DE ACUERDO.  
 

El señor Presidente del Consejo de Educación Superior, PhD. Odir Aarón Fernández, 
cedió la palabra a la Abog. Edis Adaly Oliva Ramírez, quien procedió a dar lectura a 
los siguientes documentos: 

“DICTAMEN No.1459-385-2024 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos No.18 y 20 literal c) 
de la Ley de Educación Superior y al acuerdo de admisión No.5237-389-2024, emitido 
por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.386, del 12 de abril 
de 2024 y teniendo a la vista la solicitud de aprobación y funcionamiento de Reformas 
al Plan de Estudios de la carrera en Nefrología Pediátrica en el grado académico de 
Sub-Especialidad, de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional 
Autóno a de Honduras (UNAH) se pronuncia de la siguiente manera: 

OBSERVACIONES 
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DICTAMEN SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN REFORMAS AL PLAN DE 
ESTUDIOS DE LA CARRERA EN NEFROLOGÍA PEDIÁTRICA EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE SUB-ESPECIALIDAD, DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH). 

Co isión No  rada  or el CTC: 

1. Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, 
UNICAH (Coordina) 

2. Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; y la  
3. Universidad de Defensa de Honduras, UDH. 

 
En atención a la petición del Consejo Técnico Consultivo realizada en Sesión Ordinaria 
No.384 de fecha 26 de abril del 2024. 
 
Considerando: que el día 30 de abril del año 2024 se recibió por parte de la 
Universidad Nacional Autónoma De Honduras los documentos: Diagnóstico del Plan 
de Estudios, Proyecto del Plan de Estudios y Plan de Factibilidad de la Carrera de 
Nefrología Pediátrica en el Grado Académico de Sub-Especialidad, para ser 
Implementada en Ciudad Universitaria, Tegucigalpa en la modalidad presencial. 
 
Considerando: que en los documentos presentados por la universidad proponente 
fueron recibidos y revisados por los miembros de la comisión, resultando una serie de 
recomendaciones en apartados específicos, mismos que se detallan a continuación: 
 
Por  arte de la UNICAH: 

• Datos Generales de le Especialidad  

• Agregar Requisito: Graduado de pediatría con título certificado y validado por 
la UNAH. 

• En el inciso número cinco (5) Metodología del plan de estudios: Consideramos 
que a nivel de subespecialidad se le debe dar un peso mayor al 10% a la 
investigación científica. (pag 43). 

• Consideramos que el valor de la base practica puede bajar de 40% a un 30%, 
para darle este 10% a Investigación. 

• En el Módulo I. Nefrología pediátrica I en los objetivos específicos se deberá 
incluir TERAPIA FETAL, como parte de Nefrología Clínica I. (pag 53). 

• En el Módulo de Nefrología pediátrica I se deberá agregar en los contenidos 
Diagnóstico Prenatal de Patología renal, en el contenido de Ciencias Básicas 
de la Nefrología. 
Consideraciones Finales: 

• Este comité establece que el programa de Nefrología Pediátrica tiene todos los 
componentes necesarios para la implementación del programa de Sub-
Especialidad 

• Estamos de acuerdo en la metodología de evaluación y práctica clínica a 
desarrollar en el pensum. 

• Como recomendación, solicitamos a la UNAH la posibilidad de que los alumnos 
pudieran realizar rotaciones clínicas, tanto en unidades privadas mediante 
convenios y de ser posible la rotación por algún Hospital Internacional. 

 
Por  arte de UNITEC:  
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• Se sugiere añadir el número de módulos o asignaturas en los datos generales como 
indica el instrumento para revisión de ingreso de planes de estudio, diagnóstico y 
perfiles académicos de la Dirección de Educación Superior. 
• Se sugiere agregar en los anexos la Matriz completa de perfiles académicos de 
docentes y administrativos como indica el instrumento para revisión de ingreso de 
planes de estudio, diagnóstico y perfiles académicos de la Dirección de Educación 
Superior. 
 
Por  arte de UDH:  

• Actualización del año de presentación de la propuesta. 

• Mover la tabla de datos generales del Plan de Estudios antes de la tabla de 
Contenido (seguir el orden establecido en la guía de elaboración de Planes de 
la DES) 

• Corregir redacción y ortografía. 

• En la introducción incluir como subtítulo la viabilidad para la implementación del 
plan. 

• Colocar después del Marco Teórico el inciso 4. Síntesis de Diagnóstico 

• En los sílabos de las asignaturas se debe de agregar el número de horas 
académicas y las horas de trabajo independiente. 

 
Considerando: que los dictámenes de las universidades miembros de la comisión 
son: Universidad Católica de Honduras (UNICAH) Favora le Con O servaciones, 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) Favora le, Universidad de la 
Defensa de Honduras (UDH) Favora le Con O servaciones. 
 
 POR TANTO: se e ite DICTAMEN FAVORABLE CON OBSERVACIONES, a la 
Solicitud de aprobación y funcionamiento de Reformas al Plan de Estudios de la 
carrera de Nefrología Pediátrica en el grado académico de Sub-Especialidad, de la 
Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH). 
 
Tegucigalpa M.D.C. 30 de mayo de 2024. 
 
FIRMAN: UNICAH, UNITEC Y UDH. 
 

RECOMENDACIONES 
 
Después de haber discutido sobre solicitud de aprobación y funcionamiento de 
Reformas al Plan de Estudios de la carrera en Nefrología Pediátrica en el grado 
académico de Sub-Especialidad, de la Facultad de Ciencias Médicas de la 
Universidad Nacional Autóno a de Honduras (UNAH) y una vez que se 
presentaron tres dictámenes favorables con observaciones, por Universidad Católica 
de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH; quien coordina, Universidad 
Tecnológica Centroamericana, UNITEC; y la Universidad de Defensa de Honduras, 
UDH;  el Consejo Técnico Consultivo por unanimidad de votos recomienda al Consejo 
de Educación Superior lo siguiente: 

1. Aprobar la solicitud presentada por la Universidad Nacional Autóno a de 
Honduras (UNAH) para la aprobación y funcionamiento de Reformas al Plan de 
Estudios de la carrera en Nefrología Pediátrica en el grado académico de Sub-
Especialidad, de la Facultad de Ciencias Médicas. 
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2. Que la UNAH cumpla con las recomendaciones planteadas por todos los 

miembros de la comisión en el presente Dictamen y remita los documentos 
subsanados a la Dirección de Educación Superior, para continuar el trámite de ley. 

 
3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la comisión. 
 
Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH; 
Campus Sagrado Corazón de Jesús, 31 de mayo de 2024 
 
 
 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
MSc. JAVIER MEJÍA BARAHONA 
PRESIDENTE” 

 
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE 

LA SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 

LA CARRERA DE NEFROLOGÍA PEDIÁTRICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

SUB ESPECIALIDAD, Y SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH). 

OR-DES-1305-09-2024 

I. INTRODUCCIÓN 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada en base a 

los Artículo 24, literal b) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, literal b) del 

Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 47, 84 y 85 de 

las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior; y en atención a las 

responsabilidades que le competen en relación al análisis para la aprobación de las 

Creación y funcionamiento  de la Carrera de Nefrología Pediátrica , en el Grado 

Académico de Sub Especialidad, la cual será  ofertada en la modalidad presencial por 

la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. 

Se llevó a cabo la revisión del Diagnóstico, Plan de Estudios, Perfiles Académicos de 

Docentes, revisión sobre la organización legal, administrativa y financiera, 

organización académica, así como infraestructura física y equipamiento por medio de 

documentos, y de acuerdo a indicadores y estándares para la creación y apertura de 

programas de Estudios de Postgrado, formulándose las observaciones y 

recomendaciones que para conocimiento y decisión del Consejo de Educación 

Superior se presentan en esta Opinión Razonada. 

II. ANTECEDENTES 

Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 

1.El Consejo de Educación Superior de Honduras, mediante Acuerdo No. 5237-389-

2024 del 12 de abril de 2024, admitió la solicitud de aprobación de creación y 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 395 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13  de septiembre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 395 del 13 de SEPTIEMBRE DE 2024                                                                  288 
 
 

 

funcionamiento de la Carrera de Nefrología Pediátrica en el Grado Académico de Sub 

Especialidad para ser ofertado en el campus Ciudad Universitaria de Tegucigalpa, en 

la modalidad presencial por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; 

y tal como fue solicitado y para seguir el debido proceso, mandó a solicitar Dictamen 

del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la Dirección de Educación 

Superior; 

2.El Consejo Técnico Consultivo (CTC) en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal 

c) de la Ley de Educación Superior y al mismo Acuerdo CES No. 5237-389-2024, 

emitió el Dictamen No. 1459-385-2024, en fecha 31 de mayo  de 2024, mediante el 

cual recomienda al Consejo de Educación Superior aprobar la creación  y 

funcionamiento de la carrera de Nefrología Pediátrica en el Grado Académico de 

Especialidad; después de haberse entregado dos dictámenes favorables con 

observaciones por parte de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora 

Reina de la Paz”, UNICAH; y Universidad de la Defensa de Honduras, UDH más un 

dictamen favorable sin observaciones  por la Universidad Tecnológica 

Centroamericana, UNITEC. 

3.La Dirección de Educación Superior a través del Departamento de Gestión 

Académica Curricular, recibió el 13 de junio de 2024 la documentación que sustenta 

la creación de la carrera de Neumología, en el grado de Subespecialidad.  La Dirección 

de Educación Superior inició su revisión y se dio a conocer observaciones preliminares 

a la Coordinación del Posgrado. 

4. Es de importancia dar a conocer que el día 8 de febrero, 2024 se realizó una reunión 

con la señora Decana de la Facultad de Ciencias Médicas Perla Simons y 

coordinadores de las diferentes especialidades para discutir las diferentes 

observaciones y el mecanismo de abordaje de las mismas para poder avanzar en el 

cumplimiento de las mismas para presentarlos al Consejo de Educación Superior para 

su aprobación. 

5.Cabe destacar que, la DES  presento la petición de reforma al Art. 14 del 

Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de 

Posgrado del Nivel de Educación Superior en Honduras, para poder flexibilizar la 

estimación de los créditos de las especialidades médicas que estaba presentando la 

UNAH, lo cual fue  aprobado y por lo tanto, el análisis por realizar estaba orientado 

también a determinar el número de créditos que razonablemente deben acreditarse 

en base al efectivo desarrollo del programa. 

6. Finalmente, se ha realizado un trabajo intenso para determinar el despliegue 

curricular año por año, con atención a las aproximaciones en tiempo académico, 

práctico-asistencial y de trabajo independiente, todo ello supone un replanteamiento 

detallado de los espacios de aprendizaje identificados año por año, del flujograma, y 

demás elementos del Plan de Estudios, lo cual posibilitó la emisión de la presente 

opinión razonada. 

GENERALES III.CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA DE LA CARRERA DE 

NEFROLOGÍA PEDIATRICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE SUB 

ESPECIALIDAD 
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Las características generales que identifican este programa de Sub Especialidad en 

Nefrología Pediátrica son las siguientes: 

ASPECTOS PLAN DE ESTUDIOS APROBACIÓN 

Facultad o Unidad Académica 
Responsable 

Facultad de Ciencias Médicas 

Nombre de la Carrera Subespecialidad en Nefrología 
Pediátrica 

Código de la Carrera SNP-01 

Duración de la Subespecialidad 2 años 

Número de módulos  2 

Duración de los períodos académicos 1 año 

Número de créditos Académicos  94 

Horas Académicas y teóricas 615 

Horas de trabajo individual e 
investigación 

3,615 

Número de Espacios de Aprendizaje 13 

Modalidad de estudio Presencial 

Acreditación Médico Subespecialista en Nefrología 
Pediátrica 

Grado Académico Subespecialidad Médica 

Tipo de posgrado Subespecialidad en el área de salud 

Clasificación CINE 2011 Nivel 7 Salud y servicios sociales 
72 medicina 
Pediatría 

Clasificación CINE 2013 Campo Amplio: 09 Salud y Bienestar 
Campo Específico: 091 Salud 
Campo Detallado: 0912 Medicina 

Petición Se solicita aprobación de creación y 
funcionamiento de la carrera de 
Nefrología Pediátrica en el grado 
académico de Subespecialidad 
Médica, de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras. 

Campus donde se va a ofertar la 
carrera 

Ciudad Universitaria 

Año de Solicitud 2023 

Año de aprobación  
 

2024 

 

IV.- FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA, SOCIOECONÓMICA, POLÍTICA Y 

EDUCATIVA DE LA CARRERA DE NEFROLOGÍA PEDIÁTRICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE SUBESPECIALIDAD 

Desde el año 2003 hasta el año 2014, se lleva a cabo la planeación y ejecución de 

una iniciativa de país, con la creación de un hospital pediátrico, que brindara una 

solución a los problemas de salud específicos de alta complejidad relacionada a las 

patologías en edad pediátrica, siendo esta una población vulnerable en nuestra 

sociedad.  
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El Hospital María, Especialidades Pediátricas (HMEP), con su creación adquiere el 

compromiso de formar recursos especializados en el área de Pediatría; es así como 

en febrero del año 2017, a más de dos años de su apertura, el HMEP incluye en su 

Plan Estratégico, realizar gestiones y cooperar con Instituciones de Educación 

Superior en la gestión de nuevas subespecialidades, identificando a Cardiología 

Pediátrica y Nefrología Pediátrica, como prioritarias, sustentado por la alta demanda 

de estos especialista en el país y considerando que el hospital cuenta con la 

infraestructura física, equipo biomédico, y recursos humanos especializados, para la 

formación de estos nuevos profesionales.  

Esta propuesta es socializada y aceptada con los médicos subespecialistas en las 

áreas de  Nefrología y Cardiología según consta en el acta de dicha reunión, el día 23 

de marzo del 2017 a las 11:00 am en la biblioteca del HMEP donde se reunieron los 

siguientes médicos: por la Dirección de Gestión Clínica del HMEP: Dra. Martha 

Matamoros;  por la Especialidad de Nefrología: Dra. Carolina Rodríguez, jefe del 

Servicio de Nefrología Pediátrica del HMEP;  Dra. Claudia Aguilar Ponce, Nefróloga 

del HMEP y Profesor Titular II del Departamento de Pediatría de la Facultad de 

Ciencias Médicas (FCM) de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH);  

Dra. Flor de María Flores, Nefróloga Pediatra del HMEP; Dra. Michel López 

Santisteban, Nefróloga Pediatra del Hospital Escuela (HE), Profesor Titular II del 

Departamento de Pediatría de la FCM, de la UNAH. Por la Especialidad de 

Cardiología: Dra. Sonia Solorzano, jefe del Servicio de Cardiología y Hemodinamia 

del HMEP y Profesor Titular II del Departamento de Pediatría de la FCM, de la UNAH; 

y Dra. Karla Andino, Cardióloga Pediatra del HMEP y del Instituto Hondureño de 

Seguridad Social (IHSS).  

Como resultado de esta primera reunión se concluye lo siguiente:  

• Existe una demanda no satisfecha de la atención por estas 

subespecialidades.  

• En la actualidad no existen recursos en formación en el extranjero.  

• Los pocos especialistas que hay, están concentrados en Tegucigalpa y 

San Pedro Sula.  

• Entre las tres instituciones que participarán en la formación de estos 

subespecialistas (HMEP, HE y el IHSS), existen las condiciones para 

formar estos recursos.  

• La necesidad de que los residentes roten por el extranjero para completar 

su formación, se hará en áreas específicas como ser, para Nefrología, 

adquirir el conocimiento de otras técnicas de depuración renal y para 

Cardiología adquirir conocimientos sobre electrofisiología.  

Con estos antecedentes se presentó el proyecto a la Coordinación General de los 

Posgrados de Medicina, la cual, dando su visto bueno, lo remitió a la Jefatura del 

Departamento de Pediatría de la UNAH; dicho Departamento lleva el proyecto a la 

Decanatura de la FCM y se remite el proyecto a la Dirección del Sistema de Estudios 

de Posgrado (DSEP) donde se cuenta con la asesoría del Dr. Marcos Ramos, en lo 
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concerniente al diseño curricular. Se conformó un equipo para el Diseño Curricular de 

la carrera de Nefrología Pediátrica en el grado de Subespecialidad, el cual está 

integrado con el personal médico de las Instituciones participantes (HMEP, HE, IHSS) 

en este proyecto. 

En el proceso de investigación participan las siguientes instituciones:  

• Hospital María, Especialidades Pediátricas (HMEP) 

• Hospital Escuela (HE) 

• Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) 

• Facultad de Ciencias Médicas FCM de UNAH 

• Dirección de Sistema de Estudios de Posgrados (DSEP) 

 La UNAH como la institución educativa encargada de dirigir organizar y desarrollar la 

Educación Superior de Honduras; la DSEP como principal asesor de los posgrados 

de la UNAH; el HMEP como la institución que impulsa la apertura de este posgrado, 

como una iniciativa enmarcada en su Plan Estratégico, será la principal institución 

donde se desarrollará el Posgrado, donde se integrarán las funciones de asistencia y 

docencia; el HE contribuye de forma sustanciosa ya que es una institución parte de la 

FCM que integra las funciones de asistencia y docencia donde residen los estudiantes 

de medicina y los coordinadores de los posgrados, integrados tanto por personal 

asistencial de la Secretaría de Salud como de la UNAH quienes se presentan como 

principales unidades de análisis dentro de la investigación.  

Asimismo, participa como institución colaboradora el IHSS, como espacio de 

aprendizaje, práctica y trabajo de los médicos residentes y especialistas. Finalmente, 

se encuentran las instituciones laborales del sistema de salud privado y público de 

nuestro país en donde están algunos actores, específicamente los empleadores 

quienes también se identifican como unidades de estudio.  

El proyecto de Diseño Curricular de la carrera de Nefrología Pediátrica en el grado de 

subespecialidad será coordinado por una Subcomisión de Diseño Curricular, la cual 

está integrada por las siguientes especialistas: Dra. Martha Matamoros, directora del 

HMEP; Dra. Claudia Aguilar, Nefróloga del HMEP y Profesor Titular II del 

Departamento de Pediatría de la Facultad de Ciencias Médicas (FCM) de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH); Dra. Carolina Rodríguez Jefe 

Servicio de Nefrología Pediátrica HMEP; Dra. Michel López, Nefróloga Pediatra del 

Hospital Escuela (HE), Profesor Titular II del Departamento de Pediatría de la FCM, 

de la UNAH;  Dra. Dina Raquel Álvarez, Coordinadora de la Unidad de Docencia e 

Investigación del HMEP; Dra. Dilcia Sauceda Acosta, Asistente Técnico de Docencia 

e Investigación del HMEP y docente FCM/UNAH.  

La viabilidad para la implementación de esta subespecialidad médica es positiva, ya 

que se cuenta con instalaciones físicas y personal docente capacitado (hojas de vida 

de los médicos subespecialistas en anexos). Los residentes podrán poner en práctica 

los conocimientos adquiridos en los distintos espacios de aprendizaje ya que contarán 

con la oportunidad de desarrollar trabajo asistencial, gracias al convenio de la 

Secretaría de Salud y la UNAH. El posgrado cuenta con un número considerable de 
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aspirante o médicos especialistas interesados en cursar esta carrera de 

Subespecialidad en Nefrología Pediátrica.  

En general es importante recalcar la existencia del personal docente, asistencial y de 

investigación-vinculación, que cuenta con la capacidad y experiencia para llevar a 

cabo el proceso formativo de los futuros profesionales en Nefrología Pediátrica. La 

disponibilidad de recursos pedagógicos, espacios físicos para desarrollar el proceso 

docente, así como su práctica respectiva y muy particularmente la decisión de las 

autoridades de los posgrados de atender las necesidades que se presentan forma el 

escenario adecuado para llevar a cabo el desarrollo de la carrera de Nefrología 

Pediátrica, en el grado de Subespecialidad Médica.  

No se ha detectado ningún impedimento de tipo académico o administrativo para la 

implementación de la Carrera de Nefrología Pediátrica en el grado académico de 

Subespecialidad Médica.  

 Este documento presenta en forma secuencial los aspectos teórico-filosóficos que 

inspiran y justifican el proyecto; los requisitos exigidos y una clara definición del perfil 

profesional. Por otra parte, se exponen los objetivos a alcanzar y los aspectos 

estructurales del plan de estudios en cuanto a metodología y evaluación. Planteando 

los recursos para su ejecución.  

 Luego de un análisis de nuestros requerimientos y de la necesidad de implementar 

este programa, contando con la valiosa colaboración y asesoría de la DSEP de la 

UNAH, presentamos este plan de estudios revisado, en la seguridad que su ejecución 

traerá notorios beneficios a los estudiantes, pacientes, derechos habientes de las 

instituciones estatales y mejorará notablemente la práctica médica privada.  

 

Justificaciones Sociales del Programa de Nefrología Pediátrica en el 

Grado de Subespecialidad 

La demanda de servicios de salud en Honduras ha aumentado, pero la cobertura 

actual es insuficiente. Se observa una escasez de médicos especialistas y altas tasas 

de mortalidad materno-infantil y enfermedades prevenibles. La pandemia de COVID-

19 ha causado un aumento en las muertes y la esperanza de vida ha retrocedido. La 

población infantil enfrenta problemas de salud como neumonía y gastroenteritis 

aguda. La globalización y avances tecnológicos pueden cambiar el abordaje de 

enfermedades. La UNAH propone la subespecialidad en Nefrología Pediátrica para 

formar profesionales que satisfagan las demandas de atención especializada. Se 

sugiere reorientar las políticas de recursos humanos en salud y fortalecer la 

coordinación entre los organismos de salud y educación. La Nefrología pediátrica se 

encarga del diagnóstico, tratamiento y prevención de enfermedades del sistema 

urinario en niños. La formación de subespecialistas en esta área es considerada una 

necesidad en Honduras, donde una gran parte de la población es joven. El Hospital 

Escuela Universitario (HEUM) ha atendido a un gran número de pacientes con 

problemas renales, incluyendo trasplantes renales. Es importante mejorar la formación 

de especialistas en el país para garantizar una atención de calidad a la población. 

Escenario socioeconómico Internacional 
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El FMI destaca la importancia de reformas estructurales en educación para estimular 

la productividad y promover el desarrollo. Se insta a crear medidas de contingencia a 

mediano y largo plazo en áreas como la salud, ampliando la cobertura y mejorando la 

calidad de los servicios. En 2019, Honduras destinó el 2.9% del PIB a la salud, 

mientras que el promedio mundial fue del 10%. Existe un déficit de médicos 

especialistas en áreas como cardiología, nefrología y endocrinología, lo que destaca 

la necesidad de más centros de atención y personal especializado. En educación 

superior, la UNAH recibe menos del 6% del presupuesto asignado por la Constitución, 

lo que impacta en la financiación de estudios de posgrado. La Subespecialidad de 

Nefrología Pediátrica busca formar profesionales capaces de abordar los problemas 

de salud de la población hondureña de manera actualizada y diversificada. 

Justificaciones Político-Educativas  

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, aprobada por la ONU en 1948, 

estableció la igualdad de acceso a la educación superior en función de los méritos. 

En la actualidad, la educación superior es crucial para el desarrollo socioeconómico 

de las naciones. En Honduras, la Constitución establece que la educación debe estar 

vinculada al desarrollo económico y social. La UNAH es responsable de formular 

políticas educativas y desarrollar la educación superior en el país. 

 

En cuanto a la oferta de posgrados en Honduras, la UNAH ofrece 21 Especialidades 

Médicas diferentes, aunque la oferta es limitada en comparación con otros países de 

la región. La Subespecialidad en Nefrología Pediátrica es clave para la actualización 

de los profesionales de la salud en Honduras y para satisfacer la demanda de atención 

médica especializada en el país. 

 

Contar con profesionales especializados en Nefrología Pediátrica contribuye al 

desarrollo humano de Honduras y fortalece la labor de la UNAH en docencia, 

investigación y vinculación. Es fundamental ampliar la oferta académica en el país 

para formar profesionales cualificados y mantenerse al día con las tendencias 

globales en educación superior. 

 

Necesidades prácticas prioritarias  

Según el informe de investigación de la DSEP sobre la Oferta y demanda en la 

educación superior en Honduras, en lo referente al campo de la Salud/Servicios 

Sociales expone que:  

Este campo es uno de los más sensitivos después del campo de las ciencias sociales, 

educación comercial y derecho y el de educación, es el tercer campo en cantidad de 

oferta educativa en el país, por lo cual se hace necesario rediseñar la oferta y ampliarla 

(UNAH, 2015, p. 88).   

La existencia de la Subespecialidad en Nefrología Pediátrica se justifica debido a que 

el sistema de salud hondureño se enfrenta con un déficit de profesionales de la salud 

en los principales hospitales del país en el área de Nefrología Pediátrica, por otro lado, 

no se puede obviar que dada la carencia de cobertura de atención médica, debe ser 

una misión constante en los posgrados médicos que los profesionales en todas sus 

áreas deben generar las condiciones académicas y profesionalizantes que fortalezca 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 395 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13  de septiembre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 395 del 13 de SEPTIEMBRE DE 2024                                                                  294 
 
 

 

un perfil profesional con alto sentido ético y humanístico que permita su aplicación en 

el ámbito clínico, y sobre todo que sean utilizados en la solución de problemas 

prioritarios de salud del país. 

Fundamento Filosófico  

El Modelo Educativo de la UNAH se basa en el enfoque de los estudiantes como 

centro de la actividad académica, promoviendo la innovación, la creatividad y el 

cambio. Los estudiantes deben aprender a aprender, a enseñar, a hacer, a ser y a 

comunicarse y convivir, con los docentes como mediadores pedagógicos. Se busca 

responder al concepto de hombre, valores básicos y fines de la educación, así como 

a la integración de la educación, la ciencia, la cultura y la tecnología. Se enfatiza un 

currículo investigativo para el desarrollo de capacidades de análisis, reflexión y 

responsabilidad social y política. Los programas de estudio son flexibles y adaptados 

al cambio, con el docente jugando un papel fundamental como mediador pedagógico. 

La Subespecialidad en Nefrología Pediátrica se ha formulado por módulos para una 

enseñanza más racional y actualizada, con un orden curricular lógico y coherente. El 

objetivo es que el profesional adquiera conocimientos de manera sistemática e 

integral, cumpliendo con los objetivos propuestos. 

 La educación superior debe basarse en principios éticos y ganar una posición 

estratégica en el desarrollo del país, considerando la innovación, los cambios, la 

calidad y la internacionalización. La UNAH contempla la integración de valores a 

través del eje transversal de ética en sus planes de estudios, con el objetivo de formar 

valores significativos para los individuos. 

a. Visión de País desde la Universidad Nacional Autónoma de Honduras  

 Desde la perspectiva de la UNAH, se plantea que la visión de país debe ser: Una 

nación moderna y una sociedad con identidad nacional integrada, con una 

organización social participativa e incluyente. Una sociedad y una economía 

equitativa, integrada en lo interno y vinculada externamente de forma cooperativa con 

la economía mundial y las sociedades globales. (UNAH, 2009, p. 21). 

b.  Misión de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras  

 El Modelo Educativo de la UNAH define como misión institucional:  

Somos una Universidad Estatal y Autónoma; responsable constitucionalmente de 

organizar, dirigir y desarrollar el tercer y cuarto nivel del sistema educativo nacional. 

Nuestro ámbito de producción y acción científica es universal. Nuestro compromiso 

es contribuir a través de la formación de profesionales, la investigación y la vinculación 

Universidad-Sociedad al desarrollo humano sostenible del país y por medio de la 

ciencia y la cultura que generamos, y a que toda Honduras participe de la 

universalidad y a que se desarrolle en condiciones de equidad y humanismo. 

Atendiendo la pertinencia académica para las diversas necesidades regionales y en 

el ámbito nacional (UNAH, 2009, p. 22).  

c. Visión de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras  

 El Modelo Educativo de la UNAH define como visión institucional:  
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Una institución líder de la educación superior nacional e internacional; protagonista en 

la transformación de la sociedad hondureña hacia el desarrollo humano sostenible 

con recursos humanos del más alto nivel académico, científico y ético. Una institución 

con un gobierno democrático, organizada en redes y descentralizada, transparente en 

la rendición de cuentas, con una gestión académica y administrativo/ financiera, 

participativa, estratégica, moderna y orientada hacia la calidad y la pertinencia de la 

educación, la investigación y su vinculación con la sociedad hondureña y mundial, 

procesos basados en los nuevos paradigmas de la ciencia y la educación. (UNAH, 

2009, p. 23)  

d. Misión Facultad de Ciencias Médicas-UNAH  

 Somos una unidad académica con liderazgo en la conducción de la educación 

superior en salud, responsable de formar profesionales con enfoque integral; que 

creamos, promovemos y desarrollamos conocimiento científico, tecnológico, 

gerencial, humanístico y valores éticos que a través de la vinculación con la sociedad 

brindamos profesionales capaces y comprometidos/as en mejorar las condiciones de 

vida de la población (FCM/UNAH, 2014).  

e. Visión Facultad Ciencias Médicas-UNAH  

 Ser la institución insigne del nivel de educación superior con talento humano del más 

alto nivel académico, científico y ético, responsable de la formación de profesionales 

de salud en sus diferentes niveles. Comprometida con la promoción y generación del 

conocimiento científico universal y la gestión y diseño de políticas públicas de la salud 

que promueven el desarrollo humano sostenible para la transformación de la sociedad 

(FCM/UNAH, 2014).  

 

Doctrina Pedagógica  

El Plan General para la Reforma Integral de la UNAH refleja los ideales políticos que 

simbolizan los intereses de Honduras como nación, como la innovación y la 

modernización de la Universidad. Este plan de estudios responde a las normas 

académicas de la UNAH, promoviendo experiencias de investigación y aprendizaje 

significativo. Se destaca la importancia de dosificar y organizar los contenidos para 

responder a las demandas de la sociedad y del desarrollo local, nacional e 

internacional. El plan es abierto, innovador, flexible, participativo y adaptable, 

permitiendo la incorporación de nuevos temas de reflexión. Además, se enriquece con 

la participación de diversos actores en el proceso educativo y laboral. 

 El Modelo Educativo de la UNAH fundamenta la construcción del plan de estudios de 

la Subespecialidad en Nefrología Pediátrica. Esta propuesta pedagógica se basa en 

módulos anuales que no siguen una secuencia fija, permitiendo una evolución 

significativa en el nivel de comprensión. Tanto el docente como el estudiante tienen 

roles importantes en la gestión del conocimiento, fomentando la observación, la 

práctica y la investigación de situaciones problema. Se busca que los estudiantes 

adquieran competencias para proponer soluciones creativas a nivel local e 

internacional. En resumen, el plan de estudios promueve la innovación, la 

participación activa de los estudiantes y la búsqueda de soluciones a través de la 

creatividad y la investigación. 
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V. DEMANDA REAL Y POTENCIAL DE ACTORES SOCIALES EN RELACIÓN CON 

LA CARRERA DE NEFROLOGÍA PEDIÁTRICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

SUBESPECIALIDAD 

La Subespecialidad en Nefrología Pediátrica se centra en formar profesionales 

competentes y humanistas comprometidos con la salud de la población hondureña, 

en línea con la visión de la universidad. El plan de estudios busca satisfacer las 

necesidades de atención médica en Honduras y fomentar colaboraciones con 

organizaciones nacionales e internacionales. Se ha realizado un diagnóstico de la 

subespecialidad a través de tres grupos de estudio: residentes de pediatría, médicos 

subespecialistas y directores de hospitales. La mayoría de los residentes son mujeres 

jóvenes con becas completas para financiar sus estudios. Este plan busca actualizar 

los contenidos y estudiar las principales patologías de la población hondureña. 

Gráfico 1. Edad y sexo de Residentes de Pediatría. Proyecto de Diseño Curricular 
Subespecialidad en Cardiología Pediátrica. 

 

 

 

Gráfico 2. Edad y sexo de Residentes de Pediatría. Proyecto de Diseño Curricular 
Subespecialidad en Cardiología Pediátrica. 

 

• Se logró aplicar el instrumento a cinco médicos Subespecialistas en 

Nefrología Pediatría, el 80% (3/5) pertenecen al sexo femenino, con una 

edad promedio de 43 años.   

 

• Los empleadores consultados fueron un total de siete; directores 

ejecutivos de hospitales públicos, de distintas ciudades del país; Dr. Milton 

Faustino, Hospital General del Sur; Dr. Daniel Mairena, Hospital Dr. Suazo 

Córdova; Dr. Gonzalo Maradiaga, Hospital Gabriela Alvarado; Dra. Lilian 

Gallo, Hospital El Progreso; Dr. 

Carlos Aníbal Hospital Juan Manuel Gálvez; Dra. Nora Maradiaga, 

Instituto Nacional Cardiopulmonar; y la Dra. Martha Matamoros, HMEP.  
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• Respecto al interés de los médicos Residentes del Posgrado de Pediatría, 

a continuar con estudios en una subespecialidad médica en el área 

pediátrica, el 96.9% expresó su interés de continuar sus estudios en una 

Subespecialidad Pediátrica, mientras que el 3.1% manifestó que no tienen 

ningún interés de seguir estudiando. Dentro de los residentes que 

expresaron su interés por seguir cursando estudios de subespecialización 

pediátrica, el 14.3% expresó su interés de continuar con estudios de 

subespecialidad en Nefrología Pediátrica.  

  

• El 100% de los Nefrólogos Pediatras, se encuentran trabajando, dentro 

del área de su especialización.  

  

• De los 7 directores de hospitales encuestados, 6 respondieron que el 

hospital que tienen a su cargo no cuenta con un Nefrólogo Pediatra, 

mientras que uno de los empleadores respondió, que cuenta con 3 

Nefrólogos Pediatras, en el hospital que dirige.   

 

• El 100% de los empleadores consideran que la UNAH, debe ofrecer un 

posgrado de Nefrología Pediátrica.  

  

• El 100% de los empleadores, respondieron que existe una Alta demanda 

de Nefrólogos Pediatras en el país.  

  

• El 100% de los residentes interesados en estudiar la Subespecialidad de 

Nefrología Pediátrica, expresaron que, si existieran los requerimientos 

físicos, funcionales y docentes, para la apertura del Posgrado de 

Nefrología, estarían interesados en ingresar al posgrado.  

  

• El 100% de los especialistas en Nefrología Pediátrica, opinan que para 

que el posgrado del que egresaron sea considerado competitivo por: tener 

un Plan de Estudios actualizado; por los conocimientos, habilidades y 

actitudes aprendidas; por los docentes capacitados; por el espacio físico 

y la tecnología de aprendizaje.  

 

• El 100% de los empleadores cree que el posgrado de Nefrología 

Pediátrica debería forma en competencias teóricas y práctica.  

 

VI. PERFIL PROFESIONAL DEL ESTUDIANTE 
 

El posgrado en Nefrología Pediátrica forma Subespecialistas con alta calidad científica 

y humana, capaces de brindar atención médica para mejorar la salud. Estos 

profesionales conocen sus límites, pueden atender de manera integral al paciente 
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pediátrico con enfermedad renal y promover la salud y prevenir enfermedades en este 

campo. Además, actúan con ética, respeto y compromiso social, valorando la 

educación permanente para mejorar su desempeño continuamente. 

a. Perfil de Ingreso 

El médico que aspire a ingresar a la Subespecialidad de Nefrología Pediátrica deberá 

poseer vocación humanista y mostrar interés genuino por analizar, comprender y 

contribuir a la solución de los problemas y desafíos del Sistema de Salud, así como 

los de la especialidad en diferentes escenarios clínicos.  

 El aspirante a la Subespecialidad en Nefrología Pediátrica debe poseer el siguiente 

perfil:  

▪ Haber concluido la Especialidad en Pediatría, presentando su 

título debidamente certificado y/o validado por la UNAH  

▪ Disponibilidad para el estudio a tiempo completo durante el 

proceso formativo de la Subespecialidad.  

▪ Interés por la investigación científica.  

▪ Habilidad e interés en la búsqueda de información científica en 

fuentes bibliográficas apropiadas.  

▪ Compromiso de apegarse a la buena práctica clínica, a los 

principios éticos y a los reglamentos de las instituciones involucradas 

en su formación.  

▪ Razonamiento lógico, para que, partiendo de conocimientos 

básicos, pueda analizar, discutir y proponer soluciones a desafíos 

clínicos complejos.  

▪ Alto concepto de servicio y empatía en la relación interpersonal 

con el sufriente y los diferentes actores que intervienen en el proceso 

formativo.  

▪ Dominio del inglés técnico.  

▪ Conocimiento básico en el manejo de programas ofimáticos.  

▪ Habilidad para la docencia universitaria, para lo cual la 

Coordinación del Posgrado definirá los cursos, talleres, charlas, etc. 

extracurriculares que permitirán desarrollar esta competencia.  

▪ Conocimiento avanzado en reanimación pediátrica y neonatal  

 

b. Perfil de Egreso 

 

El perfil comprende tres vertientes de logros educativos que se esperan como efectos 

del proceso formativo: la orientación humano-profesional (el ser), la formación 

intelectual (el saber) y el desempeño operativo del especialista médico (el saber 

hacer).  

 El egresado en Subespecialidad en Nefrología Pediátrica conoce las teorías, 

competencias, habilidades y destrezas con relación a la subespecialidad, para el 

desempeño de la mejor práctica profesional con un alto nivel de análisis. Emplea sus 
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conocimientos con un enfoque ecuménico para resolver confrontar y transformar la 

práctica de la Subespecialidad con un compromiso humano, y con responsabilidad 

social y ambiental. Siendo líder en su ámbito de influencia social y académico 

promoviendo los valores fomentados por la UNAH haciendo frente a los retos de la 

sociedad contemporánea.  

El Subespecialista en Nefrología Pediátrica es un profesional cuya práctica deriva 

tanto en la formación clínica, como académica e investigativa.  

 Será capaz de practicar la Nefrología Pediátrica desenvolviéndose con una sólida 

formación básica aunada a los conocimientos y habilidades clínicas, con amplios 

conocimientos de la patología regional, con gran vocación hacia la investigación de 

los problemas propios de la zona, y con una gran base sobre las Ciencias Básicas 

que competen a la Nefrología.  

 Deberá alcanzar una sólida formación para el ejercicio profesional que se enmarque 

de acuerdo con las normas de la ética, la moral y la normativa legal, además con una 

sensibilidad social hacia el entorno donde va a trabajar.  

 El egresado será un profesional competente para atender de forma holista al paciente 

pediátrico con patología renal, vigilar el estado de salud del paciente, su crecimiento 

y desarrollo y la inter-relación con el continuo salud-enfermedad, preparado para 

resolver los retos complejos de los pacientes pediátricos (0 a 18 años) con 

enfermedad renal.  

c. Perfil Profesional del Graduado 

El posgrado se orienta a la formación de Subespecialistas en Nefrología Pediátrica 

con alta calidad humana y científica, capaces de ofrecer una atención médica con 

miras al mejoramiento de la salud, con formación autocrítica y autodisciplina, que 

conozcan los límites de su capacidad para actuar y decidir.  

Los Subespecialistas en Nefrología Pediátrica, están en condición de atender de 

manera integral, segura y de alta calidad, al paciente pediátrico con enfermedad renal, 

con base en fundamentos científicos y técnicos, con altos principios éticos, 

humanísticos y con respeto profesional tanto en el manejo de pacientes ambulatorios 

como hospitalizados. Además, este profesional podrá realizar acciones de 

intervención para promoción de la salud y prevención de enfermedades en el ámbito 

de la Nefrología Pediátrica, integrando su capacidad y esfuerzo en conductas 

coherentes de compromiso social, y promoviendo el crecimiento profesional valorando 

la importancia de continuar por sí mismos el proceso de educación permanente que 

exige su profesión para mejorar constantemente su calidad de desempeño. 

VII. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 

 

El Plan de Estudios de la carrera de Nefrología Pediátrica en el Grado Académico de 

Sub Especialidad tiene como Objetivo General:  

- Formar médicos Subespecialistas competentes en el saber y el quehacer de la 

Nefrología Pediátrica, que conozcan a fondo y sepan diagnosticar, tratar y prevenir 
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enfermedades renales desde el recién nacido hasta adolescentes, capaces de 

desarrollar una práctica profesional de alta calidad científica, con profundo sentido 

humanista y vocación social de servicio, que integren a su trabajo experto de atención 

médica, las actividades de educación e investigación. 

 

Objetivos Específicos:  

• Formar subespecialistas competentes, conocedores de la fisiología y la 

fisiopatología renales, así como de las enfermedades renales más frecuentes, 

métodos de diagnóstico y su tratamiento. 

• Desarrollar en los estudiantes las habilidades técnicas en procedimientos 

diagnósticos, pruebas de laboratorio y otros estudios que ayuden a resolver los 

problemas médicos de diagnóstico y su tratamiento.  

• Conocer a fondo los procedimientos de diálisis o terapias de reemplazo renal y 

el manejo de los pacientes trasplantados. 

• Desarrollar y fortalecer los conocimientos estadísticos del residente 

incorporando al programa los contenidos del curso de Estadística Avanzada. 

• Desarrollar y fortalecer capacidades de gestión para el desempeño profesional 

y docente para poder seguir transmitiendo su conocimiento de Nefrología 

Pediátrica a otros colaboradores. 

• Desarrollar la actitud y la capacidad de realizar investigación y completar por lo 

menos un estudio científico durante su residencia. 

Estructura Curricular: 

El programa de formación de la Subespecialidad en Nefrología Pediátrica tiene una 

duración de 2 años, comenzando en enero de cada año y siguiendo una estructura 

modular con espacios de aprendizaje. Se incluye un período de descanso de 30 días 

por año. Antes de iniciar el programa, se llevará a cabo un plan de inducción 

obligatorio en diciembre, impartido por la Coordinación General de los Posgrados de 

Medicina y posteriormente por el coordinador académico de la Subespecialidad. La 

metodología de enseñanza incluye diversas estrategias como clases magistrales, 

discusión de artículos, debates y práctica médica, con una duración de clases de 2 

horas por módulo. Se realizan rotaciones por diferentes áreas clínicas y quirúrgicas, y 

la investigación es un requisito de graduación con un valor del 10% de la nota total. 

Los residentes de la Sub-especialidad harán rotaciones por diferentes áreas Clínico- 

quirúrgicas del HMEP, HE e IHSS entre las que se incluyen: 

Consulta Externa 6 meses, Sala de Hospitalización 6 meses, Diálisis peritoneal 4 

meses, Hemodiálisis 4 meses, Rotación en el extranjero (tratamiento sustitutivo, 

Trasplante renal) 2 meses, Vacaciones 2 meses para un total de 24 meses. 

 

DISTRIBUCIÓN DE ÁREAS TEMÁTICAS POR MODULO 
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La Subespecialidad en Nefr0ología Pediátrica de la Facultad de Ciencias Médicas, 
tiene la distribución de áreas temáticas en dos módulos, cada módulo es cursado 
durante un año, distribuidos de la siguiente manera:  
 

1. Descripción mínima de los módulos.  

Módulo I: Primer Año 

Nombre del Módulo: Nefrología Pediátricas I 

 

 

 

 

Módulo II: Segundo Año 

Nombre del Módulo: Nefrología Pediátricas II 
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Conclusión: Cada módulo consta de 6 áreas temáticas compuesto cada módulo por 

objetivo general, objetivos específicos, el contenido, la metodología, la evaluación y la 

bibliografía. Cada área temática está compuesta por diferentes temas que forman al 

estudiante para que tenga las competencias necesarias para el ejercicio de la 

subespecialidad en Cardiología Pediátrica. Durante cursan la subespecialidad, los 

estudiantes trabajan en la redacción de un artículo publicable, el cual es un trabajo 

final que presenta el estudiante como Proyecto de Investigación. 

Flujograma curricular por módulos de la Subespecialidad de Nefrología Pediátrica 

El presente flujograma esquematiza el recorrido del estudiante de la subespecialidad 

de nefrología, distribuyendo en cada módulo anual las áreas temáticas que son 

necesarias para su formación.  La distribución de créditos académicos de cada área 

temática está explicada en la tabla de distribución de módulos y en tabla 9 de este 

documento. Se entiende que la investigación es un eje transversal, que se desarrolla 

durante toda la carrera, debiendo presentar avances en su trabajo de investigación 

que incluyen protocolo, desarrollo de este, presentación de trabajo final escrito y 

presentación pública en congreso de postgrados de medicina, así como el escrito de 

un artículo científico en formato de revista indexada con fines de publicación.   
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FLUJOGRAMA CURRICULAR 

 

 

El plan de estudios se organiza en un diseño modular por objetivos, compuesto 

por espacios de aprendizaje. El total de créditos asignados a cada módulo 

corresponde a la suma del valor ponderado por cada uno de los contenidos. 

Cada módulo tiene una duración de un año. Durante la residencia se plantean 

6 ejes disciplinares los cuales sirven de guía para estructurar y enlazar los 
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conocimientos a nivel teórico y práctico. La Ética y Bioética son un eje 

transversal en el proceso formativo a lo largo de los dos años de la carrera.   

VIII. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA 

APERTURA DE LA CARRERA DE NEFROLOÍA PEDIÁTRICA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE SUBESPECIALIDAD 

Proceso de Investigación 

La investigación es fundamental en la Subespecialidad de Nefrología Pediátrica, 

siendo parte integral del proceso formativo. Los estudiantes realizarán investigaciones 

a lo largo del programa, guiados por los docentes, con presentaciones definidas. Se 

espera que los residentes desarrollen habilidades analíticas para abordar a sus 

pacientes. El programa fomenta la investigación para contribuir al ámbito académico 

y resolver problemas de la población. La Subespecialidad se vincula con varios 

Posgrados y cuenta con apoyo de instituciones de investigación. Se impartirán dos 

espacios anuales dedicados a la investigación, donde se espera que los residentes 

desarrollen protocolos, recolecten datos y presenten informes. El proyecto de 

investigación será requisito de graduación, enfocándose en un tema nacional 

relevante para su formación profesional. Las normas académicas se aplicarán en la 

realización del trabajo individual. 

Vinculación 

La vinculación Universidad-Sociedad se llevará a cabo según las Normas Académicas 

de la UNAH, Sección C. Se establecerá acuerdo con diferentes centros hospitalarios, 

la Asociación Pediátrica de Honduras, organizaciones no gubernamentales y el 

Colegio Médico de Honduras para brindar apoyo en brigadas médicas. Se colaborará 

con otros posgrados de la Facultad de Ciencias Médicas, impartiendo talleres, 

conferencias y programas educativos sobre patologías renales. Se promoverá la 

educación sobre prevención de enfermedades renales y se apoyará en la educación 

de pacientes y familias sobre cuidados de diálisis. Además, se brindará apoyo a 

consultas médicas a través de telemedicina. El programa se vinculará con otros 

posgrados de la UNAH y comités de ética de investigación, realizando actividades 

académicas para estudiantes de diferentes áreas relacionadas con la salud. 

Internacionalización 

La internacionalización en la educación implica integrar una perspectiva global en el 

currículo y en la metodología de enseñanza-aprendizaje. Esto incluye la creación de 

proyectos de desarrollo internacional, la movilidad de estudiantes y docentes, redes 

internacionales y programas académicos e investigaciones. Se establece que la 

internacionalización será regida por las normas académicas de la UNAH, así como 

por regulaciones específicas para el posgrado en Nefrología Pediátrica. Se menciona 

la colaboración con instituciones como la Unidad de Nefrología del Hospital de la Paz 

en Madrid, España, para futuros convenios una vez aprobado el posgrado. 

Recursos Financieros para la ejecución del plan de estudios 

El posgrado se enmarca en el convenio tripartito UNAH-SESAL–IHSS, y el Convenio 

Específico de Colaboración entre el HMEP y la UNAH, para el desarrollo del Programa 

de Estudios de Posgrados en Medicina, por lo tanto, la Coordinación del Posgrado no 
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maneja presupuesto de ingresos y egresos, siendo las tres instituciones las 

responsables de su financiamiento. 

Cada estudiante realiza el pago correspondiente a la matrícula y a los gastos de 

graduación en la Tesorería General de la UNAH. Los pagos correspondientes al 

coordinador académico del Posgrado y al Coordinador de investigación y vinculación, 

son asumidos directamente por la UNAH. 

Recursos Humanos 

a. Coordinación académica  

La coordinación académica de la especialidad se llevará a cabo en base a la 

Normativa de la UNAH, especialmente lo establecido en el reglamento del sistema de 

estudios de postgrado en el apartado E, de las coordinaciones de carrera de 

Posgrado. 

b. Coordinación de Investigación-vinculación  

La Coordinación de investigación se llevará a cabo en base a la normativa de la UNAH, 

especialmente lo establecido en el reglamento del sistema de estudios de posgrados 

en el apartado F, de las Coordinaciones de investigación y vinculación. 

c. Equipo docente 

 VALIDACIÓN 
 

TITULOS 

 

DOCENTE ESTUDIO
S DE 
PREGRAD
O 

ESTUDIO
S DE 
POSGRAD
O 

REGIST
RO 
DES 

REC
ONO
CIDO 

INCORP
ORADO 

NÚMERO 
DE 
COLEGIA
CIÓN 

EXPERIENCIA 
DOCENTE 

FORMACIÓN 
PEDAGOGÍCA 

 

 Claudia  

Aguilar 

Ponce 

  

  Doctor 

  en    

Medici

na 

 y 

Cirugía  

   

  

Especiali

sta en  

  

Pediatría 

                    

* Subesp

ecialista 

en 

Nefrolo

gía  

Pediátri

ca  

 

Máster  

Internac

ional 

En 

  

  

  

  

--  

  

  

  

  

X  

  

  

 

 

X 

  

 

  

 

5936  

 Docente de 
 Pregrado  
 Carrera de  
 Medicina  
 FCM/UNAH  
  

 Docente de   

 Posgrado  

de Pediatría,  

FCM/ UNAH  

 

 Profesor  

 Titular II 

  

 

 

 

Sí  
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 VALIDACIÓN 
 

TITULOS 

 

DOCENTE ESTUDIO
S DE 
PREGRAD
O 

ESTUDIO
S DE 
POSGRAD
O 

REGIST
RO 
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ONO
CIDO 
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ORADO 
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DE 
COLEGIA
CIÓN 
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DOCENTE 

FORMACIÓN 
PEDAGOGÍCA 
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ón  

Y 
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Órgano

s y 

Tejidos   

  

Michell 

López 
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ban  

 

  

 Dr.  en  

Medici

na y 

Cirugía  

  

* Especia

lista en 

Pediatrí

a  

  

* Subesp

ecialista 

en 

Nefrolo

gía  

Pediátri

ca  

 

Maestrí

a en  

Epidemi

ología 

  

  

  

  

 

 

 

  

  

  

  

  

X 

 

 

 

  

  

 

 

 

X 

 

 

 

  

  

  

  

8381  

 

 Docente de 

la   

 Carrera de  

 Medicina,  

 FCM-UNAH 
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 Titular II  

  

  

Sí  

 

 

 

 Dunia  

 Carolina 

 

Rodrígue

z 

 

 

  Doctor 

  en    

Medici

na 

 y 

Cirugía 

 

  

Especiali

sta en  

  

Pediatría 

                    

* Subesp

ecialista 

en 

Nefrolo

gía  

   4398   



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 395 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13  de septiembre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 395 del 13 de SEPTIEMBRE DE 2024                                                                  307 
 
 

 

 VALIDACIÓN 
 

TITULOS 
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nte de 
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Tejidos 

 

  

 Flor de  

 María 

 Flores  

  

  Doctor 

  en    

Medici

na 

 y 

Cirugía 

 

 

Especiali

sta en  

  

Pediatría 

                    

* Subesp

ecialista 

en 
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gía  

Pediátri

ca  

 

Maestrí

a en  

Cuidad

os 
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os  

 

 

 

 

 

X 

 

 

X 

 

 

6773 

 

 Docente de 

 Carrera de  

 Medicina en 

 Facultad de 

 Medicina  

 Universidad  

 Católica  

 De 

Honduras 

 

 

 

 Sí 

  

 

 

 Gaspar  

 

  Doctor 

  en    

 

 

*  

Especia

 

 

 

-- 

 

 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

 3131 

 

 

 Docente ad-

honorem de  

  

 

 

 

 

Sí  
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 VALIDACIÓN 
 

TITULOS 
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Rodrígue

z 

Medici

na 

 y 
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Instalaciones físicas, materiales y equipo 

El posgrado de Nefrología Pediátrica se llevará a cabo principalmente en el HMEP, un 

hospital público de referencia nacional en Honduras. Este hospital atiende a pacientes 

pediátricos con enfermedades renales crónicas y ofrece tratamientos como diálisis 

peritoneal, hemodiálisis y trasplante renal. Cuenta con equipos especializados, sala 

de operaciones, unidades de cuidados intensivos y servicios integrales como nutrición 

y psicología. Además, el HMEP ha participado en brigadas médicas internacionales 

de países como España y Estados Unidos. El posgrado incluye rotaciones en otros 

hospitales de referencia nacional para ampliar la experiencia en el manejo de 

pacientes con diversas condiciones renales. La organización del posgrado se enfoca 

en la atención médica, docencia, investigación y administración, reconociendo la 
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interdependencia entre estos subsistemas para garantizar la calidad en la formación 

de especialistas en Nefrología Pediátrica. 

 Actividades Asistenciales  

 

Salas de Hospitalización: 

Ubicada en el edificio B, segundo piso HMEP, con espacios distribuidos de 

acuerdo a normas internacionales  

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Salas de Diálisis Peritoneal  

 

 

  

 

 

 

 

 

Cuenta con 18 cupos entre lactantes, 

escolares y adolescentes, 

Cuenta con equipo de monitoreo permanente y visitas 

multidisciplinarias 

Área de aislado en sala de Nefrología Pediátrica con 

equipo biomédico e insumos necesarios para la 

atención del paciente. Es un área destinada para el niño 

trasplantado. 
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Paciente cómodamente en sesión de diálisis peritoneal automatizada acompañado 

por su familiar al que se le está capacitando sobre el manejo de su hijo 

  

 

 

 

Sala de Hemodiálisis 

Ubicada en el segundo piso del HMEP, cuenta con un equipo biomédico y tecnología 

de punta para brindar una atención segura y de calidad. Esta sala cuenta cumple 

con las medidas de seguridad internacionales aprobadas para la atención de estos 

niños. 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

Proceso de conexión y desconexión de pacientes en hemodiálisis, por enfermeras 

capacitadas, en cumplimiento con las medidas de seguridad. 

  

Paciente cómodamente en sesión de diálisis 

peritoneal automatizada, al cuidado del personal 

de enfermería debidamente capacitados 
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Sala de Operaciones 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Unidad de Cuidados intensivos y cuidados intermedios 

Cuenta con la disposición de 6 camas para cuidados intensivos y cuatro para cuidados 
intermedios. Equipados con monitoreo invasivo y no invasivo, ventilación mecánica 
convencional y no invasiva. Cuenta con médicos, enfermeras para coberturas de 24 horas 
siete días a la semana de expertos en cuidados intensivos pediátricos, enfermería.  
Tiene un potencial para cobertura de 16 camas si el HMEP crece. 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía de Área de Cuidados intensivos pediátricos 
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Radiodiagnóstico Equipo de Tomografía y Resonancia Magnética   

  

   

 

 

 

Sala de Operaciones 

Cuenta con equipo biomédico de punta así como personal entrenado en la 

atención de paciente crítico. 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Espacios para desarrollar actividades de enseñanza. 

 Salón de usos múltiples       

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía de Área de Imagenología; Equipo de resonancia magnética, y tomografía 

computarizada. 

entes hospitalizados.  

Fotografía de sala de operaciones: con equipo para cirugía vascular para colocación de cateter 

hemodiálisis 

entes hospitalizados.  

Auditorio 

 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 395 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13  de septiembre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 395 del 13 de SEPTIEMBRE DE 2024                                                                  315 
 
 

 

Unidad de Tecnología de Información y Comunicaciones  

Equipo para realizar conferencias y consultas vía Telemedicina  

  

 

 

IX. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO 
TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

9.1 Consejo Técnico Consultivo 

El Consejo Técnico Consultivo emitió Dictamen favorable con observaciones No. 

1459-385 -2024 de fecha 31 de mayo de 2024, donde recomienda al Consejo de 

Educación Superior aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, UNAH; para la Creación y Funcionamiento de la carrera de 

Neumología Pediátrica en el Grado Académico de Subespecialidad; después de 

haberse entregado un dictamen integrado más tres dictámenes favorables, con 

observaciones por parte de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora 

Reina de la Paz”, UNICAH y  la Universidad de la Defensa de Honduras, UDH y  sin 

observaciones por parte de  la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; a 

continuación se realizó la respectiva votación, quedando la solicitud aprobada por 

unanimidad y que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

 

9.2 Dirección de Educación Superior  

La Dirección de Educación Superior (DES) verificó el cumplimiento de observaciones 

y recomendaciones emitidas por el Consejo Técnico Consultivo tanto del plan de 

estudios como al diagnóstico de la Subespecialidad en Nefrología Pediátrica de la 

Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(UNAH).   

La DES revisó el diagnóstico, plan de estudios y planta docente de la Subespecialidad 

en Nefrología Pediátrica, dando asesoría a los encargados del diseño curricular de la 

Facultad de Ciencias Médicas, para que fueran cumplidas las observaciones de 

mejora y adecuación a los criterios y estándares que plantean las Normas Académicas 

del Nivel Superior, el Reglamento de Estudios de Posgrado y la guía para la 

elaboración de Planes de Estudios del Nivel Superior. 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 395 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13  de septiembre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 395 del 13 de SEPTIEMBRE DE 2024                                                                  316 
 
 

 

X.- CONCLUSIONES 

1. La Subespecialidad en Nefrología Pediátrica es creada por la apremiante 

necesidad de patologías en edad pediátrica, siendo esta una población vulnerable 

en nuestra sociedad, sustentado por la alta demanda de estos especialistas en el 

país y contar con la infraestructura física y funcional, para la formación de estos 

recursos.  

2. Entre las tres instituciones que participarán en la formación de estos especialistas, 

Hospital María, Especialidades Pediátricas, Hospital Escuela Universitario y el 

Instituto Hondureño de Seguridad Social (HMEP, HEU y el IHSS), existen las 

condiciones para formar estos recursos. Asimismo, se fortalecerá la formación de 

los especialistas con una rotación que harán en el extranjero para fortalecer el 

conocimiento y otras técnicas en áreas de depuración renal y electrofisiología en 

nefrología.  

3. La malla curricular de la Subespecialidad en Nefrología Pediátrica tiene una 

duración de 2 años, y la componen dos módulos (un módulo por año), conforme 

los artículos 47 y 48 del Reglamento para la regulación y funcionamiento del 

Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior en Honduras. 

El primer año cursan el módulo de Nefrología Pediátrica I, el segundo módulo es 

Nefrología Pediátrica II. Tiene un total de 94 créditos académicos; (espacios de 

aprendizaje 13, créditos teóricos 41 y créditos prácticos 53, con un total de horas 

autónomas de 1230 horas y un total de horas de asistencia clínica en sala más 

investigación y teoría de 3615). La Subespecialidad en Nefrología Pediátrica se 

ofrece a profesionales que ostentan el título de Especialista en Pediatría.  

4. La UNAH cumple con los establecido en los artículos 15 y 16 del Reglamento para 

la regulación y funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de 

Educación Superior en Honduras, en lo relacionado a la Subespecialidad en el 

área de la salud, así como con los artículos 65 al 68 de dicho reglamento. 

XI. RECOMENDACIONES 

En consecuencia, la Dirección de Educación Superior habiendo realizado y discutido 
con las autoridades de la Facultad de Ciencias Médicas de la UNAH, el análisis del 
Plan de Estudios de la Subespecialidad en Nefrología Pediátrica respecto a cada uno 
de los apartados del Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema 
de Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior en Honduras, las Normas 
Académicas de Educación Superior y las Guías e Instrumentos de análisis 
disponibles, recomienda al honorable Consejo de Educación Superior lo siguiente: 

1. Aprobar la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de Nefrología 
Pediátrica en el Grado Académico de Subespecialidad y su respectivo Plan de 
Estudios de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras UNAH, para desarrollarse en la Modalidad Presencial, 
dado que cuenta con las potencialidades en cuanto a recursos didácticos, 
equipo, instalaciones, personal administrativo y de gestión académica, así como 
los docentes para cumplir con los objetivos del Plan de Estudios propuesto. 
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2. Que la Dirección de Educación Superior, de cumplimiento al artículo 83 del 
Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de 
Posgrado del Nivel de Educación Superior de Honduras, siendo garante de lo 
actuado para informar al Consejo de Educación Superior.  

3. Instruir a las autoridades de la Facultad de Ciencias Médicas dar seguimiento al 
Registro Legal del Plan de Estudios de la carrera de Nefrología Pediátrica en el 
grado académico de Subespecialidad de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, UNAH. 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 13 de septiembre, 2024 

 

 MSc. Cleopatra Isabel Duarte Gálvez 

DIRECTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Archivo/GACYS-DES 
Carla Lizzeth Garcés Rivera/Marlon Eduardo Torres” 
 
 
Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 
presentados, el señor Presidente del Consejo, los sometió a discusión y posterior 
aprobación ante el Pleno del CES, siendo votados y aprobados por unanimidad. Por 
tanto, se emite el siguiente acuerdo: 

 
ACUERDO No.5374-395-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.5237-389-2024 de fecha 12 de abril de 
2024, conoció y admitió la solicitud de aprobación de creación y funcionamiento de la 
Carrera de Nefrología Pediátrica en el Grado Académico de Sub Especialidad para 
ser ofertado en el campus Ciudad Universitaria de Tegucigalpa, en la modalidad 
presencial por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; y tal como fue 
solicitado y para seguir el debido proceso, mandó a solicitar Dictamen del Consejo 
Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la Dirección de Educación Superior; 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido dictamen del Consejo Técnico Consultivo 
Dictamen No. 1459-385-2024 y de la opinión razonada OR-DES-1305-09-2024 de la 
Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de aprobación para la creación y 
funcionamiento de la carrera de Nefrología Pediátrica en el Grado Académico de 
Subespecialidad y su respectivo Plan de Estudios de la Facultad de Ciencias Médicas 
de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). CONSIDERANDO: Que 
La Subespecialidad en Nefrología Pediátrica es creada por la apremiante necesidad 
de patologías en edad pediátrica, siendo esta una población vulnerable en nuestra 
sociedad, sustentado por la alta demanda de estos especialistas en el país y contar 
con la infraestructura física y funcional, para la formación de estos recursos.  
CONSIDERANDO: Que La UNAH cumple con los establecido en los artículos 15 y 16 
del Reglamento para la regulación y funcionamiento del Sistema de Estudios de 
Posgrado del Nivel de Educación Superior en Honduras, en lo relacionado a la 
Subespecialidad en el área de la salud, así como con los artículos 65 al 68 de dicho 
reglamento.  CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior 
aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de las 
carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 12 y 
17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General de la 
Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación Superior.  
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ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el dictamen del Consejo Técnico 
Consultivo Dictamen No. 1459-385-2024 y de la opinión razonada OR-DES-1305-09-
2024 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de aprobación para la 
creación y funcionamiento de la carrera de Nefrología Pediátrica en el Grado 
Académico de Subespecialidad y su respectivo Plan de Estudios de la Facultad de 
Ciencias Médicas de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). 
SEGUNDO: Aprobar la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de 
Nefrología Pediátrica en el Grado Académico de Subespecialidad y su respectivo Plan 
de Estudios de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras UNAH, para desarrollarse en la Modalidad Presencial, dado que cuenta 
con las potencialidades en cuanto a recursos didácticos, equipo, instalaciones, 
personal administrativo y de gestión académica, así como los docentes para cumplir 
con los objetivos del Plan de Estudios propuesto. TERCERO: Aprobar el Plan de 
Estudios de la carrera de Nefrología Pediátrica en el Grado Académico de 
Subespecialidad de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras UNAH, con las 
siguientes característica: Facultad o Unidad Académica Responsable: Facultad de 
Ciencias Médicas; Nombre de la Carrera: Sub especialidad en Nefrología Pediátrica; 
Código de la Carrera: SNP-01; Duración de la Subespecialidad: 2 años; Número 
de módulos: 2; Duración de los períodos académicos:1 año; Número de créditos 
Académicos: 94; Horas Académicas y teóricas: 615; Horas de trabajo individual 
e investigación: 3,615; Número de Espacios de Aprendizaje: 13; Modalidad de 
estudio: Presencial; Acreditación: Médico Subespecialista en Nefrología Pediátrica; 
Grado Académico: Subespecialidad Médica; Tipo de posgrado: Subespecialidad 
en el área de salud; Clasificación CINE 2011: Nivel 7 Salud y servicios sociales 72 
medicina Pediatría; Clasificación CINE 2013: Campo Amplio: 09 Salud y Bienestar 
Campo Específico: 091 Salud Campo Detallado: 0912 Medicina; Petición: Se solicita 
aprobación de creación y funcionamiento de la carrera de Nefrología Pediátrica en el 
grado académico de Subespecialidad Médica, de la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras; Campus donde se va a ofertar la carrera: Ciudad Universitaria; Año 
de Solicitud: 2023; Año de aprobación: 2024; CUARTO: Que la Dirección de 
Educación Superior, de cumplimiento al artículo 83 del Reglamento para la Regulación 
y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de Educación 
Superior de Honduras, siendo garante de lo actuado para informar al Consejo de 
Educación Superior. QUINTO: Instruir a las autoridades de la Facultad de Ciencias 
Médicas dar seguimiento al Registro Legal del Plan de Estudios de la carrera de 
Nefrología Pediátrica en el grado académico de Subespecialidad de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, UNAH.SEXTO: Trasladar a la Secretaría Adjunta el 
Plan de Estudios de la carrera de Nefrología Pediátrica en el Grado Académico de 
Subespecialidad de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras UNAH, para 
que realice el registro correspondiente. SÉPTIMO: Notificar el presente acuerdo a la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras UNAH, para los efectos de Ley. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
NOVENA: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO No.1458-385-2024 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-1306-
09-2024 DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD 
DE APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL REDISEÑO CURRICULAR, 
REAPERTURA Y EL CAMBIO EN LA DENOMINACIÓN DE LA CARRERA DE 
TÉCNICO UNIVERSITARIO EN INTERPRETE DE LA LENGUA DE SEÑAS A 
TÉCNICO UNIVERSITARIO EN INTERPRETE DE LA LENGUA DE SEÑAS 
HONDUREÑA EN EL GRADO ACADÉMICO DE TECNÓLOGO Y SU RESPECTIVO 
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PLAN DE ESTUDIOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
HONDURAS (UNAH), ADSCRITA AL DEPARTAMENTO DE LETRAS DE LA 
FACULTAD DE HUMANIDADES Y ARTE, PARA OFRECERSE EN LA MODALIDAD 
PRESENCIAL. EMISIÓN DE ACUERDO.  

 

El señor Presidente del Consejo de Educación Superior, PhD. Odir Aarón Fernández, 

cedió la palabra a la Máster Cleopatra Isabel Duarte, quien procedió a dar lectura a 

los siguientes documentos: 

DICTAMEN No.1458-385-2024 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos No.18 y 20 literal c) 

de la Ley de Educación Superior y al acuerdo de admisión No.5236-389-2024, emitido 

por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.389, del 12 de abril 

de 2024 y teniendo a la vista la solicitud de aprobación y funcionamiento de Reformas 

al Plan de Estudios, reapertura de la Carrera de Técnico Universitario de la Lengua 

de Señas y cambio en la denominación por Técnico Universitario en Intérprete de la 

Lengua de Señas Hondureña en el grado académico de Tecnólogo, de la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) se pronuncia de la siguiente manera: 

OBSERVACIONES 

 

DICTAMEN INTEGRADO DE LA COMISIÓN DEL CTC SOBRE LA SOLICITUD DE 

APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE REFORMAS AL PLAN DE ESTUDIOS, 

REAPERTURA DE LA CARRERA DE TÉCNICO UNIVERSITARIO DE LA LENGUA 

DE SEÑAS Y CAMBIO EN LA DENOMINACIÓN POR TÉCNICO UNIVERSITARIO 

EN INTÉRPRETE DE LA LENGUA DE SEÑAS HONDUREÑA EN EL GRADO 

ACADÉMICO DE TECNÓLOGO, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

HONDURAS (UNAH).  

 

COMISIÓN:  

1. Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; Coordina) 

2. Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM; y la  

3. Universidad Politécnica de Honduras, UPH (UPNFM y UPH. 

 

Considerando: Que se ha recibido la documentación correspondiente a la “Solicitud 
de aprobación y funcionamiento de Reformas al Plan de Estudios, reapertura de la 
Carrera de Técnico Universitario de la Lengua de Señas y cambio en la denominación 
por Técnico Universitario en Intérprete de la Lengua de Señas Hondureña en el grado 
académico de Tecnólogo, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH).  

Considerando: Que las Universidades que integran la Comisión de Dictamen, 
conformada por la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM 
coordina), Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM) y, 
Universidad Politécnica de Honduras (UPH), han revisado y analizado la 
documentación recibida conforme a la Guía de verificación de cumplimiento de los 
requerimientos para la creación y el funcionamiento de carreras de pregrado, de 
acuerdo a las Leyes y Reglamentos del Nivel Superior, Normas Académicos del Nivel 
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de Educación Superior y Reglamento del Sistema de Educación Técnica y 
Tecnológica en el Nivel de Educación Superior. 

Considerando: Que los dictámenes emitidos por las universidades que integran la 
Comisión delegada por el Consejo Técnico Consultivo, en su parte resolutiva 
manifiestan lo siguiente: Dictamen Favorable por parte de la Universidad Cristiana 
Evangélica Nuevo Milenio; Dictamen Favorable con Observaciones, por parte de la 
Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” y la Universidad Politécnica 
de Honduras. 

Observaciones al Documento de Diagnóstico de la Carrera  

1. En la introducción, sección “antecedentes del estudio”, se construye una memoria 
que da cuenta de cómo llegó a Honduras la figura del intérprete en lengua de 
señas, entendiéndose que esta dio inicio en la capital de Tegucigalpa, 
desconociéndose cómo esa historia se extiende a otras regiones del país. 
Considerar las referencias de actores o informantes claves, desde la 
representación institucional, de las unidades, enlaces, evitando la mención de 
personas como protagonistas del momento, por el cuidado de dejar por fuera a 
alguien en particular. Utilizar para ello lo establecido en la normativa APA 7. En 
esta sección también sería conveniente, hacer un breve recorrido histórico sobre 
la atención al estudiantado con discapacidad auditiva en Honduras.  

2. En el apartado “contextualización situacional de Honduras”, específicamente en 
la: “Contextualización Socioeconómica de Personas con Discapacidad”, será 
importante que se pueda profundizar sobre la realidad de las personas con 
discapacidad auditiva; Además de revisar la página 17, primer párrafo, dónde se 
lee “Universidad de Honduras” Los datos considerados oscilan entre 10 o más 
años a la fecha de revisión del diagnóstico, considerar buscar datos más recientes.  

3. En el apartado “situación educativa de las personas con discapacidad”, solo se 
hace referencia a los procesos de admisión y atención de estudiantes en la UNAH, 
y en la actualidad, existen otras universidades estatales y privadas que también 
atiende esta población.  

4. En el apartado “Marco Teórico”, en la “fundamentación científica del Plan”, se 
sugiere incluir fuentes de información más actualizada.  

5. Se sugiere mejora en la claridad o nitidez de las figuras (Del 6 al 10).  
6. Si la razón de que existan intérpretes son las personas con discapacidad auditiva, 

será importante que exista un apartado que denote lo imperativo que es para ellos 
y ellas la existencia de intérpretes capacitados para ejercer en los distintos 
ámbitos de la sociedad.  

7. Finalmente, revisando el apartado de los ámbitos, podrían agregarse otros como, 
el de salud, religioso, arte y cultura, entre otros. 

 

Observaciones al Plan de Estudios  

1. En la sección: Limitantes para la implementación del plan. Se debe detallar 
claramente los porcentajes de la población estudiantil interesada en cursar el 
técnico. 

2. En el apartado de la fundamentación científica del plan es clave incluir la teoría de 
la discapacidad social y de la diversidad funcional, ya que la Lengua de Señas es 
una vía de comunicación que no tiene un fin en sí misma, al contrario, es un medio 
para otorgar calidad de vida, inclusión y justicia social para las personas con 
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discapacidad auditiva. Sí bien se habla sobre la persona sorda, el planteamiento 
debe ser más amplio.  

3. Incluir en las justificaciones político-educativas dos elementos: El reglamento de 
Educación Inclusiva de la Ley Fundamental de Educación y la Política de 
Educación Inclusiva.  

4. Incluir en los fundamentos filosóficos la corriente filosófica del personalismo, ya 
que la misma pone su énfasis en la persona humana. 

5. Se sugiere revisar la doctrina pedagógica, ya que las teorías actuales proponen 
que el aprendizaje se efectúa desde lo que Pozo (2,019) denomina el Sistema de 
Aprendizaje Humano. Primordialmente porque el profesional que se pretende 
formar en el técnico aporta al proceso de aprendizaje de población vulnerada.  

6. En el caso de la descripción mínima de español: las competencias genéricas 
declaradas en el plan de estudios son 9 y las competencias específicas son 5 por 
lo tanto en las cartas descriptivas no es posible que aparezcan un número superior 
de este grupo de competencias, cada espacio formativo contribuye al logro de los 
niveles de complejidad establecidos en la desagregación de competencias. No se 
trata entonces de crear competencias genéricas o específicas de cada espacio 
formativo. Esto se debe ajustar, porque de lo contrario no se asegura la 
graduación del aprendizaje. Ajustar según las cartas descriptivas de la formación 
específica  

7. Cada subcompetencia identificada en las cartas descriptivas debe responder a las 
competencias del perfil, esto es clave para la evaluación del desarrollo de esta. 
Por ello se solicita indicar a qué competencia del perfil de egreso corresponden 
las subcompetencias. 

Por tanto, 

Esta comisión recomienda al Consejo Técnico Consultivo aprobar con Dictamen 
Favorable con Observaciones la solicitud de aprobación y funcionamiento de 
Reformas al Plan de Estudios, reapertura de la Carrera de Técnico Universitario de la 
Lengua de Señas y cambio en la denominación por Técnico Universitario en Intérprete 
de la Lengua de Señas Hondureña, en el grado académico de Tecnólogo, de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH).Se recomienda a la Dirección 
de Educación Superior verificar el cumplimiento de las observaciones emitidas por 
cada una de las instituciones. 

Tegucigalpa, M.D.C., 31 de mayo de 2024. 

FIRMAN: UPNFM, UPH Y UCENM. 

RECOMENDACIONES 
 
Después de haber discutido sobre la solicitud de aprobación y funcionamiento de 
Reformas al Plan de Estudios, reapertura de la Carrera de Técnico Universitario de la 
Lengua de Señas y cambio en la denominación por Técnico Universitario en Intérprete 
de la Lengua de Señas Hondureña en el grado académico de Tecnólogo, de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) y una vez que se presentaron 
tres dictámenes favorables con observaciones, la Universidad Cristiana Evangélica 

Nuevo Milenio, UCENM; quien coordina, Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Morazán, UPNFM; y la Universidad Politécnica de Honduras, UPH el Consejo Técnico 
Consultivo por unanimidad de votos recomienda al Consejo de Educación Superior lo 
siguiente:  
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1. Aprobar la solicitud presentada por la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras (UNAH) para la aprobación y funcionamiento de Reformas al Plan de 
Estudios de la Carrera de Técnico Universitario de la Lengua de Señas y cambio 
en la denominación por Técnico Universitario en Intérprete de la Lengua de Señas 
Hondureña en el grado académico de Tecnólogo 
 

2. Que la UNAH cumpla con las recomendaciones planteadas por todos los miembros 
de la comisión en el presente Dictamen y remita los documentos subsanados a la 
Dirección de Educación Superior, para continuar el trámite de ley. 

 
3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la comisión. 
   
Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH; 
Campus Sagrado Corazón de Jesús, 31 de mayo de 2024 
 
 
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
MSc. JAVIER MEJÍA BARAHONA 
PRESIDENTE 
 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE 
LA SOLICITUD DE APROBACION Y FUNCIONAMIENTO DEL REDISEÑO 
CURRICULAR, REAPERTURA Y EL CAMBIO EN LA DENOMINACION DE LA 
CARRERA DE INTERPRETE DE LA LENGUA DE SEÑAS A INTERPRETE DE LA 
LENGUA DE SEÑAS HONDUREÑA EN EL GRADO ACADEMICO DE 
TECNOLOGO SU RESPECTIVO DIAGNOSTICO Y SU PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS. ADSCRITA AL 
DEPARTAMENTO DE LETRAS DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES Y ARTE, 
PARA OFRECERSE EN LA MODALIDAD PRESENCIAL.  
 

OR-DES-1306-09-2024 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 
La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base a 
los Artículos 24, inciso b) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos b) 
y d) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 84 y 85 
de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a las 
responsabilidades que le competen sobre la solicitud de Aprobación y funcionamiento 
del rediseño curricular, reapertura y el cambio de denominación de la carrera de 
Interprete de la Lengua de Señas Hondureña a Interprete de la Lengua de Señas 
Hondureña en el grado académico de Tecnólogo su respectivo diagnóstico y 
plan de estudios de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras.  Se llevó a 
cabo la revisión del Diagnóstico, Plan de Estudios, Perfiles Académicos de Docentes, 
verificación de organización legal, administrativa y financiera, organización 
académica, infraestructura física y equipamiento, centro de información y 
documentación de acuerdo a la Guía para Elaboración de Planes de Estudio y 
normativa del Nivel de Educación Superior, para la reforma de programas de Estudio 
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formulándose las observaciones y recomendaciones que para conocimiento y decisión 
del Consejo de Educación Superior se presentan en esta Opinión Razonada. 
 
 

I. ANTECEDENTES 
 
Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes:  
 
1. Mediante Acuerdo No.5236-389-2024 del 12 de abril de 2024, el Consejo de 

Educación Superior admitió la solicitud de aprobación y funcionamiento de la 
carrera de Interprete de la Lengua de Señas a Interprete de la Lengua de Señas 
Hondureña en el grado académico de Tecnólogo su respectivo diagnóstico, 
plan de estudios y expedientes docentes de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras en la modalidad presencial. 

 
2. El Consejo Técnico Consultivo emite Dictamen No.1458-385-2024, de la sesión No. 

385 de fecha 31 de mayo de 2024, sobre la Solicitud de aprobación y 
funcionamiento de la carrera de Interprete de la Lengua de Señas a Interprete 
de la Lengua de Señas Hondureña en el grado académico de Tecnólogo su 
respectivo diagnóstico, plan de estudios y expedientes docentes de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras en la modalidad presencial. 

 
3. La comisión del Consejo Técnico Consultivo conformada por la Universidad 

Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” (UCENM” quien coordina, Universidad 
Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” (UPNFM) y Universidad Politécnica de 
Honduras (UPH), quienes presentaron dictamen favorable con observaciones 
recomendando que se subsanen todas las observaciones planteadas y una vez 
subsanados la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

 
4. La Dirección de Educación Superior recibió los documentos en digital de 

Diagnóstico, plan de estudios y planta docente, asimismo, el dictamen del Consejo 
Técnico Consultivo para verificar que fueron atendidas las observaciones 
planteadas, como también el cumplimiento de la Guía para la Elaboración de planes 
de estudio, Reglamento de Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de 
Educación Superior de Honduras y la Normativa del Nivel de Educación Superior. 

 
II. DATOS GENERALES DE LA CARRERA 

 

PROGRAMA Plan 2002 Plan de Rediseño 2024 

Facultad o Unidad 
Académica 

Humanidades y Artes Humanidades y Artes 

Nombre de 
programa/carrera 

Interprete de la 
Lengua de Señas  

Intérprete de la Lengua de 
Señas Hondureña 

Código de la carrera 112 112 

Número de períodos 
al año 

2 3 

Duración del 
período académico 

17 semanas 15 semanas 

Duración de la 
carrera 

2 años 2 años y 1 periodo académico 
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PROGRAMA Plan 2002 Plan de Rediseño 2024 

Número de Créditos 
Académicos 

85 100 

Número de 
módulos/asignatura
s 

25 asignaturas 30 

Modalidad de 
estudio 

Presencial 
Presencial  
 

Acreditación 

Diploma o Título de 
Técnico Universitario 
de Interprete de la 
Lengua de Señas 

Técnico Universitario Intérprete 
de la Lengua de Señas 
Hondureña 

Carácter de 
articulación: 

 Terminal 

Grado académico Grado Asociado Tecnólogo 

Campus o sedes en 
los que se ofrecerá 
la carrera: 

Ciudad Universitaria Ciudad Universitaria 

Unidad académica 
responsable 

Centro Universitario 
de Estudios 
Generales CUEG 

Facultad de Humanidades y 
Artes 
Escuela o departamento de 
Letras 

Sector de Estudio 
CINE 2013 

 

CINE 5 A-554 Educación 
Terciaria de ciclo corto 
vocacional  

Campo amplio 02 Humanidades 
y Artes  
Campo específico 223 Idiomas 
Campo detallado 0231 
Adquisición del Lenguaje 

Fecha de ingreso de 
petición que se 
resuelve 

 2024 

Petición que 
resuelve 

 

Que se apruebe la I Reforma al 
plan de estudios de la carrera 
de Técnico Universitario 
Interprete de la Lengua de 
Señas Hondureña en el Grado 
de Tecnólogo.  

Acuerdo y fecha de 
creación y 
funcionamiento de 
la carrera 

Acuerdo No. 055, 
Acta No. 748, 2002. 

 

Fecha de 
aprobación de la 
petición por el CES 

  

Inicio de la carrera  2024 
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III. JUSTIFICACIÓN CIENTÍFICA, SOCIO-ECÓNOMICA, POLITICA-
EDUCATIVA, NECESIDADES PRÁCTICAS PRIORITARIAS  

 
Justificación Científica 
 
Hay dos acepciones generalmente aceptadas para el término interpretación. La 
primera es de la Organización Internacional para la Estandarización (ISO por sus 
siglas en inglés) (2014) que plantea que la interpretación es “Convertir un mensaje 
hablado o de señas a otro lenguaje hablado o de señas preservando el registro y 
significado del contenido de la lengua fuente”  
 
Es importante diferenciar entre la interpretación y la traducción. La interpretación es 
el procedimiento mediante el cual personas que hablan diferentes lenguas pueden 
comunicarse con otras con solo un breve retraso, usando intérpretes o equipo 
especializado.  Un error común es referirse a la interpretación de lenguas como 
“traducción”. La traducción se refiere a la palabra escrita y es por lo general una 
traducción literal. La interpretación por otra parte se refiere al lenguaje hablado o de 
señas y se puede describir cómo “esta es la manera en la que comunicaremos ese 
mensaje en nuestra cultura”. El traductor trabaja con texto y el intérprete lo hace de 
manera oral o con señas. 
 
Sobre la lengua de señas 

La comprensión de la historia de la lengua de señas es por lo general incompleta, 
aunque hay estudios interesantes como los de Delaporte, 2007 que habla de la historia 
de la Lengua de Señas Francesa y Shaw y Delaporte, 2009 que escriben sobre la 
historia de la lengua de señas norteamericana. El desarrollo natural de varias lenguas 
de señas recientes ha sido documentado detalladamente por lingüistas y 
psicolingüistas.  

En el caso de Honduras no se cuenta aún con un registro documental  sobre el 
proceso de adquisición  por los señantes  de la LESHO, sin embargo, por fuentes 
primarias se sabe que una delegación de personas Sordas de origen mexicanos llegó 
al Centro de Investigación y Rehabilitación Especial CIRE creado en 1975 , el cual 
absorbió la población estudiantil con discapacidad auditiva  y discapacidad cognitiva 
de la disuelta escuela especial gubernamental,   por convenio de traspaso del 
Ministerio de Educación al Club Rotario de Tegucigalpa, dando origen a CIRE en  
1975, los alumnos habían sido educados con metodología oralista, sin embargo su  
lenguaje de señas se daba en intercambios comunicativos informales y espontáneos 
de forma natural   por lo que su primer aprendizaje formal en lengua de señas se inicia 
con la llegada de los Sordos señantes mexicanos  en 1976. A partir de ese suceso se 
dan visitas frecuentes de profesionales especialistas en educación de Sordos 
auspiciados por el cuerpo de Paz de USA, los profesionales tenían especialización en 
la corriente metodológica de Comunicación Total (CT), logopedia y otras afines con la 
atención educativa de personas Sordas. Es importante mencionar que el acrónimo 
LESHO surge al seno de la ASH mientras era dirigida por la Licenciada Orquídea 
Esmeralda Centeno como presidenta hasta el año 2009. 

De acuerdo con Aitchison (1998) “El lenguaje es una facultad humana de tipo 
semiótica”. En este sentido es un instrumento de transmisión de la información y un 
fenómeno de naturaleza biológica basado en principios cognitivos. Sin embargo, esta 
facultad está condicionada por las características biológicas de los sujetos y por la 
adaptación al canal de transmisión. 
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Justificaciones Sociales 
 
En atención a los derechos humanos de las personas sordas y en consideración al 
principio de igualdad de oportunidades, se hace necesaria la aplicación de medidas 
de formación profesional que aseguren la prestación de los servicios y los recursos 
especiales de apoyo para el acceso a la comunicación e información con su entorno 
lingüístico. Todo esto enmarcado dentro de lo que se plantea en los ODS, 
específicamente el ODS 10 que habla sobre la reducción de las desigualdades y el 
ODS 3 que busca garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos (PNUD, 
2015). 
 
En Honduras, tanto los convenios internacionales, entre ellos, la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, como La Constitución de la República en su artículo 60 
establecen que todas las personas tienen los mismos derechos sin discriminación 
alguna por razones de raza, sexo, color, religión, posición social o cualquier otra 
condición, asegurándose con ello, que la libertad y la justicia tienen por base el 
reconocimiento pleno a la dignidad humana y a los mismos derechos en iguales e 
inalienables condiciones a todos los miembros de la sociedad y que es obligación del 
Estado garantizar que las personas con discapacidad alcancen su máximo desarrollo 
y su plena participación social, así como el ejercicio de los derechos y deberes 
consagrados en el ordenamiento jurídico (Congreso Nacional, 2005). 
 
Respondiendo a los acuerdos internacionales expresados por las dos grandes 
corporaciones: la Federación Mundial de los Sordos y la Asociación Mundial de 
intérpretes en Lengua de Señas, la Asociación de Sordos de Honduras, la Asociación 
Danesa para las personas con Discapacidad (ADD) y la Escuela de Letras de la 
UNAH, han unido esfuerzos y trabajo, reconociendo y aportando conocimientos 
técnicos que contribuyan al rediseño y reapertura de la carrera de Tecnólogo 
Intérprete de la Lengua de Señas hondureña.  
 
Justificaciones Económicas 
 
La encuesta de Hogares del Instituto Nacional de Estadísticas (INE, 2002), recabó 
información sobre el número de personas con discapacidad empleadas en el país.  En 
este sentido se encontró que la tasa de desempleo era mayor entre las personas con 
discapacidad que en la población en general. De acuerdo con los datos del INE, 68% 
de las personas con discapacidad en edad de trabajar no son parte de la fuerza laboral 
comparado contra el 49% del total de la población de Honduras. 
 
Entre las personas con discapacidad que están empleadas, 73% son autoempleadas 
o trabajan sin recibir un pago. Entre la población en general, este número es de 51%. 
Además, el autoempleo es el único tipo de empleo para el cual el porcentaje global de 
personas con discapacidad es el mismo que para la población en general. El 
subempleo es un problema serio para las personas con discapacidad, y en el tema 
específico de la falta de intérpretes de la lengua de señas en el país, se comprende el 
hecho de que muchas empresas no realicen contrataciones de personas con 
discapacidad auditiva al no contar con los recursos humanos que sean capaces de 
apoyar en la comunicación con estas personas. Es necesario pensar en términos de 
autosuficiencia y oportunidades para el grupo de personas con discapacidad auditiva 
y la apertura de la carrera de técnico intérprete en la lengua de señas podría venir a 
proveer de más espacios laborales para las personas sordas. 
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Las evoluciones constantes de las metodologías de comunicación se extienden día a 
día en forma generalizada hacia todos los sectores de la sociedad, exigiendo a su vez 
una preparación continua de aquellos actores que se encargan de producir esos 
enlaces o medios a través de los cuales se produce justamente la misma 
comunicación social, principalmente hacia y de aquellos sectores considerados 
minoritarios, como lo son la comunidad sorda del país. 

Para dar respuesta a estas demandas, se requiere de un profesional como el 
Tecnólogo Intérprete de Lengua de Señas Hondureña, quien, haciendo uso de sus 
conocimiento y habilidades adquiridas durante su formación profesional, podrá dar 
respuesta y generar nuevos paradigmas respecto a la comunicación entre la población 
sorda y oyente con altos estándares de calidad y respeten su desempeño. 

El Tecnólogo Intérprete de Lengua de Señas Hondureña usará, además, todas las 
herramientas tecnológicas que sean necesarias para facilitar ese proceso de 
interacción entre estas poblaciones, a fin de dar respuesta a las demandas 
cambiantes y complejas que se enfrentan a diario tanto empresas como individuos en 
la sociedad.  

Justificaciones Política Educativa 
 
Con la apertura de la carrera Tecnólogo en Interpretación de la Lengua de Señas 
Hondureña en el 2002, la Universidad Nacional Autónoma de Honduras se posiciona 
como la institución pionera en el país en la formación de estos profesionales a nivel 
terciario de educación, entregando a la comunidad sorda seis egresados. 
 
En este proceso se contó con la contratación de personal docente oyente e 
instructores sordos. El espacio físico utilizado para el desarrollo de la carrera constó 
de dos aulas de laboratorio de la Facultad de Ingeniería. También se asignó mobiliario 
mínimo para el funcionamiento respectivo durante los dos años de duración de la 
carrera dando como resultado terminal de este proceso seis egresados, los cuales no 
lograron titularse debido al cambio de requisito de graduación, en el marco de la IV 
reforma universitaria programas de capacitación en interpretación a nivel básico, para 
personas con cierto dominio de señas. 
 
A raíz de que en los intentos porque  se pusiera de nuevo  en vigencia la carrera 
después del 2004 sin resultado favorable, las organizaciones  que  trabajan con 
personas Sordas optaron por crear procesos de capacitación en interpretación  a 
personas que ejercen  el rol de mediadores lingüísticos en el ámbito educativo u otros 
espacios, a fin de fortalecer sus competencias de desempeño, entre estos  se conocen 
tres: Curso Básico en Interpretación Educativa según la información que proporcionó 
la Licenciada Oneyda Aguilar, capacitadora  del  proceso, este se realizó en el año 
2009 mediante convenio entre la sección de Educación Especial de la Secretaría de 
Educación y el ministerio de sordos Nueva Vida, se diseñó el Curso Básico de 
Interpretación Educativa , programado para tres módulos el cual no logró concluir 
debido al retiro del apoyo financiero por parte de la Secretaría de Educación. 
 
En el año 2019 se realiza el tercer proceso con el nombre de Diplomado de 
Interpretación en LESHO, de tres módulos como proyecto de GHAPERS financiado 
parcialmente por la Secretaría de Inclusión Social (SEDIS), el cual a la fecha está en 
curso con solo siete participantes de los diez que lo iniciaron. 
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Ante este panorama, las autoridades universitarias han hecho esfuerzos manifiestos 
por gestionar el rediseño y la reapertura de la carrera, no obstante, es hasta el año 
2015 que se logra definir un proceso estructurado con la conformación de una 
Subcomisión de Desarrollo Curricular. 
 
Se presenta en este plan de estudios leyes y convenios tanto internacionales como 
nacionales que son el soporte legal del rediseño y reapertura de la carrera de 
Tecnólogo en la Interpretación de la Lengua de Señas Hondureña. 
 
Necesidades Prácticas Prioritarias 
 
Durante la etapa de trabajo de campo, se pudo constatar la necesidad de 
profesionales capacitados a nivel universitario en la Interpretación de Lengua de 
Señas Hondureña, ya que en la totalidad de los casos validados se pudo comprobar 
que los empleadores NO contaban con personal, in situ, que pudiera atender las 
visitas o consultas de parte de las personas con discapacidad auditiva, ni con el puesto 
de intérprete con funciones explicitas,  siendo esto uno de los principales problemas 
o barreras que limita el acceso de la población sorda a un tratamiento sin 
discriminación como lo prescribe la ley.  
 
Con la carrera Tecnólogo Intérprete de la Lengua de Señas Hondureña, se logrará 
que los empleadores, empresas públicas y privadas tengan personal calificado a nivel 
profesional universitario en interpretación de Lengua de Señas de Honduras, capaces 
de atender las necesidades que se presenten o que se puedan presentar, así como 
capacitar a otro personal, lo que garantiza para las empresas un óptimo 
funcionamiento y protección de sus inversiones. 
 
Dada su formación y la dinámica social de la necesidad de este profesional, se prevé 
que el egresado de la carrera, puedan auto emplearse, por lo que tendrá las 
herramientas necesarias para hacerlo, ya que además de su formación académica 
técnica, lingüística y ética, el mismo tendrá preparación en cómo llevar a cabo con 
éxito un emprendimiento como ser: consultorías privadas en la rama, entre otras 
orientadas al  posicionamiento de la figura del intérprete como un prestador de 
servicios de interpretación  de calidad  a fin de dignificar la profesión. 
 
Fundamentación Filosófica 
 
Formar personas capacitadas profesionalmente, flexibles para enfrentar los cambios, 
dotadas de capacidad analítica, interpretativas, propositivas y creativas, con 
principios, valores y juicio crítico, para enfrentar las demandas de una sociedad 
compleja y cambiante. 
 
Alcanzar flexibilidad, eficiencia, eficacia del quehacer universitario para elevar la 
calidad y el impacto del proceso educativo; la capacidad para el trabajo en colectivo e 
interdisciplinario, que permita el futuro profesional insertarse en la sociedad con una 
fortaleza cultural y que en forma autónoma avance a un completo desarrollo personal 
y colectivo de desarrollo humano. 
 
Es así como la carrera de Tecnólogo Intérprete de la Lengua de Señas Hondureña 
debe responder a la necesidad de formar profesionales con alta calidad ética y 
educativa que faciliten la comunicación entre personas Sordas y oyentes, así como 
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contribuir en el mejoramiento de la calidad de vida a través de profesionales 
intérpretes respetuosos de la cultura sorda. 
 
Las áreas de formación de la carrera se centran en 5 componentes: la lingüística, la 
Lengua de Señas de Honduras, la cultura sorda, la interpretación y el Marco legal, así 
mismo dentro del Plan de Estudios se encuentran las asignaturas generales que 
juegan un papel fundamental en la formación del individuo, entre ellas tenemos a la 
asignatura de Español, que potencia las habilidades comunicativas básicas y busca 
fortalecer el sentido de la identidad, estimula las prácticas comunicativas adecuadas 
y respetuosas de la diversidad, en coherencia con el entorno natural, histórico, social 
y la práctica de los derechos humanos ; Filosofía, que se enfoca en las tendencias 
morales y políticas de nuestro tiempo, así como en desarrollar la capacidad de 
razonamiento; Historia de Honduras, conocer el devenir histórico de Honduras en el 
contexto social, económico, político y religioso de la región Centroamericana  desde 
la época Precolombina  hasta nuestros días ,y finalmente Sociología, que desarrolla 
la capacidad de análisis , síntesis , comprensión, sensibilidad y actitudes de crítica 
reflexiva para contribuir a las acciones de transformación  de la realidad social 
hondureña.   

 
Doctrina Pedagógica 
 
La Perspectiva Pedagógica del Modelo Educativo de la UNAH se construyó tomando 
como base la Teoría constructivista, la Teoría crítica y la Teoría humanista y estas 
perspectivas son las consideradas para la elaboración del plan de estudios de la 
carrera (UNAH, 2009).  
 
Es constructivista, porque está fundamentada en teorías cognitivas del aprendizaje, 
principalmente enfocadas a la resolución de problemas de la realidad, y que partiendo 
del nivel de desarrollo de los estudiantes, pretende asegurar la construcción de 
aprendizajes científicos, colaborativos, significativos y desarrolladores; posibilitando 
que los estudiantes realicen estos aprendizajes por sí mismos, que modifiquen sus 
esquemas de conocimiento, establezcan ricas relaciones entre el nuevo conocimiento 
y sus esquemas de conocimiento ya existentes. 
 
Es crítico reflexivo porque implica un compromiso directo y explícito de los sujetos por 
transformar las actuales relaciones sociales. La teoría crítica reflexiva permite 
aprehender la relación dialéctica inherente e interdependiente de un pensamiento 
político - filosófico capaz de generar conciencia social, transformadora y 
emancipadora en el contexto de la racionalidad, la justicia, la democracia y la libertad. 
Aplica la investigación-acción, los puntos guía para el estudio y la acción son los 
valores, creencias e intereses humanos. 
 
Es humanista, porque propone que el proceso educativo se centre en las personas y 
toma en cuenta la conciencia, la ética, la individualidad, la ciudadanía y los valores 
espirituales; tiene una visión del hombre como un ser creativo, libre y consciente 
proponiendo que el sentido de la vida sea la búsqueda de la autorrealización, y esta 
meta significa que el Hondureño debe asumir el compromiso de construir su propio 
modo de vivir, no importando los obstáculos a los que deba enfrentarse, siempre que 
conserve su libertad de elección.  
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Curricularmente, el diseño de la carrera se elaboró de tal forma que exista una lógica 
de contenidos a lo largo de toda la formación, y también entre los espacios de 
aprendizaje de cada período académico. Para lograrlo, todos los E-A están enlazados 
por requisitos y para algunos fueron seleccionados los co-requisitos, es decir que 
deben ser impartidos a la vez, de manera obligatoria. La importancia de estos últimos 
radica en la estrecha relación de contenidos entre uno y otro, por tanto, ambas clases 
deben ser cursadas y aprobadas simultáneamente. 
 

IV. DEMANDA REAL Y POTENCIAL DE LA CARRERA DE INTERPRETE DE 
LA LENGUA DE SEÑAS HONDUREÑA EN EL GRADO DE TECNÓLOGO 

 
En términos generales se logró identificar a partir del análisis realizado que existen 
diversos ámbitos que justifican la reapertura de la carrera de Intérprete de la Lengua 
de Señas hondureña. Estos están relacionados con los convenios internacionales que 
el país ha firmado en lo concerniente a los derechos de las personas sordas, por un 
lado, las leyes nacionales específicas que tratan la temática desde la visión legal, por 
otro, desde una visión educativa que busca crear capacidades para el goce de una 
vida plena para todos los miembros de la sociedad. 
 
Los empleadores por su parte aseveran la necesidad de profesionales que posean 
conocimientos amplios en interpretación de lengua de señas, cultura sorda y 
lingüística aplicada, además de ello a nivel de habilidades sugieren las vinculadas a 
esos conocimientos, fortalecer aprendizajes en semiótica, gestualidad y ética. 
 

Finalmente, sugieren como posibles campos de incursión laboral para los egresados 
tanto el sector privado como el público, en este sentido plantean la necesidad de 
intérpretes en instituciones educativas, de salud, judiciales, entre otras. Además, se 
sugiere como alternativa la incursión como intérpretes en diferentes programas en los 
medios de comunicación y Organismos Internacionales, todo ello en el marco del 
posicionamiento que posee la UNAH en materia de educación y promoción de los 
derechos humanos en el país. Por lo cual, la carrera de Tecnólogo Intérprete de la 
Lengua de Señas hondureña sería esencial para la generación de profesionales que 
satisfagan la demanda. 
 

La consulta a nivel de estudiantes de secundaria, empleadores y docentes reveló una 
alta aceptación de un programa de estudios relacionado con la interpretación de 
lengua de señas. Además de ello señalan un alto interés de un programa que cubra y 
fortalezca las áreas de interpretación, lingüística, comunicación, cultura sorda y ética. 
Por ende, se puede afirmar que la visión tanto de los estudiantes, como empleadores 
y docentes ratifica el cometido de reaperturar la propuesta curricular orientada hacia 
la interpretación de la lengua de señas.  
 

Se estableció a partir de la consulta a docentes la necesidad de incorporar asignaturas 
básicas del campo de la lingüística, expresión corporal, Comunicación-Tecnología y 
ética, que logren diferenciar el programa académico que se pretende crear de otros 
programas en la región latinoamericana. 
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V. PLANTEAMIENTO DE LA REFORMA 

 

Explicación detallada de la Reforma a la carrera de Intérprete de la Lengua de 
Señas en el grado asociado 2002 – Plan de Reforma Intérprete de la Lengua de 
Señas Hondureña en el grado académico de Tecnólogo (2024). 

 
El plan de estudios de la carrera Intérprete de la Lengua de Señas hondureña, en el 
grado académico de tecnólogo, cuenta con las reformas realizadas al plan de 
Intérprete de Lengua de Señas, en el grado asociado aprobado en el año 2002, ha 
sido pensado bajo una visión de fortalecer la formación profesional en cuanto a los 
conocimientos, capacidades y competencias de los estudiantes de la carrera para que, 
vayan de acorde a las necesidades y exigencias actuales que son fundamentales para 
una mejor interacción entre las poblaciones sorda y oyentes.  

El plan de estudios consta de treinta (30) espacios de aprendizaje, de los cuáles cuatro 
(4) son del bloque de formación general, seis (6) del bloque de formación científica 
básica y veinte (20) de la formación específica profesionalizante.  

La nueva carrera ha sido diseñada como un Tecnólogo, según los requerimientos del 
Reglamento del Sistema de Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de 
Educación Superior, dado que cuenta con: 

1. Diseño por competencias profesionales (Genéricas y Específicas)  
2. Cuenta con el componente de Formación General y fundamentos disciplinares 

que brinden la base para la adquisición de conocimientos de los espacios de 
aprendizaje específicos.   

3. Es de carácter terminal.  
4. Cuenta con 100 Créditos Académicos, lo cual implica un total de 4500 horas 

pedagógicas, estando dentro del rango establecido en el art. 42 del reglamento 
en mención (80 – 120 Créditos Académicos).  

5. Se realizará también la Práctica Profesional de 400 horas, cumpliendo con lo 
establecido en el art. 66 del Reglamento antes mencionado.  
 

Según la Clasificación CINE de la UNESCO, la carrera de Intérprete de la Lengua de 
Señas hondureña, pertenece al campo amplio 02 Humanidades y Artes, campo 
especifico 223 Idiomas y campo detallado 0231 Adquisición del Lenguaje.  

A continuación, se presenta el análisis realizado, en el cual se hace un comparativo 
de los espacios de aprendizaje del plan 2002, y la propuesta de reforma (2024), 
evidenciando que algunos de los espacios de aprendizaje, continúan siendo los 
mismos, en código, nombre y asignación de créditos académicos, no obstante, han 
sido actualizados en contenidos y estrategias de enseñanza – aprendizaje y 
evaluación.  

Las modificaciones realizadas se presentan en las siguientes tablas: 

Comparativo de malla curricular Intérprete de la Lengua de Señas 2002 – Plan 
de reforma Intérprete de la Lengua de Señas Hondureña 2024. 

Plan en desgaste 2002 Plan de reforma 2024 

N° Código 
Nombre del espacio de 

aprendizaje 
U.V. N° Código 

Nombre del espacio de 
aprendizaje 

C.A. 

1 EG-011 Español I 4 1 EG-011 Español General 4 
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Plan en desgaste 2002 Plan de reforma 2024 

N° Código 
Nombre del espacio de 

aprendizaje 
U.V. N° Código 

Nombre del espacio de 
aprendizaje 

C.A. 

2 
ILS-100 

LESHO para Interpretes 
I 5 

2 TIL-021 LESHO I 4 

3 ILS-102 Laboratorio I 2 3 TIL-031 Taller de LESHO I 2 

    
    

4 TIL-041 
Introducción a la interpretación de 
LESHO 

4 

        5 LG-106 Introducción a la Lingüística  4 

4 FF-101 Filosofía 4 6 FF-101 Filosofía 4 

5 ILS-106 
LESHO para interpretes 
II 5 

7 TIL-072 LESHO II 4 

6 ILS-107 Laboratorio II 2 8 TIL-082 Taller de LESHO II 2 

7 ILS-104 Cultura Sorda I 3 9 TIL-092 Cultura y comunidad sorda 3 

8 ILS-111 Cultura sorda II 4         

        10 TIL-102 Ofimática 3 

9 ILS-101 
Comunicación Visual-
Gestual (CVG) 4 

11 TIL-112 Comunicación visual y gestual 3 

10 HH-101 Historia de Honduras 4 12 HH-101 Historia de Honduras 4 

        13 TIL-133 LESHO III 4 

        14 TIL-143 Taller de LESHO III 2 

11 ILS-110 
Connotaciones de la 
sordera I 3 

15 TIL-153 Connotaciones de la sordera 3 

12 ILS-114 
Connotaciones de la 
sordera II 3 

        

    
    

16 TIL-163 
Normativa y políticas públicas para 
la discapacidad 

3 

13 SC-101 Sociología 4 17 SC-101 Sociología 4 

        18 TIL-184 LESHO IV 4 

        19 TIL-194 Taller de LESHO IV 2 

14 ILS-108 Interpretación I 5 20 TIL-204 Interpretación I 4 

        21 TIL-214 Taller de Interpretación I 2 

    
    

22 TIL-225 
Morfología y sintaxis del español 
para la interpretación de LESHO 

4 

        23 TIL-235 Lingüística teórico-práctica 3 

15 ILS-117 
Investigación de Lengua 
de Señas 3 

24 TIL-245 
Fundamentos teóricos de 
investigación en LESHO  

4 

16 ILS-112 Interpretación II 5 25 TIL-255 Interpretación II 4 

        26 TIL-265 Taller de Interpretación II 2 

        
27 TIL-276 

Semántica y semiótica del Español 
para la interpretación de LESHO 

4 

        
28 TIL-286 

Métodos y técnicas de 
interpretación 

4 

        29 TIL-296 Interpretación III 4 

        30 TIL-306 Taller de Interpretación III 2 

17 ILS-103 
Introducción a la teoría 
de la interpretación 3         

18 ILS-105 Deletreo I 3         

19 ILS-109 Práctica I 1         

20 ILS-113 Laboratorio III 2         

21 ILS-115 
Español para intérpretes 
de la Lengua de Señas 4         

22 ILS-116 Práctica II 2         

23 ILS-118 Interpretación Oral 4         

24 ILS-119 Práctica III 3         

Total créditos académicos 82 Total créditos académicos 100 
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Tabla 1.Espacios de aprendizaje que se mantienen en plan de reforma 

Intérprete de la Lengua de Señas Hondureña 

Plan en desgaste Intérprete de la 
Lengua de Señas 2002 

  

Plan de reforma Tecnólogo interprete de la 
lengua de Señas hondureña 2024 

N° Código 
Nombre del espacio 

de aprendizaje U.V. N° 
Código 

Nombre del espacio de 
aprendizaje 

C.A. 

1 
HH-
101 Historia de Honduras 4 1 

HH-101 Historia de Honduras 4 

2 FF-101 Filosofía 4 2 FF-101 Filosofía 4 

3 SC-101 Sociología 4 3 SC-101 Sociología 4 

Total unidades valorativas 12 Total créditos académicos 12 

 

Tabla 2.Síntesis de espacios de aprendizaje suprimidos e incorporados en el plan de estudio 

de reforma en comparación con el plan de desgaste 

Espacios de aprendizaje 
suprimidos del plan en desgaste 
Intérprete de la Lengua de Señas 

2002   

Espacios de aprendizaje incorporados al plan 
de reforma Tecnólogo interprete de la lengua 

de Señas hondureña 2024 

N° Código 

Nombre del 
espacio de 
aprendizaje U.V.   N° 

Código Nombre del espacio de 
aprendizaje 

C.A. 

1 
ILS-
111 Cultura sorda II 4   1 

LG-106 Introducción a la Lingüística  4 

2 
ILS-
114 

Connotaciones de 
la sordera II 3   2 

TIL-102 Ofimática 3 

3 
ILS-
105 Deletreo I 3   3 

TIL-133 LESHO III 4 

4 
ILS-
109 Práctica I 1   4 

TIL-143 Taller de LESHO III 2 

5 
ILS-
113 Laboratorio III 2   5 

TIL-163 
Normativa y políticas públicas 
para la discapacidad 

3 

6 
ILS-
115 

Español para 
intérpretes de la 
Lengua de Señas 4   

6 TIL-184 LESHO IV 4 

7 
ILS-
116 Práctica II 2   7 

TIL-194 Taller de LESHO IV 2 

8 
ILS-
118 Interpretación Oral 4   8 

TIL-214 Taller de Interpretación I 2 

9 
ILS-
119 Práctica III 3   9 

TIL-225 
Morfología y sintaxis del 
español para la interpretación 
de LESHO 

4 

10 
ILS-
120 

Interpretación para 
personas 
sordociegas 3   10 

TIL-235 Lingüística teórico-práctica 3 

  

  11 TIL-265 Taller de Interpretación II 2 

  12 
TIL-276 

Semántica y semiótica del 
Español para la interpretación 
de LESHO 

4 

  13 
TIL-286 

Métodos y técnicas de 
interpretación 

4 

  14 TIL-296 Interpretación III 4 

  15 TIL-306 Taller de Interpretación III 2 
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Espacios de aprendizaje 
suprimidos del plan en desgaste 
Intérprete de la Lengua de Señas 

2002   

Espacios de aprendizaje incorporados al plan 
de reforma Tecnólogo interprete de la lengua 

de Señas hondureña 2024 

N° Código 

Nombre del 
espacio de 
aprendizaje U.V.   N° 

Código Nombre del espacio de 
aprendizaje 

C.A. 

Total unidades valorativas 29   Total créditos académicos 47 

 

Tabla 3. Síntesis de espacios de aprendizaje con cambio de nombre, contenido, 

códigos y/o créditos académicos en el plan de reforma de Intérprete de la Lengua de 

Señas Hondureña 

Plan en desgaste Intérprete de la 
Lengua de Señas 2002 

  

Plan de reforma Tecnólogo interprete de la 
lengua de Señas hondureña 2024 

N° Código 

Nombre del 
espacio de 
aprendizaje U.V. N° 

Código Nombre del espacio de 
aprendizaje 

C.A. 

1 
EG-
011 Español I 

4 1 EG-011 Español General 4 

2 
ILS-
100 

LESHO para 
Interpretes I 

5 2 TIL-021 LESHO I 4 

3 
ILS-
102 Laboratorio I 

2 3 TIL-031 Taller de LESHO I 2 

4 
ILS-
103 

Introducción a la 
teoría de la 
interpretación 

3 4 TIL-041 
Introducción a la interpretación 
de LESHO 

4 

5 
ILS-
106 

LESHO para 
interpretes II 

5 5 TIL-072 LESHO II 4 

6 
ILS-
107 Laboratorio II 

2 6 TIL-082 Taller de LESHO II 2 

7 
ILS-
104 Cultura Sorda I 

3 7 TIL-092 Cultura y comunidad sorda 3 

8 
ILS-
101 

Comunicación 
Visual-Gestual 
(CVG) 

4 8 TIL-112 Comunicación visual y gestual 3 

9 
ILS-
110 

Connotaciones de 
la sordera I 

3 9 TIL-153 Connotaciones de la sordera 3 

10 
ILS-
108 Interpretación I 

5 10 TIL-204 Interpretación I 4 

11 
ILS-
117 

Investigación de 
Lengua de Señas 

3 11 TIL-245 
Fundamentos teóricos de 
investigación en LESHO  

4 

12 
ILS-
112 Interpretación II 

5 12 TIL-255 Interpretación II 4 

Total unidades valorativas 44 Total créditos académicos 41 

 

Conclusión: En el planteamiento de la reforma del plan de estudios de la carrera de Técnico 
Universitario Interprete de la Lengua de Señas Hondureña en el grado académico de 
Tecnólogo, diez (10) asignaturas cambian de nombre; quince (15) asignaturas se agregan; 
diez (10) asignaturas se eliminan y las tres asignaturas generales se mantienen.  
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VI. RELACIÓN DE LA REALIDAD Y EL PERFIL PROFESIONAL 
 

Perfil de Ingreso 

 
La política de admisión de la UNAH se basa en los principios de: universalidad, mérito, 
calidad, transparencia, oportunidad, equidad, diversidad, organización e impacto. 

 
Los sujetos que pueden ser admitidos en una carrera de la UNAH son: 

• Los egresados hondureños y extranjeros de educación media; 

• Los estudiantes pasantes, egresados o graduados de la UNAH, o de otras universidades 
del país o del extranjero; y, 

• Los estudiantes matriculados en la UNAH que deseen realizar cambio de carrera. 
 

Requisitos indispensables para realizar el Proceso de Admisión a la UNAH son, presentar 

en el lugar y fecha determinados los siguientes documentos: 

• Fotocopia de Identidad o Partida de Nacimiento original para hondureños 

• Fotocopia de Pasaporte y Carné de residencia para los extranjeros 

• Certificación de Estudios original de cada año de nivel diversificado con índice académico 
(acreditando la aprobación de todas las asignaturas) 

• Dos fotografías tamaño pasaporte 

• Recibo de pago por derecho de admisión 
 

Los aspirantes deberán realizar el procedimiento de admisión, según lo establecido en las 

Normas Académicas de la UNAH y los lineamientos de la Dirección del Sistema de Admisión 

de la UNAH, según requerimientos por tipo de aspirante.  

 

Al terminar las dos primeras promociones, (5 años) se deberá realizar el proceso de 

autoevaluación de la carrera, donde se obtendrá la información sobre el futuro de esta. 

 

Perfil de Egreso 

 
El Tecnólogo Intérprete de la Lengua de Señas Hondureña, es el profesional que interpreta la 
lengua de origen a la lengua de destino, decodificando y codificando el discurso de acuerdo 
a los fundamentos teóricos de la lingüística aplicada y comparada, los componentes y 
parámetros estructurales, verbales y no verbales de la Lengua de Señas Hondureña, 
promoviendo el respeto a la cultura sorda en el marco del reconocimiento de los derechos de 
esta comunidad, establecidos en normativa nacional e internacional como ser la Convención 
de los Derechos de las Personas con Discapacidad,  Declaración de los derechos lingüísticos 
de las personas sordas, Ley de Equidad y Desarrollo Integral para las Personas con 

28%

43%

29%
Asignaturas que cambian
de nombre

Asignaturas que se
agregan

Asignaturas que se
eliminan
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Discapacidad, Código de Ética del intérprete, a fin de producir una mediación comunicativa 
de calidad. 

 

Competencias Genéricas  

 
CG1. Capacidad de aprender de manera permanente y autónoma 
CG2. Capacidad de análisis y síntesis 
CG3. Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica y de generar conocimiento a 
partir de reflexionar sobre la práctica. 
CG4. Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones. 
CG5. Trabajo con ética, calidad y pertinencia 
CG6. Habilidad de gestión del conocimiento, la información y las tecnologías para 
contribuir a la solución de problemas y atención de necesidades de diferentes niveles de 
complejidad. 
CG7. Trabajo en Colectivo 
CG8. Capacidad para organizar y planificar 
CG9. Resolución de problemas complejos y manejo de conflictos 
 

Competencias Específicas 

 
CE1: Interpreta la lengua de origen a la lengua de destino, decodificando y codificando el 
discurso de acuerdo a las estructuras gramaticales del español y la Lengua de Señas 
Hondureña, mediante la interpretación conceptual según el usuario, el contexto comunicativo, 
y los medios tecnológicos, respetando   los principios éticos de la profesión, con el fin de 
facilitar la comunicación e información como lo establece la normativa nacional e internacional. 
 
CE2: Promueve el respeto a la cultura sorda realizando acciones en el ámbito de su 
competencia profesional, haciendo valer lo establecido, en la Convención de los Derechos de 
las Personas con Discapacidad, Ley de Equidad y Desarrollo Integral para las Personas con 
Discapacidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de sus derechos. 
CE3: Comprende y aplica los componentes y parámetros estructurales, verbales y no verbales 
de la Lengua de Señas Hondureña (LESHO), utilizándolos apropiadamente según los 
escenarios de desempeño profesional, lo establecido en la declaración de los derechos 
lingüísticos de las personas sordas y el código de Ética del intérprete de LESHO 
 
CE4: Conoce los fundamentos teóricos de la lingüística aplicada y comparada para el análisis 
de las lenguas involucradas (LESHO-Español) en el ejercicio como intérprete, mediante el 
estudio dirigido, autónomo y la práctica periódica en diferentes contextos, a fin de producir 
una mediación comunicativa de calidad. 
 
CE5: Reconoce los derechos de la comunidad sorda relacionados con la información y 
comunicación, mediante el análisis de los instrumentos normativos, con el fin de promover la 
educación a la comunidad oyente en el desempeño como mediador lingüístico. 
 
 

VII. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 

 

Objetivo General 

 
Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de las personas Sordas usuarias de la Lengua 
de Señas Hondureña proporcionado profesionales tecnólogos universitarios de la 
interpretación con el fin de facilitarles el acceso a la comunicación, la información e inclusión 
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plena a los diversos espacios en cumplimiento a los derechos establecidos en la normativa 
nacional e internacional. 
 
 

Objetivos Específicos 

 
1. Formar profesionales con competencias lingüísticas, éticas, técnicas para el desempeño 

de calidad en la interpretación. 
2. Desarrollar en los profesionales el valor y respeto por la Cultura Sorda y sus 

manifestaciones. 
3. Convertir al profesional de la interpretación en un agente mediador de la Cultura Sorda y 

oyente a fin de mantener relaciones respetuosas, armónicas y solidarias. 
4. Desarrollar en el tecnólogo intérprete el interés por auto gestionar su conocimiento y 

actualización en el campo de la interpretación. 
 

Espacios de Aprendizaje Obligatorios 

 
El plan de estudios consta de 30 espacios de aprendizaje obligatorios, organizados en una 
secuencia ordenada en base a requerimientos concatenados de contenidos, para garantizar 
la coherencia de la formación. Incluye espacios de aprendizaje de formación general, de 
formación científica básica y específica profesionalizante. 
 
 
Flujograma de Espacios de Aprendizaje para la modalidad presencial 
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Áreas de Formación de la Carrera. 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Descripción de la Práctica Profesional 

 
Según el Reglamento del Sistema de Educación Técnica Superior en Honduras título IV, 

capitulo II el régimen del egreso y titulación inciso B artículo 65, el objetivo de la Práctica 

Profesional es afianzar las competencias que conforman el perfil de egreso y verificar la 

adquisición de estas en el desempeño laboral. 

 

a) La práctica de introducción al mundo del trabajo es una actividad que deberá ser 
informada y evaluada de acuerdo con el instrumento de evaluación de esta por la empresa 
o la institución en que se realiza. 
 

b) Durante el desarrollo de la Práctica Profesional, los practicantes deberán adecuarse al 
sistema y régimen de trabajo de la empresa en que se desempeñen, una vez finalizada 
su práctica profesional, los titulados deberán presentar un informe de práctica.  

 
Sobre la duración de la práctica profesional, el art. 66, indica que, para este grado 

académico corresponde un total entre 400 a 600 horas cronológicas, las cuales podrán 

parcializarse en el transcurso del desarrollo de la carrera y cada una deberá tener una 

duración mínima de 100 horas cronológicas aplicándose el mismo procedimiento de 

evaluación cada vez. Para realizar la práctica profesional, el estudiante deberá seguir los 

lineamientos institucionales establecidos.  

Explicación de la Vinculación Social 
 
A lo largo de la implementación de la carrera Tecnólogo Intérprete en Lengua de Señas 
Hondureña, se realizarán diferentes modalidades de vinculación con la sociedad, a través de 
las cuales se espera contribuir de manera directa a mejorar las condiciones de comunicación 
de la comunidad sorda y oyente, promover el cumplimiento de los derechos de las personas 
sordas, para mantener informadas a la sociedad y que esta comunidad sea incluida en la 
sociedad, lo cual vendrá a mejorar su calidad de vida. 

 

Marco Legal

Interpretación

Cultura Sorda

Lengua de 
Señas 

Hondureña

Linguística
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Se espera que para que sea efectivo, se establezcan alianzas de fortalecimiento mutuo entre 
las organizaciones, instituciones o empresas en las cuales se requiera de este tipo de apoyo 
tales como: Instituciones educativas que atienden a estudiantes con discapacidad auditiva, 
usuarios de la Lengua de señas, a Asociación de Sordos de Honduras, secretarias de estado 
que tienen relación con este colectivo, Fiscalías, organizaciones de sociedad civil, que tienen 
problemas de derechos humanos, el Foro Sida, La SEDIS y otras.  
 
Además, será necesario establecer coordinación con la Dirección de vinculación, DIRCOM, 
UTV y otras unidades académicas que asuman el rol de enlace entre la UNAH y la sociedad 
civil. 
 
Proceso de Docencia 
 
La dinámica pedagógica será bajo el esquema co/docencia que significa el trabajo compartido 
entre el profesor oyente y profesor sordo, en la cual se llevará a cabo un aprendizaje recíproco, 
ya que el primero compartirá en la práctica diaria los conocimientos pedagógicos relacionados 
con los enfoques metodológicos del modelo educativo de la UNAH, así como herramientas 
didácticas diversas pertinentes a la educación superior propuestas por las metodologías 
activas, basadas en el trabajo colaborativo en el aula, proyectos orientados a resolver la 
problemática social, el autoaprendizaje, el aprendizaje significativo. Todas ellas llevan al 
estudiante al desarrollo de competencias que responden a los tres pilares del constructivismo: 
el saber saber, el saber hacer, el saber ser; dada la situación que, las personas sordas en su 
mayoría no logran acceder a las ofertas educativas de las disciplinas pedagógicas en sus 
diferentes grados de formación universitaria, debido a la falta del servicio de interpretación 
calificada. 

 
Además, el docente sordo asume el rol de modelo cultural y lingüístico transmitiendo 
directamente los principios morfológicos, gramaticales, sintácticos y semánticos de la lengua 
de señas hondureña, así como los parámetros manuales, gestuales corporales kinésicos 
proxémicas y espaciales propios de su lengua, aportando las estrategias para la enseñanza 
de las lenguas ágrafas las cuales se sustentan en la adquisición de habilidades de percepción, 
discriminación visual, destrezas psicomotoras, corporales, gestuales y manuales.. 
Esta dinámica metodológica de pares permitirá que el docente sordo logre paulatinamente la 
independencia en el ejercicio de la labor docente. 
 

Proceso de Vinculación  

 
A través de la carrera Tecnólogo Intérprete de la Lengua de Señas Hondureña, la vinculación 

universidad sociedad se concreta en la propuesta de espacios de aprendizaje que al 

acercamiento con la comunidad sorda permitirán al estudiante identificar insumos para realizar 

trabajos de investigación, pasantías, trabajos de campo en los diferentes ámbitos para 

contribuir de manera directa al acceso a la comunicación e información como lo establecen 

los instrumentos jurídicos, una plena inclusión de las personas sordas en los entornos, 

educativos, laborales, médicos, deportivos garantizando el cumplimiento de sus derechos y 

mejoramiento en su calidad de vida, se espera que para que sea efectivo se establezcan 

alianzas de fortalecimiento mutuo entre las organizaciones, instituciones o empresas en las 

cuales se requiera de este tipo de apoyo tales como: Instituciones educativas que atienden a 

estudiantes con discapacidad auditiva, usuarios de la Lengua de señas, la Asociación de 

Sordos de Honduras, secretarias de estado que tienen relación con este colectivo, Fiscalías, 

organizaciones de sociedad civil, que tienen problemas de derechos humanos, el Foro Sida, 

la SEDIS y otras. 

 
Proceso de Investigación 
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La investigación como un eje transversal en la oferta académica de la Educación Superior, 

está presente en la propuesta de la carrera de TILSH, en la que se propone identificar 

espacios o ejes temáticos a convertir en propuestas de proyectos de investigación de la 

Lengua de Señas Hondureña, la cual a pesar de ser una lengua viva que evoluciona con la 

práctica diaria, carece de sistematización y documentación. Se espera que a través de esta 

carrera la comunidad sorda contará con referencias documentales de su lengua con sus 

variantes regionales, bajo el rigor científico de la academia. 

 
Todos los espacios de aprendizaje de formación específica profesionalizante, contemplan 
como estrategia de enseñanza aprendizaje, la investigación, dado que existe una deficiencia 
de información sobre el tema de la lengua de Señas de Honduras, y sobre la interpretación 
de la misma, por tanto los proyectos investigativos a lo largo de la formación serán de gran 
aporte, tanto como enseñanza de la investigación per se para los estudiantes, así como para 
generar información y documentos para ampliar el conocimiento de esta área en el país. 
 
 

VIII. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA EJECUCIÓN 
DE LA CARRERA DE  

 
8.1 Estructura Organizativa de la Dirección Académica de Formación Tecnológica (DAFT) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8.2 Estructura Física y equipamiento 
 
La carrera de Intérprete de la Lengua de Señas Hondureña en el grado de Tecnólogo está 
adscrita al Departamento de Letras de la Facultad de Humanidades y Artes de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en Ciudad Universitaria. 
 

Aula 

El aula de clases con condiciones mínimas para la ejecución del plan de estudios para la 

formación de intérpretes es un espacio en el cual los estudiantes desarrollarán actividades 

de naturaleza interactiva, dinámica que coincide con las metodologías didácticas activas, 

haciendo uso de una diversidad de medios audiovisuales, tecnológicos, por lo tanto, se 

requiere de contar con espacio amplio que albergue por lo menos 30 estudiantes que 

participen en actividades con holgura de desplazamientos, de manera individual y grupal. 
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La organización de los equipos de trabajo requiere de la disposición de manera que tengan 

contacto visual de todos los participantes entre si simultáneamente, además desarrollaran 

en el aula diversas simulaciones de escenarios en los que emulan intercambios 

comunicativos en lengua de señas. 

Aula de clases  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Aula de clases 

Laboratorio  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Laboratorio 

 

 

Talento Humano 

La carrera de Técnico Universitario Interprete de Lengua de Señas Hondureña en el grado 
académico de Tecnólogo de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras cuenta con 10 
académicos, especializados para atender esta población, los profesionales tienen formación 
en las siguientes áreas: 
 

Técnico Título de grado Posgrado 

Interprete de la 
Lengua de 
Señas 
Hondureña 

2 Ciencias Naturales 
(UPNFM) 

1 Docencia Superior 2 

 Pedagogía y Ciencias de 
la Educación  

2 Lengua y Literatura 
Hispana 

2 

Letras con Orientación 
en Lingüística  

2 Investigación 
Económica y Social 

1 

Filosofía 1 Gestión en Políticas 
Públicas 

1 

Actor Dramático y 
Director de Escena 

1 Ciencias de la 
Computación 

1 

Historia 1 Doctor en Ciencias 
del Desarrollo 
Humano 

1 

Sociología 1  
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Técnico Título de grado Posgrado 

Ingeniero en Sistemas 1 

 
Conclusión: Todos los docentes son egresados de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, por lo que tienen debidamente registrado los títulos y presentan la colegiación 
correspondiente, así como capacitaciones de formación docente.  
 

IX. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO 
TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
Consejo Técnico Consultivo 
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de 
Educación Superior, emitió el Dictamen No. 1458-385-2024 de fecha 31 de mayo de 2024, 
mediante el cual emite Dictamen Favorable con Observaciones a la solicitud de aprobación y 
funcionamiento de la Reforma (I) curricular de la carrera de Técnico Universitario Interprete 
de la Lengua de Señas Hondureña en el grado Académico de Tecnólogo de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras recomendando a la universidad proponente enviar a la 
Dirección de Educación Superior la versión mejorada del documento.  
 
9.2 Dirección de Educación Superior 
 
El Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación Superior, 
recibió la versión de los documentos donde se incluía las observaciones emitidas en el 
Dictamen favorable con observaciones del Consejo Técnico Consultivo, y se cumplió con lo 
solicitado.  
 
Asimismo, hizo revisión del diagnóstico, plan de estudios y planta docente, de la carrera de 
Técnico Universitario Interprete de la Lengua de Señas Hondureña en el grado Académico de 
Tecnólogo, sosteniendo comunicación con las autoridades de dicha carrera, para que 
atendieran las observaciones emitidas por la DES, las cuales fueron atendidas y subsanados 
los documentos conforme la Guía para elaboración de planes de estudio, el Reglamento de 
Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de Educación Superior y Normativa del Nivel de 
Educación Superior de Honduras. 
 

X. CONCLUSIONES 
 
1. La Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para atender la demanda de 

técnicos, cuenta con la Dirección Académica de Formación Tecnológica (DAFT), teniendo 
su estructura organizacional dirigida por la Vicerrectoría Académica y el director Académico 
de Formación Tecnológica quien es el enlace para el desarrollo de dichas carreras, así 
como también contando con las áreas de gestión curricular, gestión estratégica superior y 
relaciones internacionales.  
 

2. La carrera de Técnico Universitario Interprete de la Lengua de Señas Hondureña en el 
grado académico de Tecnólogo de la UNAH, está conformada por 30 asignaturas en total 
de las cuales el 13% son de formación general, el 20% de formación científica básica y el 
67% de formación específica profesional. Contiene un total de 100 créditos académicos 
distribuidos en 65 créditos teóricos y 35 créditos prácticos.  
 

3. Para el desarrollo de la carrera se cuenta con un aula especializada, laboratorio, equipos 
especializados, recursos bibliográficos, plataforma del campus virtual que funciona a través 
de Moodle y el apoyo de la Dirección Ejecutiva de Gestión de Tecnología (DEGT) y que 
apoya en la implementación de las tecnologías más adecuadas a los procesos de 
enseñanza-aprendizaje en el nivel superior; además de los procesos de vinculación, 
convenios de cooperación y apoyo de instituciones externas como la Asociación de Sordos 
y GHAPERS que aglutinan más de 1500 personas Sordas, lo anterior fortalece la 
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reapertura de la carrera de Técnico Universitario Interprete de la Lengua de Señas 
Hondureña (ILSH) en el grado académico de Tecnólogo.  

 

4. Con relación a la planta docente la carrera de ILSH, cuenta con 10 docentes los cuales 
tienen formación en: Interprete de la Lengua de Señas Hondureña, Pedagogía, Lingüística, 
ocho (8) docentes con grado de posgrado en las áreas de Docencia Superior, Literatura 
Hispana, Investigación Económica y Social, Políticas Públicas y un PhD en Ciencias del 
Desarrollo Humano.  

 

5. El Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación Superior, 
entregó a la DAFT, observaciones al plan de estudios de la carrera de ILSH, las cuales 
fueron atendidas e incorporadas al documento por las autoridades y comisión curricular.  

 

6. La Reforma (I) del plan de estudios de la carrera de Técnico Universitario Interprete de la 
Lengua de Señas Hondureña (ILSH) en el grado académico de Tecnólogo, está 
estructurado conforme a la Guía para la Elaboración de Planes de Estudio, Reglamento de 
Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de Educación Superior y la Normativa del 
Nivel de Educación Superior de Honduras. 

 

7. Que la Dirección de Educación Superior realice el registro legal del plan de estudios de la 
carrera de Técnico Universitario Interprete de la Lengua de Señas Hondureña (ILSH) en el 
grado académico de Tecnólogo, aprobado conforme a Ley. 

 
XI. RECOMENDACIONES 

 
En consecuencia, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo de 
Educación Superior lo siguiente: 
 
1. Aprobar la Reforma del Plan de Estudios de la carrera de Técnico Universitario 

Interprete de la Lengua de Señas Hondureña en el grado académico de 
Tecnólogo de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), ya que la 
universidad proponente presentó las evidencias documentales y gráficas de contar 
con las potencialidades de infraestructura, tecnología y talento humano, para la 
gestión académica del plan de estudios y cumplieron con las observaciones y 
recomendaciones emitidas por la Comisión del Consejo Técnico Consultivo, 
Dirección de Educación Superior y lo estipulado en la Normativa del Nivel de 
Educación Superior de Honduras. 

 
2. Que la Dirección de Educación Superior brinde seguimiento oportuno a la gestión 

curricular del Plan de Estudios, para verificar y fortalecer el cumplimiento de los 
procesos académicos. 

 
Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 13 de septiembre de 2024 

 
 

MSc. CLEOPATRA ISABEL DUARTE GÁLVEZ 
DIRECTORA 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

NCOT/METS” 

 

Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 

presentados, el señor Presidente del Consejo, los sometió a discusión y posterior 
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aprobación ante el Pleno del CES, siendo votados y aprobados por unanimidad. Por 

tanto, se emite el siguiente acuerdo: 

 
ACUERDO No.5375-395-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.5236-389-2024 de fecha 12 de abril 
de 2024, conoció y admitió la solicitud de aprobación y funcionamiento de la carrera  
Interprete de la Lengua de Señas a Interprete de la Lengua de Señas Hondureña 
en el grado académico de Tecnólogo su respectivo diagnóstico, plan de 
estudios y expedientes docentes de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras en la modalidad presencial. CONSIDERANDO: Que se ha conocido 
dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1458-385-2024 y de la opinión 
razonada OR-DES-1306-09-2024 de la Dirección de Educación Superior sobre la 
solicitud de aprobación y funcionamiento del rediseño curricular, reapertura y el 
cambio en la denominación de la carrera de Técnico Universitario Interprete de la 
Lengua de Señas a Técnico Universitario Interprete de la Lengua de Señas 
Hondureña en el Grado Académico de Tecnólogo y su respectivo plan de estudios 
de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), adscrita al 
departamento de Letras de la Facultad de Humanidades y Arte, para ofrecerse en la 
modalidad presencial. CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras (UNAH), para atender la demanda de técnicos, cuenta con la Dirección 
Académica de Formación Tecnológica (DAFT), teniendo su estructura organizacional 
dirigida por la Vicerrectoría Académica y el director Académico de Formación 
Tecnológica quien es el enlace para el desarrollo de dichas carreras, así como 
también contando con las áreas de gestión curricular, gestión estratégica superior y 
relaciones internacionales. CONSIDERANDO: Que la Reforma (I) del plan de 
estudios de la carrera de Técnico Universitario Interprete de Lengua de Señas 
Hondureña (ILSH) en el grado académico de Tecnólogo, está estructurado conforme 
a la Guía para la Elaboración de Planes de Estudio, Reglamento de Educación 
Técnica y Tecnológica en el Nivel de Educación Superior y la Normativa del Nivel de 
Educación Superior de Honduras. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo 
de Educación Superior el diseño y rediseño de planes de estudio, el cual deberá ser 
presentado al Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación, según 
lo establece el Art. 85 de las Normas Académicas de la Ley de Educación Superior. 
POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones de que 
está investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación 
Superior, 47, 85 de las Normas Académicas de El Nivel, y demás aplicables. 
ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el dictamen del Consejo 
Técnico Consultivo No.1458-385-2024 y de la opinión razonada OR-DES-1306-09-
2024 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de aprobación y 
funcionamiento del rediseño curricular, reapertura y el cambio en la denominación 
de la carrera de Técnico Universitario Interprete de la Lengua de Señas  a Técnico 
Universitario Interprete de la Lengua de Señas Hondureña en el Grado Académico 
de Tecnólogo y su respectivo plan de estudios de la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras (UNAH), adscrita al departamento de Letras de la Facultad de 
Humanidades y Arte, para ofrecerse en la modalidad presencial. SEGUNDO: 
Aprobar la Reforma del Plan de Estudios de la carrera de Técnico Universitario 
Interprete de Lengua de Señas Hondureña en el grado académico de Tecnólogo 
de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), ya que la universidad 
proponente presentó las evidencias documentales y gráficas de contar con las 
potencialidades de infraestructura, tecnología y talento humano, para la gestión 
académica del plan de estudios y cumplieron con las observaciones y 
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recomendaciones emitidas por la Comisión del Consejo Técnico Consultivo, 
Dirección de Educación Superior y lo estipulado en la Normativa del Nivel de 
Educación Superior de Honduras. TERCERO: Aprobar el Plan de Estudios de la 
carrera de Técnico Universitario Interprete de Lengua de Señas Hondureña en 
el grado académico de Tecnólogo de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras (UNAH), con las siguientes características:  
PROGRAMA Plan 2002 Plan de Rediseño 2024 

Facultad o Unidad Académica Humanidades y Artes Humanidades y Artes 

Nombre de programa/carrera 
Interprete de la Lengua de 
Señas 

Intérprete de la Lengua de 
Señas Hondureña 

Código de la carrera 112 112 

Número de períodos al año 2 3 

Duración del período académico 17 semanas 15 semanas 

Duración de la carrera 2 años 2 años y 1 periodo académico 

Número de Créditos Académicos 85 100 

Número de módulos/asignaturas 25 asignaturas 30 

Modalidad de estudio Presencial 
Presencial  
 

Acreditación 

Diploma o Título de 
Técnico Universitario de 
Interprete de la Lengua de 
Señas 

Técnico Universitario 
Intérprete de la Lengua de 
Señas Hondureña 

Carácter de articulación:  Terminal 

Grado académico Grado Asociado Tecnólogo 

Campus o sedes en los que se 
ofrecerá la carrera: 

Ciudad Universitaria Ciudad Universitaria 

Unidad académica responsable 
Centro Universitario de 
Estudios Generales 
CUEG 

Facultad de Humanidades y 
Artes 
Escuela o departamento de 
Letras 

Sector de Estudio CINE 2013  

CINE 5 A-554 Educación 
Terciaria de ciclo corto 
vocacional  

Campo amplio 02 
Humanidades y Artes  
Campo específico 223 
Idiomas 
Campo detallado 0231 
Adquisición del Lenguaje 

Fecha de ingreso de petición que se 
resuelve 

 2024 

Petición que resuelve  

Que se apruebe la I Reforma 
al plan de estudios de la 
carrera de Técnico 
Universitario Interprete de la 
Lengua de Señas Hondureña 
en el Grado de Tecnólogo.  

Acuerdo y fecha de creación y 
funcionamiento de la carrera 

Acuerdo No. 055, Acta 
No. 748, 2002. 

 

Fecha de aprobación de la petición 
por el CES 

  

Inicio de la carrera  2024 

CUARTO: Que la Dirección de Educación Superior brinde seguimiento oportuno a 
la gestión curricular del Plan de Estudios, para verificar y fortalecer el cumplimiento 
de los procesos académicos. QUINTO: Trasladar a la Secretaría Adjunta el Plan de 
Estudios de la carrera de Interprete de Lengua de Señas Hondureña en el grado 
académico de Tecnólogo de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH), para que realice el registro correspondiente. SEXTO: Notificar el presente 
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acuerdo a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras UNAH, para los efectos 
de Ley. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

DÉCIMO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO No. 1455-385-2024  Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-
1307-09-2024 DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA CON CAMBIO DE NOMBRE AL 
PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE NEGOCIOS INTERNACIONALES 
GLOBAL MBA-” A “GLOBAL MBA: STRATEGIC, INNOVATION & 
LEADERSHIP” EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC), PARA 
IMPLEMENTARSE EN EL CAMPUS UNITEC-TEGUCIGALPA EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL. EMISIÓN DE ACUERDO.  
 

El señor Presidente del Consejo de Educación Superior, PhD. Odir Aarón 

Fernández, cedió la palabra a la Abog. Edis Adály Oliva Ramírez, quien procedió a 

dar lectura a los siguientes documentos: 

“DICTAMEN No.1455-385-2024 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos No.18 y 20 literal c) 

de la Ley de Educación Superior y al acuerdo de admisión No.5231-389-2024, emitido 

por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.388, del 8 de marzo 

de 2024 y teniendo a la vista la solicitud de aprobación de reformas al plan de estudios, 

con cambio de nombre de la carrera de “Negocios Internacionales-Global MBA” a 

Global MBA: Strategic, Innovation & Leadership” en el grado académico de Maestría 

de la Universidad Tecnológica Centroa ericana (UNITEC), para implementarse en 

el campus de UNITEC Tegucigalpa, en la modalidad presencial, se pronuncia de la 

siguiente manera: 

 

OBSERVACIONES 

DICTAMEN DE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMAS AL PLAN DE 
ESTUDIOS, CON CAMBIO DE NOMBRE DE LA CARRERA DE “NEGOCIOS 
INTERNACIONALES-GLOBAL MBA” A GLOBAL MBA: STRATEGIC, INNOVATION & 
LEADERSHIP” EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC), PARA IMPLEMENTARSE EN EL 
CAMPUS DE UNITEC TEGUCIGALPA, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. 

COMISIÓN  

 

1. Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM (Coordina) 
2. Universidad Metropolitana de Honduras, UMH 
3. Universidad Católica de Honduras, UNICAH 
4. Universidad Tecnológica de Honduras, UTH 

 

En atención a la petición del Consejo Técnico Consultivo realizada en Sesión Ordinaria 
No. 384 de fecha 26 de abril de 2024, referente a emitir dictamen a la Solicitud de 
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aprobación de reformas al plan de estudios, con cambio de nombre de la carrera de 
“Negocios Internacionales-Global MBA” a Global MBA: Strategic, Innovation & 
Leadership” en el grado académico de Maestría, de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC), para implementarse en el campus de UNITEC 
Tegucigalpa, en la modalidad presencial. 

La Comisión de Dictamen delegada por el Consejo Técnico Consultivo para atender 
la Solicitud de aprobación de reformas al plan de estudios, con cambio de nombre de 
la carrera de “Negocios Internacionales-Global MBA” a Global MBA: Strategic, 
Innovation & Leadership” en el grado académico de Maestría de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana (UNITEC), integrada por la Universidad Cristiana 
Evangélica Nuevo Milenio (UCENM. Coordina), Universidad Metropolitana de 
Honduras (UMH), Universidad Católica de Honduras (UNICAH) y Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH), habiendo revisado y analizado la solicitud, y la 
documentación recibida, emite el siguiente DICTAMEN: 

Considerando: Que se recibió la documentación correspondiente a la “Solicitud de 
aprobación de reformas al plan de estudios, con cambio de nombre de la carrera de 
“Negocios Internacionales-Global MBA” a Global MBA: Strategic, Innovation & 
Leadership” en el grado académico de Maestría de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC), para implementarse en el campus de UNITEC 
Tegucigalpa, en la modalidad presencial.” y habiendo realizado una revisión de los 
documentos recibidos, las universidades que integran la Comisión de Dictamen 
delegada por el Consejo Técnico Consultivo de Educación Superior de Honduras, 
procedieron a revisar y analizar la misma. 

Considerando: Que las Universidades que integran la Comisión de Dictamen, 
conformada por la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM. 
Coordina), Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), Universidad Católica de 
Honduras (UNICAH) y Universidad Tecnológica de Honduras, (UTH), revisaron y 
analizaron la documentación conforme a las Normas de Educación en el Nivel 
Superior y al “Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de 
Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior en Honduras”. 

Considerando: Que los dictámenes emitidos por las cuatro universidades que 
integran la Comisión de Dictamen sobre la revisión documental realizada, en su parte 
resolutiva manifiestan lo siguiente: Dictamen Favorable por parte de la Universidad 
Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, la Universidad Católica de Honduras y la 
Universidad Metropolitana de Honduras; dictamen Favorable con Observaciones por 
parte de la Universidad Tecnológica de Honduras.  

Observaciones generales:  

• Considerar la incorporación de asignaturas como: Metodología de la 
Investigación, Estadística u Elaboración de proyectos, mismas que sirvan de 
plataforma para el curso de Trabajo Final de Graduación.  

• Incorporar el formato para la presentación de Proyecto y el proceso para 
presentación, defensa de este. 

 

Recomendaciones  

En un análisis puramente académico, todos los programas de maestría de todas las 
universidades contemporáneas deberían tener una visión y aplicación global sin 
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excepción. Sin embargo, eso no es así en la realidad. Por lo anterior nuestras 
recomendaciones para que la Globalización esté permanentemente presente en este 
proceso de enseñanza y aprendizaje.  

Tres elementos de suma importancia:  

1. Cuerpo docente internacional o con experiencia/formación internacional. 
2. Contenido programático enfocado en región centroamericana, latinoamericana 

y el mundo en general a través de notas técnicas, casos, simulaciones y otros.  
3. Experiencia de aprendizaje del estudiante mediante exposición internacional 

que podría ser (pero no limitarse a): Viajes de intercambio con otras 
universidades, Study tours en diferentes países, tener una clase electiva u 
obligatoria de negocios internacionales en donde se tengan profesores y 
estudiantes de otras universidades del mundo (presencial o virtualmente), por 
lo menos un invitado del cuerpo docente o estudiante de universidades de 
Estados Unidos, Latinoamérica, Europa y Asia. Finalmente, un Trabajo Final o 
Tesis diferente, con impacto en la región latinoamericana. 

 

Por tanto, 

La comisión de Consejo Técnico Consultivo de la Educación Superior de Honduras 
emite Dicta en Favora le con O servaciones a la Solicitud de aprobación de 
reformas al plan de estudios, con cambio de nombre de la carrera de “Negocios 
Internacionales-Global MBA” a Global MBA: Strategic, Innovation & Leadership” en el 
grado académico de Maestría de la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC), para implementarse en el campus de UNITEC Tegucigalpa, en la 
modalidad presencial”. Así mismo, se recomienda a la Dirección de Educación 
Superior verificar el cumplimiento de las observaciones previo a la emisión de la 
opinión razonada. 

San Pedro Sula, 31 de mayo de 2024. 

FIRMAN: UNICAH, UTH, UMH Y UCENM. 

RECOMENDACIONES 
 
Después de haber discutido sobre la solicitud de aprobación de reformas al plan de 
estudios, con cambio de nombre de la carrera de “Negocios Internacionales-Global 
MBA” a Global MBA: Strategic, Innovation & Leadership” en el grado académico de 
Maestría de la Universidad Tecnológica Centroa ericana (UNITEC), para 
implementarse en el campus de UNITEC Tegucigalpa, en la modalidad presencial; y 
una vez que se presentaron cuatro dictámenes favorables con observaciones, la 
Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; quien coordina, 
Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH; 
Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; y la Universidad Metropolitana de 
Honduras, UMH; el Consejo Técnico Consultivo por unanimidad de votos recomienda 
al Consejo de Educación Superior lo siguiente:  

1. Aprobar la solicitud presentada por la Universidad Tecnológica 
Centroa ericana (UNITEC) para las reformas al plan de estudios, con cambio 
de nombre de la carrera de “Negocios Internacionales-Global MBA” a Global 
MBA: Strategic, Innovation & Leadership” en el grado académico de Maestría 
en el campus de UNITEC Tegucigalpa, en la modalidad presencial. 
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2. Que la UNITEC cumpla con las recomendaciones planteadas por todos los 
miembros de la comisión en el presente Dictamen y remita los documentos 
subsanados a la Dirección de Educación Superior, para continuar el trámite de 
ley. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la comisión. 

   
Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH; 
Campus Sagrado Corazón de Jesús, 31 de mayo de 2024 
 
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
MSc. JAVIER MEJÍA BARAHONA 
PRESIDENTE” 

 

““OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SOBRE 
LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DE REFORMA CON CAMBIO DE NOMBRE AL 
PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE “NEGOCIOS INTERNACIONALES -
GLOBAL MBA-” A “GLOBAL MBA: STRATEGIC, INNOVATION & LEADERSHIP” 
EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA (UNITEC), PARA IMPLEMENTARSE EN 
EL CAMPUS QUE SE OFRECE, UNITEC TEGUCIGALPA EN LA MODALIDAD 
PRESENCIAL. 

 

OR-DES-1307-09-2024 

 

I. INTRODUCCIÓN 
 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al 
Artículo 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos b) y g) 
del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de 
las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior y los artículos 5,6,7,8, y del 
18 al 22 del Reglamento de Estudios de Posgrados del Nivel de Educación Superior 
en atención a las responsabilidades que le competen, en relación a la Solicitud de 
aprobación de reforma con cambio de nombre al plan de estudios de la carrera 
de “Negocios Internacionales -Global MBA-” a “Glo al MBA: Strategic, 
Innovation & Leadershi ” en el grado acadé ico de  aestría, de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en el campus que 
ya se ofrece, UNITEC Tegucigalpa en la modalidad presencial. 

 

La Dirección de Educación Superior realizó la revisión del Dictamen del Consejo 
Técnico Consultivo, Guía de verificación de cumplimiento; Diagnósticos, Plan de 
Estudios, Perfiles Académicos de Docentes y cumplen con El Reglamento para la 
Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado de El Nivel de 
Educación Superior en Honduras. 
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II. ANTECEDENTES 
Esta opinión razonada tiene como antecedentes los hechos siguientes:  
 

1. El Consejo de Educación Superior aprobó la creación y funcionamiento de la 
carrera de Negocios Internacionales -Global MBA- en el Grado Académico de 
Maestría, mediante Acuerdo No. 104-38-92. La primera reforma mediante 
acuerdo 871-137-00 y la segunda reforma mediante el acuerdo no. 2336-247-
2010. 
 

2. El Consejo de Educación Superior admitió mediante Acuerdo No. 5231-389-
2024 del 12 de abril de 2024, la Solicitud de Aprobación de reforma con cambio 
de nombre al plan de estudios de la carrera de “Negocios Internacionales -
Global MBA-” a “Glo al MBA: Strategic, Innovation and Leadershi ” en el 
grado académico de maestría, de la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC), para implementarse en el campus que ya se ofrece, UNITEC 
Tegucigalpa en la modalidad presencial 

3.  El Consejo Técnico Consultivo emitió Dictamen N°. 1455-385-2024 del 31 de 
mayo de 2024, a favor de la Solicitud de Aprobar la Reforma al plan de estudios 
de la carrera "Negocios Internacionales -Global MBA-" con cambio de nombre 
a "Global MBA: Strategic, Innovation & Leadership", en el Grado Académico de 
Maestría de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para 
implementarse en el centro que ya se ofrece, UNITEC Tegucigalpa en la 
modalidad presencial. 

 
4. La maestría en "Negocios Internacionales -Global MBA", ofertada por UNITEC, 

posee un total de 37 graduados. 
 

5. La Dirección de Educación Superior realizó la revisión del Dictamen del 
Consejo Técnico Consultivo, Guía de verificación de cumplimiento; 
Diagnósticos, Plan de Estudios, Perfiles Académicos de Docentes, quienes 
después de haber realizado el análisis a la versión de la documentación 
recibida, verificaron que la universidad proponente cumplió con lo demandado, 
asimismo cumple con El Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del 
Sistema de Estudios de Posgrado de El Nivel de Educación Superior en 
Honduras. 

 

6. El Campus de UNITEC de Tegucigalpa, cuenta con los espacios 
especializados, como ser de infraestructura física y tecnológica básica, 
laboratorios, salas especiales, equipo de proyecciones, recursos bibliográficos 
y planta docente, todo lo anterior en coherencia con el Reglamento para la 
Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de posgrado de El Nivel 
de Educación Superior de Honduras. 
 

 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA 
 

Dado que se trata de una petición que implícitamente conduce a la aprobación 
de la reforma del plan de estudios de la carrera de “Negocios Internacionales -
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Global MBA-” en el Grado Académico de Maestría; por lo que se presentan los 
datos generales de la maestría a continuación: 

 
3.1 Datos Generales   

a) Maestría Global MBA: Strategic, Innovation & Leadership 
 

 Plan de estudios 2010 Plan de estudios 2024 

Nombre de la carrera: Negocios Internacionales  

-Global MBA- 

Global MBA: Strategic, Innovation & 

Leadership 

Facultad a la que pertenece: Facultad de Postgrado 

Código de la carrera: M-18 M-18 

Número de asignaturas/ 

espacios de aprendizaje 

19 19 

Número de unidades 

valorativas/ créditos: 

54 47 

Modalidad educativa: Presencial 

Duración en años: Un año y tres trimestres Un año y tres trimestres 

Números de períodos 

académicos: 

7 periodos, 4 periodos 

académicos al año 

7 periodos, 4 periodos académicos 

al año  

Clasificación de la Maestría -------------- Profesionalizante  

Duración en semanas de cada 

período académico: 

11 11 

Acreditación: Máster en Negocios 

Internacionales -Global MBA- 

Master Global MBA: Strategic, 

Innovation & Leadership 

Grado académico: Maestría 

Centro universitario: UNITEC Tegucigalpa 

Acuerdo de creación y 

funcionamiento: 

104-38-92 del 18 de marzo de 1993 

Primera reforma: 871-137-00 del 12 de julio de 2001 

Segunda reforma: 2336-247-2010 del 13 de diciembre de 2010 

Clasificación CINE-2013 

 

Nivel 7 

Campo amplio: 04 Administración de empresas y derecho 

Campo específico: 041 Educación comercial y administración 

Campo detallado: 0413 Gestión y administración 

Fecha de solicitud y acuerdo 

de ingreso del CES 

2024 

 

A continuación, se presenta una síntesis de la argumentación conceptual presentada 

en los documentos de: Plan de Estudios, Diagnósticos y Planta docente, que 

respaldan la Solicitud de Aprobación de la Reforma con cambio de nombre al Plan de 
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Estudios de la Maestría Global MBA: Strategic, Innovation & Leadership de la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en la 

ciudad de Tegucigalpa en la Modalidad Educativa Presencial. 

 

IV. FUNDAMENTOS SOCIOECONÓMICOS Y EDUCATIVOS DE LA REFORMA 

DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA MAESTRÍA EN NEGOCIOS INTERNACIONALES 

-GLOBAL MBA- CON CAMBIO DE NOMBRE A GLOBAL MBA: STRATEGIC, 

INNOVATION & LEADERSHIP. 

 

4.1 Justificación Científica  4.2 Social   

La fundamentación científica educativa del 
Global MBA – Strategic, Innovation & 
Leardership, se basa en una variedad de 
teorías de administración y negocios que 
han sido desarrolladas y validadas como ser 
la Teoría de Administración Científica, la 
Teoría Clásica de la Administración, la 
Teoría de las Relaciones Humanas, la 
Teoría de la Administración Estratégica, 
entre otras.  Dichas teorías han sido 
desarrolladas por personas influyentes 
como Frederick W. Taylor, Henri Fayol, Max 
Weber, Elton Mayo, Kurt Lewin, Michael 
Porter y Henri Mintzberg desde el siglo XX 
(Business, 2023). En la actualidad, las 
organizaciones utilizan una combinación de 
teorías y enfoques, según sus necesidades 
y contextos específicos.  
El enfoque en innovación y nuevas 
tecnologías, la cual proporciona 
perspectivas científicas sobre como las 
organizaciones pueden fomentar la 
creatividad, la innovación y la capacidad de 
adaptación en un entorno empresarial en 
constante cambio. En un mundo tan 
competitivo e internacionalizado, las 
empresas que prosperan son aquellas que 
están más dispuestas a innovar (McGraw, 
2023).  La innovación empresarial puede 
ser mediante cambios de modelo de 
negocio, de procesos, de organización, de 
productos o de comercialización, para lo 
cual es común el uso de la tecnología 
(McGraw, 2023). 
En resumen, se basa en una combinación 
de teorías y prácticas de la administración y 
los negocios, con un enfoque especial en 
las complejidades y oportunidades de 

En un mundo en constante evolución y 
marcado por la globalización, es importante 
volver a evaluar la relevancia de las 
habilidades empresariales expuestas en el 
plan de estudios.  Las empresas están 
enfrentando retos de la agitación 
geopolítica, la inflación galopante e 
incertidumbres económicas cada vez más 
frecuentes (PWC, 2023 

Al adaptar el plan de estudios para abordar 
cuestiones actuales y emergentes, como la 
tecnología, innovación y gestión 
intercultural, los graduados de esta carrera 
serán más competitivos en el mercado 
laboral global y tendrán más competencias 
para expandir las empresas locales al 
mercado internacional. 

Está comprobado que la supervivencia de 
las empresas está fuertemente ligada a la 
capacidad de innovación, por lo que 
sobrevive el que mejor se adapta (Forbes, 
2022). El no innovar resulta en pérdida de 
competitividad, pérdida de clientes, perdida 
de capital humano y perdida de 
oportunidades (Forbes, 2022).  La 
innovación y el uso de tecnologías 
reemplaza puestos de trabajo rutinarios y 
crea nuevos puestos más interesantes y 
desafiantes que mejoran la satisfacción 
laboral y autoestima de las personas que 
laboran en la sociedad. También el uso de 
tecnología permite a las personas organizar 
y aplicar sus ideas o decisiones de manera 
más rápida y precisa (BM, 2019). 
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4.1 Justificación Científica  4.2 Social   

operar en un entorno empresarial 
globalizado. Los principios científicos 
respaldan la educación de profesionales 
para liderar y tomar decisiones informadas 
en un contexto internacional. 

La Maestría Global MBA: Strategic, 
Innovation & Leadership ayudará a los 
líderes empresariales a poder brindar 
mejores oportunidades laborales a los 
hondureños, que estén de acorde con las 
nuevas tendencias y que mejoren el 
sentimiento de bienestar, logro y autoestima 
de la fuerza laboral. 

4.3 Justificación Económica 4.4 Justificación Política – Educativa 

Dentro de las razones económicas 
destacan la creación de empleo, retención 
de estudiantes locales, colaboración con la 
industria local, estímulo a la inversión 
extranjera, surgimiento de nuevas 
empresas, mejora de la productividad 
empresarial e impacto en el PIB. 

Los sectores públicos y privados juegan un 
rol vital en la recuperación económica de 
Honduras y la generación de empleos. Las 
instituciones deben adaptarse a un nuevo 
contexto económico global y doméstico 
impulsado por el despliegue de tecnologías 
e innovaciones que han venido a 
revolucionar las formas tradicionales de 
trabajar después de la pandemia (Banco 
Mundial, 2022).  

 

En el 2022, el sector privado empleaba 
alrededor de 1.7 millones de personas y el 
sector público empleaba alrededor de 
230,000 personas. Sin embargo, la tasa de 
desempleo, especialmente de los jóvenes 
de 15 a 29 años, es alta (19.1% en el 2022) 
(INE, 2023). Es por esto, que es importante 
que los líderes de las empresas e 
instituciones que forman el sector privado y 
público y que sean parte del Global MBA de 
UNITEC estén mejor capacitados e 
informados para tomar decisiones 
empresariales que resulten en la 
generación de empleo, satisfacción laboral 
y aumente el valor del PIB del país. 

La “fuga de cerebros” es una expresión 
utilizada para describir la emigración de 
talento calificado formado por profesionales 
de su país de origen a naciones más 

La educación es una inversión. Según la 
teoría del capital humano, invertir en la 
educación ofrece beneficios en términos de 
obtención de salarios más altos y 
generación de riquezas. Los gobiernos 
buscan mejorar la calidad de vida de las 
personas y a ampliar las oportunidades de 
las familias. Esto lo pueden conseguir si 
logran que más personas se matriculen en 
programas de educación y tengan éxito. 
(Banco Mundial, 2016) 

De acuerdo con el “Plan Estratégico del 
Sector Educación 2018-2030” para lograr la 
“Visión del País 2010-2038” se requiere 
inclusión en la sociedad, para lo cual se 
requieren ciudadanos con altas 
competencias cognitivas y mentales, que 
permitan generar la innovación para 
dinamizar la economía además de la 
transformación social y competitividad 
requerida en la actualidad (Secretaría de 
Educación Honduras, 2022).  La Maestría 
Global MBA: Strategic, Innovation & 
Leadership de UNITEC, ofrece a los 
profesionales las competencias para influir 
positivamente en los niveles de inclusión del 
país, por lo que su reforma va a apoyar a 
que la Secretaría de Educación y el 
Gobierno de Honduras pueden cumplir con 
su visión y plan estratégico al 2038.  

 

Asimismo, el programa apoya los 
compromisos internacionales de Honduras 
con las metas de educación acordadas con 
los Estados Miembros de la Organización 
Iberoamericana para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, así como los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible adoptados por los 
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4.1 Justificación Científica  4.2 Social   

desarrolladas.  Este proceso de emigración 
afecta doblemente el desarrollo de la 
economía de cada país debido a que los 
países pierden personas con títulos 
calificados que pueden aportar al desarrollo 
de su comunidad y también se frustra el 
beneficio social del costo de la educación 
que recibieron (Economía, 2017).  Al 
realizar la reforma del plan de estudios, 
UNITEC puede ofrecer a los profesionales 
un programa competitivo globalmente sin 
que tengan la necesidad de emigrar a otra 
nación a realizar sus estudios de posgrado. 
Esto ayuda a la economía hondureña a 
retener el talento para beneficio económico 
de la sociedad. 

Estados miembro de la Organización de las 
Naciones Unidas (Secretaría de Educación, 
2017). 

En el “Plan Estratégico del Sector 
Educación 2018-2030” se reconoce que la 
cantidad de programas de educación 
superior es limitada si se compara con otros 
países de la región (Secretaría de 
Educación Honduras, 2022) y que es de 
importancia fortalecer los programas de 
postgrado, elevar los índices de cobertura 
del nivel superior y desarrollar ofertas 
académicas que respondan a las demandas 
que la sociedad plantea. El posgrado de 
calidad mundial busca incrementar la 
cobertura de nivel superior de los líderes de 
las empresas de Honduras para prepararlos 
para triunfar con las nuevas exigencias que 
requiere para ser parte del mundo cada vez 
más globalizado. 

 

V.  PLANTEAMIENTO DE LA REFORMA 

Las autoridades de UNITEC conocedoras de la importancia que tiene el tema de 

preparar líderes competentes para dirigir la economía del país, efectuó la Segunda 

Reforma al plan de estudios del Programa de Postgrado en Negocios 

Internacionales -Global MBA- con cambio de nombre a Global MBA: Strategic, 

Innovation & Leadership. Para realizar el proceso de reforma del plan de estudio de 

Negocios Internacionales -Global MBA se consideró personal de UNITEC, personal 

extranjero y empresas privadas de diferentes rubros de la ciudad. 

5.1 Tipos de cambios realizados en el Plan de Estudios 2024 según los 

resultados obtenidos en el diagnóstico desarrollado en la ciudad de 

Tegucigalpa.  

Uno de los cambios más importantes detectados en la investigación es el cambio de 

nombre, este surgió como resultado de los benchmarking realizados, donde se 

observó las competencias y conocimientos que debe poseer un profesional de 

esta disciplina, las tendencias y la evolución de la tecnología exige a las 

empresas y por ende a las instituciones educativas a evolucionar con ellas, por esta 

razón surgió el cambio del nombre para estar conforme a estas tendencias y a las 

exigencias del mercado laboral local y global, por lo anterior la carrera pasa de 

llamarse Negocios Internacionales -Global MBA- a Global MBA: Strategic, Innovation 

& Leadership. 

A continuación, se resumen los tipos de cambios realizados para la reforma 

del Plan de Estudios: 
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1. Cambio de nombre de la carrera, por la ampliación de conocimientos y 
competencias en la propuesta. 

2. Modificación y/o ampliación de los contenidos en los espacios de aprendizaje 
según los resultados del diagnóstico y análisis realizado.  

3. Adición y eliminación de espacios de aprendizaje, basándose en los resultados 
obtenidos en el diagnóstico y análisis realizado. 

4. Actualización de los contenidos de los espacios de aprendizaje según los 
resultados del diagnóstico y análisis realizado.  

5. Cambios de códigos y nombres de espacios de aprendizaje para una mejor 
secuencia relacionada. 

6. Los cambios realizados al Plan de Estudios de la Carrera se justifican por los 
resultados obtenidos en el diagnóstico realizado, así como por las necesidades 
generadas por el entorno cambiante.  

 

5.2 Explicación de los cambios realizados en las asignaturas Plan Vigente año 

2010 y Reforma 2024 

 

En la siguiente tabla se explican los cambios realizados en los espacios de 

aprendizaje del plan 2010 y la nueva propuesta de reforma 2024 

 

PLAN DE ESTUDIOS 2010 PLAN DE ESTUDIOS 2024   

OBSERVACIONES 

NO. CÓDIGO ASIGNATURAS U.V. CÓDIGO 
ESPACIOS DE 

APRENDIZAJE 
C. 

1  NP-004  Estadística Económica 0       Se elimina 

2  NP-005  Economía para Administradores 0       Se elimina 

3  NP-006 Métodos Cuantitativos 0       Se elimina 

4  NI-214   Gerencia Contable 3       Se elimina 

5  NI-216  
Gerencia de Producción y 

Operaciones 
3 NI74303  

Innovación en Operaciones y 

Procesos 
2 

Se cambia código, nombre, 

número de créditos y se 

actualizan las 

competencias para 

fortalecer el plan de 

estudios. 

6  NI-217  
Administración del Capital 

Humano 
3 NI74202 

Gestión de Personas y 

Management 
2 

Se cambia código, nombre, 

número de créditos y se 

actualizan las 

competencias para 

fortalecer el plan de 

estudios. 

7  NI-218  Gerencia Financiera 4 NI74201 
Análisis Estratégico y 

Financiero 
2 

Se cambia código, nombre, 

número de créditos y se 

actualizan las 

competencias para 

fortalecer el plan de 

estudios. 

8  NI-220  
Administración de Tecnologías 

de Información 
3 NI74501 

Disrupción Tecnológica y 

Transformación Digital 
3 

Se cambia código, nombre 

y se actualizan las 

competencias para 

fortalecer el plan de 

estudios. 

9  NI-221  
Liderazgo y Comportamiento 

Organizacional 
4 NI74102 

Liderazgo e Inteligencia 

Emocional 
3 

Se cambia código, nombre, 

número de créditos y se 

actualizan las 

competencias para 

fortalecer el plan de 

estudios. 
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PLAN DE ESTUDIOS 2010 PLAN DE ESTUDIOS 2024   

OBSERVACIONES 

NO. CÓDIGO ASIGNATURAS U.V. CÓDIGO 
ESPACIOS DE 

APRENDIZAJE 
C. 

10  NI-215  Mercadotecnia Estratégica 3 NI74203 
Marketing y Ventas enfocado 

en el Cliente 
3 

Se cambia código, nombre 

y se actualizan las 

competencias para 

fortalecer el plan de 

estudios. 

11  

NI-224 

Economía Internacional 4 NI74101 
Futuro, Economía y 

Negocios Internacionales 

2 

Se cambia código, nombre, 

número de créditos y se 

actualizan las 

competencias para 

fortalecer el plan de 

estudios. 

12  NI-236 Estrategia Empresarial 3 NI74301  
Transformación Empresarial 

e Intrapreneurship 
3 

Se cambia código, nombre 

y se actualizan las 

competencias para 

fortalecer el plan de 

estudios. 

13  NI-222 

Finanzas Corporativas 

Internacionales 
3 

      Se elimina 

14  NI-213  Mercadotecnia Internacional 4       Se elimina 

15  NI-237 Administración Internacional 3       Se elimina 

16  NI-233  

Administración de Riesgos 

Financieros y Derivados 
3 

      Se elimina 

17  NI-223  

Gerencia de Negocios 

Internacionales 
3 

      Se elimina 

18  TTP-001   Trabajo de Tesis I 4 NI74604 Trabajo Final de Graduación 4 

Se cambia código, nombre 

y se actualizan las 

competencias para 

fortalecer el plan de 

estudios. 

19  TTP-001   Trabajo de Tesis II 4 

   

Se elimina 

 

Espacios de aprendizaje nuevos para la Reforma de la Maestría Global MBA: Strategic, 

Innovation & Leadership 2024 

Espacios de aprendizaje nuevos en el plan de reforma 2024 

NO. CÓDIGO ESPACIOS DE APRENDIZAJE CRÉDITOS 

1 NI74103 Mentalidad y Herramientas Emprendedoras 3 

2 NI74302 Transformación Cultural, Cambio y Aprendizaje 2 

3 NI74401 Analítica de Datos e Inteligencia Artificial 3 

4 NI74402 Gobernanza, Ética y Sostenibilidad 2 

5 NI74403 Canales Digitales 2 

6 NI74502 Gestión Estratégica del Futuro y la Tecnología 2 

7 NI74503  Emprendimiento e Innovación Social 2 

8 NI74601 Enfoques Modernos de Ventas 3 

9 NI74602 Alta Dirección y Empresas Familiares 2 

10 NI74603 Desarrollo de Carrera y Personal Branding 2 

 

Espacios de aprendizaje que se cambian para la nueva propuesta de reforma 2024 

Plan de Estudios 2010 Plan de Estudios 2024 
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NO. CÓDIGO ASIGNATURAS U.V. CÓDIGO ESPACIOS DE APRENDIZAJE C. 

1 NI-216  
Gerencia de Producción y 

Operaciones 
3 NI74303  

Innovación en Operaciones y 

Procesos 
2 

2 NI-217  Administración del Capital Humano 3 NI74202 Gestión de Personas y Management 2 

3 NI-218  Gerencia Financiera 4 NI74201 Análisis Estratégico y Financiero 2 

4 NI-220  
Administración de Tecnologías de 

Información 
3 NI74501 

Disrupción Tecnológica y 

Transformación Digital 
3 

5 NI-221  
Liderazgo y Comportamiento 

Organizacional 
4 NI74102 Liderazgo e Inteligencia Emocional 3 

6 NI-215  Mercadotecnia Estratégica 3 NI74203 
Marketing y Ventas enfocado en el 

Cliente 
3 

7 NI-224 Economía Internacional 4 NI74101 
Futuro, Economía y Negocios 

Internacionales 2 

8 NI-236 Estrategia Empresarial 3 NI74301  
Transformación Empresarial e 

Intrapreneurship 
3 

9 TTP-001   Trabajo de Tesis I 4 NI74604 Trabajo Final de Graduación 4 

 

Espacios de aprendizaje que se eliminan del Plan de estudios 2010 

Plan de Estudios 2010 

NO. CÓDIGO ASIGNATURAS U.V. 

1  NP-004  Estadística Económica 0 

2 NP-005  Economía para Administradores 0 

3 NP-006 Métodos Cuantitativos 0 

4 NI-214   Gerencia Contable 3 

5 NI-222 Finanzas Corporativas Internacionales 3 

6 NI-213  Mercadotecnia Internacional 4 

7 NI-237 Administración Internacional 3 

8 NI-233  

Administración de Riesgos Financieros y 

Derivados 
3 

9 NI-223  Gerencia de Negocios Internacionales 3 

10 TTP-001   Trabajo de Tesis II 4 

En la nueva propuesta se presentan cambios de nombres, códigos y créditos a 

nueve espacios de aprendizaje. 

5.3 La Maestría en Negocios Internacionales -Global MBA- de UNITEC; fue aprobada con 

un total de 19 asignaturas y 54 Créditos Académicos, con 1 (uno) año y 3 (tres) periodos 

académicos de duración. El Plan de estudios reformado 2024 (tercera Reforma) presenta un 

total de 19 Espacios de aprendizaje y 47 Créditos académicos con una duración de 1 (uno) 

año y 3 (tres) periodos académicos. En esta Reforma se propone 19 espacios de aprendizaje, 

47 Créditos académicos; diez (10) espacios de aprendizaje nuevos considerando las nuevas 

tendencias en la administración de empresas, 9 (nueve) se les cambia nombre, código y 

créditos; además otros espacios que se eliminan, en la readecuación curricular se incluye el 

fortalecimiento mediante el Modelo de Diseño Curricular enfocado a Competencias, se 

propone Cambio de nombre de la maestría. Por lo que se cumple con lo demandado por el 

Reglamento de Posgrado del Nivel de Educación superior del país.  
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VI. DEMANDA POR LA REFORMA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 

NEGOCIOS INTERNACIONALES -GLOBAL MBA- CON CAMBIO DE NOMBRE A: 

GLOBAL MBA: STRATEGIC, INNOVATION & LEADERSHIP, EN EL GRADO ACADÉMICO 

DE MAESTRÍA 

 

Con el fin de asegurar la pertinencia de la Reforma con cambio de nombre al Plan de 
Estudios de la Maestría Global MBA: Strategic, Innovation & Leadership, se realizó un 
diagnóstico en la ciudad donde se ofrece, con la finalidad de consultar a empleadores, 
graduados y docentes. 

Principales hallazgos del diagnóstico: 

Docentes, Estudiantes y 

Graduados 

Ex ertos y 

E  leadores 
Hallazgos estudio de  ercado 

• Existe una necesidad de 
profesionales que puedan 
liderar grandes empresas, a 
nivel local y global; y también 
que vayan formándose para 
suceder a los actuales, es por 
ello, que se sugiere tomar en 
cuenta todos estos hallazgos 
encontrados en la 
investigación y se pueda 
incluir en la propuesta de plan 
de estudios de esta maestría. 

• Actualizar el plan de estudios, 
con las nuevas tecnologías y 
tendencias para entregar al 
mercado profesionales 
capaces de dirigir empresas 
con éxito. 

• Actualizar las competencias 
actuales e incluir nuevas que 
puedan generar valor a los 
profesionales para 
desempeñarse de manera 
eficiente en las empresas. 

• Revisar y actualizar las 
asignaturas y contenidos, e 
identificar cuales pueden 
mantenerse, pero 
actualizarse, cuales deben 
eliminarse y cuales temas o 
aspectos deben incorporarse. 

• Ampliar asignaturas que son 
críticas como generadoras de 
valor en el negocio y fusionar 
otras.  

• Deben incluirse competencias 
innovadoras orientadas a 
fortalecer el liderazgo, la 
innovación y la toma de 
decisiones informadas.  

• Analizar del nombre 
de la carrera 
considerando las 
tendencias y la 
evolución de la 
tecnología exige a las 
empresas y por ende 
a las instituciones 
educativas a 
evolucionar con ellas 
y con las exigencias 
del mercado laboral 
local y global. 

• Incluir conocimientos 
de: analítica de datos, 
innovación y 
emprendimiento, 
sostenibilidad, 
autoliderazgo, 
industrial y dirección 
comercial, entre otros. 

• Importante considerar 
la: transformación 
cultural, tecnologías 
exponenciales, 
desarrollo del cliente, 
OKRs, customer 
experience, prensa y 
relaciones públicas, 
enfoques modernos 
de ventas y OSG y 
OSDs. 

• Prepararlos para que 
sean socios 
estratégicos no 
gestores operativos, 
que deben ir a la 
velocidad del negocio 
ser propositivos y 
dominar los temas 

La muestra se conforma 

docentes, de los cuales 

participaron 9 y egresados de la 

carrera que participaron 9, no se 

realizó consulta a estudiantes 

activos, porque la carrera no está 

activa. 

El estudio se realizó con base en 

una muestra de más de 2,000 

personas del Distrito Central, San 

Pedro Sula, La Ceiba y Otros; y 

empleados en los rubros 

principales como ser agricultura y 

ganadería, educación, servicios 

tecnológicos, industria, salud, 

entre otros, ya que esta 

investigación se realizó para 

varios programas de Postgrado 

de UNITEC y en esta surgió el 

interés de algunas personas en 

esta maestría.  

Dentro de los resultados más 

relevantes se puede destacar 

que:  

El 34% tiene la intención de 

realizar estudios de postgrado. 

Los encuestados consideran 

países como España, México, 

Estados Unidos, Canadá, 

Guatemala y Costa Rica para 

realizar sus estudios de 

postgrado. 

Los encuestados en el Distrito 

Central muestran el mayor interés 

en las ofertas de postgrado. 
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Docentes, Estudiantes y 

Graduados 

Ex ertos y 

E  leadores 
Hallazgos estudio de  ercado 

• Consideran que debe incluirse 
modelos de negocios, gestión 
estratégica, alta dirección, 
finanzas, modelos de 
innovación, etc. 

integrales de la 
organización. 

Para los encuestados, UNITEC 

es la primera opción como 

universidad (56%), seguido por la 

UNAH (33%). Cabe mencionar 

que UNITEC es la única 

universidad en Honduras que 

ofrece el programa de Negocios 

Internacionales -Global MBA-. 

La Maestría en Negocios 

Internacionales -Global MBA- es 

de los programas de postgrado en 

los que los encuestados 

muestran mayor interés.  

Interés de matricularse en la carrera Global MBA: Strategic, Innovation & Leadership en el 

Grado Académico de Maestría. 

 

 

Según los resultados obtenidos existe un 16% de probabilidad de matrícula en Unitec en el 

Distrito Central en la maestría y un 19% de probabilidad de matrícula en Unitec de la ciudad 

de San Pedro Sula. Por lo que se considera que hay demanda aceptable por esta maestría 

por las necesidades existentes en las instituciones de contar con el personal especializado y 

actualizado según las tendencias internacionales del área administración y dirección de 

empresas.  

 

VII. FUNDAMENTO PEDAGÓGICO-CURRICULAR PARA DESARROLLAR LA REFORMA 

A LA MAESTRÍA EN NEGOCIOS INTERNACIONALES CON CAMBIO DE NOMBRE A; 

GLOBAL MBA: STRATEGIC, INNOVATION & LEADERSHIP, EN LA MODALIDAD 

EDUCATIVA PRESENCIAL.  

 

7.1 DOCTRINA PEDAGÓGICA 
La innovación del “Modelo Educativo de UNITEC con enfoque en competencias” incluye en 

los procesos educativos de la carrera como aspecto ineludible, la reflexión filosófica en la 

docencia, que de forma más usual es referida como filosofía de la educación, debido a que 

particulariza la deliberación de los servicios educativos, y no significa que se pone el énfasis 
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en la abstracción filosófica, presentándose como derivados los puntos educativos, por el 

contrario, para los actores de UNITEC son los espacios centrales de la discusión y en su 

defecto, los que respaldan las propuestas educativas. 

 

Fundamento teórico de la formación con enfoque a competencias 

UNITEC define su modelo curricular con enfoque por competencias y de forma general, pero, 

inclusivo en los modelos curriculares de cada una de sus carreras: “como un ciclo genérico, 

sistémico para “concebir, diseñar, implementar y operar (CDIO)”; y es homólogo al ciclo de 

planificar, ejecutar, verificar y actuar (PEVA1). Con el primero se identifican las carreras de 

ingeniería; en el segundo, las de administración y las sociales. Se espera que la interrelación 

y concreción de las fases del CDIO y el PEVA como ciclo genérico, desde sus entradas, 

procesos, salidas y resultados, sean escenarios o puntos de partida, vinculados a la 

concepción de aquellas mega-competencias que se consideren pertinentes a la formación 

académico-profesional de carrera, alineadas al puesto de trabajo y expresadas en el perfil de 

salida, tal como se muestra en la siguiente figura. 

 

Modelo de aprendizaje básico: Centrado en el enfoque sistémico y la construcción situada del aprendizaje. 

 

Currículo enfocado a competencias 

El currículo enfocado a competencias para La Universidad Tecnológica Centroamericana 

UNITEC: es el trayecto didáctico-pedagógico que orienta los procesos de formación humana-

científica-técnica que requieren los estudiantes, en función de las demandas de perfiles 

profesionales que requiere el país. Es concebido en los términos de un proyecto educativo: 

es el ideal escrito con el cual se identifica UNITEC y con el que designa el producto esperado 

de esta dinámica; también se está frente al diseño del plan de estudios y la intervención en 

aula a través de la metodología de enseñanza y aprendizaje que lo concretizará.  

 

7.2 Competencias y Módulos de la Maestría Global MBA: Strategic, Innovation & 

Leadership. 

El modelo profesional de la maestría está estructurado en competencias, que son las que 

sintetizan los grandes saberes de la carrera, éstas deben ser coherentes con las tendencias 

del mercado nacional como el internacional, de estas se desprenden las subcompetencias, 

que expresan de forma detallada el ciclo de actuación profesional: tanto técnicas o 

específicas, o bien, genéricas y de acuerdo con las demandas ocupacionales, en esta 

maestría se clasifican de la siguiente forma: Competencias transversales, Competencias 

específicas y Ejes transversales. 

 

 
1Ciclo de la calidad de Deming 
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Los Módulos integran las competencias requeridas para el desempeño efectivo a través del 

desarrollo de experiencias y tareas complejas que provienen del campo profesional en un 

contexto real.  La mayoría de los módulos son independientes y pertinentes a determinadas 

necesidades, los mismos que permiten desarrollar en los maestrandos una o más 

competencias; cada módulo es evaluable y certificable independientemente.  Están diseñados 

para que los estudiantes adquieran competencias específicas y habilidades técnicas 

relacionadas con la investigación aplicada y/o científica, que permita proponer soluciones 

óptimas a los problemas identificados en su entorno. 

Asimismo, se incluyen los siguientes Ejes (Pilares Institucionales): Calidad Académica, 

Emprendimiento, Tecnología e Innovación, Internacionalidad, Investigación y 

Vinculación. 

En conclusión, la Reforma de la Maestría Global MBA: Strategic, Innovation & Leadership 

, presenta su Modelo Educativo, los espacios de aprendizaje son pertinentes y están 

adecuados curricularmente con sus componentes: General, Profesional y de Investigación, 

los Bloques del Conocimiento: Inteligencia emocional, liderazgo y gestión de equipos, 

Visión global, pensamiento estratégico, resolución de problemas  toma de decisiones, 

Competencias digital, análisis de datos y tecnología, Marketing y ventas (Customer-

centricity), Generación de valor sostenible y ético E investigación, innovación, 

emprendimiento y cambio,  sus metodologías y estrategias didácticas correspondientes de 

acuerdo con la Normativa del Nivel de Educación Superior. 

VIII. PERFIL DEL PROFESIONAL 

 

La Maestría Global MBA: Strategic, Innovation & Leadership, tiene como objetivo primordial 

formar profesionales preparados para ser altos ejecutivos, para asumir roles de liderazgo en 

entornos empresariales complejos y dinámicos a nivel internacional, demostrando sus 

competencias empresariales integrales, competencias interculturales, analíticas, con énfasis 

en la innovación y en la ética empresarial. 

8.1 Perfil de Ingreso 

Requisitos de admisión para la Maestría  

Maestría Global MBA: Strategic, Innovation & Leadership 

a) Cumplir los requisitos administrativos establecidos por UNITEC (los requeridos por la unidad de admisiones).  

b) Tener título profesional universitario en el grado de Licenciatura en las carreras de ciencias administrativas o 

carreras afines, otorgado por UNITEC o un Centro de Educación Superior de Honduras legalmente reconocido, o 

título de estudios realizados en instituciones de nivel superior en el extranjero y legalmente reconocido e 

incorporado a la UNAH.  

c) Tener índice académico de pregrado igual o superior a 70%  

d) Experiencia profesional de 10 años 

e) Experiencia gerencial previa: 5 años 

f) Nivel de inglés intermedio: A1-B2 

g) Los demás requisitos académicos y administrativos prescritos en las Normas Académicas de UNITEC.  

h) Curriculum vitae 

i) Aprobar entrevista de admisión 
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8.2 Perfil de egreso 

 

Los graduados de la Maestría Global MBA:  Strategic, Innovation & Leadership sobresalen 

como líderes globales, preparados para formar parte del plan de sucesión de roles c-level y 

directivos en multinacionales, (ejecutivos de alto nivel que ocupan las máximas 

responsabilidades dentro de la empresa); PyMEs o Startups en rápido crecimiento, (empresas 

de reciente creación, que se basan en las tecnologías de la información y la comunicación 

(TIC) para comercializar sus productos o servicios) 

Ingresando con experiencia gerencial relevante, adquieren competencias como liderazgo 

efectivo en ambientes cambiantes, gestión emocional y relacional, pensamiento estratégico, 

transformación empresarial, digital e innovación. Destacan en análisis de datos, marketing y 

ventas centradas en el cliente y crean valor sostenible, evidenciando un compromiso sólido 

con la responsabilidad social y ambiental en un entorno empresarial global. 

Competencias de la Maestría Global MBA: Strategic, Innovation & Leadership 

TRANSVERSALES COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  

 
• Análisis y resolución de problemas: Evalúa la información y 

las fuentes de manera crítica.     

• Buen trabajo con los demás: Valorar e incorporar diversos 
puntos de vista.    

• Cumplimiento de objetivos: Establece objetivos exigentes. 
Aprendizaje y desarrollo personal: Evalúa las fortalezas y las 
debilidades de manera crítica.  

• Adaptación al cambio: Evalúa las fortalezas y las debilidades 
de manera crítica. 

• Pensamiento crítico: Cuestiona la realidad, plantea sus 
propios puntos de vista y toma en cuenta las opiniones de los 
demás.  

• Desarrolla equipos de alto rendimiento a través de un 
liderazgo sólido y la aplicación de la inteligencia emocional, 
afrontando con éxito los retos y desafíos en el entorno 
industrial global.  

• Desarrolla una visión global y una comprensión integral de la 
industria, con un dominio de las áreas claves, fomentando un 
pensamiento estratégico para la toma de decisiones y la 
resolución efectiva de problemas en un contexto empresarial 
global.  

• Aplica herramientas de innovación, con la capacidad de 
liderar la gestión del cambio y afrontar con éxito los desafíos 
inesperados en un entorno empresarial global.  

• Implementa de manera eficaz herramientas relacionadas con 
las nuevas tecnologías para recopilar datos, analizar y 
generar soluciones estratégicas, lo que le permite abordar los 
cambios tecnológicos y aprovechar oportunidades en un 
entorno empresarial global y competitivo.  

• Incorpora estrategias de marketing y ventas, destacando su 
enfoque centrado en el cliente, incluyendo de manera efectiva 
insumos y tendencias del mercado para generar soluciones 
efectivas e innovadoras. 

CAMPO LABORAL 

El programa Global MBA: Strategic, Innovation & Leadership ha sido cuidadosamente diseñado con el propósito de 

proporcionar a los profesionales la formación esencial y las competencias estratégicas necesarias para destacar en los 

complejos entornos empresariales, sin importar la región o rubro. Este programa no solo capacitará a los participantes 

para asumir roles de liderazgo con éxito en los diferentes sectores productivos del país, sino que también les permitirá 

ofrecer servicios de consultoría y emprender con nuevas empresas. Estos profesionales se pueden desempeñar en los 

siguientes puestos: 

 

• Puestos gerenciales y directivos en las áreas principales de la empresa. Líderes de proyectos estratégicos. 
Directores de innovación y transformación corporativa. Empresas multinacionales. PYMEs, Startups 
fondeadas en crecimiento o como fundadores de sus propias empresas. 

 

Se concluye que las autoridades de la Universidad Tecnológica Centroamérica UNITEC con 

base al diagnóstico identificó el perfil profesional y de trabajo específico para los graduados 

de la Maestría Global MBA: Strategic, Innovation & Leadership ; la propuesta se concibe 

importante, ya que sus egresados contribuirán al país a enfrentar el desafío de liderar en un 

mundo empresarial cada vez más globalizado, proporcionando soluciones empresariales 

efectivas y necesarias para tener éxito en un entorno internacional y multicultural, entre otros; 
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asimismo, cumple con los elementos académicos-profesionales y Normativa del Nivel de 

Educación Superior en Honduras. 

 

IX. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS  

9.1. Estructura de la malla curricular2     

Objetivo General y Específicos de la Maestría Global MBA: Strategic, Innovation & 

Leadership. 

 

OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Formar profesionales preparados para 

ser altos ejecutivos para asumir roles de 

liderazgo en entornos empresariales 

complejos y dinámicos a nivel 

internacional, demostrando sus 

competencias empresarial integrales, 

competencias interculturales, analíticas, 

con énfasis en la innovación y en la ética 

empresarial. 

• Desarrollar competencias para operar eficazmente en 
un entorno empresarial global, incluyendo la capacidad 
de comprender y adaptarse a diferentes culturas de 
negocios y prácticas comerciales. 

• Integrar la comprensión de la innovación y la 
tecnología en un contexto global, permitiendo enfrentar 
los desafíos emergentes y capitalizar las 
oportunidades en el ámbito empresarial internacional.  

• Fomentar el desarrollo de competencias de liderazgo 
adaptadas a un contexto global, incluyendo la 
capacidad de liderar equipos internacionales y 
gestionar la diversidad. 

• Desarrollar la capacidad de comprender y adaptarse a 
diferentes culturas de negocios y prácticas 
comerciales. 

 

9.2 Módulos, y Espacios de Aprendizaje de la Maestría Global MBA: Strategic, 

Innovation & Leadership  

Módulos y Espacios de aprendizaje de la Maestría Global MBA: Strategic, Innovation & 

Leadership 

No. Módulos Espacios de aprendizaje Descripción del módulo 

1. 

Módulo de 

Mentalidad 

Estratégica, 

Liderazgo y Futuro 

1. Futuro, Economía y Negocios 
Internacionales 

Este módulo se enfoca en desarrollar habilidades 

empresariales fundamentales, incluyendo Mindset 

Emprendedor, Jobs to be Done, y Design Thinking 

con énfasis en prototipos. Además, aborda 

competencias de liderazgo como empatía, auto-

conocimiento y automotivación, junto con aspectos 

financieros y estratégicos para una toma de 

decisiones empresariales informada y sostenible. 

2. Liderazgo e Inteligencia 
Emocional 

3. Análisis Estratégico y 
Financiero 

2. 

Módulo de 

Formación 

Empresarial 

enfocada en 

Personas 

4. Mentalidad y Herramientas 
Emprendedoras Este módulo continúa con el desarrollo de 

competencias de manejo de personas, clientes y se 

empieza a desarrollar la mentalidad de 

emprendimiento e innovación. 

5. Gestión de Personas y 
Management 

6. Marketing y Ventas enfocado 
en el Cliente 

3. 

Módulo de 

Transformación 

Empresarial, 

Cultural e 

Innovación 

7. Transformación Empresarial e 
Intrapreneurship El enfoque es en el manejo de la transformación a 

nivel de personal, cultura, empresa incluyendo 

aspectos de innovación y emprendimiento como rutas 

de crecimiento y competitividad. 

8. Transformación Cultural, 
Cambio y Aprendizaje 

9. Innovación en Operaciones y 
Procesos 

 
2 Remitirse a anexos para visualizar el Flujograma de la Maestría Global MBA: Strategic, Innovation & Leadership 
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4. 

Módulo de 

Gobernanza, 

Análisis de Datos y 

Canales Digitales 

10. Analítica de Datos e 
Inteligencia Artificial 

En este módulo se adentra en los aspectos de manejo 

de información, canales digitales y el uso de la 

inteligencia artificial a la vez que se inicia el desarrollo 

de aspectos de ética y sostenibilidad. 

11. Gobernanza, Ética y 
Sostenibilidad 

12. Canales Digitales 

5. 

Módulo de 

Transformación 

Digital, Innovación 

Social y 

Tecnología 

13. Disrupción Tecnológica y 
Transformación Digital En este módulo se desarrolla las competencias para 

manejar complejos procesos de transformación 

digital, manejo y gestión del cambio incluyendo la 

perspectiva social. 

14. Gestión Estratégica del Futuro 
y la Tecnología 

15. Emprendimiento e Innovación 

6.  

Módulo de 

Formación 

Directiva y Alta 

Gerencia 

Comercial 

16. Enfoques Modernos de Ventas En este módulo se desarrollan habilidad para la 

gestión comercial y corporativa en la empresa y se 

termina con el manejo de marca personal y desarrollo 

de carrera, dejando en el maestrando la semilla del 

aprendizaje para la vida. 

17. Alta Dirección y Empresas 
Familiares 

18. Desarrollo de Carrera y 
Personal Branding 

7. 
Módulo de 

Investigación I 
19. Trabajo Final de Graduación 

Este se enfoca al desarrollo de la competencia de 

investigación aplicada para la resolución de 

problemas específicos de la disciplina. 

 

El modelo profesional de la Maestría Global MBA: Strategic, Innovation & Leadership está 

estructurado en competencias, que son las que sintetizan los grandes saberes de la carrera, 

estas deben ser coherentes con las tendencias del mercado nacional como el internacional. 

De estas se desprenden las competencias, que expresan de forma detallada el ciclo de 

actuación profesional: tanto técnicas o específicas, o bien, transversales y de acuerdo con las 

demandas ocupacionales, en esta maestría se clasifican de la siguiente forma:   

9.3 Distribución de los Espacios de Aprendizaje: Créditos Académicos, Porcentajes de 
los Componentes, según El Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del 
Sistema de Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior en Honduras de 
la Maestría en Global MBA: Strategic, Innovation & Leadership.  3 

Elementos fundamentales de la Maestría Global MBA: Strategic, Innovation & 

Leadership 

CATEGORÍAS 

FUNDAMENTALES 
CATEGORÍA PROFESIONALIZANTE 

MAESTRÍA GLOBAL MBA: STRATEGIC, 

INNOVATION & LEADERSHIP 

 

Nombre del postgrado  

Debe responder a la ciencia/disciplina/ y 

correspondientes a la malla curricular. Al objetivo 

general de formación al perfil de egreso. 

Global MBA: Strategic, Innovation & Leadership 

Objetivo General de 

Formación 

Art.18. La maestría profesionalizante tiene por objeto 

desarrollar una formación teórico-práctico, con 

competencias profesionalizantes y que incorpora 

elementos investigativos, concluyendo con un trabajo 

final de graduación. 

Concluye con un trabajo final de graduación. 

No. de Créditos/UV Entre 40 y 50 créditos sobre la licenciatura 47 

Duración en Horas 

Académicas 

Total, hora docente 600-750.  

Total1800 a 2250 horas académicas 1005/2115 

Duración en Años 
Un año a tiempo completo  

1.5 a 2 años a tiempo parcial 1.75 

Total de Créditos en 

Investigación 

25% del total general de créditos de investigación 

aplicada. Lo que no los habilita para un doctorado 

de 3 años. Puede ser un proyecto 

institucional/individual 

32% del total de créditos.  

 
3 Remitirse a anexos para visualizar la distribución de Créditos y Horas Académicas de la Maestría 
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Competencia General 

Art.22. Las maestrías profesionalizantes habilitan 

para la docencia universitaria, cada Centro de 

Educación Superior establecerá los mecanismos que 

le habiliten para la docencia. 

Lo habilita  

Lógica de la 

Tesis/Trabajo de 

Investigación 

Art.20. La maestría profesionalizante culmina con un 

trabajo final, individual y escrito que permita evidenciar 

la integración de aprendizajes realizados en el 

proceso formativo, la profundización de conocimientos 

en un campo profesional y el manejo de destrezas y 

perspectivas innovadoras en la profesión (como ser: 

un proyecto institucional, estudio de casos, 

producción artística o trabajos similares). Deberá 

desarrollarse de forma individual. 

Presenta trabajo final de graduación individual.  

Estructura Organizativa 

Interna para el 

Funcionamiento de los 

Postgrados 

Art.44.                                                                                a) 

Un Coordinador Académico del programa;              b) 

En las maestrías profesionalizantes por área 

disciplinar, un coordinador por investigación y 

vinculación centro-sociedad 

Se establece estructura 

Lógica del diseño 

curricular de los 

postgrados en 

porcentaje 

Art. 49.                                                                                             a) 

Para los Programas de formación profesional de 

posgrado, el diseño curricular deberá tener entre el 

50% y el 70% de componentes profesionales, entre 

el 15% y el 25% de componentes generales y entre 

el 15% y el 25% de componentes de investigación 

aplicada.   

Art.50 los programas podrán organizarse con las 

orientaciones que se contemplen en el Plan de 

Estudios propuesto, deberán corresponder a los ejes 

temáticos y líneas de investigación definidas por la 

unidad académica a la cual está adscrito, siempre y 

cuando la cantidad de ejes comunes de las 

orientaciones no sea menor al 60% del total del 

programa.                                      

COMPONENTES CRÉDITOS % 

General 7 15 

Profesional 25 53 

Investigació

n 
15 32 

Total 47 100 

 

9.4 Bloques del conocimiento y Componentes en función a las disciplinas integradas 

de la Maestría Global MBA: Strategic, Innovation & Leadership se detallan en los 

cuadros siguientes: 

 

La maestría se compone de tres componentes y seis bloques del conocimiento organizados 

en función de las disciplinas integradas en este programa, los cuales se detallan en los 

cuadros siguientes: 
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Componentes de la Maestría C.A % 

Componente General 7 15% 

Componente Profesional 25 53% 

Componente de Investigación 15 32% 

Total 47 100% 

 

9.5 Distribución de Horas Académicas según el artículo No. 19 de El Reglamento para la 

Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado de El Nivel de 

Educación Superior en Honduras, Categoría Profesionalizante. 

Totales: 

Maestría Global MBA: Strategic, Innovation & Leadership 

 

Datos totales Maestría Global MBA: Strategic, Innovation & 

Leadership 
Total  

C=Créditos máximos-mínimos (40-50)  47 

THT= Total horas teóricas  555 

THP= Total horas prácticas  450 

THTI= Total horas trabajo independiente mínimos-máximos (1200-

1500) 
1110 

THA= Total horas académicas (HT+HTI+HP) /  

máximos-máximos: (1800-2250) 
2115 

Total, horas teóricas + Total horas prácticas  1005 

Total, de espacios de aprendizaje 19 

Duración de la carrera  
1 (uno) año y 3 

(tres) trimestres 

Fuente: propia con base en los créditos académicos de los Programas de Posgrados 

documentos fundamentales del SIRCIP: “Conceptos Básicos y Normas Académicas de 

los Programas Regionales Centroamericanos”, Sistema Regional de Investigación y 

Posgrados de las Universidades miembros del CSUCA. (mencionado en el Reglamento 

para la regulación y funcionamiento del sistema de estudios de postgrado del Nivel de 

Educación Superior de Honduras. 

 

En anexos se presenta cuadro general de la distribución de créditos y horas 

académicas de la Maestría Global MBA: Strategic, Innovation & Leadership4 . 

 

La Maestría Global MBA: Strategic, Innovation & Leadership Profesionalizante; está 

estructurada con una duración de: un año y tres periodos académicos, con 19 espacios 

de aprendizaje y 47 créditos académicos, consta de un Componente General con un 15% 

de créditos con espacios de aprendizaje para que se desarrollen conocimientos generales del 

entorno, un Componente Profesional con un 53%  de créditos en el que se pretende que se 

desarrollen competencias específicas de la maestría, el graduado demostrará conocimientos 

amplios de la teoría y la práctica, realizará propuestas en su campo laboral , y un 

Componente de Investigación; con un 32% de créditos en el que se profundice  y fomente 

la investigación. 

 

 
4 Remitirse a anexos para visualizar cuadro de distribución de créditos y horas. 
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X. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES PARA LA EJECUCIÓN DE LA 

REFORMA A LA MAESTRÍA EN NEGOCIOS INTERNACIONALES -GLOBAL MBA- CON 

CAMBIO DE NOMBRE A GLOBAL MBA: STRATEGIC, INNOVATION & LEADERSHIP EN 

EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA PARA UNITEC DE TEGUCIGALPA EN LA 

MODALIDAD PRESENCIAL. 

 

10.1 Dimensión de Gestión de la Organización  

Para el funcionamiento de la Maestría Global MBA: Strategic, Innovation & Leadership; 

coordinar y dar seguimiento y cumplimiento a la gestión administrativa, pedagógica, 

investigación, vinculación, talento humano, infraestructura, recursos bibliográficos, asimismo 

evaluar, e impulsar los estudios del posgrado a fin de cumplir los lineamientos académicos 

según las disposiciones emanadas de los Reglamentos de la Universidad, corresponde a la 

Facultad de Posgrado. 

 

Unitec cuenta con la siguiente estructura organizacional para Unitec-Tegucigalpa 

 

Estructura Organizacional Unitec Tegucigal a 

 

10.2 Dimensión de Gestión Administrativa-Financiera 

Para el funcionamiento de este Posgrado UNITEC en su campus de Tegucigalpa, dispone de 
infraestructura adecuada y de los materiales y equipo necesario, asimismo, de su recurso 
humano especializado, para el desarrollo de la Maestría Global MBA: Strategic, Innovation 
& Leadership, tiene disponible en el presupuesto los egresos para docentes nacionales e 
internacionales y de intercambio, que se requiera. 

 

10.3 Convenios 

Unitec, para el apoyo del desarrollo de la maestría Global MBA: Strategic, 
Innovation & Leadership, presenta Convenio con la Universidad de San Carlos de 
Guatemala que es un convenio para promover la colaboración a fin de intercambiar 
experiencias en los campos de la docencia, la investigación y la cultura, un convenio 
con Investigaciones y Estudios Superiores, S.C. donde buscan promover la cooperación 
académica entre ambas instituciones y un convenio con la Universidad 
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Latinoamericana de Ciencia y Tecnología ULACIT que se comprometen a la 
colaboración en los ámbitos de la formación, la investigación, la transferencia de 
conocimiento y tecnología, el asesoramiento y el intercambio de experiencias y se 
cuenta con el Centro de Empleabilidad: creado para el manejo de los programas de 
empleabilidad de UNITEC/CEUTEC, su objetivo es colaborar con los estudiantes y 
egresados de la institución a desarrollar las competencias y habilidades adicionales 
que demanda el mercado laboral de acuerdo a su formación académica, facilitando con 
esto la incursión de estudiantes y egresados dentro del mundo laboral, mediante la 
interacción con empleadores nacionales e internacionales y el Programa Unidos donde 
el  estudiante gana experiencia laboral y la empresa adquiere un colaborador, a medio 
tiempo, con metas y aspiraciones que le permiten adquirir compromiso ante las 
funciones designadas.  
 

Programas-Investigaciones-Alianzas Unitec | Ceutec Programas de Empleabilidad de 

Unitec | Ceutec. 

HUB. (Inspira-Innova- Conecta) desarrollo de creatividad, innovación, procesos de incubación 

y aceleración en TEG y SPS. Blog – HUB UNITEC. 

El HUB de Emprendimiento cuenta con un sitio web oficial (HUB UNITEC – Inspira, innova, 

conecta ), el cual es una plataforma de comunicación para todos los emprendedores de 

Honduras; por lo que se invita a todos aquellos que estén interesados en conocer otros 

emprendedores, a que lo hagan a través de la dirección hub.unitec.edu, en donde también 

podrán postular sus ideas de emprendimiento para ser llevadas a la realidad con el apoyo del 

HUB. 

 

Se dispone también de: Canal de YouTube de HUB UNITEC 

Aprende y conoce a soñadores y personas innovadoras. 

El Bazar en línea es un emprendimiento social, sin fines de lucro, diseñado por estudiantes 

de UNITEC, a través de la agencia Musa Honduras, un espacio destinado para el Marketplace, 

similar a Ebay o Amazon, convirtiéndose en la primera plataforma integral de este tipo en 

Honduras. El Bazar en línea también ofrece apoyo en marketing y mentoría de negocios para 

emprendedores en el desarrollo de sus proyectos. Desde sus pilares de Emprendimiento, 

Innovación y Responsabilidad Social, UNITEC, continuará apoyando iniciativas y 

proyectos que respalden la lucha contra las crisis sanitaria y económica que azotan el 

país, reiterando su compromiso con el bienestar y el desarrollo positivo de la 

comunidad nacional. 

INNOVARE, revista Científica Oficial de Universidad Tecnológica Centroamericana 

(UNITEC) de Honduras.  

La investigación se ha convertido en uno de los pilares de Unitec: desde 2011 y por sexto año 

consecutivo organizó el Concurso de Investigación Unitec/Ceutec y desde 2013 publica 

artículos científicos en la revista de ciencia y tecnología Innovare. 

Los maestrandos y profesores de esta carrera podrán hacer uso de la revista científica de 

Unitec.  

La revista tiene el objetivo de transmitir los aportes de investigadores hondureños y 

extranjeros en los campos de las ciencias, tecnología e innovación, promoviendo su difusión 

para generar impactos positivos en la sociedad, se apega a los requisitos internacionales para 

publicación científica como se explica en la sección de Ética de Publicación. 

https://hub.unitec.edu/blog/
https://hub.unitec.edu/
https://hub.unitec.edu/
https://www.youtube.com/channel/UC3praLeD7y6esdL5IgQUBYw
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10.4 Modelo de Investigación y Vinculación  

Modelo de investigación y vinculación universitaria de la carrera para la transferencia 

del conocimiento 

Las estrategias de cumplimiento de la función universitaria en “investigación”, se definen de 

forma interdisciplinaria: docencia y vinculación con la comunidad (extensión universitaria) y la 

transversalización de los ejes de desarrollo profesional establecidos por UNITEC.  
 

Investigación y transferencia del conocimiento 

 

 

 

 

10.5 Infraestructura Física y Equipamiento Campus Unitec – Tegucigalpa. 

 

Salón de clases campus Unitec – Tegucigalpa 

  
 

Espacios de aprendizajes con equipo 

de computación 

Espacios de aprendizajes Espacios de aprendizaje con 

ilumniación abiental 

Salones equi ados con: Computadora, Proyector, Pizarra, Internet, CD-ROM, Multimedia, Capacidad 35 

estudiantes, aire acondicionado, iluminación natural.  

Áreas deportivas y recreación Campus Unitec -Tegucigalpa 

In
ve

st
ig

ac
cc

cc
c

R
es

p
o

n
sa

b
il

id

ad
 S

o
ci

al
 

Segmentos y 

zonas de 

influencia:  

Empresa 

Pública y 

privada 

 Módulos: 

Mentalidad y Herramientas 

Emprendedoras 

Transformación Empresarial 

e Intrapreneurship 

Disrupción Tecnológica y 

Transformación Digital 

Emprendimiento e 

Innovación Social 

V
in

cu
la

ci
ó

n
 

u
n

iv
e

rs
it

ar
ia

  

Líneas de acción investigativas: 

1. Investigación sobre estilos de liderazgo efectivo  

2. Estrategias para gestionar equipos 
multiculturales y multidisciplinarios  

3. Procesos para fomentar la innovación dentro y 
fuera de la organización  

4. Investigación sobre estrategias de expansión 
internacional  

5. Análisis de factores clave que influyen en el éxito 
o fracaso de las empresas nacionales e 
internacionales  

6. Análisis de estrategias para la transformación 
digital en las empresas 

7. Análisis de gestión de cambio y fomento de la 
cultura de la innovación  

8. Investigación de enfoques innovadores para el 
desarrollo y gestión de marcas en el entorno 
actual  

9. "Desarrollo de Habilidades y Competencias para 
Potenciar las Personas" 

 

•  
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Polideportivo Áreas de ejercicios Cancha de Futbol, tenis y Picina 

Centro de Recursos de A rendizaje e Investigación (CRAI) Ca  us Unitec-Tegucigal a 

   

Biblioteca Espacios de estudio grupal  Espacios de estudio individual 

Auditorio Leticia Matay Ca  us Unitec Tegucigal a 

  
 

 

Las autoridades de Unitec Tegucigalpa evidencian la disponibilidad de aulas, salas 

especiales, auditorios, laboratorios, materiales, equipo tecnológico, biblioteca ente otros; para 

el desarrollo del Programa de la Maestría en Global MBA: Strategic, Innovation & Leadership 

en la Modalidad Presencial.  

10.7 Propuesta del Talento Humano para el desarrollo de la Maestría Global MBA: 
Strategic, Innovation & Leadership. 
 

La propuesta del talento humano para desarrollar la Maestría Global MBA: Strategic, 

Innovation & Leadership es apropiada cuenta con (10) profesionales, se revisó y analizó la 

documentación soporte (expediente/currículum vitae), y cumplen con los requisitos 

académicos, administrativos requeridos, asimismo, acreditan las áreas del conocimiento 

propias para el desarrollo de la Maestría, por cada uno de los Componentes y poseen el 

Grado Académico de Maestría y Doctorado. 

Formación Académica de los docentes propuestos para impartir los Módulos del Global 

MBA: Strategic, Innovation & Leadership Unitec-Tegucigalpa. 
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Formación docente UNITEC TGU 

MBA 7 

Economía y Finanzas 1 

Recursos Humanos  1 

Relaciones Internacionales 1 

Total 10 

 

Grado Académico de los docentes propuestos 

 

Docentes UNITEC TGU 

Doctores 3 

Másteres 7 

Total 10 

 

 

 

 

La información anterior muestra el Campo de Conocimiento y la Formación Académica de 

los docentes propuestos para impartir los espacios de aprendizaje de la Maestría Global MBA: 

Strategic, Innovation & Leadership, siendo un total de (10) docentes, de los cuales (3) poseen 

el Grado Académico de Doctorado; los 10 profesionales 100% poseen el Grado Académico 

de Maestría; todos poseen la formación y experiencia correspondiente en los Bloques del 

Conocimiento que se proponen. 

 

En conclusión, se considera que la planta docente propuesta por Unitec-Tegucigalpa; para la 

Maestría Global MBA: Strategic, Innovation & Leadership, evidencian poseer las 

competencias específicas exigidas por la Normativa de El Nivel de Educación Superior, para 

ejercer la docencia en el Posgrado y en la Modalidad Educativa y está conforme a la malla 

curricular y cuentan con la experiencia necesaria; asimismo, Unitec, cuenta con programas 

internacionales de capacitación permanente para sus docentes de pregrado y de posgrado. 

 

XI. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO 

CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

30%
70%

FORMACIÓN ACADÉMICA DOCENTES 

UNITEC TGU

Doctores Másteres
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11.1 CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

 

El Consejo Técnico Consultivo emitió Dictamen N°. 1455-385-2024 de 31 de mayo de 2024, 

a favor de la Solicitud de Aprobación de la Reforma con cambio de nombre al Plan de Estudios 

de la carrera de: “Negocios Internacionales -Global MBA-” a “Global MBA: Strategic, 

Innovation and Leadership” en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en el campus que ya se ofrece, 

UNITEC Tegucigalpa, en la modalidad presencial; después de haberse presentando un 

Dictamen Integrado por los miembros de la comisión, quienes se pronunciaron de la siguiente 

manera: Tres dictámenes favorables, por parte de la Universidad Cristiana Nuevo Milenio, 

UCENM, la Universidad Católica de Hondura “Nuestra Señora Reina de la Paz” UNICAH y la 

Universidad Metropolitana de Honduras UMH y un dictamen favorable con observaciones por 

parte de la Universidad Tecnológica de Honduras UTH ; el mismo fue sometido a la respectiva 

votación, quedando el Dictamen Favorable con Observaciones aprobado por unanimidad. 

11.2 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

El Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación Superior 

(DES) realizó revisión del cumplimiento del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo, quienes 

después de haber realizado el análisis a la versión de la nueva documentación recibida, se 

verificó que la universidad proponente cumplió con lo demandado, de igual manera  se 

verificó, que se dispone de lo requerido para el funcionamiento de la Reforma del Programa 

Global MBA: Strategic, Innovation & Leadership en el Grado Académico de Maestría como 

ser: áreas especializadas, aulas, laboratorios, equipo de proyecciones, auditorios, recursos 

bibliográficos, equipo tecnológico, planta docente, entre otros, todo lo anterior en coherencia 

con la Normativa de El Nivel de Educación Superior y de El Reglamento para la Regulación y 

Funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado de El Nivel de Educación Superior de 

Honduras. 

XII.  CONCLUSIONES 

12.1 La Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC, con su Solicitud de Aprobación 

de Reforma al Programa de Posgrado en Negocios Internacionales Global MBA, con 

cambio de nombre a Global MBA: Strategic, Innovation & Leadership, en el Grado 

Académico de Maestría Profesionalizante para implementarse en la ciudad de 

Tegucigalpa, en la Modalidad Presencial; está diseñada para que los maestrandos 

puedan ingresar al mercado laboral contando con las competencias y capacidades 

técnicas que les permitan adquirir los conocimientos y desarrollar las competencias 

necesarias para el liderazgo, administración y dirección de empresas en todos los 

sectores, además que dirijan entidades vinculadas con la administración, con una 

perspectiva global y un enfoque innovador, humanista e inclusivo. 

12.2 La Maestría de "Negocios Internacionales - Global MBA", hacia un nuevo 
enfoque denominado "Global MBA: Strategic, Innovation & Leadership", con el 
objetivo de alinearse con las demandas actuales del mercado laboral tanto local 
como internacional. Este cambio responde a la necesidad de formar profesionales 
preparados para los desafíos globales y competitivos, destacando tres áreas 
clave: Estrategia (Strategic): Enfocada en la capacidad de desarrollar y ejecutar 
estrategias robustas para garantizar el crecimiento y la sostenibilidad en 
mercados internacionales. Innovación (Innovation): Fomenta la creatividad y la 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 395 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13  de septiembre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 395 del 13 de SEPTIEMBRE DE 2024                                                                  373 
 
 

 

agilidad para enfrentar dinámicas cambiantes mediante soluciones innovadoras y 
el uso de tecnologías emergentes. Liderazgo (Leadership): Prepara a los 
maestrandos para liderar en contextos multiculturales, gestionar cambios y tomar 
decisiones estratégicas en entornos globales. En conjunto, este cambio de 
nombre refleja un compromiso con la formación integral de líderes capaces de 
enfrentar y gestionar los retos del mundo empresarial global. 

12.3 La Maestría Global MBA: Strategic, Innovation & Leadership en el Grado Académico de 

Maestría, en su clasificación de maestría profesionalizante está adecuada 

curricularmente, presenta tres (3) componentes: General, Profesional y de 

Investigación y sus bloques del conocimiento, sus estrategias didácticas, distribución de 

horas académicas, líneas de investigación determinadas para el logro de las 

competencias en los maestrandos y en los estudiantes que cursen las especialidades, 

por lo que posee los criterios de la Normativa del Nivel de Educación Superior en 

Honduras y del Reglamento para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de 

Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior de Honduras. 

12.4 La malla curricular de la Maestría Global MBA: Strategic, Innovation & Leadership de 

UNITEC está estructurada para la categoría Profesionalizante con una duración, de un 

(1) año y tres (3) Periodos Académicos con un total de créditos académicos de 47 y 19 

espacios de aprendizaje, incluyendo el Trabajo Final de Graduación. En esta Reforma se 

propone diez (10) espacios de aprendizaje incorporados en los cuales se consideró las 

nuevas tendencias en la administración y dirección de empresas, se eliminan (10) diez; 

y a nueve (9) se les cambia nombre, código y créditos; además, en la readecuación 

curricular se incluye el fortalecimiento mediante el Modelo de Diseño Curricular enfocado 

a Competencias y el cambio de nombre de la maestría. 

12.5 La Maestría Global MBA: Strategic, Innovation & Leadership Profesionalizante, su 

Componente de Investigación, representa un 32% de los créditos, el maestrando 

obtendrá competencias dirigidas a la aplicación de los fundamentos e instrumentos 

propios de la investigación, profundizará en los problemas observados en el entorno 

inmediato, y ofrecerá soluciones racionales y objetivas con base científica. 

12.6 La maestría en "Negocios Internacionales -Global MBA", ofertada por UNITEC, posee 

un total de 37 graduados. 

 12.7 Según el análisis realizado a las propuestas docentes, se considera que lo presentado 

por Unitec, para la Maestría es adecuada y pertinente, los profesionales propuestos 

evidencian poseer las competencias específicas exigidas para ejercer la docencia en el 

nivel de posgrado en la modalidad solicitada y conforme a la malla curricular propuesta 

y cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 146 de las Normas Académicas 

del Nivel de Educación Superior, de poseer el título y Grado Académico del nivel y del 

área o campo del conocimiento propuestos. 

 

12.8 UNITEC, presenta tres convenios; Convenio con la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, para promover la colaboración a fin de intercambiar experiencias en los 

campos de la docencia, la investigación y la cultura; y convenio con Investigaciones y 

Estudios Superiores, S.C. donde buscan promover la cooperación académica entre 

ambas instituciones y un convenio con la Universidad Latinoamericana de Ciencia y 

Tecnología ULACIT que se comprometen a la colaboración en los ámbitos de la 

formación, la investigación, la transferencia de conocimiento y tecnología, el 

asesoramiento y el intercambio de experiencias. 
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12.9 UNITEC en su Campus de Tegucigalpa, dispone de aulas, salas especiales, auditorios, 

laboratorios, equipo tecnológico, biblioteca en físico y virtual, Plataforma Virtual con el 

equipo y recurso humano especializado, para el desarrollo de la Reforma al Programa de 

Posgrado en Negocios Internacionales Global MBA con cambio de nombre a Global MBA: 

Strategic, Innovation & Leadership, en el Grado Académico de Maestría en la Modalidad 

Presencial. 

12.10 El Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación 

Superior (DES) realizó revisión del cumplimiento del Dictamen del Consejo Técnico 

Consultivo, verificando en los documentos de Plan de Estudios y Diagnósticos que se 

cumplió con lo solicitado. 

XI. RECOMENDACIONES 

En consecuencia, a lo anterior, la Dirección de Educación Superior, RECOMIENDA al Consejo 

de Educación Superior:  

1.  Aprobar la Solicitud de Reforma de la Maestría en Negocios Internacionales -
Global MBA- con cambio de nombre a: Global MBA: Strategic, Innovation & 
Leadership en el Grado Académico de Maestría en su clasificación de Maestría 
Profesionalizante, con la acreditación de Máster Global MBA: Strategic, 
Innovation & Leadership para desarrollarse en UNITEC de la Ciudad de 
Tegucigalpa MDC, en la Modalidad Educativa Presencial; ya que la Universidad 
proponente, cuenta con las potencialidades de infraestructura, tecnología y talento 
humano para la gestión académica del plan de estudios, cumplió con las 
observaciones y recomendaciones emitidas por la Comisión del Consejo 
Técnico Consultivo y de la Dirección de Educación Superior, asimismo, lo 
estipulado en la Normativa del Nivel de Educación Superior de Honduras. 

2.  Que la Dirección de Educación Superior, de seguimiento a la implementación de la 

Maestría Global MBA: Strategic, Innovation & Leadership de UNITEC, en el 

término de un año a partir de la fecha de aprobación.    

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes” 13 de septiembre de 2024 

MSc. CLEOPATRA ISABEL DUARTE GÁLVEZ 

DIRECTORA EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 

 

Flujograma: Maestría Global MBA: Strategic, Innovation & Leadership Unitec-TGU 
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Matriz de Perfiles Académicos de Docentes y Administrativos Campus 

Tegucigalpa 

DOCENTES DE LA MAESTRÍA GLOBAL MBA: STRATEGIC, INNOVATION & LEADERSHIP 

N. 
NOMBR

E 

FORMACIÓN 

ACADÉMICA 

VALIDACIÓN DE 

ESTUDIOS 

NÚMERO 

COLEGIACI

ÓN 

ASIGNAT

URAS 

QUE 

IMPARTI

RÁ 

EXPERIENCIA 

DOCENTE 

N.E.S. 

INVESTI

GACION

ES 

REALIZ

ADAS 

PROYECTOS 

DE 

VINCULACIÓN 

PUBLICACION

ES DE 

INVESTIGACI

ÓN 

OBSERVA

CIONES 

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA/ 

DIPLOMADOS 

GRADO 

O 

PREGR

ADO 

POSTGRAD

O 
RECON. INCORP. 

        

1 

Carlos 

Olivos  

(Docente 

Visitante) 

Licenciat

ura en 

Comunic

ación 

Social 

Universid

ad La 

Salle, 

México 

Master’s in 

business 

administratio

n (MBA) 

Universidad 

Latina, 

Panamá 

N/A N/A N/A 

Marketing 

y Ventas 

Enfocado 

en el 

Cliente  

 

Desarrollo 

de 

Carrera y 

Personal 

Branding   

- - - - - 

Curso de inducción a 

docentes nuevos, 

UNITEC 

2 

Edgar 

Romero 

Ramos  

(Docente 

Visitante) 

Licenciat

ura en 

Sistemas 

e 

Informáti

ca. 

Maestría en 

Administraci

ón con 

especialidad

es en 

Marketing 

Internaciona

l, Alta 

N/A N/A N/A 

Transform

ación 

Cultural, 

Cambio y 

Aprendiza

je 

 

Analítica 

de Datos 

5 años - - - - 

Entrenamiento 

Internacional 

Intensivo. 

Hellinger Scincia. 

México, D.F. 

Enfoque Estratégico 

Oxford Leadership 

Academy. 

México, D.F. 
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DOCENTES DE LA MAESTRÍA GLOBAL MBA: STRATEGIC, INNOVATION & LEADERSHIP 

N. 
NOMBR

E 

FORMACIÓN 

ACADÉMICA 

VALIDACIÓN DE 

ESTUDIOS 

NÚMERO 

COLEGIACI

ÓN 

ASIGNAT

URAS 

QUE 

IMPARTI

RÁ 

EXPERIENCIA 

DOCENTE 

N.E.S. 

INVESTI

GACION

ES 

REALIZ

ADAS 

PROYECTOS 

DE 

VINCULACIÓN 

PUBLICACION

ES DE 

INVESTIGACI

ÓN 

OBSERVA

CIONES 

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA/ 

DIPLOMADOS 

GRADO 

O 

PREGR

ADO 

POSTGRAD

O 
RECON. INCORP. 

        

Dirección y 

Finanzas. 

e 

Inteligenci

a Artificial  

 

Análisis 

Estratégic

o y 

Financier

o 

Curso de inducción a 

docentes nuevos, 

UNITEC 

3 

Francisc

o Santolo  

(Docente 

Visitante) 

  

Maestría en 

Dirección 

Empresarial  

N/A N/A N/A 

Mentalida

d y 

Herramie

ntas 

Emprend

edoras 

Emprendi

miento e 

Innovació

n Social 

5 años  - - - - 

Curso de inducción a 

docentes nuevos, 

UNITEC 

4 

Javier 

Enrique 

Del Cid 

Licenciat

ura en 

Mercadot

ecnia y 

Negocios 

Internaci

onales 

Maestría en 

Administraci

ón de 

Empresas 

      

Trabajo 

Final de 

Graduaci

ón 

16 años - - - - 

Understanding 

Research Methods 

Google Cloud 

Product 

Fundamentals en 

Español 

Congreso 

Internacional de 

Innovación Educativa 

Curso de inducción a 

docentes nuevos, 

UNITEC 

5 

Jorge 

Arnoldo 

Valencia  

(Docente 

Visitante) 

Ingenierí

a 

Industrial 

Universid

ad 

Centroa

mericana 

José 

Simeón 

Cañas 

Maestría en 

Administraci

ón y 

Dirección de 

Empresas 

Universidad 

Centroameri

cana José 

Simeón 

Cañas 

N/A N/A N/A 

Innovació

n en 

Operacio

nes y 

Procesos 

 

Gestión 

Estratégic

a del 

Futuro y 

la 

Tecnologí

a  

16 años - - 

•Metodología 

de Diagnóstico 

Logístico de 

Almacenes y 

Centros de 

Distribución., 

Revista 

Realidad y 

Reflexión No. 

49, Enero – 

junio 2019, 

Universidad 

Francisco 

Gavidia. El 

Salvador 

• Temáticas y 

Enfoques para 

la difusión del 

conocimiento 

ambiental en 

las 

Universidades 

de El Salvador, 

Revista 

Realidad y 

Reflexión No. 

44, Julio – 

diciembre 

2016, 

Universidad 

Francisco 

Gavidia. El 

Salvador. 

• Gestión 

Integral de 

Flotas 

Vehiculares, 

Revista 

Electrónica 

Highlogistics de 

Colombia. 

- 

Diploma de 

Reconocimiento 

como mejor 

catedrático de 

Ingeniería, 

Asociación 

Salvadoreña de 

Ingenieros 

Mecánicos, 

Electricistas e 

Industriales, ASIMEI 

Curso de inducción a 

docentes nuevos, 

UNITEC 
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DOCENTES DE LA MAESTRÍA GLOBAL MBA: STRATEGIC, INNOVATION & LEADERSHIP 

N. 
NOMBR

E 

FORMACIÓN 

ACADÉMICA 

VALIDACIÓN DE 

ESTUDIOS 

NÚMERO 

COLEGIACI

ÓN 

ASIGNAT

URAS 

QUE 

IMPARTI

RÁ 

EXPERIENCIA 

DOCENTE 

N.E.S. 

INVESTI

GACION

ES 

REALIZ

ADAS 

PROYECTOS 

DE 

VINCULACIÓN 

PUBLICACION

ES DE 

INVESTIGACI

ÓN 

OBSERVA

CIONES 

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA/ 

DIPLOMADOS 

GRADO 

O 

PREGR

ADO 

POSTGRAD

O 
RECON. INCORP. 

        

6 

Loyda 

Lily 

Gomez 

Santos 

(Docente 

Visitante) 

Licenciat

ura en 

Administr

ación de 

Empresa

s 

Universid

ad de 

Rosario  

Maestría en 

Dirección y 

Gerencia de 

Empresas 

 Universidad 

del Rosario 

Maestría en 

Dirección de 

Empresas 

Internaciona

l-MIB 

Escuela de 

Negocios de 

Navarra  

Especializac

ión en 

Gerencia de 

Negocios 

Internaciona

les 

Universidad 

del Rosario 

Doctorado 

en Gestión 

Université 

de Lorraine 

N/A N/A N/A 

Transform

ación 

Empresari

al e 

Intraprene

urship 

 

Disrupció

n 

Tecnológi

ca y 

Transform

ación 

Digital 

14 años 

Desarrollo 

de 

capacidades 

de 

innovación 

en 

empresas 

del sector 

agropecuari

o, 

agroindustri

a y turismo 

del 

Departamen

to de 

Casanare. 

Proyecto de 

la 

convocatoria 

del Sistema 

General de 

Regalías 

SGR - 

Fondo de 

Ciencia 

Tecnología 

e 

Innovación. 

Ministerio de 

educación 

nacional de 

Colombia. 

2022-2023. 

Fortalecimie

nto del 

Sistema 

Regional de 

CTeI a 

través de 

unidades 

permanente

s para la 

gestión de 

proyectos de 

I+D+i y su 

articulación 

con el sector 

productivo 

del 

departament

o de 

Casanare 

2022-2024. 

Fortalecimie

nto de la 

construcción 

de redes y el 

intercambio 

de 

conocimient

os sobre 

estudios 

europeos en 

programas 

de pregrado. 

Erasmus+ 

Programme. 

Europe 

Chair Global 

Citizenship 

Education. 

Unión 

europea. 

2024-2026. 

 

Relación 

entre 

estrategia, 

innovación, 

sostenibilida

d e industria 

4.0 en 

organizacion

es en países 

de 

economías 

emergentes. 

Grupo de 

investigació

n en 

Innovación y 

Estrategia 

de la 

Universidad 

de La 

Sabana. 

2023-2025. 

 

Análisis de 

los 

elementos 

 

Bernal, C., 

Norbey A., 

Gómez-Santos, 

L., Mojica-

Macias, J.P., & 

Sierra-Parra, D. 

(2023). 

Interrelation 

Between the 

Dynamic 

Capabilities of 

Knowledge 

Management, 

Learning, 

Adaptation, and 

Innovation in 

Medium and 

Large 

Companies in 

an Emerging 

Economy in 

Times of 

Pandemic. 

Global 

Business 

Review. 

http://dx.doi.org

/10.1177/09721

509221146412 

 

Ventin, J., 

Gutierrez, L. & 

Gómez L. 

(2023). Media 

entrepreneurshi

p skills in Latin 

American 

universities 

social 

communication 

and journalism 

programs. 

Revista 

Profesional de 

la información. 

32(2). 

https://doi.org/1

0.3145/epi.202

3.mar.17 

 

Sepúlveda, P., 

Gómez, L. & 

Rodríguez, E. 

(A publicar en 

diciembre 

2023). Doña 

Julia: La Mujer 

que inspira dos 

familias. 

Capítulo de 

libro: Casos de 

Estudio 

Empresarial en 

Colombia- 

Resiliencia en 

tiempos de 

Pandemia, 

Serie de libros 

de casos 

empresariales. 

Vol. 3. 

Universidad de 

Boyacá. 

Colombia. 

 

Bernal, C., 

Gómez, L. & 

Zwerg, A.M. 

(en revisión). 

Organizational 

culture and 

knowledge 

management 

as strategies 

for efficacious 

administration 

in the emerging 

market public 

sector. 

Knowledge and 

Process 

Management. 

 

Corrales-

Estrada A.M.., 

Gómez-Santos 

L.L., Bernal-

Torres C.A., 

Rodriguez-

López J.E. 

(2021). 

- 

Miembro del Comité 

Pedagógico 

Institucional. 

Universidad del 

Rosario. 2007-2010. 

 

Reconocimiento al 

mérito investigativo 

Universidad Santo 

Tomas. 2017 

 

Profesor Distinguido. 

Universidad del 

Rosario. 2017 

 

Curso de inducción a 

docentes nuevos, 

UNITEC 
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DOCENTES DE LA MAESTRÍA GLOBAL MBA: STRATEGIC, INNOVATION & LEADERSHIP 

N. 
NOMBR

E 

FORMACIÓN 

ACADÉMICA 

VALIDACIÓN DE 

ESTUDIOS 

NÚMERO 

COLEGIACI

ÓN 

ASIGNAT

URAS 

QUE 

IMPARTI

RÁ 

EXPERIENCIA 

DOCENTE 

N.E.S. 

INVESTI

GACION

ES 

REALIZ

ADAS 

PROYECTOS 

DE 

VINCULACIÓN 

PUBLICACION

ES DE 

INVESTIGACI

ÓN 

OBSERVA

CIONES 

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA/ 

DIPLOMADOS 

GRADO 

O 

PREGR

ADO 

POSTGRAD

O 
RECON. INCORP. 

        

que 

caracterizan 

las 

problemática

s y las 

dinámicas 

de los 

emprendimi

entos 

mediáticos 

nativos 

digitales en 

Colombia, 

México y 

España. 

Grupo de 

investigació

n en 

Innovación y 

Estrategia 

de la 

Universidad 

de La 

Sabana. 

2019-2022. 

(finalizado) 

 

Creación de 

un Centro 

de Casos al 

interior del 

Pôle 

Entrepreneu

riat Etudiant 

de Lorraine 

(PEEL). 

Francia. 

(2011-2012). 

 

Gaitán M, & 

Gómez L. 

Proyecto de 

investigació

n sobre los 

programas 

de 

formación 

continua en 

América 

Latina. 

Universidad 

del Rosario. 

(2008). 

Sustainability 

and Resilience 

Organizational 

Capabilities to 

Enhance 

Business 

Continuity 

Management: A 

Literature 

Review. 

Sustainability, 

13(15):8196. 

https://doi.org/1

0.3390/su1315

8196. 

- Gomez L. 

(2019). La 

noción de 

emprendimient

o: Desde la 

oportunidad 

hasta la 

creación de 

valor. Revista 

Espacios, Vol. 

40 (Nº 37). 

7 

Margaret 

Abbott 

Haim 

(Docente 

Visitante) 

Ciencias 

Económi

ca 

FSU 

Maestría en 

Managemen

t  

INCAE 

 

 Filosofía 

École de 

Paris 

N/A N/A N/A 

Gobernan

za, Ética 

y 

Sostenibili

dad 

 

Alta 

Dirección 

y 

Empresas 

Familiare

s  

5 años - 

Consejera 

independiente y 

asesora de 

directivas 

familiares 

Directiva en 

Fundación Ruth 

Paz 

- - 

Curso de inducción a 

docentes nuevos, 

UNITEC 

8 

Ofelia 

Santiago 

(Docente 

Visitante) 

Licenciad

a en 

Filosofía 

y Letras 

Licenciad

a en 

Psicologí

a 

Máster en 

Dirección de 

organizacion

es y RRHH 

N/A N/A N/A 

Liderazgo 

e 

Inteligenci

a 

Emociona

l 

 

Gestión 

de 

Personas 

y 

Managem

ent 

5 años 

Comunid

ad 

Happyna

r 

neurocie

ncias y 

felicidad 

- 

Coautora Los 

imprescindibles 

del 

management. 

Coautora Los 

imprescindibles 

del 

management 2ª 

Edición. 

Coautora 

Manual de 

Felicacia 

- 

Curso de inducción a 

docentes nuevos, 

UNITEC 
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DOCENTES DE LA MAESTRÍA GLOBAL MBA: STRATEGIC, INNOVATION & LEADERSHIP 

N. 
NOMBR

E 

FORMACIÓN 

ACADÉMICA 

VALIDACIÓN DE 

ESTUDIOS 

NÚMERO 

COLEGIACI

ÓN 

ASIGNAT

URAS 

QUE 

IMPARTI

RÁ 

EXPERIENCIA 

DOCENTE 

N.E.S. 

INVESTI

GACION

ES 

REALIZ

ADAS 

PROYECTOS 

DE 

VINCULACIÓN 

PUBLICACION

ES DE 

INVESTIGACI

ÓN 

OBSERVA

CIONES 

FORMACIÓN 

PEDAGÓGICA/ 

DIPLOMADOS 

GRADO 

O 

PREGR

ADO 

POSTGRAD

O 
RECON. INCORP. 

        

9 

Otto 

Regalad

o-Pezúa 

(Docente 

Visitante) 

Licenciad

o en 

Ciencias 

Administr

ativas  

Universid

ad de 

Lima. 

Master in 

Business 

Administrati

on – MBA  

 

DESS in 

Quantitative 

Marketing 

 

DEA in 

Managemen

t Sciences 

 

Doctor in 

Managemen

t Sciences 

N/A N/A N/A Enfoques 

Modernos 

de Ventas 

 

Canales 

Digitales 

30 años Gestión 

turística, 

Crisis y 

Desastre

s en el 

Turismo. 

Marcas 

país y 

Ciudades 

Inteligent

es. 

Sostenibi

lidad. 

Turismo 

Costero. 

Turismo 

Religioso

. Turismo 

inteligent

e. 

 

Marketin

g de 

servicios, 

Calidad 

de 

servicios, 

Gestión 

de la 

experien

cia del 

cliente, 

UX. 

Marketin

g de 

Innovaci

ón. 

Compete

ncias 

digitales. 

- - - Gestión de Marketing 

/ Marketing 

Estratégico 6 

 

Marketing de 

Servicios, Customer 

Centric Management 

y UX, CEM y EEM 

 

Marketing Turístico / 

Gestión Turística 

 

Marketing Operativo / 

Plan de Marketing 

Integrado 

 

Estrategias de 

Transformación 

Digital 

Gestión del cambio 

internacional 

Marketing de 

Innovación 

Curso de inducción a 

docentes nuevos, 

UNITEC 

10 
Roberto 

Gravili  

Licenciad

o en 

Relacion

es 

Internaci

onal y 

Diplomáti

cas. 

Máster en 

Derechos 

Humanos 

Doctorado 

en Derechos 

Humanos, 

Democracia 

y Justicia 

Internaciona

l 

N/A N/A N/A 

Futuro, 

Economía 

y 

Negocios 

Internacio

nales 

5 años  - - - - 

Curso de 

planificación 

Operaciones 

Integrales de la 

OTAN 

 

Curso de Mando 

Superior 

Cooperación cívico-

militar de la OTAN 

 

Curso de trabajador 

de personal 

Cooperación cívico-

militar de la OTAN 

 

Curso Superior de 

Gestión 

Estabilización y 

Reconstrucción 

 

Herramientas de 

transformación 

Centro de Valores 

Barrett: Cultural 

 

Organización. Curso 

de formación para 

funcionarios públicos. 

Sociedad Italiana de 

Asuntos 

Internacionales 

 

Curso de inducción a 

docentes nuevos, 

UNITEC 
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Distribución de Créditos Teóricos, Prácticos y Horas de la Maestría Global MBA: Strategic, 

Innovation & Leadership 

 

    

NO. CÓDIGO ESPACIO DE APRENDIZAJE C. C.T. C.P. H.T. H.P. H.T. I 

TOTAL, DE 

HORAS 

ACADÉMICAS 

P
R

IM
E

R
 A

Ñ
O

 

I 
P

E
R

ÍO
D

O
 

1 NI74101 
Futuro, Economía y Negocios 

Internacionales 
2 2 0 30 0 60 30 

2 NI74102 Liderazgo e Inteligencia Emocional 3 3 0 45 0 90 45 

3 NI74103 
Mentalidad y Herramientas 

Emprendedoras 
3 2 1 30 45 60 75 

II
 P

E
R

ÍO
D

O
 

4 NI74201 Análisis Estratégico y Financiero 2 2 0 30 0 60 30 

5 NI74202 Gestión de Personas y Management 2 2 0 30 0 60 30 

6 NI74203 
Marketing y Ventas Enfocado en el 

Cliente  
3 2 1 30 45 60 75 

II
I 
P

E
R

ÍO
D

O
 

7 NI74301 
Transformación Empresarial e 

Intrapreneurship 
3 2 1 30 45 60 75 

8 NI74302 
Transformación Cultural, Cambio y 

Aprendizaje 
2 2 0 30 0 60 30 

9 NI74303 
Innovación en Operaciones y 

Procesos 
2 2 0 30 0 60 30 

IV
 P

E
R

ÍO
D

O
 

10 NI74401 
Analítica de Datos e Inteligencia 

Artificial 
3 2 1 30 45 60 75 

11 NI74402 Gobernanza, Ética y Sostenibilidad 2 2 0 30 0 60 30 

12 NI74403 Canales Digitales 2 2 0 30 0 60 30 

S
E

G
U

N
D

O
 A

Ñ
O

 

V
 P

E
R

ÍO
D

O
 

13 NI74501 
Disrupción Tecnológica y 

Transformación Digital 
3 2 1 30 45 60 75 

14 NI74502 
Gestión Estratégica del Futuro y la 

Tecnología 
2 2 0 30 0 60 30 

15 NI74503 Emprendimiento e Innovación Social 2 2 0 30 0 60 30 

V
I 
P

E
R

ÍO
D

O
 

16 NI74601 Enfoques Modernos de Ventas 3 2 1 30 45 60 75 

17 NI74602 
Alta Dirección y Empresas 

Familiares 
2 2 0 30 0 60 30 

18 NI74603 
Desarrollo de Carrera y Personal 

Branding 
2 2 0 30 0 60 30 

V
II
 

P
E

R

ÍO
D

O
 

19 NI74604 Trabajo Final de Graduación 4 0 4 0 180 0 180 

    TOTAL 47 37 10 555 450 1110 1005 

” 

 

Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 

presentados, el señor Presidente del Consejo, los sometió a discusión y posterior 

aprobación ante el Pleno del CES, siendo votados y aprobados por unanimidad. 

Por tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
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ACUERDO No. 5376-395-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que la creación y funcionamiento de la carrera de Negocios 
Internacionales -Global MBA- en el Grado Académico de Maestría, fue aprobada 
mediante Acuerdo CES-No. 104-38-92, siendo aprobada su primera reforma 
mediante acuerdo 871-137-00 y la segunda reforma mediante el acuerdo No. 2336-
247-2010. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.5231-389-2024 de fecha 
12 de abril de 2024, el Consejo de Educación Superior conoció y admitió la Solicitud 
de Aprobación de reforma con cambio de nombre al plan de estudios de la carrera 
de “Negocios Internacionales -Global MBA-” a “Glo al MBA: Strategic, 
Innovation and Leadershi ” en el grado académico de maestría, de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en el 
campus que ya se ofrece, UNITEC Tegucigalpa en la modalidad presencial. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido dictamen del Consejo Técnico Consultivo  
No. 1455-385-2024  y de la opinión razonada OR-DES-1307-09-2024 de la 
Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de aprobación de reforma con 
cambio de nombre al plan de estudios de la carrera de Negocios Internacionales 
Global MBA-” a “Global MBA: Strategic, Innovation & Leadership” en el Grado 
Académico de Maestría, de la Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC), para implementarse en el campus UNITEC-Tegucigalpa en la modalidad 
presencial. CONSIDERANDO: Que el plan de estudios de la Reforma al Programa 
de Posgrado en Negocios Internacionales Global MBA, con cambio de nombre a 
Global MBA: Strategic, Innovation & Leadership, en el Grado Académico de 
Maestría Profesionalizante para implementarse en la ciudad de Tegucigalpa, en la 
Modalidad Presencial; está diseñado para que los maestrandos puedan ingresar al 
mercado laboral contando con las competencias y capacidades técnicas que les 
permitan adquirir los conocimientos y desarrollar las competencias necesarias para 
el liderazgo, administración y dirección de empresas en todos los sectores, además 
que dirijan entidades vinculadas con la administración, con una perspectiva global 
y un enfoque innovador, humanista e inclusivo. CONSIDERANDO: Que el 
Departamento de Gestión Académico Curricular de la Dirección de Educación 
Superior (DES) realizó revisión del cumplimiento del Dictamen del Consejo Técnico 
Consultivo, verificando en los documentos de Plan de Estudios y Diagnósticos que 
se cumplió con lo solicitado. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 
Educación Superior el diseño y rediseño de planes de estudio, el cual deberá ser 
presentado al Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación, según 
lo establece el Art. 85 de las Normas Académicas de la Ley de Educación Superior. 
POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones de que 
está investido y en aplicación de los Artículos Nos. 12, 17 de la Ley de Educación 
Superior, 47, 85 de las Normas Académicas de El Nivel, y demás aplicables. 
ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el dictamen del Consejo 
Técnico Consultivo  No. 1455-385-2024  y de la opinión razonada OR-DES-1307-
09-2024 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de aprobación de 
reforma con cambio de nombre al plan de estudios de la carrera de Negocios 
Internacionales Global MBA-” a “Global MBA: Strategic, Innovation & Leadership” 
en el Grado Académico de Maestría, de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana (UNITEC), para implementarse en el campus UNITEC-
Tegucigalpa en la modalidad presencial. SEGUNDO: Aprobar la Reforma de la 
Maestría en Negocios Internacionales -Global MBA- con cambio de nombre a: 
Global MBA: Strategic, Innovation & Leadership en el Grado Académico de 
Maestría en su clasificación de Maestría Profesionalizante, con la acreditación 
de Máster Global MBA: Strategic, Innovation & Leadership para desarrollarse 
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en UNITEC de la Ciudad de Tegucigalpa MDC, en la Modalidad Educativa 
Presencial; ya que la Universidad proponente, cuenta con las potencialidades de 
infraestructura, tecnología y talento humano para la gestión académica del plan de 
estudios, cumplió con las observaciones y recomendaciones emitidas por la 
Comisión del Consejo Técnico Consultivo y de la Dirección de Educación 
Superior, asimismo, lo estipulado en la Normativa del Nivel de Educación 
Superior de Honduras. TERCERO: Aprobar el Plan de Estudios de la Maestría 
Global MBA: Strategic, Innovation & Leadership de UNITEC, con las siguientes 
características:  

 Plan de estudios 2010 Plan de estudios 2024 

Nombre de la carrera: Negocios Internacionales  

-Global MBA- 

Global MBA: Strategic, Innovation & 

Leadership 

Facultad a la que pertenece: Facultad de Postgrado 

Código de la carrera: M-18 M-18 

Número de asignaturas/ 

espacios de aprendizaje 

19 19 

Número de unidades 

valorativas/ créditos: 

54 47 

Modalidad educativa: Presencial 

Duración en años: Un año y tres trimestres Un año y tres trimestres 

Números de períodos 

académicos: 

7 periodos, 4 periodos 

académicos al año 

7 periodos, 4 periodos académicos 

al año  

Clasificación de la Maestría -------------- Profesionalizante  

Duración en semanas de cada 

período académico: 

11 11 

Acreditación: Máster en Negocios 

Internacionales -Global MBA- 

Master Global MBA: Strategic, 

Innovation & Leadership 

Grado académico: Maestría 

Centro universitario: UNITEC Tegucigalpa 

Acuerdo de creación y 

funcionamiento: 

104-38-92 del 18 de marzo de 1993 

Primera reforma: 871-137-00 del 12 de julio de 2001 

Segunda reforma: 2336-247-2010 del 13 de diciembre de 2010 

Clasificación CINE-2013 

 

Nivel 7 

Campo amplio: 04 Administración de empresas y derecho 

Campo específico: 041 Educación comercial y administración 

Campo detallado: 0413 Gestión y administración 

Fecha de solicitud y acuerdo 

de ingreso del CES 

2024 
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CUARTO: Que la Dirección de Educación Superior, de seguimiento a la 
implementación de la Maestría Global MBA: Strategic, Innovation & Leadership 
de UNITEC, en el término de un año a partir de la fecha de aprobación.   QUINTO: 
Trasladar a la Secretaría Adjunta de la Dirección de Educación Superior el plan de 
estudios de la Maestría Global MBA: Strategic, Innovation & Leadership de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana UNITEC, para que realice el registro 
correspondiente. SEXTO: Notificar el presente acuerdo a la Universidad Tecnológica 
Centroamericana UNITEC, para los efectos de Ley. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DÉCIMO 
PRIMERO: PRESENTACIÓN DE LOS DICTÁMENES DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO No. 761, 762, 763, 764 Y  766-299-2016  Y DE LA OPINIÓN 
RAZONADA OR-DES-1308-09-2024 DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA AMPLIACIÓN 
DE LA OFERTA ACADÉMICA DE LAS CARRERAS DE: RELACIONES 
INDUSTRIALES, CONTADURÍA FINANCIERA, INGENIERÍA EN PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL, COMERCIO Y NEGOCIOS INTERNACIONALES E INGENIERÍA 
FINANCIERA EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA EN EL CENTRO 
REGIONAL DE CHOLUTECA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
HONDURAS (UTH).EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
El señor Presidente del Consejo de Educación Superior, PhD. Odir Aarón Fernández, 

cedió la palabra a la Máster Cleopatra Isabel Duarte, quien procedió a dar lectura a 

los siguientes documentos: 

 

“DICTAMEN No. 761-299-2016 
 
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de 
la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No. 3247-301-2016, emitido por el Consejo 
de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 301, de fecha 22 de abril de 2016 
y teniendo a la vista la solicitud de Ampliación de la oferta académica para la Carrera 
de Ingeniería en Producción Industrial en el Grado Académico de Licenciatura de la 
Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; en el Centro Regional de Choluteca, 
Choluteca; y los documentos acompañados, se pronuncia. 
 

OBSERVACIONES 
 

La Comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo, para dictaminar sobre la 
solicitud de Ampliación de la Oferta Académica para la Carrera de Ingeniería en 
Producción Industrial en el grado de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de 
Honduras UTH; en la sede de Choluteca, Choluteca, se dirige a los Honorables 
miembros del Consejo Técnico Consultivo, para presentarles EL DICTAMEN FINAL, 
sobre la propuesta de proyecto presentada por dicha universidad: CONSIDERANDO: 
Que revisado el Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Producción Industrial 
en el grado de Licenciatura y la documentación presentada por la Universidad 
proponente, se ha identificado que cuenta con los requerimientos necesarios para el 
desarrollo de dicho plan. CONSIDERANDO: Que en vista que la comisión integrada 
por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán (UPNFM), Universidad Tecnológica Centroamericana 
(UNITEC), Universidad José Cecilio del Valle (UJCV) y Universidad de Defensa de 
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Honduras (UDH); ya había realizado las visitas de campo para la verificación de las 
instalaciones y capacidad instalada con la que cuenta la Universidad Tecnológica de 
Honduras, no fue necesario realizar dicha visita. CONSIDERANDO: Que el campus 
de Choluteca, Choluteca de la Universidad Tecnológica de Honduras, posee la 
capacidad instalada para brindar cobertura a la demanda de estudiantes al ser 
aprobada la Carrera de Ingeniería en Producción Industrial en el grado de 
Licenciatura. CONSIDERANDO: Que el Centro Regional de UTH-Choluteca, cuenta 
con laboratorios para el desarrollo de las actividades prácticas que requiere las 
asignaturas, las cuales se encuentran debidamente adecuadas y cumplen con los 
mecanismos de seguridad establecidos. Entre ellos están: Ingles, Dibujo Técnico, 
Programación, Química y Física. Para las asignaturas específicas del área aún no se 
cuenta con laboratorios sin embargo si se muestra un plan de Inversión para la 
adquisición de los mismos. CONSIDERANDO: Que se constató que los espacios 
físico destinado a salones de clases, están equipados con mobiliario adecuado tanto 
para estudiantes como docentes, pizarras acrílicas, ventilación e iluminación natural y 
artificial. CONSIDERANDO: Que se cuenta con biblioteca física y espacios destinados 
para sala de estudio individual y grupal en óptimas condiciones. POR TANTO: En 
cumplimiento a la petición recibida por parte del Consejo Técnico Consultivo para 
revisar los documentos e Información correspondientes a la solicitud de la Universidad 
Tecnológica de Honduras, La Comisión de Dictamen en uso de las Facultades que las 
Leyes de Educación Superior le confieren, recomienda al Consejo Técnico Consultivo 
que dictamine FAVORABLEMENTE  a la solicitud de Ampliación de la Oferta 
Académica para la Carrera de Ingeniería en Producción Industrial en el grado de 
Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras UTH; en la sede de 
Choluteca, Choluteca. MSc. Hermes Alduvín Diaz, UPNFM; Lic. Martha Zepeda, 
UNITEC;  Dra. Claudia Iriarte, UNAH; Lic. Martha Mélida Morales, UJCV. Lic. Jorge A. 
Fuentes Hernández, UDH. 
                                               
ANEXOS CAMPUS UTH-CHOLUTECA 
 

 

AULAS DE CLASE  
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CENTRO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 
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SERVICIO ESTUDIANTIL 
 

 
 

 
 

 
SERVICIOS SANITARIOS 

 

 
 

 
 

LABORATORIOS 
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OFICINAS ADMINISTRATIVAS 
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RECOMENDACIÓN 
 
Después de haber discutido sobre la solicitud de Ampliación de la oferta académica 
para la Carrera de Ingeniería en Producción Industrial en el Grado Académico de 
Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; en el Centro Regional 
de Choluteca, Choluteca; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico 
Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente:  
 

1. Aprobar la solicitud de Ampliación de la oferta académica para la Carrera 
de Ingeniería en Producción Industrial en el Grado Académico de 
Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; en el 
Centro Regional de Choluteca, Choluteca; previo a la incorporación de las 
observaciones presentadas por la comisión. 

 
2. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones mencionadas.  
 
Universidad José Cecilio del Valle, UJCV. Tegucigalpa, MDC. 29 de julio de 2016. 
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  
 
 
MSc. MARTHA MÉLIDA MORALES 
PRESIDENTA POR LEY” 
 

“DICTAMEN No.  762-299-2016 

 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de 

Educación Superior y al Acuerdo No. 3247-301-2016, emitido por el Consejo de Educación 

Superior en su Sesión Ordinaria No. 301, de fecha 22 de abril de 2016 y teniendo a la vista la 

solicitud de Ampliación de la oferta académica para la Carrera de Relaciones Industriales en 

el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH;  en el 

Centro Regional de Choluteca, Choluteca; y los documentos acompañados, se pronuncia. 

 

OBSERVACIONES 

 

La Comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo, para dictaminar sobre la solicitud 

de Ampliación de la Oferta Académica para la Carrera de Relaciones Industriales en el grado 

de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras UTH; en la sede de Choluteca, 

Choluteca, se dirige a los Honorables miembros del Consejo Técnico Consultivo, para 

presentarles EL DICTAMEN FINAL, sobre la propuesta de proyecto presentada por dicha 

universidad: CONSIDERANDO: Que revisado el Plan de Estudios de la Carrera de Relaciones 

Industriales en el grado de Licenciatura y la documentación presentada por la Universidad 

proponente, se ha identificado que cuenta con los requerimientos necesarios para el 

desarrollo de dicho plan. CONSIDERANDO: Que en vista que la comisión integrada por la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), Universidad Pedagógica Nacional 

Francisco Morazán (UPNFM), Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), 

Universidad José Cecilio del Valle (UJCV) y Universidad de Defensa de Honduras (UDH); ya 
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había realizado las visitas de campo para la verificación de las instalaciones y capacidad 

instalada con la que cuenta la Universidad Tecnológica de Honduras, no fue necesario realizar 

dicha visita. CONSIDERANDO: Que el Centro Regional de UTH-Choluteca, cuenta con 

laboratorios para el desarrollo de las actividades prácticas que requiere las asignaturas 

específicas las cuales se encuentran debidamente adecuadas y cumplen con el mecanismo 

de seguridad establecidos. Entre ellas están: Introducción a la Informática, Ingles e Informática 

Aplicada. CONSIDERANDO: Que el campus de Choluteca, Choluteca de la Universidad 

Tecnológica de Honduras, posee la capacidad instalada para brindar cobertura a la demanda 

de estudiantes al ser aprobada la Carrera de Relaciones Industriales en el grado de 

Licenciatura. CONSIDERANDO: Que se constató que se cuenta con una nómina docente 

especializada y que los espacios físico destinado a salones de clases, están equipados con 

mobiliario adecuado para estudiantes y docentes, pizarras acrílicas y de vidrio, ventilación e 

iluminación natural y artificial. CONSIDERANDO: Cuenta con biblioteca física y espacios 

destinados para sala de estudio grupal en óptimas condiciones. POR TANTO: En 

cumplimiento a la petición recibida por parte del Consejo Técnico Consultivo para revisar los 

documentos e Información correspondientes a la solicitud de la Universidad Tecnológica de 

Honduras, La Comisión de Dictamen en uso de las Facultades que las Leyes de Educación 

Superior le confieren, recomienda al Consejo Técnico Consultivo que dictamine 

FAVORABLEMENTE  a la solicitud de Ampliación de la Oferta Académica para la Carrera de 

Relaciones Industriales en el grado de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de 

Honduras UTH; en la sede de Choluteca, Choluteca. MSc. Hermes Alduvín Díaz UPNFM; Lic. 

Martha Zepeda, UNITEC; Dra. Claudia Iriarte, UNAH; Lic. Martha Mélida Morales, UJCV; Lic. 

Jorge A. Fuentes Hernández, UDH.  

                                               

ANEXOS CAMPUS UTH-CHOLUTECA 

 

 

 

AULAS DE CLASE  

  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 395 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13  de septiembre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 395 del 13 de SEPTIEMBRE DE 2024                                                                  390 
 
 

 

  

 

 

 

 

 

CENTRO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 
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SERVICIO ESTUDIANTIL 

 

 

 

 

 

 

SERVICIOS SANITARIOS 
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LABORATORIOS 
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OFICINAS ADMINISTRATIVAS 
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RECOMENDACIÓN 

Después de haber discutido sobre la solicitud de Ampliación de la oferta académica para la 

Carrera de Relaciones Industriales en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica de Honduras, UTH; en el Centro Regional de Choluteca, Choluteca; y los 

documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de 

Educación Superior lo siguiente:  

 

1. Aprobar la solicitud de Ampliación de la oferta académica para la Carrera de 
Relaciones Industriales en el Grado Académico de Licenciatura de la 
Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; en el Centro Regional de Choluteca, 
Choluteca; previo a la incorporación de las observaciones presentadas por la 
comisión. 

 

2. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones 
y recomendaciones mencionadas.  

 

Universidad José Cecilio del Valle, UJCV. Tegucigalpa, MDC. 29 de julio de 2016. 

 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

 

MSc. MARTHA MÉLIDA MORALES 

PRESIDENTA POR LEY” 
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“DICTAMEN No.  763-299-2016 

 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de 

Educación Superior y al Acuerdo No. 3247-301-2016, emitido por el Consejo de Educación 

Superior en su Sesión Ordinaria No. 301, de fecha 22 de abril de 2016 y teniendo a la vista la 

solicitud de Ampliación de la oferta académica para la Carrera de Contaduría Financiera en el 

Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH;  en el 

Centro Regional de Choluteca, Choluteca; y los documentos acompañados, se pronuncia. 

 

OBSERVACIONES 

 

La Comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo, para dictaminar sobre la solicitud 

de Ampliación de la Oferta Académica para la Carrera de Contaduría Financiera en el grado 

de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras UTH; en la sede de Choluteca, 

Choluteca, se dirige a los Honorables miembros del Consejo Técnico Consultivo, para 

presentarles EL DICTAMEN FINAL, sobre la propuesta de proyecto presentada por dicha 

universidad: CONSIDERANDO: Que en vista que la comisión integrada por la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán (UPNFM), Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), Universidad José 

Cecilio del Valle (UJCV) y Universidad de Defensa de Honduras (UDH); ya había realizado 

las visitas de campo para la verificación de las instalaciones y capacidad instalada con la que 

cuenta la Universidad Tecnológica de Honduras, no fue necesario realizar dicha visita. 

CONSIDERANDO: Que el campus de Choluteca, de la Universidad Tecnológica de Honduras, 

posee la capacidad instalada para brindar cobertura a la demanda proyectada de estudiantes 

al ser aprobada la Carrera de Contaduría Financiera en el grado de Licenciatura. 

CONSIDERANDO: Que revisado el Plan de Estudios de la Carrera de Contaduría Financiera 

en el grado de Licenciatura y la documentación presentada por la Universidad proponente, se 

ha identificado que cuenta con los requerimientos necesarios para el desarrollo de dicho plan. 

CONSIDERANDO: Que el Centro Regional de UTH-Choluteca, cuenta con laboratorios para 

el desarrollo de las actividades prácticas que requiere las asignaturas específicas las cuales 

se encuentran debidamente adecuadas y cumplen con el mecanismo de seguridad 

establecidos. Entre ellas están: Análisis de Diseño de Algoritmo, Programación e inglés. 

CONSIDERANDO: Que se constató que se cuenta con una nómina docente especializada y 

que los espacios físico destinado a salones de clases, están equipados con mobiliario 

adecuado para estudiantes y docentes. CONSIDERANDO: Cuenta con biblioteca física y 

espacios destinados para sala de estudio individual y grupal en óptimas condiciones. POR 

TANTO: En cumplimiento a la petición recibida por parte del Consejo Técnico Consultivo para 

revisar los documentos e Información correspondientes a la solicitud de la Universidad 

Tecnológica de Honduras, La Comisión de Dictamen, recomienda al Consejo Técnico 

Consultivo que dictamine FAVORABLEMENTE  a la solicitud de Ampliación de la Oferta 

Académica para la Carrera de Contaduría Financiera en el grado de Licenciatura de la 

Universidad Tecnológica de Honduras UTH; en la sede de Choluteca, Choluteca. MSc. 

Hermes Alduvín Díaz UPNFM; Lic. Martha Zepeda, UNITEC; Dra. Claudia Iriarte, UNAH; Lic. 

Martha Mélida Morales, UJCV; Lic. Jorge A. Fuentes Hernández, UDH. 

                                               

ANEXOS CAMPUS UTH-CHOLUTECA 
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AULAS DE CLASE  
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CENTRO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 

 

 

 

 

 

SERVICIO ESTUDIANTIL 
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SERVICIOS SANITARIOS 

 

 

 

 

 

LABORATORIOS 
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OFICINAS ADMINISTRATIVAS 

 

       

 

                                                                  

 

 

 

 

 

 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Después de haber discutido sobre la solicitud de Ampliación de la oferta académica para la 

Carrera de Contaduría Financiera en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica de Honduras, UTH; en el Centro Regional de Choluteca, Choluteca; y los 

documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de 

Educación Superior lo siguiente:  
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1. Aprobar la solicitud de Ampliación de la oferta académica para la Carrera de 
Contaduría Financiera en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 
Tecnológica de Honduras, UTH; en el Centro Regional de Choluteca, Choluteca; 
previo a la incorporación de las observaciones presentadas por la comisión. 

 

2. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones 
y recomendaciones mencionadas.  

 

Universidad José Cecilio del Valle, UJCV. Tegucigalpa, MDC. 29 de julio de 2016. 

 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

 

MSc. MARTHA MÉLIDA MORALES 

PRESIDENTA POR LEY” 

 

“DICTAMEN No.  764-299-2016 

 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de 

Educación Superior y al Acuerdo No. 3247-301-2016, emitido por el Consejo de Educación 

Superior en su Sesión Ordinaria No. 301, de fecha 22 de abril de 2016 y teniendo a la vista la 

solicitud de Ampliación de la oferta académica para la Carrera de Comercio y Negocios 

Internacionales en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de 

Honduras, UTH;  en el Centro Regional de Choluteca, Choluteca; y los documentos 

acompañados, se pronuncia. 

 

OBSERVACIONES 

 

La Comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo, para dictaminar sobre la solicitud 

de Ampliación de la Oferta Académica para la Carrera de Comercio y Negocios 

Internacionales en el grado de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras UTH; 

en la sede de Choluteca, Choluteca, se dirige a los Honorables miembros del Consejo Técnico 

Consultivo, para presentarles EL DICTAMEN FINAL, sobre la propuesta de proyecto 

presentada por dicha universidad: CONSIDERANDO: Que en vista que la comisión integrada 

por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), Universidad Pedagógica 

Nacional Francisco Morazán (UPNFM), Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), 

Universidad José Cecilio del Valle (UJCV) y Universidad de Defensa de Honduras (UDH); ya 

había realizado las visitas de campo para la verificación de las instalaciones y capacidad 

instalada con la que cuenta la Universidad Tecnológica de Honduras, no fue necesario realizar 

dicha visita. CONSIDERANDO: Que revisado el Plan de Estudios de la Carrera de Comercio 

y Negocios Internacionales en el grado de Licenciatura y la documentación presentada por la 

Universidad proponente, se ha identificado que cuenta con los requerimientos necesarios para 

el desarrollo de dicho plan. CONSIDERANDO: Que el campus de Choluteca de la Universidad 

Tecnológica de Honduras, posee la capacidad instalada para brindar cobertura a la demanda 
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de estudiantes al ser aprobada la Carrera de Comercio y Negocios Internacionales en el grado 

de Licenciatura. CONSIDERANDO: Que se constató que poseen una nómina docente 

especializada para dicha carrera y que los espacios físicos destinados a salones de clases, 

están equipados con mobiliario adecuado tanto para estudiantes como docentes. 

CONSIDERANDO: Que se cuenta con biblioteca física y espacios destinados para sala de 

estudio grupal en óptimas condiciones. POR TANTO: En cumplimiento a la petición recibida 

por parte del Consejo Técnico Consultivo para revisar los documentos e Información 

correspondientes a la solicitud de la Universidad Tecnológica de Honduras, La Comisión de 

Dictamen en uso de las Facultades que las Leyes de Educación Superior le confieren, 

recomienda al Consejo Técnico Consultivo que dictamine FAVORABLEMENTE  a la solicitud 

de Ampliación de la Oferta Académica para la Carrera de Comercio y Negocios 

Internacionales en el grado de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras UTH; 

en la sede de Choluteca, Choluteca. MSc. Hermes Alduvín Díaz UPNFM; Lic. Martha Zepeda, 

UNITEC; Dra. Claudia Iriarte, UNAH; Lic. Martha Mélida Morales, UJCV; Lic. Jorge A. Fuentes 

Hernández, UDH.                                               

ANEXOS CAMPUS UTH-CHOLUTECA 

 

 

 

AULAS DE CLASE  
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CENTRO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 

 

 

 

 

 

SERVICIO ESTUDIANTIL 
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SERVICIOS SANITARIOS 

 

 

 

 

 

 

LABORATORIOS 
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OFICINAS ADMINISTRATIVAS 

 

       

 

 

                                                                  

 

 

 

 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Después de haber discutido sobre la solicitud de Ampliación de la oferta académica para la 

Carrera de Comercio y Negocios Internacionales en el Grado Académico de Licenciatura de 

la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; en el Centro Regional de Choluteca, 

Choluteca; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al 

Consejo de Educación Superior lo siguiente:  

 

1. Aprobar la solicitud de Ampliación de la oferta académica para la Carrera de 
Comercio y Negocios Internacionales en el Grado Académico de Licenciatura de 
la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; en el Centro Regional de 
Choluteca, Choluteca; previo a la incorporación de las observaciones presentadas 
por la comisión. 

 

2. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones mencionadas.  
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Universidad José Cecilio del Valle, UJCV. Tegucigalpa, MDC. 29 de julio de 2016. 

 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

 

MSc. MARTHA MÉLIDA MORALES 

PRESIDENTA POR LEY” 

 

“DICTAMEN No.  766-299-2016 

 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley de 

Educación Superior y al Acuerdo No. 3247-301-2016, emitido por el Consejo de Educación 

Superior en su Sesión Ordinaria No. 301, de fecha 22 de abril de 2016 y teniendo a la vista la 

solicitud de Ampliación de la oferta académica para la Carrera de Ingeniería Financiera en el 

Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH;  en el 

Centro Regional de Choluteca, Choluteca; y los documentos acompañados, se pronuncia. 

 

OBSERVACIONES 

 

La Comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo, para dictaminar sobre la solicitud 

de Ampliación de la Oferta Académica para la Carrera de Ingeniería Financiera en el grado 

de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras UTH; en la sede de Choluteca, 

Choluteca, se dirige a los Honorables miembros del Consejo Técnico Consultivo, para 

presentarles EL DICTAMEN FINAL, sobre la propuesta de proyecto presentada por dicha 

universidad: CONSIDERANDO: Que en vista que la comisión integrada por la Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), Universidad Pedagógica Nacional Francisco 

Morazán (UPNFM), Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), Universidad José 

Cecilio del Valle (UJCV) y Universidad de Defensa de Honduras (UDH); ya había realizado 

las visitas de campo para la verificación de las instalaciones y capacidad instalada con la que 

cuenta la Universidad Tecnológica de Honduras, no fue necesario realizar dicha visita. 

CONSIDERANDO: Que revisado el Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería Financiera 

en el grado de Licenciatura y la documentación presentada por la Universidad proponente, se 

ha identificado que cuenta con los requerimientos necesarios para el desarrollo de dicho plan. 

CONSIDERANDO: Que el campus de Choluteca de la Universidad Tecnológica de Honduras, 

posee la capacidad instalada para brindar cobertura a la demanda de estudiantes al ser 

aprobada la Carrera de Ingeniería Financiera en el grado de Licenciatura. CONSIDERANDO: 

Que el Centro Regional de UTH-Choluteca, cuenta con laboratorios para el desarrollo de las 

actividades prácticas y con la nómina de docentes que requieren las asignaturas generales y 

específicas. CONSIDERANDO: Que se constató que los espacios físicos destinados a 

salones de clases, están equipados con mobiliario adecuado tanto para estudiantes como 

docentes, pizarras acrílicas, ventilación e iluminación natural y artificial. CONSIDERANDO: 

Cuenta con biblioteca física y espacios destinados para sala de estudio grupal en óptimas 

condiciones. POR TANTO: En cumplimiento a la petición recibida por parte del Consejo 
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Técnico Consultivo para revisar los documentos e Información correspondientes a la solicitud 

de la Universidad Tecnológica de Honduras, La Comisión de Dictamen en uso de las 

Facultades que las Leyes de Educación Superior le confieren, recomienda al Consejo Técnico 

Consultivo que dictamine FAVORABLEMENTE  a la solicitud de Ampliación de la Oferta 

Académica para la Carrera de Ingeniería Financiera  en el grado de Licenciatura de la 

Universidad Tecnológica de Honduras UTH; en la sede de Choluteca, Choluteca. MSc. 

Hermes Alduvín Díaz UPNFM; Lic. Martha Zepeda, UNITEC; Dra. Claudia Iriarte, UNAH; Lic. 

Martha Mélida Morales, UJCV; Lic. Jorge A. Fuentes Hernández, UDH. 

  

ANEXOS CAMPUS UTH-CHOLUTECA 

 

 

 

AULAS DE CLASE  

 

  

 

 

 

 

 

CENTRO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 
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SERVICIO ESTUDIANTIL 
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SERVICIOS SANITARIOS 

 

  

 

 

LABORATORIOS 
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OFICINAS ADMINISTRATIVAS 

 

       

 

                                                                  

 

 

 

 

 

 

 

RECOMENDACIÓN 
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Después de haber discutido sobre la solicitud de Ampliación de la oferta académica para la 

Carrera de Ingeniería Financiera en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 

Tecnológica de Honduras, UTH; en el Centro Regional de Choluteca, Choluteca; y los 

documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de 

Educación Superior lo siguiente:  

1. Aprobar la solicitud de Ampliación de la oferta académica para la Carrera de 
Ingeniería Financiera en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad 
Tecnológica de Honduras, UTH; en el Centro Regional de Choluteca, Choluteca; 
previo a la incorporación de las observaciones presentadas por la comisión. 

 

2. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones 
y recomendaciones mencionadas.  
 

 

Universidad José Cecilio del Valle, UJCV. Tegucigalpa, MDC. 29 de julio de 2016. 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

 

MSc. MARTHA MÉLIDA MORALES 

PRESIDENTA POR LEY” 

“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCA|CIÓN SUPERIOR SOBRE   LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA AMPLIACIÓN DE LA OFERTA ACADÉMICA DE LAS 
CARRERAS DE: RELACIONES INDUSTRIALES, CONTADURÍA FINANCIERA, 
INGENIERÍA EN PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, COMERCIO Y NEGOCIOS 
INTERNACIONALES E INGENIERÍA FINANCIERA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA EN EL CENTRO REGIONAL DE CHOLUTECA DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH). 

 
OR-DES -1308-09- 2024 

 
I. INTRODUCCIÓN  

 
La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base al Artículo 
24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos b)del Reglamento 
General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas 
del Nivel de Educación Superior y en atención a las responsabilidades que le competen en 
relación a la aprobación de ampliación del funcionamiento de la oferta académica de la  
carrera de Relaciones Industriales, Contaduría Financiera, Ingeniería Industrial, 
Ingeniería en Producción Industrial, Comercio y Negocios Internacionales e Ingeniería 
Financiera, en  el Grado Académico de Licenciatura, solicitada por la Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH). Se llevó a cabo la revisión de los antecedentes, las 
observaciones de la comisión nombrada por el  Consejo Técnico Consultivo y de la Dirección 
de Educación Superior, planes de estudio,  diagnóstico, perfiles Académicos de Docentes de 
cada una de las carreras, verificación de organización legal, administrativa y financiera, 
organización académica, infraestructura física y equipamiento, centro de información y 
documentación y bienestar universitario de acuerdo a indicadores y estándares para la 
creación y funcionamiento de Centros de Educación Superior y Criterios para la Apertura de 
Programas de Estudio; formulándose las observaciones y recomendaciones que para 
conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior se presentan en esta Opinión 
Razonada. 
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II. ANTECEDENTES  

 
Esta Opinión Razonada tiene como antecedente los siguientes: 
 

1. El Centro Regional de Choluteca de la Universidad Tecnológica de Honduras, fue 
aprobado conforme Acuerdo del CES No.3217-300-2016 de fecha 10 de marzo de 
2016. 

 
2. Solicitud recibida y admitida por el Consejo de Educación Superior en Sesión 

celebrada el 22 de abril del 2016, Acta 301, con emisión de Acuerdo No 3242-301-
2016, acordando: admitir las solicitudes de ampliación de oferta académica de las 
carreras de: Relaciones Industriales, Contaduría Financiera, Ingeniería en 
Producción Industrial, Comercio y Negocios Internacionales e Ingeniería 
Financiera, en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 
de Honduras (UTH). 
 

3. El Consejo Técnico Consultivo emitió dictamen favorable No.761-299-2016 de fecha 
29 de julio de 2016 para la carrera de Ingeniería en Producción Industrial en el grado 
académico de Licenciatura. 
 

4. El 29 de julio de 2016 el CTC emite dictamen favorable No.762-299-2016 para la 
carrera de Relaciones Industriales en el grado académico de Licenciatura. 
 

5. El 29 de julio de 2016 el CTC emite dictamen favorable No.763-299-2016 para la 
carrera de Contaduría Financiera en el grado académico de Licenciatura. 
 

6. El 29 de julio de 2016 el CTC emite dictamen favorable No.764-299-2016 para la 
carrera de Comercio y Negocios Internacionales en el grado académico de 
Licenciatura. 
 

7. El 29 de julio de 2016 el CTC emite dictamen favorable No.766-299-2016 para la 
carrera de Ingeniería Financiera en el grado académico de Licenciatura. 

 
1. Visita de verificación realizada por la Dirección de Educación Superior el 23 y 24 de 

julio de 2024 con el fin de ver las potencialidades en cuanto a infraestructura, gestión 
académico-administrativas, recursos humanos, centro de documentación, bienestar 
de los estudiantes y docentes, así como los espacios especializados para el desarrollo 
de la carrera anteriormente mencionadas. 
 

 
III. DATOS GENERALES DE LAS CARRERAS 

 
Los datos generales de las carreras se encuentran insertos en los planes de estudios que 
están debidamente aprobadas por el Consejo de Educación Superior y registrados en la 
Dirección de Educación Superior. 
 
 

IV. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTANDARES PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERAS DE RELACIONES INDUSTRIALES, 
CONTADURÍA FINANCIERA, INGENIERÍA EN PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, 
COMERCIO Y NEGOCIOS INTERNACIONALES E INGENIERÍA FINANCIERA, 
EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH). 
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La Universidad Tecnológica de Honduras tiene su fundamento Científico y justificaciones 
Sociales, Económica y Político Educativa, asimismo declara su fundamento filosófico y 
modelo educativo en cada uno de los documentos que conforman el plan de estudios de las 
carreras anteriormente mencionadas para ser desarrolladas. (ver planes de estudios 
aprobados por el CES y registrados por la DES). 
 
Recursos para la creación y funcionamiento de la Carreras del Centro Regional de 
Choluteca, de la Universidad Tecnológica De Honduras (UTH)  
 

a- Ámbito Organizacional y Administrativo 
 

La institución dispone de un edificio altamente acondicionado para el desarrollo de 
actividades académicas. Este edificio está equipado con pantallas y aulas especializadas 

que responden a las necesidades específicas de las distintas carreras que se ofrecen. Estas 
instalaciones han sido diseñadas para fomentar un entorno educativo óptimo, facilitando 

tanto la enseñanza como el aprendizaje de los estudiantes. 

 
Equipamiento y Red 
Las instalaciones de los centros de cómputo cuentan con equipos altamente especializados 
para las carreras actualmente ofrecidas y un servicio de red óptimo.  
b- Ámbito Pedagógico Curricular   

 

• Las actividades académicas del Centro Regional de la Universidad Tecnológica de 
Honduras (UTH) en la ciudad de la Choluteca, se desarrollan en instalaciones con. espacio 
y equipo adecuados a las necesidades académicas para servicio de los estudiantes. Se 
constató en la visita realizada por el equipo de la DES, que tiene las condiciones para 
llevar a cabo el proceso de enseñanza-aprendizaje, ya que cuenta con instalaciones 
(aulas, laboratorios y equipamiento, centro de documentación entre otros), así como los 
docentes para atender esta actividad.  
 

RESUMEN CUALITATIVOS YA CUANTITATIVOS DE DATOS DE LA CARRERAS Y 
NECESIDADES PRIORITARIAS EN EL CENTRO REGIONAL DE CHOLUTECA DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH). 
 

Carreras/Aportes de Sectores 
consultados 

Evidencia gráfica/investigación aplicada 

 
Relaciones Industriales 
 
La necesidad de ampliar la oferta 
de la carrera de Relaciones 
Industriales en el Centro Regional 
de UTH-Choluteca es evidente, 
dado el crecimiento económico e 
industrial de la región y la creciente 
demanda de profesionales 
especializados en la gestión de 
recursos humanos y relaciones 
laborales. Actualmente, existe una 
brecha significativa entre la 
cualificación de los profesionales 
disponibles y las necesidades del 
mercado laboral, lo que subraya la 
urgencia de contar con un 
programa académico que forme 

 
 El gráfico muestra la distribución de una población en 
diferentes grupos de edad. Más de 26 años: Representa el 
58% de la población, siendo el grupo más grande. 18-20 
años: Constituye el 27% de la población. 21-23 años: 
Comprende el 11% de la población. Menos de 18 años y 24-
26 años: Ambos grupos son los más pequeños, cada uno con 
solo el 2% de la población. 
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Carreras/Aportes de Sectores 
consultados 

Evidencia gráfica/investigación aplicada 

especialistas en esta área. Los 
egresados de esta carrera tendrán 
un impacto positivo en la región, 
contribuyendo a la mejora de la 
competitividad empresarial y al 
fortalecimiento de las relaciones 
laborales. La oferta de esta carrera 
no solo respondería a las 
necesidades actuales del sector 
productivo en Choluteca, sino que 
también prepararía a la región para 
enfrentar los desafíos futuros en un 
entorno empresarial cada vez más 
complejo y globalizado. 
 

Contaduría  Financiera 
 
➢ Este estudio diagnóstico ha 

recogido suficientes evidencias 
de la necesidad de formación de 
profesionales de Contaduría 
Financiera, actualizados y bien 
formados por el tipo de demanda 
de las empresas hondureñas, 
por tanto se puede afirmar que la 
carrera es viable para su 
creación y funcionamiento en la 
UTH.  

 
➢ La demanda que se ha 

sostenido en otras 
universidades, es un factor a 
tomar en cuenta 
inmediatamente después de la 
aprobación de esta carrera por 
el Consejo de Educación 
Superior, pues tendrá que 
realizarse un proceso de 
promoción de la oferta educativa 
a la población de la demanda 
potencial y de áreas afines a la 
carrera e instituciones y 
institutos del nivel medio.  

 
➢ El estudio demostró que la 

Licenciatura es el nivel 
educativo, que ofrece mayores 
posibilidades de absorción de 
estudiantes, junto con la 
maestría, pero que por la 
puntuación obtenida es la 
licenciatura que debe 
pretenderse crear y hacer 
funcionar. 

 
Tomando en cuenta la variable de continuidad hacia los 
estudios, se pudo identificar como algo muy relevante que el 
35% en mayoría de los interesados consideran continuar sus 
estudios relativos a el área de Finanzas/Administrativas, 
siendo muy oportuno para la oferta  que se pretende 
implementar, 18% área de Recursos humanos, 22% les 
gustaría cursar algo afín a el área de Comercio Internacional, 
13% Derecho Penal/Civil y 12% tomo a bien dar continuación 
a su formación en otra área, misma que no están identificada 
en el documento y tampoco el entrevistado brindo algún dato 
u opinión en concreto que se mostrara en forma adicional en 
esta parte. 
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Carreras/Aportes de Sectores 
consultados 

Evidencia gráfica/investigación aplicada 

 
➢ En el estudio se concluye que es 

necesario producir un perfil de 
egresado de la carrera que esta 
actualizado en conocimientos, 
habilidades y valores, que se 
describen en el estudio, y que 
actualmente es demandados en 
el mercado laboral vigente. 

 

Ingeniería en Producción 
Industrial 

➢ La carrera de Ingeniería en 
Producción Industrial tiene un alto 
grado de aceptación por parte de los 
empresarios, debido a que los datos 
expuestos en el grafico N. 9 han 
reflejado que el 19.84% de 
contrataciones son de profesionales 
egresados de la UTH, después de la 
UNAH. 

➢ Entre las carreras que se 
consideran de mayor importancia 
para ampliación en el sector de 
Choluteca, está la Ingeniería en 
Producción Industrial contando con 
el 40% de aprobación por parte del 
sector empresarial, lo cual se 
comprueba en el grafico N. 10 de 
segmento a empleadores. 

➢ Existe una amplia demanda de 
estudiantes en educación media, de 
los cuales el 68.49% consideraron 
dar continuidad a sus estudios, 
según los datos reflejados en el 
grafico N. 17 de segmentación a 
interesados. 

➢ Producción Industrial es una 
profesión que adquiere una 
demanda cuantificable, 
demostrando que en los datos 
estadísticos del grafico N. 19 del 
segmento a interesados se muestra 
que el 32.88% en mayoría 
respondieron que les gustaría 
estudiar la carrera. 

➢ El grafico N. 22 muestra que del 
100% de la población de 
estudiantes encuestados, el 76.03% 
opta por estudiar en la modalidad 
presencial, lo cual es relevante para 
la UTH – Choluteca por ser la 
modalidad con que cuenta para la 
formación de calidad de los 

 
 
El presente gráfico. 10 hace énfasis en las carreras que toman 
en cuenta como importantes los empleadores para ser 
implementadas o que tengan su debida ampliación en el sector 
de Choluteca, dando como resultado que; 40% de los 
empleadores respondieron que consideraban que la Ingeniería 
en Producción Industrial era de mucha importancia, lo que 
comprueba que existe una aceptación favorable por parte de 
empresarios, y es que, la producción industrial se ha vuelto 
una de las carreras con mayor demanda y oportunidades en el 
ámbito empresarial, ya que cuenta entre sus actividades u 
orientaciones de los sistemas de producción, ergonomía, 
economía, desarrollo de procesos manufactura entre otros 
más relevantes, siendo destacado en el sector productivo 
actual, por otro lado, se evidencia la carrera de Ingeniería en 
Mecatrónica, teniendo un nivel de respuestas del 26.67% 
como una segunda opción aceptable por parte de los 
empresarios, para luego, con 13.33% como tercera carrera 
con mayor grado de consideración la Ingeniería Financiera, 
por último, con 6.67% se posiciono la licenciatura en Comercio 
y Negocios Internacionales. 
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Carreras/Aportes de Sectores 
consultados 

Evidencia gráfica/investigación aplicada 

profesionales en Ingeniería en 
Producción Industrial. 

➢ El estudio de este programa de 
Ingeniería en Producción Industrial 
orientado a UTH – Choluteca, 
mismo que se realizó con apoyo y 
los aportes estratégicos de 
empleadores, interesados, grupo 
focal entre otros, permitió el 
fortalecimiento para identificar que 
las competencias en relación con el 
mercado y demandad actual 
cumplen con los requerimientos. 

➢ El perfil de egreso del profesional de 
Ingeniería en Producción Industrial 
está basado en las competencias de 
producción, industria y tecnología 
que el mercado actual requiere, por 
lo que el futuro profesional tendrá un 
amplio entorno de oportunidades 
comprometedoras enfocadas al 
desarrollo continuo de la economía 
empresarial, a través del desarrollo 
y gestión de los sistemas de 
producción e industria en que se 
desenvuelve la economía 
hondureña. 

➢ El futuro profesional de Ingeniería 
en Producción Industrial brindara 
entre sus aportes a la sociedad 
mejoras continuas e innovación 
tecnológica a través de nuevos 
modelos de producción en el 
comercio e industria manufacturera 
o textil en el país, contribuyendo al 
PIB del país. 
 

Comercio Y Negocios 
Internacionales 

1. La carrera de Comercio y Negocios 
Internacionales tiene un alto grado 
de aceptación por parte de los 
empresarios o gerentes, donde de 
acuerdo a la investigación y análisis 
realizado los profesionales 
universitarios que más contratan 
son los de la UNAH con el 31,33% y 
la UTH con 19.84% de acuerdo a los 
encuestados. 

2. Además, las áreas en las que las 
empresas han contratado son más 
frecuentes en las áreas comerciales 
con un 14.33% y de logística con 
13.67  

 
 
La carrera en Licenciatura en Comercio y Negocios 
Internacionales es la carrera más importante para la oferta 
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Carreras/Aportes de Sectores 
consultados 

Evidencia gráfica/investigación aplicada 

3. Entre las carreras que se 
consideran de mayor importancia 
para ampliación en el sector de 
Choluteca, está la Licenciatura en 
Comercio y Negocios 
Internacionales de acuerdo a los 
resultados de los estudiantes 
encuestados es el 36% de por lo que 
existe una amplia demanda para 
estudiar esta carrera en el nivel de 
educación superior. 

4. Del 100% de la población de 
estudiantes encuestados, 75.2% 
prefiere estudiar en modalidad 
Presencial, lo cual es relevante para 
la UTH – Choluteca por ser la 
modalidad con que cuenta para la 
formación de calidad de los 
profesionales en Comercio y 
Negocios Internacionales. 

5. El estudio de la oferta académica de 
Comercio y Negocios 
Internacionales orientado al 
Campus Choluteca se logró realizar 
con apoyo y los aportes estratégicos 
de gerentes, interesados y grupo 
focal de docentes que permitió el 
fortalecimiento para identificar que 
las competencias en relación al 
mercado y demandad actual 
cumplen con los requerimientos. 

6. El perfil de egreso del profesional de 
la licenciatura en Comercio y 
Negocios Internacionales está 
basado en competencias y 
conocimientos sólidos en comercio, 
finanzas, administración y derecho 
internacional, con habilidades 
prácticas en negociación, gestión de 
proyectos, y resolución de 
problemas en mercados 
internacionales. Además, se 
fundamenta en actitudes y valores 
como la ética, la responsabilidad 
social, el liderazgo, y la capacidad 
de adaptarse a los cambios del 
entorno global. 

7. El futuro profesional de la 
Licenciatura en Comercio y 
Negocios Internacionales brindará 
entre sus aportes a la sociedad la 
capacidad de fomentar el desarrollo 
económico mediante la creación y 
gestión de negocios internacionales 

educativa en Choluteca, con un 40,67% de apoyo. Le siguen 
la Ingeniería en Electrónica con 26,67% y la Licenciatura en 
Derecho/Abogacía con 13,33%. La Ingeniería en Producción 
Industrial también es relevante, con un 13,00%. Otras 
carreras, como la Ingeniería Financiera, tienen menor 
relevancia con un 6,33%, mientras que las restantes opciones 
no cuentan con apoyo significativo, reflejando un 0% en cada 
una. 
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Carreras/Aportes de Sectores 
consultados 

Evidencia gráfica/investigación aplicada 

que impulsen el crecimiento 
comercial del país, contribuyendo a 
la competitividad de las empresas 
locales en mercados globales, 
además de aprender a asesorar a 
organizaciones en la toma de 
decisiones estratégicas, optimizar 
recursos, y gestionar relaciones 
comerciales de manera eficaz, 
fortaleciendo así el tejido 
empresarial y socioeconómico de la 
región 
 

Ingeniería Financiera 
empresas relacionadas, docentes, 
egresados y estudiantes avanzados 
de la carrera) se deducen las 
siguientes conclusiones: 
 

1. La carrera de Ingeniería Financiera 
tiene un alto grado de aceptación 
por parte de los empresarios, debido 
a que los datos expuestos. 

2. Entre las carreras que se 
consideran de mayor importancia 
para ampliación en el sector de 
Choluteca, está la Ingeniería 
Financiera 

3. Existe una amplia demanda de 
estudiantes en educación media, de 
los consideraron dar continuidad a 
sus estudios. 

4. Ingeniería Financiera es una 
profesión que adquiere una 
demanda cuantificable, 
demostrando que en los datos 
estadísticos del segmento a 
interesados. 

5. La población de estudiantes 
encuestados opta por estudiar en la 
modalidad presencial, lo cual es 
relevante para la UTH – Choluteca 
por ser la modalidad con que cuenta 
para la formación de calidad de los 
profesionales en Ingeniería 
Financiera. 
 
 

 
 
El gráfico hace énfasis en las carreras que toman en cuenta 
como importantes dando como resultado que; 40% de los 
empleadores respondieron que consideraban que la Ingeniería 
en Producción Industrial era de mucha importancia, con 
13.33% como tercera carrera. 

 
Talento Humano  
Para el funcionamiento de la Carrera de: Relaciones Industriales, Contaduría Financiera, 
Ingeniería en Producción Industrial, Comercio Y Negocios Internacionales E Ingeniería 
Financiera, en el Grado Académico de Licenciatura, la Universidad Tecnológica de 
Honduras (UTH).. cuenta con los siguientes docentes: 
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Carrera Docentes Disciplina Posgrado Colegiados Formación 

Pedagógica 
Legalizados 

título 

Ingeniería en 
Producción 
Industrial 

10 8 Ings. en 
diferentes 
disciplinas 
1 arquitecto 
1 doctor en 
Química y  
Farmacia 

4 docentes 
tienen 
posgrado en: 
Administración 
de Empresas, 
Máster en 
Gestión de 
Proyectos. 

7 4 tienen el 
diplomado 
en 
Formación 
Pedagógica 

7 tienen 
legalizado el 
título. 

Derecho 14 Están 
orientados en 
Derecho Civil, 
derecho 
procesal, 
derecho 
mercantil,  

Los 14 
docentes tienen 
posgrado en 
las áreas del 
Derecho, 
Recursos 
Humanos, 
Psicología 
Forense 
Criminal. 
Derecho 
Empresarial. 

7 3 tienen 
formación 
docente.  

13 tienen 
legalizados 
el título. 

Gerencia de 
Negocios 

10 Administración 
de Empresas. 
Ing. Mecánico 
Industrial, 
Contaduría 
Pública y 
Finanzas, 
Comercio 
Internacional 
con 
Orientación en 
Agroindustria. 
Prof. De 
Educación 
Comercial.  

Los 10 
docentes tienen 
posgrados en: 
Administración 
de Empresas, 
Dirección 
Empresarial, 
Dirección 
Financiera y 
Negocios 
Internacionales.  

9 2 9 tienen 
legalizado el 
título.  

Ingeniería en 
Computación 

6 Ciencias de la 
Computación 

3 Gestión 
Empresarial, 
Gestión de 
Tecnologías de  
Información, 
Administración 
de Empresas. 

4 1 5 han 
legalizado el 
título.  

Marketing 3 Mercadotecnia 
Comunicación 
y Publicidad. 

3 Gestión de 
Proyectos, 
Dirección 
Empresarial, 
Administración 
de Empresas. 

3 2 3 
legalizados 
los títulos.  

Asignaturas 
Generales 

8 Prof. En 
Ciencias 
Sociales, Prof. 
En la 
Enseñanza 
del Español, 
Lic. En 
Pedagogía, 
Lic. En 
Educación 

6 Gestión 
Educativa, 
Lengua y 
Literatura 
Hispana, 
Docencia 
Universitaria, 
Psicología, 
Investigación 
Educativa.  

7 1 6 tienen 
legalizados 
los títulos.  
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Carrera Docentes Disciplina Posgrado Colegiados Formación 
Pedagógica 

Legalizados 
título 

Media en 
Ciencias 
Naturales, 
Prof. En Educ. 
Media en 
Letras con 
Orientación en 
Lingüística, 
Psicología,  

 
Los docentes de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH) del Campus Choluteca, 
tienen formación académica de acuerdo a las asignaturas que imparten. El 73% del total de 
docentes tienen posgrados. Sin embargo, deben atender el Artículo 177 de la Constitución de 
la República. Asimismo, para las asignaturas generales la UTH debe contratar profesionales 
con formación académica en la disciplina que imparte.  
 
ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
 
El Centro Regional de la UTH, ubicado en la ciudad de Choluteca, para el desarrollo de las 
carreras tanto de pregrado y postgrado,cuenta con la siguiente estructura: 
 

 

 
c.   Ámbito de Infraestructura, tecnología y materiales para el desarrollo de las 
carreras 
 
 
 El Centro Regional de la Universidad Tecnológica de Honduras, en Choluteca, cumple con los 
criterios y estándares establecidos en la normativa de educación superior en cuánto a 
edificaciones, espacios, aulas, acondicionamientos, sanitarios, espacios de convivencia. 
 
Se constata la existencia y utilización de: espacios administrativos adecuados, acondicionados 
para desarrollar las actividades en relación a registro, oficinas administrativas, para las 
autoridades y el personal administrativo Las instalaciones cuentan con diferentes oficinas como: 
El área de Registro, el área de Admisiones, la Biblioteca y Centro de Documentación. 
 
Espacios Pedagógicos Se constató la creación de los espacios pedagógicos indispensables 
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para los estudiantes en su proceso de formación de la carrera de Ingeniería Industrial, como ser: 
Laboratorio para física, química, y biología, construidos con espacios adecuados y materiales 
resistentes al uso. Estos espacios se presentan con el mobiliario y equipo necesario y con las 
condiciones de seguridad básicas.   
 

Plataforma Virtual de Aprendizaje  

 
La universidad dispone de una plataforma de aprendizaje personalizada, diseñada 
específicamente para la institución. Esta plataforma integra todas las funcionalidades 
necesarias para ofrecer un servicio de alta calidad tanto a los estudiantes como a los 
docentes que imparten clases en ella. 

Equipamiento y Red 
 
Las instalaciones de los centros de cómputo cuentan con equipos altamente especializados 
para las carreras actualmente ofrecidas y un servicio de red óptimo.  
 

 

ESPACIOS COMUNES PARA TODAS LAS CARRRERAS 

  

 

 

 
CAMPUS UTH-CHOLUTECA 
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Redes, Telefonía 

 

 

 

LABORATORIO DE COMPUTACIÓN 

LABORATORIO PARA ING. 
PRODUCCIÓN 

 

 
 

LABORATORIO DE QUÌMICA Y FÍSICA 

 

LABORATORIO  PROTOTIPADO 
(Asignatura: Robótica, Dibujo Técnico, Sistemas Industriales Distribuidos, 
Programación Avanzada de PLC 
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LABORATORIO DISEÑO GRÁFICO 

 

 
 

 
d. Ámbito de Biblioteca y Centro de documentación 

 
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN 
 
El Centro Regional de la UTH en la ciudad de Choluteca cuenta con una biblioteca en física y 
un convenio con E-Libro para el acceso a bibliografía virtual. En la visita realizada por la DES 
se revisaron los diferentes textos disponibles en la institución, todos ellos correspondientes a 
las carreras ofrecidas. Las editoriales se encontraban actualizadas, lo que asegura que 
puedan proporcionar un valioso apoyo académico a los estudiantes. 
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Espacios, Equipo y Mobiliario. 
 
El centro cuenta con equipo y mobiliario en condiciones óptimas de uso, lo cual los estudiantes 
consideraron sumamente beneficioso, ya que les proporciona una valiosa experiencia 
práctica. 
e. Ámbito de Investigación, Vinculación 
 
Se realizan algunas actividades de investigación y con mayor realce la vinculación adscrita al 
desarrollo de las asignaturas del plan de estudios de las diferentes carreras que UTH solicita 
desarrollar en el Centro Regional de Choluteca.  
 
 

VII. CONCLUSIONES 
 

7.1 El Centro Regional de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, inició su 
funcionamiento a partir del año 2016, fue aprobado conforme Acuerdo del CES No.3217-
300-2016 de fecha 10 de marzo de 2016. 
 

7.2 El Consejo de Educación admitió la ampliación de las carreras según el Acuerdo No 3242-
301-2016 de fecha 22 de abril de 2016. 
 

7.3 La UTH cuenta con la infraestructura (aulas, laboratorios, equipamiento, espacios para 
oficinas administrativas, Centro de Documentación) para desarrollar los procesos de 
enseñanza-aprendizaje de las carreras de: Relaciones Industriales, Contaduría 
Financiera, Ingeniería en Producción Industrial, Comercio y Negocios Internacionales e 
Ingeniería Financiera. 
 

7.4 Para el desarrollo de las carreras de: Relaciones Industriales, Contaduría Financiera, 
Ingeniería en Producción Industrial, Comercio Y Negocios Internacionales E Ingeniería 
Financiera, en el Grado Académico de Licenciatura, La UTH cuenta con una planta 
docente. En la visita in Situ de evidenció que algunos docentes no han reconocido e 
incorporados sus títulos y si lo tienen, no se encontró la fotocopia del mismo, asimismo se 
le hizo ver a las autoridades del centro completar las carpetas docentes con todos los 
requerimientos (reconocimiento, incorporación de títulos y su respectiva colegiación) esto 
con el fin de dar cumplimiento a los criterios requeridos en la Normativa de El Nivel de 
educación. 

 

7.5 En la visita de evidenció que el Centro Regional no cuenta con los coordinadores de 
carreras para cada una de las licenciaturas anteriormente mencionadas, lo que ocasiona 
una sobrecarga en los docentes que ad-horen están realizando esta labor. 

 

7.6 La Universidad Tecnológica de Honduras actualmente ofrece los postgrados de Dirección 
Comercial y Mercadeo, Dirección Empresarial y Comercio, Dirección Empresarial y 
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Comercio Internacional, Dirección Financiera y Gestión Logística, excepto el Posgrado en 
Dirección de Recursos Humanos que reporta graduados; sin embargo la UTH retiró la 
solicitud para no ofertar esta carrera en el centro, los cuales están debidamente aprobados 
por el CES para ser desarrollados en el Centro Regional de la UTH en la ciudad de 
Choluteca; en la visita realizada en fecha 24 y 25 de julio de 2024 se verificó que se tiene 
instalaciones adecuados para ofrecer los  mismos, sin embargo no se cuenta con Director 
y coordinadores académicos, por lo que asume la responsabilidad la Directora del Campus 
y algunos docentes. 

 

7.7 El Personal docente de la institución al momento de la entrevista realizada por el equipo 
técnico de la DES, no evidenció conocer el modelo educativo que institucionalmente la 
UTH declara en sus planes de estudio, por lo que se debe fortalecer con una socialización 
de este en el Centro Regional. 

 
VIII. RECOMENDACIONES 

 
 La Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo de Educación Superior 
recomienda al Consejo de Educación Superior: 

 
8.1 Aprobar la ampliación de oferta académica de las carreras de: Relaciones Industriales, 
Contaduría Financiera, Ingeniería en Producción Industrial, Comercio Y Negocios 
Internacionales e Ingeniería Financiera, en el Grado Académico de Licenciatura para ser 
desarrolladas en el Centro Regional de Choluteca, Departamento de Choluteca, ya que 
cumple con los criterios y estándares requeridos por la Normativa de El Nivel de Educación 
Superior en cuenta a gestión académica-administrativa, infraestructura (aulas, laboratorios, 
centro de documentación, espacios para oficinas administrativa) para llevar a cabo los 
procesos educativos. 
 
8.2 Instruir a la Universidad Tecnológica de Honduras que proceda contratar al Director de 
posgrado del Centro, y los Coordinadores de Carreras de grado y postgrado que legalmente 
le han sido aprobadas, al igual que estandarizar los procesos de enseñanza aprendizaje en 
cada una de sus centros regionales, asimismo, comprometerse a que todos los actores 
involucrados en la actividad académica conozcan su modelo educativo con el fin de que la 
comunidad educativa tenga un mayor empoderamiento y compromiso institucional. 
 

 
Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 13 de septiembre de 2024 

 
  

MSc. CLEOPATRA ISABEL DUARTE 
DIRECTOR 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

                   

METS/RNL/AVA/NCOT” 
 

Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 

presentados, el señor Presidente del Consejo, los sometió a discusión y posterior 

aprobación ante el Pleno del CES, siendo votados y aprobados por unanimidad. Por 

tanto, se emite el siguiente acuerdo: 

 
ACUERDO No. 5377-395-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que el Centro Regional de Choluteca de la Universidad 
Tecnológica de Honduras, fue aprobado conforme Acuerdo del CES No.3217-300-
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2016 de fecha 10 de marzo de 2016. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No 
3242-301-2016 de fecha 22 de abril de 2016, el Consejo de Educación Superior 
conoció y admitió las Solicitudes de ampliación de oferta académica de las carreras 
de: Relaciones Industriales, Contaduría Financiera, Ingeniería en Producción 
Industrial, Comercio y Negocios Internacionales e Ingeniería Financiera, en el 
Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras 
(UTH). CONSIDERANDO: Que se ha conocido los dictámenes del Consejo Técnico 
Consultivo No. 761, 762, 763, 764 y  766-299-2016  y de la opinión razonada OR-
DES-1308-09-2024 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de 
aprobación para la ampliación de la oferta académica de las carreras de: Relaciones 
Industriales, Contaduría Financiera, Ingeniería en Producción Industrial, Comercio y 
Negocios Internacionales e Ingeniería Financiera en el Grado Académico de 
Licenciatura en el Centro Regional de Choluteca de la Universidad Tecnológica de 
Honduras (UTH). CONSIDERANDO: Que La UTH cuenta con la infraestructura 
(aulas, laboratorios, equipamiento, espacios para oficinas administrativas, Centro de 
Documentación) para desarrollar los procesos de enseñanza-aprendizaje de las 
carreras de: Relaciones Industriales, Contaduría Financiera, Ingeniería en 
Producción Industrial, Comercio y Negocios Internacionales e Ingeniería Financiera. 
CONSIDERANDO: Que, en la visita realizada por personal de la Dirección de 
Educación Superior, se evidenció que el Centro Regional no cuenta con los 
coordinadores de carreras para cada una de las licenciaturas anteriormente 
mencionadas, lo que ocasiona una sobrecarga en los docentes que ad-horen están 
realizando esta labor. CONSIDERANDO: Que el Personal docente de la institución 
al momento de la entrevista realizada por el equipo técnico de la DES, no evidenció 
conocer el modelo educativo que institucionalmente la UTH declara en sus planes 
de estudio. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior 
aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de 
las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo No. 
12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento General 
de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la Educación 
Superior.  ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado los dictámenes del 
Consejo Técnico Consultivo No. 761, 762, 763, 764 y  766-299-2016  y de la opinión 
razonada OR-DES-1308-09-2024 de la Dirección de Educación Superior sobre la 
solicitud de aprobación para la ampliación de la oferta académica de las carreras de: 
Relaciones Industriales, Contaduría Financiera, Ingeniería en Producción Industrial, 
Comercio y Negocios Internacionales e Ingeniería Financiera en el Grado Académico 
de Licenciatura en el Centro Regional de Choluteca de la Universidad Tecnológica 
de Honduras (UTH). SEGUNDO: Aprobar la ampliación de oferta académica de las 
carreras de: Relaciones Industriales, Contaduría Financiera, Ingeniería en 
Producción Industrial, Comercio y Negocios Internacionales e Ingeniería Financiera, 
en el Grado Académico de Licenciatura para ser desarrolladas en el Centro Regional 
de Choluteca, Departamento de Choluteca, ya que cumplen con los criterios y 
estándares requeridos por la Normativa de El Nivel de Educación Superior en cuenta 
a gestión académica-administrativa, infraestructura (aulas, laboratorios, centro de 
documentación, espacios para oficinas administrativa) para llevar a cabo los 
procesos educativos. TERCERO: Se instruye a la Universidad Tecnológica de 
Honduras para que proceda a contratar al Director de posgrado del Centro, y los 
Coordinadores de Carreras de grado y postgrado que legalmente le han sido 
aprobadas, al igual que estandarizar los procesos de enseñanza aprendizaje en cada 
uno de sus centros regionales, asimismo, comprometerse a que todos los actores 
involucrados en la actividad académica conozcan su modelo educativo con el fin de 
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que la comunidad educativa tenga un mayor empoderamiento y compromiso 
institucional. CUARTO: Notificar el presente acuerdo a las autoridades de la 
Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), para los efectos de Ley. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
DÉCIMO 
SEGUNDO:PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO No.1474-388-2024Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-1309-
09-2024 DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD 
DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 
UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH), 
EN LA VILLA DE COFRADÍA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, Y AUTORIZACIÓN 
PARA DESARROLLAR LAS CARRERAS SIGUIENTES: GERENCIA DE 
NEGOCIOS, DERECHO E INGENIERÍA EN COMPUTACIÓN, TODAS EN EL 
GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. 
EMISIÓN DE ACUERDO.  
 
El señor Presidente del Consejo de Educación Superior, PhD. Odir Aarón Fernández, 

cedió la palabra a la Abog. Edis Adály Oliva Ramírez, quien procedió a dar lectura a 

los siguientes documentos: 

“DICTAMEN No.1474-388-2024 
 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos No.18 y 20 literal c) 
de la Ley de Educación Superior y al acuerdo de admisión No.5317-393-2024, emitido 
por el Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.388, del 12 de julio 
de 2024 y teniendo a la vista la solicitud de aprobación para la creación y 
funcionamiento del Centro Universitario de la Universidad Tecnológica de Honduras 
(UTH) en la Villa de Cofradía, departamento de Cortés, para impartir las carreras 
siguientes: Gerencia de Negocios, Derecho e Ingeniería en Computación, todas en el 
grado académico de Licenciatura, en la modalidad presencial. se pronuncia de la 
siguiente manera: 

OBSERVACIONES 

 
DICTAMEN SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH) EN LA VILLA DE COFRADÍA, 

DEPARTAMENTO DE CORTÉS, PARA IMPARTIR LAS CARRERAS SIGUIENTES: 

GERENCIA DE NEGOCIOS, DERECHO E INGENIERÍA EN COMPUTACIÓN, 

TODAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, EN LA MODALIDAD 

PRESENCIAL. 

Dictamen integrado de la Comisión de Dictamen del Consejo Técnico Consultivo. 

• Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM) quien coordina, 

• Universidad Cristiana de Honduras, (UCRISH)  

• Universidad San Miguel Arcángel de Honduras (USMAH) y la  

• Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH)   
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La Comisión de Dictamen delegada por el Consejo Técnico Consultivo para atender 

la solicitud sobre la creación y funcionamiento del Centro Universitario de la 

Universidad Tecnológica de Honduras (UTH) en la Villa de Cofradía, departamento de 

Cortés, para impartir las carreras siguientes: Gerencia de Negocios, Derecho e 

Ingeniería en Computación, todas en el grado académico de Licenciatura, en la 

modalidad presencial; integrada por: La Universidad Cristiana evangélica Nuevo 

Milenio, Universidad Cristiana De Honduras, Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras y Universidad San Miguel Arcángel, habiendo revisado y analizado la 

solicitud, la documentación recibida y los resultados de la visita de campo, emite el 

siguiente: DICTAMEN:  

Considerando: que en fecha 2 de agosto de 2024 se recibió por parte de la 
universidad proponente los documentos relacionada con la solicitud de aprobación 
para la creación y funcionamiento del Centro Universitario de la Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH) en la Villa de Cofradía, departamento de Cortés.  
 
Considerando: que en fecha 20 de agosto de 2024 se realizó la visita de parte del 

personal  y estándares aprobados en el acuerdo No. 1299-176-2004 del Consejo de 

Educación Superior, sobre de cada una de las instituciones de educación superior que 

integran la Comisión a las instalaciones del  Centro Universitario de la Universidad 

Tecnológica de Honduras (UTH) en la Villa de Cofradía, departamento de Cortés, para  

verificar el cumplimiento  de requerimientos conforme a los indicadores todo la 

documentación, la  organización académica, infraestructura física y equipamiento, 

centro de información y documentación y, bienestar universitario.  

Considerando: Que los dictámenes emitidos por las universidades que integran la 

Comisión delegada por el Consejo Técnico Consultivo, en su parte resolutiva 

manifiestan lo siguiente: Dictamen Favorable con Observaciones, por parte de la 

UCENM y la USMAH; dictamen Favorable por parte de UCRISH y, pendiente el 

dictamen por parte de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). 

siguientes observaciones: 

1. Se debe de completar el cuadro informativo con datos del personal docente con 

el acompañamiento de la hoja de vida profesional de cada persona justificada 

con la documentación respectiva.  

2. Presentar la carta en donde los profesionales que han aportado hojas de vida 

declaran su intencionalidad de colaborar con sus servicios profesionales.  

3. Organizar el espacio para la cafetería. 

4. Se sugiere identificar y señalizar el área de estacionamiento. 

5. Se recomienda un mínimo de 3 libros de calidad y actualizados por cada 

asignatura general. 

6. Se sugiere ampliar el área de sanitarios ya que debe existir un inodoro por cada 

45 personas. 

7. Se sugiere la instalación de extinguidores. 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 395 

SESIÓN ORDINARIA 
  CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 13  de septiembre de 2024 
 

ACTA CES-ORDINARIA 395 del 13 de SEPTIEMBRE DE 2024                                                                  430 
 
 

 

Considerando que la atención de las observaciones puede ser verificadas por la 

Dirección de Educación Superior (DES) previo a la emisión de la opinión razonada 

Por Tanto: La comisión de Dictamen del Consejo Técnico Consultivo de la Educación 

Superior de Honduras, Dictamina: 

Primero: Aprobar con Dictamen Favorable con Observaciones la Solicitud de 

creación y funcionamiento del Centro Universitario de la Universidad Tecnológica de 

Honduras (UTH), en la Villa de Cofradía, Cortés. 

Segundo: La Universidad Nacional Autónoma de Honduras presentará 

posteriormente sus observaciones a la universidad proponente. 

Tercero: Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones emitidas por cada una de las instituciones que integran la comisión de 

dictamen nombrada por el Consejo Técnico Consultivo.  

Tegucigalpa, M.D.C. 30 de agosto de 2024. 

 

FIRMAN: UCENM, UCRISH, USMAN Y UNAH  

 

RECOMENDACIONES 
 
Después de haber discutido sobre Solicitud de aprobación para la creación y 

funcionamiento del Centro Universitario de la Universidad Tecnológica de 

Honduras (UTH) en la Villa de Cofradía, departamento de Cortés, para impartir las 

carreras siguientes: Gerencia de Negocios, Derecho e Ingeniería en Computación, 

todas en el grado académico de Licenciatura, en la modalidad presencial y una vez 

que se presentaron tres  dictámenes favorables con observaciones, Universidad 

Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM) quien coordina, Universidad Cristiana 

de Honduras, (UCRISH) Universidad San Miguel Arcángel de Honduras (USMAH)  

el Consejo Técnico Consultivo, por unanimidad de votos, recomienda al Consejo de 

Educación Superior lo siguiente:  

1. Aprobar la solicitud presentada por la Universidad Tecnológica de Honduras 
(UTH) para la creación y funcionamiento del Centro Universitario en la Villa de 
Cofradía, departamento de Cortés, para impartir las carreras siguientes: 
Gerencia de Negocios, Derecho e Ingeniería en Computación, todas en el grado 
académico de Licenciatura, en la modalidad presencial  
 

2. Que la UTH cumpla con las recomendaciones planteadas por todos los miembros 
de la comisión en el presente Dictamen y remita los documentos subsanados a la 
Dirección de Educación Superior, para continuar el trámite de ley. 

 
3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 

observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la comisión. 
 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM) 
Ciudad de Tegucigalpa 
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30 de agosto de 2024. 
 

 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
MSc. JAVIER MEJÍA BARAHONA 
PRESIDENTE” 
 
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 
UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS (UTH) EN LA 
VILLA DE COFRADÍA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, Y AUTORIZACIÓN PARA 
DESARROLLAR LAS CARRERAS DE: GERENCIA DE NEGOCIOS, DERECHO E 
INGENIERÍA EN COMPUTACIÓN, TODAS EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. 
 

OR-DES-1309-09-2024 
 

I. INTRODUCCIÓN  
 

La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base a los 
Artículos 17, inciso c y ch), 24, inciso a) y 33, en todos sus incisos del a) al d) de la Ley de 
Educación Superior, Artículo 43, incisos a) del Reglamento General de la Ley de Educación 
Superior y los Artículos 44 y 49 de las Normas Académicas del Nivel de Educación Superior 
y en atención a las responsabilidades que le competen en relación a la “Solicitud de 
Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Centro Universitario de la 
Universidad Tecnológica de Honduras (UTH) en la Villa de Cofradía, departamento de 
Cortés, y la solicitud de autorización para desarrollar las carreras de: Gerencia de Negocios, 
Derecho e Ingeniería en Computación, todas en el grado académico de Licenciatura, en la 
modalidad presencial;.  

 

Se revisó y analizó la documentación presentada por la Universidad Tecnológica de Honduras 
y que incluye: Solicitud de Creación que incluye el respectivo diagnóstico de la zona, copia de 
los perfiles profesionales (Administrativos y Docentes), copia de los convenios (locales y 
nacionales), dictamen emitido por el Consejo Técnico Consultivo, matriz de autoridades, 
presentación del campus, copia del plan de capacitación docente, Imágenes de las 
Instalaciones, planos arquitectónicos de las instalaciones, organigrama organizacional, así 
como; la verificación del cumplimiento de las observaciones del Dictamen del Consejo Técnico 
Consultivo.  Se llevó a cabo la visita de verificación in situ, tomando en cuenta los Indicadores 
y Estándares para la creación de Centros de Educación Superior. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
A continuación, se presentan los siguientes antecedentes a la petición de la creación del 

Centro Universitario de la UTH en la Villa de Cofradía, Cortés: 

 

1. La Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), presentó inicialmente al Consejo de 
Educación Superior la solicitud de creación y funcionamiento del Centro Asociado de 
Educación a Distancia en Cofradía, Cortés, petición que fue admitida mediante Acuerdo 
No. 5096-385-2023, sesión 385 de fecha 10 de noviembre de 2023. 

 
2. La petición fue trasladada al Consejo Técnico Consultivo para la emisión del dictamen 

correspondiente.  El primer dictamen emitido fue el 1417-382-2024 de fecha 01 de marzo, 
2024;  
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3. La Dirección de Educación Superior realizó visita de verificación de cumplimiento de los 
criterios y estándares para la creación de Centros Universitarios entre el 21 al 24 de mayo, 
2024 y se presentó el informe respectivo ante el Consejo de Educación Superior, informe 
que fue recibido y aprobado mediante Acuerdo No. 5305-393-2024 del 12 de julio de 
2024. En la visita se indagó sobre las dimensiones de: Fundamentación de Creación, 
Estructura organizativa, Infraestructura Académica y equipamiento, Gestión 
Administrativa Financiera, Gestión Pedagógica Curricular, Centro de documentación, 
Desarrollo Estudiantil, Vinculación, Investigación y Planta Docente. Al final surgieron 
algunas observaciones y recomendaciones las cuales fueron presentadas y atendidas por 
la Universidad proponente. 

 

4. En sesión del Consejo de Educación Superior No. 394 de fecha 09 de agosto, 2024, la 
Dirección de Educación Superior presentó la propuesta de la Dirección de Educación 
Superior para definir y ampliar las categorías institucionales y de estructura organizativa 
interna de las instituciones de educación superior establecidas en los artículos Nos. 49 y 
51 de las Normas Académicas de la Educación Superior, la cual fue aprobada por el 
Consejo de Educación Superior mediante Acuerdo No. 5306-393-2024. 

 

5. Conforme la ampliación aprobada por el Consejo de Educación Superior con fundamento 
en la propuesta presentada por la Dirección de Educación Superior, la Universidad 
Tecnológica de Honduras en sesión 393 de fecha 12 de julio, 2024 presentó solicitud de 
enmienda a la petición presentada en sesión 385, en el sentido de que la petición original 
se modifica para que el Consejo de Educación Superior apruebe la creación y el 
funcionamiento de un “Centro Universitario” y no sobre un “Centro Asociado de Educación 
a Distancia” tal como fue solicitado inicialmente. El Consejo de Educación Superior 
admitió esta nueva petición mediante Acuerdo No. 5317-393-2024. 

 

6. El Consejo Técnico Consultivo conoció y evaluó nuevamente la solicitud presentada por 
la UTH, conforme la enmienda realizada para cambiar de Centro Asociado de Educación 
a Distancia a Centro Universitario, conforme la definición de esta sede mediante Acuerdo 
No.  5306-393-2024 de fecha 09 de agosto, 2024, conforme al cual emitió un segundo 
dictamen en el mes de agosto para responder favorablemente la modificación de la 
petición de UTH en este caso, orientada al cambio de la categoría institucional.                                                  
. 

 

7. Los planes de estudio de las carreras de Gerencia de Negocios, Derecho e Ingeniería en 
Computación, en el grado académico de Licenciatura fueron reformados por el Consejo 
de Educación Superior en los años 2018 y 2019 y se encuentran registrados mediante 
los códigos RP(r2)23-07-2023/S.A Folio-01-583, Tomo XIV-2023, RP– (r2)-23-07-
2022/S.A, folio 01-456, Tomo XV-2022 y RP-(r2)-18-10-2019/S.A., folios 01-436, Tomo 
V-19 respectivamente. 

 

III. VALUACIÓN DEL PROYECTO DE CREACIÓN DEL CENTRO UNIVERSITARIO 
DE LA UTH EN LA VILLA DE COFRADÍA, DEPTO. DE CORTÉS 

 
Habiéndose aprobado conceptualmente por el Consejo de Educación Superior “otras formas 
análogas de organización” establecidas en el Artículo No. 49 de las Normas Académicas de 
la Educación Superior, NAES, para expandir y diversificar la oferta educativa, la investigación 
y la vinculación con la sociedad, adaptándose las instituciones de educación superior a las 
necesidades específicas de las regiones y comunidades a las que sirven,  la Universidad 
Tecnológica de Honduras encontró oportuno la creación de un “Centro Universitario” en la Villa 
de Cofradía, departamento de Cortés, como oportunidad para atender necesidades 
educativas de la población; 
 
Un Centro Universitario es una sede universitaria de menor tamaño que un Centro Regional 
Universitario y con una oferta académica limitada a programas o carreras específicos de 
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diferentes disciplinas, suelen tener una estructura administrativa y académica más reducida 
que los campus completos o centros regionales universitarios. 
 
Las peticiones de las instituciones de educación superior respecto a la creación y 
funcionamiento de sedes o campus universitarios deben seguir el proceso legal establecido y 
cumplir con los requisitos establecidos en los criterios y estándares para la creación de centros 
de educación superior. 
 
Se realizó visita de verificación de cumplimiento in situ, y se midieron los criterios e indicadores 
relativos a las dimensiones de organización, administración, pedagógico curricular, 
infraestructura y equipamiento, investigación y vinculación, haciendo énfasis específico para 
el desarrollo de las carreras solicitadas, es decir, las licenciaturas en Ingeniería en 
Computación, Gerencia de Negocios y Derecho. 
 
El documento contentivo de la propuesta de creación del Centro Universitario de UTH en la 
Villa de Cofradía, Cortés, describe apartados del estatuto institucional que potencian las 
oportunidades de la institución para su desarrollo tanto en sedes universitarias como de sus 
carreras, prevè la estructura organizativa de la institución en la sede principal y en sus demás 
campus universitarios.  
 
La Universidad Tecnológica de Honduras presenta como parte de los antecedentes de la 
petición, la Certificación del Acuerdo número 20-06-24-02-11-CA de la Sesión del Consejo 
Académico de la institución de fecha 20 de junio de 2024, en el cual se toma la decisión de 
crear la sede en la Villa de Cofradía. 
 
En la justificación de esta carrera, UTH describe que Honduras es un país ubicado en 
Centroamérica, con una extensión territorial de 112 492 km2 y con aproximadamente 9.5 
millones de habitantes (Instituto Nacional de Estadística de Honduras (INE), 2022), 
políticamente dividido en 18 departamentos. El 69.3 % de las personas residen en el área 
rural, mientras que casi el 68.8 % de los pobladores viven en condición de pobreza, y de estos 
el 44.2 % sobrevive en extrema pobreza. Una mujer tarda un promedio de tres meses en 
encontrar un trabajo, mientras que para un hombre esa cifra es de 2.3 meses (Foro Social de 
la Deuda Ex - terna y Desarrollo de Honduras (FOSDEH), 2018). La mayoría de la población 
económicamente activa se encuentra inmersa en la economía informal. 
 
Honduras, se considera un país que posee múltiples fortalezas con el potencial para un 
crecimiento más rápido y una mayor prosperidad compartida, por su ubicación estratégica, 
una creciente base industrial, esfuerzos continuos para diversificar sus exportaciones y una 
población joven y en crecimiento (Banco Mundial en Honduras, 2020).  
 
San Pedro Sula es la ciudad con la más alta tasa de crecimiento de población de Honduras. 
La población se estima en 45,430 (cálculo de 2023), que constituye el 8% del total de la 
población del país. El crecimiento de la población de San Pedro Sula durante la última década 
se debió a las oportunidades de empleo creadas por la cantidad de maquilas que se 
establecieron en la ciudad. El censo muestra que un 44% de los habitantes no había nacido 
en la ciudad (DIEM, 1996). Este crecimiento está provocando una enorme presión en la 
prestación de servicios básicos de salud, en la educación, vivienda y la disposición de 
desechos sólidos (Municipalidad de San Pedro Sula, 1998).  
 
Cofradía es una ciudad en el noroeste de Honduras, en el Valle de Naco, con una población 
de 250,000 (cálculo de 2023) lo que la convierte en la segunda ciudad más grande del 
municipio de San Pedro Sula. El pueblo está ubicado a 24 km al suroeste de la ciudad de San 
Pedro Sula y forma parte del crecimiento poblacional con un número representativo. Debido 
a su crecimiento anual lucha por ser considerado como un municipio del departamento de 
Cortés, pues en la actualidad cuenta con servicios tanto públicos como ser;  agua potable, 
correo nacional, empresas de transporte inter-urbano cofradía (ética) y empresa san isidro, un 

https://www.monografias.com/trabajos14/verific-servicios/verific-servicios
https://www.monografias.com/trabajos/transporte/transporte
https://www.monografias.com/trabajos11/empre/empre
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centro de salud público llamado "clipecc", dos postas policiales, un centro de bomberos, un 
centro social cofradía, un mercado municipal, Hondutel, comedor de ancianos, como privados; 
un dispensario llamado "hermanas agustinas", clínica privada "Adonay", clínica privada "San 
Antonio", clínica privada Dr. Seren, cuatro centros de internet, tres ferreterías, dos oficinas de 
cable, guardería infantil. Además, cuenta con una cantidad considerable de instituciones 
educativas públicas y privadas. Actualmente el escenario de desarrollo, de Cofradía, en 
trasciende a través de los medios de comunicación ya que quiere denominarse un municipio 
más del departamento de cortes, Honduras.  
 
Cofradía cuenta con 46 aldeas y 73 colonias, pero actualmente se le considera parte del 
Municipio San Pedro Sula, como el polo futuro de desarrollo pues San Pedro Sula solo puede 
crecer al sector Sur Oeste, de hecho, ya hay instaladas 5 Maquilas en este sector. La zona 
comercial es el centro de Cofradía, allí fluyen las personas a comprar o vender sus productos.  
 
 
Mapa de Cofradía: 

 
 Tomado de documento diagnóstico de creación presentado por UTH 

 
Gestión Administrativa   
 
Tal como está previsto en el Estatuto constitutivo de UTH, la gestión administrativa es 
realizada conforme a los lineamientos de la sede Central en San Pedro Sula, sin embargo, la 
futura sede universitaria cuenta con la estructura de gestión básica, liderada por un Rector de 
Campus, una dirección académica, oficinas administrativas, registro, bienestar estudiantil 
entre otros. 
 
 
 
Estructura organizativa propuesta para el  Centro Universitario: 

https://www.monografias.com/Salud
https://www.monografias.com/trabajos13/mercado/mercado
https://www.monografias.com/trabajos12/elproduc/elproduc
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 Tomado de documento diagnóstico de creación presentado por UTH 

 
 
Es responsabilidad del Rector de campus: 

a. La captación de recursos humanos de alto nivel para el desarrollo de los programas y 
líneas de investigación  

b. Logro de la sustentabilidad institucional del campus.  
c. Sustentabilidad financiera con transparencia y rendición de cuentas.  

 
Algunas estrategias que destacan los funcionarios de UTH para la gestión de la Sede son 
las siguientes. 
 

a. Mayor rigor académico en los esquemas de selección y evaluación del personal 
académico investigador, de manera que se garantice que sólo los candidatos con las 
mejores credenciales y méritos se incorporen a la Universidad.  

b. Implementar un plan integral de sustentabilidad en la red Universitaria que oriente la 
toma de decisiones en las funciones sustantivas y adjetivas cotidianas.   

c. Incorporar la dimensión de la sustentabilidad en la administración.  
d. Fortalecer la identidad y valores como parte de los planes y programas de estudio, en 

la generación formación integral de los estudiantes.   
e. Promover la cultura de la sustentabilidad tanto incorpore los valores del respeto, 

tolerancia, equidad e igualdad de género.   
  
El personal contratado por UTH para atender la estructura organizacional está 
conformado por los siguientes profesionales: 
  

N.  Nombre  Nivel académico  Cargo  

1.   Linda José Mejía Rojas  
  

Licenciatura   Rector (a) del Centro 
Universitario  

2.   Linda José Mejía Rojas  
  

Licenciatura  Director Académico del 
Centro Universitario  

3.   Jairo Josué Castillo 
Hernández  

Licenciatura  Director (a) de mercadeo  

4.   Ester Margarita Gómez 
Espinoza  

Maestría  Director (a) de la carrera de 
Gerencia de Negocios  
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5.   Darwin Josué Sánchez 
Sevilla  

Licenciatura  Director (a) de la carrera de 
Derecho  

6.   Marlon Orlando Noriega 
Medina  

Maestría  Director (a) de la carrera de 
Ingeniería en Computación  

7.   Eduardo David Urbina 
Gómez  

Pasante Universitario  

Atención al cliente  
8.   Cinthia Abigail Cordón 

Herrera   
Pasante Universitaria  

9.   Ceidy Paz Subilón  Licenciatura  Administración  

10.   Cinthia Maholy Gámez 
García  

Pasante Universitaria  Asuntos Estudiantiles  

11.   Niza Janeth Portillo 
Durón  

Pasante Licenciatura  Registro  

12.   Perla Cecilia Laurinda 
Osorio   

Pasante Licenciatura  Bibliotecario  

  
  
La función Investigación:  
 
La función investigación es un eje del modelo educativo de la UTH tal como corresponde a 
una institución de educación superior.   UTH prioriza por las siguientes estrategias: 
   

a. Promover la vinculación entre la investigación, la docencia y la extensión.  
b. Definir las prioridades y el rumbo de la investigación en la institución, con una 

orientación estratégica y de aprovechamiento de ventajas competitivas regionales e 
internacionales.  

c. Aumentar la productividad científica estableciendo criterios pertinentes, promoviendo 
su visibilidad e impacto internacional.   

d. Identificar de manera temprana a los potenciales talentos investigadores, sobre todo 
con base en sus habilidades en métodos cuantitativos y cualitativos, para contribuir a 
su formación de excelencia.     

e. Fortalecer los cuerpos académicos y las líneas estratégicas para la investigación, 
tomando como referencia las tendencias internacionales, así como las necesidades 
nacionales.  

f. Aumentar los recursos para la investigación, tanto presupuestales como 
autogenerados, flexibilizando y simplificando los procesos administrativos y 
financieros para su obtención y ejercicio por parte de los investigadores.  

 
Vinculación y Extensión entre Universidad-Sociedad    
 
La vinculación de la universidad con la sociedad es una de las funciones esenciales del 
quehacer académico de la UTH, tal como corresponde, orientados a resolver problemas, 
ejecutar programas y proyectos que tengan impacto en la sociedad, de igual forma es el 
conjunto de acciones y procesos ejecutados por las unidades universitarias, junto a sectores 
externos en la nación o en la esfera global, que conlleva a procesos de desarrollo local, 
regional y nacional.  
 
En general, UTH plantea que sus estudiantes por medio de los ejercicios (teóricos y prácticos) 
que desarrollan a través de las carreras y bajo la tutela de los docentes a cargo, realizan 
procesos de investigación y documentación que dan como resultado nuevas piezas de 
conocimiento que enriquecen esta reflexión, como función estratégica que promueva la 
transformación de conocimientos y la tecnología.   
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Infraestructura Física dispuesta por UTH para el funcionamiento de su campus en la 
Villa de Cofradía, Cortés incluye las siguientes: 
 

 
Ubicación de las instalaciones UTH en la Villa de Cofradía (Tomado del documento 

diagnóstico). 
 
Cuenta con un edificio de dos plantas, en el cual se cuenta con 9 salones de clase, un 
laboratorio de cómputo, un aula magna o para eventos, oficinas académicas y administrativas, 
sanitarios, un salón de biblioteca, dos salas de trabajo colaborativo, área de marketing, mini 
cafetería.  A continuación planos generales de distribución física: 
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Oferta Académica prevista:   
 
UTH promueve el desarrollo de tres carreras en el grado de Licenciatura en este campus: 
Derecho, Gerencia de Negocios e Ingeniería en Computación.  Estas carreras se 
desarrollarán en la modalidad presencial.  Las tres carreras cuentan con la aprobación del 
Consejo de Educación Superior. 
 
Bienestar Universitaria 
 
UTH ofrece a su comunidad universitaria: un programa de salud preventiva, programa de 
salud curativa, programa de orientación, asesoría académica, programa de asistencia 
económica, estímulos de los estudiantes y del personal.  Prevé personal permanente para la 
atención del estudiantado en la Sede. 
 
Recursos o Convenios suscritos: 
 
UTH evidencia la suscripción de convenios con organizaciones, empresas e instituciones de 
la zona para la colaboración.  Entre estas organizaciones cita las siguientes:  PPF (Pride 
Performance), COFICAB, CAH (Colegio de Abogados de Honduras), CICEST, BIB y 
DIDAPOL. 
 
Imágenes de las instalaciones del campus: 
 

 
Recepción 
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Oficinas  
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Aulas y su mobiliario. 
 

 
Laboratorio de Còmputo. 
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Biblioteca 
 
Autoridades, personal docente y administrativo propuesto para laborar en el Centro 
Universitario de Cofradía, depto. de Cortés: 
 
Las autoridades del Centro Universitario de UTH en Cofradía, Cortés, son 4, el rector de 
campus y los tres directores de carrera.  Todos profesionales universitarios en el grado de 
maestría. 
 
 
La UTH presenta las hojas de vida de nueve (9) empleados administrativos: 

 
Este personal está constituido por universitarios y pasantes universitarios.  Adicional 
cuentan con tres empleados de servicios generales. 
 
El personal docente que se presenta, clasificado por carreras y los del área de formación 
general. 
 
 
Ingeniería en computación: 8 docentes 

 
 
 
 
Para la Licenciatura en Derecho:  10 docentes 
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Para la Licenciatura en Gerencia de Negocios: 9 docentes 
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45 Docentes del àrea de formaciòn 
general en UTH -Cofradía, Cortés 

 
Para el personal docente se presentó un plan de capacitación 2024, el cual incluye: 

 
 

IV. RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO 
TÉCNICO CONSULTIVO Y LA DIRECCION DE EDUCACION SUPERIOR 

 
4.1 Consejo Técnico Consultivo 
 
Después de haber discutido sobre la “Solicitud de creación y funcionamiento del Centro 
Universitario de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), en la Villa de Cofradía, 
Cortés, para impartir las carreras de: Gerencia de Negocios, Derecho e Ingeniería en 
Computación, todas en el grado académico de Licenciatura, en la modalidad presencial y una 
vez que se presentaron tres dictámenes favorables con observaciones por parte de miembros 
de la Comisión integrada por: La Universidad Cristiana evangélica Nuevo Milenio, Universidad 
Cristiana de Honduras y Universidad San Miguel Arcángel, habiendo revisado y analizado la 
solicitud, la documentación recibida y los resultados de la visita de campo, el Consejo Técnico 
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Consultivo por unanimidad de votos emitió el Dictamen 1474-388-2024, en el cual recomienda 
al Consejo de Educación Superior lo siguiente:  
 

4. Aprobar la solicitud presentada por la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH) 
para la creación y funcionamiento del Centro Universitario en la Villa de Cofradía, 
departamento de Cortés, para impartir las carreras siguientes: Gerencia de Negocios, 
Derecho e Ingeniería en Computación, todas en el grado académico de Licenciatura, en 
la modalidad presencial  
 

5. Que la UTH cumpla con las recomendaciones planteadas por todos los miembros de la 
comisión en el presente Dictamen y remita los documentos subsanados a la Dirección de 
Educación Superior, para continuar el trámite de ley. 

 
6. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las observaciones y 

recomendaciones brindadas por parte de la comisión. 
 

La Universidad Tecnológica de Honduras envió a la Dirección de Educación Superior la 
documentación corregida mediante correo de fecha 03 de septiembre, 2024. 
 
4.2 Dirección de Educación Superior  
 
El Departamento de Gestión Académica Curricular de la Dirección de Educación Superior 

(DES), realizó la verificación del cumplimiento de las observaciones y recomendaciones 

emitidas por el Consejo Técnico Consultivo, las observaciones que posteriormente envió la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, asimismo, tomando los datos obtenidos en la 

visita in situ realizada por la Dirección de Educación Superior, se concluye que: 

 

1. Se ha completado el cuadro del personal docente, el cual está clasificado por carrera 

y por el área de formación general.  En total 72 docentes para las tres carreras. 

2. Otras observaciones a las instalaciones fueron cumplidas conforme se muestran en 

las imágenes adjuntas. 

En el caso de las observaciones presentadas posteriormente por la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras: 

1. El poder de representación se encuentra en el expediente original de la sesión del 
Consejo de Educación Superior en la cual se admitió la petición. 

2. UTH utiliza el cargo de “rector de campus” para la principal autoridad del Centro, y 
para la gestión académica de las carreras, el cargo de Director Académico, esto 
conforme el estatuto institucional. 

3. Para la carrera de Ingeniería en Computación, además de los docentes de formación 
general, UTH presenta un total de ocho (8) docentes para las asignaturas de la 
especialización, puede mejorar. 

4. UTH debe asegurar el acondicionamiento de sus instalaciones conforme las 
recomendaciones dadas como colocación de extintores, recolocar la puerta del baño, 
mejorar el área de cafetería, ampliar la disposición física bibliográfica (la cual es 
complementada con la biblioteca virtual, la biblioteca tiene terminales de computadora 
para realizar las búsquedas). 

5. UTH debe asegurar la ampliación de las edificaciones, procurando el uso del edificio 
contiguo a las canchas deportivas.  

6. En las instalaciones adicionales, ubicadas contiguas a las canchas deportivas, UTH 
podrá ampliar áreas de estudio, instalar la sala de juicios orales, la clínica de atención 
primaria, la tienda estudiantil y ampliar la cafetería.  Mientras, la salade juicios orales 
debe acondicionarse en una de las aulas del edificio principal. 

7. Se debe acordar visitas de acompañamiento a los seis meses para constatar el 
cumplimiento de estas últimas observaciones. 
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V. RECOMENDACIONES 

 
La Dirección de Educación Superior con base a los documentos revisados, las sugerencias 

dadas por el Consejo Técnico Consultivo y la visita in situ realizada a las instalaciones donde 

se acondiciona el Centro Universitario de UTH en la Villa de Cofradía, Departamento de 

Cortés, el haber evaluado las condiciones que requiere el desarrollo de las carreras 

propuestas para iniciar su funcionamiento, recomienda al Consejo de Educación Superior lo 

siguiente: 

  

1. Aprobar la creación y funcionamiento del Centro Universitario de la Universidad 

Tecnológica de Honduras, UTH, en la Villa de Cofradía, departamento de Cortés, en vista 

que razonablemente cumple con los indicadores y estándares establecidos para la creación 

de Centros de Educación Superior. 

 

2. Autorizar a la Universidad Tecnológica de Honduras desarrollar en este Centro 

Universitario las carreras de: Gerencia de Negocios, Derecho e Ingeniería en Computación, 

todas en el grado académico de Licenciatura, en la modalidad presencial. 

  

3. Instruir a UTH para que continue con el acondicionamiento de sus instalaciones conforme 

las recomendaciones dadas, como ser la colocación de extintores, recolocar la puerta del 

baño- según se indicó, mejorar el área de cafetería, ampliar la disposición física de 

recursos bibliográficos. 

4. Instruir a la UTH para que conforme el crecimiento de la matrícula amplíe sus 

edificaciones, procurando el uso del edificio contiguo a las canchas deportivas (frente al 

edificio principal), instalaciones en las que también podrá ampliar áreas de estudio, 

reinstalar la sala de juicios orales, ubicar la clínica de atención primaria, la tienda 

estudiantil y ampliar la cafetería.   

5. Aprobar que la Dirección de Educación Superior en el plazo de un año, supervise la 

gestión del Centro, el desarrollo académico y la satisfacción de los estudiantes, así como 

que constate el cumplimiento de los ajustes sugeridos. 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 13 de septiembre de 2024 
 
 
 

MSc. CLEOPATRA ISABEL DUARTE GÁLVEZ 
DIRECTORA  

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 Archivo/GACYS-DES 

 AVA/METS” 
 

Después de haber sido ampliamente discutido los documentos anteriormente 

presentados, el señor Presidente del Consejo, los sometió a discusión y posterior 

aprobación ante el Pleno del CES, siendo votado y aprobado por unanimidad. Por 

tanto, se emite el siguiente acuerdo: 
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ACUERDO No. 5378-395-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo No. 5096-385-2023, conoció y admitió la 
solicitud de creación y funcionamiento del Centro Asociado de Educación a Distancia en 

Cofradía, Cortés. CONSIDERANDO: Que según Acuerdo No 3242-301-2016 de fecha 
22 de abril de 2016, el Consejo de Educación Superior conoció y admitió las 
Solicitudes de ampliación de oferta académica de las carreras de: Relaciones 
Industriales, Contaduría Financiera, Ingeniería en Producción Industrial, 
Comercio y Negocios Internacionales e Ingeniería Financiera, en el Grado 
Académico de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH). 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido dictamen del Consejo Técnico Consultivo 
No.1474-388-2024 y de la opinión razonada OR-DES-1309-09-2024 de la Dirección 
de Educación Superior sobre la solicitud de aprobación para la creación y 
funcionamiento del Centro Universitario de la Universidad Tecnológica de Honduras 
(UTH), en la Villa de Cofradía, departamento de Cortés, y autorización para 
desarrollar las carreras siguientes: Gerencia de Negocios, Derecho e Ingeniería en 
Computación, todas en el Grado Académico de Licenciatura, en la modalidad 
presencial. CONSIDERANDO: Que en la discusión el pleno estuvo de acuerdo en 
aprobar tanto el dictamen No.1474-388-2024 y la opinión razonada OR-DES-1309-
09-2024 de la Dirección de Educación Superior anteriormente presentada. 
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 
apertura y funcionamiento de carreras y la apertura y el funcionamiento de los 
Centros de El Nivel de Educación Superior de conformidad con el artículo No. 12 y 
17 de la Ley de Educación Superior, POR TANTO: En aplicación al artículo No.12 y 
17 de la Ley de Educación Superior y 14, 78 y 79 del Reglamento General de la Ley 
y demás aplicables. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el dictamen 
del Consejo Técnico Consultivo No.1474-388-2024 y de la opinión razonada OR-
DES-1309-09-2024 de la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de 
aprobación para la creación y funcionamiento del Centro Universitario de la 
Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), en la Villa de Cofradía, departamento 
de Cortés, y autorización para desarrollar las carreras siguientes: Gerencia de 
Negocios, Derecho e Ingeniería en Computación, todas en el Grado Académico de 
Licenciatura, en la modalidad presencial. SEGUNDO: Aprobar la creación y 
funcionamiento del Centro Universitario de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, 
en la Villa de Cofradía, departamento de Cortés, en vista que razonablemente cumple con 
los indicadores y estándares establecidos para la creación de Centros de Educación 

Superior. TERCERO: Autorizar a la Universidad Tecnológica de Honduras desarrollar en 

este Centro Universitario las carreras de: Gerencia de Negocios, Derecho e Ingeniería 
en Computación, todas en el grado académico de Licenciatura, en la modalidad 
presencial. CUARTO: Se instruye a la Universidad Tecnológica de Honduras lo siguiente: 
Continuar con el acondicionamiento de sus instalaciones conforme las recomendaciones 
dadas, como ser la colocación de extintores, recolocar la puerta del baño- según se indicó, 
mejorar el área de cafetería, ampliar la disposición física de recursos bibliográficos,  y que 
conforme el crecimiento de la matrícula amplíe sus edificaciones, procurando el uso del 
edificio contiguo a las canchas deportivas (frente al edificio principal), instalaciones en las 
que también podrá ampliar áreas de estudio, reinstalar la sala de juicios orales, ubicar la 
clínica de atención primaria, la tienda estudiantil y ampliar la cafetería.  QUINTO: Que la 
Dirección de Educación Superior proceda en el plazo de un año, a supervisar la gestión del 
Centro, el desarrollo académico y la satisfacción de los estudiantes, así como constatar el 
cumplimiento de los ajustes anteriormente sugeridos. SEXTO: Trasladar a la Secretaría 

Adjunta de la Dirección de Educación Superior el documento de creación y funcionamiento 
del Centro Universitario de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH), en la 
Villa de Cofradía, departamento de Cortés, para que realice el registro 
correspondiente. SÉPTIMO: Notificar el presente acuerdo a la Universidad 
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Tecnológica de Honduras (UTH), para los efectos de Ley. NOTIFIQUESE Y 
CÚMPLASE. 

 

DÉCIMO 
TERCERO: SOLICITUD DE APROBACIÓN Y REGISTRO DEL PLAN DE 
ESTUDIOS DEL DIPLOMADO EN DERECHO MARÍTIMO PRESENTADA POR LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS (UDH). SE ACOMPAÑAN 
DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 

La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 

Solicitud de parte de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH), conforme a Ley 

para el trámite correspondiente. 

“SE SOLICITA REGISTRO DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL DIPLOMADO EN 
DERECHO MARÍTIMO DE LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS. 

Honorable Consejo de Educación Superior: 

Karla Suyapa Barahona Fernández, mayor de edad, Licenciada en Ciencias 
Jurídicas y Sociales, de este domicilio e inscrito en el Colegio de Abogados de 
Honduras con el No. 16646 y actuando en mi condición de Apoderada Legal de la 
Universidad Defensa de Honduras, como lo acredito en carta poder autenticada en 
esta ciudad por la Abogada y Notaria María Guadalupe Lizardo Chávez, el día ocho 
(8) días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro (2024), con el debido respeto 
comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, solicitando la 
aprobación del Plan de Estudios en Derecho Marítimo del año dos mil veintidós, en el 
grado académico de Educación No Formal para ser desarrollado en la modalidad 
virtual y presencial en la Universidad de Defensa de Honduras, ubicada en 
Tegucigalpa, Departamento de Francisco Morazán, solicitud que baso en los hechos 
y consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

1. La presente solicitud tiene como antecedente: 
 

1.1 La Universidad de Defensa de Honduras, fue creada según registro RC-16-08-
06, mediante Acuerdo No. 1469-186-05, de fecha 11 de octubre del dos mil 
cinco (2005), por el Honorable Consejo de Educación Superior. 

 

1.2  Que en el artículo 12 de las Normas Académicas de la de Educación Superior 
establece que “La Educación No Formal autorizada contribuye a la educación 
y actualización de los participantes, pero no tienen carácter profesionalizante, 
por lo que no conduce a la obtención de grados Académicos. 

 

1.3 Que en el artículo 57 de las Normas Académicas de Educación Militar de la 
Universidad de Defensa de Honduras establece; que la Educación No Formal, 
es la que se programará para atender actividades ocasionales de formación, 
respondiendo a necesidades puntuales para afianzar y actualizar 
conocimientos; a docentes, alumnos, personal militar y/o civil en una materia 
determinada. Ésta, no tiene carácter profesionalizante, por tal razón no conduce 
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a la obtención de grados académicos. Se caracterizará por ser eventual, no 
escalonada, ni continua. 

 

2.  Se acompaña el respectivo Plan de Estudios con su respectiva justificación, el 
Diplomado Derecho Marítimo, se desarrolla como instrumento que establece los 
objetivos, capacidades, habilidades, valores destrezas y actitudes que deben lograr 
un especialista en derecho del mar de acuerdo a las experiencias y conocimientos 
adquiridos durante el diplomado, para lograr la profesionalización de su personal.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Se fundamenta la presente solicitud en los artículos 2, 10 y 17 letra ch), 20 letra ch), 
24, letra c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra a) b), c), ch) y d), 45 letra ch), 
del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 57 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos. Artículos 55 y 56, de las Normas Académicas, 
Articulo 57 de las normas académicas de la Universidad de Defensa de Honduras y 
demás aplicables. 

 PETICIÓN  

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta 
solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me devuelva, 
aprobéis el proceso de Registro del Plan de Estudios en Derecho Marítimo del año 
dos mil veintidós y mandéis inscribir el Plan de Estudios en el Registro respectivo y se 
me notifique sobre lo resuelto. Tegucigalpa, M.D.C., _________________ de 
________________ de_____. FIRMA LA ABOG. KARLA SUYAPA BARAHONA 
FERNANDEZ, Apoderada Legal.”. 

 

Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 
Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

ACUERDO No. 5379-395-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido solicitud de aprobación y registro del plan de 
estudios del diplomado en Derecho Marítimo presentada por la Universidad de 
Defensa de Honduras (UDH).  CONSIDERANDO: Que la Universidad de Defensa de 
Honduras (UDH), ha acompañado a su solicitud, copia del Instrumento de Escritura 
Pública No. (3), Poder General para Pleitos y Representación Procesal y 
Administrativa, documento Plan de Estudios y recibo No.97173619, referencia 
2897395, código 826, por la cantidad de L.2,500.00 de fecha 10 de julio de 2024. 
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 
apertura y funcionamiento de carreras de los Centros de El Nivel de conformidad con 
el artículo No. 17 literal ch) de la Ley. POR TANTO: En aplicación al artículo No.12 de 
la Ley de Educación Superior y No.14 de su Reglamento, el Consejo de Educación 
Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de aprobación y registro 
del plan de estudios del diplomado en Derecho Marítimo presentada por la 
Universidad de Defensa de Honduras (UDH). SEGUNDO: Trasladar a la Dirección de 
Educación Superior la solicitud presentada con los documentos que la acompañan 
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para que elabore el informe respectivo, según corresponde de conformidad a la Ley 
de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

DÉCIMO 
CUARTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN Y REGISTRO DEL PLAN DE ESTUDIOS 
DEL DIPLOMADO EN DERECHOS HUMANOS Y DERECHO INTERNACIONAL 
HUMANITARIO PRESENTADA POR LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 
HONDURAS (UDH). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE 
ACUERDO. 
 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 

Solicitud de parte de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH), conforme a Ley 

para el trámite correspondiente. 

“SE SOLICITA REGISTRO DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL DIPLOMADO EN 
DERECHOS HUMANOS Y DERECHO Y DERECHO INTERNACIONAL 
HUMANITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS. 

Honorable Consejo de Educación Superior: 

Karla Suyapa Barahona Fernández, mayor de edad, Licenciada en Ciencias 
Jurídicas y Sociales, de este domicilio e inscrito en el Colegio de Abogados de 
Honduras con el No. 16646 y actuando en mi condición de Apoderada Legal de la 
Universidad Defensa de Honduras, como lo acredito en carta poder autenticada en 
esta ciudad por la Abogada y Notaria María Guadalupe Lizardo Chávez, el día ocho 
(8) días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro (2024), con el debido respeto 
comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, solicitando la 
aprobación  del Plan de Estudios en Derechos Humanos y Derecho y Derecho 
Internacional Humanitario del año dos mil dieciocho, en el grado académico de 
Educación No Formal para ser desarrollado en la modalidad virtual y presencial en la 
Universidad de Defensa de Honduras, ubicada en Tegucigalpa, Departamento de 
Francisco Morazán, solicitud que baso en los hechos y consideraciones legales 
siguientes: 

HECHOS 

1. La presente solicitud tiene como antecedente: 
 
1.1. La Universidad de Defensa de Honduras, fue creada según registro RC-16-

08-06, mediante Acuerdo No. 1469-186-05, de fecha 11 de octubre del dos 
mil cinco (2005), por el Honorable Consejo de Educación Superior. 

 

1.2. Que en el artículo 12 de las Normas Académicas de la de Educación Superior 
establece que “La Educación No Formal autorizada contribuye a la educación 
y actualización de los participantes, pero no tienen carácter profesionalizante, 
por lo que no conduce a la obtención de grados Académicos. 

 

1.3. Que en el artículo 57 de las Normas Académicas de Educación Militar de la 
Universidad de Defensa de Honduras establece; que la Educación No Formal, 
es la que se programará para atender actividades ocasionales de formación, 
respondiendo a necesidades puntuales para afianzar y actualizar 
conocimientos; a docentes, alumnos, personal militar y/o civil en una materia 
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determinada. Ésta, no tiene carácter profesionalizante, por tal razón no 
conduce a la obtención de grados académicos. Se caracterizará por ser 
eventual, no escalonada, ni continua. 

 

2.  Se acompaña el respectivo Plan de Estudios con su respectiva justificación, el 
Diplomado en Derechos Humanos y Derecho y Derecho Internacional Humanitario, 
está dirigido a la formación de profesionales, docentes, miembros e organizaciones 
No gubernamentales, y funcionarios públicos con el objetivo de brindar una 
formación integral que favorezca la formación de recursos humanos y académicos 
comprometidos en la investigación, estudio, promoción, vigencia y respeto de los 
derechos humanos en el país y de los Derechos Internacionales Humanos. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Se fundamenta la presente solicitud en los artículos 2, 10 y 17 letra ch), 20 letra ch), 
24, letra c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra a) b), c), ch) y d), 45 letra ch), 
del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 57 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos. Artículos 55 y 56, de las Normas Académicas, 
Articulo 57 de las normas académicas de la Universidad de Defensa de Honduras y 
demás aplicables. 

PETICIÓN 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta 
solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me devuelva, 
aprobéis el proceso de Registro del Plan de Estudios del Diplomado en Derechos 
Humanos y Derecho y Derecho Internacional Humanitario del año dos mil dieciocho y 
mandéis inscribir el Plan de Estudios en el Registro respectivo y se me notifique sobre 
lo resuelto. Tegucigalpa, M.D.C., _________________ de ________________ 
de_____. FIRMA LA ABOG. KARLA SUYAPA BARAHONA FERNANDEZ, 
Apoderada Legal.”. 

Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 
Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

ACUERDO No. 5380-395-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido solicitud de aprobación y registro del plan de 
estudios del diplomado en Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario 
presentada por la Universidad de Defensa de Honduras (UDH).   CONSIDERANDO: 
Que la Universidad de Defensa de Honduras (UDH), ha acompañado a su solicitud, 
copia del Instrumento de Escritura Pública No. (3), Poder General para Pleitos y 
Representación Procesal y Administrativa, documento Plan de Estudios y recibo 
No.97173614, referencia 2897394, código 826, por la cantidad de L.2,500.00 de fecha 
10 de julio de 2024. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación 
Superior aprobar la apertura y funcionamiento de carreras de los Centros de El Nivel 
de conformidad con el artículo No. 17 literal ch) de la Ley. POR TANTO: En aplicación 
al artículo No.12 de la Ley de Educación Superior y No.14 de su Reglamento, el 
Consejo de Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud 
de aprobación y registro del plan de estudios del diplomado en Derechos Humanos y 
Derecho Internacional Humanitario presentada por la Universidad de Defensa de 
Honduras (UDH). SEGUNDO: Trasladar a la Dirección de Educación Superior la 
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solicitud presentada con los documentos que la acompañan para que elabore el 
informe respectivo, según corresponda de conformidad a la Ley de Educación 
Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
DÉCIMO 

QUINTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN Y REGISTRO DEL PLAN DE ESTUDIOS 

DEL DIPLOMADO EN PROTOCOLO E IMAGEN, PRESENTADA POR LA 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS (UDH). SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 

Solicitud de parte de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH), conforme a Ley 

para el trámite correspondiente. 

“SE SOLICITA REGISTRO DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL DIPLOMADO EN 

PROTOCOLO E IMAGEN DE LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS. 

Honorable Consejo de Educación Superior: 

Karla Suyapa Barahona Fernández, mayor de edad, Licenciada en Ciencias 
Jurídicas y Sociales, de este domicilio e inscrito en el Colegio de Abogados de 
Honduras con el No. 16646 y actuando en mi condición de Apoderada Legal de la 
Universidad Defensa de Honduras, como lo acredito en carta poder autenticada en 
esta ciudad por la Abogada y Notaria María Guadalupe Lizardo Chávez, el día ocho 
(8) días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro (2024), con el debido respeto 
comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, solicitando la 
aprobación  del Plan de Estudios  en Protocolo  e Imagen del año dos mil veintidós, 
en el grado académico de Educación No Formal para ser desarrollado en la modalidad 
virtual y presencial  en la Universidad de Defensa de Honduras, ubicada en 
Tegucigalpa, Departamento de Francisco Morazán, solicitud que baso en los hechos 
y consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

2. La presente solicitud tiene como antecedente: 
 

2.1. La Universidad de Defensa de Honduras, fue creada según registro RC-16-08-
06, mediante Acuerdo No. 1469-186-05, de fecha 11 de octubre del dos mil 
cinco (2005), por el Honorable Consejo de Educación Superior. 

 

2.2.  Que en el artículo 12 de las Normas Académicas de la de Educación Superior 
establece que “La Educación No Formal autorizada contribuye a la educación 
y actualización de los participantes, pero no tienen carácter profesionalizante, 
por lo que no conduce a la obtención de grados Académicos. 

 

2.3. Que en el artículo 57 de las Normas Académicas de Educación Militar de la 
Universidad de Defensa de Honduras establece; que la Educación No Formal, 
es la que se programará para atender actividades ocasionales de formación, 
respondiendo a necesidades puntuales para afianzar y actualizar 
conocimientos; a docentes, alumnos, personal militar y/o civil en una materia 
determinada. Ésta, no tiene carácter profesionalizante, por tal razón no conduce 
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a la obtención de grados académicos. Se caracterizará por ser eventual, no 
escalonada, ni continua. 

 

2.  Se acompaña el respectivo Plan de Estudios con su respectiva justificación, 
Protocolo e Imagen, tiene como objetivo fortalecer la formación e información del 
profesional del área de eventos y atención al público, en cuanto al manejo asertivo 
de las artes del Ceremonial y protocolo en eventos civiles y militares.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Se fundamenta la presente solicitud en los artículos 2, 10 y 17 letra ch), 20 letra ch), 
24, letra c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra a) b), c), ch) y d), 45 letra ch), 
del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 57 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos. Artículos 55 y 56, de las Normas Académicas, 
Articulo 57 de las normas académicas de la Universidad de Defensa de Honduras y 
demás aplicables. 

PETICIÓN 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta 
solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me devuelva, 
aprobéis el proceso de Registro el Plan de Estudios del Diplomado en Protocolo e 
Imagen del año dos mil veintidós, y mandéis inscribir el Plan de Estudios en el Registro 
respectivo y se me notifique sobre lo resuelto. Tegucigalpa, M.D.C., 
_________________ de ________________ de_____. FIRMA LA ABOG. KARLA 
SUYAPA BARAHONA FERNANDEZ, Apoderada Legal”. 

Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 
Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

ACUERDO No.5381-395-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido solicitud de aprobación y registro del plan de 
estudios del diplomado en Protocolo e Imagen, presentada por la Universidad de 
Defensa de Honduras (UDH). CONSIDERANDO: Que la Universidad de Defensa de 
Honduras (UDH), ha acompañado a su solicitud, copia del Instrumento de Escritura 
Pública No. (3), Poder General para Pleitos y Representación Procesal y 
Administrativa, documento Plan de Estudios y recibo No.97173624, referencia 
2897400, código 826, por la cantidad de L.2,500.00 de fecha 10 de julio de 2024. 
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 
apertura y funcionamiento de carreras de los Centros de El Nivel de conformidad con 
el artículo No. 17 literal ch) de la Ley. POR TANTO: En aplicación al artículo No.12 de 
la Ley de Educación Superior y No.14 de su Reglamento, el Consejo de Educación 
Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de aprobación y registro 
del plan de estudios del diplomado en Protocolo e Imagen, presentada por la 
Universidad de Defensa de Honduras (UDH).  SEGUNDO: Trasladar a la Dirección de 
Educación Superior la solicitud presentada con los documentos que la acompañan 
para que elabore el informe respectivo, según corresponda de conformidad a la Ley 
de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
DÉCIMO 
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SEXTO: SOLICITUD DE APROBACIÓN Y REGISTRO DEL PLAN DE ESTUDIOS 

DEL DIPLOMADO EN AMBIENTE DE OPERACIONES AERONÁUTICAS 

MILITARES, PRESENTADA POR LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE 

HONDURAS (UDH). SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 

 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que ha recibido 

Solicitud de parte de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH), conforme a Ley 

para el trámite correspondiente. 

“SE SOLICITA REGISTRO DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL DIPLOMADO EN 
AMBIENTE DE OPERACIONES AERONÁUTICAS MILITARES DE LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS. 

Honorable Consejo de Educación Superior: 

Karla Suyapa Barahona Fernández, mayor de edad, Licenciada en Ciencias 
Jurídicas y Sociales, de este domicilio e inscrito en el Colegio de Abogados de 
Honduras con el No. 16646 y actuando en mi condición de Apoderada Legal de la 
Universidad Defensa de Honduras, como lo acredito en carta poder autenticada en 
esta ciudad por la Abogada y Notaria María Guadalupe Lizardo Chávez, el día ocho 
(8) días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro (2024), con el debido respeto 
comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, solicitando la 
aprobación  del Plan de Estudios en Ambiente de Operaciones Aeronáuticas Militares 
del año dos mil veintiuno, en el grado académico de Educación No Formal para ser 
en la modalidad virtual y presencial en la Universidad de Defensa de Honduras, 
ubicada en Tegucigalpa, Departamento de Francisco Morazán, solicitud que baso en 
los hechos y consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

1. La presente solicitud tiene como antecedente: 
 
 
1.1. La Universidad de Defensa de Honduras, fue creada según registro RC-16-

08-06, mediante Acuerdo No. 1469-186-05, de fecha 11 de octubre del dos 
mil cinco (2005), por el Honorable Consejo de Educación Superior. 

1.2. Que en el artículo 12 de las Normas Académicas de la de Educación 
Superior establece que “La Educación No Formal autorizada contribuye a la 
educación y actualización de los participantes, pero no tienen carácter 
profesionalizante, por lo que no conduce a la obtención de grados 
Académicos. 

1.3. Que en el artículo 57 de las Normas Académicas de Educación Militar de la 
Universidad de Defensa de Honduras establece; que la Educación No 
Formal, es la que se programará para atender actividades ocasionales de 
formación, respondiendo a necesidades puntuales para afianzar y actualizar 
conocimientos; a docentes, alumnos, personal militar y/o civil en una 
materia determinada. Ésta, no tiene carácter profesionalizante, por tal razón 
no conduce a la obtención de grados académicos. Se caracterizará por ser 
eventual, no escalonada, ni continua. 
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2.  Se acompaña el respectivo Plan de Estudios con su respectiva justificación, el Plan 
de Estudios en Ambiente de Operaciones Aeronáuticas Militares, tiene como 
objetivo capacitar al personal de sub oficiales en Operaciones Aeronáuticas 
militares con conocimiento, científicos, teóricos y prácticos  que favorezcan el 
mejoramiento de sus competencias como profesionales militares, haciendo uso de 
los manuales y de la experiencia que cada instructor posee en materia de 
operaciones aeronáuticas militares.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Se fundamenta la presente solicitud en los artículos 2, 10 y 17 letra ch), 20 letra ch), 
24, letra c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra a) b), c), ch) y d), 45 letra ch), 
del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 57 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos. Artículos 55 y 56, de las Normas Académicas, 
Articulo 57 de las normas académicas de la Universidad de Defensa de Honduras y 
demás aplicables. 

PETICIÓN 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta 
solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me devuelva, 
aprobéis el proceso de Registro del Plan de Estudios en Ambiente de Operaciones 
Aeronáuticas Militares del año dos mil veintiuno y mandéis inscribir el Plan de Estudios 
en el Registro respectivo y se me notifique sobre lo resuelto. Tegucigalpa, M.D.C., 
_________________ de ________________ de_____. FIRMA LA ABOG. KARLA 
SUYAPA BARAHONA FERNANDEZ, Apoderada Legal.”. 

Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 
Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

 
ACUERDO No.5382-395-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido solicitud de aprobación y registro del plan de 
estudios del diplomado en Ambiente de Operaciones Aeronáuticas Militares, 
presentada por la Universidad de Defensa de Honduras (UDH). CONSIDERANDO: 
Que la Universidad de Defensa de Honduras (UDH), ha acompañado a su solicitud, 
copia del Instrumento de Escritura Pública No. (3), Poder General para Pleitos y 
Representación Procesal y Administrativa, documento Plan de Estudios y recibo 
No.97173621, referencia 2897396, código 826, por la cantidad de L.2,500.00 de fecha 
10 de julio de 2024. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación 
Superior aprobar la apertura y funcionamiento de carreras de los Centros de El Nivel 
de conformidad con el artículo No. 17 literal ch) de la Ley. POR TANTO: En aplicación 
al artículo No.12 de la Ley de Educación Superior y No.14 de su Reglamento, el 
Consejo de Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud 
de aprobación y registro del plan de estudios del diplomado en Ambiente de 
Operaciones Aeronáuticas Militares, presentada por la Universidad de Defensa de 
Honduras (UDH). SEGUNDO: Trasladar a la Dirección de Educación Superior la 
solicitud presentada con los documentos que la acompañan para que elabore el 
informe respectivo, según corresponda, de conformidad a la Ley de Educación 
Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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DÉCIMO 

SÉPTIMO: SOLICITUD DE REFORMAS AL PLAN DE ESTUDIOS DEL 

DIPLOMADO EN DOCENCIA UNIVERSITARIA PRESENTADA POR LA 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS (UDH). SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 
Solicitud de parte de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH), conforme a Ley 
para el trámite correspondiente. 

“SE SOLICITA REGISTRO DE REFORMAS AL PLAN DE ESTUDIOS DEL 
DIPLOMADO EN DOCENCIA UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD DE 
DEFENSA DE HONDURAS. 

Honorable Consejo de Educación Superior: 

Karla Suyapa Barahona Fernández, mayor de edad, Licenciada en Ciencias 
Jurídicas y Sociales, de este domicilio e inscrito en el Colegio de Abogados de 
Honduras con el No. 16646 y actuando en mi condición de Apoderada Legal de la 
Universidad Defensa de Honduras, como lo acredito en carta poder autenticada en 
esta ciudad por la Abogada y Notaria María Guadalupe Lizardo Chávez, el día ocho 
(8) días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro (2024), con el debido respeto 
comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, solicitando la 
aprobación de reforma del Plan de estudios  del Diplomado de Docencia Universitaria,  
en el grado académico de Educación No Formal para ser desarrollado en el área de 
educación virtual presencial de la Universidad de Defensa de Honduras, ubicada en 
Tegucigalpa, Departamento de Francisco Morazán, solicitud que  

baso en los hechos y consideraciones legales siguientes: 

HECHOS 

1. La presente solicitud tiene como antecedente: 
 

1.1. La Universidad de Defensa de Honduras, fue creada según registro RC-
16-08-06, mediante Acuerdo No. 1469-186-05, de fecha 11 de octubre 
del dos mil cinco (2005), por el Honorable Consejo de Educación 
Superior. 

1.2. Que en Acuerdo No. 2951-287-2014, ratificado por el Consejo de 
Educación Superior en Sesión Ordinaria No. 288 de fecha 12 de 
diciembre de 2014, conoció la solicitud de registro de Diplomado en 
Docencia Universitaria de la Universidad de Defensa de Honduras. 

1.3. Que en el artículo 12 de las Normas Académicas de la de Educación 
Superior establece que “La Educación No Formal autorizada contribuye 
a la educación y actualización de los participantes, pero no tienen 
carácter profesionalizante, por lo que no conduce a la obtención de 
grados Académicos. 

1.4. Que en el artículo 57 de las Normas Académicas de Educación Militar 
de la Universidad de Defensa de Honduras establece; que la Educación 
No Formal, es la que se programará para atender actividades 
ocasionales de formación, respondiendo a necesidades puntuales para 
afianzar y actualizar conocimientos; a docentes, alumnos, personal 
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militar y/o civil en una materia determinada. Ésta, no tiene carácter 
profesionalizante, por tal razón no conduce a la obtención de grados 
académicos. Se caracterizará por ser eventual, no escalonada, ni 
continua. 

 

2.  Se acompaña el respectivo Plan de Estudios con su respectiva justificación, de 
acuerdo con las necesidades de capacitación contribuyendo con la 
profesionalización y actualización de sus participantes, pero no conducen a 
obtención de grado académico, sino al mejoramiento cualitativo de las actividades 
profesionales que se ejecuten. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Se fundamenta la presente solicitud en los artículos 2, 10 y 17 letra ch), 20 letra ch), 
24, letra c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra a) b), c), ch) y d), 45 letra ch), 
del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 57 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos. Artículos 55 y 56, de las Normas Académicas, 
Articulo 57 de las normas académicas de la Universidad de Defensa de Honduras y 
demás aplicables. 

PETICIÓN 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta 
solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me devuelva, 
mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la 
Dirección de Educación Superior y en definitiva aprobéis el proceso de Registro de la 
Reforma al Plan de Estudios del Diplomado en Docencia Universitaria y mandéis 
inscribir el Plan de Estudios en el Registro respectivo y se me notifique sobre lo 
resuelto. Tegucigalpa, M.D.C., _________________ de ________________ 
de_____. FIRMA LA ABOG. KARLA SUYAPA BARAHONA FERNANDEZ, 
Apoderada Legal.”. 

 

Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 
Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 
unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

 
ACUERDO No.5383-395-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido solicitud de reformas al plan de estudios del 
diplomado en Docencia Universitaria presentada por la Universidad de Defensa de 
Honduras (UDH). CONSIDERANDO: Que la Universidad de Defensa de Honduras 
(UDH), ha acompañado a su solicitud, copia del Instrumento de Escritura Pública No. 
(3), Poder General para Pleitos y Representación Procesal y Administrativa, 
documento Plan de Estudios y recibo No.97173626, referencia 2897401, código 826, 
por la cantidad de L.2,500.00 de fecha 10 de julio de 2024. CONSIDERANDO: Que 
es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la apertura y funcionamiento 
de carreras de los Centros de El Nivel de conformidad con el artículo No. 17 literal ch) 
de la Ley. POR TANTO: En aplicación al artículo No.12 de la Ley de Educación 
Superior y No.14 de su Reglamento, el Consejo de Educación Superior. ACUERDA: 
PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de reformas al plan de estudios del diplomado 
en Docencia Universitaria presentada por la Universidad de Defensa de Honduras 
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(UDH). SEGUNDO: Trasladar a la Dirección de Educación Superior la solicitud 
presentada con los documentos que la acompañan para que elabore el informe 
respectivo, según corresponda, de conformidad a la Ley de Educación Superior. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

DÉCIMO 

OCTAVO: SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN TÉCNICA Y TECNOLÓGICA 

EN EL NIVEL DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS, UCRISH. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE 

ACUERDO. 

 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 

Solicitud de parte de la Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH), conforme a Ley 

para el trámite correspondiente. 

“SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
SISTEMA DE EDUCACIÓN TÉCNICA Y TECNOLÓGICA EN EL NIVEL DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR, DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS, 
UCRISH. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER.  
 
Honorable Consejo De Educación Superior: 
 
Yo, BRENDA LIZETH OSORTO AVILEZ Mayor de edad, soltera, Abogada, con 
domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, y en tránsito por  esta ciudad e inscrita en 
el Honorable Colegio de Abogados de Honduras con el No.29045 y actuando en mi 
condición de Apoderada Legal de LA FUNDACIÓN MERCY, entidad Rectora de la 
Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), como lo acredito en carta poder 
autorizada en esta ciudad por el Notario GILBERTO NAVAS IZAGUIRRE, en fecha 
once de septiembre, del año dos mil veinticuatro, con el debido respeto comparezco 
ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, solicitando la aprobación 
para la creación y funcionamiento del Sistema de Educación Técnica y tecnológica en 
el nivel de Educación Superior de la Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH; 
solicitud que baso en los hechos y consideraciones legales siguientes:  
 

HECHOS 
1. La presente solicitud tiene como antecedentes la resolución que dice:  

 
PRIMERO: la Universidad Cristiana de Honduras es una Institución de Educación de 
Superior Legalmente reconocida mediante acuerdo número 1267-173-2004 de fecha 
13 de agosto del 2004 emitido por el Consejo de Educación Superior. Tiene su sede 
principal en la Ciudad de San pedro Sula, Departamento de Cortés; establecido 
Centros Asociados en Otras Ciudades del País.  
 
SEGUNDO: uno de los fines de la educación técnica a nivel superior, es la de 
contribuir a la superación de los principales problemas nacionales y, enfrentar los 
desafíos de país, para avanzar en un proceso de desarrollo humano sostenible que 
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permita alcanzar un nivel de dignidad y de calidad de vida acorde con las aspiraciones, 
capacidades y potencialidades de la población.  
 
TERCERO: que, para la Universidad Cristiana de Honduras es viable la creación del 
Sistema de Educación Técnica y Tecnológica en el nivel de Educación Superior, 
cuenta con el recurso financiero, material, tecnológico infraestructura y humano para 
el desarrollo de programas académicos.  
 
CUARTO: que se ha realizado el estudio pertinente a efecto de acreditar la necesidad 
de ampliar la oferta académica en lo que corresponde para la creación y 
funcionamiento del Sistema de Educación Técnica y Tecnológica en el nivel de 
educación Superior, conforme a los procedimientos establecidos por la Dirección de 
Educación Superior.  
 

2. Del documento de aprobación de la estructura, resulta que se llenan todos 
los requerimientos legales para la creación de dicho sistema y se justifica la 
necesidad de su funcionamiento. 

 
DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

 
Se acompaña la respectiva estructura organizacional del Sistema de Educación 
Técnica Profesional, Plan de Factibilidad o Plan de Implementación, de acuerdo a las 
necesidades prioritarias del país, el uso racional de los recursos disponibles y a las 
demandas de la dinámica técnica científica.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Se fundamenta la presente solicitud en los Artículos 4,6,8,9, y 21 del Reglamento de 
SISEA de Educación Técnica y Tecnológica en el Nivel de Educación Superior de 
Honduras; 12, letra c) de la Ley Orgánica de la Universidad; 2,10 y 17 letra ch),20 letra 
ch), 24, letra c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra c), 45 letra ch), 70 letra g), 
h),e),i), del Reglamento General de la Ley de Educación Superior, 57 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos artículos 55 y 56 de las Normas Académicas y demás 
aplicables.  

PETICIÓN 
 

Por todo lo expuestos al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis 
esta solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me 
devuelva, mandéis Opinión Razonada de la Dirección de Educación Superior; y en 
definitiva aprobéis la creación y funcionamiento del Sistema de Educación Técnica y 
Tecnológica en el nivel de Educación Superior de la Universidad Cristiana de 
Honduras, UCRISH, y mandéis inscribir el Sistema de Educación Técnica y 
Tecnológica en el nivel de Educación Superior en el Registro  respectivo y se me 
notifique sobre lo resuelto.  
 
Tegucigalpa, M.D.C., a los once días, del mes de septiembre, del año dos mil 
veinticuatro. FIRMA DE LA ABOG. BRENDA LIZETH OSORTO AVILEZ”. 
 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 

Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 
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admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 

unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

ACUERDO No. 5384-395-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido solicitud de aprobación para la creación y 
funcionamiento del Sistema de Educación Técnica y Tecnológica en el nivel de 
Educación Superior, de la Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH. 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Cristiana de Honduras, (UCRISH), ha 
acompañado a su solicitud, carta poder, documento de creación con su estructura 
organizacional y Plan de factibilidad. CONSIDERANDO: Que es atribución del 
Consejo de Educación Superior aprobar la apertura y funcionamiento de los Centros 
de El Nivel de Educación Superior. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior 
en aplicación de los Artículos 12 y 17 literal a) c) y k) de la Ley de Educación Superior, 
No. 14, 78 y 79 del Reglamento General de la Ley, y demás aplicables. ACUERDA: 
PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de aprobación para la creación y 
funcionamiento del Sistema de Educación Técnica y Tecnológica en el nivel de 
Educación Superior, de la Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH. SEGUNDO: 
Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación Superior la 
solicitud presentada con los documentos que la acompañan para que elaboren 
Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los artículos 
Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

DÉCIMO 

NOVENO: SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE ESTUDIOS DE POSTGRADO DE LA 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS, UCRISH. SE ACOMPAÑAN 

DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 

Solicitud de parte de la Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH), conforme a Ley 

para el trámite correspondiente. 

“SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
SISTEMA DE ESTUDIOS DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 
HONDURAS, UCRISH. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER.  
 
Honorable Consejo De Educación Superior: 
 
Yo, BRENDA LIZETH OSORTO AVILEZ Mayor de edad, soltera, Abogada, con 
domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, y en tránsito por  esta ciudad e inscrita en 
el Honorable Colegio de Abogados de Honduras con el No.29045 y actuando en mi 
condición de Apoderada Legal de LA FUNDACIÓN MERCY, entidad Rectora de la 
Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), como lo acredito en carta poder 
autorizada en esta ciudad por el Notario GILBERTO NAVAS IZAGUIRRE, en fecha 
ocho de septiembre, del año dos mil veinticuatro, con el debido respeto comparezco 
ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, solicitando la aprobación 
para la creación y funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado de la 
Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH; solicitud que baso en los hechos y 
consideraciones legales siguientes:  
 

HECHOS 
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1. La presente solicitud tiene como antecedentes la resolución que dice:  
 

PRIMERO: la Universidad Cristiana de Honduras es una Institución de Educación de 
Superior Legalmente reconocida mediante acuerdo número 1267-173-2004 de fecha 
13 de agosto del 2004 emitido por el Consejo de Educación Superior. Tiene su sede 
principal en la Ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés; estableciendo 
Centros Asociados en otras ciudades del País.  
 
SEGUNDO: en un mundo cada vez más complejo y competitivo, la educación de 
pregrado suele no ser suficiente para cubrir todas las demandas del mercado laboral. 
Los programas de posgrado permiten a los estudiantes especializarse en áreas 
específicas, adquiriendo los conocimientos profundos habilidades avanzadas.  
 
TERCERO: que, para la Universidad Cristiana de Honduras es viable la creación del 
sistema de Posgrado, cuenta con el recurso financiero, material, tecnológico 
infraestructura y humano para el desarrollo de programas académicos.  
 
CUARTO: que se ha realizado el estudio pertinente a efecto de acreditar la necesidad 
de ampliar la oferta académica en lo que corresponde a los Posgrados, conforme a 
los procedimientos establecidos por la Dirección de Educación Superior.  
 

2. Del documento de aprobación de la estructura del Sistema de Posgrado, 
resulta que se llenan todos los requerimientos legales para la creación de 
dicho sistema y se justifica la necesidad de su funcionamiento. 

 
DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

 
Se acompaña la respectiva estructura organizacional del Sistema de Posgrado, Plan 
de Factibilidad o Plan de Implementación, de acuerdo con las necesidades prioritarias 
del país, el uso racional de los recursos disponibles y a las demandas de la dinámica 
técnica científica.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Se fundamenta la presente solicitud en los Artículos 5,6, 18 y 7 numeral 7.2 inciso a, 
del Reglamento del Sistema de para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de 
Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior de Honduras; 12, letra c) de la 
Ley orgánica de la Universidad, 2,10 y 17 letra ch), 20 letra ch),24 letra c) de la Ley 
de Educación Superior y 43 letra c), 45 letra ch), 70 letra g).h),e),i), del Reglamento 
General de la Ley de Educación Superior, 57 de la ley de Procedimientos 
Administrativos. Articulo 55 y 56 de las Normas Académicas y demás aplicables.   

 
PETICIÓN 

 
Por todo lo expuestos al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis 
esta solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me 
devuelva, mandéis Opinión Razonada de la Dirección de Educación Superior; y en 
definitiva aprobéis la creación y funcionamiento del Sistema de Estudios de Posgrado 
de la Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH, y mandéis inscribir el Sistema de 
Estudios de Posgrado en el Registro respectivo y se me notifique sobre lo resuelto.  
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Tegucigalpa, M.D.C., a los ocho días, del mes de septiembre, del año dos mil 
veinticuatro. FIRMA DE LA ABOG. BRENDA LIZETH OSORTO AVILEZ.”. 
Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 

Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 

admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 

unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

 
ACUERDO No.5385-395-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido solicitud de aprobación para la creación y 
funcionamiento del Sistema de Estudios de Postgrado de la Universidad Cristiana de 
Honduras, UCRISH.  CONSIDERANDO: Que la Universidad Cristiana de Honduras, 
(UCRISH), ha acompañado a su solicitud, carta poder, documento de creación con su 
estructura organizacional y Plan de factibilidad. CONSIDERANDO: Que es atribución 
del Consejo de Educación Superior aprobar la apertura y funcionamiento de carreras 
de los Centros de El Nivel de conformidad con el artículo No. 17 literal ch) de la Ley. 
POR TANTO: En aplicación al artículo No.12 de la Ley de Educación Superior y No.14 
de su Reglamento, el Consejo de Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar 
por recibida la solicitud de aprobación para la creación y funcionamiento del Sistema 
de Estudios de Postgrado de la Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH. 
SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación 
Superior la solicitud presentada con los documentos que la acompañan para que 
elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los 
artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE.  

 

VIGÉSIMO: SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA 

DE PSICOLOGÍA CON ORIENTACIÓN EN PSICOLOGÍA CLÍNICA Y 

NEUROPSICOLOGÍA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, Y 

APROBACIÓN DE SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS, DE LA UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS (UCRISH), PARA SER DESARROLLADO EN LA 

MODALIDAD PRESENCIAL Y DISTANCIA EN LA EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL 

CON MEDIACIÓN VIRTUAL Y VIRTUAL, EN SU SEDE CENTRAL DE SAN PEDRO 

SULA.  SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 

Solicitud de parte de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), conforme a Ley 

para el trámite correspondiente. 

“SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
DE LA CARRERA DE PSICOLOGÍA CON ORIENTACIÓN EN PSICOLOGÍA 
CLÍNICA Y NEUROPSICOLOGÍA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, Y 
APROBACIÓN DE SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS DE LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA DE HONDURAS, UCRISH, PARA SER DESARROLLADA EN LA 
MODALIDAD PRESENCIAL, A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN 
SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL Y VIRTUAL, EN SU SEDE DE SAN 
PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 
PODER.  
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Honorable Consejo De Educación Superior: 
 
Yo, BRENDA LIZETH OSORTO AVILEZ Mayor de edad, soltera, Abogada, con 
domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, y en tránsito por  esta ciudad e inscrita en 
el Honorable Colegio de Abogados de Honduras con el No.29045 y actuando en mi 
condición de Apoderada Legal de LA FUNDACIÓN MERCY, entidad Rectora de la 
Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), como lo acredito en carta poder 
autorizada en esta ciudad por el Notario GILBERTO NAVAS IZAGUIRRE, en fecha 
ocho de septiembre, del año dos mil veinticuatro, con el debido respeto comparezco 
ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, solicitando la aprobación 
para la creación y funcionamiento de la carrera de Psicología con Orientación en 
Psicología Clínica y Neuropsicología, en el grado académico de Maestría, y 
aprobación de su respectivo plan de estudios, de la Universidad Cristiana de 
Honduras, UCRISH, para ser desarrollada en la modalidad presencial, a distancia en 
su expresión semipresencial con mediación virtual y virtual, en sus sedes de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés; solicitud que baso en los hechos y 
consideraciones legales siguientes:  
 

HECHOS 

 
1. La presente solicitud tiene como antecedentes la resolución que dice:  
 

PRIMERO: la Universidad Cristiana de Honduras es una Institución de Educación de 
Superior Legalmente reconocida mediante acuerdo número 1267-173-2004 de fecha 
13 de agosto del 2004 emitido por el Consejo de Educación Superior. Tiene su sede 
principal en la Ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cortés; estableciendo 
Centros Asociados en otras ciudades del País.  
 
SEGUNDO: en un mundo cada vez más complejo y competitivo, la educación de 
pregrado suele no ser suficiente para cubrir todas las demandas del mercado laboral. 
Los programas de posgrados permiten a los estudiantes especializarse en áreas 
específicas, adquiriendo los conocimientos profundos habilidades avanzadas.  
 
TERCERO: que, para la Universidad Cristiana de Honduras es viable la creación y 
funcionamiento de la carrera de Psicología con Orientación en Psicología Clínica y 
Neuropsicología, en el grado académico de Maestría, cuenta con el recurso financiero, 
material, tecnológico infraestructura y humano para el desarrollo de programas 
académicos.  
 
CUARTO: que se ha realizado el estudio pertinente a efecto de acreditar la necesidad 
de ampliar la oferta académica en lo que corresponde a los Posgrados, conforme a 
los procedimientos establecidos por la Dirección de Educación Superior.  
 

2. Del documento de aprobación del Plan de Estudios, resulta que se llenan 
todos los requerimientos legales para la creación de dicha carrera y se 
justifica la necesidad de su funcionamiento. 
 

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

 
Se acompaña el respectivo Plan de Estudios, Diagnóstico, plan de factibilidad o plan 
de implementación de la carrera y hojas de Recursos Humanos, de acuerdo a las 
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necesidades prioritarias del país, el uso racional de los recursos disponibles y a las 
demandas de la dinámica técnica científica.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Se fundamenta la presente solicitud en los Artículos 5,6, 18 y 7 numeral 7.2 inciso a, 
del Reglamento del Sistema de para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de 
Estudios de Posgrado del Nivel de Educación Superior de Honduras; 12, letra c) de la 
Ley orgánica de la Universidad, 2,10 y 17 letra ch), 20 letra ch),24 letra c) de la Ley 
de Educación Superior y 43 letra c), 45 letra ch), 70 letra g).h),e),i), del Reglamento 
General de la Ley de Educación Superior, 57 de la ley de Procedimientos 
Administrativos. Articulo 55 y 56 de las Normas Académicas y demás aplicables.   

 
PETICIÓN 

 
Por todo lo expuestos al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis 
esta solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me 
devuelva, mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada 
de la Dirección de Educación Superior; y en definitiva aprobéis la creación y 
funcionamiento de la carrera de Psicología con Orientación en Psicología Clínica y 
Neuropsicología, en el grado académico de Maestría, y aprobación de sus respectivo 
plan de estudios, de la Universidad Cristina de Honduras, UCRISH, para ser 
desarrollada en la modalidad presencial, a distancia en su expresión semipresencial 
con mediación virtual y virtual, en sus sedes de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, y mandéis inscribir la carrera de Psicología con Orientación en Psicología 
Clínica y Neuropsicología en el Registro respectivo y se me notifique sobre lo resuelto.  
Tegucigalpa, M.D.C., a los once días, del mes de septiembre, del año dos mil 

veinticuatro. FIRMA DE LA ABOG. BRENDA LIZETH OSORTO AVILEZ.”. 

Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 

Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 

admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 

unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

 
ACUERDO No.5386-395-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido solicitud de creación y funcionamiento de la 
carrera de Psicología con Orientación en Psicología Clínica y Neuropsicología, en el 
grado académico de Maestría, y aprobación de su respectivo plan de estudios, de la 
Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), para ser desarrollado en la modalidad 
presencial y distancia en la expresión semipresencial con mediación virtual y virtual, 
en su sede central de San Pedro Sula. CONSIDERANDO: Que la Universidad 
Cristiana de Honduras (UCRISH), ha acompañado a su solicitud, carta poder, plan de 
estudios, diagnóstico de la carrera, plan de factibilidad, hojas del recurso humano y 
recibo de pago realizado mediante No.80753146, referencia 2940407 de fecha 10 de 
septiembre de 2024 por la cantidad de Lps.35,000.00. CONSIDERANDO: Que es 
atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la apertura y funcionamiento 
de carreras de los Centros de El Nivel de conformidad con el artículo No.17 literal ch) 
de la Ley. POR TANTO: En aplicación al artículo No.12 de la Ley de Educación 
Superior y No.14 de su Reglamento, el Consejo de Educación Superior. ACUERDA: 
PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de creación y funcionamiento de la carrera de 
Psicología con Orientación en Psicología Clínica y Neuropsicología, en el grado 
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académico de Maestría, y aprobación de su respectivo plan de estudios, de la 
Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), para ser desarrollado en la modalidad 
presencial y distancia en la expresión semipresencial con mediación virtual y virtual, 
en su sede central de San Pedro Sula. SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico 
Consultivo y a la Dirección de Educación Superior la solicitud presentada con los 
documentos que la acompañan para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada 
respectivamente, según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de 
Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
VIGÉSIMO 

PRIMERO: SOLICITUD DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA 

DE GERENCIA EMPRESARIAL CON ORIENTACIÓN EN GESTIÓN TRIBUTARIA Y 

FINANZAS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, Y APROBACIÓN DE SU 

RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS, DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 

HONDURAS, UCRISH, PARA SER DESARROLLADO EN LA MODALIDAD 

PRESENCIAL Y DISTANCIA EN LA EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON 

MEDIACIÓN VIRTUAL Y VIRTUAL, EN SU SEDE CENTRAL DE SAN PEDRO 

SULA.  SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 

Solicitud de parte de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH), conforme a Ley 

para el trámite correspondiente. 

“SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
CARRERA DE GERENCIA EMPRESARIAL CON ORIENTACIÓN EN GESTIÓN 
TRIBUTARIA Y FINANZAS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, Y APROBACIÓN 
DE SU RESPECTIVO PLAN DE ESTUDIOS DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA DE 
HONDURAS, UCRISH, PARA SER DESARROLLADA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL, 
A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL Y 
VIRTUAL, EN SU SEDE DE SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS. SE 
ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER.  
 
Honorable Consejo De Educación Superior: 
 
Yo, BRENDA LIZETH OSORTO AVILEZ Mayor de edad, soltera, Abogada, con domicilio en 
la ciudad de San Pedro Sula, y en tránsito por  esta ciudad e inscrita en el Honorable Colegio 
de Abogados de Honduras con el No.29045 y actuando en mi condición de Apoderada Legal 
de LA FUNDACIÓN MERCY, entidad Rectora de la Universidad Cristiana de Honduras 
(UCRISH), como lo acredito en carta poder autorizada en esta ciudad por el Notario 
GILBERTO NAVAS IZAGUIRRE, en fecha ocho de septiembre, del año dos mil veinticuatro, 
con el debido respeto comparezco ante vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, 
solicitando la aprobación para la creación y funcionamiento de la carrera de la Carrera De 
Gerencia Empresarial con Orientación en Gestión Tributaria y Finanzas, en el grado 
académico de Maestría, y aprobación de su respectivo plan de estudios, de la Universidad 
Cristiana de Honduras, UCRISH, para ser desarrollada en la modalidad presencial, a distancia 
en su expresión semipresencial con mediación virtual y virtual, en sus sede de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés; solicitud que baso en los hechos y consideraciones legales 
siguientes:  
 

HECHOS 
 

1. La presente solicitud tiene como antecedentes la resolución que dice:  
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PRIMERO: la Universidad Cristiana de Honduras es una Institución de Educación de Superior 
Legalmente reconocida mediante acuerdo número 1267-173-2004 de fecha 13 de agosto del 
2004 emitido por el Consejo de Educación Superior. Tiene su sede principal en la Ciudad de 
San Pedro Sula, Departamento de Cortés; estableciendo Centros Asociados en otras 
ciudades del País.  
 
SEGUNDO: en un mundo cada vez más complejo y competitivo, la educación de pregrado 
suele no ser suficiente para cubrir todas las demandas del mercado laboral. Los programas 
de posgrados permiten a los estudiantes especializarse en áreas específicas, adquiriendo los 
conocimientos profundos habilidades avanzadas.  
 
TERCERO: que, para la Universidad Cristiana de Honduras es viable la creación y 
funcionamiento de la carrera de la Carrera de Gerencia Empresarial con Orientación en 
Gestión Tributaria y Finanzas, en el grado académico de Maestría, cuenta con el recurso 
financiero, material, tecnológico infraestructura y humano para el desarrollo de programas 
académicos.  
 
CUARTO: que se ha realizado el estudio pertinente a efecto de acreditar la necesidad de 
ampliar la oferta académica en lo que corresponde a los Posgrados, conforme a los 
procedimientos establecidos por la Dirección de Educación Superior.  
 

2. Del documento de aprobación del Plan de Estudios, resulta que se llenan todos los 
requerimientos legales para la creación de dicha carrera y se justifica la necesidad 
de su funcionamiento. 
 

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 
 

Se acompaña el respectivo Plan de Estudios, Diagnostico de la carrera, Plan de Factibilidad 
o Plan de Implementación y Hojas de Recursos Humanos, de acuerdo a las necesidades 
prioritarias del país, el uso racional de los recursos disponibles y a las demandas de la 
dinámica técnica científica.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Se fundamenta la presente solicitud en los Artículos 5,6, 18 y 7 numeral 7.2 inciso a, del 
Reglamento del Sistema de para la Regulación y Funcionamiento del Sistema de Estudios de 
Posgrado del Nivel de Educación Superior de Honduras; 12, letra c) de la Ley orgánica de la 
Universidad, 2,10 y 17 letra ch), 20 letra ch),24 letra c) de la Ley de Educación Superior y 43 
letra c), 45 letra ch), 70 letra g).h),e),i), del Reglamento General de la Ley de Educación 
Superior, 57 de la ley de Procedimientos Administrativos. Articulo 55 y 56 de las Normas 
Académicas y demás aplicables.   

PETICIÓN 
 

Por todo lo expuestos al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitáis esta 
solicitud con los documentos acompañados y razonados en autos se me devuelva, mandéis 
oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión Razonada de la Dirección de 
Educación Superior; y en definitiva aprobéis la creación y funcionamiento de la carrera de la 
Carrera de Gerencia Empresarial con Orientación en Gestión Tributaria Y Finanzas, en el 
grado académico de Maestría, y aprobación de sus respectivo plan de estudios, de la 
Universidad Cristina de Honduras, UCRISH, para ser desarrollada en la modalidad presencial, 
a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual y virtual, en sus sede de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, y mandéis inscribir la carrera de la Carrera de Gerencia 
Empresarial con Orientación en Gestión Tributaria y Finanzas en el Registro respectivo y se 
me notifique sobre lo resuelto.  
Tegucigalpa, M.D.C., a los once días, del mes de septiembre, del año dos mil veinticuatro. 

FIRMA DE LA ABOG. BRENDA LIZETH OSORTO AVILEZ.”. 
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Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 

Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 

admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 

unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

 
ACUERDO No.5387-395-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido solicitud de creación y funcionamiento de la 
carrera de Gerencia Empresarial con Orientación en Gestión Tributaria y Finanzas, en 
el Grado Académico de Maestría, y aprobación de su respectivo plan de estudios, de 
la Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH, para ser desarrollado en la modalidad 
presencial y distancia en la expresión semipresencial con mediación virtual y virtual, 
en su sede central de San Pedro Sula.  CONSIDERANDO: Que la Universidad 
Cristiana de Honduras, (UCRISH), ha acompañado a su solicitud, carta poder 
debidamente autenticada, plan de estudios, diagnóstico de la carrera, plan de 
factibilidad, hojas del recurso humano y recibo de pago realizado mediante 
No.80753147, referencia 2940406 de fecha 10 de septiembre de 2024 por la cantidad 
de Lps.35,000.00. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación 
Superior aprobar la apertura y funcionamiento de carreras de los Centros de El Nivel 
de conformidad con el artículo No. 17 literal ch) de la Ley. POR TANTO: En aplicación 
al artículo No.12 de la Ley de Educación Superior y No.14 de su Reglamento, el 
Consejo de Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud 
de creación y funcionamiento de la carrera de Gerencia Empresarial con orientación 
en Gestión Tributaria y Finanzas, en el grado académico de Maestría, y aprobación 
de su respectivo plan de estudios, de la Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH, 
para ser desarrollado en la modalidad presencial y distancia en la expresión 
semipresencial con mediación virtual y virtual, en su sede central de San Pedro Sula.   
SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico Consultivo y a la Dirección de Educación 
Superior la solicitud presentada con los documentos que la acompañan para que 
elaboren Dictamen y Opinión Razonada respectivamente, según lo dispuesto en los 
artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE.  

 
VIGÉSIMO 

SEGUNDO: SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE OFERTA ACADÉMICA DEL PLAN 

DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE TÉCNICO UNIVERSITARIO EN INTERPRETE 

DE LA LENGUA DE SEÑAS HONDUREÑA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

TECNÓLOGO, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

(UNAH), PARA QUE SEA IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN 

A DISTANCIA. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER. EMISIÓN DE 

ACUERDO.  

 

La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 

Solicitud de parte de la Universidad Autónoma de Honduras (UNAH), conforme a Ley 

para el trámite correspondiente. 

“SE SOLICITA AMPLIACIÓN DE OFERTA ACADÉMICA DEL PLAN DE ESTUDIOS 

DE LA CARRERA DE TÉCNICO UNIVERSITARIO EN INTERPRETE DE LA 

LENGUA DE SEÑAS HONDUREÑA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
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TECNÓLOGO, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

(UNAH), PARA QUE SEA IMPLEMENTADA EN LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN 

A DISTANCIA. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. PODER.  

Honorable Consejo de Educación Superior:  

Yo GLORIA CARIDAD ALVARADO CASTRO, de generales conocidas y accionando 

en mi condición de Abogada General y Apoderada Legal de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (UNAH), en el expediente contentivo a la Aprobación y 

Funcionamiento de la Reforma y el Cambio en la denominación de la Carrera de 

Interprete de la Lengua de Señas Hondureña, con todo respeto comparezco ante 

vosotros Honorable Consejo de Educación Superior, a presentar la siguiente 

Manifestación: 

HECHOS: 

PRIMERO: Mi representada la Universidad Nacional Autónoma de Honduras , en 

cumplimiento a sus atribuciones constitucionales solicito el día diez de abril del año 

en curso, la APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL REDISEÑO CURRICULAR, 

REAPERTURA Y EL CAMBIO EN LA DENOMINACIÓN DE LA CARRERA DE LA 

LENGUA DE SEÑAS HONDUREÑA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 

TECNÓLOGO Y SU RESPECTIVO DIAGNÓSTICO Y SU PLAN DE ESTUDIOS DE 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, ADSCRITA AL 

DEPARTAMENTO DE LETRAS DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES Y ARTE. 

SEGUNDO: En base al Acuerdo No.CU-O-032-03-2024 emitido por el Honorable 
Consejo Universitario, órgano de jerarquía máxima de la UNAH, que en su parte 
resolutiva dice: PRIMERO: Aprobar el REDISEÑO, REAPERTURA Y EL CAMBIO EN 
LA DENOMINACIÓN DE LA CARRERA DE LA LENGUA EN SEÑAS HONDUREÑA, 
EN EL GRADO ACADÉMICO DE TECNÓLOGO, adscrita al Departamento de Letras 
de la Facultad de Humanidades y Artes, de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, para ser implementada en la modalidad presencial, en Ciudad 
Universitaria, con los dictámenes favorables de la Junta de Dirección Universitaria, 
Vicerrectoría Académica, Dirección Académica de Formación Tecnológica, Secretaría 
Ejecutiva de Administración y Finanzas y de la Oficina de Abogado General de la 
UNAH, bajo el entendido que a partir del año 2024, la Facultad de Humanidades y 
Artes deberá gestionar la incorporación en el POA-Presupuesto de cada periodo fiscal, 
los valores que se hayan determinado a través del Plan de Factibilidad para el pago 
de Recursos Humanos y la adquisición de Materiales y Suministros.  Los bienes 
Capitalizadas: Programas informáticos, se gestionarán a través de la Dirección 
Ejecutiva de Gestión Tecnológica (DEGT), el pago del plus por Coordinación se estará 
a lo dispuesto por la Secretaría Ejecutiva de Desarrollo de Personal; asimismo, se 
sujetará a lo siguiente: 1.- La Vicerrectoría Académica deberá elaborar un análisis si 
la Carrera de Técnico Universitario en Interprete de la Lengua de Señas Hondureña, 
en el Grado Académico de Tecnológico, adscrita a la Facultad de Humanidades y 
Artes, pueda tener un ̈ continuum curricular¨ para ofertarse a futuro como Licenciatura. 
2.- Celebrar más convenios o alianzas académicas tanto nacionales como 
internacionales que fortalezcan la propuesta de Creación de la Carrera de Técnico 
Universitario en Interprete de la Lengua de Señas Hondureña, en el Grado Académico 
de Tecnólogo. 3.- Asegurar que todas las inversiones proyectas relacionada con la 
compra de equipo, mobiliario y lo que se tiene establecido como bienes, su adquisición 
debe ser planificada y ejecutada a través del POA-Presupuesto. 4.- Por otra parte, 
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asegurar las recomendaciones emitidas por la Comisión de Asuntos Financieros, 
Económicos, Administrativos y Presupuesto de la Junta de Dirección Universitaria: 
Gestionar y Garantizar los recursos en el POA-Presupuesto de la UNAH para cada 
año, dado que en 5 años requiere de un total de L. 8,651,682.91, montos que deberán 
ser identificados en los recursos disponibles para la Facultad. Evaluar las 
implicaciones temporales y de estructura presupuestaria para la contratación de los 
técnicos, licenciados y personal técnico para el funcionamiento del programa. Gestar 
acciones estratégicas para la organización administrativa del programa sin detrimento 
de las finanzas de la UNAH y sin acarrear responsabilidades administrativas, 
financieras y legales. Desarrollar actividades de promoción para mantener su 
demanda y prever las medidas para su expansión. Contemplar en las evaluaciones 
anuales, el impacto económico y el aporte continuo que este programa tendrá para 
con la sociedad, registrar sus actividades en Vinculación y efectuar de forma continua 
enlaces y relaciones que promuevan el aporte de la UNAH con la Sociedad. Fomentar 
el intercambio y pasantías nacionales e internacionales de profesores y especialistas 
en la materia de manera que fortalezcan l programa y contribuyan al funcionamiento 
de este. Fomentar la interacción mediante pasantías en diversas instituciones 
Estatales y Privadas con retornos académicos y económicos para la UNAH. Generar 
de forma complementaria actividades académicas de formación continua no formal ya 
sea para actualización, consolidación y generación de competencias para personas, 
instituciones, empresas y demás actores que requieren de los servicios del Programa, 
esto contribuirá a la generación de ingresos y a la auto sostenibilidad del programa en 
el mediano plazo. SEGUNDO: A  liar el  rogra a de estudios a otros Centros 
Regionales Universitarios y ofertarlos en la  odalidad de educación a distancia 
en aquellos centros donde exista la via ilidad acadé ica y financiera  ara la 
i  le entación ce la carrera, cumpliendo con los requisitos establecidos por la 
normativa del nivel de educación superior y las normas académicas de la UNAH. 
TERCERO:  Trasladar el Acuerdo y la documentación soporte al Abogado General de 
la UNAH, para que reoriente la gestión ya en el proceso a la Dirección de Educación 
Superior y que dicho rediseño sea aprobado por el Consejo de Educación Superior.  – 
CUARTO: - El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. COMUNÍQUESE.   
 
TERCERO: Del documento antes mencionado, del acuerdo del Consejo Universitario 

es que se solicita la implementación en la Modalidad de Educación a Distancia de la 

Carrera de Técnico Universitario en Interprete de la Lengua de Señas Hondureña, en 

el Grado Académico de Tecnólogo.  

Se fundamenta esta solicitud en los artículos 12, letra c) de la Ley Orgánica de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 2,10 y 17 letra ch), 20 letra ch), 24 letra 

c) de la Ley de Educación Superior y 43 letra ch), 70 letra g), h), e), i), del Reglamento 

General de Ley de Educación Superior, 67 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos, Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas y demás aplicables.  

PETICIÓN 

Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior pido: Admitir el 

presente escrito de Manifestación, darle el trámite de Ley correspondiente y en 

definitiva aprobar la implantación en la Modalidad de Educación a Distancia de la 

Carrera de Técnico Universitario en Interprete de la Lengua de Señas Hondureña en 
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el Grado Académico de Tecnólogo.  Tegucigalpa, M.D.C. 1 de agosto de 2024. FIRMA 

LA ABOG. GLORIA CARIDAD ALVARADO CASTRO.”. 

Después de haber sido conocido el documento anteriormente presentado, el señor 

Presidente del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a aprobación la 

admisión para el trámite correspondiente, el cual fue votado y aprobado por 

unanimidad. Por tanto, se emite el siguiente acuerdo. 

ACUERDO No.5388-395-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido solicitud de Ampliación de oferta académica 
del Plan de Estudios de la carrera de Técnico Universitario en Intérprete de la Lengua 
de Señas Hondureña, en el grado académico de Tecnólogo, de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para que sea implementada en la 
modalidad de educación a distancia.  CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH), ha acompañado a su solicitud, carta poder 
debidamente autenticada, plan de estudios y hojas del recurso humano. 
CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la 
apertura y funcionamiento de carreras de los Centros de El Nivel de conformidad con 
el artículo No. 17 literal ch) de la Ley. POR TANTO: En aplicación al artículo No.12 de 
la Ley de Educación Superior y No.14 de su Reglamento, el Consejo de Educación 
Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la solicitud de Ampliación de oferta 
académica del Plan de Estudios de la carrera de Técnico Universitario en Intérprete 
de la Lengua de Señas Hondureña, en el grado académico de Tecnólogo, de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para que sea implementada 
en la modalidad de educación a distancia.  SEGUNDO: Trasladar al Consejo Técnico 
Consultivo y a la Dirección de Educación Superior la solicitud presentada con los 
documentos que la acompañan para que elaboren Dictamen y Opinión Razonada 
respectivamente, según lo dispuesto en los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de 
Educación Superior. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

VIGÉSIMO 

TERCERO: SOLICITUD AL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR QUE POR LA 

VÍA DE LA INTERPRETACIÓN SE DETERMINE LA APLICABILIDAD DEL ART.26 

DEL REGLAMENTO GENERAL DEL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA (UNAG), EN FUNCIÓN DE LO ESTABLECIDO EN 

EL ART.32 DEL ESTATUTO INSTITUCIONAL. SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS. 

EMISIÓN DE ACUERDO. 

 
La Secretaría Adjunta del Consejo de Educación Superior informó que se ha recibido 

la siguiente solicitud de parte de la Universidad Nacional de Agricultura, UNAG), 

conforme a Ley para el trámite correspondiente. 
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” 

Después de haber sido ampliamente conocido el documento anteriormente 

presentado por la Universidad Nacional de Agricultura (UNAG), el señor Presidente 

del Consejo de Educación Superior (CES), sometió a discusión y posteriormente a 

aprobación la admisión. Quedando aprobada por unanimidad la admisión y que sea 

remitido al Consejo Técnico Consultivo y a la Asesoría Legal de la UNAH, para que 

elabore dictamen Legal de conformidad a la Ley, Por tanto, se emite el siguiente 

acuerdo. 

 
ACUERDO No.5389-395-2024.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido documento denominado “Se solicita al 
Consejo de Educación Superior que por la vía de la interpretación se determine la 
aplicabilidad del Art.26 del Reglamento General del Estatuto de la Universidad 
Nacional de Agricultura, en función de lo establecido en el Art.32 del Estatuto 
Institucional CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior 
aprobar la apertura y funcionamiento de los Centros de El Nivel de Educación Superior 
y sus respectivos reglamentos. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en 
aplicación de los Artículos 12 y 17 literal a) c) y k) de la Ley de Educación Superior, 
No. 14, 78 y 79 del Reglamento General de la Ley, y demás aplicables. ACUERDA: 
PRIMERO: Dar por recibido el documento denominado “Se solicita al Consejo de 
Educación Superior que por la vía de la interpretación se determine la aplicabilidad del 
Art.26 del Reglamento General del Estatuto de la Universidad Nacional de Agricultura, 
en función de lo establecido en el Art.32 del Estatuto Institucional”. SEGUNDO: 
Trasladar el documento denominado “Se solicita al Consejo de Educación Superior 
que por la vía de la interpretación se determine la aplicabilidad del Art.26 del 
Reglamento General del Estatuto de la Universidad Nacional de Agricultura, en 
función de lo establecido en el Art.32 del Estatuto Institucional”, a la Asesoría 
Legal de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras y al Consejo Técnico 
Consultivo, para que elabore Dictamen Legal, según en ley corresponda. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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VIGÉSIMO 
CUARTO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE CIENCIAS 
ACTUARIALES Y FINANCIERAS, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH), 
DEBIDAMENTE REGISTRADO, FOLIADO, FIRMADO Y SELLADO. EMISIÓN DE 
ACUERDO. 
 
La Secretaría del Nivel hizo entrega al DR. ODIR AARÓN FERNÁNDEZ, Rector de 
la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), un (1) ejemplar del plan de 
estudios de la carrera de Ciencias Actuariales y Financieras, en el grado académico 
de Maestría, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado.   
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 
 
 
ACUERDO No.5390-395-2024.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 
de la creación y funcionamiento de los Programas Carreras de los Centros de 
Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro de 
los Planes de Estudio respectivos; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación 
Superior aprobó la carrera de Ciencias Actuariales y Financieras, en el grado 
académico de Maestría, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), 
mediante Acuerdo No. 5266-392-2024 de fecha 17 de junio de 2021. 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el Plan de 
Estudios respectivo con el No. RP-49-09-2024/S.A, folios 01 al 456, tomo XXXIII-2024. 
POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que le 
concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las Normas 
Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH), el plan de estudios de la carrera de Ciencias 
Actuariales y Financieras, en el grado académico de Maestría, debidamente 
registrado, foliado, firmado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para los efectos de Ley. 
CÚMPLASE. 
 

VIGÉSIMO 

QUINTO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE DIRECCIÓN 

DE PROYECTOS EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH), DEBIDAMENTE 

REGISTRADO, FOLIADO, FIRMADO Y SELLADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Nivel hizo entrega al DR. ODIR AARÓN FERNÁNDEZ, Rector de 
la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), un (1) ejemplar del plan de 
estudios de la carrera de Dirección de Proyectos en el Grado Académico de Maestría, 
debidamente registrado, foliado, firmado y sellado 
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 
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ACUERDO No.5391-395-2024.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 
de la creación y funcionamiento de los Programas Carreras de los Centros de 
Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro de 
los Planes de Estudio respectivos; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación 
Superior aprobó la carrera de Dirección de Proyectos en el Grado Académico de 
Maestría de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), mediante 
Acuerdo No. 5263-392--2024 de fecha 17 de junio de 2021. CONSIDERANDO: Que 
la Dirección de Educación Superior registró el Plan de Estudios respectivo con el No. 
RP-R 1-47-09-2024/S.A, folios 01 al 315, tomo XXXI-2024. POR TANTO: El Consejo 
de Educación Superior en uso de las atribuciones que le concede la Ley de Educación 
Superior, su Reglamento General y las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: 
PRIMERO: Entregar a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), el 
plan de estudios de la carrera de Dirección de Proyectos en el Grado Académico de 
Maestría, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado. SEGUNDO: Transcribir 
el presente Acuerdo a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), para 
los efectos de Ley. CÚMPLASE. 

 

 

VIGÉSIMO 

SEXTO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS REFORMADO DE 

NEONATOLOGÍA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE SUB-ESPECIALIDAD, DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH), DEBIDAMENTE 

REGISTRADO, FOLIADO, FIRMADO Y SELLADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 

La Secretaría del Nivel hizo entrega al DR. ODIR AARÓN FERNÁNDEZ, Rector de 
la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), un (1) ejemplar del plan de 
estudios reformado de Neonatología, en el grado académico de Sub-Especialidad, 
debidamente registrado, foliado, firmado y sellado.   
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 
 
ACUERDO No.5392-395-2024.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 
de la creación y funcionamiento de los Programas Carreras de los Centros de 
Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro de 
los Planes de Estudio respectivos; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación 
Superior aprobó la reforma en uso de las atribuciones que le concede la Ley de 
Educación Superior, al plan de estudios de la carrera de Neonatología, en el grado 
académico de Sub-Especialidad, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH), mediante Acuerdo No. 5338-394-2024 de fecha 9 de agosto de 2021. 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el Plan de 
Estudios respectivo con el No. RP-50-09-2024/S.A, folios 01 al 277, tomo XXIII-2024. 
POR TANTO: El Consejo de Educación Superior su Reglamento General y las 
Normas Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), el plan de estudios de Neonatología, en el 
grado académico de Sub-Especialidad, debidamente registrado, foliado, firmado y 
sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH), para los efectos de Ley. CÚMPLASE. 
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VIGÉSIMO 
SÉPTIMO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
INGENIERÍA EN COMPUTACIÓN EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD SAN MIGUEL ARCÁNGEL DE 
HONDURAS (USMAH), DEBIDAMENTE REGISTRADO, FOLIADO, FIRMADO Y 
SELLADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 
La Secretaría del Nivel hizo entrega a la MSc. GEORGINA ANDRADE, Rectora de 
la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras (USMAH), un (1) ejemplar del plan 
de estudios de la carrera de Ingeniería en Computación en el grado académico de 
Licenciatura, debidamente registrado, foliado, firmado y sellado.   
 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 
 
 
ACUERDO No.5393-395-2024.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 
de la creación y funcionamiento de los Programas Carreras de los Centros de 
Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro de 
los Planes de Estudio respectivos; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación 
Superior aprobó el plan de estudios de la carrera de Ingeniería en Computación en el 
grado académico de Licenciatura de la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras 
(USMAH), mediante Acuerdo No. 4895-375-2022 de fecha 13 de diciembre de 2022. 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el Plan de 
Estudios respectivo con el No. RP-048-09-2024/S.A, folios 01 al 475, tomo XXXII-
2024. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las atribuciones que 
le concede la Ley de Educación Superior, su Reglamento General y las Normas 
Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: Entregar a la Universidad San 
Miguel Arcángel de Honduras (USMAH), el plan de estudios de la carrera de Ingeniería 
en Computación en el grado académico de Licenciatura, debidamente registrado, 
foliado, firmado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la 
Universidad San Miguel Arcángel de Honduras (USMAH), para los efectos de Ley. 
CÚMPLASE. 

 
 

VIGÉSIMO 
OCTAVO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL DIPLOMADO EN DOCENCIA 
UNIVERSITARIA, DE LA UNIVERSIDAD SAN MIGUEL ARCÁNGEL DE 
HONDURAS (USMAH), DEBIDAMENTE REGISTRADO, FOLIADO, FIRMADO Y 
SELLADO. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 
La Secretaría del Nivel hizo entrega al MSc. GEORGINA ANDRADE, Rectora de la 
Universidad San Miguel Arcángel de Honduras (USMAH), un (1) ejemplar del plan de 
estudios del Diplomado en Docencia Universitaria, debidamente registrado, foliado, 
firmado y sellado.   

 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 
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ACUERDO No.5394-395-2024.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que corresponde al Consejo de Educación Superior la aprobación 
de la creación y funcionamiento de los Programas Carreras de los Centros de 
Educación Superior y a la Dirección de Educación Superior proceder al Registro de 
los Planes de Estudio respectivos; CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación 
Superior aprobó el plan de estudios del Diplomado en Docencia Universitaria, de la 
Universidad San Miguel Arcángel de Honduras (USMAH),  mediante Acuerdo No. 
5174-387-2024 de fecha 9 de febrero de 2024. CONSIDERANDO: Que la Dirección 
de Educación Superior registró el Plan de Estudios respectivo con el No. RC-14-09-
2024, folio 244 al 302, tomo II-2024. POR TANTO: El Consejo de Educación Superior 
en uso de las atribuciones que le concede la Ley de Educación Superior, su 
Reglamento General y las Normas Académicas respectivas. ACUERDA: PRIMERO: 
Entregar a la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras (USMAH), el plan de 
estudios del Diplomado en Docencia Universitaria, debidamente registrado, foliado, 
firmado y sellado. SEGUNDO: Transcribir el presente Acuerdo a la Universidad San 
Miguel Arcángel de Honduras (USMAH), para los efectos de Ley. CÚMPLASE. 

 

VIGÉSIMO 

NOVENO: Varios. 

No hubo puntos varios 

 
TRIGÉSIMO: CIERRE DE LA SESIÓN. 
 
Habiéndose desarrollado la agenda, el Presidente del Consejo de Educación 
Superior, PhD. Odir Aarón Fernández, dio por finalizada la Sesión Ordinaria No.395 
del Consejo de Educación Superior, del viernes 13 de septiembre de 2024, siendo la 
una con veintitrés minutos de la tarde (1:23 p.m.). 

 
Firman la presente Acta, el Dr. Odir Aarón Fernández, en calidad de Presidente del 
Consejo de Educación Superior y la MSc. Cleopatra Isabel Duarte Gálvez en su 
condición de Secretaria del Consejo de Educación Superior, quienes dan fe. 

 
 
 
 
Ph.D. ODIR AARÓN FERNÁNDEZ FLORES   MSc. CLEOPATRA ISABEL DUARTE 
                  PRESIDENTE                                                  SECRETARIA  
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR    CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
   

 

 

 

 


